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SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

En la Sala de Usos Múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración, ubicada en 

Periférico Sur No. 4124, Edificio Zafiro 11, primer piso, Col. Jardines del Pedregal, Álvaro 

Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, se lleva a cabo el acto de la Junta de Aclaraciones 

de la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LP-INE-008/2019, para tratar los 

asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de 
Licitación. Q 

2. Presentación de servidores públicos y licitantes participantes en este acto. 

3. Solicitudes de aclaración presentadas. 
r 

5 -{ 
\ . 4. Lectura de preguntas formuladas y respuestas por parte del Instituto. 

5. Firma del acta correspondiente a la junta de aclaraciones}/ 

~ -5~ 

(t (} ~ 
CJ\·~~~~~~2 



/ 

V 

.INE 
Institut o Nacional Ele c t or al 
AD M INISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, el suscrito Lic. Alejandro Mauricio Matees Fernández, en mi carácter, de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 

Nacional Electoral, siendo las 11:00 horas del día 15 de mayo de 2019, ante la presencia de 

los servidores públicos que sancionan el acto, declaro formalmente abiertos los trabajos para 

Q 

\ 
iniciar el acto de Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Internacional Abierta '7 , 
Presencial No. LP-INE-008/2019, convocada para la contratación del "Servicio integral 

para la producción y entrega de la credencial para votar".) { ~ , { 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

ACTA 
En la Sala de Usos Múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración, ubicada en 
Periférico Sur No. 4124, Edificio Zafiro 11, primer piso, Col. Jardines del Pedregal, Álvaro 
Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, en observancia al primer punto del orden del 
día, siendo las 11:00 horas del 15 de mayo de 2019, se dio lectura a la declaratoria oficial 
del acto de junta de aclaraciones y se continuó con el desarrollo del mismo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (en lo 
sucesivo el REGLAMENTO) mismo que se encuentra vigente en términos de lo dispuesto 
en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2014, y el numeral 6.1 de la convocatoria de la licitación indicada al rubro; asistiendo 
los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y 
hora previstos, para llevar a cabo el presente acto de junta de aclaraciones de la 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial LP-INE-008/2019.-----------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes 
en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio 
Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral. -----------

De acuerdo al segundo punto del orden del día, quien preside señaló que a este acto se 
presentaron los representantes de los licitantes cuyos nombres y firmas aparecen en la 
lista de asistencia que forma parte de la presente acta. ----------------------------------------------

Continuando con el tercer punto del orden del día, se hizo del conocimiento de los 
asistentes que de conformidad con lo establecido en el numeral 6.1.2 de la convocatoria 
"Sol icitud de Aclaraciones" inciso b), se recibieron solicitudes de aclaración a los aspectos 
contenidos en la convocatoria a través de los correos electrónicos 
atencion.proveedores@ine.mx, roberto.medina@ine.mx, alejandro.sosa@ine.mx y 
javier.rodriquezg@ine.mx en tiempo, por parte de los licitantes que se enlistan a 
co nti n u ación:····--------------------------------------------------------------------------------------------------

Escrito de interés en Núm.de 
No. Licitante participar Preguntas 

1 Cosmocolor, S.A. de C.V. Sí 32 

2 Evepse, S.A. de C.V. ' Sí 3 

3 Gemalto México, S.A. de C.V. Sí 79 

4 Grupo de Tecnología Cibernética S.A. de Sí 82 ( 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

· SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

c.v. 

5 ldemia ldentity & Security France, S.A.S Sí 98 

6 Litho Formas, S.A. de C.V. Sí 116 

7 
Sí 

41 
Smartmatic México, S.A. de C.V. 

8 Técnica Comercial Vi lsa, S.A. de C.V. Sí 11 

9 Veridos México, S.A. de C.V. Sí 91 

Total 553 

Se asienta en la presente acta que conforme lo indica el numeral 6.1.2 Sol icitud de 
Aclaraciones inciso b) de la convocatoria, las solicitudes de aclaración que se han 
relacionado fueron enviadas y recibidas en la fecha y hora establecidos en la 
convocatoria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, quien preside informa que se entregan en forma impresa en al acto como 
Anexo 1 Modificaciones de la convocante, constante de 17 fojas útiles escritas por un 
solo lado, debidamente rubricadas por los servidores públicos que actúan y licitantes 
asistentes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siguiendo con el cuarto punto del orden del día, quien preside informó que las solicitudes 
de aclaración presentadas por los licitantes y las respuestas proporcionadas por el 
representante del área técnica y/o requirente de los servicios, de la Dirección Jurídica y 
asesorados por un representante del Organo Interno de Control a fin de que se resuelvan 
en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los 
aspectos contenidos en la convocatoria, se entregan también en forma impresa, mismas 
que se relacionan en el Anexo 2 "Solicitudes de aclaración", constante de 378 fojas 
útiles, Matriz de Documentos y requerimientos técnicos constante de 196 fojas 
útiles y Croquis constante de 2 fojas útiles, todos estos documentos escritos por un 
solo lado, debidamente rubricados por los servidores públicos que actúan y licitantes 
asistentes y que forman parte integrante de la presente acta. --------------------------------------

Por lo anterior los licitantes que real izaron solicitudes de aclaración podrán formular 
preguntas en relación a las respuestas otorgadas, así como de las modificaciones, a 
través de los correos electrónicos, atencion.proveedores@ine.mx, 
roberto.medina@ ine.mx, alejandro.sosa@ine.mx y javier. rodriguezg @ine.mx, hasta las 
14:00 horas del día 16 de mayo de 2019, por lo que la presente junta de aclaraciones se 
suspende para reanudarse el día 20 de mayo de 2019 a las 11 :30 horas, para llevarse a 
cabo en esta misma Sala de Usos Múltiples de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, ubicada en Periférico Sur No. 4124, Edificio Zafiro 11 , primer piso, Col. 
Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de Méxi~~i -r------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------~ I ¡-------------------------
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· ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

A continuación, conforme al quinto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
el artículo 62 fracción tercera de las POBALINES, se dio lectura a la presente acta, 
quedando de conformidad los participantes de lo que en ella se asentó.----------------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la 
presente acta al margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o 
efectos a I a misma.-----------------------------------------------------------------------------------------------

P ara efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, a partir de 
esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la 
presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábiles, en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón; siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. La información 
también estará disponible en la dirección electrónica: https://www.ine.mx / Servicios INE / 
Proveedores y contratistas/ CompralNE contrataciones presenciales ó en el apartado de 
Licitaciones misma ruta. ----------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Q 
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Alejandro Mauricio Dirección de Recursos \AJ 
Mateos Fernández Materiales y Servicios 

Alejandro Sosa 
Durán 

Rosa Elena 
Martínez Chávez 

Silvia del Carmen 
Segura Morales 

Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de 

Electores 

Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de 

Electores 

Dirección Ejecutiva de 
Registro Federal de 

Electores 

1 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACION 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

Nombre 

Daniel Alejandro 
Pérez Calderón 

Leopoldo Sales 
Rivero 

Por los licitantes: 

Nombre de la 
em resa 

Técnica Comercial 
Vilsa, S.A. de C.V. 

Cosmocolor, S.A. de 
c.v. 

Veridos México, S.A. 
de C.V. 

Informática El Corte 
Inglés, S.A. 

Formas Inteligentes, 
S.A. de C.V. 

Smartmatic México, 
S.A. de C.V. 

Área que representa Firma 

Órgano Interno de Contr..Q.l '\ ---:::> 
~\ . ' 

Dirección Jurídica 

Nombre del representante y correo 
electrónico 

Guillermo Munguía Martínez 
gmunguia @vilsa.com.mx 

Andrea Alicia Reyes Acuña 
areyesa@cosmocolor.com.mx 

José Rolando Colchado 
jose.colchado@veridos.com 

Marco Antonio Pérez Martínez 
mantonio.perez@iecisa.com 

Jonathan Alejandro Sánchez Figueroa 
jonathansanfig@qmail.com 

Gastón Óscar Freire 
gaston.freire@smartmatic.com 

Rúbrica 

- -

Firma Rúbrica 

{l 

Ct-·· ------
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

Nombre de la 
em resa 

Nombre del representante y correo 

ldemia ldentity & 
Security France, 

S.A.S 

Litho Formas, S.A. 
de C.V. 

Gemalto México, 
S.A. de C.V. 

Grupo de Tecnología 
Cibernética S.A. de 

c.v. 

Soluciones 
Integrales Alpro, S.A. 

de C.V. 

Testi o Social: 

Nombre 

electrónico 

Rafael Luengo 
rafael.luenqo@idemia.com 

lke Vander Horst 
ivanderhorst@qctg.mx 

W endy Castro 
wendy.castro@qemalto.com 

Monserrat Ríos Oropeza 
monserrat.rios@tecno.com.mx 

Enrique Jiménez Díaz 
ejimenez@alpromx.com 

Jaime Espinosa de los Monteros Cadena 

Firma Rúbrica 

Q 

Firma 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

()· 
Nombre de la empresa Nombre y correo electrónico Firma 
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SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre de la empresa 

-:}í)fH 11::, "J..:J)E"\-Jl'r,y ~ 
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Nombre y correo electrónico 
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15 DE MAYO DE 2019 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
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SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL 
PARA VOTAR. 

Anexo 1 
Modificaciones de la convocante 
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ADMIN1STHA<.IÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Modificación No. 1 
Referencia: Página 16 de 271 

DICE: 

• ISO/IEC 10373-3:2016 y ANSI/NCITS Tarjetas de identificación - Métodos de prueba -
Parte 3: Tarjetas de circuitos integrados con contactos y dispositivos de interfaz 
relacionados. 

Para verificar el cumplimiento de las normas ISO/IEC 7810 e ISO/IEC 10373-3:2016 y 
ANSI/NCITS se considerarán los resultados de las pruebas establecidas en el numeral 3.1.6.3 
"Pruebas Técnicas a efectuar por el Laboratorio" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de esta 
convocatoria. 

DEBE DECIR: 

• ISO/IEC 10373-1 :2006(en) ldentification cards - Test methods - Part 1: General 
characteristics. 

Para verificar el cumplimiento de las normas ISO/IEC 7810 e ISO/IEC 10373-1 :2006(en) 
ldentification cards - Test methods - Part 1: General characteristics se considerarán los 
resultados de las pruebas establecidas en el numeral 3.1.6.3 "Pruebas Técnicas a efectuar por 
el Laboratorio" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de esta convocatoria. 

Modificación No. 2 
Referencia: Página 16 de 271 

DICE: 

• Para la infraestructura de los numerales 10.1.6 Los equipos Infraestructura criptográfica 
para códigos bidimensionales tipo QR. y el numeral 10.1.7 Infraestructura de los servicios 
web. Deberán cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o sus 
equivalentes Underwriters laboratories (UL) 60950 "Estados Unidos. Canadian 
Standards Association (CSA) C22.2 No. 60950 "Canadá" IEC 60950 "Internacional." D~ 

Q 

,,/ 
¡) 

\~ 

V 
conformidad con el numeral 4.1.6 y4.1.7 del Anexo 1. - / 

\. _)< 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

• Para la infraestructura de los numerales 10.1.6 Los equipos Infraestructura criptográfica 
para códigos bidimensionales tipo QR. y el numeral 10.1.7 Infraestructura de los servicios 
web. Deberán cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o sus 
equivalentes Underwriters laboratories (UL) 60950 "Estados Unidos. Canadian 
Standards Association (CSA) C22.2 No. 60950 "Canadá" IEC 60950 "Internacional." De 
conformidad con el numeral 10.1.6 y 10.1.7 del Anexo 1. Los módulos criptográficos 
requeridos en el numeral 10.1.6 deberán cumplir únicamente con el estándar FIPS 140-
2 Nivel 111. 

Modificación No. 3 
Referencia: Página 29 de 271 

DICE: 

Subrubro Concepto 

1.1.3 Dominio de 
herramientas 

relacionadas con 
el servicio 

DEBE DECIR: 

Subrubro Concepto 

1.1.3 Dominio de 
herramientas 

relacionadas con 
el servicio 

Forma de evaluación 

3. Gerente de Producción 

Deberá acreditar capacitación en temas relacionados con el servicio, 
conforme a lo siguiente: 

CAPACITACIÓN 
PUNTOSA 
ASIGNAR 

Presenta copia de la 
Certificación de Project 
Management Professional 
(PMP) o SCRUM Master (CSM) 0.50 puntos 
vigente emitida por el Project 
Management lnstitute (PMI) o 
avalada por et SCRUM Alliance 
Presenta copia del Certificación 
como Six Sigma Green Belt 0.20 puntos 
viaente o CMMI Professional 
No acredita capacitación en 
temas relacionados con el 0.00 puntos 
servicio 

Puntos Máximos asignar: o.so 

Forma de evaluación 

3. Gerente de Producción 

Deberá acreditar capacitación en temas relacionados con el servicio, 
conforme a lo siguiente: ,:A 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

CAPACITACIÓN 

Presenta copia del Certificación 
como Six Sigma Green Belt 
viaente o CMMI Professional 
No acredita capacitación en 
temas relacionados con el 
servicio 

Puntos Máximos asignar: 0.50 

PUNTOSA 
ASIGNAR 

0.50 puntos 

0.00 puntos 

~~ 
l/ } 

a 
r 
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Modificación No. 4 
Referencia: Página 36 de 271 

DICE: 

Subrubro Concepto 

2.1 Experiencia y 
Especialidad del 

licitante 

DEBE DECIR: 

Subrubro Concepto 

2.1 Experiencia y 
Especialidad del 

licitante 

Forma de evaluación 

"El Licitante" ... 

Documentos gue deberá (;!resentar eara acreditar la ex!;!eriencia y 
especialidad: 

... 

Reguisitos gue deberán cumelir los documentos 12ara acreditar la 
experiencia y especialidad: 

1. Estén concluidos con anterioridad a la fecha de publicación de la 
convocatoria en Diario Oficial de la Federación o contratos que se 
encuentren vigentes, pero solamente se computarán los años y 
meses concluidos y los documentos efectivamente producidos hasta 
marzo de 2019. 

2. Su conclusión haya sido dentro de los últimos 1 O años (2008 y marzo 
de 2019), y 

3. La vigencia del contrato haya sido de al menos 12 meses en 
congruencia con el contrato que se licita que es por 63 meses . 

... 

Forma de evaluación 

"El Licitante" ... 

Documentos gue deberá Elresentar Elara acreditar la exEleriencia Y. 
esElecialidad: 

... 

Reguisitos gue deberán cumEllir los documentos Elªra acreditar la 
exEleriencia y_ esElecialidad: 

1. Estén concluidos con anterioridad a la fecha de publicación de 
la convocatoria en Diario Oficial de la Federación o contratos 
que se encuentren vigentes, pero solamente se computarán los ' 
años y meses concluidos y los documentos efectivamen~ ) producidos hasta marzo de 2019. 

2. Su conclusión haya sido dentro de los últimos 10 años (de marzo 
2009 a marzo de 2019), y 

3. La vigencia del contrato haya sido de al menos 12 meses en 
congruencia con el contrato que se licita que es por 62 meses . 

... 
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Modificación No. 5 
Referencia: Página 49 de 271 

8. PENAS CONVENCIONALES. 

8.1. Penas convencionales 

DICE: 

Motivo de 
Plazo o fecha 

Cons. 
incumplimiento 

límite para dar 
cumplimiento 

4.1 
Nivele 

Si "El proveedor" 
s de Servicio. 

incurriera en algún 
Tipo de 

atraso en el Solicitud: 
cumplimiento de los 

Urgente 
niveles de servicio 

2 
establecidos para la 

Cantidad de 
prestación de los 

Credenciales 
servicios de 

a Producir por 
producción de día: O a 10,000 
Credencial para 
Votar 

Tiempo de 
Entrega: 
4 horas 
naturales 

4.1 
Si "El proveedor" 

Nivele 
incurriera en algún 

s de Servicio. 
atraso en el 
cumplimiento de los Tipo de 
niveles de servicio 
establecidos para la 

Solicitud: 
3 Normal 

prestación de los 
servicios de Cantidad de 
producción de 

Credenciales 
Credencial para 

a Producir por 
Votar día: O a 90,000 

Base sobre la Evidencia 
cual se calculará documental para 

la pena el cálculo de la 
convencional pena. 

Formato de orden 
de servicio para 

10% por hora la Producción de 
natural de atraso Credenciales 
calculado sobre el para Votar, como 
monto del servicio referencia del 
no prestado inicio de la 
oportunamente. contabilización 

del tiempo de 
Las Credenciales atraso. 
no entregadas se 
multiplicará por el Formato de 
10% del costo de Entrega-
la Credencial, el Recepción y 
resultado obtenido salida de 
se multiplicará por Credenciales 
las horas naturales para Votar, como 
de atraso. referencia de la 

entrega de 
credenciales para 
votar a el 
Instituto. 

10% por hora Formato de orden 
natural de atraso de servicio para 
calculado sobre el la Producción de 
monto del servicio Credenciales 
no prestado para Votar, como 
oportunamente. referencia del 

inicio de la 
Las Credenciales contabilización 
no entregadas se del tiempo de 
multiplicará por el atraso. 
1 0% del costo de 
la Credencial, el Formato de 
resultado obtenido Entrega-
se multii:::licará por Recepción v 

Periodicidad 
de aplicación 

(hora, día, 
semana, mes, 

o cualquier 
unidad de 
tiemool 

Por cada hora 
natural de 
atraso. 

t Porcada ho~ ) natural de 
atraso. e 

d l v 
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Motivo de 
Cons. incumplimiento 

DEBE DECIR: 

Cons. 

2 

Motivo de 
incumplimiento 

Si "El proveedor" 
incurriera en algún 
atraso en el 
cumplimiento de los 
niveles de servicio 
establecidos para la 
prestación de los 
servicios de 
producción de 
Credencial para 
Votar 

ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Plazo o fecha 
límite para dar 
cumplimiento 

Tiempo de 
Entrega: 
24 horas 
naturales 

Plazo o fecha 
límite para dar 
cumplimiento 

4.1 
Nivele 

s de Servicio. 

Tipo de 
Solicitud: 
Urgente 

Cantidad de 
Credenciales 
a Producir por 
día: O a 10,000 

Tiempo de 
Entrega: 
4 horas 
naturales 

Base sobre la 
cual se calculará 

la pena 
convencional 

las horas naturales 
de atraso. 

Base sobre la 
cual se calculará 

la pena 
convencional 

0.5% por hora 
natural de atraso 
calculado sobre el 
monto del servicio 
no prestado 
oportunamente. 

Las Credenciales 
no entregadas se 
multiplicará por el 
10% del costo de 
la Credencial, el 
resultado obtenido 
se multiplicará por 
las horas naturales 
de atraso. 

Evidencia 
documental para 
el cálculo de la 

pena. 

salida de 
Credenciales 
para Votar, como 
referencia de la 
entrega de 
credenciales para 
votar a el 
Instituto. 

Evidencia 
documental para 
el cálculo de la 

pena. 

Formato de orden 
de servicio para 
la Producción de 
Credenciales 
para Votar, como 
referencia del 
inicio de la 
contabilización 
del tiempo de 
atraso. 

Formato de 
Entrega~ 
Recepción y 
salida de 
Credenciales 
para Votar, como 
referencia de la 
entrega de 
credenciales para 

Periodicidad 
de aplicación 

(hora, día, 
semana, mes, 

o cualquier 
unidad de 
tiempo) 

Periodicidad 
de aplicación 

(hora, día, 
semana, mes, 

o cualquier 
unidad de 
tiempo) 

Por cada hora 
natural de 
atraso. 

\ 

votar a el 1 
1 nstituto. ,,; ' 

1------t-,Sc.-i-;;"-;cEc-l -p-,o-v_e_e---;d-o---;r'c-' -+--,4---:.1,----------t-
0
-

5
-,-,,--h---~F"'o"'rm"a";t"'o---:d;-:e-o:-r""d-,-en-+-----//"-/,6,t'.7:í' 

• • 1 • N,·vele · 10 por ora d · · 1ncurnera en a gun natural de atraso e serv1c10 para 
atraso en el s de Servicio. la Producción de 

l. . t d I calculado sobre el Credenciales Por cada hora 
cump imien ° e os monto del servicio natural de 
niveles de servicio Tipo de no prestado para Votar, como atraso. 
establecidos para la Solicitud: referencia del 
prestación de los Normal oportunamente. inicio de ta 

3 

servicios de contabilización 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Periodicidad 

Base sobre la Evidencia de aplicación 

Motivo de 
Plazo o fecha cual se calculará documental para (hora, día, 

Cons. limite para dar semana, mes, 
incumplimiento 

cumplimiento 
la pena el cálculo de la o cualquier 

convencional pena. unidad de 
tiemool 

producción de Cantidad de Las Credenciales del tiempo de 
Credencial para Credenciales no entregadas se atraso. 
Votar a Producir por multiplicará por el 

día: O a 90,000 10% del costo de Formato de 
la Credencial, el Entrega-

Tiempo de resultado obtenido Recepción y 
Entrega: se multiplicará por salida de 
24 horas las horas naturales Credenciales 
naturales de atraso. para Votar, como 

referencia de la 
entrega de 
credenciales para 
votar a el -
Instituto. V, 

///) 
/ 

r x v 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Modificación No. 6 

3.1.1 Elementos de Presentación. 
A) Material del cuerpo de la Credencial para Votar. 
Referencia: Página 68 de 271 

DICE: 

b. Durabilidad de 1 O años como mínimo 

DEBE DECIR: 

b. Durabilidad de 1 O años como mínimo, una vez integrado en la credencial para votar ya 
terminada. 

Modificación No. 7 

3.1.1 Elementos de Presentación. 
B) Material para el laminado de la Credencial para Votar. 
Referencia: Página 68 de 271 

DICE: 

c. Los materiales empleados para la laminación de las Credenciales para Votar deberán ser de 
variedades controladas y obtenerse de proveedores de materiales de seguridad. "El proveedor' 
entregará la documentación para sustentar este requerimiento 30 días naturales previos a la $ 
le.cha establecida para el inicio de la producción. P) 
DEBE DECIR: 

Se elimina este inciso 

\ 
f' 

Q_ 

Modificación No. 8 
Referencia: Página 69 de 271 

DICE: 1' X lV 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

f) Los elementos de composición de la lámina deberán garantizar 1 O años de utilidad 
como mínimo. 

DEBE DECIR: 

f) Los elementos de composición de la lámina deberán garantizar 1 O años de utilidad 
como mínimo, una vez integrado en la credencial para votar ya terminada .. 

Modificación No. 9 
Referencia: Página 202 de 271 

DICE: 

G. Incluir dos códigos QR de 2.5 x 2.5 cm. Los cuales deberán ser leído e interpretados por 
los lectores que proporcionará "El Licitante". Estos deberán contener la siguiente 
información para efectos de las muestras: 

• CIC (Código de Identificación de Credencial) 
• Ciudadano_lD (actualmente OCR) 
• CURP 
• Nombre 
• Apellido Paterno 
• Apellido Materno 
• Entidad 
• Municipio 
• Sección 
• Vigencia 
• Fotografía 
• Sexo 
• Tipo de Credencial (Nacional/Extranjero) 
• Imagen de la huella dactilar 
• Número de versión 
• Código de verificación/firma ~ 

1 DEBE DECIR: 

G. Incluir dos códigos QR de 2.5 x 2.5 cm. Los cuales deberán ser leído e interpretados 
por los lectores que proporcionará "El Licitante". Estos deberán contener la siguiente~ ' 
información para efectos de las muestras: /1'~ 

CIC (Código de Identificación de Credencial) (7) / 
Ciudadano_lD (actualmente OCR) /}./1 t 
CURP 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

• Nombre 
• Apellido Paterno 
• Apellido Materno 
• Entidad 
• Municipio 
• Sección 
• Vigencia 
• Fotografía con marca de agua 
• Sexo 
• Tipo de Credencial (Nacional/Extranjero) 
• Las minucias de las dos huellas dactilares 
• Número de versión 
• Código de verificación/firma digital 

Modificación No. 1 O 
Referencia: Página 106 de 271 

DICE: 

1. Alabeo con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2016 5.1 
2. Dimensiones con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2016 5.2 
3. Deslaminación con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2016 5.3 
4. Resistencia a químicos con base en el estándar IS071EC 10373-1:2016 5.4 
5. Estabilidad al calor y humedad con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2016 5.5 
6. Efectos de adhesión en apilamiento con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2016 5.6 
7. Flexibilidad o doblado con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2016 5.7 
8. Opacidad con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2016 5.11 

DEBE DECIR: \ 

1. Alabeo con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2006 5.1 \ 
2. Dimensiones con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2006 5.2 
3. Deslaminación con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2006 5.3 r 
4. Resistencia a químicos con base en el estándar IS071EC 10373-1 :2006 5.4 
5. Estabilidad al calor y humedad con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2006 5.5 
6. Efectos de adhesión en apilamiento con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2006 5.9!,í ,· 
7. Flexibilidad o doblado con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2006 5.7 ;;té._ 

Q_ 

i 

\ 
8. Opacidad con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2006 5.11 ) . 

{1 . . tJ 
)(~ )r 
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Modificación No. 11 
Referencia: Página 139 de 271 

DICE: 

Elementos de seguridad contenidos en el Formato de Credencial 

Elementos de- Seguridad 

Anverso 
•--m-,.--,0

-.-·- ·--
0
-,- ·------------~- - ---- ,o,o - o 

OVO (El que de1errrolne ul lnshtuto) 

~2 Datos Variables en Tir,ta UV 

13 - Élurn~~tr) de Sq¡;uió¡¡d.gr!~.r.,ra.do -········1 
medi.mte un proceso lr1formát1co 
(Marca de Agua) C.,,-,,•-••••••--~m---------------------·-·-·-" 

Figura 1 - Ubicación de los elementos de seguridad anverso 

DEBE DECIR: 

Elementos de seguridad contenidos en el Formato de CredenciaJJ:lÍ, 
tf~ 

7 

\ 
' l 

J \1 V r i . -
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

~· 
Elementos de Seguridad 

Anverso 

Imágenes de 8 OVO (E! que determine el Instituto) 
Seguridad 
(OVO) 

9 Fotografla Fantasma (Con Datos 

Visibles Variables) 

10 Elemento Táctil 

11 Datos Fijos en tinta OVO 

12 Datos Variables en Tinta W 
No Visibles 

Figura 2 - Ubicación de los elementos de seguridad anver~ -
Q_ 

/ 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Modificación No. 12 
Referencia: Página 142 de 271 

DICE: 

IDMEX1836577170<<0747116375842 
8007057M1812315MEX<02<<12345<7 

t:)f: 2'1fi,ttt1t -~¡ t1:};1 !,t-;~ ,4, ;!t 1tttit';,~ r.,:t ~;ij ~ '~{l/;fi (,-, $i~'f( : 82 i 

Texto Variable 
Tinta UV 

Figura 3 - Ubicación tinta visible a la Luz Ultra Violeta (UV) reverso 
• Cuando sea visible a simple vista sin la exposición de la Credencial para Votar 

a una fuente de luz ultravioleta, o presenten manchas, ausencia de tinta o 
puntos de un tamaño superior a 0.7 mm en una cantidad superior a uno. 

• No sea visible con luz ultravioleta. 

• Esté ubicada fuera del área definida en el original mecánico y no sea de las 
dimensiones especificadas en el mismo. 

• La imagen impresa no corresponda con la información contenida en el lote de 
producción entregado a "El Proveedor". 

• 
• 

No esté presente de la Credencial para Votar . 
No cumplan con las especificaciones del Anexo Técnico . 

DEBE DECIR: 

Se elimina este apartado. 

Modificación No. 13 ' 
\ 

( \ _0 
Página 13 de 17 7 

Referencia: Página 237 de~ . 

DICE: ) 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Teslin Material utilizado como base para la producción de tarjetas, actualmente utilizado 
en la fabricación de la Credencial para Votar; su vida útil es de hasta 1 O años y 
de bajo costo. 

DEBE DECIR: 

Teslin Material utilizado como base para la producción de tarjetas, actualmente utilizado 
en la fabricación de la Credencial para Votar; su vida útil es de hasta 1 O años, una 
vez integrado en la credencial para votar ya terminada y de bajo costo. 

Modificación No. 14 
1.5. Idioma de la presentación de las proposiciones. 
Página 15 de 217 
Párrafo 5 

DICE: 

Las cartas y escritos que emitan los fabricantes que se solicitan en el apartado "Relación de 
entregables" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la presente convocatoria, se presentarán 
en copia simple, en el idioma de origen, pero invariablemente deberán acompañarse de una 
traducción simple al español firmada por el representante legal del LICITANTE. 

En caso de que el LICITANTE resulte adjudicado deberá entregar la apostilla de las cartas de 
los fabricantes al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 45 días naturales a la fecha 
de emisión del fallo. La apostilla se realizará de conformidad con los términos que se establecen \ 
en la Convención de la HAYA del 5 de octubre de 1961. La apostilla permitirá garantizar al 
Instituto la legalidad de la emisión de la carta del fabricante e.orno resultado de la protocolización 
ante Notario de que la firma del documento corresponde al representante legal del fabricante. · 

DEBE DECIR: 

Q 

Las cartas y escritos que emitan los fabricantes que se solicitan en el apartado "Relación de 
entregables" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la presente convocatoria, se presentarán a "'\ 
en copia simple, en el idioma de origen, pero invariablemente deberán acompañarse de una L, j 
traducción al español realizada, firmada, certificada y sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura Federal o entidades 
equivalentes. 

En caso de que el LICITANTE resulte adjudicado deberá entregar las cartas de los fabricantes y 
sus respectivas traducciones en original al Administrador del contrato, en un plazo no mayor~ 
45 días naturales a la fecha de emisión del fallo. // 

Página 14 de 17 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Modificación No. 15 
7.3 Procedimiento de Control de Calidad. 
Página 147 de 217 

Dice: 
Número Único de Registro (OCR). Será motivo de rechazo cuando: 

• Sea impreso en baja o alta intensidad, tal que provoque pérdida evidente de 
algún rasgo completo de los caracteres impresos, incertidumbre en su 
interpretación o que imposibilite su correcta lectura. 

• No contenga la información correspondiente al titular de la Credencial para 
Votar, de acuerdo a los datos proporcionados por "El Instituto". 

• Presente un color diferente (negro) a lo establecido en el original mecánico. 
• No cuente con las dimensiones especificadas en el original mecánico. 
• La Credencial para Votar no contenga impresa el Número Único de Registro. 
• No cumplan con las especificaciones del Anexo Técnico y del original 

mecánico. 

Dice: 

Se elimina este párrafo. 

Modificación No. 16 
3.1.4.2 Desarrollo e instrumentación de aplicaciones para la lectura de los "códigos 
bidimensionales". 
Página 100 de 217 

DICE: ) 

"El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica un escrito en original,.en hoja membretada, 
en el que indique su apoyo y respaldo total para el suministro de las aplicaciones, software, 
herramientas, dispositfvos o escáner según aplique, así como los derechos de uso para "El 
Instituto", así como el soporte técnico y mantenimiento al menos por la vigencia del contrato para 
la producción de la Credencial para Votar, misma que deberá estar firmada por el mismo 
fabricante. 

DEBE DECIR: 

"El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica un escrito en original del fabricante, en hoja· 
membretada, en el que indique su apoyo y respaldo total para el suministro de las aplicaciones, 
software, herramientas, dispositivos o escáner según aplique, así como los derechos de uso para tv 
"El Instituto", así como el soporte técnico y mantenimiento al menos por la vigencia del contrato 
para la producción de la Credencial para Votar, misma que deberá estar firmada por el mism_n29/,_ , 
fabricante. ~ 

/ \ __ 1 y 
Página 15 de 17 A / 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Modificación No. 17 

3.1.1 Elementos de Presentación. 
Elementos a considerar en la Pre-impresión Offset de las Credenciales para Votar. 
Página 71 de 217 
Párrafo 1 

Página 72 de 217 
Viñeta 1 

Página 72 de 217 
Párrafo 7 

3.1.1 Elementos de Presentación. 
Elementos contenidos en el Anverso (Visibles y No Visibles) 
Página 73 de 217 
Párrafo 5 

3.1.1 Elementos de Presentación. 
Elementos contenidos en el Anverso (Visibles y No Visibles) 
Página 76 de 217 
Párrafo 1 

3.1.5 Administración del control de cambios del Modelo. 
Página 101 de 217 
Párrafo 1 

3.1.5 Administración del control de cambios del Modelo. 
Página 101 de 217 
Párrafo 1 

DICE: 

" ... 12,800 dpi. .. " 

DEBE DECIR: 

" ... 6,400 dpi .. ,~ r 
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 

Modificación No. 17 

En el contenido de la convocatoria, así como en el contenido de sus anexos, apartados y 
apéndices, la dirección a la que se hace referencia como, Boulevard Adolfo Lopez matees 
(periférico sur) 239 piso 3, Col. Los Alpes CP. 0101 O Alcaldía Álvaro Obregon, Ciudad de México, 
se modifica por; Boulevard Adolfo López Matees, número 239, Colonia las Águilas, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Código Postal 0171 O, Ciudad de México. 

Modificación No. 1 a 

Referencia: Anexo 7 Modelo de garantía de cumplimiento de contrato mediante póliza de fianza, 
se modifica para quedar como sigue: 

ANEXO 7-Bis 

Modelo de garantía de cumplimiento de contrato mediante póliza de fianza 

Que es a favor del Instituto Nacional Electoral para garantizar por los proveedores 
[ ] el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato "de prestación de servicios" No. INE/ /2019, de fecha de firma 
[ ] por un monto máximo total de $ USD. 
( ) más LV.A., relativo a la contratación de (bienes, 
arrendamiento de bienes muebles o servicios) de acuerdo con las especificaciones contenidas 
en el citado contrato derivadas de la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 
No. ______ ~· 

La compañía afianzadora expresamente declara: a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas 
las estipulaciones contenidas en el contrato, b) Que para cancelar la fianza, será requisito 
indispensable contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales 
emitida por el administrador del contrato, c) Que la fianza permanecerá vigente durante el 
cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue 
prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente que quede firme, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo 
de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia, d) 
En caso de hacerse efectiva la presente garantía la Institución de Fianzas acepta expresamente 
someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas para la efectividad de la garantía, aún para el caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. El procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, 

a 

\ 

Página te 17 / .\ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

65 de 271 
1 Descripción La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) del Instituto Naclonal Electoral, en lo sucesivo "El Instituto", requiere la contratación del Servicio 

general Integral de Producción y Entrega de la Credencial para Votar (SIPECPV) bajo el esquema de servicios externos. 

1 Descripción 

65 de 271 general La Credencial para Votar está conformada por elementos de presentación, de información, de seguridad, de control y compuestos; dichos elementos se describen a 
Modelo de la continuación 

credencial oara votar 

1 Descripción 
Los elementos de presentación son todas aquellas partes que conforman a la CPVy que integran su apariencia física, tales como los materiales y diseño (dimensiones 

general 
65 de 271 

Elementos de 
de acuerdo al estándar internacional ISO IEC 7810, para tarjetas de identificación tipo ID-1, colores, se emplean colores en la producción de la Credencia\ para Votar 

Presentación 
y distribución de todos los elementos en la Credencial para Votar). 

1 Descripción 

65 de 271 
general Los elementos de lnformaclón son aquellos que describen los datos generales del ciudadano, y las leyendas de carácter informativo u obligatorlo para e\ ciudadano y 

Elementos de que se ubican en el Anverso y en el Reverso de la CPV. 
Información 

1 Descripción 

65 de 271 
general Los elementos de seguridad permiten proteger el contenido de la Credencial para Votar para evitar ser copiada o alterada, proporcionando autenticidad e inhibe el 

Elementos de robo, previendo su inutilización para fines no autorizados. 
Senuridad 

1 Descripción 
Son aquellos que facilitan el seguimiento de todos y cada uno de los trámites que se realizan en los MAC y se procesan en el Centro de Cómputo y Resguardo 

general 
65 de 271 

Elementos de 
Documental (CECYRD), proporcionando certeza al ciclo de vida de los mismos, considerando la característica de unicidad, es decir, que para cada trámite generado 

Control 
se asocia un Formato de Credenclal para Votar y están contenidos en el Anverso y Reverso de la CPV. 

1 Descripción 

65 de 271 
general 

Son aquellos que se conforman de la combinación de dos o más elementos, los cuales permiten proporcionar los diversos servicios para fines específicos. 
Elementos 

Compuestos 

66 de 271 
2 Generalidades del La contratación del Servicio Integral para la Producción y Entrega de la Credencial para Votar, considera una vigencia a partir del día hábil siguiente de la 

servicio notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2024, a través del esquema de contratación de servicios externos. 

66 de 271 
2 Generalidades del "El Instituto" requiere que "El Proveedor" instale un centro de producción conforme a lo establecido en este Anexo Técnico, el cual será denominado Centro de 

servicio Producción de Credenciales 

66 de 271 
2 Generalidades del "El Instituto" entiende por servicios externos el Servicio Integral para la Producción y Entrega de la Credencial para Votar que deberá realizar "El Proveedor", 

servicio en el Centro de Producción de Credenciales que implemente y que será supervisado por personal de "El Instituto" 

2 Generalidades del "El Proveedor" deberá disponer de los elementos financieros, humanos y materiales, así como con la infraestructura adecuada y los demás medios necesarlos para 
11 66 de 271 

servicio la prestación del servicio solicitado por "El Instituto" 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitanle" 

Referencia Tomo No. 
o do 

carneta Folio 
3 Producto 

3.1 Especificaciones "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que, la calidad de las credenciales a producir será con base en las caracteristicas y requerimientos mínimos 
67 de 271 del Modelo de establecidos en este Anexo Técnico y que dará cumplimiento a los criterios establecidos en el punto 7.2. "Procedimiento para la verificación del control de calidad 

Credencial para previo al empaque de la Credencial para Votar". 
Votar Renuerido 

3 Producto Los diseños de la Credencial para volar son ilustrativos, y no deberá considerarse corno guía o base para la evaluaclón da los diseños presentados por los 
3.1 Especlficaciones 

67 de 271 del Modelo de licitantes, el original mecánico con el detalle de datos fijos y variables, será entregado a "El Proveedor", 30 días naturales contados a partir del día siguiente natural 

Credencial para 
de la notificación de adjudicación y el diseño gráfico definitivo del anverso y reverso de la Credencial para Votar, será entregado por "El Instituto", derivado de al 

Votar Renuerido menos tres propuestas de diseños entregados por "El Proveedor" dentro de los primeros 60 dias naturales contados a partir de la notificación de adjudicación. 

3 Producto "El Proveedor", de conformidad con las cartas de los fabricantes, deberá asegurar la disponibilidad en el mercado y el abasto de los materiales (incluyendo tintas) 
67 de 271 3. 1.1 Elementos de que se utilicen para la producción de credenciales para votar, el cual deberá ser suficiente para los volúmenes de producción estimados y descritos en este Anexo 

Presentación Técnico. 
3 Producto 

67 de 271 3.1.1 Elementos de Los insumos, materiales y elementos de seguridad entregados por "El Proveedor" para la prestación del servicio, deberán ser originales de fábrica. 
Presentación 

Para el cuerpo o base de la Credencial para Votar, se requiere Teslin de seguridad con al menos un elemento de seguridad incorporado desda su fabricación, u otro 
3 Producto material que proporcione las mismas o mejores características que se describen a continuación 

3.1.1 Elementos de ,. Materlal de una sola capa resistente al agua y a la des,larninación 
Presentación b. Durabilidad de 10 años corno mínimo 

68 de 271 A) Material del o. Que incorpore !a pre·irnpresión de elementos de seguridad impresos 
cuerpo de la d. Espesor/calibre de 10.5 rnils (milésimas de pulgada) o 267 micrones 

Credencial para ,. Flexible. 
Votar f. Compatible con técnicas de impresión de alta resoluclón y con los elementos de seguridad nivel 1 esto es, que su verificación no requiera 

de dispositivos especiales, nivel 2 y nlvel 3 que su verificación se lleve a cabo mediante un dispositivo adicional especial. 
o. Perfecta adhesión a los laminados v una alta adherencia de tintas v tóner 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 
68 de 271 A) Material del Que cumpla con los estándares internacionales: norma ISO/IEC 781 O y la norma internacional de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 9303. Sobre 

cuerpo de la este material se imprimirán tos datos fijos y variables tanto en el anverso corno en el reverso de la Credencial para Votar 
Credencial para 

Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación El material utilizado deberá ser de fabricación controlada y obtenerse exclusivamente con proveedores de materiales de seguridad auténticos, con base en la 

68 de 271 A) Material del recomendación de la norma internacional de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI} 9303, Documento de viaje de lectura mecánica Parte 3 
cuerpo de la Documentos oficiales de viaje de lectura mecánica "El proveedor" entregará la documentación para sustentar este requerimiento 30 dias naturales previos a la 

Credencial para fecha establecida para el inicio de la producción 
Votar 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

68 de 271 Presentación "El Licitante" deberá especificar en su propuesta técnica el material y las características del mismo, que empleará para el cuerpo o base de la Credencial para 
A) Material del Votar. 
cueroo de la 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesla de "El 

Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

C) Colores de la 1. Gris "!NE" en color Sólido. Para el color gris del fondo de la Credencial para Votar, tanto por el Anverso como del Reverso, no se generará 
Credencial para mediante combinación de colores: es decir, deberá ser color único. La curva espectral del color Gris "INE" será entregada al "El Proveedor", al 

Votar mismo tiempo que el original mecánico. 
2. CMYK. La combinación de estos cuatro colores (Cían, Magenta, Amarillo y Negro) se utilizará para la impresión de la fotografía digital y en negro 

la impresión de los textos fijos y variables. 
3. Tinta Visible a la Luz Ultra Violeta (UV). Para la Impresión de datos ocultos en el anverso de la Credencial para Votar. 
4. Tinta de Seguridad no visible que proponga "El Licitante ... Para la impresión del diseño gráfico no visible que se imprimirá en el anverso de 

la Credencial para Votar. la cual deberá ser diferente a la Tinta Visible a la Luz Ultra Violeta (UV). 
5. Tinta de Senuridad Ónticamente Variable. Para la imnresión de imárienes en el v anverso v reverso de la Credencial oara Votar. 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación "El Licitante" deberá especificar en su propuesta técnica las tintas y las características de las mismas, que empleará para la impresión de datos fijos y variables. 
C} Colores de la visibles y no visibles y para el anverso y reverso de la Credencial para Votar. 
Credencial para 

Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación El propósito del terminado de la Credencial para Votar es garantizar la protección de todos y cada uno de los elementos que lo conforman, así como de proporcionar 

D) Terminado de la un mecanismo que permita identificar la alteración de los elementos contenidos, mostrando evidencia física de los casos de intentos de alteraciones en su contenido. 
Credencial para 

Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de "El Instituto" requiere las credenciales totalmente terminadas como parte del proceso de producción. Es decir, el terminado de las credenciales para votar será 
Presentación 

D) Terminado de la "completo"; el laminado del anverso y reverso será completamente adherido al material del sustrato del cuerpo, durante el proceso de producción, integrando y 

Credencial para 
protegiendo todos los elementos de seguridad del anverso y reverso de la Credencial para Votar durante su manufactura. 

Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación "El Licitante" deberá especificar en su propuesta técnica que las credenciales se entregarán a "El Instituto" totalmente terminadas, describiendo el detalle del 

D) Terminado de la proceso de laminado o terminado de las mismas. 
Credencial para 

Votar 
La Credencial para Votar deberá cumplir con la norma internacional ISO/IEC 7810 para tarjetas de identificación tipo ID-1 (Ver Figura 1 ), cuyas dimensiones, son las 
siguientes: 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de Característica Valor Minimo Valor Máximo 

Presentación 
Esoesor 0.68 mm. 0.84 mm. E) Dimensiones de la 
Larno 85.47 mm. 85.72 mm. Credencial para 
Ancho 53.92 mm. 54.03 mm. Votar 

Tabla 1 - Dimensiones de la Credencial para Votar 
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Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

Figura 1 • Dimensiones de la Credencial para Votar 

,___ '"ºº ... o~··~-, L""""'''°"'~''"""' 

Mé:X1ÓO ' ' 3 Producto -
3.1.1 Elementos de 

71 de 271 
Presentación 

E) Dimensiones de la . 
Credencial para : .a _ I Votar -

l~"'">d•><.>A.,,,,,,,_><> 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de A continuación, se describen los elementos de información pre-impresa sobre el cuerpo de la Credencial para Votar y los elementos de seguridad que deberá contener Presentación 

71 de 271 E) Dimensiones de la la Credencial para Votar por ambos lados. A "El Proveedor" se le entregará el original mecánico, en el cual se describe a detalle el diseno y contenido de la Credencial 

Credencial para para Votar. 

Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la Para proteger a la Credencial para Votar de la imitación que se pudiera realizar manualmente y dar la apariencia de un documento auténtico, así como la protección 
Credenclal para ante los posibles intentos de falsificación mediante el uso de técnicas de impresión, "El lnstilulo" requiere la impresión Offset de alta resolución de al menos 

71 de 271 Votar 12,800 dpi, la cual permitirá un diseno gráiico del fondo de la Credencial para Votar, para contribuir a garantizar que los fondos de seguridad no sean accesibles al 
Elementos a público, fortaleciendo el diseño de la Credencial para Votar con la seguridad y autenticidad por si misma desde su propia creación, por lo cual "El Proveedor" deberá 

considerar en la Pre- utilizar un software de diseño especializado para la elaboración de los elementos y medidas de seguridad en el diseño gráfico, como se observa en la figura 2. 
impresión Offsetde 

las Credenciales 
oara Votar 

"{71- p ~~ /--
~~· ... 
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Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Nurríeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No . 
o •• caroeta Folio 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 
E) Dimensiones de la Una de las características básicas que debe contener el fondo base de la Credencial para Votar, es la impresión de seguridad de patrones Guilloche, impresión 

Credencial para arcoiris, patrones anti-escaneo/anti-copia, micro-texto, errores deliberados, imágenes latentes y en relieves, y otras que puedan incorporarse aprovechando la 
71 de 271 Votar realización del diseño mediante un software de diseño especializado y la impresión Offset de alta resolución. Mediante la combinación del uso de equipos, materiales, 

Elementos a tintas y pericia del diseño especializado, se producirá la Credencial para Votar con los elementos de impresión de seguridad que lo protejan contra amenazas, 
considerar en la Pre- incluyendo la falsificación mediante et uso de escáneres en color, fotocopia en color o técnicas de separación fotográfica. 
impresión Offset de 

las Credenciales 
oara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
Credencial para 

71 de 271 Votar Para la impresión de la Credencial para Votar en arcoíris {Rainbow) se atenderá lo siguiente. 
Elementos a 

considerar en la Pre-
impresión Offsetde 

las Credenciales 
oara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
Credencial para 

a] Durante la vigencia del contrato deberá ser a color. 
72 de 271 Votar 

Elementos a 
b] Para la generación de las muestras de credenciales podrá ser a color o en escala de grises a consideración de "El Licitante". 

considerar en la Pre-
impresión Offset de 

las Credenciales 
oara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
"El Proveedor" podrá realizar la pre-impresión Offset de las Credenciales para Votar, en un sitio diferente al Centro de Producción de Credenciales incluyendo su 

Credencial para 
72 de 271 Votar 

producción en el extranjero. en donde se personalizará el documento, es decir, "El Proveedor" podrá usar instalaciones existentes. maquinaria y software en donde 

Elementos a 
lo considere pertinente, priorizando el cumplimiento de un proceso seguro para la fabricación, el almacenamiento y el transporte de los materiales de 

considerar en la Pre-
seguridad pre-impresos; (del Centro de Pre-impresión de "El Proveedor" al Centro de Producción de Credenciales). 

impresión Offset de 
las Credenciales 

cara Votar 

/ 
d._ y y/-_ 
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Referencia en la 
Propuesta de "El 

Cons 
Página de 

Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 
E) Dimensiones de la 

Credencial para 
"El Proveedor" deberá garantizar los niveles de seguridad necesarios en el traslado de las credenciales pre-impresas de la planta externa al Centro de Producción 

48 72 da 271 Votar 
Elementos a de Credenciales, esto deberá aplicar y documentar la utillzación de protocolos y controles de seguridad establecidos a nivel internacional para este tipo de traslado y 

considerar en la Pre-
puesta en sitio. 

impresión Offsetde 
las Credenciales 

oara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica detalladamente lo siguiente: 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
Credencial para . El proceso de pre-impresión de la Credencial para Votar que llevará a cabo, describiendo la planta donde los realizará y el equipo que utilizará, señalando 

49 72 de 271 Votar que la impresión del diseño gráfico del fondo de la Credencial se realizará con impresión offset de seguridad de alta resoluclón a 12,800 dpi. 
Elementos a . Los procedimientos y protocolos de seguridad y rastreo de materiales en todas las etapas del proceso de pre-impresión. 

considerar en la Pre- . El control de calidad que se aplicará; así como las medidas de seguridad a emplear para el traslado de los formatos de Credenciales pre-impresos de su 
impresión Offset de planta al Centro de Producción de Credenciales. 

las Credenciales 
oara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
Credencial para 

50 72 de 271 Votar Cada uno de los procesos relacionados con la producción de la Credencial para Votar, deberá ser auditable por "El Instituto". En este sentido "El Instituto" podrá 
Elementos a auditar este proceso en cualquier momento, si así Jo considere pertinente. 

considerar en la Pre-
impresión Offset de 

las Credenciales 
oara Votar 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 
E) Dimensiones de la 

Credencial para 
51 72 de 271 Votar "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica, que la impresión del diseño gráfico del fondo de la Credencial para Votar será realizada con equipos de 

Elementos a Impresión Offset de al menos 12,800 dpl reales durante la vigencia del contrato. 
considerar en la Pre-
impresión Offset de 

~ 
las Credenciales 

para Votar 

' ' "-.j 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

camela Folio 
3 Producto 

3. 1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
Credencial para "El Proveedor" deberá entregar a "El Instituto", durante la vigencia del contrato, para cada lote de la tinta gris INE a utilizar en la pre-impresión, copia del certificado 

72 de 271 Votar de colorimetria realizado por !a empresa fabricante de la tinta con fecha del día en que ingrese a almacén y remitirlo de manera oficial a "El Instituto" en los primeros 
Elementos a cinco días hábiles posteriores a su ingreso al Centro de producción de Credenciales. Los gastos asociados a este requerimiento serán por parte de "El Proveedor" 

considerar en la Pre- durante la vigencia del contrato. 
impresión Offset de 

las Credenciales 
nara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
"El Instituto" requiere identificar de manera única las hojas individuales del sustrato y, en su caso, a las credenciales. Sin un identificador valido en cada una de las Credencial para 

72 de 271 Votar hojas, el material no puede ser procesado. Adicionalmente, el identificador único podrá ser establecido en un formato especial que permita su decodificación para 

Elementos a verificar la autenticidad de los materiales utilizados. "El Proveedor" será el responsable de identificar de manera única las hojas individuales. "El Licitante" deberá 

considerar en la Pre- describir en su propuesta técnica el mecanismo que llevará a cabo para la identllicación de las hojas o credenciales pre-impresas. 

impresión Offset de 
las Credenciales 

nara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la "El Licitante" deberá incluir en su propuesta, el método de rastreo de materiales que utilizará para el envío de los formatos pre-impresos, asegurando que los mismos 
Credencial para serán entregados en las instalaciones del Centro de Producción de Credenciales, con el debido control y seguridad. Para cada embarque de material, se requiere que 

73 de 271 Votar personal de "El Instituto" esté presente al momento de realizar la recepción, inspección y verificación de la cantidad recibida cuando el mismo llegue a la fábrica. 
Elementos a "El Proveedor" realizará un seguimiento de cada envío y se deberán generar notificaciones mediante correo electrónico al personal de designe "El Instituto", cuando 

considerar en la Pre- se presente algún evento extraordinario, que pudiera impedir que el material sea recibido en el tiempo esperado. 
impresión Offset de 

las Credenciales 
oara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
Credencial para 

73 de 271 Votar "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica el mecanismo que llevará a cabo para la identificación de las hojas o credenciales pre-impresas. 
Elementos a 

considerar en la Pre-
impresión Offset de 

las Credenciales 
oara Votar 

7 ~ 
~ ...,1 y p ~ 9 de 196 

rJ.-___ S-· 

-------
j 

.z;z¡ --



9 
""" INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección Productos y Servicios Electorales 

Instituto Nacional Electoral 

Cons 

56 

57 

58 

59 

~ ~""' ·"~ 
-~--· 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

carneta Folio 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
Credencial para 

73 de 271 Votar "El Instituto" entregará a "El Proveedor", el procedimiento de registro, control, inhabilitación y destrucción de los insumos que servirán de base para la generación 
Elementos a de la pre-impresión del diseño gráfico del fondo de la Credencial para Votar, at menos 90 días naturales previos al inlclo de producción. 

considerar en la Pre-
impresión Offset de 

las Credenciales 
cara Votar 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica las características del diseño gráfico del fondo del anverso y reverso del cuerpo de la Credencial para Votar 
Credencial para 

73 de 271 
Votar 

que se realizará con impresión Offset de seguridad de alta resolución a 12,800 dpí y que deberá contener al menos todos los elementos descritos en el presente 

Elementos apartado. 

contenidos en el 
Anverso (Visibles y 

No Visibles) 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación El diseño gráfico del fondo del anverso del cuerpo de la Credencial para Votar deberá contener en la parte superior una franja en Gris "INE" la cual deberá de 

E) Dimensiones de la Imprimirse con un color Sólido que será definido en el original mecánico (no se aceptará combinación de color), que será entregado por "El Instituto" a "El 
73 de 271 

Credencial para Proveedor", 30 días naturales contados a partir del dia siguiente de la notificación de adjudicación: bajo esta franja y a la derecha de la misma contendrá la impresión 
Votar de la silueta de la República Mexicana. En el contorno de la parte inferior de la franja Gris "INE" deberá contener impreso con tecnología Offset de alta resolución un 

Elementos Microtexto lijo el cual será determinado por "El Instituto" al "El Proveedor", (Ver Figura 2 y 3) en el original mecánico, que será entregado a "El Proveedor", 30 
contenidos en el días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación de adjudicación. 

Anverso (Visibles y 
No Visibles) 

3 Producto 
Figura 2 - Diseño del fondo de la Credencial para Votar 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la !'-'\, 
74 de 271 

Credenclal para 
Votar \_ __ ) Elementos 

contenidos en el fra~:~Grh~lil" 
Anverso (Visibles y 

No Visibles) 

/--~ 
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Propuesta de "El 
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caroeta Folio 

El diseño pre-impreso con tecnología Offset, deberá contener af menos los siguientes elementos de seguridad, los cuales deberán ser Integrados mediante técnica 
de diseño (Figura 3). 

1. Diseño de seguridad tipo Guilloche. Patrón de lineas finas generalmente creadas por computadora, que forman una imagen de naturaleza única 

3 Producto 
que sólo puede volverse a originar con exactitud si se tiene acceso al equipo, al soporte lógico y a los parámetros empleados para crear el diseño 

3.1.1 Elementos de 
original. 

Presentación 
2. Micro-impresión de tamaño variable. Variación de tamaño de la microimpresión en la longitud. 

E) Dimensiones de la 
3. Micro-texto positivo. Letras que cambian de tamaño continuamente y dirección de la microimpresión. 
4. Micro-texto negativo. Letras en reverso que cambian de Intensidad y tamaño continuamente, así como variar en dirección en la microimpresión. 

60 74 de 271 
Credencial para 5. Imágenes latentes. Imagen oculta dentro de una imagen en relieve que se compone de estructuras de lineas que varían en cuanto a dirección y perfil. 

Votar 
Elementos 

originando una imagen oculta que aparece a ángulos de observación predeterminados. 

contenidos en el 
6. Impresión Rainbow. Técnica por medio de la cual se imprimen simultáneamente en una prensa, dos o más colores de tinta mediante la misma unidad 

Anverso (Visibles y 
para crear una fusión controlada de colores semejantes al efecto que se observa un arco iris. 

7. Patrones anti-escáner/anti-copia. Imagen generalmente construida a base de líneas finas con desplazamiento angular variable e incorporada al 
No Visibles) diseño del fondo de seguridad. Cuando se observa en condiciones normales, no es posible distinguir la imagen del resto del fondo de seguridad, pero 

cuando el original se escanea o fotocopia, la imagen incorporada se hace visible. 
s. Diseño en relieve. Se refiere a líneas con diseños especiales que simule el efecto de relieve que son muy difícil de reproducir por fotografía digital o 

escaneado, las cuales son impresas con la tecnología offset de alta resolución. 
9. Patrón Debilitado. Diseño de un fondo de sequridad que se traslapa con el borde de la fotoqrafia. 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 
E) Dimensiones de la 10. Fondo de seguridad "Estructura de patrones". Patrón de seguridad conformado por lineas continuas o Interrumpidas que se extienden a lo largo de 

61 75 de 271 
Credencial para líneas centrales, por estructuras de líneas irregulares, y por otras combinaciones de patrones complejos que puedan incluir micro textos, símbolos o 

Votar imágenes. Los elementos se posicionan de manera aleatorla sobre et fondo de seguridad del documento y solo pueden ser vistos mediante el uso de 
Elementos 

contenidos en el 
dispositivos de amplificación. 

Anverso (Visibles y 
No Visiblesl 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

62 75 de 271 
E) Dimensiones de la Figura 3 - Diseño de seguridad del tondo de la Credencial para Votar 

Credencial para 

'~ 

Votar 
Elementos 

contenidos en et 
', ' / 

~ 
_¿ 
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Página de 
Referencia 

75 de 271 

75 de 271 

Numeral 

Anverso (Visibles y 
No Visibles) 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 
E) Dimensiones de la 

Credencial para 
Votar 

Elementos 
contenidos en el 

Anverso (Visibles y 
No Visibles) 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 
Presentación 

E) Dimensiones de la 
Credencial para 

Votar 
Elementos 

contenidos en el 
Anverso (Visibles y 

No Visible&_ 
3 Producto 

3.1.1 Elementos de 

76 de 271 ~rese~tación 
E} D1mens1ones de la 

Credencial para 
Votar 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

·-<-~ ···-<:! 
. - ,, ~'' ¡-~\ 

),.) 
/ ,•-

/t ·-' ' \ __ ,/ 

~~ 
~- . ' -G ~ 

Descripción de Requerimiento 

En e\ cuerpo del anverso de la Credencial para Votar, deberá contener un diseño gráfico no visible al ojo humano, el cual será impreso en una tinta de seguridad 
invisible que "El Licitante" deberá incluir en su propuesta. Podrá incluir tintas fluorescentes invisibles de seguridad; sin embargo, se aceptarán aquellas tintas de 
seguridad invisible que puedan ser verificadas con lámpara de luz negra y que no inteñieran con los datos fijos y variables que se personalizarán en el Centro de 
Producción de Credenciales. 

El diseño gráfico no visible deberá ser desarrollado por el software de diseño especializado e impreso con la tecnología impresión Offset de seguridad de alta 
resolución, con lo cual se contribuye a garantizar que el fondo de seguridad no visible, sea complejo, fortaleciendo la resistencia a la falsificación. Como diseño deberá 
integrar la silueta de la República Mexicana, Lago del INE, Leyenda México y Urna Electoral en efecto tridimensional y demás figuras que considere "El Proveedor". 

Figura 4 - Diseño de seguridad no visible 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo I No. 

o 
carpeta 

de 
Folio 

~-
,/-~ 
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p 
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Referencia 
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77 de 271 

Numeral 

Elementos 
contenidos en el 

Anverso (Visibles y 
No Visibles) 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 
E) Dimensiones de la 

Credencial para 
Votar 

Elementos 
contenidos en el 

Reverso. 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 
E) Dlmensiones de la 

Credencial para 
Votar 

Elementos 
contenidos en el 

Reverso. 

3 Producto 
3.1.1 Elementos de 

Presentación 

/- ~ 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

El diseño gráfico del fondo del reverso del cuerpo de la Credencial para Votar deberá contener un diseño pre-impreso con tecnología Offset de seguridad con una 
resolución de al menos 12,800 dpi reales, y deberá contener al menos los siguientes elementos. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Diseño de seguridad tipo Guilloche. 
Micro-impresión de tamaño variable con error deliberado. 
Micro-texto positivo. 
Micro-texto negativo. 
Impresión Rainbow. 
Patrones anti-escáner/anti-copia. 
Diseño en relieve. 
Fondo de Seguridad "Estructura de patrones". 

Figura 5 - Diseño de seguridad del fondo del reverso de la Credencial para Votar 

/"'\ --~'(':~~ 
/-, . 

. <". ,./ --<_J:-;:;.;: \ ...... /~~-,·: 

,r·-\ 
~-\~_.)-~-

Asimismo, deberá contener la imagen de la boleta, así como la leyenda INE en tinta de seguridad Ópticamente Variable conforme al diseño del reverso. 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 

Tomo I No. 
o de 

carpeta Folio 

·-:::>-< ~ 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
E) Dimensiones de !a 

Credencial para 
Votar 

Elementos 
contenidos en el 

Reverso. 

3 Producto 
La personalización de la Credencial para Votar se refiere a la incorporación de datos fijos y variables, inclusión de elementos de seguridad y elementos de control en 

77 de 271 3.1.2 Elementos para 
el sustrato de la Credenclal para Votar. La impresión de datos lijes y variables, asi como las imágenes que se integren en la personalización de la credencial deberán 

la personalización 
ser impresos a una resolución de al menos de 800 dpi reales, considerando las tintas visibles y no visibles. 

3 Producto 
"El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica los equipos para llevar a cabo el proceso de personalización, los elementos, sus contenidos y características, 

77 de 271 3.1.2 Elementos para 
la impresión de datos fijos, variables y las Imágenes que se integren en la personalización de la credencial, asi como la resolución que utilizará, considerando las 

la personalización 
tintas visibles y no visibles. En el proceso se deberá describir al menos todos los elementos descritos en el presente apartado 

3 Producto 
"El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica una carta del Fabricante, con la cual, garantice la disponibilidad en el mercado y asegure el abasto de los 

77 de 271 3.1.2 Elementos para 
materiales (incluyendo tintas) que se utilicen para la producción de la Credencial para Votar, suficiente para los volúmenes de producción estimados en el Anexo 

la personalización Técnico. 

3 Producto Una vez que el "El Proveedor" haya realizado la pre•impresión de los formatos de credenciales con la tecnología Offset de alta resolución, estos deberán ser enviados 
77 de 271 3.1.2 Elementos para 

al Centro de Producción de Credenciales, para que se realice !a personalización de !os siguientes elementos contenidos en el anverso y reverso de la Credencial para 
la personalización 

Votar. 

3 Producto 
77 de 271 3.1.2 Elementos para la tipografía y distribución de la información se detallará en el original mecánico de la Credencial para Votar, que será entregado a "El Proveedor", en su versión 

la personalización preliminar para análisis de manera conjunta con "El Instituto", 30 dias naturales contados a partir del día siguiente de la notificación de adjudicación 

3 Producto En el anverso del cuerpo de la Credencial para Votar pre·impreso, se imprimirán en la parte superior sobre el espacio donde va la franja de color gris INE, en color 
3.1.2 Elementos para negro et escudo nacional y las leyendas siguientes, como se muestra en !a Figura 6. 

77 de 271 
la personalización 

Elementos 
contenidos en el MÉXICO 

Anverso INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

78 de 271 
la personalización Figura 6 - Diseño del anverso de la Credencial para Votar. 

E!ementos 
contenidos en el 

Anverso 

·~ ,r ~ ~ 
"< 7Í-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

.. 
MÉXICO 

Además de los títulos fijos siguientes, como se muestra en la Figura 7. 

. NOMBRE 
3 Producto . FECHA DE NACIMIENTO 

3.1.2 Elementos para . DOMICILIO 
78 de 271 

la personalización . CLAVE DE ELECTOR 
Elementos . CURP contenidos en el . AÑO DE REGISTRO Anverso . SECCIÓN . EMISIÓN . VIGENC!A 

Figura 7 • Elementos Fijos contenidos en el Anverso de la Credencial para Votar 

I MÉXICO" 
. . .... 

. 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
"°''"~; .. 

78 de 271 
la personalización 

Elementos C'C$-:f,n 

contenidos en el 
Anverso H>oo.,e.>~ 

""'~' >-; .. °''"''""'' ,'ac>.,> 

~ 
.. 
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Página de 
Referencia 

78 de 271 

78 de 271 

79 de 271 

79 de 271 

79 de 271 

1 

1 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Numeral Descripción de Requerimiento 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos I Los elementos de información relativos a los datos variables relacionados con los rubros anteriores serán proporcionados por "El Instituto" a "El Proveedor". 

contenidos en el 
Anverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos 

contenidos en el 
Anverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos 

contenidos en el 
Anverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos 

contenidos en el 
Anverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos 

contenidos en el 
Anverso 

En el lado izquierdo deberá imprimirse en forma digital, la fotografía a color del ciudadano conforme a lo recomendado y a !os lineamientos emitidos por la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI) en su documento 9303, como se muestra en la Figura 8. 

Figura 8 - Elementos Fijos y Variables contenidos en el Anverso de la Credencial para Votar 

MÉXICO! 

T',n(.,,.,,.,,,,,. 

~

[;:ll.; 

~~-----: :;;;;!::::~ 
/ill, . ,.:::·,;e:::.,,º'" 

:::.::." ~ ... , ............ s~· ,,s:u.~··· .a. 

Debajo de la fotogralia, "El Proveedor" deberá generar mediante técnicas de impresión, la firma digitalizada del ciudadano a partir de la información que entregue 
"El Instituto", como se muestra en la Figura 9. 

Figura 9 - Firma digitalizada en el Anverso de la Credencial para Votar 

MÉXICOi 

'"""' a"~ 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo r, No. 

o de 
carpeta Folio 

~I 1 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o do 

caroeta Folio 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

79 de 271 
la personalización 

Elementos A continuación, se describen los elementos de seguridad que "El Proveedor" deberá incorporar en el anverso de la Credencial para Votar. 
contenidos en el 

Anverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
Sobre el cuerpo de la Credencial para Votar en forma horizontal y uniformemente se imprimirá: 

contenidos en el 
79 de 271 Anverso 

A) Impresión de 
En dos líneas intercaladas: El nombre Completo del Ciudadano 

Datos Variables con 
tinta visible a la luz 
Ultra Violeta (UV) 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
80 de 271 contenidos en el En dos líneas intercaladas: El número de Formato Único de Actualización y Recibo y Fecha de Trámite. 

Anverso 
A) Impresión de 

Datos Variables con 
tinta visible a la luz 
Ultra Violeta (UV) 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

80 de 271 Seguridad Figura 10 • Impresión de datos Fijos y Variables en tinta visible a la luz Ultra Violeta (UV) 
contenidos en el 

Anverso 
A) Impresión de 

Datos Variables con ---------' -/ y- ~ 
-~ - ~ p 17de196 
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Página de 
Referencia 

so de 271 

so de 271 

80 de 271 

.,/1 

Numeral 

tin1a visible a la Luz 
Ultra Violeta (UV) 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en el 

Anverso 
A) Impresión de 

Datos Variables con 
tinta visible a ta Luz 
Ultra Violeta (UV 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en el 

Anverso 
B) Imagen de 

Seguridad de "El 
Instituto" 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en el 

Anverso 
B) Imagen de 

Seguridad de "El 
Instituto" 

y 

el--

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

Cabe mencionar que "Et Proveedor" deberá ubicar el diseño gráfico de tal manera que no se sobrepongan los datos fijos con los datos variables, de tal forma que 
les permitan convivir en la misma superficie y ser visualizadas de manera independiente a través de los dispositivos requeridos, permitiendo una visualización a través 
de una lámpara de luz negra. 

"El Licitante" podrá ofrecer cualquiera de las alternaUvas del elemento de seguridad denominado Dispositivo Ópticamente Variable (OVO, por sus siglas en inglés), 
el cual deberá proteger la fotografía y deberá ubicarse como se muestra en la figura 11, asimismo, deberá colocarse entre el sustrato y el laminado, protegiendo la 
fotografía del ciudadano. 

La imagen de seguridad deberá ser adherida (estampado en caliente) al sustrato en el proceso de producción en el Centro de Producción de Credenciales. Se acepta 
que el OVO sea aplicado mediante un proceso de estampado por calor y presión sobre la superficie del sustrato o en el mismo laminado. 

~ ~ p 
~-~ ,i-

Referencia en la 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalizaclón 
Elementos de 

80 de 271 
Seguridad La imagen de seguridad será un elemento de seguridad físico. Un OVO, y estará ubicado en la esquina inferior derecha del área de la fotografía del anverso de la 

contenidos en el Credencial para Votar, como se muestra en la figura 11. El diseño de la imagen de seguridad contenida en el OVO será determinado por "El Instituto" y deberá 
Anverso cumplir al menos con las siguientes características. 

B) Imagen de 
Seguridad de "El 

Instituto" 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización . Deberá ser transparente y/o semi-metalizado o metalizado. Es decir, una vez colocada en el área destinada, no ocultará información del 

Elementos de 
cuerpo de la Credencial para Votar. Para el caso del semi-metalizado o metalizado, la parte de la imagen no deberá ocultar la fotografía o 

80 de 271 
Seguridad 

ningún dato lijo o variable contenido en el anverso de !a Credencial para Votar. 
contenidos en el . Deberá contar con elementos de validación nivel 1. Es decir, que su verificación no requiera de dispositivos especiales y pueda ser Anverso 

B) Imagen de verificado sin la utilización de un dispositivo (por el ojo humano). 

Seguridad de "El 
Instituto" 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para . Deberá contar con elementos de validación nivel 2 o nivel forense. Es decir, que su verificación se lleve a cabo mediante un dispositivo 

la personalización adicional especial. 
Elementos de . Deberá dejar evidencia fisica visible a simple vista, sobre el material utilizado para el pre-impreso y de cualquier intento de remoción o 

81 de 271 
Seguridad alteraclón. 

contenidos en el . Una vez aplicada sobre la credencial, el grosor de las capas de seguridad no deberá superar las 10 micras. 
Anverso . El proceso de laminado deberá aplicarse después del estampado sin ningún paso intermedio . 

B) Imagen de . No podrá reproducirse mediante técnicas de fotocopiado o duplicado digitalmente . 
Seguridad de "El 

Instituto" 
. El diseño de este elemento de seguridad será para uso exclusivo de "El Instituto" • 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para Adicionalmente, a las anteriores, el elemento de seguridad deberá cumplir con cualqulera de las siguientes alternativas tecnológicas. 

la personalización 
Elementos de 1) La imagen de seguridad definida por "El Instituto" deberá contener marcas de agua difractivas y deberá contar con las siguientes características: 

81 de 271 Seguridad . Patrones de lineas finas. 
contenidos en el . Electos de cambio de color . Anverso . Microtexto lijo de 0.25 mm. y nano texto fijo de 0.075 mm. o menor. Con leyendas que definirá "El Instituto" . B) Imagen de 
Seguridad de "El 

Instituto" 

3 Producto 2) Imagen profunda 30 de paralaje completo; visible a 180 grados, texto de seguridad "fuera de ángulo" visible a 90 y 270 grados, imagen profunda 
3.1.2 Elementos para visible solamente bajo luz directa, impresión UV. Patrón con fondo de imagen único y personalizado. La imagen holográfica desaparece al cambiar 

81 de 271 la personalización el ángulo de visión a 180 grados. Adhesivos transparentes ópticamente. 
Elementos de 

Seguridad 

ú-~ 
J .. ~·/ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o d, 
camela Follo 

contenidos en el 
Anverso 

B) Imagen de 
Seguridad de "El 

Instituto" 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 3) La imagen de Seguridad definida por "El Instituto" deberá presentar un intercambio de color al retarla y deberá contar con las siguientes 
la personalización características. 

Elementos de 

81 de 271 
Seguridad . Patrones de líneas finas. contenidos en el . Efectos de cambio de color . Anverso 

B) Imagen de 
. Microtexto fijo de 0.25 mm. y Nano texto lijo de O.OS mm. con leyendas que definirá "El Instituto" . 

Seguridad de "El 
Instituto" 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

81 de 271 
Seguridad 4) La imagen de seguridad definida por "El Instituto" contará con elementos visibles al ojo humano tal y como !a imagen con efecto de movimiento 

contenidos en el en tercera dimensión y elementos visibles únicamente con un dispositivo adicional. 
Anverso 

B) Imagen de 
Seguridad de "El 

Instituto" 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización 

Elementos de 

81 de 271 
Seguridad 

contenidos en el 5) O cualquier otra alternativa que cuente con las características de un OVO, considerando la Integración de nivel 1 y nivel 2, y que sea una imagen. 
Anverso 

8) Imagen de 
Seguridad de "El 

Instituto" 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización 

Elementos de 

82 de 271 
Seguridad Figura 11 - Imagen de Seguridad (OVO) 

contenidos en el 
Anverso 

B) Imagen de 
Seguridad de "El 

Instituto" . -~ - ~ 

~ /-~ p 
- ~ 4---o'---.. ? . . 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
MÉXICO; ·HO"K'Q'~'-'"·"'~l<>"k ([;lí_: . 't:no:icr.c WAA'<'OTAfi -a= . "'-l.A.'Cl', 

,/'-":\ ;;::~ ""''' ' 
' ,,. ~::>-1 ""'~ \. y- '-:"'"""""'"""''"':;', - , ,y,,.c,·s "' ,. ... Jl 

ovo ,::w"'",_,,=, """' 
' - :;,,~ <';.J;T,',('~' ! "',...,. 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

82 de 271 
Seguridad "El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica un escrito emitido por los fabricantes de los materiales utilizados para la producción de la Credencial para Votar 

contenidos en el y del elemento de seguridad OVO (Dispositivo Ópticamente Variable), en el que garanticen que sus materiales no despiden residuos tóxicos por sí mismos, nl al estar 
Anverso expuestos a las condiciones de uso normal, así como durante los procesos de producción de la credencial. 

8) Imagen de 
Seguridad de "El 

Instituto" 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización 

Elementos de 

82 de 271 Seguridad "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que la combinación de los materiales del elemento de seguridad OVD (Dispositivo Ópticamente Variable) no 
contenidos en el despide residuos tóxicos por si mismos, ni al estar expuestos a las condiciones de uso normal. 

Anverso 
B) Imagen de 

Seguridad de "El 
Instituto" 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

82 de 271 
Seguridad "El Proveedor" informará al fabricante del elemento de seguridad OVD, los volúmenes requeridos para asegurar la producción de !as credenciales, con el propósito 

contenidos en et de que el fabricante cuente con la producción necesaria del elemento de seguridad de acuerdo a los volúmenes requeridos por "El Instituto". 
Anverso 

B) Imagen de 
Seguridad de "El 

Instituto" 

y- ~~~ 

~ V 
d-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Referencia 

82 de 271 

82 de 271 

82 de 271 

82 de 271 

82 de 271 

--< 

Numeral 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalizaclón 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en el 

Anverso 
C) Foto Fantasma 

con datos v¡iriables 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalizaclón 

Elementos de 
Seguridad 

contenidos en el 
Anverso 

D) Firma Digitalizada 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
!a personalización 

Elementos de 
Seguridad 

contenidos en el 
Anverso 

D) Firma Digitalizada 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización 

Elementos de 
Seguridad 

contenidos en el 
Anverso 

E) Elemento de 
seguridad físico de 

nivel 1 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización 

Elementos de 
Seguridad 

contenidos en el 
Anverso 

FJ Microtexto 
variable de 0.5 de 

punto, en fuente tipo 
Arial 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

"El Licitante" deberá generará mediante técnicas de impresión la fotografía fantasma del ciudadano en forma translucida; es decir, no ocultará la información o el 
diseño del área donde se coloque en la Credencial para Votar. La foto fantasma será igual a la foto orlglnal digital del ciudadano y se integrará a partir de datos 
variables a efecto de agregar complejidad al diseño y será determinada por el "El Instituto" en el Original Mecánico que se entregará al "El Proveedor". 

"El Proveedor" deberá imprimir mediante técnicas de impresión, la firma digitalizada del ciudadano a partir de la información que entregue "El Instituto". 

La imagen de la firma digitalizada deberá generarse utilizando técnicas de impresión de forma que no oculte información o el diseño del área donde se coloque en la 
Credencial para Votar, la cual será determinada por "El Instituto" en el Original Mecánico que se entregará al "El Proveedor". 

"El Licitante" incorporará en su propuesta un elemento de seguridad físico de nivel 1, adicional a los ya descritos, que puede ser verificado a simple vista o con el 
tacto, este podrá ser un elemento táctil, de perforación laser u otra tecnología. 

El cuál será impreso en la base del recuadro destinado para la firma del ciudadano; como dato variable será el nombre completo del ciudadano y fecha del trámite sin 
espacios intermedios, como se muestra en la Figura 12. 

y~ 
~ p ~ 

d--- =--
. ~- •, d-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Referencia 

Figura 12- Microtexto en el recuadro de la firma. 

3 Producto 
MÉXICO 3.1.2 Elementos para 

la personalización .n[~' .... Elementos de 
Seguridad 

82 de 271 contenidos en el 
Anverso M,:-:i~,,-

F) Microtexto 
V,rC>O<Q ,_.,_,,~~"""-~"~'" 

variable de 0.5 de ,,-"' <OW®\>J.<P.''<' i:>,>W -. ·:_~é';,, ~,,,T- ,Y:º.~,, !l punto, en fuente tipo (i:.~.::J 
Aria! ._./ 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en el "El Licitante" podrá incluir corno parte de su propuesta técnica la incorporación de uno o hasta dos elementos de seguridad de nivel 1, nlvel 2 o nivel 3, los cuales 

82 de 271 Anverso 
G) Propuesta de 

serán evaluados como se Indica en el subrubro 1.5 "Propuesta de valor agregado para incorporar a la Credencial para Votar un elemento de seguridad adicional"de 

valor agregado para 
la tabla de Puntos y Porcentajes. 

incorporar a la 
Credencial para 

Votar un elemento de 
sequridad adicional 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para Para tal efecto, "El Licitante" deberá especificar, de cada elemento de seguridad propuesto, al menos lo siguiente: 

la personalizaclón 
Elementos de . Nivel de seguridad (1,2 o 3) . 

Seguridad . Descripción . 
contenidos en el . Características técnicas . 

82 de 271 Anverso 
G) Propuesta de 

. Recomendaciones de ubicación . 

valor agregado para 
. Mecanismos y método de verificación • 

incorporar a la 
. En su caso, número de dispositivos que proporcionará para su verificación . 

Credencial para . Consideraciones generales de cada elemento propuesto y cualquier otra información requerida para la evaluación de este apartado . 

Votar un elemento de 
senuridad adicional 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para "El Licitante", en caso de resultar adjudicado, deberá entregar al supervisor del contrato los dispositivos para la validación del (los) elemento (s) de seguridad de su 

84 de 271 la personalización propuesta de valor agregado, previo a la fecha establecida para el inicio de la producción 
Elementos de 

Sequridad 

~ ,/ 
~d-

p v 
_, 

d--, e:--,,, 
¿_ 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licita ni e" 
Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

contenidos en el 
Anverso 

G) Propuesta de 
valor agregado para 

incorporar a la 
Credencial para 

Votar un elemento de 
seouridad adicional 

3 Producto 
3. 1 .2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en el 

84 de 271 Anverso "El proveedor" deberá incorporar los elementos propuestos en este apartado, como parte del original mecánico de la credencial para votar a producir, prevla 
G) Propuesta de validaclón de "El Instituto". 

valor agregado para 
incorporar a la 

Credencial para 
Votar un elemento de 
senuridad adicional 

3 Producto 
3. 1 .2 Elementos para 

84 de 271 la personalización Se deberán Imprimir en color negro, un código de barras unidimensional 128 (el cual se colocará en la parte superior izquierda) y tres códigos tipo QR, los cuales 
Elementos estarán ubicados como se muestra en la figura 13. 

contenidos en el 
Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

84 de 271 la personalización 
Elementos Cabe señalar que se deberá garantizar su lectura sin que interfiera con los demás elementos 

contenidos en el 
Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para "El Proveedor" deberá proporcionar el software y/o las herramientas necesarias para que el "El Instituto" generé las imágenes de los códigos tipo QR, considerando 

84 de 271 
la personalización lo necesario para que se pueda integrar la información del ciudadano. La información contenida en los códigos deberá estar comprimida sin que pierda integridad y/o 

E!ementos 
contenidos en el 

utilidad en los mismos. para lo cual "El Proveedor" deberá proporcionar lo necesario para llevar a cabo la compresión de la información con el fin de que quede 

Reverso 
contenida en los códigos QR. 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

84 de 271 la personalización "El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica la descripción y entrega a "El Instituto", previo a la fecha establecida para el inicio de la producción de las 
Elementos Credenciales para Votar, de 20 dispositivos decodificadores estándar o comerciales para la verificación de !os códigos QR que serán utilizados para la revisión del 

contenidos en el código para el control de calidad que realiza "El Instituto" 
Reverso 

/ ~ ~~ 
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d--. s;--~ ef--



S: INE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección Productos y Servicios Electorales 

Instituto Nacional Electoral 

Cons 

116 

117 

118 

119 

',¡~ 
·~ 

~ 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Referencia 

84 de 271 

84 de 271 

85 de 271 

85 de 271 

85 de 271 

Numeral 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos 

contenidos en el 
Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalizaclón 
Elementos 

contenidos en el 
Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

ta personalización 
Elementos 

contenidos en el 
Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos 

contenidos en el 
Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
ELECCIONES 
FEDERALES 

'ti- ~ 
___J 

d-.._, 
~--

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Figura 13 - Elementos de control 

.. -.,, ... r;~;,1 
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Descripción de Requerimiento 

En el lado derecho debajo del Código tipo QR se deberá imprimir como dato fijo la lirma digitalizada del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, el nombre 
del Secretarlo Ejecutivo, adicionalmente la siguiente leyenda en la parte inferior, como se muestra en la Figura 13. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

En la parte superior y a lo largo del cuerpo de la Credencial para Votar se deberán imprimir las siguientes leyendas, la cuales serán utilizadas para el Marcaje del Voto 
el día de las elecciones. Tal y como se muestra en la Figura 14. 

Debajo de la cual habrá un recuadro sin divisiones. formado con datos variables utilizando el nombre completo del ciudadano y CIC de la credencial sin espacios 
intermedios. 

X p ~~ 

Referencia en la 
Propuesta de "El 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Referencia 

85 de 271 

85 de 271 

85 de 271 

86 de 271 

86 de 271 

Numeral 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

la personalización I Debajo de la cual habrá un recuadro sin divisiones, formado con datos variables utilizando el nombre completo del ciudadano y CIC de la credencial sin espacios 
ELECCIONES intermedios. 
LOCALES Y 

EXTRAORDINARIAS 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
ELECCIONES 
LOCALES Y 

EXTRAORDINARIAS 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
ELECCIONES 
LOCALES Y 

EXTRAORDINARIAS 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en el 

Reverso 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización 

Elementos de 
Seguridad 

contenidos en el 
Reverso 

Figura 14- Elementos contenidos en el Reverso de la Credencial para Votar 

~~•=,~"'vos, 
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GOMEI<V~LAIQ~[l(<M~~GA~llA<<<< 

En la parte inferior debajo de la firma del Secretario Ejecutivo, "El Proveedor" deberá incorporar la Zona de Lectura Mecánica (ZLM) conforme a las especificaciones 
del Documento 9303 Documento de Viaje de Lectura Mecánica Parte 3 de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en su versión más reciente, la 
información que llevará la ZLM serán datos proporcionados por "El Instituto", conforme a las especificaciones de dicho Documento, además los datos deberán estar 
ordenados de forma que puedan ser leídos mecánicamente con métodos de OCA. "El Instituto" proporcionará el contenido definitivo de la ZLM a "El Proveedor", 
como se muestra en !a Figura 14. 

A continuación, se describen los elementos de seguridad visibles y no visibles que "El Proveedor" deberá incorporar al reverso de la Credencial para Votar. 

A) Fotografia impresa con tinta visible a la Luz Ultra Violeta (Foto UV) sobre el recuadro reservado para la firma digitalizada del secretario ejecutivo. 
"El Proveedor" generará mediante técnicas de impresión /a fotografía del ciudadano en tinta visible a la luz ultravioleta en forma translucida; es decir, no 
deberá ocultar /a información o el diseño, dicha foto se ubicará en el costado superior derecho del recuadro de la firma del secretario ejecutivo, a partir de 
la información entregada por "El Instituto", como se muestra en la Figura 15. 
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86 de 271 

Numeral 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en et 

Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
E!ementos de 

Seguridad 
contenidos en el 

Reverso 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización 

Elementos de 
Seguridad 

contenidos en el 
Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización 
Elementos de 

Seguridad 
contenidos en el 

Reverso 
3 Producto 

3.1.2 Elementos para 
la personalización 

Elementos de 
Seguridad 

contenidos en el 
Reverso 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Figura 15 • Foto en Unta vlslble a la luz ultravioleta 

B) Códigos bidimensionales tipo QR o derivados. 

Fot~r,r.. 
nn11\JV 

Descripción de Requerimiento 

"El Proveedor" deberá integrar las imágenes de tres "códigos bidimensionales" tipo QR (en adelante "códigos bidimensionales"), ubicados en el reverso de la 
credencial, que serán parte del archivo de producción que proporcionará "El lnslilulo", como se muestra en la Figura 14. 

"El Proveedor" deberá proporcionar el software y/o las herramientas necesarias para que el "El Instituto" genere las imágenes de los "códigos bidimensionales" 
con su documentación correspondiente 75 dias naturales previos a la fecha estableclda para el inicio de la producción. 

"El proveedor" deberá proporcionar a "El Instituto" el manual y transferencia de conocimiento en relación al funcionamiento del sofüvare para generar y leer los 
"códigos bidimensionales". Los requerimientos de la transferencia, se encuentran descritos en la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia .. 

~ , 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Cons 
Página de Numeral Descripción de Requerimiento 

Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para 

la personalización "El Instituto" entregará el original mecánico de la Credencial para Votar, que será entregado a "El Proveedor". dentro de los 30 días naturales contados a partir del 
131 86 de 271 Elementos de 

día siguiente de la notificación de adjudicación, en el cual se especificará el diseño y contenido de la Credencial para Votar. 
Seguridad 

contenidos en el 
Reverso 

3 Producto 
3.1.2 Elementos para "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica los equipos para llevar a cabo el proceso de personalización mediante la tecnología Offset Digital o equivalente 

la personalizaclón con al menos una resolución de 800 x 800 dpi reales, garantizando plenamente el cumplimiento de los requerimientos de diseño con la misma calidad y seguridad de 
132 87 de 271 Elementos de la Credencial para Votar definidos en este Anexo Técnico, asegurando la apariencia de la misma, así como las capacidades de producción solicitadas por "El 

Seguridad Instituto" para la prestación del servicio. 
contenidos en el 

Reverso 
3 Producto Consideraciones respecto a la información almacenada en los "códigos bidimensionales": 

3.1.3 Integración de 
133 87 de 271 información en los 

. La información contenida en los "códigos bidimensionales" podrá estar comprimida sin que pierda integridad y/o utilidad en los mismos: 

"códigos 
. "El Proveedor" deberá contar con mecanismos para asegurar que las imágenes de los "códigos bidimensionales" que se impriman en la credencial 

bidimensionales" correspondan con los demás datos. 

3 Producto 
3.1.3 Integración de "El Instituto" será responsable de generar y entregar las imágenes QR que serán impresas por "El Proveedor", de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.4 

134 87 de 271 información en los "Herramienta/SDK para la generación y lectura de los "códigos bidimensionales". 
"códigos 

bidimensionales" 
En relación a los "códigos bidimensionales" "El Proveedor" deberá considerar lo siguiente: 

3 Producto 
3.1.3 Integración de . Los "códigos bidimensionales" deberán cumplir con el estándar QR Code 1SO/IEC18004:2015 o derivados. 

135 87 de 271 información en tos . El tamaño de tos "códigos bidimensionales" deberá ser de 2.5 cm x 2.5 cm. 
"códigos . Impresión en tinta negra . 

bidimensionales" . Para las aplicaciones móviles (Androide iOS) y la plataforma JAVA que se mencionan en la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. La lectura de los "códioos bidimensionales" deberá reallzarse en un ambiente fuera de linea. 

La información contenida en los "códigos bidimensionales" será: 

Tamano 
Descripción Tipo de dato (caracteres Cifrado 

UTF8l 
3 Producto 

3.1.3 Integración de CIC íCódino de Identificación de Credenciall Numérico 9 
136 87 de 271 información en los 

"códigos Ciudadano ID /actualmente OCRl Numérico 13 
bidimensionales" 

~ '~¡ 

CURP Alfanumérico 18 Cifrado asimétrico llave 1 

Nombre Alfabético 50 

Aoellido Paterno Alfabético 50 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o da 

caroeta Folio 

Anellido Materno Alfabético 50 

Entidad Numérico 2 

Munici io Numérico 4 

Sección Numérico 4 

Vinencia Numérlco 2 

3 Producto Sexo Alfabético 1 
3.1.3 Integración de 

88 de 271 información en los Tioo de Credencial /Nacional/Extranierol Alfabético 1 
'códigos 

bidimensionales" Dos Huellas dactilares Minucias Estándar 1200 Cifrado asimétrico llave 2 

Fotografía con marca de agua Imagen a color o en 1000 blanco v nenro. 

Número de versión Numérico 1 Cifrado asimétrico llave 1 

Códioo de verificación/ firma diaital Cadena de caracteres 64 

TOTAL 2469 

3 Producto 
3.1.3 Integración de 

88 de 271 información en los Tabla 2- Contenido de Códigos Bidimensionales 
"códigos 

bidimensionales" 
3 Producto 

3.1.3 Integración de 
La longitud total de los campos mostrados en la tabla anterior es de 2469. (caracteres UTF8) la longitud real será variable y los valores máximos de cada campo serán 

88 de 271 información en los 
"códigos 

definidos por "El Instituto" a "El Proveedor", 10 días naturales contados a partir de la notificación de adjudicación. 

bidimensionales" 

3 Producto 
La "fotografía con marca de agua" que se integrará en el código bidimensional deberá: 

88 de 271 3.1.3 Integración de 
Generarse en al menos alguno de los siguientes formatos ".jpg", ".png", "webp" . 

información en los 
. . A color, o blanco v neoro . 

y--~ 
~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

Funcionalidad Parámetros de entrada Información de salida Número de 
transacciones 

Generación de . Arreglo de bytes con la lnformación a Arreglos de bytes que contiene la o las 300 mil en tres horas. 
"códigos codificar. imágenes de 'º' "códigos 
bldimensionales". . Tipo de código (de las variantes de bidimensionales" con el formato y las 

QR a soportar) características definidas po, 'º' . Tipo de formato: JPG, PNG, BMP, parámetros. 
SVG, WEBP. . Nivel de corrección de errores . 

Funcionalidad Parámetros de entrada Información de salida 
Número de 
transacciones 

3 Producto 
89 de 271 3.1.4.1 Servicios 

Web Extracción de . Arreglo de bytes con la imagen a Conjunto de arreglos de bytes con las 50 mil diarios. 
"códigos procesar. imágenes de 'º' "códigos 
bidimensionales" de bidimensionales" extraídos (aislados). 
una imaaen. 

Funcionalidad Parámetros de entrada Información de salida 
Número de 
transacciones 

3 Producto 
89 de 271 3.1.4.1 Servicios Decodificación de . Arreglo de bytes con la imagen aislada Arreglo de bytes con la información 50 mil diarios. 

Web 
"" código del código bidimensional a procesar. binaria recuperada. 
bidimensional. 

Cifrado de . Tipo de cifrado . Arreglo de bytes con la información cifrada. 100 mil en tres 
información . Arreglo de bytes a cifrar . horas 

3 Producto 
Se deberá hacer "'º de ,, 

90 de 271 3.1.4.1 Servicios 
infraestructura criptográfica descrita Web 
en el numeral 10.1.6 

/-- ~ y p "'\ 31 de 196 / . = 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 

3 Producto 
Descifrado de . Tipo de cifrado. Arreglo de bytes con la Información descifrada. 50 mil diarios . 

90 de 271 3.1.4.1 Servicios 
información . Llave pública para descifrar . 

Web 
. Arreolo de bvtes a descifrar. 

3 Producto Recuperación de . Arreglo de bytes con la imagen del Objeto con la información binaria de tos metadatos recuperada. 50 mil diarios. 
90 de 271 3.1.4.1 Servicios metadatos códino bidimensional a nrocesar. 

Web 

Validación de . Arreglo de bytes con la información a Valor booleano . 50 mil diarios. 

3 Producto 
autenticidad I validar 

90 de 271 3.1.4.1 Servicios 
integridad de 

Web 
"códigos 
bidimensionales" 

Generación del Arreglo de bytes de la imagen en Arreglo de bytes con el vector generado en el formato 200 mil 
vector de minucias formato WSQ de la huella. especificado. transacciones en 

3 Producto 
de ""' huella . Tipo de Formato de vector de tres horas. 
dactilar minucias: ANSI INCITS 378:2009 ó 

90 de 271 3.1.4.1 Servicios 
Web 

ISO/IEC19794-2 . Longitud máxima del vector 
oenerado. 

Autenticación 1:1 de . Arreglo de bytes del vector de . Resultado de la autenticación: HIT ó NO HIT. 50 mil diarios. 
dos vectores de minucias a autenticar. . Porcentaje de similitud o calificación del H!T y del 

3 Producto minucias . Arreglo de bytes del vector de NOHIT . 
90 de 271 3.1.4.1 Servicios minucias con el que se realizará la 

Web 
. comparación . 

Generación de la . Arreglo de bytes de la imagen de la . Arreglo de bytes con la fotografía recortada con 100 mil 
3 Producto imagen recortada de fotografía. marca de agua (la longitud del arreglo deberá ser transacciones en 

90 de 271 3.1.4.1 Servicios la fotografía a incluir . Tipo de imagen: JPEG, PNG, BMP . acorde a lo que se incluirá en los "códigos tres horas. 
Web ea los "códigos bidimensionales" de la credencial) 

bidimensionales" 

e/---.._. 
2._ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de Numeral 
Referencia 

3 Producto 
91 de 271 3.1.4.1 Servicios 

W,b 

3 Producto 
3.1.4.1 Servicios 

W,b 
91 de 271 Elementos a 

considerar en el 
diseño y desarrollo 
de los seivicios web 

3 Producto 
3.1.4.1 Seivicios 

W,b 
91 de 271 Elementos a 

considerar en el 
diseño y desarrollo 
de los seivicios web 

3 Producto 
3.1.4.1 Seivicios 

W,b 
91 de 271 Elementos a 

considerar en el 
diseño y desarrollo 
de los seivicios web 

3 Producto 
3.1.4.1 Seivicios 

Web 
91 de 271 Elementos a 

considerar en el 
diseño y desarrollo 
de los seivicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 

91 de 271 instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 

/ ..... 
p 

~¿ 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Descripción de Requerimiento Licitante" 
Tomo No. 

o d, 
caroeta Folio 

Tabla 3 - Funcionalidades, entradas, salldas y transacciones 

. Para el caso de las funcionalidades de decodificación y descifrado además deberán proporcionarse implementaciones en código nativo para las siguientes 
plataformas: 

o Android, 
o iOS, 
o Obligatorlo en Java EE y opcional C# o C++. . Para las funcionalidades de generación de "códigos bidimenslonales", generación de vectores de minucias, autenticación de dos vectores de minucias y 

generación de la imagen recortada de la fotografía se deberán proporcionar adicionalmente a los seivicios web, implementaciones en plataforma Java 1 .8 ó 
superior. . Se requiere controlar el cifrado para el contenido de los tipos de código QR con al menos dos llaves de cifrado independientes a aplicar para cada tipo de 
dato conforme se establece en la Tabla 2- Contenido de Códiaos Bidimensionales. 

Los parámetros descritos en la Tabla 3- "Funcionalidades, entradas, salldas y transacciones" son los mínimos requeridos, "El Instituto" podrá realizar precisiones 
a los parámetros dentro de los 30 días naturales posteriores a la notificación de adjudicación. 

Asimismo, "El proveedor" deberá entregar código de las pruebas unitarias de al menos las funcionalidades descritas anteriormente. 

Esta herramientaJSDK deberá incorporar un mecanismo para la autorización de su uso en !os equipos que "El Instituto" determine y por un periodo de tiempo 
definido. 

"El Proveedor" deberá entregar: 

. Una aplicación para dispositivos móviles Android, . Una aplicación para dispositivos móviles IOS y . Una aplicación para la Plataforma Java Edición Empresarial, . Cuatro Smartohone, descritos en el sloulente cárralo . 

~ A--
p -~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

"códigos 
bidimensionales" 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 

92 de 271 aplicaciones para la En todos los casos deberá hacer entrega de\ código fuente y su documentación. 
lectura de los 

"códigos 
bidimensionales" 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e Para el caso particular de las aplicaciones móviles deberán entregarse con la liberación del primer entregable de este numeral, cuatro smartphone ( dos para la 
instrumentación de plataforma Android y dos para la plataforma iOS), que un smartphone de plataforma iOS y un smartphone de plataforma Android deberán cumplir con los requisitos 

92 de 271 aplicaciones para la mínimos especificados en la sección "Especificaciones técnicas y de operación de las aplicaciones móviles"; y el resto deberán ser smartphones de la categoría 
lectura de los "gama alta" (cámara con al menos 12 Megapíxeles y memoria de al menos 4 Gb.), los cuales deberán de ser entregados a "El Instituto" con la entrega de la aplicación. 

"códigos Los cuatro smartphone serán devueltos a "El Proveedor" 60 días naturales posterior a la fecha estableclda para el inicio de la producción. 
bidimensionales" 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 

92 de 271 aplicaciones para la Las aplicaciones servirán como modelo de acceso, despliegue y generación de la información de los "códigos bidimensionales". 
lectura de los 

"códigos 
bldimensionales" 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Con las aplicaciones que entregará "El Proveedor" deberán entregarse también el software, herramientas y/o SDK's necesarios para que el "El Instituto" procese, 

92 de 271 aplicaciones para la cifre, genere y lea las imágenes de los "códigos bidimensionales" de tal manera que "El Instituto" pueda darle uso en otras aplicaciones que requiera de manera 
lectura de los ilimitada. 

"códigos 
bidimensionales" 

La aplicación móvil y la aplicación para plataforma java deberán seguir et siguiente proceso: 

o o o 
3 Producto - ... -··~ ·-·-••... -·· - """"""" .. ... . -.... .... ""'"" 

3.1.4.2 Desarrollo e ... , . ..,..,.,,,.,,,... ....... ,.., ......... --... '"" 
instrumentación de ll!1 '"'····-· 

92 de 271 aplicaclones para !a """'"'"."''""''"""" -=-
lectura de los ~;e'"!~::r·1¡:z¡r·. ;;;.:~:..:::::."'.:'" n [E} "códigos 

bidimensionales" .~-rf,, ...... ," '''"'"'" ,, '" ~. E~:"" :· t, Ut] 
. .. 
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~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento 
licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 

92 de 271 aplicaciones para la Figura 16- Proceso de validación de autenticidad 
lectura de los 

"códigos 
bidimensionales" 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de De resultar exitosa la lectura y verificación deberá mostrar en pantalla los datos descifrados de acuerdo al código bidimensional leido según se indica en la tabla 

92 de 271 aplicaciones para la ''Tabla 2. Contenido en Códigos Bidimensionales", asi como una leyenda que permita confirmar que el emisor es "El Instituto". La operación de las aplicaciones 
lectura de los deberá ser completamente offline, es decir, no deberá de depender de ninguna funcionalidad remota 

"códigos 
bidimensionales" 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Las aplicaciones (Aplicación móvil Androide iOS y la plataforma JAVA) deberán contar con funcionalidad para agregar, cambiar y eliminar las llaves que serán usadas 

92 de 271 aplicaciones para la para el proceso de lectura de los "códigos bidimensionales", conforme a lo que defina "El Instituto" con "El Licitante" que resulte ganador. 
lectura de los 

"códigos 
bidimensionales" 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los Las aplicaciones móviles deberán ser desarrolladas de manera nativa para las plataformas Androld e iOS. No se deberá usar plataformas externas de desarrollo como 
93 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Xamarin, Appcelerator, Reac Nativa, Cardaba y otras similares. 

Especificaciones 
técnicas y de 

operación de las 
aolicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e Requerimiento 1 Android 1 iOS 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

93 de 271 lectura de los Compatibilidad 
"códigos 

bidimensionales" 
1 Soporte mínimo Androld 6.0 1 Soporte minimo iOS 12 Especificaciones Sistemas Operativos. 

técnicas y de Optimizado para Android 8.0+ Optimizado para iOS 12+ 

/- .J' Ns 
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~ dJ---
p ~ 35 de 196 

d--__ 5-



S: 
"V INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección Productos y Servicios Electorales 

Instituto Nacional Electoral 

Cons 

173 

174 

175 

-~ 176 

~ 

? -'.'."' 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

operación de las 
aplicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e Requerimiento 1 Android 1 ;os 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los Compatibilidad 
93 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Arquitectura. 1 armv7, arm64, x86 1 armv7, arm64 Especificaciones 

técnicas y de 
operación de ras 

anlicaciones móviles 
3 Producto 

1 Android 1 ;os 3.1.4.2 Desarrollo e Requerimiento 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

Compatibilidad 
lectura de los 

93 de 271 "códigos 
bidimensionales" 

Lenguaje de Programación. 1 Primario: Java 1 Primario: Swilt 4+ 
Especificaciones Secundario: Kotlin y C++ Secundario: Objective•C y C++ 

técnicas y de 
operación de las 

aolicaciones móviles 
3 Producto 

1 Android 1 ;os 3.1.4.2 Desarrollo e Requerimiento 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los Compatibllidad 
93 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Administrador de dependencias. 1 Gradle. 1 CocoaPod. Especificaciones 

técnicas y de 
operación de las 

aolicaciones móviles 
3 Producto 

1 Android 1 ;os 3.1.4.2 Desarrollo e Requerimiento 
instrumentación de 
aplicaciones para la Compatibilidad 

93 de 271 lectura de los 
"códigos 

1 Cámara de 5MP o superior. 1 Cámara de 5MP o superior. bidimensionales" Compatibilidad del Hardware. 
Especificaciones 

técnicas v de 

1-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de Numeral 
Referencia 

operación de las 
aplicaclones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
93 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas y de 
operación de las 

aplicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaclones para la 

lectura de los 
93 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas y de 
operación de las 

aplicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 

94 de 271 instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 

)-~ ~ 
d-

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

Requerlmienlo Android 

Compatibilidad 

Menor a 25 Megabytes. 

Éste límlte de peso aplica sólo para la Tamai'io en Megabytes del aplicativo 
Compilado. funclonalidad requerida. En caso de que la 

aplicación cuente con funcionalidad adicional, 
dicha funcionalidad no estará limitada a un 
tamaño máximo específico. 

Requerimiento Android 

Código fuente 

El código fuente de la aplicación será propiedad 
de "El Instituto" 

Se iniciará los trabajos de definición y se 
compartirán los lineamientos de programación 
de "El Instituto" con "El Proveedor" que 

Código fuente. 
resulte ganador 1 O días naturales después de 
ser notificada la adjudicación. 

En caso de que el código fuente utilice alguna 
porción de software, librería y/o componente 
propietario o de tercero se deberá proporcionar 
et licenciamiento de uso ilimitado y perpetuo sin 
costo adicional para "El Instituto". 

Operación. 

-=--e:::_ V J--
p 

iOS 

Menor a 25 Megabytes. 

Éste limite de peso aplica sólo para la funcionalidad 
requerida. En caso de que la aplicación cuente con 
funcionalidad adicional, dicha funcionalidad no estará 
limitada a un tamaño máximo especifico. 

iOS 

El código fuente de la aplicación será propiedad de "El 
Instituto" 

Se iniciará los trabajos de definición y se compartirán los 
lineamientos de programación "El Instituto" con "El 
Proveedor" que resulte ganador 1 O días naturales después 
de ser notificada !a adjudicación 

En caso de que el código fuente utilice alguna porción de 
software, librería y/o componente propietario o de tercero se 
deberá proporcionar el licenciamiento de uso ilimitado y 
perpetuo sin costo adicional para "El Instituto". 

~ 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Referencia 

"códigos 
bidimensionales" Captura Automática de Los "códigos 

Requerido. Requerido. 
Especificaciones bidimensionales". 

técnicas y de 
operación de las 

aolicaciones móviles 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
lnstrumentación de Operación. 

aplicaciones para la 
lectura de los Tiempo de Captura 

94 de 271 "códigos (Contado a partir de que se encuentre 
Máximo hasta 5 segundos. Después de que la Máximo hasta 5 segundos. Después de que la imagen está 

bidimensionales" enfocado el objetivo). 
imagen está enfocada. enfocada. 

Especificaciones 
técnicas y de 

operación de las 
aolicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Operación. 
aplicaciones para la 

lectura de los 
94 de 271 "códigos Autoenfoque de Los "códigos Requerido. Requerido. 

bidimensionales" bidimensionales". 

Especilicaciones 
técnicas y de 

operación de las 
aolicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e Operación. 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

la lectura de los "códigos bidimensionales" lectura de los La lectura de los "códigos bidimensionales" deberá ser única 
94 de 271 "códigos Modo Captura. 

deberá ser única y exclusivamente con la 
y exclusivamente con la cámara del dispositivo sin necesidad 

bldimensionales" cámara del dispositivo sln necesidad de algún 
de algún dispositivo externo. 

Especificaciones dispositivo externo. 

técnicas y de 
operación de las 

anlicaciones móviles 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 

94 de 271 aplicaciones para la Operación. 
lectura de los 

"códigos 
bidimensionales" 

-- Nr 
Va1--

p ~7 
d- e:,-·

? 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 

Pruebas de Integración: 
Pruebas de Integración: Pruebas de instalación de la aplicación. . Pruebas de instalación de la 

aplicaclón. Pruebas de sistema. . Pruebas funcionales - Procesos de negocio . 
Pruebas de sistema. . Pruebas funcionales • Flujos alternativos y . Pruebas funcionales - Procesos supuestos . 

de negocio. . Pruebas no funcionales - Pruebas de carga • . Pruebas luncionales Flujos . Pruebas no funcionales - Pruebas de estrés . 
alternativos y supuestos. . Pruebas no funcionales - Pruebas 
de carga. . Pruebas no funcionales - Pruebas 
de estrés. 

3 Producto Se requiere que la aplicación sea protegida durante su 
3.1.4.2 Desarrollo e Se requiere que la aplicación sea protegida 

ejecución en los siguientes aspectos: 
instrumentación de durante su ejecución en los siguientes aspectos: 
aplicaciones para la . Depuración 

lectura de los 
Seguridad en Tiempo de Ejecución. 

. Depuración . Verificación de Recursos 
95 de 271 "códigos . Verificación de Recursos 

bidimensionales" Detección de Rooteos 
. Detección de Jallbreak 

Especificaciones Cálculo de la firma digital (Ghecksum). 
. Cálculo de la firma digital (Checksum) • 

técnicas y de 
operación de las 

aplicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 

Las aplicaciones y todos sus componentes, así 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

como, sos actualizaciones deberán se, Las aplicaciones y todos sus componentes, así como, sus 
sometidos y aprobar las auditorias de seguridad actualizaciones deberán ser somelldos y aprobar las 

lectura de tos 
Cumplir con lineamientos de seguridad. de código estático y dinámico. auditorias de seguridad de código estátlco y dinámico. 

95 de 271 "códigos 
Todos los hallazgos reportados deberán ser Todos los hallazgos reportados deberán ser mitigados en ta 

bidimensionales" 
mitigados en la versión final de todas las versión final de todas las aplicaciones. 

Especificaciones 
técnicas y de 

aplicaclones. 

operación de las 
aplicaciones móviles 

'·, 
·,,,¿· - ~ yd-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesla de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carDeta Folio 

3 Producto 
"El Proveedor" deberá documentar y ejecutar 

"El Proveedor" deberá documentar y ejecutar a! menos las 
3.1.4.2 Desarrollo e 

al menos las siguientes pruebas: 
siguientes pruebas: 

Instrumentación de Pruebas Unitarias. 
aplicaciones para la Pruebas Unitarias. 

lectura de los Pruebas de componente: 
95 de 271 "códigos . Pruebas de flujo básico 

Pruebas de componente: 
bidimensionales" Pruebas. . Pruebas funcionales 

. Pruebas de flujo básico 
Especificaciones . Pruebas de bases de datos 

. Pruebas funcionales 
técnicas y de 

contra sistema. 
. Pruebas de bases de datos contra sistema . 

operación de las . Pruebas de integridad de datos . 
. Pruebas de integridad de datos . 

aplicaciones móviles . Pruebas negativas . 
. Pruebas negativas . . Pruebas de regresión . 
. Pruebas de regresión . 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Pruebas de Integración: 

lectura de los Pruebas de Integración: 
95 de 271 "códigos Pruebas. . Pruebas de instalación de la 

Pruebas de instalación de la aplicación . aplicación. 
. 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas y de 
operación de las 

aplicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e Pruebas de sistema. 
Instrumentación de . Pruebas funcionales - Procesos Pruebas de sistema. 
aplicaciones para la de negocio. . Pruebas funcionales - Procesos de negocio . 

lectura de los . Pruebas funcionales Flujos 
95 de 271 "códigos Pruebas. alternativos y supuestos. 

. Pruebas funcionales - Flujos alternativos y 

bidimensionales" . Pruebas 00 funcionales - supuestos. 

Especificaciones Pruebas de carga. 
. Pruebas no luncionales - Pruebas de carga . 

técnicas y de . Pruebas 00 funcionales - . Pruebas no funcionales - Pruebas de estrés . 

operación de las Pruebas de estrés. 
aplicaciones móviles 

'\ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para !a 

Pruebas de Aceptación. Pruebas de Aceptación. 
lectura de los . Validación de que la aplicación . Validación de que ta aplicación cubre los 96 de 271 "códigos 

bidimensionalestt cubre !os requisitos especificados. requisitos especificados. 

Especificaciones 
técnicas y de 

operación de las 
aolicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Pruebas de Experiencia de Usuario 

Pruebas de Experiencia de Usuario 
aplicaciones para la 

lectura de los Pruebas de seguridad (ejecutadas por "El 
Pruebas de seguridad (ejecutadas por "El Instituto") 

96 de 271 "códigos Instituto") 
bidlmensionales" . Pruebas estáticas • 
Especificaciones . Pruebas estáticas. 

Pruebas dinámicas . técnicas y de . Pruebas dinámicas . 
. 

operación de las 
aplicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la "El Proveedor" deberá solventar los hallazgos "El Proveedor" deberá solventar los hallazgos dentro de lectura de los dentro de los 10 días naturales posteriores a la 

96 de 271 "códigos notificación po, escrito por parte de "El los 1 Odias naturales posteriores a la notificación por escrito 
bidimensionales" Instituto" por parte de "El Instituto" 

Especificaciones 
técnicas y de 

operación de las 
aolicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Ambiente de Desarrollo. 

lectura de los 
96 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

lntegrated Development Environment. • Android Studio 3.2+ • Xcode 10.1+ 

técnicas y de 
operación de !as 

aolicaciones móviles 

' 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitanle" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 

3 Producto Documentación de la aplicación 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 

La aplicación deberá estar documentada de aplicaciones para la 
lectura de los acuerdo a la metodología SIGETIC que "El La aplicación deberá estar documentada de acuerdo a la 

96 de 271 "códigos Instituto" especificará una vez adjudicada la metodología SIGETIC que "El Instituto" especificará una 

bidimensionales" Documentación de la aplicación presente Licitación durante la definición del plan vez adjudicada la presente Licitación durante la definición 

Especilicaciones de trabajo. del plan de trabajo. 

técnicas y de 
Los formatos serán entregados al ganador de la Los formatos serán entregados al ganador de la Ucltación. operación de las 

apllcaciones móviles Licitación. 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e Documentación de la aplicación 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

La aplicación móvil deberá cumplir con todas las lectura de los La aplicación móvil deberá cumplir 'ºº todas las 
96 de 271 "códigos especificaciones vigentes requeridas a la fecha 

especificaciones vigentes requeridas a la fecha de 
bldimensionales" Consideraciones 

de publicación en la tienda de Android (Google 
publicación en la tienda de Apple {App Store). 

Especificaciones Play). 
Para que "El Instituto" lleve a cabo la publicación de la 

técnicas y de Para que "El Instituto" lleve a cabo la 
aplicación. 

operación de las publicación de la aplicación. 

aplicaciones móviles 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
97 de 271 "códigos Tabla 4- Especificaciones técnicas y de operación de las aplicaclones móviles 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas y de 
operación de las 

ar licaclones móviles 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
Este software deberá cumplir con estándares y mejores prácticas definidas por los labricantes de los sistemas operativos Androide iOS (por ejemplo, Human Interface 97 de 271 instrumentación de 

aplicaciones para la 
de Apple, Material Design de Google). 

lectura de los 

~ ~'Ñ~/ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o d, 
caroeta Follo 

"códigos 
bidimensionales" 
Especilicaciones 

técnicas y de 
operación de las 

aolicaciones móviles 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los "El proveedor" deberá entregar a "El Instituto" una aplicación web para Plataforma Java Edición Empresarial, misma que servirá como modelo de uso de la 
97 de 271 "códigos herramienta/SDK con funcionalidad especializada en código bidimensional y despliegue en el Servidor de Aplicaciones especificado en la Tabla 6 -

bidimensionales" Especificaciones técnicas de la Aplicación para Plataforma Java 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de La Aplicación web proporcionará los siguientes elementos: 
aplicaciones para la 

lectura de los . Se podrán registrar, modificar y eliminar !as llaves para la lectura de "Códigos Bidimensionales" desde la aplicación . 
97 de 271 "códigos . Una interfaz gráfica de usuario para la lectura de "códigos bldimensionales" . 

bidimensionales" 
Especificaciones 

. Una interfaz gráfica de usuario para mostrar el resultado de la lectura de los "códigos bidimensionales" . 

técnicas de la 
. Una interfaz gráfica de usuario para la verificación de los "códigos bidimenslonales" . 

Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 

1 Aplicación Web Para Plataforma Java instrumentación de Requerimiento 
aplicaciones para la 

lectura de los 
97 de 271 "códigos Compatibilidad 

bidimensionales" 
Especificaciones Sistema Operativo. 1 Todos los sistemas operativos compatibles con Java 8 Enterprise 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

'--' 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

carneta Follo 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
Arquitectura 

97 de 271 "códigos 
Componentes BackEnd I Spring 4, Java 8 Enterprise. Web 2.0, Maven bidimensionales" 

Especificaciones 
técnicas de la 

Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
Arquitectura 

97 de 271 "códigos 
Lenguajes de Programación FrontEnd I JQuery, CSS, HTML, JavaScript bidimensionales" 

Especilicaciones 
técnicas de la 

Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

Arquitectura lectura de los 

97 de 271 "códigos 

Lenguajes de Programación BackEnd I Java 8 o superior, JSP, JSTL, XML, JSON. bldimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Arquitectura 

lectura de los 
97 de 271 "códigos 

Patrones I MVC, AESTFul, Singleton, Observar, Aepository bidimensionales" 
Especllicaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

1-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Arquitectura 

lectura de los 
97 de 271 "códigos 

Servidor de Aplicaciones I JBoss 7.2 o superior bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
Operación 

97 de 271 "códigos 
Disponibilidad I Debe operar en modo fuera de línea, ejemplo localhost. bidimenslonales" 

Especificaciones 
técnicas de la 

Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Operación 

lectura de los 
98 de 271 "códigos 

Tiempo de Captura I Máximo hasta 5 segundos contados a partir de que se encuentre enfocada la imagen. bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Operación 
aplicaciones para la 

lectura de los 
98 de 271 "códigos Periférico de Compatibilidad con pistolas ópticas y Scanners; que cumplan con la lectura de los "códigos bidimensionales" generados. "El Proveedor" 

bidimensionales" captura ópticos debe garantizar que los códigos bidimensionales generados se puedan leer con dispositivos diseñados para la lectura óptica de códigos 

Especificaciones bidimensionales. 

técnicas de la 
Aplicaclón para 
Plataforma Java 

~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaclones para la Operación 

lectura de los 
98 de 271 "códigos 

Otros periléricos I Cámaras (digitales, web cam) que generen un JPG. bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Operación 

lectura de !os 
98 de 271 "códigos 

Entrada requerida (para otros periféricos) 1 En caso de que la entrada sea un JPG, la lectura debe procesarse y obtenerse la cadena de datos (cifrada). bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Operación 

lectura de los 
98 de 271 "códigos 

Entrada requerida (para periféricos de captura ópticos) 1 Cadena de datos cifrada. bldimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicaclón para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Operación 
aplicaciones para la 

lectura de los 
98 de 271 "códigos Lectura Automática de Código bidimensional. Requerido. 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Numeral Referencia 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
98 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
98 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
98 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicaclón para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
98 de 271 "códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

~ -.... 

-----------d--
.,--., 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Descripción de Requerimiento Licitante" 
Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

Operación 

Modo La lectura de los "códigos bidimensionales" deberá ser única y exclusivamente con los periféricos definidos; cumpliendo con las especificaciones 
Captura técnicas del periférico en cuestión. 

La lectura de los "códigos bidimensionales" podrá ser simultánea, es decir, en una sola lectura, o podrá ser de forma alternada, es decir, una 
lectura por cada código. 

Operación 

Resultado de Captura I Como resultado de la lectura a través del periférico en uso, se deberá obtener la información cifrada. 

Operación 

Procesamiento I El resultado de la captura se procesa y se obtienen los datos según se indica en la tabla "Contenido de códigos bidimensionales". 

Operación 

Verificación de integridad Se requiere la verificación del código de integridad para validar y asegurar que los dalos contenidos en los "códigos 
fuera de Línea. bidimensionales", han sido emitldos por el "El Instituto" y no hayan sido alterados. 

/-~ d--
p ~__,¿:::::= 
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Página de 
Referencia 

98 de 271 

99 de 271 

99 de 271 

e_-· 
(~ 

~ 

d--. 

Numeral 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
Instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
"códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de !a 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para !a 

lectura de los 
"códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

lectura de los 
"códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

e---·~, 
~ 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Descripción de Requerimiento Licitanle" 
Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

Operación 

Presentación del Se requiere que la aplicación muestre la información contenida en los "códigos bidimensionales". 
resultado. En caso que exista información no vislble (por ejemplo, las minucias de las huellas dactilares) se deberá proveer un mecanismo para 

acceder o descargar dicha información para el uso de "El Instituto". 

. 

Pruebas La aplicación deberá aprobar las diferentes pruebas que "El Instituto" defina. Estas podrán incluir, pero no limitarse a: 
Pruebas Unitarias. 
Pruebas de componente: . Pruebas de flujo básico . Pruebas luncionales . Pruebas de bases de datos contra sistema. . Pruebas de integridad de datos . . Pruebas negativas . . Pruebas de regresión . 

Pruebas Pruebas de Integración: . Pruebas de instalación de la aplicación. 

~-=----= 
~( p 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Pruebas Pruebas de sistema. 

lectura de los . Pruebas lunclonales - Procesos de negocio • 
"códigos 

99 de 271 bidimensionales~ 
. Pruebas funcionales - Flujos alternativos y supuestos . 

Especificaciones Pruebas no funclonales - Pruebas de carga. 

técnicas de la . Pruebas no lunclonales - Pruebas de estrés . 

Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaclones para la 

lectura de los Pruebas Pruebas de Aceptación. 

99 de 271 
"códigos Validación de que la aplicación cubre los requisitos especificados. 

bidimensionales" 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Pruebas Pruebas de seguridad (ejecutadas por "El Instituto") 

lectura de los 
99 de 271 "códigos . Pruebas estáticas. 

bidimensionales" . Pruebas dinámicas • 
Especllicaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
Instrumentación de 
aplicaciones para la 

99 de 271 lectura de los Tabla 5- Especificaciones técnicas de la Aplicación para Plataforma Java 
"códigos 

bidimensionales" 
Especllicaciones 

técnicas de la 

Y=Y ~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

carpeta Folio 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación da 
aplicaciones para la 

lectura de los "El Proveedor" deberá actualizar el SDK para mantener la compatibilidad con versiones posteriores a la Plataforma Java y sus dependencias durante el periodo de 
99 de 271 "códigos vigencia del contrato, manteniendo la correcta operación. Si alguna dependencia del SDK queda obsoleta, "El Proveedor" deberá realizar las actualizaciones 

bidimensionales" correspondientes. 
Especificaciones 

técnicas de la 
Aplicación para 
Plataforma Java 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

99 de 271 
lectura de los 

"El proveedor" deberá entregar a "El Instituto" servicios web desarrollados con Plataforma Java Edición Empresarial de acuerdo a los siguientes requerimientos: "códigos 
bidimensionales" 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e Requerimiento 1 Servicios Web sobre Plataforma Java 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

99 de 271 
lectura de los Compatibilidad 

"códigos 
bidimensionales" 

Sistema Operativo. 1 Red Hat Enterprise Linux 7 (x86_64) o superior. Especificaciones 
técnicas de !os 
servicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Arquitectura 
aplicaciones para !a 

100 de 271 
lectura de los 

Framework de integración I Spring 5 ó superior "códigos 
bidimensionales" 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

~ .L. ~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en ra 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e Arquitectura 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

100 de 271 
lectura de los Construcción Maven 3.6.0 ó superior (se deberán proporcionar las librerías requeridas para incorporarlas a los repositorios de "El Instituto"). 

"códigos 
bidimensionales· 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Arquitectura 
aplicaciones para la 

10Dde271 
lectura de los 

Lenguajes de Programación I Java 8 o superior, XML, JSON. "códigos 
bidimensionales" 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Arquitectura 
aplicaciones para la 

100 de 271 
lectura de los 

Servidor de Aplicaciones I JBoss 7.2 o superior "códigos 
bidimensionales" 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 
3 Producto 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de Operación 
aplicaciones para la 

100de271 
lectura de los 

"códigos Comunicación cifrada I Los servicios web deberán accederse a través de protocolos seguros (TLS). 
bidimensionales" 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 
3 Producto 

100de271 
3.1.4.2 Desarrollo e 

1 
instrumentación de Operación 
aplicaciones para la 

~ 53 de 196 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Follo 

lectura de los 
1 Autenticación I El acceso a los seivicios web deberá tener la capacidad Integrar un mecanismo de autenticación tipo LDAP 1 "códigos 

bidimensionales" 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

100 de 271 
lectura de los 

Tabla 6 • Especificaciones técnicas de los servicios web sobre plataforma Java "códigos 
bidimensionales" 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la 

100de271 
lectura de los "El Proveedor" deberá proporcionar a "El Instituto" 6 meses antes de la conclusión del contrato la herramienta para la lectura de la información almacenada en los 

"códigos códigos QR que permita el correcto funcionamiento y operación al menos por 10 años posteriores a la conclusión del contrato sin costo adicional para "El Instituto". 
bidimensionales" 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la Todas las aplicaciones y correspondientes actualizaciones deberán atender lo establecido en los estándares de seguridad de aplicaciones web y móviles de "El 

10Dde271 
lectura de los Instituto", los cuales serán entregados a "El proveedor" en un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la fecha de notificación de adjudicación. 

"códigos Adicionalmente "El Instituto" realizará pruebas de seguridad tipo estático y dinámico debiendo el proveedor mitigar todos tos hallazgos reportados previo a la entrega 
bidimensionales" de las versiones finales de las aplicaciones. 
Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de De igual forma, "El Proveedor" deberá prestar el soporte técnico y mantenimiento de software y, en su caso lo necesario para la generación, lectura, verificación y 

100 de 271 aplicaciones para la 
lectura de los 

presentación del contenido del código QR durante la vigencia del contrato. 

"códigos 
bidimensionales" 
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Página de 
Referencia 

100 de 271 

100 de 271 

101 de 211 

101 de271 

101 de 271 

cJ---:-

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Numeral Descripción de Requerimiento 

Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

3 Producto 
3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la "El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica un escrito en original, en hoja membretada, en el que indique su apoyo y respaldo total para el suministro de las 

lectura de !os 
"códigos 

aplicaciones, software, herramientas, dispositivos o escáner según aplique, así como los derechos de uso para "El Instituto", así como el soporte técnico y 

bidimensionales" mantenimiento al menos por la vigencia del contrato para la prodL1cción de la Credencial para Votar, misma que deberá estar firmada por el mismo fabricante 

Especificaciones 
técnicas de los 
servicios web 

3 Producto "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que "El Instituto" podrá hacer modificaciones mínimas al modelo para incluir, excluir o reubicar datos fijos y/o 
3.1.5 Administración 

del control de variables de la Credencial para Votar, considerándose qL1e no deberá modificar el costo del servicio, exclL1yendo cambios al diseño gráfico de la pre-impresión Offset 

cambios del Modelo de seguridad de alta resolución de al menos 12,800 dpi del fondo de la credencial. 

3 Producto 
"El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica que todos los cambios que se soliciten tanto al diseño gráfico, a la funcionalidad del sistema, a las 

3.1.5 Administración 
especificaciones del contenido y de la Credencial para Votar, deberán ser administrados a través de los esquemas de control de cambios que establecen la 

del control de 
metodologías del Project Management lnstitute (PMI) o SCRUM, lo cual permitirá documentar las solicitudes de cambio y de manera anticipada, así como conocer el 

cambios del Modelo 
esfuerzo y los recursos necesarlos para poder llevarlas a cabo. La metodología para administrar estos controles de cambio deberá ser detallada por "El Licitante" 
en su propuesta, y deberá incluir al menos lo siguiente: 

3 Producto 
1. Definición del formato de sollcltud de control de cambios. 

3.1.5 Administración 
2. Nombre del personal autorizado por ambas partes para realizar las solicitudes, así como el nombre del personal que autorizará dichos cambios por 

del control de 
parte de "El Instituto" y de "El Proveedor" para estimar o autorizar la instrumentación de un control de cambios. 

cambios del Modelo 
3. Tiempos máximos de análisis e implementación de acuerdo al posible impacto de los sistemas y procesos establecidos. 
4. Procedimiento de autorización, el cual deberá proponer "El Proveedor" en su propuesta. 

A contlnuación, se presenta una propuesta del lormato a utilizar a manera de ejemplo. 

3 Producto 
3.1.5 Administración LOGOS DE "El Instituto" y "El Proveedor" 

del control de 
cambios del Modelo FECHA: 

' 
p J Vd-- p 
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Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

camela Folio 
SOLICITUD DE MODIFICACION: 

AREA DESTINADA, DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL CAMBIO O MODIFICACIÓN SOLICITADA, (OPCIONALMENTE PUEDE INCLUIR 
DIAGRAMAS O DIBUJOS DESCRIPTIVOS) 

TIEMPO ESTIMADO PARA DESARROLLO: TIEMPO ESTIMADO PARA 
IMPLEMENTACIÓN: 

RESPONSABLE DE DESARROLLO (NOMBRE RESPONSABLE DE PRUEBAS E RESPONSABLE DE LIBERACIÓN PARA 
Y CARGO) IMPLEMENTACIÓN (NOMBRE Y CARGO) IMPLEMENTACIÓN EN EL SISTEMA DE 

PRODUCCIÓN {NOMBRE Y CARGO) 

SOUCIT ADO POR: RECIBIDO POR: APROBADO POR: 

NOMBRE NOMBRE NOMBRE{S) 

CARGO CARGO CARGO(S) 

3 Producto 

102 de 271 
3. 1.5 Administración 

Figura 17 - Propuesta de formato de control de cambios 
del control de 

cambios del Modelo 
3 Producto 

102 de 271 
3.1.5 Administración 

Cabe sefialar que, en caso de ser necesario, dicho formato podrá ser modificado por acuerdo mutuo entre "El Instituto" y "El Proveedor". 
del control de 

cambios del Modelo 
3 Producto 

102de271 
3.1.5 Administración "El Proveedor" deberá designar al personal responsable para recibir, autorizar y trabajar sobre las solicitudes de cambio que sean recibidas de parte del personal 

del control de designado por "El Instituto". 
cambios del Modelo 

3 Producto 

102 de 271 
3.1.5 Administración El personal de "El Proveedor" será responsable de estimar y autorizar la instrumentación de los cambios solicitados por "El Instituto" y de mantener las bitácoras 

del control de de control de cambios respectivas. 
cambios del Modelo 

3 Producto 

102 de 271 
3.1.5 Administración El personal designado por "El Proveedor" será responsable de definir los tiempos máximos de análisis de acuerdo al posible impacto de los sistemas y procesos 

del control de establecidos y de comunicar!os oportunamente al personal designado por "El Instituto". 
cambios del Modelo 

~ J-'V P .' d-
~· 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Referencia 

102 de 271 

102 de 271 

102de271 

103 de 271 

103 de 271 

103 de 271 

103 de 271 

d--

Numeral 

3 Producto 
3.1.5 Administración 

del control de 
cambios del Modelo 

3 Producto 
3.1.5 Adminlstraclón 

del control de 
cambios del Modelo 

3 Producto 
3. 1 .5 Administración 

del control de 
cambios del Modelo 

3 Producto 
3.1.5 Administración 

del control de 
cambios del Modelo 

3 Producto 
3.1.5 Administración 

del control de 
cambios del Modelo 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" 

para evaluación 
técnica 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
·"Muestras nenéricas" 

,,. 'N 

C::---._c:,. 
~ 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Descripción de Requerimiento Licitante" 
Tomo No. 

o d, 
caroeta Folio 

"El Proveedor" se deberá comprometer a que el procedimiento de autorización de cambios y modificaciones cuente al menos con lo siguiente: 

. Llenado del formato de solicitud de cambio o modificación por parte del personal del "El Instituto" . . Recepción formal del formato de solicitud de cambio o modificación por parte del personal de "El Proveedor" . Evaluación y definición de los posibles impactos en los sistemas y procesos establecidos por parte del personal de "El Proveedor" en conjunto con el 
personal de "El Instituto". . Autorización por parte de "El Instituto" para el inicio del proceso de desarrollo requerido. . Desarrollo de pruebas de desempeño del cambio o modificación • . Evaluación de desempeño del cambio o modificación . . Autorización por parte de "El Instituto" para la implementación en el sistema de producción . . Cambios en el diseño del oflset proporcionado por "El Instituto" . 

El procedimiento a seguir para la aplicación de cualquier cambio y ta autorización respectiva se detallará con "El Proveedor", 1 O días naturales previo al inicio de la 
operación 

"El Proveedor" deberá aceptar que, como modificaciones mínimas al Modelo de la Credencial para Votar, se consideran al menos las siguientes: 

. Cambio de la firma y nombre del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. 

. Incluir información fija y/o variable en la Credencial para Votar • . Eliminar información lija y/o variable en la Credencial para Votar (como por ejemplo suprimir el domlcilio e incorporarlo en algunos de los "códigos 
bidimensionales", o algún otro dato contenido en la Credencial para Votar). . Reubicar información lija y/o variable en la Credencial para Votar . . Incluir caracteres especiales adicionales a la información variable en la Credencial para Votar . 

Lo anterior no implicará una modificación en el costo del servicio en caso de ser solicitadas por "El Instituto". 

Las muestras genéricas se entregarán en el acto de presentación y apertura de propuestas por "El Licitante", de conformidad con el "Protocolo para recepción y 
manejo de muestras durante el acto de apertura y presentación de proposiciones" que se indica en el inciso a) del Apéndice A. 

"El Licitante" deberá incluir en un sobre cerrado, en el acto de entrega de propuestas, 200 "Muestras genéricas" de Credenciales para Votar, en dos paquetes de 
100 muestras cada uno, debidamente identificados, de las cuales 100 muestras serán destinadas para la realizaclón de las pruebas que realizará "El Instituto", como 
se describe en el numeral 3.1.6.2 "Pruebas Técnicas a efectuar por El Instituto~ y 100 muestras para realizar las pruebas de laboratorio como se especifica en et 
numeral 3.1.6.3. "Pruebas Técnicas a efectuar por Laboratorio~ estas últimas serán entregadas a la UNAM en el acto de presentación y apertura de propuestas. 

d "<J- p --~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
para evaluación 

técnica 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para Las muestras para las pruebas técnicas por parte de la UNAM, deberán presentarse en material Teslin genérico de seguridad o equlvalente que garanticen la seguridad 

103 de 271 
Votar de la Credencial para Votar, para tal efecto "El Licitante", presentará junto con su propuesta técnica una muestra del material con el que se realizaron las credenciales, 

3.1.6.1 Entrega de la ficha técnica del mismo, así como los aparatos y/o insumos técnicos necesarios para su verWcación por parte de "El Instituto" durante el Acto, adicionalmente, 
"Muestras genéricas" "El Instituto" por sus propios medios podrá verificar las características del materlal presentado en et mismo acto. 

para evaluaclón 
técnica 

3 Producto 
3. 1 .6 Pruebas de la 

Credencial para 

103 de 271 
Votar Una vez recibidas las muestras se devolverá a "El Licitante" los aparatos y/o insumos técnicos que se utilizaron para la verificación. 

3. 1 .6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" 

para evaluación 
técnica 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para Asimismo, las muestras genéricas a entregar a "El Instituto" deberán integrar al menos lo siguiente: 

103 de 271 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de A. Ser elaboradas con los materiales, calidad de impresión y elementos de seguridad solicitados por "El Instituto", asimismo, deberán incluir la leyenda 
"Muestras genéricas" "Muestra". 

para evaluación 
técnica 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para B. Que Incluya datos fijos y variables. En las muestras genéricas se deberá Imprimir en el rubro de nombre: el nombre del representante legal de la 

103 de 271 
Votar empresa, en el rubro dirección: la dirección fiscal de la empresa y en el apartado firma, se deberá imprimir la firma del representante legal de la 

3.1.6.1 Entrega de empresa. Para el caso de la impresión con tinta invisible, deberá incluir el nombre del representante legal de la empresa. 
"Muestras genéricas" 

para evaluación 
técnica 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 

103de271 Votar c. Considerar los elementos de seguridad y conforme a las alternativas que solicita "El Instituto". 
3.1.6.1 Entrega de 

"Muestras genéricas" 
para evaluación 

técnica 

? ~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Referencia 

104 de 271 

104 de 271 

104 de 271 

104 de 271 

, 

d-

Numeral 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

anverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Elemento de seguridad 

Pre-impresión en Offset de 
seguridad 

Descripción de Requerimiento 

Descripción 

Con tecnología Offset con una resolución que no permi1a detectar la estructura de los pixeles de la imagen como lo 
establece la norma ICAO 9303 Parte 3 para el diseño del fondo de la Credencial 
Para las muestras genéricas se aceptará la utilización de una resolución a 12,800 dpl reales del fondo de la Credencial. 

31 61VEota,, d I Elemento de seguridad- Descripción ... nrega e 
"Muestras gené~(cas" Fotografía a color • lmpresa digitalmente a una resolución mínima de 800 x 800 dpi reales. 

para evaluac1on ---
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

anverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar 
3.1.6.1 Entrega de 

"Muestras genéricas" 
para evaluación 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
anverso 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

anverso 

~ 

e::;, 

Elemento de seguridad 

Elementos visibles bajo luz 
ultravioleta o infrarroja. 

de 

Descripción 

Datos variables sobre el cuerpo del formato de Credencial para Votar en forma horizontal y uniformemente se imprimirá: 
En dos lineas: El nombre Completo del Ciudadano, Formato Único de Actualización y Recibo y Fecha de Trámite. 
Datos fijos sobre el cuerpo del formato de Credencial para Votar, como son la silueta de la República Mexicana, lago 
del lNE, leyenda México y Urna Electora\ o un diseño gráiico no visible en tinta de seguridad recomendado por "El 
Licitante". 

Elemento 

seguridad 
Descripción 

Imagen de Seguridad 

;1-

Dispositivo ópticamente Variable (DVD por sus siglas en inglés) de producción controlada y diseño exclusivo de "El 
Instituto". 

/ 

-::-:7 

Vr p 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo I No. 

o 
ca_!2!!ta 

de 
Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

carneta Follo 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar Elemento de seguridad 1 Descripción 
3. 1.6.1 Entrega de 

104de271 "Muestras genéricas" Fotografia fantasma '°" datos 1 . Fo!ogralia fantasma del ciudadano a color integrada con datos variables ubicada en el lado derecho de la 
para evaluación variables Credencial cara Votar. 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
anverso 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de Elemento de seguridad I Descripción 
1 

104 de 271 "Muestras genéricas" 1 Firma Digitalizada 
para evaluación 

1 . la firma dioitalizada del ciudadano oenerada mediante técnicas de imaresión. 1 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
anverso 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de Elemento de seguridad ! Descripción 1 
104 de 271 "Muestras genéricas" Elemento de seouridad físico nivel 1. l . Elemento táctil u otras tecnoloaías eouivalentes {relieves, realzado, estilo braille, entre otros l. 1 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

anverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para Elemento d, Descripción Votar seouridad 

3.1.6.1 Entrega de . Microtexto con datos fijos en 0.5 de punto en la parte inlerior de la franja de color solido gris "INE" 
104 de 271 "Muestras genéricas" 

para evaluación Microtexto . Microtexto variable de 0.5 de punto, el cuál será impreso en la basa del recuadro destinado para la firma del ciudadano: como dato 

técnica variable será el nombre comnleto del ciudadano v fecha del trámite sin esnacios intermedios 

Elementos de 
seguridad en el 

anverso 

~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o d, 
carneta Folio 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
104de271 "Muestras genéricas" Tabla 7- Elementos de seguridad en et anverso 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

anverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar Elemento de seguridad Descripción 
3.1.6.1 Entrega de 

104 de 271 "Muestras genéricas" 
Imagen con tinta Ópticamente Variable para evaluación . Impresión de imágenes en tinta ópticamente variable. 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
reverso 

3 Producto 
3. 1 .6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar Elemento de seguridad Descripción 

3.1.6.1 Entrega de 
104 de 271 "Muestras genéricas" 

para evaluaclón Foto impresa con en tinta visible a la luz ultravioleta. . Fotografía del ciudadano impresa con en tinta visible a la luz ultravloleta. 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
reverso 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la Elemento de seguridad Descripción 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
105 de 271 "Muestras genéricas" . Microtexto variable de 0.5 de punto, el cuál será Impreso en el marco del recuadro de elecciones 

para evaluación Microtexto 
federales y locales; como dato variable será el nombre completo del ciudadano. 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
reverso 

-- ---~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Cons Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
275 105 de 271 "Muestras genéricas" Tabla 8- Elementos de seguridad en el reverso 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

reverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar 
3.1.6.1 Entrega de 

D. El detalle de las pruebas antes citadas, se describe en el documento denominado "Protocolo para la aplicación de pruebas a las muestras genéricas de 276 105 de 271 "Muestras genéricas" 
Credencial para Votar por parte del Instituto Nacional Electoral~ el cual está integrado en el Apéndice A Inciso C 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

reverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credenclal para 

Votar 
3.1.6.1 Entrega de 

277 105 de 271 "Muestras genéricas" E. Incluir Microtexto con la leyenda "México. Instituto Nacional Electoral" en el anverso con impresión Offset de alta resolución Anverso (diseño gráfico). 
para evaluación 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
reverso 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

~ 
3.1.6.1 Entrega de F. Incluir un código de barras tipo 128 subset C de 10 digitos numéricos con una medida de 4 mm. por 12.4 mm. en forma horizontal. Éste deberá ser leido 

' 278 105 de 271 "Muestras genéricas" 

·~ para evaluación 
e interpretado por los lectores con los que cuenta "El Instituto", el cual deberá contener "1234567890". 

técnica 

' Elementos de 
seguridad en el 

reverso 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Referencia 

105 de 271 

105 de 271 

105 de 271 

105 de 271 

Numeral 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

reverso 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credenclal para 
Votar 

3.1.6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

reverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar 
3.1.6.1 Entrega de 

"Muestras genéricas" 
para evaluación 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
re_y_~SQ 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Volar 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

G. Incluir dos códigos QR de 2.5 x 2.5 cm. Los cuales deberán ser leído e interpretados por los lectores que proporcionará "El Licit!lnte". Estos deberán 
contener la siguiente información para electos de las muestras: 

CIC (Código de Identificación de Credencial) 
Ciudadano_lD (actualmente OCA) 
CURP 
Nombre 
Apellido Paterno 
Apellido Materno 
Entidad 
Municipio 
Sección 
Vigencia 
Fotografía 
Sexo 
Tipo de Credencial (Nacional/Extranjero) 
Las minucias de la huella dactllar 

• NUmero de versión 
Código de verilicación/lirma 

H. la separación entre el Códigos deberá ser al menos de 2.5 mm. 

J. 

Un código QR con una medida de 12 mm. por 12 mm. Éste deberá ser leído e interpretado por dispositivos electrónicos (Teléfonos celulares, IPAD, 
lectores con dispositivos con resolución de 5 Mega-pixeles, entre otros), el cual deberá contener la siguiente Información. 
"http://qr.ine.mx/126303106194403165147533/20170915/P/003660" 

El diseño de las Credenciales entregadas para realizar las pruebas técnicas, deberán ser similares en apariencia y distribución a la Credencial descrita 
en el punto 3.1.1 "Especificaciones del Modelo de Credencial para Votar Requerido". 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 

Tomo I No. 
o do 

carpeta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

3.1.6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

reverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar 
3.1.6.1 Entrega de 

K. Deberá contener huella y firma digital como lo considere "El Licitante" conforme a lo descrito en el punto 3.1.1 "Especificaciones del Modelo de 106 de 271 "Muestras genéricas" 
Credencial para Votar Requerido". 

para evaluación 
técnica 

Elementos de 
seguridad en el 

reverso 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar 
3.1.6.1 Entrega de 

106de271 "Muestras genéricas" L. Las 100 "Muestras genéricas" de las Credenciales para Votar deberán entregarse totalmente laminadas por el anverso y reverso. 
para evaluación 

técnica 
Elementos de 

seguridad en el 
reverso 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para A las "Muestras genéricas" entregadas por "El Licitante", "El Instituto" les realizará las pruebas que se establecen en el inciso c) Protocolo para la aplicación de 106de271 Votar 
3.1.6.2 Pruebas pruebas a las muestras genéricas de la Credencial para Votar por el Instituto Nacional Electoral del Apéndice A. 

Técnicas a efectuar 
oor "El Instituto" 

3 Producto 
,. Lectura del Código de barras tipo 128. 

3.1.6 Pruebas de la 
2. lectura del Código tipo QR de medida 12 x 12 mm. 

Credenclal para 
3. Lectura y verificación de los Códigos tipo QR de medida 2.5 x 2.5 cm. 
4. Verificación de existencia, diseño y contenido de micro textos. 

106de271 Votar 
5. Verificación de existencia del Dispositivo Ópticamente Variable (OVO). 

3.1.6.2 Pruebas 
Técnicas a efectuar 6. Verificación del Diseño gráfico no visible en tinta de seguridad. 

7. Verificación de existencia de la fotografía fantasma con datos variables. por "El Instituto" 
8. Verificación de existencia de elementos visibles baio luz ultra violeta. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para Las "Muestras genéricas" de credenciales entregadas por "El Licitante", serán sometidas a una serie de pruebas que serán efectuadas por el Laboratorio del 

106 de 271 Votar Instituto de Investigaciones en Materia/es de fa Universidad Nacional Autónoma de México. Cabe señalar que dichas mues1ras no serán devueltas bajo ninguna 
3.1.6.3 Pruebas circunstancia a "El Licitante". La serie de pruebas se aplicará conforme a los métodos de prueba estándar de la norma ISO/IEC 10373-1:2016 y ANSI/NC!TS. 

Técnicas a efectuar 
nor el Laboratorio 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para A las "Muestras genéricas" entregadas por "El Licitante", el Laboratorio del Instituto de Investigación en Materiales de la Universidad Nacional Autónoma de México 
106 de 271 Votar realizará las pruebas que se establecen en el inciso d) del Apéndice A. Protocolo para la aplicación de pruebas a las muestras genéricas de la Credencial para Votar 

3.1.6.3 Pruebas por el laboratorlo del Instituto de Investigaciones en Materiales de la Universidad Nacional Autónoma de México. conforme a lo siguiente: 
Técnicas a efectuar 
nor el Laboratorio 

1. Alabeo con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2016 5.1 
2. Dimensiones con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2016 5.2 
3. Deslaminaclón con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2016 5.3 

3 Producto 4. Resistencia a químicos con base en el estándar IS071EC 10373-1:2016 5.4 

3.1.6 Pruebas de la 5. Estabilidad al calor y humedad con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2016 5.5 

Credencial para 6. Efectos de adhesión en apilamiento con base en el estándar ISO/IEC 10373-1 :2016 5.6 
7. Flexibilidad o doblado con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2016 5.7 106de271 Votar 
8. Opacidad con base en el estándar ISO/IEC 10373-1:2016 5.11 3.1.6.3 Pruebas 

Técnicas a efectuar 9. Flexión con base en el estándar ANSI 5.4 

por el Laboratorio 10. Abrasión superficial con base en el estándar ANSI 5.9 
11. Estabilidad a !a exposición con luz ultravloleta con base en el estándar ANSI 5.15 
12. Prueba de lavado con base en el estándar ANSI 5.17 
13. Verificación del tamaño del Microtexto de 0.5 de punto en fuente Arial. 
14. Verificación de !a resolución de la fotoqrafia de al menos 800 dpi. 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para La bateria de pruebas a realizar por el Laboratorio de la UNAM consta de !as 14 pruebas antes señaladas, cada prueba se realizará a un conjunto de credenciales 
107de271 Votar seleccionadas aleatoriamente por el Laboratorio a partir de las 100 credenciales totalmente terminadas y entregadas como muestras genéricas por "El Licitante", en 

3.1.6.3 Pruebas caso de que cualquiera de las 14 pruebas no resulte satisfactorias será motivo para desechar su propuesta. 
Técnicas a efectuar 
oor el Laboratorio 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
"El Licitante" no deberá entrar en contacto alguno con el laboratorio del Instituto de Investigaciones en Materiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, 107 de 271 Votar 

3.1.6.3 Pruebas 
a partir de la fecha de entrega de propuestas y hasta el fallo de la licitaclón. 

Técnicas a efectuar 
nor el Laboratorio 

3 Producto 

107 de 271 3.1.6 Pruebas de la "El Proveedor" deberá entregar, 100 "Muestras genéricas" de Credenciales para Votar, debidamente identificadas. destinadas para realizar las pruebas de 
Credencial para laboratorio finales como se especifica en el numeral 3.1.8.3. "Pruebas Técnicas a efectuar por Laboratorio". mismas que serán entregadas a la UNAM. 

Votar 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimienlo Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
3.1.6.4 Pruebas 

Técnicas a efectuar 
por el Laboratorio 
previo a la fecha 

establecida para el 
inicio de la 
oroducción 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar 
Si en el resultado de las evaluaciones realizadas se detectan diferencias en las Credenciales para Votar, con respecto a los elementos que las conforman y que fueron 3.1.6.4 Pruebas 

107 de 271 Técnicas a efectuar autorizados por "El Instituto", "El Proveedor", realizará las correcciones necesarias en la línea de producción, a más tardar al día siguiente de recibir la notificación 

por el laboratorio por escrito por parte de "El Instituto". y adicionalmente "El Proveedor" será responsable de cubrir los gastos derivados de una nueva prueba por el laboratorio 

previo a la fecha 
definido por "El Instituto". 

establecida para el 
inicio de la 
nroducción 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
"El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que "El Instituto" autorizará el inicio de la producción, siempre y cuando se hayan aprobado satisfactoriamente 

Credencial para 
Votar 

las pruebas de laboratorio de las credenciales muestra. En tanto no se tenga un resultado aprobatorio de las muestras de credenciales, no se autorizará el inicio de 

3.1.6.4 Pruebas 
la producción y será Imputable a "El Proveedor" dicha situación, así como las acciones, tiempo y recursos financieros requerido para la corrección, verificación y 

107 de 271 Técnicas a efectuar 
aprobación de las pruebas requeridas. Asimismo, de obtenerse observaciones respecto a la ausencia de algún elemento de seguridad, elementos constitutivos en la 

por el laboratorio 
Credencial para Votar o un reporte negativo en el informe de resultados de las pruebas de laboratorio, al que deberá tener acceso "El Proveedor", respecto a la 

previo a la fecha 
calidad y elementos constitutivos de las Credenciales para Votar, se aplicará las penas correspondientes, y adicionalmente "El Proveedor" deberá entregar a "El 
Instituto", a más tardar al día hábil siguiente de recibir la notificación, un informe en el que describa el diagnóstico y las acciones a instrumentar para realizar las 

establecida para el 
correcciones necesarias inicio de la 

producción 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la "El Licitante" deberá Incluir en su propuesta técnica la instalación de un laboratorio de pruebas de calidad en las instalaciones del Centro de Producción de 
Credencial para 

Votar 
Credenciales con todos los instrumentos de medición y validación correspondientes, así como las facilidades necesarias para que "El Instituto" realice las pruebas 

107 de 271 3.1.6.5 Pruebas 
correspondientes al numeral 3.1.6.3. "Pruebas Técnicas a efectuar por El Laboratorioff a muestras de Credenciales para Votar con el diseno definitivo y elaboradas 

Técnicas a efectuar 
en la línea de producción instalada por "El Proveedor", considerando la generación de muestras en el Centro de Producción de Credenciales, con el objeto de 

por el laboratorio 
verificar el cumplimiento de las mismas durante la vigencia del contrato y adicionalmente, para que "El Instituto" realice validaciones de autenticidad de !as 

durante la Vigencia 
credenciales para votar requeridas. 

del Contrato 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para "El Instituto" realizará de forma trimestral, durante la vigencia del contrato, pruebas y evaluaciones a las Credenciales para Votar a través del laboratorio que definirá 

108de271 Votar "El Instituto". Estas pruebas serán considerando cuando menos lo establecido en el estándar ISO/IEC 10373 y ANSI, o en su caso bajo otro tipo de pruebas que se 
3.1.6.5 Pruebas definan en común acuerdo con el "El Proveedor". 

Técnicas a efectuar 
oor el laboratorio 

F p e¿ 
<./' 66 de 196 

~- c1- '\( d- ~ 
s--· 



2 INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección Productos y Servicios Electorales 

Instituto Nacional Electoral 

'\ " . 

~ 

Cons 

297 

298 

299 

300 

~1 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o da 

caroeta Folio 
durante la Vigencia 

del Contrato 

3 Producto 
3.1.6 Pruebas de la 

Credencial para 
Votar A. Si en el resultado de las evaluaciones realizadas se detectan diferencias en las Credenciales para Votar, con respecto a los elementos que las conforman y que 

108 de 271 3.1.6.5 Pruebas fueron autorizados por "El Instituto", "El Proveedor", será objeto de sanción siendo ésta hasta la rescisión del contrato celebrado en los términos establecidos en 
Técnicas a efectuar el mismo. 

por el Laboratorio 
durante la Vigencia 

del Contrato 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar B. Cuando se obtengan observaciones respecto a la ausencia de algún elemento de seguridad, elementos constitutivos en la Credencial para Votar o un reporte 
108 de 271 3.1.6.5 Pruebas negativo en el informe de resultados de las pruebas de laboratorio, al que deberá tener acceso "El Proveedor", respecto a la calidad y elementos constitutivos de las 

Técnicas a efectuar Credenciales para Votar, se aplicará las penas correspondientes, y adicionalmente "El Proveedor" realizará las correcciones necesarias en la linea de producción, 
por el Laboratorio a más tardar al día siguiente de recibir la notificación por parte de "El Instituto". 

durante la Vigencia 
del Contrato 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de !a 
Credencial para 

Votar 
Una vez realizadas las adecuaciones correspondientes a la línea de producción, se realizará nuevamente el proceso de selección de Credenciales para Votar y las 108 de 271 3.1.6.5 Pruebas 

Técnicas a efectuar 
evaluaciones a través del laboratorio definido por "El Instituto". 

por el laboratorio 
durante la Vigencia 

del Contrato 
3 Producto 

3.1.6 Pruebas de la 
Credencial para 

Votar 
"El Instituto" llevará a cabo la selección de las Credenciales para Votar para las pruebas a efectuarse por et laboratorio durante la vigencia del contrato, conforme al 

108 de 271 3.1.6.5 Pruebas 
Técnicas a efectuar 

numeral 3.1.6.2. Pruebas Técnicas a efectuar por 'El Instituto". 

por el laboratorio 
durante la Vigencia 

del Contrato 

108 de 271 4 Servicios 
"El Proveedor" deberá cumplir con los requisitos solicitados de la etapa de ejecución del Plan de actividades para cumplir con la fecha establecida para el inicio de 
la producción de Credenciales. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Cons Página de Numeral Descrlpcíón de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

Fase ünica 

Instrumentación y puesta en operación del Centro de Producción de 
Credenclales. 

302 108de271 4 Servicios 
Desarrollo de Aplicaciones: de los Códigos QR. 

Una aplicación para dispositivos móviles Android, . Una aplicación para dispositivos móviles IOS y 
Una aolicación oara la Plataforma Java Edición Emoresarial, 

Inicio de Producción: La fecha establecida para el inicio de la prestación del 
servicio será a más tardar el 04 de noviembre de 2019. 

303 108de271 4 Servicios Tabla 9- Requisitos de implementaclón 

304 10Bde271 4 Servicios A continuación, se describen las actividades generales para la implementaclón del Centro de Producción de Credenciales. 

A partir de la fecha de notificación de adjudicación y a más tardar el 04 de noviembre de 2019, "El Proveedor" deberá acondicionar, instalar, poner a punto e iniciar 
305 10Bde271 4 Servicios la producción de las Credenciales en el Centro de Producción, con base en los requerimientos, actividades y tiempos, que se describen en el Punto 11. "Plan de 

actividades y Estructura Organizacional" 

"El Proveedor" instalará el Centro de Producción de Credenciales en la Ciudad de México (CDMX) y/o la Zona en los municipios del Estado de México: Ecatepec, 
Naucalpan, Huixquilucan, Cuautitlán lzcalli, Tlalnepantla, dicho Centro será para uso exclusivo de la producción de Credenciales para Votar de "El Instituto". Es 

306 109 de 271 4 Servicios decir, el área donde se construyan el Centro de Producción de Credenciales, será un área exclusiva para que "El Instituto" y el "El Proveedor" realicen la producción 
de credenciales conforme se especifica en este Anexo Técnico, y no serán compartidas dichas instalaciones con otros procesos de producción o actividades ajenas 
a las establecidas en este Anexo Técnico. 

307 109 de 271 4 Servicios 
"El Licitante" deberá seiíalar en su propuesta técnica que las áreas donde se implementará el Centro de Producción de Credenciales estarán destinadas sólo para 
la producción y almacenamiento de las Credenciales para Votar de "El Instituto". 

~8 
109 de 271 4 Servicios Las instalaciones del Centro de Producción de Credenciales deberán estar aisladas en todos sus procesos operatlvos y deberán contar con mecanismos de acceso, 

control de acceso y de seguridad independientes 

' 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 

"El Instituto'' valorará la mejor alternativa en siete días naturales después de la notificación de adjudicación con base a tos requerimientos solicitados y que fueron 
110 de 271 4 Servicios integrados en las propuestas presentadas por "El Licitante", y adicionalmente se tomaran en cuenta aspectos de cercanía a las instalaciones de "El Instituto" y de 

logistica para la distribución de las Credenciales para Votar. 

Una vez que se haga la notificación de adjudicación, y en caso de que las alternativas de ubicación propuestas por "El Licitante" no estuvieran disponibles, "El 

110de271 4 Servicios 
Proveedor" estará obligado a presentar al menos dos alternativas de ubicación, que cumplan lo especificado en lo relativo a la ubicación del Centro de Producción 
de Credenciales, en !os siguientes 14 días naturales de la lecha de notificación de adjudicación. "El Instituto" evaluará las propuestas en un plazo máximo de 5 días 
naturales. Este oroceso no cambia las fechas en aue deberá estar instalado el Centro de Producción de Credenciales. 

110de271 4 Servicios 
"El Licitante" deberá sefialar en su oferta técnica en el numeral 4. Servicios apartado Fase única todas las actividades y recursos para acondicionar, instalar y poner 
en operación la linea de producción, con base en los requerlmientos planteados por "El Instituto" para el Centro de Producción de Credenciales. 

110 de 271 4 Servicios 
"El Proveedor" deberá garantizar la continuidad de la producción a lo largo de la vigencia del contrato, considerando que el servicio cuente con personal calificado 
para atender el proceso de producción y cualquier tipo de contingencia que pudiera afectar o ponga en riesgo la producción 

"El Licitante" deberá presentar en su propuesta técnica los equipos de UPS y sistemas complementarios que permitan garantizar los niveles de servlcio para la 

110de271 4 Servicios 
producción de la Credencial para Votar, observando los niveles de calidad especificada por "El Instituto" en el numeral 7.2 "Procedimiento para la verificación del 
control de calidad previo al empaque de la Credencial para Votar", asi como en el numeral 7.3. "Procedimiento de Control de Calidad"y basándose en las actividades 
v tiemoos aue se describen en el ounto 11 "Plan de actividades v Estructura Oraanizacional". 

4 Servicios 
110 de 271 4.1 Niveles de "El Licitante" deberá integrar en su propuesta los slgulentes niveles de servicio para la producción de la Credencial para Votar. 

Servicio 

Tino de Solicitud Cantidad de Credenciales a Producir oor día Tiemoo de Entreaa 

4 Servicios Uraentes o a 10,000 4 horas naturales 
111 de271 4.1 Niveles de 

Servicio Normales O a 90,000 24 horas naturales 

Total máximo 90,000 

4 Servicios 
111 de 271 4.1 Niveles de Tabla 10- Niveles de servicio 

Servicio 

4 Servicios Cabe mencionar que, la combinación de los tipos de solicitudes no debe ser mayor a la capacidad máxima de 90,000 Credenciales para Votar a producirse en un 
111 de 271 4.1 Niveles de 

Servicio 
lapso de tiempo de 24 horas naturales. 

~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Ucilante" 

Referencia Tomo No. 
D de 

caroeta Folio 

4 Servicios Para el caso de que las solicitudes de producción que "El Instituto" entregue los días viernes, "El Proveedor" deberá de producirlas y entregar la producción los 
111 de 271 4.1 Niveles de días lunes, siempre y cuando no se trate del tipo de solicitud Urgentes, para estos casos "El Instituto" entregará con la mayor anticipación dichas solicitudes para 

Servicio que "El Proveedor", las entregue el mismo día conforme a los niveles de servicio. 

"El Proveedor" podrá utilizar la máxima capacidad del Centro de Producción de Credenciales, en caso de requerirlo para cumplir con los niveles de servicio 
4 Servicios establecidos por "El Instituto", y/o para atender la demanda adicional que se puede presentar de acuerdo a las campañas de actualización que realiza "El Instituto", 

111 de 271 4.1 Niveles de dicha demanda adicional se puede presentar en los meses de enero, noviembre y diciembre de cada año, de acuerdo a las campañas de actualización que realiza 
Servicio "El Instituto" y que se intensifican en estos meses. En caso de que "El Instituto" requiera producción en algunos otros meses a los señalados, se notificará a "El 

Proveedor" con 15 dias naturales de antelación. 

4 Servicios 
En caso de que la demanda de Credenciales para Votar se vea disminuida por algún factor ajeno a "El Instituto", dicha circunstancia se podrá poner a consideración 111 de 271 4.1 Niveles de 

Servicio 
de "El Proveedor", para efecto de que se analice lo procedente de conformidad con el marco jurídico de actuación de "El Instituto". 

4 Servicios 
"El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que los equipos del Centro de Producción de Credenciales, contarán con el soporte técnico y la garantía del 

111 de 271 4.1 Niveles de 
Servicio fabricante en caso de que la producción se vea afectada por alguna falla en los mismos, siendo resuelta la falla en menos de 8 horas naturales. 

4 Servicios 
"El Licitante" deberá presentar en su propuesta el programa de mantenimiento detallado y recomendado por el fabricante, de los equipos de la linea de producción 

111 de 271 
4.2 Esquema de 

y de los equipos auxiliares del Centro de Producción de Credenclales para mantener la continuidad de la operación de acuerdo a las recomendaciones de normas 
Soporte y internacionales al menos considerando los siguientes aspectos. Mantenimiento 

4 Servicios 
. Cronograma con las lechas propuestas para la ejecución del mantenimiento (rango de fechas en la que se pude realizar el mantenimiento, sea 

4.2 Esquema de 
semanal, mensual, trimestral, etc.) 

111 de 271 . Tipo de mantenimiento. 
Soporte y . Periodo de tiempo para ejecutar el mantenimiento . Mantenimiento . Personal necesario oara realizar el mantenimiento . 

4 Servicios 

111 de271 
4.2 Esquema de "El Instituto" verificará mensualmente que "El Proveedor" cuente con el Inventario mínimo de refacciones, recomendado por los labricantes, con el propósito de 

Soporte y garantizar !a continuidad del servicio. 
Mantenimiento 

4 Servicios "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que realizará durante la vigencia del contrato, los mantenimientos de los equipos del Centro de producción de 

111 de271 4.2 Esquema de acuerdo a los programas requeridos y recomendados por el fabricante, los cuales deberán ser avalados por escrito en original emitidos por cada uno de los fabricantes 
Soporte y de los equipos que serán empleados para la producción de la Credencial para Votar en donde se indique el programa requerido y recomendado para llevar a cabo 

Mantenimiento !os mantenimiento oreventlvos, con el e rooósito de mantener en ór timas condiciones de funcionamiento a los eouioos oarantizando con ello la continuidad del servicio. 
4 Servicios 

112de271 
4.2 Esquema de "El Licitante" deberá integrar en su propuesta técnica el programa de mantenimientos correspondientes a tos primeros 12 meses del servicio y en caso de resultar 

Soporte y ganador, deberá entregar en cada aniversario de la firma del contrato el programa de mantenimiento de tos 12 meses siguientes. 
Mantenimiento 

4 Servicios 
"El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica la forma en la que todos aquellos mantenimientos preventivos y/o correctivos realizados a los equipos de 

112de271 4.2 Esquema de producción quedarán registrados en el sistema como se indica en el punto 10.2 "Sistema para el control de la producción~ apartado 7. "Módulo de para el Con/rol de 
Soporte y Mantenimiento de los equipas instaladas: en el Centro de Producción de Credenciales. 

Mantenimiento 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 

' do 
carneta Folio 

4 Servicios 
4.3 Metodologías "El Proveedor" en conjunto con "El Instituto" determinará los instrumentos que se utillzarán durante la implementación del Centro de Producción de Credenciales 

112de271 
para la 

y cumplir con la fecha establecida para el inicio de la producción, definiéndolos a partir de las metodologías de administración de proyectos y riesgos del Project administración y 
desarrollo del 

Management lnstitute (PMI) o SCRUM, a los 20 días naturales posteriores a la notificación de adjudicación. 

orovecto 

4 Servicios 
El administrador del Proyecto por parte de "El Proveedor", deberá contar con el Certificado del Project Management Professional {PMP) o SCRUM Master (CSM), 112de271 4.4 Administración 

del Proyecto 
debiendo presentar la documentación necesaria en su propuesta técnica a "El Instituto" para la verificación de dicha certificación. 

4 Servicios "El Proveedor" proporcionará los servicios de administración del proyecto para su exitosa implantación. La administración del proyecto deberá inclulr cuando menos 
112de271 4.4 Administración 

del Proyecto 
los siguientes aspectos, mismos que deberá señalar en su propuesta técnica. 

4 Servicios . Organización de equipos de trabajo. 
112de271 4.4 Administración . Ejecución del Proyecto. 

del Proyecto . Informes de avance y desviaciones 

4 Servicios 
"El Proveedor" organizará sus equipos de trabajo para la administración del proyecto del Centro de Producción de Credenciales, los cuales estarán conformados 112de271 4.4 Administración 

del Proyecto por un grupo de personas especializadas en su área de dominio para suministrar adecuadamente los componentes y poner en marcha el servicio. 

4 Servicios Los equipos de trabajo se deberán regir por un plan de trabajo previamente aprobado por "El Instituto", de acuerdo a lo establecido en et del numeral 11. Plan de 
112de271 4.4 Administración actividades y Estructura Organizacional. y conforme al alcance definido con "El Proveedor" respecto a los instrumentos acordados para asegurar el control sobre el 

del Proyecto progreso del proyecto, las entregas programadas y el cumplimiento de los plazos que se acordarán con "Et Instituto". 

4 Servicios 
"El Licitante" integrará en su propuesta técnica el P!an para la Dirección del proyecto propuesto, describiendo detalladamente los planes subsidiarios relativos a las 112de271 4.4 Administración 

del Proyecto 
actividades, recursos, dependencias, cronograma, calendarios y Uempos de ejecución. 

4 Servicios 
4.4 Administración "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que entregará informes semanales, así como informes adicionales conforme las circunstancias lo requieran, 

113de271 del Proyecto acerca del avance del proyecto en cada una de sus etapas y fases, así como en llevar a cabo reuniones con una periodicidad mínima de 15 dias naturales o cuando 
Informe de avance asilo considere "El Instituto". 

del Provecto 
4 Servicios 

4.4 Administración "El Proveedor" deberá entregar dichos informes a "El Instituto" de manera oficial en los tiempos establecidos (cada 15 dias naturales o cuando así to requiera "El 
113de271 del Proyecto 

Informe de avance 
Instituto"), una vez que haya iniciado la ejecución del Proyecto. 

del Provecto 
4 Servicios 

4.4 Administración 
"El Proveedor", deberá programar reuniones, al menos cada quince días naturales o cuando así lo considere "El lnstltuto", y deberá incluir en la agenda de trabajo 

del Proyecto 113de271 Informe de avance de cada reunión aspectos técnicos y operacionales de la implementación del proyecto, así como también situaclones relacionadas con el desarrollo del mismo que 

del Proyecto 
pudieran no estar contempladas. 

Reuniones 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
4 Servicios 

4.4 Administración "El Proveedor" deberá contemplar que para el caso de las minutas producto de las reuniones de seguimiento del proyecto las deberá entregar a "El Instituto" de 

113de271 
del Proyecto manera oficial a más tardar al siguiente día hábil después de la realización y conclusión de fas reuniones de trabajo, para et caso de los informes de control y 

Informe de avance seguimiento correspondientes al desarrollo de cada una de las etapas, los deberá entregar dos días naturales posteriores a la conclusión de las mismas con el fin de 
de! Proyecto que "El Instituto" valore la pertinencia de convocar a reunión si fuera el caso. 
Reuniones 
4 Servicios 

4.4 Administración 

113de271 del Proyecto Asimismo, "El Proveedor", deberá contemplar durante la implementación y la producción de la Credencial para Votar, que "El Instituto" se reserva el derecho de 
Informe de avance realizar visitas de supervisión, asi como auditorías para veri!icar el cumpllmiento de los procesos y procedimientos establecidos. 

del Proyecto 
Reuniones 

"El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica la relación de la documentación a entregar a "El Instituto" relativa a los sistemas de información y control que 
4 Servicios se utilizarán en el Centro de Producción de Credenciales, mismos que deberán ser al menos los siguientes: 

113de271 
4.5 Metodología para . Memoria técnica 

el desarrollo de . Manual de usuario 
sistemas . Manual de instalación 

"El Licitante" deberá presentar en su propuesta la estrategia y el temario de la transferencia de conocimiento para al menos 30 personas de "El Instituto", de tos 
4 SeNicios temas correspondientes a !a operación y supervisión de /os procesos y sistemas de producción de !a Credencial para Votar e infraestructura criptográfica, especificando 

113de271 4.6 Transferencia de su cobertura en tiempo, temas de la transferencia de conocimientos, duración, número de instructores que participarán, experiencia de éstos, incluyendo la provlslón 
conocimiento del material didáctico, constancia de participación, equipo necesario e Instalaciones en la Ciudad de México la trasferencia de conocimientos deberá concluirse al 

menos 30 días naturales orevios a la fecha establecida para el inicio de la producción. considerando oue asimismo deberá asumir los castos asociados. 

4 SeNicios 
113de271 4.6 Transferencia de La transferencia de conocimiento deberá considerar al menos los siguientes temas: 

conocimiento . Proceso de producción de la Credencial para Votar . . Uso y mantenimiento de equipos para el proceso de producción de credenclales, así como aquellos que se consideren parte del se!Vicio . . Procesos de empaque y entrega final. . Manejo del sistema de información para el control de la producción . 

4 Servicios 
. Manejo de contingencias y operaciones auxiliares . 

114de271 4.6 Transferencia de 
. Control de calidad . 

conocimiento . Seguridad: . Lo relacionado con el requerimiento 3.1.4 Herramienta/SDK para la generación y lectura de los códigos bidimensionales tipo QR o derivados . . Lo relacionado con el requerimiento 3.1.4.1 Se!Vicios Web . Lo relacionado con el requerimiento 3.1.4.2 Desarrollo e instrumentación de aplicaciones para la lectura de los códigos bidimensionales tipo QR o derivados . . Lo relacionado con el requerimiento 10.1.6 Infraestructura criptográfica 

4 Servicios Adicionalmente, "El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica que proporcionará la transferencia de conocimiento del equipo de impresión para al menos tres 
114de271 4.6 Transferencia de (3) personas de "El Instituto". Dicha transferencia de conocimiento será realizada por parte del fabricante del equipo de impresión, y deberá incluir la Operación y 

conocimiento Mantenimiento del equipo. 

;>/ J-- r:;- '< ~· 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

carpeta Folio 
4 Servicios 

Asimismo, "El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica que proporcionará la transferencia de conocimlento del software que utilizará para el Diseno de la 114de271 4.6 Transferencia de 
conocimiento Credencial para Votar, dicha translerencia de conocimiento será proporcionada para tres (3) personas de "El Instituto". 

4 Servicios las fechas de inicio y conformación de grupos serán definidas por "El Instituto" y "El Proveedor", 60 dias naturales previos a la fecha establecida para el inicio de 

114de271 4.6 Transferencia de la producción de las credenciales para votar, se llevara a cabo la transferencia de conocimiento tanto para las treinta (30) personas para operación y supervisión de 
los procesos, y sistemas de producción de la Credencial para Votar e infraestructura criptográfica: como para las tres (3) personas en la Operación y Mantenimiento conocimiento 
del enuino de nroducción v las tres 13\ nersonasen el software nara el Diseño de la Credencial para Votar. 

4 Servicios 
Las instalaciones, el material, y todo lo necesario para la transferencia de conocimiento serán proporcionados por "El Proveedor", sin cargo adiciona! para "El 

114de271 4.6 Transferencia de 
conocimiento 

Instituto", es decir los costos asociados para estos requerimientos, serán cubiertos por "El Proveedor". 

4 Servicios 
4.7 Evaluación de los 

114de271 
servicios de "El Licitante" deberá presentar en su propuesta técnica la lista de documentos que entregará a "El Instituto" como parte de los servicios de mantenimiento y soporte 

mantenimiento y técnico a los equipos del centro de producción, conforme al programa de mantenimiento recomendado por los fabricantes de !os mismos. 
soporte técnico a los 

eauioos 
4 Servicios 

4.7 Evaluaclón de los 

114de271 
servicios de "El Proveedor" deberá considerar las acciones necesarias para realizar las adecuaciones o actualizaclones que se requieran a los equipos y componentes de la 

mantenimiento y línea de producción. 
soporte técnico a los 

eouioos 
4 Servicios 

4.8 Garantía del "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica, los mecanismos que implementará para garantizar la continuidad en la operación de la producción de la 
115de271 Servicio y Credencial para Votar ante cualquier eventualidad que se presente en el Centro de Producción de Credenciales, por ejemplo: un Plan de Continuidad de Operaciones 

Continuidad de la (BCP, por sus siglas en inglés), asi como, el correspondiente Plan de Recuperación de Desastres {DRP, por sus siglas en inglés). 
Qneración 
4 Servicios 

"El Proveedor" deberá entregar los planes detallados y definitlvos 60 dias naturales previos a la fecha establecida para el inicio de la producción, mismos que 
4.8 Garantía del deberán contemplar la Continuidad de Operaciones y la Recuperación ante Desastres, los cuales serán revisados y aprobados por "El Instituto". Una vez aprobados 

115de271 Servicio y 
por "El Instituto", "El Proveedor" deberá realizar la implementación de los mismos previo a la fecha establecida para el inicio de la producción de las credenciales Continuidad de la 

Ooeración 
para votar. 

4 Servicios 
4.8 Garantía del "El Proveedor" deberá informar a "El Instituto" el desarrollo de cada una de las actividades encaminadas a diagnosticar y solucionar el incidente o, en su caso, 

115de271 Servicio y para que "El Proveedor" determine oportunamente la activación del Plan de Contingencia. 
Continuidad de la 

Oneración 
4 Servicios 

4.8 Garantía del "El licitante" deberá integrar en su propuesta técnica, copias de las cartas de los fabricantes que indiquen que los componente, equipo y software de su propuesta, 
115de271 Servicio y durante la vigencia del contrato contaran con actualizaciones, mantenimiento, soporte técnico aprovisionamiento de refacción y partes de los equipos propuestos para 

Continuidad de la cumplir con los volúmenes y calidad requeridas por "El Instituto" 
Qneración 

~;;-Vd-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

"El Licitante" deberá integrar en su propuesta técnica, en !a que indique que de resultar ganador se obliga a garantizar, que la producción de la Credencial para 
Votar, será ininterrumpida; para ello considerará el respaldo necesario en equipos, suministros y turnos de personal que aseguren la continuidad en la producción de 
la Credencial para Votar, con base en los volúmenes estimados descritos en el numeral 6. "Pronóstico de producción anual y detallado:" 

"El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que los niveles de rechazo mensuales de la Credencial para Votar, que no cumplieron con los estándares de 
calidad de "El Instituto" y que se indican en el punto 7.3 "Procedimiento de Control de Ca/idad"del Anexo Técnico, no serán mayores al 1% conforme a !a producción 
de credenciales exitosas. 

"El Instituto" realizará de manera permanente, auditorias para revisar y verificar el cumplimiento de cada uno de los requerimientos solicitados por "El Instituto" a 
"El Proveedor". 

"El Proveedor" realizará la producción de las Credenciales para Votar de forma centralizada, el esquema será el siguiente. 
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Figura 18 - Esquema de Producción de la Credencial para Votar 

1. La pre-impresión se realizará con tecnología Offset de seguridad de alta resolución, "El Proveedor" podrá utilizar un sitio externo al Centro de Producción de 
Credenciales, esta planta podrá estar ubicada en la república mexicana o en el exterior del País. "El Proveedor" en su propuesta indicará el lugar en donde 
estará ubicado el Centro de pre-impresión de las Credenciales para Votar. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

5 Procesos "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que dará todas las facilidades para que personal de "El Instituto", previamente designado, lleve a cabo las 

116de271 5.1 Requerimientos !abares de supervisión y auditoria al proceso de producción en la lase única de la etapa de ejecución especificada en el punto 11 Plan de Aclívidades y Estructura 
generales de los Organizacional en su apartado Etapa 2 Ejecución del proyecto, conforme a lo especilicado en el Anexo Técnico. Los detalles de la supervisión y auditoria serán 

procesos revisados y entreqados a "El Proveedor" 30 días naturales nosteriores a la notificación de adiudicación. 
5 Procesos "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que todos los recursos financieros, humanos, infraestructura y de seguridad necesarios para acondicionar, 

116de271 5.1 Requerimientos instalar y operar la línea de producción, con base en tos requerimientos planteados por "El Instituto" para el Centro de Producción de Credenciales, será provisto 
generales de los por "El Licitante". La seguridad física de las instalaciones se realizará en conjunto entre "El Instituto" y "El Proveedor". La supervisión de las actividades estará a 

nrocesos caroo de "El Instituto". 
5 Procesos 

116de271 
5.1 Requerimientos "El Instituto" controlará y autorizará el acceso de personal, bienes y materiales a las instalaciones del Centro de Producción de Credenciales. "El Instituto" entregará 

generales de los el procedimiento para tal fin a "El Proveedor" 30 días naturales después de la notificación de adjudicación 
orocesos 

5 Procesos 

116de271 
5.1 Requerimientos El acceso vehicular, así como la vigilancia general del Inmueble y la linea de producción serán responsabilidades de "El Proveedor". 

generales de los 
nrocesos 

5 Procesos "El Licitante" deberá considerar que la delimitación de responsabilidades será detallada entre "El Instituto" y "El Proveedor", de acuerdo con las condiciones 

117de271 
5.1 Requerimientos generales de los Inmuebles y sus zonas de acceso bajo la consideración de que las características y elementos de seguridad se encuentran establecidos en el 

generales da los numeral 10.4. "Control de Vigilancia Policiaco" del Ane~o técnico. Este detalle formará parte de las actividades qua se integren al plan de actividades considerado en 
orocesos el numeral 11. "Plan de Actividades v Estructura Oraanizaciona/"del mismo Anexo técnico. 

5 Procesos 
2. "El Licitante" deberá integrar en su propuesta técnica, la relación del personal técnico de soporte de equipos y personal en planta, para la revisión y control de 

5.1 Requerimientos 
calidad, clasilicaclón, ordenamiento, reprocesamiento de Credenciales para Votar rechazadas que no hayan cumplido con los criterios de calidad de "El 

117de271 Instituto", proceso de pre empaque, entre otras, que permitan verlficar que la capacidad máxima de producción requerida en el Centro de Producción de 
generales de los Credenciales será de al menos 90,000 Credenciales para Votar diarias, las cuales serán entregadas a "El Instituto" en un máximo de veinticuatro (24) horas 

procesos naturales cor "El Proveedor", debidamente ordenadas v clasificadas cor módulo, distrito v ounto de distribución, indicando la caoacidad estimada real. 
5 Procesos 

117de271 
5.1 Requerimientos 3. Para garantizar el adecuado funcionamiento del Centro de Producción de Credenciales. "El Licitante" deberá integrar en su propuesta un esquema de control 

generales de los de todo el proceso de producción 
orocesos 

4. "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica el proceso de producción, el cual deberá contener cuando menos los siguientes conceptos: 

. Esquema de seguridad para el envio de la materia prima e insumos de cada uno de los labricantes al Centro de Producción de Credenciales . . Procedimiento para la recepción, inspección y almacenaje, detallando el personal y los mecanismos que utilizará para la aceptación o rechazo 

5 Procesos 
de los materiales e insumos, asi como la seguridad para el almacenamiento de los mismos. 

5.1 Requerimientos 
. Recepción y validación de la Información que será impresa en la Credencial para Votar. 

117de271 
generales de los 

; Recepción y validación de la información. 
; Deberá verificar la Información proporcionada por "El Instituto", para que coincida con la Orden de Servicio para la 

procesos 
Producción de la Credencial para Votar. 

; Si existiera error en la lectura o contenido de la información deberá generar los reportes correspondientes para 
comunicarlos a "El Instituto". 

; Generación de reportes para el control de calidad de acuerdo al "Manual de Control de Calidad" definido por "El Instituto". 
; Renroceso de la información en caso de ser necesario. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en Ja 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o do 
carneta Folio . Proceso de impresión (Personalización) . 

/ Reporte diario de producción deliniendo la entrega y el número de Orden de servicio para la Producción de Credenciales a 
imprimir. 

5 Procesos 
/ Definir el proceso y capacidades de producción de la impresora. 

5.1 Requerimientos 
,. Ajustes al equipo de impresión necesarios para la correcta impresión de acuerdo a to establecido en estas bases y a las 

117de271 recomendaciones del fabricante. generales de los / Proceso de impresión que cumpla con lo establecido en el "Procedimiento de Control de Calidad" que se describen en el 
procesos 

punto 7.3. 
/ Recepción de las hojas rechazadas para su reproceso y posterior registro, Inhabilitación y resguardo de mermas conforme 

a lo establecido en el "Procedimiento de Empaque en el punto 7.5. 

5 Procesos 

118de271 
5.1 Requerimientos 

generales de !os 
,. Reporte de producción el cual deberá indicar y describir a detalle el rendimiento, eflclencia y merma durante el proceso de impresión. 

orocesos . Proceso de Integración del OVO • 
/ Definir el proceso y capacidades de producción del Equipo de Integración del OVO. 
/ Recepción y ordenamiento de hojas o formatos a procesar para la colocación del OVO. 
/ Puesta en operación del equipo. 

5 Procesos / Verificación visual de la calidad de las hojas o formatos con et dispositivo OVO, registrando la cantidad de inconsistencias 

118 de 271 
5.1 Requerimientos de hojas o credenciales rechazadas, separando las hojas rechazadas y preparando las hojas o credenciales aprobadas 

generales de los para entregarlas al proceso de lamlnado. 
procesos / Recepción de tas hojas rechazadas para su reproceso y posterior registro, inhabilitación y resguardo, de mermas conforme 

al procedimiento que se establece en el punto 7.6. 
/ Reporte de producción. el cual deberá indicar y describir a detalle el rendimiento, eficiencia y merma durante el proceso de 

colocación del OVO. 

. Proceso de laminado . 
/ Definir el proceso y capacidades de producción del Equipo de Integración del Laminado. 
/ Recepción y ordenamiento de hojas o formatos a laminar. 

5 Procesos 
/ Puesta a punto del equipo de laminado. 

5.1 Requerimientos 
/ Verificación de la calidad de las hojas o formatos ya laminados, registrando la cantidad e inconsistencias de laminados 

118de271 rechazados, separando las hojas o formatos rechazados y preparación para entregar al proceso de troquelado. 
generales de los ,. Realizar el registro. inhabilitación y resguardo del material rechazado y de mermas conforme al procedimiento que se 

procesos 
establece en el punto 7.6 ,. Reporte de producción el cual deberá indicar y describir a detalle et rendimiento, eficiencia y merma durante el proceso de 
laminado. 

. Proceso de troquelado . 

5 Procesos 
/ Definir el proceso y capacidades de producción del Equipo de Troquelado. 

5.1 Requerimientos 
/ Recepción de hojas laminadas ordenadas para ser troqueladas. 

118de271 / Puesta a punto del equipo de troquelado. generales de los 
/ Verificación del corte de acuerdo a los parámetros establecidos. 

procesos / Realizar el registro, inhabilitaclón y resguardo del material rechazado y de mermas conforme al procedimiento que se 
establece en el en el ounto 7.6. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesla de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio ., Reporte de producción el cual deberá indicar y describir a detalle el rendimiento, eficiencia y merma durante el proceso de 

troquelado . ., Entrega de los formatos aceptados al siguiente proceso. 

Verificación Automatizada de la calidad de la Credencial para Votar. , Definir el proceso y capacidades de producción del Equipo de Verificación Automatizada. , Recepción de la Credencial para Votar troqueladas. 
5 Procesos ., Programación y definición de parámetros a verificar. 

118de271 
5.1 Requerimientos , Verificación de cada una de la Credenciales para Votar. 

generales de los , Realizar el registro. inhabilitación y resguardo de la Credencial para Votar que no cumplieron con los parámetros de 
procesos calidad, conforme al procedimiento que se establece en el punto 7.3. , Ordenamiento (automatlzado) de la Credencial para Votar por Módulo, Distrito y Punto de Distribución para la revisión del 

control de calidad por parte de "El Instituto". 

5 Procesos 

118 de 271 
5.1 Requerimientos 

generales de los 
. Proceso de clasificación y ordenamiento por módulo, Distrito y punto de distribución. 

orocesos , Recepción de la Credencial para Votar verificadas por Control de Calidad Automatizado y de "El Instituto", ordenados por 
5 Procesos Entidad, Distrito, Módulo. 

119de271 5.1 Requerimientos , Lectura y ordenamiento de la Credencial para Votar. 
generales de los , Clasificación y ordenamiento por módulo, Distrito y punto de distribución 

procesos , Entrega-Recepción de la Credencial para Votar para la distribución a los diferentes puntos. 

. La recepción e Inspección de las entregas de la Credencial para Votar . 
5 Procesos ., "El Licitante", deberá detallar en su propuesta, el proceso de entrega de la Credencial para Votar que cumplieron con el 

119de271 
5.1 Requerimientos control de calidad establecido. 

generales de los , La inspección en cada una de las entregas será realizada por personal de "El Proveedor", y de "El Instituto", generando 
procesos un acta de entrega-recepción. 

. El ensobretado para las Credenciales para Votar desde el Extranjero . 

5 Procesos 
, "El Licitante", deberá detallar en su propuesta, el proceso de ensobretado de la Credencial para Votar desde el Extranjero 

5.1 Requerimientos 
que cumplieron con el control de calidad establecido. 

119de271 , La inspección en cada una de las entregas será realizada por personal de "El Proveedor", y de "El Instituto", generando un 
generales de los 

acta de entrega-recepción, asimismo, una relaclón que deberá contener, por lo menos, el número de orden de producción, 
procesos lote, entidad. destino, punto de distribución y cantidad de Credenciales para Votar, en formato Excel. 

5 Procesos 

119de271 
5.1 Requerimientos Cabe señalar que, en caso de que aplique alguna otra propuesta dilerente a la señalada anteriormente, esta deberá ser descrita con detalle en su propuesta técnica 

generales de los por "El Licilanle". 
nrocesos 

5 Procesos 

119de271 5.1 Requerimientos 5. "El Licitante" deberá presentar en su propuesta técnica, un diagrama del proceso de producción general mostrando la capacidad instalada de producción 
generales de los donde se especifiquen las secuencias, inventarios y arqueo de materiales, así como los aspectos técnicos generales de los equipos y el material. 

orocesos 

.~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

5 Procesos 

119de271 
5.1 Requerimientos Adicionalmente, "El Licitante" deberá incluir en la Integración de su propuesta técnica los aspectos que se describen en las siguientes secciones. 

generales de los 
nrocesos 

5 Procesos 
5.2 Recepción y "El Licitante" en este apartado deberá describir el proceso y sistemas propuestos para la recepción, control y explotación de la información del material e insumos 

119de271 control del material e 
para la producción. insumos para la 

producción 
5 Procesos 

5.2 Recepción y Deberá incluir los mecanismos para que "El Instituto" audite y exporte en cualquier momento las cifras reportadas contra las existencias de material en el almacén 
119de271 control del material e de "El Proveedor", así como el utilizado en la producción de la Credencial para Votar. 

insumos para la 
oroducción 
5 Procesos 

5.2 Recepción y "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que. será et único responsable de la calidad de los materiales que le sean entregados por sus proveedores y 
119de271 control del material e que ingresen al almacén del Centro de Producción de Credenclales y realizará el ingreso de dichos materiales ante la presencia del personal de "El Instituto" 

insumos para la asignado en dicho Centro de Producción. 
oroducción 

5 Procesos 
"El Licitante" deberá integrar en su propuesta técnica, una carta del Fabricante, con la cual, garantice la disponibilidad en el mercado y asegure el abasto de los 

5.2 Recepción y 
materiales (incluyendo tintas) que se utilicen para la producción de la Credencial para Votar, suficiente para los volúmenes de producción estimados y descritos en 
estas bases, integrando para cada embarque o pedido e! certificado de calidad de origen, el cual indicará expresamente que estos materiales aprobaron los controles 

120 de 271 control del material e de calidad del fabricante y que cumplen con las especificaciones y calidad requeridos para la producción. incluyendo al menos el número de lote, fecha, nombre y 
insumos para la firma del responsable por parte del fabricante. Las copias de dichos certificados de calidad deberán ser entregadas a "El Instituto" el dia en que cada embarque sea 

producción recibido nor "El Proveedor" durante la viaencia del contrato. 
5 Procesos 

5.2 Recepción y "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que se obliga a que los insumos, materlales y elementos de seguridad entregados para la prestación del servicio 
120 de 271 control del material e objeto de la presente licitación serán originales de fábrica. 

insumos para la 
oroducción 
5 Procesos "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que a más tardar el primero de septiembre de 2019, "El Proveedor" entregará a "El Instituto" una programación 

5.2 Recepción y mensual considerando los estimados de producción de /a Credencial para Votar, así como un registro documentado de todos y cada uno de los embarques de materias 
120 de 271 control del material e primas programados y que llegarán al centro de producción de credenciales, el cual deberá entregar en la primera semana de cada mes en dónde se muestre a 

insumos para la detalle el tipo de material. volumen y la fecha programada de arribo al centro correspondiente. Las entradas, salidas y/o devoluciones de todo tipo de material del 
oroducción Centro de Producción de Credenciales deberá ser reaistrada v "El Instituto" oodrá auditar este orocedimiento en cualauier momento. 
5 Procesos 

5.2 Recepción y La entrada y/o salida de cualquier material al Centro de Producción de Credenciales quedará sujeta a lo definido por "El Instituto", especificando los lineamientos 
120de271 control del materlal e para la supervisión y validación que a continuación se mencionan: 

insumos para la 
nroducción 
5 Procesos . "El Proveedor" informará de manera escrita a "El lnstiluto" con 24 horas naturales de anticipación. la entrada de materiales e insumos al Centro de 

5.2 Recepción y Producción de Credenciales. Asimismo, la salida de cualquier material deberá ser a través de un formato que especifique el motivo, tipo, cantidad y 
120 de 271 control del material e caracteristicas del material. además del nombre de la persona que autoriza la entrada o salida de parte de "El Proveedor", Incluyendo el nombre del 

insumos para la personal y/o proveedor que retira dicho material. "El Instituto" se reserva el derecho de que el personal asignado al Centro de Producción de Credenciales, 
producción suoervise la entrada v salida de materiales e insumos de dicho Centro de Producción. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carneta Folio 
5 Procesos . Para evitar al máximo cualquier retraso en la producción de las Credenciales para Votar "El Proveedor" deberá solicitar a todos los fabricantes de las 

5.2 Recepción y materias primas, que integren en cada embarque o pedido un certificado de calidad de origen, el cual indique expresamente que estos materiales aprobaron 
120 de 271 control del material e los controles de calidad del fabricante y que cumplen con las especificaciones y calidad requeridos para la producción, incluyendo al menos el nombre del 

insumos para la responsable de parte del fabricante, firma y fecha. Las copias de dichos certificados de calidad deberán ser entregados a "El Instituto" el día en que cada 
oroducción embarque sea recibido por "El Proveedor" durante la viqencia del contrato. 
5 Procesos 

5.2 Recepción y . "El Proveedor" llevará el registro actualizado de las entradas y devoluciones de todo tipo de material, de acuerdo a las especificaciones de calidad pre-
120de271 control del material e establecidas con sus proveedores. 

insumos para la 
nroducción 
5 Procesos 

5.2 Recepción y . "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica la forma en la que elaborará y entregará un reporte físico y electrónico de manera mensual de 
121 de271 control del material e materiales ("Arqueo de Materiales") a "El Instituto", el cual contendrá al menos la siguiente información: 

insumos para la 
oroducción 

5 Procesos . Existencias a la fecha . 
5.2 Recepción y . Entradas y devolución de materiales . 

121 de 271 control del material e 
insumos para la 

. Material utilizado en la producción . 

producción 
. Material de desecho (merma) y . Saldo . 

5 Procesos 
5.2 Recepción y "El Instituto" podrá auditar en cualquier momento las cifras reportadas contra las existencias de material en el almacén de "El Proveedor", asi como el utilizado en 

121 de 271 control del material e 
insumos para la 

la producción de la Credencial para Votar. 

nroducción 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 

121 de 271 Entrega de "El Licitante", como parte de su propuesta técnica, deberá incluir un enlace dedicado redundante para la entrega por parte de "El Instituto" a "El Proveedor" de 
Información para las Información para las Solicitudes de Producción. 

Solicitudes de 
Producción 
5 Procesos 

5.3 Esquema de "El Instituto" entregará a "El Proveedor" a través de un canal seguro entre el Centro de Cómputo del "El Instituto" y el Centro de Producción de Credenciales, 
121 de 271 Entrega de pudiendo utilizarse cualquier otro medio óptico/magnético en caso de requerirse (contingencia) con la información cifrada de los ciudadanos Incluyendo las imágenes 

Información para las de las fotografías y firmas para la generación de las Credenciales para Votar. 
Solicitudes de 

Producción 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 

121 de271 
Entrega de "El Instituto" entregará a "El Proveedor" los archivos para la producción de la Credencial para Votar con toda la información requerida para llevar a cabo esta 

Información para las actividad de manera continua a través de la Orden de Servicio para la Producción de Credenciales. 
Solicitudes de 

Producción 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

5 Procesos 
5.3 Esquema de 

121 de 271 
Entrega de La forma de entrega de los archivos a "El Proveedor" será a través de un repositorio y, mediante un mecanismo de seguridad que lo autentique podrá hacer la 

Información para las descarga de los archivos de producción por parte de "El Proveedor". 
Solicitudes de 

Producción 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 

121 de 271 
Entrega de El detalle del esquema de Entrega de Información para las Solicitudes de Producción, será definida por "El Instituto" a "El Proveedor" 15 días hábiles posteriores 

Información para las a la notificación de adjudicación. 
Solicitudes de 

Producción 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 

121 de 271 Entrega de "El Licitante" deberá considerar en su propuesta el esquema para la conexión entre el Centro de Producción de Credenciales y "El Instituto" que será el medio 
Información para las para conectarse al repositorio, ubicado en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental, (CECYRD), dicho esquema deberá utilizar la siguiente topología: 

Solicitudes de 
Producción 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 
fil Topología Punto a Punto. Enlaces de comunicación simétrico dedicado redundantes, en el cual solo participan ambas partes: interconectar 

121 de 271 
Entrega de 

"directamente" el Centro de Producción de Credenclales pasando únicamente por la red del proveedor del servicio de transporte de datos. 
Información para las 

Solicitudes de 
Producción 

Figura 19- Topología punto a punto -- !l 
5 Procesos t~2 5.3 Esquema de ®. a 

122 de 271 Entrega de ~ 
Información para las Ci Ci Solicitudes de 

Producción •ª 1 

e:le.'.c.". 

'•"' El 86::~ 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 

122 de 271 Entrega de Se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones 
Información para las 

Solicitudes de 
Producción 

- 0' p~ 81 de 196 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Follo 

5 Procesos 
5.3 Esquema de 

Entrega de 
Información para las Los enlaces redundantes implementados por "El Proveedor" deberán ser exclusivamente hacia las redes del Centro de Producción de Credenciales. Asimismo, por 

122 de 271 
Solicitudes de ningún motivo dichas redes tendrán conectividad a otra, incluyendo la de "El Proveedor" y/o accesos alternativos a Internet como pudieran ser mediante Módems 

Producción 
Consideraciones fijos o móviles 

aplicables a la 
Topologia Punto a 

Punto 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 
Entrega de 

Información para las 

122 de 271 
Solicitudes de "El Proveedor" debe proporcionar los enlaces de comunicaciones junto con los equipos de comunicaciones necesarios para ambas puntas con todos los accesorios 

Producción correspondientes, considerando todos los elementos para su instalación y operación. 
Consideraciones 

aplicables a la 
Topología Punto a 

Punto 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 
Entrega de 

Información para las 

122 de 271 
Solicitudes de los equipos que proporcione et proveedor deberán ser para montaje en rack y/o con los accesorios para montaje en rack de 19 pulgadas 

Producción 
Consideraciones 

aplicables a la 
Topología Punto a 

Punto 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 
Entrega de 

Información para las 

122 de 271 
Solicitudes de los equipos y enlace(s) serán administrados por parte del proveedor con excepción del equipo de seguridad perimetral del lado de "El Instituto". 

Producción 
Consideraciones 

aplicables a la 
Topología Punto a 

Punto 
5 Procesos En su propuesta técnica "El Licitante" deberá establecer tos niveles de servicio tanto del(los) enlace(s) como de los equipos de comunicaciones que permitan 

5.3 Esquema de 
Entrega de 

garantizar los niveles de servicio para la producción de la Credencial para Votar, considerando lo siguiente: 
122 de 271 

Información para las 1 Archivos a transmitir: 150 1 
Solicitudes de 1 Tamaño oor archivo: 1 500 MB 1 

Producción -- ~ 
A 

5" Ir~ J-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o do 
caroeta Folio 

Consideraciones 
Horas de transmisión en el día: 1 

¡ s horas en el día para los 50 
aplicables a la archivos 

Topología Punto a Volumen estimado de información a transmitir /base de cálculo); 1 
Punto AICPC 1 25,000 MB{dia 1 

5 Procesos 
5.3 Esquema de 

Entrega de 
Información para las 

123de271 Solicitudes de Adicionalmente se debe proporcionar dos equipos de seguridad perime!ral, uno en cada punta, con las siguientes características, en virtud de que la plataforma de 
Producción comunicaciones de "El Instituto" está basada en equipos de marca CISCO 

Consideraciones 
aplicables a la 

Topología Punto a 
Punto 

Disoositivo Características 
ASA5516-K9 ASA 5516-X with FirePOWEA services, 8GE Data, 1GE Mgmt, AC, 

3DES/AES 

5 Procesos • 1 Cisco ASA5516 FirePOWER IPS and Apps 3YR Subscrip\ion con número 

5.3 Esquema de 
de parte l-ASA5516-TA-3Y. 

Entrega de • 1 Power Cord Adapter 18AWG 10A 100V - 250V C14 to C13 de 10 ti de 
Información para las longitud con número de parte CAB-C13-C14-AC. 

Solicitudes de 
123 de 271 

Producción 
Consideraciones 

Asimismo, deberá incluir lo siguiente: 

aplicables a la • Kit de montaje. 
Topología Punto a 

Punto Actualizaciones UPDATE y UPGRADE de software durante la vigencia del 
contrato. 

Garantía en todos sus comoonentes durante la viaencia del contrato. 

5 Procesos 
5.3 Esquema de 

Entrega de 

123 de 271 
Información para las "El licitante" debe Indicar cuál es el esquema de mantenimiento, así como de reporte y atención de fallas para el equipo de seguridad perimetral que olerte como 

Solicitudes de parte de su servicio, incluyendo los tiempos de respuesta 
Producción 

Consideraciones 
aolicables a la 

- A 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carneta Folio 
Topología Punto a 

Punto 

5 Procesos 
5.3 Esquema de 

Entrega de 
Información para las 

123 de 271 
Solicitudes de El esquema de direccionamiento IP de la red local del Centro de Producción de Credenclales debe ser acordado entre "El Instituto" y "El Proveedor". 

Producción 
Consideraciones 

aplicables a la 
Topología Punto a 

Punto 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 

123de271 
Entrega de 

Tabla 11 - Consideraciones para esquemas de conexión 
Información para las 

Solicitudes de 
Producción 
5 Procesos 

5.3 Esquema de 

123 de 271 
Entrega de La transmisión de los 50 archivos se realizará en un máximo de 5 horas. Asimismo, "El Licitante" deberá considerar que en base en la capacidad calculada se podrán 

Información para las envlar más archivos durante el día en caso de que así lo requiera "El Instituto". 
Solicitudes de 

Producción 
5 Procesos 

5.4 Esquema de En aquellas circunstancias cuando el enlace de red se vea interrumpido, entrará en operación el mecanismo de entrega de !os archivos de producción en medio óptico 
123 de 271 Contingencia ante y/o magnético. Para este caso, los archivos de producción estarán cifrados con un algoritmo estándar y serán descifrados únicamente por "El Proveedor" usando 

una falla en la una herramienta de descifrado proporcionada formalmente por "El Instituto". 
Transmisión nor Red 

5 Procesos 
5.4 Esquema de El detalle del esquema el proceso de entrega-recepción y descarga de información será definida por "El Instituto" a "El Proveedor .. 1 O días naturales posteriores a 

123de271 Contingencia ante 
la notificación de adjudicación 

una falla en la 
Transmisión por Red 

5 Procesos 
5.5 Estructura de las La información que se entregará a "El Proveedor .. para la producción de Credenciales para Votar será conforme a un esquema de directorios para la ubicación de 

124 de 271 Solicitudes de 
Producción a "E! los archivos, entregando diferentes tipos de archivos de acuerdo a su contenido. 

Proveedor" 
5 Procesos 

5.5 Estructura de las Los archivos de texto contendrán los datos variables que se integrarán a la Credencial para Votar, los archivos .JPG contendrán las fotografías de los ciudadanos, 
124 de 271 Solicitudes de códigos QR y de barras, así como las lirmas cuyo tamaño por cada archivo es de entre 10 y 15 Kb. aproximadamente. "El Proveedor" deberá imprimir la información 

Producción a "E! que proporcionará "El Instituto". 
Proveedor" 

?I- . 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
cari:,eta Folio 

5 Procesos 
5.5 Estructura de tas 

Bajo este esquema, se dispondrá de un directorio para cada lote, este consta de un consecutivo de cuatro dígitos que asigna el SIIRFE durante el proceso de 124 de 271 Solicitudes de 
Producción a "El 

generación de los archivos de solicitudes de Credenciales para Votar. Se asignará un lote por entidad y tipo de impresión 

Proveedor" 
5 Procesos 

5.5 Estructura de las 
El esquema y definición detallada de la estructura de las solicitudes de producción será definida por "El Instituto" a "El Proveedor" 1 O días naturales posteriores a 

124 de 271 Solicitudes de 
Producción a "El 

la notificación de adjudicación 

Proveedor" 
5 Procesos 

"El Proveedor" deberá obtener la información para la producción de la Credencial para Votar que se encuentren disponibles en el SIIRFE, en cualquier momento 
124de271 

5.6 Entrega de los 
durante el día, en dias hábiles de lunes a viernes y de acuerdo al calendario laboral de "El Instituto". A partir de que "El Instituto", pone a disposición a "El 

tipos de Solicitudes 
Proveedor" la información mediante el SIIRFE y se firma la orden de servicio de producción dará inicio el tiempo para la producción de las Credenciales para Votar. 

cara la Producción 
5 Procesos 

124 de 271 
5.6 Entrega de los 

El procedimiento será entregado a "El Proveedor" por parte de "El Instituto" 45 dias naturales posteriores a la fecha de la notificación de adjudicación 
tipos de Solicitudes 
nara la Producción 

5 Procesos 

124 de 271 
5.6 Entrega de los La cantidad total de las Credenciales para Votar a solicitar no deberá rebasar el limite máximo de producción diaria establecida. Los detalles del procedimiento de 
tipos de Solicitudes entrega de información se Je especificarán a "El Proveedor". 
oara la Producción 

5 Procesos 
"El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que "El Instituto" podrá requerir la producción de la Credencial para Votar en días no hábiles y festivos, 

124 de 271 
5.6 Entrega de los 

considerando que "El Instituto" dará aviso con 24 horas naturales de anticipación a "El Proveedor" para que torna las acciones y medidas que correspondan, 
tipos de Solicitudes 

considerando que lo anterior no Implicará un costo adicional para "El Instituto". 
cara la Producción 

5 Procesos 

124 de 271 
5.6 Entrega de los 

Se podrá realizar 2 tipos de solicitudes de producción. 
tipos de Solicitudes 
oara la Producción 

l. Solicitudes Normales. 

5 Procesos 
Las órdenes de producción de este tipo son las que se refieren a trámites da atención ciudadana del tipo de inscripción, cambio de domicllio, reposición y corrección 

124 de 271 
5.6 Entrega de los de datos. Este tipo de trámites representan la gran mayoría de los trámites y se requiere que sean procesadas y entregados para su distribución en un máximo de 
tipos de Solicitudes veinticuatro (24) horas naturales, contados a partir de la recepción exitosa de la información, para lo cual "El Proveedor" contará con un máximo de 2 horas 
para la Producción 

naturales a partir de la disposición de la orden de producción por parte de "El Instituto". 

5 Procesos 
11. Solicitudes Urgentes. 

125de271 
5.6 Entrega de los Este tipo de solicitud será atendida en un plazo máximo de cuatro (4) horas naturales, contados a partir de la recepción exitosa da la información y se refiere a 
tipos de Solicitudes 

solicitudes que "El Instituto" requiere de su entrega inmediata. 
para la Producción 

~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Follo 
5 Procesos 

125 de 271 
5.6 Entrega de los Por lo anterior, "El Proveedor" contará con la capacidad de generar y entregar un número máximo de diez mil (10,000) Credenciales para Votar urgentes en un 
tipos de Solicitudes máximo de cuatro (4) horas naturales, que por su importancia se requiera su elaboración el mismo día en que se solicitaron. 
nara la Producción 

5 Procesos En caso de que por necesidades de "El Instituto" se requiera exceder la cantidad antes mencionada, a estas solicitudes urgentes se les dará prioridad de producción, 
125 de 271 

5.6 Entrega de !os posponiendo aquellos que se encuentren en proceso normal y por lo tanto recorriéndose el plazo para su entrega para una cantidad igual de Credenciales para Votar, 
tipos de Solicitudes 

solicitada como urgentes excedentes. oara la Producción 
5 Procesos Cabe señalar que se pueden presentar solicitudes urgentes previas a la Jornada Electoral que pudieran requerir que se recibieran solicitudes durante los sábados, 

5.6 Entrega de los 125 de 271 
tipos de Solicitudes 

domingos y días festivos. para lo cual se comunicará a "El Proveedor" con al menos 24 horas naturales de anticipación, considerando que lo anterior no implicará 

oara la Producción 
un costo adicional para "El Instituto" 

5 Procesos 

125 de 271 
5.6 Entrega de los En caso de que "El Proveedor" no cumpla con el plazo máximo de entrega de alguno o algunos de los lotes completos por tipo de solicitud, se aplicarán las penas 

tipos de Solicitudes convencionales por lote de producción completo de acuerdo a las penalizaclones establecidas en este Anexo Técnico. 
oara la Producción 

5 Procesos 

125de271 
5.6 Entrega de los Los horarios de entrega-recepción de la Credencial para Votar, serán definidos por "El Instituto" y entregados a "El Proveedor" 30 días naturales posteriores a la 

tipos de Solicitudes notllicación de adjudicación. 
nara la Producción 

5 Procesos 
5.7 Medidas de "El Proveedor" deberá salvaguardar la seguridad y confidenclalidad de los datos personales que sean entregados por "El Instituto" atendiendo todos los 

125 de 271 seguridad y requerimientos establecidos para la figura de Encargado establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados 
protección de datos {LGPDPPSO). 

oersonales 
5 Procesos 

5.7 Medidas de "El Proveedor" deberá considerar la implementación de medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas que deberán estar alineadas a lo establecido en la 
125 de 271 seguridad y 

protección de datos 
LGPDPPSO. 

nersonales 
5 Procesos 

5.7 Medidas de Para llevar a cabo lo anterior, "El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica el programa de seguridad con el que implementará las medidas fisicas, técnicas 
125 de 271 seguridad y y administrativas: dicho programa deberá ser revisado y aprobado por "El Instituto" y ajustado por "El Proveedor" 60 dias naturales posteriores a la fecha de 

protección de datos notificación de la notificación de adjudicación. 
nersonales 
5 Procesos 

5.7 Medidas de "El Proveedor" deberá atender cualquier requerimiento y solicitud que emita el "El Instituto" relacionado con este numeral, las cuales se harán por escrito y de 
126de271 seguridad y 

protección de datos 
manera oficial "El Proveedor" deberá atenderlas dentro de tos 30 días naturales contados a partir de la notificación oficial. 

oersonales 
5 Procesos Como requerimientos mínimos, et programa deberá incluir al menos los siguientes aspectos: 

5.7 Medidas de 
126de271 seguridad y 1. Documento de seguridad: 

protección de datos . Inventario de datos personales que son entregados para la producción de credenciales: 
personales . Funciones v oblioaciones de las oersonas oue tratarán los datos personales 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

protección de datos h) Generación y resguardo de la bitácora de los cambios aplicados. 
personales 

Procedimiento de 
control de cambios 

5 Procesos 
5.7 Medidas de 

seguridad y Mantenimientos correctivos y preventivos: 
127de271 protección de datos ;¡ La lista del software y/o hardware objeto de mantenimientos correctivos y preventivos, incluyendo la versión del software, 

personales Documentos que detallen objeto de mantenimientos correctivos y preventivos. 
Procedimiento de 

control de cambios 
5 Procesos 

5.7 Medidas de El procedimiento de manejo de generación de copias de seguridad, deberá incluir al menos los siguientes puntos: 
seguridad y 

a) Listado de la información que será respaldada, 
protección de datos 

b) Roles y responsabilidades del personal involucrado en la creación de los respaldos, 127 de 271 personales 
e) Tipo de respaldo que se realizará (completo, diferencial, incremental), 

Procedimiento de 
d) Frecuencia de realización del respaldo, 

generación de copias 
de seguridad e) Tiei:npo de almacenamiento del respaldo, 

íresoaldosl 
5 Procesos 

5.7 Medidas de 
seguridad y 

protección de datos 1) Tipo de media de respaldo que se utilizará, especificando en dónde será resguardada 
128 de 271 personales g) Generación y resguardo de una bitácora de respaldos, indicando fecha, hora e información respaldada 

Procedimiento de h) Los respaldos que contengan información sensible deberán ser identificados y manejarse de acuerdo al procedimiento correspondiente. 
generación de copias 

de seguridad 
(respaldos) 

El procedimiento de monitoreo, deberá incluir al menos los siguientes puntos: 
a) Roles y responsabilidades del personal involucrado en las tareas de monitoreo de ta infraestructura tecnológica que forma parte de la licitación, 

5 Procesos b) Mecanismo para garantizar que toda la infraestructura tecnológica está sincronizada con una fuente de tiempo, 
5.7 Medidas de e) Periodicidad de revisión de las bitácoras de !a infraestructura tecnológlca, 

seguridad y d) Descripción de las actividades necesarias para reportar anomalías detectadas durante la revisión de las bitácoras, 

128 de 271 protección de datos e) Configuración de los mecanismos de generación de bitácoras para que como mínimo se registre por cada evento: un idenlilicador del usuario, fecha y hora 
personales del evento, descripción de la actividad que generó el registro en la bitácora y en los casos en los que sea posible, la dirección IP del equipo que generó el 

Procedimiento de evento. 
monitoreo de la 1) Configuración de los mecanismos de generación de bitácora de al menos los siguientes eventos de seguridad: uso de cuentas privilegiadas, inicio y apagado 
infraestructura de los sistemas, intentos de acceso no exitosos a los sistemas. 

g) Las bitácoras serán consideradas información sensible y serán respaldadas conforme a los procedimientos para generación de copias de seguridad durante 
al menos 6 meses. 

5 Procesos El procedimiento de uso de servicios de red, deberá incluir al menos los siguientes puntos: 
5.7 Medidas de a) Descripción de los mecanismos de filtrado de paquetes de red utilizados para validar que las direcciones JP de origen y destino sean direcciones autorizadas. 

128de271 seguridad y b) Descripclón de los mecanismos para evitar que !os equipos personales de cómputo del personal que forma parte de la linea de producción accedan 
protección de datos directamente a interne!. 

personales e) Esquema de autorización para determinar quién puede acceder a qué redes y/o servicios en caso de que a( lique. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Referencia 

Procedimiento de d) Definición de las redes y los servicios de red a los que está autorizado a acceder cada usuario. 
control de acceso a 
los servicios de red 

5 Procesos 
5.7 Medidas de 

seguridad y 

128de271 
protección de datos El procedimiento para gestionar el acceso a los usuarios, deberá incluir al menos los siguientes puntos: 

personales 
Procedimiento para 
gestionar el acceso 

de los usuarios. 
s Procesos 

5.7 Medidas de 
a) Roles y responsabilidades del personal involucrado en la gestión de acceso a los diversos sistemas. incluyendo la revocación de accesos. 

seguridad y 
b) Requerimientos que se deben cumplir para realizar una solicitud de acceso a los sistemas, 

129de271 
protección de datos 

e) Lineamientos para la selección y uso adecuado de las contraseñas, personales 
Procedimiento para 

d) Lineamientos para cambio de contraseñas cada cierto tiempo, 

gestionar el acceso e) Lineamientos para la protección de equipos sin utilizar o desatendidos. 

de !os usuarios. 
5 Procesos 

5.7 Medidas de 
seguridad y 

129 de 271 
protección de datos El procedimiento para dar atención a tos incidentes de seguridad debe incluir al menos los siguientes puntos: 

personales Esquema de atención y respuesta a incidentes de seguridad relacionados con la operación, indicando los roles y responsabilidades del personal involucrado. 
Procedimiento de 

atención a incidentes 
de seauridad 
5 Procesos 

5.7 Medidas de 
seguridad y 

129 de 271 protección de datos Tabla 12 •• Procedimientos de operación 
personales 

Procedimiento de 
atención a incidentes 

de seauridad 
5 Procesos 

5.7 Medidas de B. Mecanismos y controles tecnológicos. 
129 de 271 seguridad y 

protección de datos 
"El Proveedor" deberá incorporar a la infraestructura tecnológica que forma parte del servicio los siguientes mecanismos y controles de protección como mínimo: 

nersonales 
5 Procesos Previo a la transmisión de la información, ésta debe someterse a un proceso de cifrado que la proteja durante su trayecto, como se indica a continuación: 

5.7 Medidas de 
129 de 271 seguridad y a) En caso de realizar la transferencia de la in!onnación a través de la red de datos de "El Instituto" se debe hacer uso de una conexión del tipo HTTPS 

protección de datos 
mediante el protocolo TLS en su última versión. El certificado digital requerido para establecer esta conexión será proporcionado por "El Instituto". 

oersonales 

/ 

. ----., ? 
~ ~J'< J- P/ 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
Controles de cifrado b) En caso de que la entrega se realice mediante algún medio físico, la información será cifrada y posteriormente entregada por personal de "El Instituto". La 
para la transmisión entrega de la información se realizará por personal de "El Instituto" al personal designado por "El Proveedor". El esquema de cifrado y descifrado será 
de la información acordado entre "El Instituto" y "El Proveedor" 

5 Procesos 
5.7 Medidas de 

seguridad y "El Proveedor" deberá implementar los siguientes mecanismos en los servidores que formen parte del servicio ofertado: 
protección de datos a) Software para filtrado de paquetes de red mínimo a nivel capa 2 y 3 del modelo OSI, instalado directamente en los servidores que formen parte del servicio. 

personales 
129 de 271 Mecanismo de b) Mecanismos para la administración de accesos: 

seguridad en la . Mecanismos que permitan autenticar mediante nombre de usuario y contraseña y/o certificados digitales, 
infraestructura de 

procesamiento que 
. Mecanismos para la administración de privilegios, 

forme parte del 
servicio ofertado. 

5 Procesos 
5.7 Medidas de . Mecanismos que permitan registrar los intentos exitosos y fallidos de acceso, 

seguridad y . Mecanismos que permitan registrar el uso de privilegios especlales del sistema, 
protección de datos . Mecanismos para emitir alertas cuando las políticas de seguridad de acceso al sistema no se cumplen, 

personales 
130 de 271 Mecanismo de 

. Mecanismos que permitan considerar ta restricción del tiempo de conexión de los usuarios . 

seguridad en la 
. Mecanismos que permitan la configuración de las caracteristicas de complejldad para las contraseñas . 

Infraestructura de 
. Mecanismos para resguardo físico de los servidores . 

procesamiento que 
e) Mecanismos que permitan la configuración de las caracteristlcas de complejidad para las contrasefias. forme parte del 

servicio ofertado. 
5 Procesos 

5.7 Medidas de 
seguridad y 

protección de datos 
personales 

"El proveedor" deberá considerar las medidas de seguridad apropiadas para proteger contra riesgos del uso de equipos móviles y de escritorio: 
130de271 Mecanismo de 

a) Uso de software antivirus para los equipos que conforman la infraestructura tecnológica y del personal que prestara los servicios. 
seguridad en los 

equipos móviles y 
equipos de escritorio 
que formen parte del 

servlclo ofertado 
5 Procesos 

5.7 Medidas de 
130de271 seguridad y Tabla 13 -- Mecanismos y controles tecnológicos 

protección de datos 
oersonales 

5 Procesos 
La infraestructura y los servidores dispuestos por "El Proveedor" para la recepción de la información deberán atender las configuraciones de seguridad (Jíneas base) 

130de271 5.7 Medidas de 
seguridad y 

establecidas por el Instituto, las cuales serán entregadas a "El Proveedor" 1 O días naturales posteriores a la notificación de adjudicación. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

protección de datos 
personales 

5 Procesos 1. Medidas de seguridad físicas 
5.7 Medidas de 

130de271 seguridad y 
Las medidas de seguridad física son las descritas en el punto 10.3 Infraestructura y Sistemas Complementarios. protección de datos 

nersonales 
5 Procesos "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que la implementación de los aspectos de seguridad y protección de datos requeridos por "El Instituto", 

5.7 Medidas de 
130de271 seguridad y 

deberán quedar operando por lo menos 10 días hábiles antes del inicio de operaciones y se notificará la conclusión por escrito incluyendo una bitácora de todas las 
actividades realizadas a completa satisfacción de "El Instituto". Lo anterior con la finalidad de que "El Instituto" valide y verifique su implementación de acuerdo a 

protección de datos 
lo establecido en la presente sección. 

oersonales 
5 Procesos 

5.7 Medidas de Adicionalmente, "El Proveedor" deberá entregar copia de la carta de antecedentes "no penales" o su equivalente en el extranjero de los recursos humanos en un 
130 de 271 seguridad y plazo de 30 días naturales posterior a la fecha de notificación de adjudicación de todos los recursos humanos que participaran en el desarrollo e implementación del 

protección de datos servicio y durante la producción de la Credencial para Votar. 
nersonales 
5 Procesos 

5.8 Mecanismos de Además de los archivos señalados en et punto 5.6 Estructura de fas Solicitudes de Producción a "El Proveedor", "El Instituto" proporcionará dos archivos en 
130 de 271 Control para la formato ASC!I a fin de llevar un control en la entrega y validación de la información proporcionada a "El Proveedor". 

Validación de la 
Información 
5 Procesos "El Proveedor" deberá tener en cuenta que el control de entrega de la información se hará en dos niveles. El primer nivel corresponderá al control de entrega de 

5.8 Mecanismos de paquetes o lotes de producción (archivos en formato T AR), es decir que cada lote contiene un archivo de datos ASCII cifrado, y el segundo corresponderá al control 
131 de 271 Control para la del contenido de cada paquete, contiene las cifras de control de la información general de la Orden de Servicio. Asimismo, "El Proveedor" deberá tener en cuenta 

Validación de la que se requerirá utilizar un mecanismo de validación Checksum (MD5 o SHA) para asegurar la integridad de la información desde su emisión hasta su recepción. A 
Información continuación. se describe cada uno de ellos: 
5 Procesos 1. Control de Entrega de Archivos de Producción. 

5.8 Mecanismos de 
131 de 211 Control para la "El Instituto" generará los archivos de producción integrados por entidad, lote de producción y tipo de impresión, mismos que serán entregados a "El Proveedor" 

Validación de la a través de la red de comunicaciones de "El Instituto", o bien, a través de personal de "El Instituto". El archivo contendrá una linea de datos con las cifras de 
Información control de la información oeneral oue contiene cada oaouete. 
5 Procesos 

5.8 Mecanismos de "El Instituto" y "El Proveedor" formalizarán la entrega firmando un reporte impreso en el que se indiquen los lotes de producción que se hayan validado por parte 
131 de 271 Control para la 

Validación de la 
de "El Proveedor" y que deberán de ser entregados en los plazos establecidos de acuerdo al tipo de solicitud de producción normal o urgentes. 

Información 
5 Procesos 2. Reporte y atención de inconsistencias de información en archivos. 

5.8 Mecanismos de 
131 de271 Control para la Para los posibles casos en los que "El Proveedor" detecte inconsistencias en los archivos o registros, deberá reportarlos a "El Instituto" a través de un 

Validación de !a procedimiento establecido, el cual será proporcionado a "El Proveedor", 20 días naturales previos al inicio de !a operación. 
Información 

J 
y 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

6 Pronóstico de "El Proveedor" deberá considerar la infraestructura necesaria para cumplir con la demanda estimada de solicitudes de producción de Credenciales para Votar, por 
131 de271 Producción Anual y 63 meses y que deberá iniciar a más tardar el 04 de noviembre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con los estimados de producción que se 

Detallado indican a continuación. 

6 Pronóstico de 
131 de271 Producción Anual y El número mínimo de credenciales muestras a producir y seleccionar para las pruebas de laboratorio será de acuerdo a la siguiente tabla: 

Detallado 

Día de Producción 
Credencial para Votar Muestra Credencial para Votar Muestra 

6 Pronóstico de Producidas Seleccionadas 
131 de 271 Producción Anual y 

Detallado 20 dias naturales previos a ,, fecha 1,000 100 
establecida oara el inicio de la oroducción. 

6 Pronóstico de 
132 da 271 Producción Anual y Tabla 14- Impresión de muestras de credenciales 

Detallado 

"El Proveedor" deberá iniciar la producción de forma gradual conforme al siguiente plan de producción. 

Día de Producción Credencial para Votar Solicitados 

1 2,000 

2 5,000 

6 Pronóstico de 3 10,000 

132 de 271 Producción Anual y 
Detallado 4 20,000 

5 40,000 

6 60,000 

7 80,000 

8 90.000 

6 Pronóstico de 
132 de 271 Producción Anual y Tabla 15- Plan de producción gradual 

Detallado 

' 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpe1a Folio 

Los periodos de producción se estiman de la siguiente manera: 

Año Mínimo estimado Máximo estimado 

2019 /noviembre a diciembrel 2.777.000 2,949,000 

2020 
6 Pronóstico de 

15,633.000 16,767.000 

132 de 271 Producción Anual y 2021 11,978,000 12,976,000 
Detallado 

2022 15,054,000 16,470,000 

2023 15.963.000 17,644,000 

2024 13,320,000 14,870,000 

Total 74,725,000 81,676,000 

6 Pronóstico de 
132 de 271 Producción Anual y Tabla 16- Periodos de producción estimados 

Detallado 

Estimaciones mínimas de producción de la Credencial para Votar por afio y mes 

6 Pronóstico de 
Afio Enero Febrero Marzo Abril Mavo Junio Julio AQosto Seotiembra Octubre Noviembre Diciembre 

132 de 271 Producción Anual y 2019 1,422,000 1,355,000 

Detallado 

2020 
1,620,000 1,326,000 1,367,000 1,105,000 1,130,000 1,255,000 1,267,000 1,274,000 1,206,000 1,389,000 1,365,000 1,329,000 

2021 2,104,000 768,000 395,000 240,000 240,000 376,000 1,531,000 1,373,000 1,291,000 1,356,000 1,231.000 1,073,000 

2022 
1,548,000 1,303,000 1,050,000 970,000 889,000 1,044,000 1,331,000 1,402,000 1,277,000 1,498,000 1,404,000 1,338,000 

2023 1,654,000 1,354,000 1,395,000 1,129,000 1,154,000 1,282,000 1,293,000 1,301,000 1,232,000 1,419,000 1,393,000 1,357,000 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carneta Folio 

2024 
2,340,000 854,000 439,000 266,000 266,000 418,000 1,703,000 1,527,000 1,436,000 1,508,000 1,369,000 1,194,000 

6 Pronóstico de 
133 de 271 Producción Anual y Tabla 17 - EsUmaclones mínimas de producción 

Detallado 

Estimaciones máximas de producción de la Credencial para Votar por año y mes 

Año Enero Febrero Marzo Abril Mavo Junio Julio Aqosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

2019 1,510,000 1,439,000 

6 Pronóstico de 2020 1,738,000 1,423,000 1,466,000 1,186,000 1,212,000 1,347,000 1,358,000 1,366,000 1,294,000 1,490,000 1,464,000 1,423,000 

133 de 271 Producción Anual y 2021 2,279,000 832,000 428,000 260,000 260,000 407,000 1,659,000 1,487,000 1,399,000 1,469,000 1,334,000 1,162,000 
Detallado 2022 1,694,000 1,426,000 1,149,000 1,061,000 973,000 1,143,000 1,456,000 1,534,000 1,397,000 1,639,000 1,536,000 1,462,000 

2023 1,829,000 1,497,000 1,542,000 1,248,000 1,275,000 1,417,000 1,429,000 1,438,000 1,362,000 1,568,000 1,540,000 1,499,000 

2024 2,612,000 954,000 491,000 297,000 297,000 466,000 1,901,000 1,704,000 1,603,000 1,684,000 1,528,000 1,333,000 

6 Pronóstico de 
133de271 Producción Anual y Tabla 18 • Estimaciones máximas de producción 

Detallado 

6 Pronóstico de "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que contará con existencias de materiales e insumos que garanticen la autonomía y continuidad de 3 meses 
133 de 271 Producción Anual y 

Detallado 
de producción continua en el Centro de Producción de Credenclales tomando en consideración la estimación máxima por mes. 

6 Pronóstico de "El Proveedor" deberá tomar como base las estimaciones máximas para que cuente con las existencias de materiales e insumos que garanticen la producción y 
133 de 271 Producción Anual y continuidad de la misma que requiere "El Instituto". 

Detallado 

6 Pronóstico de Asimismo, "El Proveedor" deberá proporcionar las facilidades para que "El Instituto" verifique mensualmente que cuenta con las existencias de materiales e 
133 de 271 Producción Anua\ y insumos para la continuidad de la producción. 

Detallado 

6 Pronóstico de "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que la implementación del Centro de Producción de Credenciales en los tiempos requeridos en el presente 
133 de 271 Producción Anual y Anexo Técnico, y cumplir con la fecha establecida para el inicio de la producción de la Credencial para Votar será a más tardar et 04 de noviembre de 2019 

Detallado 

7 Mecanismos de "El Licitante" deberá describir los mecanismos de control y explotación de la información en el proceso de producción que implementará para el proceso de 
133 de 271 control en el proceso 

de producción 
producción de credenciales. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

' de 
caraeta Follo 

7 Mecanismos de A continuación, se describen los controles y procedimientos que deberá instrumentar "El Proveedor", en cada etapa del proceso de producción del Centro de 
133 de 271 control en el proceso 

de producción 
Producción de Credenciales, para garantizar un nivel de operación óptimo en la línea de producción. 

7 Mecanismos de "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica la forma en que se automatizará la totalidad del proceso de producción, así como los elementos y sistemas 
134 de 271 control en el proceso informáticos necesarios para que "El Instituto" pueda auditar en línea en cualquier momento el control de la producción de las Credenciales para Votar, materias 

de producción primas para la producción, insumos y materiales de desecho o mermas que sean generados. 

Esta descripción deberá incluir los controles automatizados que garanticen al menos lo siguiente: 
7 Mecanismos de 

134 de 271 control en el proceso 1) Contabilizar y validar la totalidad de las Credenciales para Votar producidas con base en la orden de servicio de la producción solicitada, verificando al final 
de producción del proceso que et contenido de éstos sea el mismo. 

2) Identificar por orden de servicio de producción y por lote la cantidad total de: 
7 Mecanismos de 

134 de 271 control en el proceso a. Credenciales para Votar producidas. 
de producción b. Credenciales para Votar entregadas. 

c. Credenciales para Votar rechazadas (indicando el o los motivos de rechazo y en que parte del proceso de producción fueron rechazadas). 

7 Mecanismos de 
3) Asegurar en un 100 por ciento la correspondencia de datos en el anverso con el reverso de cada una de las Credenciales para Votar producidas. 

134 de 271 control en el proceso 
de producción 

7 Mecanismos de 4) Cuando no se considere impresión "ful/ dúplex" para la personalización, asegurar en un 100 por ciento la correspondencia gráfica del anverso con el reverso, 
134 de 271 control en el proceso utilizando marcas de registro para cada cara de las hojas en las cuales las Credenciales para Votar fueron producidas. 

de producción 

7 Mecanismos de Adicionalmente, "El Licitante" deberá señalar en su propuesta técnica el compromiso y aseguramiento para que la fotografía digital se integre con el fondo del diseño 
134 de 271 control en el proceso del formato pre-impreso, mediante degradado o transparencia del contorno. "El Proveedor" conjuntamente con "El Instituto", identificarán las alternativas para 

de producción imprimir adecuadamente la fotografía de la Credencial para Votar, 45 días naturales previos a la fecha establecida para el inicio de la producción. 

7 Mecanismos da De la misma forma, "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que asume el compromiso para que los controles automatizados de lectura y verificación 
134 de 271 control en el proceso 

de producción 
se efectúen sin excepción a cada una de las Credenciales para Votar en cada etapa del proceso de producción de acuerdo al servicio propuesto. 

"El Proveedor" efectuará en la etapa de inspección automática, como mínimo, ta lectura de !os siguientes elementos de control contenidos en el reverso de la 

7 Mecanismos de 
credencial: 

134de271 control en el proceso . Código de barras unidimensional tipo 128 . 
de producción . Códigos tipo OR . . Zona de Lectura Mecánica IZML\ 

7 Mecanismos de 
Es decir, se considera que en la etapa de inspección automática sean leidos e interpretados los códigos de barras, así como la lectura mecánica mediante métodos 

134 de 271 control en el proceso 
de producción 

de OCA, sin excepción de cada una de las Credenciales para Votar producidas 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en fa 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Fotio 

7 Mecanismos de Asimismo, dicha lectura se deberá efectuar para aquellas Credenciales para Votar que fueron rechazadas por no cumplir con la calidad solicitada por "El Instituto", 
135 de 271 control en el proceso siempre y cuando los códigos sean legibles. En caso contrario la información de las Credenciales para Votar rechazadas se ingresará al sistema manualmente, 

de producción mediante dos estaciones de trabajo designadas para tal propósito. 

7 Mecanismos de 
Independientemente de que "El Proveedor" emplee las características de impresión "ful/ dúplex', "El Instituto" requiere que "El Proveedor" realice el proceso de 

135 de 271 control en el proceso 
verificación de la correspondencia entre !os datos del anverso con los datos del reverso de las hojas Impresas al 100%, para ello, "Et Instituto" requiere que en la 

de producción 
linea de producción, y preferentemente al término del proceso de impresión, "El Proveedor" valide la correspondencia del anverso con el reverso, para lo cual 
deberá contar con la infraestructura tecnolónica necesaria. 

7 Mecanismos de "El Licitante" deberá incorporar algún mecanismo o elemento de control que permita confirmar la correspondencia de los datos, garantizando su efectividad y no 
135 de 271 control en el proceso 

de producción 
altere el diseño de la Credencial para Votar. 

7 Mecanismos de "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica los controles y procedimientos para garantizar que el proceso de producción de la Credencial para Votar sea 
135 de 271 control en el proceso 100% auditable por "El Instituto" en todo momento, considerando verificaciones visuales en cada etapa del proceso y consultas en línea, a través del sistema para 

de producción et control de la producción de "El Proveedor", de donde se podrán generar diversas consultas y reportes respecto a la producción 

7 Mecanismos de "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica las medidas de seguridad necesarias para conservar la confidencialidad de la información y del producto 
135 de 271 con1rol en el proceso 

de producción 
terminado que se genere con motivo de la prestación del servicio 

7 Mecanismos de "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que la totalidad del proceso de producción se llevará a cabo de manera semi-automatizada y contará con los 
135 de 271 control en el proceso elementos y sistemas informáticos necesarios para que "El Instituto" pueda auditar en línea el control de la producción de la Credencial para Votar, así como las 

de producción materias primas para la producción, insumos y materiales de desecho o mermas que sean generados 

7 Mecanismos de "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica los mecanismos de control de acceso restringido y vigilancia que implementará en las áreas del Centro de 
135 de 271 control en el proceso 

de producción Producción de Credenciales destinadas al almacén para materiales, materias primas, producción, producto terminado, entrega-recepción, clasificación y empaque. 

7 Mecanismos de 
control en e! proceso 

de producción "El Proveedor" deberá entregar las Credenciales para Votar a "El Instituto", debidamente clasllicadas y ordenadas por módulo, Distrito y punto de distribución, en 
7.1 Procedimiento de el contenedor correspondiente, integrando la etiqueta de identificación, para que "El Instituto", realice el Control de Calidad y dé la autorización a "El Proveedor" 

135 de 271 Clasificación, para que realice el empaque definitivo de las Credenciales para Votar. "El Proveedor" será el único responsable de la clasificación, ordenamiento y entrega a "El 
Ordenamiento y Instituto" de la producción de las Credenciales para Votar, mediante el procedimiento de entrega-recepción que será definido por "El Instituto" con "El Proveedor". 
Empaque de la 
Credencial para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.1 Procedimiento de Las etiquetas deberán contener un código de barras, mediante el cual se puedan leer, por lo menos, el punto de distribución, número de orden de producción, lote y 
136de271 Clasificaclón, 

Ordenamiento y cantidad de Credenciales para Votar contenidas. 

Empaque de la 
Credencial para 

Votar 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

carpeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.1 Procedimiento de "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica et procedimiento y mecanismos de explotación de la Información que utilizará para la Clasificación y 
136 de 271 Clasilicación, Ordenamiento por módulo, Distrito y punto de distribución de las Credenciales para Votar, mismo que deberá ser a consideración de "El Licitante", es decir, la 

Ordenamiento y ejecución del procedimiento que se utilizará para la Clasificación y Ordenamiento podrá ser manual o automatizada. 
Empaque de la 
Credencial para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7. 1 Procedimiento de "El Instituto" realizará el Control de Calidad de las Credenciales para Votar, en caso de detectar Credenciales que no cumplan con los criterios de control de calidad 
136de271 Clasificación. especificados en el procedimiento correspondiente, "El Instituto" realizará la inhabilitación de las mismas y se enviarán a "El Proveedor" para su reproceso, el cual 

Ordenamiento y contará con un máximo de 1 hora hábil para entregarlas a "El Instituto", para su empaque definitivo y envio a los diversos puntos de distribución. 
Empaque de la 
Credenclal para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7. 1 Procedimiento de "El Licitante" deberá Indicar en su propuesta técnica que entregará en un plazo máximo de 1 hora hábll, !as credenciales reprocesadas por no haber cumplido con 
136de271 Clasificación, los criterios de control de calidad de "El Instituto" 

Ordenamiento y 
Empaque de la 
Credencial para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.1 Procedimiento de En caso de que al realizar el control de calldad a cargo de "El Instituto", se detecte algún faltante de Credenciales para Votar previo al empaque definitivo, "El 
136 de 271 Clasificación, Proveedor" será el responsable de localizarlo y entregarlo a "El Instituto", para la reintegración al lote de producción respectivo, y estar en posibilidades de su envio 

Ordenamiento y al punto de distribución correspondiente. 
Empaque de la 
Credencial para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.1 Procedimiento de "El Licitante" deberá especificar en su propuesta técnica el sistema automático de conteo de las Credenciales para Votar producidas con todos sus componentes, 
136 de 271 Clasificaclón, 

Ordenamiento y 
el cual deberá generar de manera automática la etiqueta con la totalidad de credenclales a entregar a "El Instituto" 

Empaque de la 

/ Credencial para 
Votar 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

de la Credencial para 
Votar 

Control de calidad 
realizado por 

personal de "El 
lnstituto~ a las 

Credenclales para 
Votar 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.2 Procedimiento 
para la verificación 

del control de calidad "El Proveedor" deberá tener en cuenta que posterior al proceso de verificación de lectura de la totalidad de las credenciales por personal de "El Instituto", 
previo al empaque independientemente de las revisiones previas que han sido especificadas para cada una de las etapas que conforman el proceso de producción, "El Instituto", 

137 de 271 de la Credencial para realizará una inspección física a las credenciales producidas y entregadas por "El Proveedor", con base en los criterios descritos en el 'Procedimiento de Control de 
Votar 

Control de calidad 
Calidad"de este Anexo 

realizado por 
personal de "El 
Instituto" a las 

Credenciales para 
Votar 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.2 Procedimiento 
para la verificación 

del control de calidad 
previo al empaque "El Proveedor" deberá entregar diariamente a "El Instituto", las Credenciales para Votar producidas para su revisión correspondiente, así como !as credenciales 

138de271 de la Credencial para rechazadas que fueron motivo de reproceso. La precisión de los tiempos, el detalle de la logística y el esquema de control asociado a este punto serán definidos por 
Votar "El Instituto" a "El Proveedor" 30 días naturales previos a la fecha establecida para el inicio de la producción. 

Control de calldad 
realizado por 

personal de "El 
Instituto" a las 

Credenciales para 
Votar 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción Cabe mencionar que es necesario que la verificación física de control de calidad por parte de "El Instituto", se realice en un área asignada y especifica para tal 
138 da 271 7.2 Procedimiento propósito, donde personal de "El Proveedor" tenga limitado el acceso 

para la verificación 
del control de calidad 

oravio al emoaoue 

~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
de la Credencial para 

Votar 
Control de calidad 

realizado por 
persona\ de "El 
Instituto" a las 

Credenclales para 
Votar 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.2 Procedimiento 
para la verificación 

del control da calidad 
previo al empaque "El Proveedor" deberá de asegurar el control de calidad en diferentes etapas del proceso de producción, la clasificación y ordenamiento, así corno la entrega-

138 de 271 de la Credencial para recepción de las Credenciales para Votar en el centro de producción de credenciales, para cumplir con los tiempos establecidos por "El tnstitutott 
Votar 

Control de calidad 
realizado por 

personal de "El 
Instituto" a las 

Credenciales para 
Votar 

7 Mecanismos de 
control en e! proceso 

de producción 
7.2 Procedimiento 

138 de 271 para la verificación "El Instituto" realizará la entrega de las Credenciales para Votar para su empaque definitivo por parte "El Proveedor" 
del control de calidad 

previo al empaque 
de la Credencial para 

Votar 
Entrena-Recención 
7 Mecanismos de 

control en el proceso Objetivo 
138 de 271 de producción Este procedimiento, que se describe de manera general, así como las actividades y acciones, "El Licitante" deberá considerarlo en su propuesta, para cumplirlo 

7.3 Procedimiento de durante la vigencia del contrato 
Control de Calidad 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
138 de 271 de producción 

Adicionalmente, se especifican los mecanismos y procedimientos, que permitirán contar con un mejor control de la calidad en todas las etapas que Intervienen en el 
proceso productivo. d 7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad ,, 

1 

' 
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Página de 
Referencia 

138 de 271 1 

138 da 271 1 

138 de 271 1 

138 de 271 1 

Numeral 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

Cabe señalar que. el procedimiento será entregado a "El Proveedor". 

El procedimiento deberá de ser aplicado, por el personal de la empresa en el proceso de producción, de igual forma "El Proveedor" deberá considerar que personal 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 

Tomo I No. 
o de 

carpeta Folio 

de "El Instituto" audite el cumplimiento de los estándares de calidad de cada etapa del proceso de producción de las Credenciales para Votar en el Centro de , 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

Alcance \ 

~ '--'"-"u"u Producción 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.3 Procedimiento de 
Control de Cª1]i;l_fill_ 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 

Descripción 
El presente procedimiento establece los criterios que se aplicarán para el control de calidad de las Credenciales para Votar que serán producidas por "El Proveedor", 
asimismo aquellas Credenciales para Votar que no cumplan con dichos criterios serán motivo de rechazo, implicando el reproceso correspondiente. 

A continuación, se presenta una descripción general del procedimiento de control de calidad. 

Ubicación de elementos contenidos en el Formato de Credencial 

Figura 20 - Ubicación de los elementos de información 
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140de271 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Numeral 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
Elementos de 

seguridad contenidos 
en el Formato de 

Credencial 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
Elementos de 

seguridad contenidos 
en el Formato de 

Credencial 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
Elementos de control 

contenidos en el 
Formato de 
Credencial 

Figura 21 • Ubicación de los elementos de seguridad anverso 
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Figura 22 - Ubicación de los elementos de segurldad al reverso 
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Figura 23 - Ubicación de elementos de control 
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o d, 

carpeta Folio 

él 

~I 

~ 
-~ 

103 de 196 

Q 
i 

(JJ 

'!¡ ¡ 



INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección Productos y Servicios Electorales 

Instituto Nacional Electoral 

Cons 

540 1 

541 1 

542 1 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Referencia 

140 de 271 

140 de 271 

140 de 271 

Numeral 

7 Mecanismos de 

1 

control en el proceso 
de producción 

7.3 Procedimiento de 
Control de Calidad 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
1 de producción 

7.3 Procedimiento de 
Control d<> r,,r;,bn 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 
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11. Medidas del Formato de Credencial para Votar 

Característica 
Esoesor 
Lamo 
Ancho 

Tabla 19 • Medidas del formato de la credencial 

Dimensiones 
0.76 mm. 
85.60 mm. 
53.98 mm. 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo I No. 

o 
carpe_1a 

de 
Folio 

\ 

Q 
i 

"s ~w,uuu 111. Elementos de seguridad en el anverso 1 1 1 Y:· 
1 1 7 Mecanismos de 

control en el proceso i1 
543 1 141 de 271 1 de producción 

7.3 Procedimiento de ,:::;(' 
Control de Calidad,....-, r& ,. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Referencia 

Elemento de seguridad Descripción 

- Fotografía fantasma del ciudadano a color integrada con 
datos variables ubicada en el lado derecho de la Credencial 

Fotografia fantasma para Votar. 

Elemento de seguridad Descripción . Datos variables sobre el cuerpo del formato de Credencial 
7 Mecanismos de para Votar en forma horizontal y uniformemente se 

control en el proceso imprimirá: En dos líneas: El nombre Completo del 
141 de 271 de producción 

Elementos visibles bajo luz ultravioleta 
Ciudadano, Formato Único de Actualización y Recibo y 

7.3 Procedimiento de Fecha de Trámite. 
Control de Calidad Datos fijos sobre el cuerpo del formato de Credencial para 

Votar, como son la silueta de la República Mexicana, lago 
del INE, levenda México v Urna Electoral. 

Elemento de seguridad Descripción 
7 Mecanismos de 

control en el proceso . Dispositivo Ópticamente Variable (OVO por sus siglas en 141 de 271 de producción 
7.3 Procedimiento de Imagen de seguridad inglés) de producción controlada y diseño exclusivo de "El 

Control de Calidad Instituto". 

7 Mecanismos de 
Elemento de seguridad Descripción 

control en el proceso 
141de271 de producción 

Elemento táctil o perforación laser. Elemento táctil o perforación laser. 7.3 Procedimiento de . 
Control de Calidad 

¿f, 
, __ , 

---- ~ ( 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No. 

o d, 
caroeta Folio 

' \ 
' I\ 

' 

Q_ 
-{ 

7· 
l¡/ 

\ \; 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referen~ia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

cameta Folio 

7 Mecanismos de Elemento de seguridad Descripción 
control en el proceso 

141 de 271 de producción 
7.3 Procedimiento de Datos fijos en tinta infrarroja . Datos lijas impresos en tinta infrarroja (diseño en offset) . 

Control de Calidad 

7 Mecanismos de Elemento de seguridad Descripción 

control en el proceso 
141de271 de producción 

7.3 Procedimiento de Microlínea Microlínea con datos fijos y variables. 

Control de Calidad 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

141de271 de producción Tabla 20- Elementos de seguridad en el anverso 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
IV. Elementos de seguridad en el reverso 

Elemento de seguridad Descripción 

7 Mecanismos de Tinta OVI. . Logotlpo de INE impresa en tinta OVI 
control en el proceso 

141 de271 de producción . Nombre completo del ciudadano impreso a 
7.3 Procedimiento de Microlínea 0.5 de punto alrededor de los recuadros del 

Control de Calidad Voto. 

Fotografía UV 
. Fotografía impresa en tinta visible a la Luz 

Ultra Violeta (UV) . 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

141 de 271 de producción Tabla 21 - Elementos de seguridad en el reverso 
7.3 Procedimiento de ~· Control de Calidad 

- 7 

~ 
/ 

_____., { 106 de 196 

\ 

O_ 
-{ 

~ 
\/ 



INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección Productos y Servicios Electorales 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Cons i:f~ir:~:~ Numeral Descripción de Requerimiento To;:ltante" No. 

V. Criterios de rechazos en el anverso 

7 Mecanismos de Microlinea. Será motivo de rechazo cuando: 

552 141 d 271 con1ol en del P~<:ceso • El Microtexto ubicada en la parte superio_r de la Credencial para Votar y debajo de la firma del ciudadano no.sea Jegible y no permita su lectura en una 
e 7 3 pe prod.uc_ci°in d sección superior a 2 mm, utilizando los dispositivos de verificación y lectura correspondientes para su visualización {lente de aumento 10X). 

Con;~itd~m~~~d~d 
8 

• La im~resió_n_ presente mala calidad ya sea por ausencia o exceso de tinta, que impida su legibilidad o comprensión, con base al ejemplo que se presenta 
a continuac1on: 

Figura 24 • Ubicación microlínea anverso 

- ' MÉXICO ,c;~f•'úÍO:tl~~·"~~.\.tXélX;,>.\. 

7Mecaaismosde / --~\.>~,.': . lrlk!!'<Cl'LPNiAVóTM 
control en el proceso 

553 142 de 271 de producción c·x 
7.3 Procedimiento de , . .,,,,,,,,,.~"' 

Control de Calidad ::~:·'"'"""s;v.l'!:.,;,; ~,._,.,,._% ~ 
G!'.t',J.lFw9,\~-~~'l:>I ZfaC'i 

.~,;:;,~'.:·.~J¡¡;' &~~';]¡:/~"<"> ~8".':.,r, . 

. • La información impresa no corresponda contenida en el lote de producción entregado a "El Proveedor". 
7 Mecanismos de • El tamaño de la Microlínea sea diferente a 0.5 de punto de fuente Arial, conforme al original mecánico. 

554 142 
d 

271 
con~ol en del P~~ceso • La Credencial para Votar no contenga Microtexto en el área destinada para tal fin. 

e 7 3 pe prod_u~~r~~ de • No cumpla con las especificaciones del Anexo Técnico. 
Con~~itd~mCalidad • Se encuentren en diferente posición a la que se especifica en el original mecánico. 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

555 142 de 271 de producción Tinta visible a la Luz Ultra Violeta (UV). Será motivo de rechazo cuando: 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
7 Mecanismos de 

556 142 
de 

271 
con~ilp~~de~f;¡~~eso Figura 25 • Ubicación tinta visible a la Luz Ultra Violeta (UV) anverso 

n 7.3 Procedimiento de _,,,,. 
Control de Calidad ,4r,, r 

_,.. ///.,...-_ 

~ 
'( ~ 

o de 
carpeta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Referencia 

142 de 271 

143 de 271 

143 de 271 

143 de 271 

Numeral 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.3 Procedimiento de 
Control de Calidad 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

los datos del nombre del Ciudadano, Formato Único de Actualización y Recibo y Fecha de Trámite, sean visibles a simple vista, sin la exposición de la 
Credencial para Votar a una fuente de luz ultravioleta, o presenten manchas o puntos de un tamaño superior a 0.70 mm en una cantidad superior a dos. 
Los datos del nombre del Ciudadano, Formato Único de Actualización y Recibo y Fecha de Trámite, no se presenten completos en la Credencial para Votar. 
No exista alguno o varios de !os elementos mencionados anteriormente. 
Se encuentren en diferente posición a la que se especifica en el original mecánico. 
No cumplan con l!lS especificac;iones del Anexo Técnico. 

La información impresa no corresponda contenida en el lote de producción entregado a "El Proveedor". 

Imagen de seguridad. Será motivo de rechazo cuando: 

Figura 26 - Ubicación imagen de seguridad anverso 
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Página de 
Referencia 

144de271 

145 de 271 

145 de 271 

145 de 271 

146 de 271 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Numeral l Descripción de Requerimiento 

7 Mecanismos de 
control en el proceso I VI. Criterios de rechazos Reverso 

de producción 
7.3 Procedimiento de Fotografía impresa en tinta visible a la Luz Ultra Violeta (UV). Será motivo de rechazo cuando: 

Control de Calidad 
Figura 27 - Ubicación tlnta visible a la Luz Ultra Violeta (UV} reverso 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

IMo'.~'-''~ r,,•,,N 

Cuando sea visible a simple vista sin la exposición de la Credencial para Votar a una fuente de luz ultravioleta, o presenten manchas, ausencia de tinta o 
puntos de un tamaño superior a 0.7 mm en una cantidad superior a uno. 
No sea visible con luz ultravioleta. 
Esté ubicada fuera del área definida en el original mecánico y no sea de las dimensiones especificadas en el mismo. 
la imagen impresa no corresponda con la información contenida en el lote de producción entregado a "El Proveedor". 
No esté presente de la Credencial para Votar. 
No cumplan con las especificaciones del Anexo Técnico. 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 

Microlinea. Será motivo de rechazo cuando: 

7.3 Procedimiento de 
Control de Calidad 
7 Mecanismos de 

El microtexto no sea legible y no permita su lectura en una sección superior a 2 mm en cualquiera de los cuatro lados de los recuadros desHnados para 
elecciones federales y locales, utilizando !os dispositivos de verificación y lectura correspondientes para su visualización (lente de aumento 10X). 
La impresión presente mala calidad ya sea por ausencia o exceso de tinta, que impida su legibilidad o comprensión, como se muestra en la siguiente figura: 

control en el proceso 
de producción 

Figura 28 • Ubicación microlínea reverso 

7.3 Procedimiento de 
Control de Calidad ~ ,.-. 

.~ 
/ 

Referencia en la 
Propuesla de "El 

Licitante" 

Tomo I No. 
o de 
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Página de 
Referencia 

146 de 271 

146 de 271 

146de271 

146 de 271 

Numeral 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

,,.--, 
IGOMEZ-'J '"'·'"'~-\'-._,./ ,--.,~ 

líll!!:IU ·::.[:Je·•· ~,,.,,-

""'~ ~: 

: nw;)<U5ii51'110<<0 H 111 iiH iB< 2 
r,on rn~ ,~ ,s, l 5, s~n «::, <<: 1 ,.__, o 
(,~~f « •~•-~• :"F l < <~~· :,~R < f A~<~< 

La información Impresa no corresponda a !a contenida en el lote de producción entregada a "El Proveedor". 
El tamaño de la microlínea sea diferente a 0.5 de punto de fuente Arial, conforme al original mecánico. 
La Credencial para Votar no contenga Microtexto personalizado. 
No cumpla con las especificaciones del Anexo Técnico. 

Los Códigos tipo QR. Serán motivo de rechazo cuando: 
Presente impresión defectuosa y que no sea posible su lectura con el lector utilizado para su interpretación. 
Presente un color diferente (negro) a lo establecido en el original mecánico. 
Cuando no cumpla con las especificaciones del original mecánico. 
Se encuentren en diferente posición a la que se especifica en el original mecánico. 
La Credencial para Votar no contenga impreso alguno de !os Códigos tipo QR. 
La lnformaclón impresa no corresponda a la contenida en el lote de producción entregada a "El Proveedor". 

No cumplan con las especificaciones del Anexo Técnico y del original mecánico. 

Código Unidimensional tipo 128 {10 dígilos). Será motivo de rechazo cuando: 
Presente impresión defectuosa en baja o atta intensidad y que impida su lectura en el lector correspondiente. 
Cuando no contenga la información proporcionada en el lote de producción entregado a "El Proveedor". 
Presente un color diferente (negro) a !o establecido en el original mecánico. 
No cuente con las dimensiones especificadas en el original mecánico. 
Cuando no cumpla con las especificaciones del original mecánico. 
La Credencial para Votar no contenga impreso Código Unidimensional tipo 128. 
No cumplan con las especificaciones del Anexo Técnico y del original mecánico. 

Zona de Lectura Mecánica (ZLM). Será motivo de rechazo cuando: 

.~ 
,(¿ . 

~1 

/ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio . Presente impresión defectuosa en baja o alta intensidad y que impida su lectura en el lector correspondiente . 

7 Mecanismos de . Cuando no contenga la información proporcionada en el lote de producción entregado a "El Proveedor". 
control en el proceso . Presente un color diferente (negro) a lo establecido en el original mecánico. 

147 de 271 de producción . No cuente con las dimensiones especificadas en el original mecánico. 
7.3 Procedimiento de . La Credencial para Votar no contenga impresa la Zona de lectura Mecánica . 

Control de Calidad . No cumplan con las especificaciones del Anexo Técnico y del original mecánico • 

Tinta de Seguridad Opticamente Variable. Será motivo de rechazo cuando: 
7 Mecanismos de . La impresión presente mala calidad ya sea por ausencia o exceso de tinta, que impida su legibilidad o comprensión. 

control en el proceso . Presente un color distinto al especificado en el original mecánico. 
147de271 de producción . Se encuentren en diferente posición a la que se especifica en el original mecánico. 

7.3 Procedimiento de . la Credencial para Votar no contenga impresa Tinta de Seguridad Óptlcamente Variable. 
Control de Calidad . No cumplan con las especificaciones del Anexo Técnico . 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

147de271 de producción 
VII. Criterios de rechazos anverso y reverso 

7.3 Procedimiento de 
Control de Calidad 
7 Mecanismos de Tinta gris INE. Será motivo de rechazo cuando: 

control en el proceso . Sea impresa con tonalidades fuera de los rangos de tolerancia establecidos por "El Instituto" en el original mecánico. 
147 de 271 de producción . Se presenten puntos con ausencia de tinta o de un color diferente en cualquier área de la Credencial para Votar con un tamaño 

7.3 Procedimiento de superior a 0.7 mm y en una cantidad superior a dos puntos en cada una de las caras de la Credencial para Votar. 
Control de Calidad 

Datos fijos. Será motivo de rechazo cuando: 
7 Mecanismos de . Se presente impresión delectuosa que no permita su lectura o genere incertidumbre en !a comprensión de los datos. 

control en el proceso . Se presente impresión con ausencia o manchas de tlnta con un tamaño superior a 0.5 mm. 
147 de 271 de producción . Se presente impresión con tonalidades diferentes al color negro, como se especifica en el original mecánico. 

7.3 Procedimiento de . La Credencial para Votar no contenga impresa alguno de los Datos fijos . 
Control de Calidad . No cumpla con las especificaciones del Anexo Técnico y del original mecánico. 

7 Mecanismos de 
Leyendas. Será motivo de rechazo cuando: 

control en el proceso 
. No sean legibles . 

147 de 271 de producción 
. Se presenten incompletas y/o contengan información distinta a la establecida en el original mecánico . \ 

7.3 Procedimiento de 
. Se presente impresión defectuosa, que de manera evidente impida su lectura o que genere incertidumbre en la interpretación de 

Control de Calidad los datos. 

7 Mecanismos de 
control en el proceso . Presente ausencia completa de un rasgo o carácter. 

148de271 de producción t, . No cumpla con las especificaciones del Anexo Técnico y del origina\ mecánico. 
7.3 Procedimiento de 

Control de Calidad , 
, 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Referencia 

Datos variables. Será motivo de rechazo cuando: 
7 Mecanismos de . Se presente impresión defectuosa que no permita su lectura o genere incertidumbre en la comprensión de los datos. 

control en el proceso . Se presente impresión con ausencia o manchas de tinta con un tamaño superior a 0.5 mm. 
14Sde271 de producción . Se presente impresión con tonalidades diferentes al color negro, como se especifica en el original mecánico. 

7.3 Procedimiento de . Presente ausencia completa de un rasgo o carácter. 
Control de Calidad . No cumpla con las especificaciones del Anexo Técnico y del original mecánico • 

Laminado. Será motivo de rechazo cuando: 
7 Mecanismos de . Presente desprendimiento. 

control en el proceso . Presente burbujas de aire con un tamaño superior a 1 cm. de diámetro, las cuales provoquen incertidumbre evidente sobre la 
148de271 de producción autenticidad o integridad de la Credencíal para Votar. 

7.3 Procedimiento de . Se presente carencia parcial o total de laminado en el anverso o reverso de la Credencial para Votar. 
Control de Calidad . No cumpla con las especificaciones del Anexo Técnico y del original mecánico . 

7 Mecanismos de 
Corte. Será motivo de rechazo cuando: 

control en el proceso 
. Existan fotografías o datos cortados por cualquiera de sus lados . 

148 de 271 de producción 
. Presente residuos y/o imperfecciones en los contornos de la Credencial para Votar • 

7.3 Procedimiento de . Cuando las dimensiones entre el borde y los datos fijos y/o varlables de la Credencial para Votar, tanto en el anverso como en el 

Control de Calidad reverso no cumplan con lo especificado en el original mecánico. 

Las Credenciales para Votar, serán motivo de rechazo en general por las siguientes causas: . Presenten manchas de tinta de cualquier color que afecten la apariencia de las Credenciales para Votar, considerando que se 
encuentren dentro del área destinada para la fotografía del ciudadano, será motivo de rechazo Indistintamente del tamaño que 
presenten. asimismo serán consideradas rechazadas cuando las manchas sean superiores a los 0.5 mm. Adicionalmente, serán 
motivo de rechazo manchas de cualquier color con un tamaño superior a los 0.7 mm., que se presenten en el cuerpo de !as 
Credenciales para Votar. 

7 Mecanismos de . Se presenten credenciales con libras, impurezas o ausencia de tinta de cualquier tipo, de un tamaño superior a 0.7 mm., 
control en el proceso considerando que se encuentren dentro del área destinada para la fotografia del ciudadano. 

148de271 de producción . Presenten residuos y/o imperfecciones en el contorno, con un tamaño superior a 0.5 mm. 
7.3 Procedimiento de . Cuando existan fotografias o datos fijos y/o variables. cortados por cualquiera de sus lados, y no cumplan con lo especificado en el ' 

Control de Calidad original mecánico. . Que los elementos contenidos en las Credenciales para Votar se presenten mutilados derivado de un mal corte en el troquelado . . Cuando las dimensiones entre el borde y los datos fijos y/o variables de la Credencial para Votar. tanto en el anverso como en el 
reverso no cumplan con lo especificado en el original mecánico. . Cuando no cumpla con las Medidas y tolerancias del Formato de Credencial para Votar • . No cumpla con las especificaciones del Anexo Técnico del Contrato y del origina\ mecánico . 

7 Mecanismos de 
control en el proceso Sustrato. Será motivo de rechazo cuando: 

148 de 271 de producción . Este dañado (por ejemplo, roto o rasgado). afectando la integridad de la Credencial para Votar. 
7.3 Procedimiento de '#, ,I"" Control de Calidad ;,: 

' 7 y; 
1 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No. 

o de 
cartieta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento licitanle" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.4 Procedimiento de Una vez que "El Instituto" realice el Control de Calidad de los formatos de Credencial para Votar desde el Extranjero, "El Proveedor", antes del proceso de empaque 149de271 
ensobretado de !as deberá mantener, el orden de producción Normal, Urgente, para el ensobretado 
Credenciales para 

Votar desde et 
Extraniero 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 

149 de 271 
7.4 Procedimiento de "El Licitante" deberá considerar en su propuesta técnica este procedimiento de ensobretado, el cual se describe de manera general, así como las actividades y 

ensobretado de las acciones a instrumentarse, para cumplirlo durante la vigencia del contrato. 
Credenciales para 

Votar desde el 
Extraniero 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.4 Procedimiento de 

149 de 271 
ensobretado de las 

"El Licitante" deberá integrar en su propuesta los siguientes niveles de servicio para el ensobretado de la Credencial para Votar desde el extranjero. 
Credenciales para 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
Cantidad máximo de Credenciales 

7.4 Procedimiento de 
para Votar desde el extranjero a Tiempo de Entrega 

149 de 271 
ensobretado de las 

ensobretar oor orden de servicio 
Credenciales para 

Votar desde el O a 3,000 2 días hábiles. 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
El Proveedor" podrá realizar el ensobretado de las Credenciales para Votar desde el Extranjero, en un sitio diferente al Centro de Producción de Credenciales, este 

7.4 Procedimiento de 
ensobretado de las 

sitio deberá estar ubicado en la Ciudad de México (CDMX) y/o la Zona en los municipios del Estado de México: Ecatepec, Naucalpan, Huixquilucan, Cuautitlán fzcalli, 
149 de 271 

Credenciales para 
Tlalnepanlla, es decir, "El Proveedor" podrá usar instalaciones existentes, maquinaria y software en donde lo considere pertinente, deberá implementar lo necesario 

Votar desde el 
para contar con un proceso seguro para la recepción, ensobretado, almacenamiento y traslado de las Credenciales; (del Centro de Producción de Credenciales al 

Extranjero 
Centro de Ensobretado de "El Proveedor" y de regreso del Centro de Ensobretado a! Centro de Producción de Credenciales). 

Niveles de Servicio t, 
de ensobretado 

L".,,G.,-' J ,. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitanle" 

Referencia Tomo No. 
o do 

carpeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.4 Procedimiento de 

149 de 271 ensobretado de las En caso de que "El licitante" en su propuesta técnica considere en un sitio dilerente al Centro de Producción de Credenclales, este sitio alterno deberá cumplir con 
Credenciales para los requerimientos del numeral 10.3 Infraestructura y Sistemas Complementarios. 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.4 Procedimiento de 

"El Proveedor" deberá garantizar los niveles de seguridad necesarios en el traslado de las credenciales al Centro de Ensobretado externo y de regreso al Centro de 
ensobretado de las 

149de271 Credenciales para 
Producción de Credenciales, esto deberá considerar la utilización de protocolos y controles de seguridad establecidos a nivel internacional para este tipo de 

Votar desde el traslado y puesta en sitio. 

Extranjero 
Niveles de Servicio 

de ensobretado 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.4 Procedimiento de 

149 de 271 
ensobretado de las "El Proveedor" deberá garantizar todas las facilidades para que el personal de "El Instituto", previamente designado, lleve a cabo las labores de supervisión y 
Credenciales para auditoria al proceso de ensobretado 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.4 Procedimiento de 

149 de 271 
ensobretado de las Cabe señalar que, el detalle y la definición de este procedimiento, será entregado a "El Proveedor", 30 días naturales previos a la fecha establecida para el inicio de 
Credenciales para la producción 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

149 de 271 
de producción "El Proveedor" deberá realizar el ensobretado de las Credenciales para Votar desde el Extranjero, para que posteriormente lleve a cabo el empaque definitivo, para 

7.4 Procedimiento de la entrega al prestador del servicio de distribución de las credenciales 
ensobretado de las ;f¿c Credenciales nara 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o do 
caroeta Folio 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.4 Procedimiento de 

150 de 271 
ensobretado de las 

A continuación, se describen las especificaciones del servicio de ensobretado para las Credenciales para Votar desde el extranjero requerido por "El Instituto". 
Credenciales para 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.4 Procedimiento de 

150de271 ensobretado de las Credencial para votar en el extranjero personalizada con los datos del ciudadano colocada en: 
Credenciales para 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

Empaque Nivel 1. Card Carrier. 

7 Mecanismos de 
Card carrier preimpreso 2x2 (2 tintas al frente y 2 tintas al reverso) con diseño aprobado por "El Instituto", personalizado con 1 tinta (negra) con los datos de control en el proceso 

de producción entrega del ciudadano. 

7.4 Procedimiento de La credencial es adherida al Card Carrier con pegamento y posteriormente el Card Carrier se dobla en?:'. ensobretado de las 
150de271 

Credenciales para 
Votar desde el 

Especificación técnica del Card Carrier 

Extranjero 
Papel Bond de 90 a 120 g. Niveles de Servicio 

de ensobretado 
Tamaño carta 21.5 x 28 cm 
impresión 2 x 2 cmyk 

7 Mecanismos de 
Empaque Nivel 2. Sobre con ventana 

control en el proceso 
Posterior a la generación del Card Carrier personalizado y doblado en "Z" se colocará todo dentro de un sobre tamaño oficio blanco pre-impreso 2XO {sin impresión de producción 

7.4 Procedimiento de al reverso) con el diseño aprobado por "El Instituto", con ventana transparente para que se puedan visualizar los datos de entrega del ciudadano previamente 
150 de 271 

ensobretado de las 
impresos en el Card Carrier. 

Credenciales para Especificación técnica de sobre con ventana. 
Votar desde el 

Extranjero / ~~Paoel bond de 90 o. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No . 
o •• carpeta Folio 

Niveles de Servicio Tamaño oficio 24 x 10.5 
de ensobretado Impresión 2 x O cmyk 

Empaque Nivel 3. Seguri-Sobre 

7 Mecanismos de 
Posterior al empaque en el sobre con ventana Transparente se colocará todo dentro de un "Seguri-Sobre" pre-impreso 2XO {sin impresión al reverso) con ventana 

control en el proceso 
transparente para que se puedan visualizar los datos de entrega del ciudadano previamente impresos en el Card Carrier. 

de producción 
La función del seguri-sobre es que solo puede ser abierto si se violan los cortes de seguridad, por lo que cualquier anomalía en el cuerpo del seguri-sobre debe ser 7.4 Procedimiento de 

ensobretado de las reportada. 
150 de 271 

Credenciales para 
Votar desde el 

Especificación técnica del Sequri-Sobre 

Extranjero 
Papel Cartulina 10 a 12 pis. Niveles de Servicio 

de ensobretado Tamaño 14 x 26.5 cm. 
Con ventana transparente y cortes da seguridad 
impresión 2 x O CMYK 

7 Mecanismos de 
control en et proceso 

de producción Empaque Nivel 4. Cajas 
7.4 Procedimiento de 

150 de 271 
ensobretado de las Los kits completos con "Seguri-Sobre" se empacarán en cajas de cartón las cuales contendrán 200 kits cada una. 
Credenciales para 

Votar desde el Especificación técnica del ca¡as 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción . Corrugado con Flauta 
7.4 Procedimiento de Medidas Internas. 

151 de 271 
ensobretado de las . Largo: 405 mm 
Credenciales para . Ancho: 290 mm 

Votar desde el . Alto: 145 mm 
Extranjero . Toleranclas: ±3 mm 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de Logística . 

control en el proceso 

151 de271 
de producción 

Etapa 1 7.4 Procedimiento de 
ensobretado de las 

,J~s credenciales para votar desde el extranjero serán personalizadas en el centro de producción de credenciales. Credenciales nara 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimienlo Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o d, 
carneta Follo 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.4 Procedimiento de Etapa 2 

151 de 271 
ensobretado de las 
Credenciales para las credenciales para votar desde el extranjero personalizadas se deben colocar en el Card Carrier, el cual debe ser personalizado con los datos de entrega, 

Votar desde el posteriormente se colocan en el sobre tamaño olicio y después se colocará todo en el seguri-sobre. 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.4 Procedimiento de 

151 de271 ensobretado de las Por último, se colocan los "kits" de seguri-sobres en cajas de 200 y se entrega a "El Instituto". 
Credenciales para 

Votar desde el 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.4 Procedimiento de 

151 de271 
ensobretado de las 

Estimación de las cantidades de Credenciales para Votar desde el extranjero. 
Credenciales para 

Votar desde et 
Extranjero 

Niveles de Servicio 
de ensobretado 

7 Mecanismos de Año Mínimo estimado Máximo estimado 
control en el proceso 2019 noviembre a diciembre 22,600 39,600 

de producción 2020 160.000 280,000 
7.4 Procedimiento de 2021 160.000 280,000 

151 de 271 
ensobretado de las 

2022 230,000 400,000 Credenciales para 
2023 270,000 450,000 Votar desde el 

Extranjero 2024 220.000 380.000 

Niveles de Servicio TOTAL 1,062,600 1,829,600 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
152 de 271 de producción "El Proveedor" deberá clasificar las Credenciales para Votar, ordenándolas por sección o módulo, y alfabéticamente 

7.5 Procedimiento de 
emnanue 

7 Mecanismos de "El Proveedor" deberá agrupar las Credenciales para Votar, en tres tipos de contenedores (sobres, bolsas, cajas), de acuerdo a lo siguiente: 
control en el proceso 

152 de 271 de producción . Contenedor por sección o módulo: sobre 
7.5 Procedimiento de . Contenedor por distrito: bolsa 

empaque . Contenedor nor nunto de Distribución: ca·a 

7 Mecanismos de "El Instituto" especificará a "El Proveedor", las características de los contenedores y etiquetas. 
control en el proceso . Características por tipo de Contenedor. 

152de271 de producción . Contenedor por Módulo de Atención Ciudadana. 
7.5 Procedimiento de . Contenedor por Distrito 

empaque . Contenedor oor Punto de Distribución 
7 Mecanismos de 

control en el proceso "El Proveedor" deberá de considerar que el contenedor sea un sobre blanco, según el volumen de secciones o módulos a incluir que lleve adherida ta etiqueta 
152 de 271 de producción correspondiente, con la descripción del contenido (número de lote, número o clave del módulo con el total de Credenciales para Votar y un numerador consecutivo 

7.5 Procedimiento de de paquete). El diseño de la etiqueta será propuesto por el "El Proveedor" y aprobado por "El Instituto" 
empaque 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

Se deberá incluir un listado nominativo en el contenedor por MAC, el cual indicará datos específicos como: consecutivo, entidad, clave de elector, entre otros. Este 152de271 de producción 
7.5 Procedimiento de 

nominativo será revisado previamente al inicio de producción con "El Proveedor". 

emoaoue 
Figura 29 - Etiqueta de contenedor 

¡.i,in,)\~•\T/IHlíl.MOOll\O -ni~ ......._,.:=WAQU~ ..;-i 
7 Mecanismos de Q.l!llfTAAO l l •Mll..lcn DI&>< 

control en el proceso L"."_··~~'""-' __ '1 rn1111~1m111111111rn 152 de 271 de producción 
7.5 Procedimiento de 

! r.ó,uo n¡ 

empaque ::::·~t5-·· -- ·::1 

----------------------· 

7 Mecanismos de 
"El Proveedor" deberá incorporar los sobres al contenedor del distrito, el cual contendrá tantos contenedores (sobres) como módulos asignados tenga, finalmente, 153 de 271 control en el proceso 

Jos contenedores de los distritos se incorporan al contenedor de la entidad federativa correspondiente. 

Q 
.· i y 

de producción 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ~ 
t 

Página de 
Referencia 

153 de 271 

153 de 271 

153 de 271 

153 de 271 

Numeral 

7.5 Procedimiento de 
empaque 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
I 7.5 Procedimiento de 

empaque 
Contenedor por 
Dlstrito (Vocalia 

Distrítal} 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.5 Procedimiento de 

empaque 
Contenedor por 
Distrito (Vocalía 

Distrital) 

7 Mecanismos de 
control en et proceso 

de producción 
1 7.5 Procedimiento de 

empaque 
Contenedor por 
Distrito (Vocalía 

Distritall 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 

Descripción de Requerimiento 

"El Proveedor" deberá considerar bolsas blancas que no permitan ver su contenido, según el volumen de módulos a incluir, las cuales llevarán adherida la etiqueta 
correspondiente con la descripción del contenido (número de lote, clave del distrito electoral, cantidad de contenedores para cada módulo con el total de credenciales, 
punto de distribución, así como un numerador de paquete) 

l~~~:~::;:~ .. ;j t:~·y::· .. y;,.c 1 
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1 m111111a11111111111 ., 
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Figura 30 • Etiqueta contenedor distrital 

"El Proveedor", deberá proporcionar a "El Instituto", los recursos necesarios para el correcto control y aseguramiento de los sobres con credenciales, para ello 
considerará al menos !os siguientes aspectos: 

Las Credenciales para Votar se integrarán en paquetes que estarán conformados de 1 a 50 credenciales máximo, los cuales deberán integrarse al 
sobre con medios de sujeción removibles y reutilizables (por ejemplo, ligas). 

7.5 Procedimiento de 
empaque 

Contenedor por 
Distrito (Vocalia .~ 

Distrital) ~1-

Utilizar 2 (dos) contenedores que tendrán una capacidad mínima para Incluir de 1 hasta 200 credenciales y máxima hasta 500 credenciales. 
Utilizar al menos 2 (dos) contenedores conforme a las medidas siguientes (44 cm x 35.5 cm y 59 cm x 44.5 cm). 
Racks con ruedas. (Traslado de sobres al área de control de calidad de "El Instituto"). 
Acondicionamiento de racks fijos (Clasificación y ordenamiento de los contenedores en el área de control de calidad de "El Instituto"). 
Acondicionamiento de mesas para empaque definitivo y el acto de entrega - recepción al prestador del servicio de distribución de las credenclales. 

/"'-z; 
/ 

......_ -- '{ 8 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carneta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

"El Licitante" adjudicado, deberá otorgar todas las facilidades y acceso a la relación nominativa de !as Credenciales entregados a "El Instituto", pudiendo éste 
153de271 

7.5 Procedimiento de 
hacer consultas en línea por medio del sistema de información para el control de la producción, a lin de obtener estadísticos directos, relación nominativa de la empaque Credencial para Votar entregadas, entre otros 

Contenedor por 
Distrito (Vocalía 

Dlstrital 
7 Mecanismos de 

control en el proceso "El Proveedor" deberá entregar a personal de "El Instituto" asignado en el Centro de Producción de Credenciales, tos archivos .DAT, para la generación de los de producción 
153de271 7.5 Procedimiento de archivos de producción que serán transferidos a cada MAC, para la conciliación y lectura de las Credenciales para Votar producidas y recibidas. El mecanismo de 

empaque 
entrega y estructura del archivo .DAT será detallado de común acuerdo con "El Proveedor" 30 días naturales posteriores a !a notificación de adjudicación 

Entreoa de archivos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

"El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que realizará el Procedimiento para el Registro, Inhabilitación, Resguardo del Material de Desecho y posterior 7.6 Procedimiento de 
154de271 Registro, entrega a "El Instituto" el cual se describe en este Anexo Técnico en caso de proponer otro tipo de material o algún material adicional para la fabricación de la 

lnhabilitaclón y 
Credenclal para Votar, se deberá describir en la propuesta 

Resguardo del 
Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción "El Proveedor" será el único responsable de llevar a cabo el Registro, Inhabilitación, Resguardo y Destrucción del material de desecho, que es retirado del proceso 

154 de 271 
7.6 Procedimiento de 

de producción por no cumplir con los estándares de calidad especificados por "El Instituto" y !as Credenciales para Votar que son rechazadas por control de calidad Registro, 
Inhabilitación y 

por parte de "El Instituto" 

Q 
Resguardo del 

Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 
Registro, 

Inhabilitación y 

154 de 271 
Resguardo del "El Licitantett deberá considerar en su propuesta este procedimiento, el cual se describe de manera general, así como las actividades y acciones a instrumentarse, 

Material Residual para cumplirlo durante la vigencia del contrato. 
Procedimiento de 

Registro, 
Inhabilitación, 

'6 

>/ 
, 

Resguardo y 
Destrucción del 

';(....-,... Material de Desecho 
·....-~.,..., 

-- ( t 
tf_··· 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Licitante" 
~ 

Referencia 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Tomo No. 
o de 

caroe1a Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 
Registro, 

Inhabilitación y 

154 de 271 
Resguardo del 

Cabe señalar que, el detalle y la deflnlclón de este procedimiento, será entregado a "El Proveedor" 
Material Residual 
Procedimiento de 

Registro, 
Inhabilitación, 
Resguardo y 

Destrucción del 
Material de Desecho 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

Registro, 
Inhabilitación y "El Proveedor" deberá llevar el registro, inhabilitación, resguardo y destrucción del material de desecho que es retirado del proceso de producción, al no cumplir con 

154 de 271 
Resguardo del los estándares de calidad especificados por "El Instituto", asi como de las Credenciales para Votar que son rechazadas por control de calidad de parte de "El 

Material Residual 
Procedimíento de 

Instituto" o "El Proveedor" 

Registro, 
Inhabilitación, 

Q 
Resguardo y 

Destrucción del 
Material de Desecho 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

Registro, 
Inhabilitación y "El Proveedor" deberá otorgar todas las lacilídades a "El Instituto", para el acceso a la relación nominativa de las credenciales que son rechazadas y entregadas 

154 de 271 
Resguardo del para el control de la merma, pudiendo hacer consultas en línea por medio del sistema de información para el control de la producción de "El Proveedor", a fin de 

Material Residual 
obtener estadísticos directos, relación nominativa, entre otros. 

Procedimiento de 
Registro, 

Inhabilitación, 
Resguardo y 

Destrucción del 
Material de Desecho 

-{ 

.Y 
7 Mecanismos de 

"El Proveedor" deberá de considerar que el Material de Desecho, será el siguiente: 

154de271 control en el proceso 
. Hojas de sustrato o sustrato. 

de producción . <e 
. Hojas de sustrato o sustrato impresos . . Hoias de sustrato o sustrato con intearación del OVO . 

y~., 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" ~ 
Referencia Tomo No. 

o d, 
caroeta Folio 

7.6 Procedimiento de . Hojas de sustrato o sustrato laminados . 
Registro, . Material Laminado . 

lnhabilitaclón y . Credenciales para Votar . 
Resguardo del . Sobrantes de producción . 

Material Residual . Esqueletos generados en el proceso de laminado . 
Procedimiento de . Sobres de cartón . 

Registro, . Plaslisobres . 
Inhabilitación, . Y demás materiales que deriven de la producción, ensobretado para la entrega y distribución de credencial . 
Resguardo y 

Destrucción del 
Material de Desecho 

Figura 31 - Etiquetas de hojas de sustrato 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

Registro, . 
Inhabilitación y 

1 
j 155 de 271 

Resguardo del "AHl,(> 

Material Residual UUJ.\S O!-: M'~ Tl!A I U O 
rnRlt\lOS 

Procedimiento de FOUO·[l!:L IOOGO-J1 ~I j 
Registro, 1CO!OOO 

Inhabilitación, Pno:14.JGDKgs. 

Resguardo y C;iJaNo.1 

l Destrucción del 
Material de Desecho 

Q 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción "El Proveedor" deberá considerar llevar a cabo el registro diario en su sistema de información para el control de la producción, de las hojas de sustrato o Sustratos 

7.6 Procedimiento de 
que fueron rechazados por no cumplir con los estándares de calldad requeridos en el proceso de impresión y por los criterios establecidos por "El Instituto" en el Registro, 

155 de 271 
Inhabilitación y 

"Procedimiento de Control de Calidad'; dicho registro contendrá la siguiente información: número de entrega, número de lote y causa del rechazo, respecto a las 

Resguardo del 
Credenciales para Votar contenidas en cada hoja, "El Proveedor" deberá considerar que su control contenga al menos: entidad, nombre del ciudadano, clave de 

Material Residual 
elector y número de veces que se ha impreso 

Hojas Sustrato o 
Sustratos 

7 Mecanismos de ·. 

. i 
7 

control en el proceso 
de producción 

155 de 271 7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá foliar las hojas o formatos consecutivamente e inhabilitar marcándolas con una línea vertical con marcador de tinta indeleble sobre la fotografía 
Registro, del ciudadano. 

Inhabilitación y 
Resguardo del :? -Material Residual 

¿/< ~ / I 

J'. ( 11 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 

~ 
'-. 

o de 
carpeta Folio 

Hojas Sustrato o 
Sustratos 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

155 de 271 
Registro, "El Proveedor" deberá agrupar en fajillas de cien las hojas o formatos por orden del folio y deberá señalar en la misma fajilla la cantidad de pruebas de impresión 

Inhabilitación y (dummy's) que se encuentran en !a misma 
Resguardo del 

Material Residual 
Hojas Sustrato o 

Sustratos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá entregar a "El Instituto" para su verificación y validación al menos una vez a la semana, las hojas sustrato o formatos da desecho; dicho 

155 de 271 
Registro, material será entregado en cajas de cartón corrugado rígido de 2 mm. de espesor y flauta interna de 4 mm. de ancho con capacidad de 1,000 hojas máximo por cada 

lnhabilitaclón y caja, mismas que llevarán adherida en el ángulo inferior derecho del frente, una etiqueta en la que señalará la descripción del contenido, el periodo al que 
Resguardo del corresponden, los folios que se consideran y el peso correspondiente a cada una de las cajas, de conformidad con la ejemplificación que se muestra a continuación: 

Material Residual 
Hojas Sustrato o 

Sustratos Q_ 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

155 de 271 
Registro, 

''"'"'" lnhabilitaclón y 
Resguardo del e,,,.,., 

1 Material Residual 
Hojas Sustrato o 

Sustratos 

i 
7 

7 Mecanismos de 
"El Proveedor" deberá considerar llevar a cabo el registro diario en su sistema de información para el control de la producción, de las hojas de sustrato o formatos control en el proceso 
que fueron rechazados por no cumplir con los estándares de calidad requeridos en el proceso de integración del OVO (en caso de considerarlo en su propuesta) 

155 de 271 de producción y por los criterios establecidos por "El Instituto" en el punto 7.3 "Procedimiento de Control de Calidad'; dicho registro contendrá la siguiente información: número de 7.6 Procedimiento de 
entrega, número de lote y causa del rechazo, respecto a los formatos de credencial contenidos en cada hoja de sustrato, "El Proveedor" incluirá: entidad, nombre del 

Registro, ciudadano, clave de elector y número de veces que se ha impreso Inhabilitación v 1V 
e 

/ Ir 
¿f_ 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Cons 
Página de 

Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. ~ 

Resguardo del 
Material Residual 
Hojas de Sustrato 

con integración del 
OVD 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

Registro, 
"El Proveedor" deberá foliar las hojas de sustrato o formatos, consecutivamente e inhabilitar marcándolas con una linea vertical con marcador de tinta indeleble sobre 

643 156de271 Inhabilitación y la fotografía del ciudadano 
Resguardo del 

Material Residual 
Hojas de Sustrato 

con integración del 
OVD 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

Registro, 
"El Proveedor" deberá agrupar en fajillas de cien hojas de sustrato o formatos, por orden del folio y deberá señalar en la misma fajilla la cantidad de pruebas de 644 156 de 271 Inhabilitación y 

Resguardo del 
impresión (dummy·s¡ que se encuentran en la misma 

Material Residual 
Hojas de Sustrato 

con integración del 
OVD 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

"El Proveedor" deberá entregar a "El Instituto" para su verificación y validación al menos una vez a la semana, tas hojas de sustrato o formatos de desecho: dicho 
Registro, 

645 156 de 271 Inhabilitación y 
material será entregado en cajas de cartón corrugado rígido de 2 mm. de espesor y flauta interna de 4 mm. de ancho con capacidad de 1,000 hojas máximo por cada 

Resguardo del 
caja, mismas que llevarán adherida en el ángulo inferior derecho del frente, una etiqueta en la que señalará la descripción del contenido, el periodo al que 

Material Residual 
corresponden, los folios que se consideran y el peso correspondiente a cada una de las cajas 

Hojas de Sustrato 
con integración del 

OVD 
7 Mecanismos de 

control en el proceso "El Proveedor" deberá llevar a cabo un registro diario en su sistema de información para el control de la producción de las hojas de sustrato o formatos laminados 
de producción que fueron rechazados por no cumplir con los estándares de calidad requeridos en el proceso de laminado, y por los criterios establecidos por "El Instituto" en el 

646 156 de 271 
7.6 Procedimiento de punto 7.3. "Procedimiento de Control de Calidad", así como del material que es detenido en el almacén de "El Proveedor" o antes de ingresar a la linea de producción, 

Registro. por presentar alguna inconsistencia o defecto del fabricante de origen, dicho registro contendrá la siguiente información: Número de entrega, número de lote, causa 

n Inhabilitación y del rechazo, respecto a los formatos de credencial contenidos en cada hoja de sustrato o formato laminado, deberá de contener, entidad, nombre del ciudadano y 
Resguardo del yrave de elector 

Material Residual (- r 
'/ if' /} 

;;, 

t) 

o de 
carpeta Folio 

/79 

126 de 196 

Q_ 
i y 

\, 

\ 
¡v 

X 



-

'V INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección Productos y Servicios Electorales 

Instituto Nacional Electoral 

Cons 

647 

648 

649 

650 

) 

A 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
Hojas de sustrato o 
formatos laminados 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

156 de 271 
Registro, "El Proveedor" deberá incluir un número consecutivo a todas las hojas de sustrato o formato, marcando con tinta indeleble en el ángulo superior derecho de cada 

Inhabilitación y una de ellas 
Resguardo del 

Material Residual 
Hojas de sustrato o 
formatos laminados 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

156 de 271 
Registro, "El Proveedor" deberá inhabilitar las hojas de sustrato o formato laminados, trazando una línea vertical marcada con una navaja en la fotografía del ciudadano y 

Inhabilitación y sobre ésta una linea con marcador de tinta indeleble. 
Resguardo del 

Material Residual 
Hojas de sustrato o 
formatos laminados 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá entregar a "El Instituto" para su verificación y validación, al menos una vez a la semana, las hojas de sustrato o formato !aminados de 

156 de 271 Registro, desecho, entregará dicho material en cajas de cartón corrugado rígido de 2 mm. de espesor y flauta interna de 4 mm. de ancho, con capacidad de 200 hojas de 
Inhabilitación y sustrato y 6,000 formatos como máximo por cada caja, mismas qua llevarán adherida en el ángulo inferior derecho del frente, una etiqueta que señalará, descripción 
Resguardo del del contenido, el periodo al que corresponden, el total de hojas de sustrato o formatos, así como el peso de cada una de las cajas 

Material Residual 
Hojas de sustrato o 
formatos laminados 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá llevar a cabo et registro diario en su sistema de información para el control de la producción, del material laminado sin hojas de sustrato o 
156 de 271 Registro, formatos que fue producto de desperdicio o merma, así como los laminados sobrantes y, los laminados de anverso y reverso detectados con defecto por parte del 

Inhabilitación y fabricante del material 
Resguardo del 

Material Residual f" r 
Laminado A -

~1 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

carpeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 
"El Proveedor" deberá contabilizar individualmente el material del laminado para el anverso y reverso, de Igual forma se deberá señalar su unidad de medida en 

156 de 271 Registro, 
Inhabilitación y 

kilogramos 

Resguardo del 
Material Residual 

Laminado 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción "El Proveedor" deberá entregar a "El Instituto" para su verificación y validación al menos cada una vez a la semana, los laminados agrupados de acuerdo a la 

7.6 Procedimiento de 
clasificación antes señalada, en cajas de cartón corrugado rígido de 2 mm. de espesor y flauta interna de 4 mm. de ancho, con capacidad de 200 hojas y 6,000 157de271 Registro, 

Inhabilitación y 
formatos como máximo por cada contenedor, mismos que llevarán adherida en el ángulo inferior derecho del frente, una etiqueta en la que señalará la descripción 

Resguardo del del contenido, el perlado al que corresponden, el total del material de acuerdo a su unidad de medida y el peso de una de las cajas 

Material Residual 
laminado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá llevar a cabo un registro diarlo en su sistema de información para el control de la producción, de las credenciales de desecho. así como las 

157de271 
Registro, rechazadas por el área de control de calidad de "El Instituto", y las que son generadas como pruebas de impresión (dummy·s¡, dicho registro contendrá la siguiente 

Inhabilitación y información: Número de entrega, número de lote, causa del rechazo. clave de elector, veces que imprimen la credencial, nombre del ciudadano, número consecutivo 
Resguardo del y entidad 

Material Residual 
Credenclales para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

157 de 271 
Registro, "El Proveedor" deberá inhabilitar las Credenciales para Votar, que no cumplieron con los estándares de calidad establecidos en su proceso de producción y por los 

lnhabilitaclón y especificados por "El Instituto", haciendo una perforación en la fotografía del ciudadano de cada una de las Credenciales 
Resguardo del 

Material Residual 
Credenciales para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

157 de 271 
7.6 Procedimiento de Figura 32 • Inhabilitación de credencial 

Registro, 
Inhabilitación y 

ííé ' Resguardo del 
Material Residual A - ' 

~ 

Q 
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Página de 
Referencia 

157 de 271 

157de271 

157de271 

---

Numeral 

Credenciales para 
Votar 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de 

Registro, 
Inhabilitación y 
Resguardo del 

Material Residual 
Credenciales para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

ME, XICO i ~,~,u~1e,M1:r.1AlHJtc,e11~l 
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Descripción de Requerimiento 

En et caso de las Credenciales para Votar, que no cumplieron con los estándares de calidad establecidos y que son rechazados por "El Instituto", estas serán 
debidamente inhabilitadas por "El Instituto", y entregadas a "El Proveedor", para su registro y resguardo correspondiente. 

7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá entregar a "El Instituto" para su validación y verificación al menos una vez a la semana, las credenciales de desecho, en cajas de cartón 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

' 

Q_ 
Registro, corrugado rígido de 2 mm. de espesor y flauta interna de 4 mm. de ancho con capacidad de 6,000 credenciales como máximo por cada contenedor, los cuales llevarán , 

Inhabilitación y adheridas en el frente de los mismos, una etiqueta en !a que se indicará la descripción del contenido, la fecha en que fueron generadas las credenciales, la cantidad .· · { 
Resguardo del y el peso de cada una de las cajas · -- > Credenciales para / 

Votar , 
7 Mecanismos de 

control en e. 1 proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 
Registro. 

Inhabilitación y 
Resguardo del 

Para el caso de las pruebas de impresión (dummy"s), "El Proveedor" deberá entregar dicho material a "El Instituto" el último viernes de cada mes, bajo el mismo 
procedimiento, en contenedores de cartón corrugado rígido de 2 mm. de espesor y flauta interna de 4 mm. de ancho con capacidad de 6,000 credenciales como 
máximo por cada caja, señalando la cantidad de credenciales, periodo al que correspondan y et peso de las cajas 

Material Residual 
Credenciales para Jd'. " 

VºJa_r 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá llevar a cabo el registro permanente del recorte de las Credenciales para Votar, que pudieran generarse durante el proceso de troquelado (en 

Registro, 
158 de 271 lnhabilitaclón y caso de considerarlo en su propuesta), el cual será resguardado en contenedores de cartón corrugado con capacidad de 25 kilogramos como máximo, los cuales 

Resguardo del llevarán adherida en el ángulo inferior derecho del frente, una etiqueta en la que se señalará la descripción de su contenido, el periodo al que corresponde y e\ peso 

Material Residual 
de caja. Dicho material deberá ser entregado a "El Instituto" de manera mensual (en los 3 primeros días hábiles 

Recorte de la 
Credencial para 

Votar 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá llevar a cabo el registro diario del recorte del material de desecho tal como los esqueletos, que es el sobrante de las hojas de sustrato 

158 de 271 Registro. generados en et proceso de troquelado de las credenciales y se entregará a "El Instituto" en contenedores de cartón corrugado con capacidad de 35 kilogramos 
Inhabilitación y como máximo, los cuales llevarán adheridas en el frente de los mismos, una etiqueta en la que se indicará la descripción de! contenido y el peso de cada una de las 
Resguardo del cajas 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 
Los residuos de laminados con y sin sustrato, que son las orillas de las hojas de sustrato laminadas que quedan del proceso de troquelado de las credenciales y se 

Registro, 158 de 271 
Inhabilitación y 

entregará al menos una vez a la semana a "El Instituto" en contenedores de cartón corrugado con capacidad de 25 kilogramos como máximo, los cuales llevarán 

Resguardo del adheridas en el frente de los mismos, una etiqueta en la que se indicará la descripción del contenido y el peso de cada una de las cajas 

Material Resldual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en et proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

158 de 271 
Registro, Si el proceso de producción de la Credencial para Votar generara material de desecho adicional, éste deberá incorporarse a dicho Procedimiento, llevando a cabo los 

Inhabilitación y mismos controles que el resto del material de desecho 
Resguardo del 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso "El Proveedor" deberá considerar que el registro del material de desecho, esté disponible en el sistema de información para el control de la producción, para ser 
158 de 271 de producción 

7.6 Procedimiento de 
consultado en línea por "El Instituto", en donde se podrán obtener reportes a nivel nominativo, fecha, tipo de material y lote 

Renistro. f .• 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Cons 
Página de 

Numeral Descripción de Requerimiento U citan te" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

Inhabilitación y 
Resguardo del 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

664 158de271 
Registro, "El Proveedor" deberá concentrar y resguardar el materlal de desecho inhabilitado y el residual para su verificación en el almacén designado para ello, en el Centro 

Inhabilitación y de Producción de Credenciales 
Resguardo del 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

665 158 de 271 
Registro, "El Proveedor" deberá entregar !a totalidad del material de desecho, así como el material residual de manera mensual (en los 3 primeros dias hábiles), a "El Instituto" 

Inhabilitación y por medio de una relación (cuadernillo), en la que se describirá el detalle de cada uno de los conceptos, los cuales serán verificados y revisados por "El Instituto" 
Resguardo del 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

666 158 de 271 
Registro, La totalidad det material de desecho entregado deberá estar totalmente inhabilitado, asimismo, deberá estar a disposición de personal de "El Instituto", para realizar 

Inhabilitación y las actividades de verificación de dicho material 
Resguardo del 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

667 158 de 271 
Registro, 

"El Proveedor" deberá corregir todas las inconsistencias detectadas y reportadas por "El Instituto". 
Inhabilitación y 
Resguardo del 

' n Material Residual 
Diferentes tipos de º~ 

,. ,. 
residuos -4'l ~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento· Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

158 de 271 
Regis1ro, "El Proveedor" deberá considerar que en la relación (cuadernillo), anexará el arqueo de materiales a una fecha determinada (existencias en almacén, material utilizado 

Inhabilitación y en proceso de producción, material de desecho, etc.), para su revisión y conciliación correspondiente 
Resguardo del 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de 

158de271 
Registro, "El Proveedor" deberá elaborar la relación (cuadernillo) con el formato que defina "El Instituto". 

Inhabilitación y 
Resguardo del 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

7.6 Procedimiento de "El Proveedor" deberá considerar que antes de proceder "El Instituto" a la recepción formal del material de desecho para su traslado y destrucción final, se realizará Registro, 
158 de 271 

Inhabilitación y 
una revisión final del material acumulado hasta esa fecha contra la relación incluida en el cuadernillo, para que en conjunto con los representantes de los partidos 

Resguardo del políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia de "El Instituto", se realice una verificación física previa al proceso de destrucción y disposición final 

Material Residual 
Diferentes tipos de 

residuos 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

159 de 271 7.7 Proceso de Una vez que es realizada verificación física por partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancla de "El Instituto", "El Proveedor" deberá llevar 
Traslado y a cabo las actividades necesarias para que el material de desecho sea destruido y puesto a disposición final, conforme a los requerimientos establecidos 

Destrucción del 
Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

159 de 271 
7.7 Proceso de "El Licitante", deberá presentar en su propuesta técnica fotografías originales a color de sus instalaciones. maquinaria, equipos y camiones con los cuales prestará 

Traslado y el servicio para el traslado y destrucción del material de desecho y material residual 
Destrucción del 

f, Material de Desecho 
v Material ResiduafP 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

carpeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción "El licitante" en su oferta técnica deberá presentar un cronograma de actividades en donde indique las tareas y tiempos para iniciar y finalizar el proceso de 
7.7 Proceso de 

159 de 271 Traslado y destrucción y disposición del material de desperdicio. con fechas estimadas, considerando no rebasar las fechas máximas estipuladas para cada una de las fases 

Destrucción del citadas 

Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en et proceso 
de producción 

159de271 
7.7 Proceso de Dicho programa podrá ser modificado de acuerdo a las necesidades de "El Instituto". En tal caso "El Instituto", a través de Dirección de Productos y Servicios 

Traslado y Electorales, le notificará a "El Proveedor" por escrito la fecha y la hora exacta en las qua se llevarán a cabo los eventos, cinco días hábiles previos al mismo 
Destrucción del 

Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción "El Proveedor" al concluir el proceso de destrucción y disposición final del material, en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores, deberá entregar al personal 
7.7 Proceso de 159de271 

Traslado y 
designado por la Dirección de Productos y Servicios Electorales de "El Instituto", un informe en donde se detallen las actividades desarrolladas, así como los 

Destrucción del 
resultados obtenidos 

Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

159 de 271 7.7 Proceso de Dicho informe deberá incluir imágenes en formato JPEG (memoria fotográfica) que permitan observar a detalle el desarrollo del evento, el cual deberá ser entregado 
Traslado y impreso y en medio digital {USB o CD). 

Destrucción del 
Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

159 de 271 
7.7 Proceso de "El Licitante" deberá señalar en su oferta técnica que se compromete a que los vehículos que utilizará para el servicio en caso de ser ganador sean de caja seca 

Traslado y 
Destrucción del 

Material de Desecho 
v Materia! Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 

159 de 271 de producción "El Licitante". deberá señalar en su oferta técnica que se compromete a contemplar en su cotización, el tiempo de carga máxima de 6 horas, en donde "El Instituto" 
7.7 Proceso de no pagará estadía 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento 
Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o do 

caroe1a Folio 
Material de Desecho 
y Material Residual 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 

159 de 271 
7.7 Proceso de "El Licitante", deberá señalar en su oferta técnica que cuenta con la capacidad de ofrecer la prestación del servicio y que se compromete a prestarlo en tiempo y 

Traslado y forma de acuerdo a to establecido en el anexo técnico 
Destrucción del 

Material de Desecho 
" Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

"El Licitante", deberá señalar en su oferta técnica que, en caso de resultar ganador, deberá enviar a un representante autorizado, con facultades de decisión, para 
159 de 271 Traslado y 

el evento de entrega-recepción del material para destrucción, se deberá presentar identificación de la empresa que lo acredite como parte de la misma, así como 

Destrucción de! 
identificación olicia\ (credencial de elector, cédula profesional o pasaporte vigente) 

Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

159de271 
7.7 Proceso de "El Licitante", deberá seiíalar en su oferta técnica que se obliga durante la vigencia del contrato, a dar todas las facilidades para que el personal de "El Instituto" 

Traslado y previamente designado, lleve a cabo labores de supervisión y auditoria a cada una de las fases descritas en el anexo técnico. 
Destrucción del 

Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

159 de 271 
7.7 Proceso de "El Licitante", deberá seFialar en su oferta técnica que las unidades que utilizará con las cuales prestará el servicio tienen las características y la capacidad requerida 

Traslado y conforme a la Fase A. Traslado del material electoral al centro de destrucción y molienda y que son idóneos para cumpllr en tiempo y forma con el servicio 
Destrucción del 

Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

"El Licitante", deberá seiíalar en su oferta técnica los aspectos relativos al cumplimiento en materia de sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de !a 
7.7 Proceso de 

160 de 271 Traslado y 
emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, con el objeto de optimizar y utilizar de forma los recursos para disminuir costos financieros y 

Destrucción del ambientales 

Material de Desecho ¡%· .. v Material Residual 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Oescrlpcíón de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

160 de 271 7.7 Proceso de "El Licitante", presentará carta en la que se compromete que de resultar adjudicado tramitará el permiso ante la SEMARNAT: debiendo presentar alguno de estos 
Traslado y documentos como parte de su oferta técnica 

Destrucción del 
Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

160 de 271 
7.7 Proceso de "El Proveedor, deberá presentar a "El Instituto" carta de autorización para la recolecclón y transporte de residuos peligrosos, emitidas por la Secretaria del Medio 

Traslado y Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 3 meses posterior a la fecha establecida para el inicio de la producción 
Destrucción del 

Material de Desecho 
v Material Residual 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 

160 de 271 
7.7 Proceso de "El Proveedor", será el responsable de desarrollar la logística correspondiente, misma que deberá ser integrada en un Procedimiento de destrucción y disposición 

Traslado y final del Material de Desecho y Material Residual detallando el método de explotación de la información correspondiente 
Destrucción del 

Material de Desecho 
v Material Residual 

"El Proveedor" deberá de considerar que el Material de Desecho, será el siguiente: . Hojas de sustrato o sustrato . . Hojas de sustrato o sustrato impresos . 
7 Mecanismos de . Hojas de sustrato o sustrato con integración de\ DVD . 

control en el proceso . Hojas de sustrato o sustrato lamlnados . 
de producción . Material Laminado . 

160de271 
7.7 Proceso de . Credenciales para Votar. Traslado y 
Destrucción del 

. Sobrantes de producción • 

Material de Desecho . Esqueletos generados en el proceso de laminado . 

y Material Residual . Sobres de cartón . . Plastisobres . . Y demás materiales que deriven de la producción, ensobretado para la entrega y distribución de credencial. 

7 Mecanismos de 
control en et proceso 

de producción 

160 de 271 
7.7 Proceso de "El Proveedor", durante la vigencia del contrato deberá entregar los siguientes documentos que garanticen el cumplimiento de la prestación del servicio por cada 

Traslado y uno de tos eventos 
Destrucción del 

Material de Desecho 
,fft' v Material Residual 

,, ; 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

Entregables durante 
la prestación del 

servicio 

Fases Tiempo estimado de Entrega bles 
7 Mecanismos de realización de la actividad 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y e} Documento de embarque y entrega 
160de271 Destrucción del Fase A Traslado del Material al Centro de 

Un (1) día hábil del material " el Centro de 
Material de Desecho Destrucción y Molienda Destrucción (Copia de la carta porte). 
y Material Residual b} Anexo Fotográfico 
Entregables durante 

la prestación de\ 
servicio 

Fases 
Tiempo estimado de 

Entregables 7 Mecanismos de realización de la actividad 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y e} Reporte del Centro de destrucción 
160 de 271 Destrucción del Fase B Proceso de Destrucción y molienda del 

Ocho (8) días hábiles sobre el material molido (Bitácora de 
Material de Desecho Material de desperdicio destrucción). 
y Material Residual b} Anexo Fotográfico 
Entregables durante 

la prestación del 
servicio 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción Fases 
Tiempo estimado de 

Entrega bles 
7.7 Proceso de realización de la actividad 

Traslado y e} Reporte del Centro de destrucción 
160 de 271 Destrucción del 

Fase C Proceso de envasado Ocho (B) dias hábiles sobre !a cantidad de sacos empleados 
Material de Desecho para contener el material molido. 
y Material Residual bl Anexo Fotooráfico 
Entregables durante 

la prestación del &- ,.. servicio 
r~ 

e-. 
{fl 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o d, 
carneta Follo 

7 Mecanismos de 
control en e\ proceso 

de producción Fases 
Tiempo estimado de 

Entrega bles 
7.7 Proceso de realización de la actividad 

Traslado y 
Fase D Confinamiento, Proceso de e) Reporte con la ubicación del sitio 

161 de271 Destrucción del Preparación del terreno eo donde se Cinco (5) día hábiles 
donde se desarrollará el proceso de 

Material de Desecho encementado. 
y Material Residual 

depositará el material molido b\ Anexo Fotonrálico 
Entregables durante 

la prestación del 
servicio 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
Fases 

Tiempo estimado do 
Enlregables 

7.7 Proceso de realización de la actividad 
Traslado y 

Fase E traslado del material electoral del a) Documento de embarque y entrega 
161 de271 Destrucción del 

Centro de Destrucción y molienda a los sitios Un (1) dia hábil 
del material '" 

,, Centro de 
Material de Desecho Destrucción (Copia de la carta porte). 
y Material Residual 

de encementado. b\ Anexo Fotonrálico 
Entregables durante 

la prestación del 
servicio 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
Fases 

Tiempo estimado d, 
En1regables 

7.7 Proceso de realización de la actividad 
Traslado y Fase F Proceso de Disposición Final e) Dlagrama y descripción 'º" 161 de 271 Destrucción del (encementado) 

Un (1) día hábil 
dimensiones y especificaciones de ta 

Material de Desecho obra civil desarrollada. 
y Material Residual b\ Anexo Fotonrálico 
Entregables durante 

ta prestación del 
servicio 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de Fases 

Tiempo estimado de 
Entrega bles 

Traslado y realización de la actividad 
161 de271 Destrucción del Informe Final 

Tres (3) dias Hábiles 
a) Informe de resultados de cada una de 

Material de Desecho las fases fimoreso v medio óoticol. 
y Material Residual 
Entregables durante 

;:il' la prestación del 
servicio , -

e[ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 
Para tal electo el "El Proveedor" deberá proponer a "El Instituto", el plan de trabajo de las actividades para la disposición final de dicho material, considerando las 161 de 271 Destrucción del 

Material de Desecho 
siguientes fases: 

y Material Residual 
Entregables durante 

la prestación del 
servicio 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de "El Licitante", deberá considerar lo siguiente: 

Traslado y 

161 de 271 
Destrucción del 

Utillzará para el traslado de las cajas y rollos que contienen el material de desperdicio, un transporte seguro, con caja seca, que tenga capacidad para trasladar el Material de Desecho 
y Material Residual 

peso aproximado de cajas y rollos a destruir por evento. Lo anterior con la finalidad de proteger dicho material hasta ser resguardado en la planta donde se llevará a 

Fase A. Traslada del cabo la destrucción total 

material electoral al 
centro de destrucción 

vmolienda 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 
Se requiere como parte de los servicios, describa en el plan de trabajo el personal que será necesario para realizar la estiba del material al transporte, asimismo el Destrucción del 

161 de 271 
Material de Desecho 

personal que utilizará para trasladar!o al lugar donde se llevará a cabo el proceso de destrucción. Dicho personal deberá encargarse de la carga y descarga del 

y Material Residual 
material de desperdicio 

Fase A. Traslado del 
material electoral al 

centro de dest/"Ucción 
vmalienda 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de Para cada uno de los eventos se tendrá que recoger el material a destruir en las instalaciones del Centro de Producción de Credenciales de "El Instituto", el cual se 

161 de271 Traslado y encontrará debidamente empaquetado y etiquetado en cajas de cartón, así como en rollos, que deberá trasladarlos al centro de destrucción mecánica y molienda 
Destrucción del propues1o por "El Licitante", cada evento de entrega-recepción del material de desperdicio se realizará en presencia del Órgano Interno de Control del Instituto 

Material de Desecho Nacional Electoral y ante autoridades de "El Instituto" para dar fe por escrito de la totalidad del material que se llevará a su destrucción 
y Material Residual 

Fase A. Traslado del a{,,-
material electoral al 

/,, e--, 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
centro de destrocción 

y molienda 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y "El Instituto" a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores le notificará a "El Proveedor", con cinco dias hábiles de antlclpación y por escrito 
Destrucción del 

161 de 271 Material de Desecho la fecha y hora exacta en la que deberá de presentarse en el domicilio con la unidad y personal necesario para el traslado de los materiales, la fecha notificada será 

y Material Residual 
lo correspondiente a cada uno de los diferentes eventos 

Fase A. Traslado del 
material electoral al 

centro de destrucción 
vmolienda 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 

161 de 271 
Destrucción del Para el traslado del material electoral al centro de destrucción y molienda, será designada una patrulla y elementos de seguridad de "El Instituto", que custodiarán 

Material de Desecho la unidad desde el centro de producción de credenciales hasta el centro de destrucción y molienda de la empresa prestadora del servicio 
y Material Residual 

Fase A. Traslado del 
material electoral al 

centro de destrucción 
vmolienda 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 

162 de 271 
Destrucción del Personal que designe "El Instituto", propiamente de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, supervisará el traslado de las cajas y de los rollos del 

Material de Desecho material de desperdicio del centro de producción de credenciales que corresponda al centro de destrucción mecánica y molienda señalado en su propuesta técnic 
y Material Residual 

Fase A. Traslado del 
material electoral al 

centro de destrucción 
vmolienda 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

162 de 211 de producción El tiempo estimado para la realización de estas actividades deberá ser de un día hábil 
7.7 Proceso de 

Traslado y :,» ' Destrucción del 

i 
J 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
Material de Desecho 
y Material Residual 

Fase A. Traslado del 
material electoral al 

centro de destrucción 
vmo/ienda ' 7 Mecanismos de 

r 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de - En el reporte de destrucción de material que entregará "El Proveedor", se consideraran los siguientes documentos: Traslado y 
Destrucción del 

. Documento de embarque y entrega del material en el centro de destrucción (copia de la carta reporte) • 
162 de 271 Material de Desecho . Talones de báscula pública de la unidad empleada para el traslado de material. 

y Material Residual . Anexo fotográfico . 

Fase A. Traslado del 
material electoral al 

centro de destrucción 
vmolienda ' 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 

162 de 271 Destrucción del Una vez que el material fue trasladado al centro de destrucción, este deberá ser destruido con equipo especial (triturador o molino), el cual convertirá el material en 
Material de Desecho pedazos con dimensiones inferiores a los 0.5 cm 
y Material Residual 
Fase B. Proceso de 

destrucción y 
molienda del material 

de desnerdicio 
7 Mecanismos de 

control en et proceso 
de producción 
7.7 Proceso de ., 

Traslado y 
"El Licitante", deberá indicar en su propuesta técnica, el tiempo que requerirá para realizar la destrucción del material. El personal que designe "El Instituto" Destrucción del 

162 de 271 Material de Desecho propiamente de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, supervisará el proceso de destrucción y molienda del material de desperdicio. Se destruirá 

y Material Residual como primera prioridad !as credenciales para votar, los cuales se encuentran debidamente inhabilitadas 

Fase B. Proceso de 
destrucción y 

molienda del material 
de desoerdicio 

7 Mecanismos de 
162 de 271 control en el proceso "El Proveedor", deberá considerar que el !lempo máximo estimado para la realización de estas actividades es de ocho dias hábiles 

de producción ./,, ( 
,,. ·- /('¡ 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o do 
caroeta Folio 

7.7 Proceso de 
Traslado y 

Destrucción del 
Material de Desecho 
y Material Residual 
Fase B. Proceso de 

destrucción y 
molienda del material 

de desoerdicio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y En el proceso de destrucción de material que entregará "El Proveedor", se considerarán los siguientes documentos: 

162 de 271 
Destrucción del . Reporte del centro de destrucción sobre el material molldo (bitácora de destrucción) • 

Material de Desecho . Anexo fotográfico . 
y Material Residual 
Fase B. Proceso de 

destrucción y 
molienda del material 

de desnerdicio 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

162 de 271 Traslado y De manera paralela al proceso de destrucción mecánica, el material molido deberá ser colocado en sacos con capacidad de carga hasta una tonelada 
Destrucción del 

Material de Desecho 
y Material Residual 
Fase C. Proceso de 

envasado 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

162 de 271 
Traslado y 

"El Licitante", deberá ejecutar estas actividades en paralelo a la Fase B, manteniendo un máximo de ocho dias hábiles para la realización de ambas fases 
Destrucción del 

Material de Desecho 
y Material Residual 
Fase C. Proceso de 

envasado 
7 Mecanismos de En el reporte de destrucción de material que entregará "El Proveedor", se considerarán los siguientes documentos: 

control en el proceso . Reporte del centro de destrucción sobre la cantidad de sacos empleados para contener el material molido . 
162de271 de producción 

7.7 Proceso de 
. Anexo fotográfico . 

Traslado v /;}'. 
/7, :V, .. ' 

( 
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Página de 
Numeral 

Referencia 

Destrucción del 
Material de Desecho 
y Material Residual 
Fase C. Proceso de 

envasado 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 
Destrucción del 

Materia\ de Desecho 
162 de 271 y Material Residual 

Fase D. 
Confinamiento, 

proceso de 
preparación del 

terreno en donde se 
depositará el material 

molido 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 
Destrucción del 

Material de Desecho 
163de271 y Material Residual 

Fase D. 
Confinamiento, 

proceso de 
preparación del 

terreno en donde se 
depositará el material 

molido 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 
163 de 271 Destrucción del 

Material de Desecho 
y Materia! Residual 

Fase D. 
Confinamiento, 

oroceso de 

?' 

"--"' 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Descripción de Requerimiento Licitante" 
Tomo No. 

o de 
caroela Folio 

\ 
í~ "El Proveedor", llevará a cabo la preparación del terreno donde se realizará el proceso de disposición final (encementado), mismo que incluye la limpieza, la 

nivelación, la elaboración de cajones, el tendido de la malla, etc .. para esta fase "El Proveedor", se obliga a elaborar un piso de concreto, es decir deberá preparar 
el terreno donde se realizará el encementado del material destruido, considerando todo lo necesario. El calibre o especificación de la malla base protectora a utilizarse // 
será a consideración de la empresa prestadora del servicio, siempre y cuando se seleccione el grosor apropiado, el cual garantice la plena compatibilidad y fijación al 
cemento a utilizarse, así como la durabilidad y resistencia del concreto 

\ 
' 

"El Licitante", deberá considerar que el tiempo máximo estimado para la realización de estas actividades es de cinco días hábiles 

. 
" 
, 

"El Licitante", deberá señalar en su propuesta el domicilio designado y medidas del terreno en los que se depositará el material destruido. Cabe mencionar que "El •' 

Proveedor", propondrá el sitio de disposición final del material de desperdicio sea encementado en pisos de escuelas o en su caso, instltuciones de beneficencia 
(asilos, orfanatos, hospicios, entre otras) de bajos recursos, cuya ubicación deberá ser conseguida a través de organizaciones no lucrativas 

0, 
'7 

,/ !l_ 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

preparación del 
terreno en donde se 

depositará el material 
molido 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 

( Destrucción del En el reporte de destrucción de material que entregará "El Proveedor", se considerarán los siguientes documentos: 
Material de Desecho . Reporte con la ubicación del sitio donde se desarrollará el proceso de encementado. 

163 de 271 y Material Residual . Carta descriptiva de las razones por las que se determinó la ubicación de los sitios de disposición linal (encementado). 
Fase D. . Anexo fotográlico . 

Confinamiento, 
proceso de 

preparación del ' terreno en donde se ' 
depositará el material ' molido \ 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 
Destrucción del 

163 de 271 Material de Desecho Una vez finalizadas las fases "B", "C" y"D", "El Proveedor", deberá considerar utilizar un transporte seguro, de caja seca. a fin de recoger et material molido contenido 
y Material Residual en los sacos en el centro de destrucción y deberá trasladarlo al sitio en donde se lleve a cabo el proceso de disposlclón final 

Fase E. Traslado del 
material electoral del 
centro de destrucción 

y molienda a los 
sitios de 

encementado 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 

163de271 Destrucción del "El Licitante", deberá considerar realizar los trámites y permisos correspondientes para llevar a cabo el confinamiento del material de desperdicio Material de Desecho 
y Material Residual 

Fase E. Traslado del 
material electoral del 
centro de destrucción f?:; e v molienda a los 

// 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o do 

caroeta Folio 
sitios de 

encemenlado 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 

\ 7.7 Proceso de 
Traslado y 

Destrucción del 

163de271 
Material de Desecho "El Licitante", deberá presentar al personal designado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores los permisos vigentes y correspondientes para 
y Material Residual realizar dicho servicio 

Fase E. Traslado del 
material electoral del 
centro de destrucción 

y molienda a los 
sitios de 

encememado 
7 Mecanismos de 

control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y 
Destrucción del En el reporte de destrucción de material que entregará "El Proveedor", se considerarán los siguientes documentos: 

163 de 271 
Material de Desecho . Documento de embarque y entrega del material en el sitio de encementado (copia de cartaporte) . 
y Material Residual . Anexo fotográfico . 

Fase E. Traslado del 
material electoral del 
centro de destrucción 

y molienda a los 
sitios de 

encementado 
7 Mecanismos de 

control en el proceso ' 
de producción 
7.7 Proceso de El material molido será tendido en la superficie destinada para el proceso de disposición final (encementado), "El Instituto", requiere que la superficie destinada para 

Traslado y el proceso de encementado cumpla con un grosor de concreto de 10 centímetros de espesor como mínimo, el espesor máximo será a consideración de la empresa 
163 de 271 Destrucción del 

prestadora del servicio, de acuerdo a las condiciones del terreno en donde se llevará a cabo la disposición final (encementado) del material de desperdicio, tomando Material de Desecho 
y Material Residual 

en cuenta que el mínimo requerido por "El Instituto" es de 10 centímetros de espesor, garantizando el total recubrimiento del material destruido 

Fase F. Proceso de 
disposición final 07.r (encementadoJ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de "El Proveedor", deberá de considerar que será el responsable del relleno del concreto, asi como de las especilicaciones que se deriven de este proceso, las cuales 

Traslado y 

\> 163 de 271 Destrucción del deberá señalar en su propuesta técnica, para ello deberá de considerar realizar capas de protección en las celdas donde se deposite el material destruido, de tal 

Material de Desecho forma que quede completamente sepultado con el concreto. Asimismo, el acabado final del concreto, será a consideración de la empresa prestadora del serviclo, 

y Material Residual tomando en cuenta las necesidades del sitio de beneficencia en donde se reallzará el evento de disposición final (encementado). 

Fase F. Proceso de 
disposición final 
r encementado> 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de "El Proveedor", deberá de considerar que las medidas del terreno serán de acuerdo a la totalidad del material que será puesto a disposición final (encementado). \ 

Traslado y . En el reporte de destrucción de material que entregará "El Proveedor", se considerarán los siguientes documentos: 
164 de 271 Destrucción del . Diagrama y descripción con dimensiones y especificaciones de la obra civil desarrollada (incluye espesores de concreto, área, superficie 

Material de Desecho en donde será encementará el material destruido, etc). 
y Material Residual 
Fase F. Proceso de 

disposición final 
(encementado) 

7 Mecanismos de 
control en el proceso 

de producción 
7.7 Proceso de Control de Calidad del Centro de Producción de Credenciales en cada etapa del proceso de producción. 

Traslado y 
164 de 271 Destrucción del El personal asignado por "El Instituto" en el Centro de Producción de Credenciales, realizará revisiones permanentes en las diferentes etapas del proceso de 

Material de Desecho 
y Material Residual producción, cuidando íntegramente la calidad de !as Credenciales para Votar que serán producidas conforme a lo solicitado en este anexo técnico 

Fase F. Proceso de 
disposición final 
(encementado) -7 Mecanismos de ' control en el proceso 
de producción 
7.7 Proceso de 

Traslado y "El Proveedor" deberá otorgar todas las facilidades para que se lleve a cabo una validación conjuntamente con personal de "El Instituto", a fin de se cumplan con 
164 de 271 Destrucción del / 

Material de Desecho 
los criterios establecidos en el punto 7.3. "Procedimiento de Control de Calidad" 

y Material Residual 
Fase F. Proceso de 

disposición final d;r (encementadoJ , / 

~ 't 
a 

145 de 196 

r y 

'6. 

{J 



INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección Productos y Servicios Electorales 
Instituto Nacional Electoral 

Cons 

725 

726 

727 

728 

729 

730 

1 
/, 

- ' 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en ra 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencía Tomo No. 

o do 
caroeta Folio 

8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

164 de 271 
de la calidad El Sistema de Gestión para Aseguramiento de la Calidad deberá considerar un conjunto de estrategias, políticas, procedimientos y prácticas necesarias, para 

8.1 Metodología para garantizar la calidad en el proceso de producción de la Credencial para Votar 
el Aseguramiento de 

la calidad 
8 Sistema de Gestión "-para Aseguramiento "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica la metodología para la elaboración de las normas, procedimientos, guias, manuales, entre otros, necesarios ~-164de271 

de la calidad para la correcta operación de todos los elementos del proyecto, asi como para realizar una auditoría de calidad de todas las etapas del proceso de producción de la 
8.1 Metodologia para Credencial para Votar, con base en el Sistema de Gestión para el Aseguramiento de la calidad usando los procedimientos e instructivos para cubrir los requerlmientos 
el Aseguramiento de establecidos por "El Instituto". 

la calidad 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de ta calidad 

164de271 8.1 Metodología para El aseguramiento de la calidad será un documento (lista de verificación) que contiene los entregables minimos, para asegurar ta calidad de los productos o servicios 
el Aseguramiento de a desarrollar, de acuerdo a las dilerentes etapas definidas para este proyecto, que será previo a la fecha establecida para el inicio de la producción 

la calidad 
Aseguramiento de la 

calidad 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de ta calidad 

164de271 
8.1 Metodologia para El aseguramiento de la calidad deberá incluir los puntos de verificación y validación de los entregables al término de cada fase, por parte de "El Proveedor", para 
el Aseguramiento de verificar los entregables 

la calidad 
Aseguramiento de la 

calidad 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad 
8.1 Metodología para "El Proveedor" deberá diseñar, controlar, administrar y entregar a "El Instituto" las carpetas del proyecto en las cuales se archiva toda la documentación que se 
el Aseguramiento de 

164 de 271 la calidad genera a lo largo del proyecto en cada una de sus etapas y uno de los documentos deberá ser el aseguramiento de la calidad el cual será actualizado durante todo 

Administración del el desarrollo del proyecto. 

aseguramiento de la 
calidad y mejora 

continua 
8 Sistema de Gestlón 
para Aseguramiento 

de la calidad El líder de proyecto de "El Proveedor" deberá ser el responsable de elegir el aseguramiento de la calidad que aplica al proyecto que se está iniciando y deberá ser 
8.1 Metodología para 

165 de 271 el Aseguramiento de 
responsable de su correcta aplicación, uso y actualización. El responsable del equipo de trabajo de "El Proveedor", apoyará en la elaboración del plan de calidad y 

la calidad 
darle seguimiento durante la implantación del proyecto 

Administración del ~-aseouramiento de la 
/- -~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
calidad y mejora 

continua 

8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad 

'\ 8.1 Metodologia para 

165 de 271 
el Aseguramiento de 

Durante el proceso de la producción, el aseguramiento de la calidad deberá registrar las fechas en que son terminados en su totalidad los entregables correspondientes la calidad 
Administración del 

aseguramiento de !a 
calidad y mejora 

continua 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad 
8.1 Metodología para 

165 de 271 
el Aseguramiento de La preparación para la ejecución del aseguramiento de la calidad deberá identificarse con las fases, entregables, clave y los responsables de cada tase 

la calidad 
Administración del 

aseguramiento de la 
calidad y mejora 

continua 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad 
8.1 Metodología para 

165 de 271 
el Aseguramiento de E! aseguramiento de la calidad deberá mostrar !a manera en que los documentos del sistema de calidad son integrados en et desarrollo del proyecto a fin de lograr 

la calidad los objetivos de calidad especificados 
Administración del 

aseguramiento de la 
calidad y mejora 

' continua 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad 
8.1 Metodología para "El Instituto" de manera conjunta con "El Proveedor" en el transcurso del primer trimestre de cada año durante la vigencia del contrato, identificarán las áreas de 
et Aseguramiento de 

165 de 271 
la calidad 

oportunidad para mejorar en el proceso de Producción. En el caso, de que "El Instituto", considere llevarlas a cabo, "El Proveedor" se compromete a efectuarlas 

Administración del 
como parte integral de\ servicio de Producción de Credenciales para Votar sin que esto modifique el costo de la prestación del servicio 

aseguramiento de la 

.,.:;, ' calidad y mejora 
continua ,, 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad 
8.1 Metodología para "El Instituto" de manera conjunta con "El Proveedor" en el transcurso del primer trimestre de cada año durante la vigencia del contrato, identificarán !as áreas de 

165 de 271 
el Aseguramiento de oportunidad para mejorar en el proceso de Producción y, en su caso, de los elementos que componen el modelo de la Credencial para Votar. En caso, de que "El 

la calidad Instituto" considere llevarlas a cabo, "El Proveedor" se compromete a efectuarlas como parte integral del Servicio de Producción de Credenciales para Votar mismas 
Administración del que no tendrá costo adicional para "El Instituto" 

aseguramiento de la 
calidad y mejora 

continua 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad "El Proveedor" deberá certificar el proceso de producción de la Credencial para Votar en función ·de estándar internacional ISO 9001 (vigente), norma para asegurar 
165 de 271 8.1 Metodología para la calidad y consistencia de los productos y del servicio con una empresa certificadora acreditada, durante el primer año de producción, y mantenerla vigente durante 

el Aseguramiento de la vigencia del contrato 
la calidad 

Certificación 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad En el Plan Maestro de la Producción que entregue "El Proveedor" a "El Instituto", deberá incluir !os tiempos de implementación del sistema de gestión de calidad 
165 de 271 8.1 Metodología para 

el Aseguramiento de 
IS09001 . 

la calidad 
Certlficaclón 

8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad "El Proveedor" deberá entregar la copia del certificado al administrador del contrato una vez que haya realizado la certificación de la producción, y en su caso 
165 de 271 8.1 Metodología para 

el Aseguramiento de 
entregará copia de las actualizaciones del mismo 

la calidad 
Certificación 

8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que implementará en cada etapa del proceso de producción del Centro de Producción de Credenciales, un 

de la calidad 
165 de 211 8.2 Control y registro sistema de gestión que permita asegurar que las Credenciales para Votar cumplan con lo establecido en el punto 3.3.9. MProcedimiento de control de calidad", el cual 

de la calidad del 
describe los casos en que "El Instituto" considera que una Credencial para Votar no cumple con la calidad requerida. Dicho procedimiento será revisado de manera 

proceso de 
conjunta con "El Proveedor" previo a la fecha establecida para el inicio de la producción 

oroducción 
8 Sistema de Gestión "El Licitante" en su propuesta técnica deberá describir como llevará a cabo la validación de los siguientes aspectos, asi como los mecanismos de explotación de 
para Aseguramiento esta información: 

de !a calidad 
166de271 8.2 Control y registro . Envio de los materiales para la producción de la Credencial para Votar del fabricante a "El Proveedor". 

de la calidad del Recepción de cada uno de los materiales e inventariarlos. 
proceso de ,,, ~r 

Establecer un control de calidad en cada uno de los puntos de la linea de producción con la intención de verificar !as credenciales con defecto. 
producción -, 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad 
"El Licitante" deberá considerar que personal de "El Instituto" asignado en el Centro de Producción de Credenciales, realizará revisiones permanentes en las 166 de 271 8.2 Control y registro 

de !a calidad del diferentes etapas del proceso de producción, cuidando íntegramente la calidad de las credenciales producidas 

proceso de 
producción 

8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad Adicionalmente, "El Licitante", deberá de considerar que el personal de "El Instituto" asignado en el Centro de Producción de Credenciales, podrá realizar la revisión 
166 de 271 8.2 Control y registro de forma muestral y/o en su totalidad de la producción de las Credenciales para Votar, posterior a la clasificación, ordenamiento y ensobrado por parte de "El '; de la calidad del Proveedor 

proceso de 
nroducción 

"El Licitante", deberá considerar en su propuesta técnica, Instalar en la línea de producción y previo al proceso de verificación de la calidad por "El Instituto", un 

1 equipo automático para verificar y validar el cumplimiento de la calidad de la Credencial para Votar: dicho equipo deberá ser programado para definir las 

8 Sistema de Gestión características y parámetros que de forma automática verificará para cada Credencial para Votar al menos lo siguiente. 
para Aseguramiento 

de la calidad . Presencia y ubicación de los diversos componentes. 
166de271 8.2 Control y registro . Presencia de tintas visibles e invisibles. 

de la calidad del . Correspondencia de datos del anverso y reverso . 
proceso de . Integridad del laminado . 
producción . Corte y dimensiones de la Credencial para Votar . . Lectura de los códigos de barras y de la Zona de Lectura Mecánica • 

8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad "El Licitante", deberá incluir en su propuesta técnica un diagrama y el detalle del procedimiento que realizará para recuperar las credenciales que son motivo de 
166 de 271 8.2 Control y registro rechazo por el control de calidad que implementará en cada etapa del proceso de producción y en la etapa de verificación por parte de "El Instituto" antes del empaque 

de la calidad del final, durante el mismo dia del procesamiento 
proceso de 
nroducción 

8 Sistema de Gestión 
para Aseguramiento 

de la calidad "El Licitante" deberá considerar que en caso de que las Credenciales para Votar, producto de reprocesamiento presenten nuevamente inconsistencias descritas en 
166de271 8.2 Control y registro el punto 7.1. "Procedimientos de Clasificación, Ordenamiento y Empaque de las Credencia/es para Votar'; no exceda del 1 por ciento mensual de los reprocesos 

de la calidad del solicitados por "El Instituto". 
proceso de ,, 
oroducción 

8 Sistema de Gestión "El Proveedor", deberá incluir en el área de control de calidad de "El Instituto", los controles automatizados para el registro en linea de las Credenciales para Votar 
para Aseguramiento 

166 de 271 de la calidad rechazadas y por medio del Sistema de Control de ta Producción de "El Proveedor", se lleve a cabo el reproceso de producción, actualizando los registros y estados 

8.2 Control y registro 
de cada una de l~redenciales rechazadas: registrando también los motivos de rechazo de cada una de las Credenciales para Votar que no cumplieron con la 

de la calidad del 
calidad requerid~ ,-

..-5' i 
a_ 

149 de 196 r 

Q_ 

i 
( 

X 



e 
'º ·¡:; 
ü 

~ 
o 

o 
ü 
> 
ce 
w 
(/) 

...J 
w 
o 
z 
·O 
ü ¡:: . 
<>: ce 
ce <l'. 
f- b 
Z> 
O,o: 
üce 
<l'. <l'. 
...J n. 
<l'. ...J 
ce <>: ,o:
n. ü 
en~ as 
~o ow 
~ce 
¡go 
o<l'. w-' 
zW ,o 
n. <l'. 
...J Ql 
OW zce 

...J f
,o: Z -w 
~ >-
w z 
(f),Q 
w
ce o 
n. ü 
<l'. :::J 
f--0 
ce o 
wce 
crin. 
<l'. <l'. 
...J ...J 
<l'. <l'. zce 
o<>: 
-G. 
º-' <l'. <l'. 

W~ 
~ 
CII 

Zce 
ce <!l 
Ww 
f- f
~ z 
<l'.
ü 
::J 
al 

·:::J 
n. Z 

¡¡¡ 
¡ij 

.2 ·6 g ü 
z ~ 

ü 
::J 

en 
8 z u ,w 
l
en g 
z 
w 
~ 
1i: 
w 
::, 
o 
w 
a: 
>
en g 
z 
w 
2 
::, 
u 
o 
o 
w 
o 
N 

~ 
2 

i , 
z 

1 " 

•e u~ o·o 
ou . , 
uu ee 
~~ 

~ 
N 

• u 

' ~ 

w 
~ 

~ 
• u 

' ~ 

w • ' 

1 

~ ~ ~ 1 
N N N 

• u • u {'i 

' ' ' ~ ~ ~ 

o 
~ ~ N 

' 
~ 

' 



INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección Productos y Servicios Electorales 
Instituto Nacional Electoral 

Cons 

754 

755 

756 

757 

758 

759 

760 

) 
A 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento L;citante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

9 Plan de 
Continuidad de 

o Describir los procesos de la Implantación del plan de contingencia. 
167 de 271 Operaciones y 

Recuperación de 
Desastres 
9 Plan de o Actualización del programa de contingencia. 

Continuidad de Definición del comité de revisión. 
167 de 271 Operaciones y Descripción de procedimientos. 

Recuperación de Descripción de las revisiones al programa de contingencia por parte de "El Instituto". 
Desastres 
9 Plan de o Definir la aplicación de pruebas al programa de contingencia. 

Continuidad de Clasificación de simulacros (protección civil, interrupciones del proceso, factores humanos, etc.). 
167 de 271 Operaciones y Definir los procedimientos para cada uno de los simulacros presentados. 

Recuperación de Describir un guion para los simulacros presentados, dónde se muestren las operaciones a realizar en dicho simulacro. 
Desastres Descripción de los calendarios para la realización de los simulacros. 
9 Plan de . Administración de Riesgos . Continuidad de 

167 de 271 Operaciones y o Descripción de los tipos de riesgos considerados. 

Recuperación de o Alternativas de solución para cada uno de los riesgos presentados. 

Desastres 

9 Plan de o Aspectos que se deberán de considerar para el buen desempeño de los procesos del programa de contingencia. 

Continuidad de 
Definir la estructura de equipos de trabajo. 

168 de 271 Operaciones y 
Definición de funciones predefinidas para cada uno de los miembros del equipo. 

Recuperación de 
Dlrectorios telefónicos de emergencia. 

Desastres 
Programa de respaldos. 

. Organización y funciones en la contingencia . 
o Organigrama del programa de contingencia. 

9 Plan de o Describir las funciones de cada uno de los miembros del equipo. 
Continuidad de o Describir las actividades a realizar en caso de presentarse una contingencia, considerando lo siguiente: 

16Sde271 Operaciones y Organización de\ equipo de trabajo de la contingencia. 
Recuperación de Determinar impacto de la contingencia. 

Desastres Informar a través de reportes sobre el proceso de la contingencia. 
Desactivación del plan de contlngencia. 

1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura "El Licitante" deberá integrar en su propuesta técnica utilizar para la impresión de las Credenciales la tecnología Offset Digital o equivalente, siempre y cuando 
16Sde271 tecnológica garantice plenamente el cumplimiento de los requerimientos de diseño con la misma calidad y seguridad de la Credencial para Votar, asegurando la apariencia de la 

10.1.1 Equipos de misma, asi como las capacidades de producción solicitada por "El Instituto" para la prestación del servicio 
impresión ?. (personalización l. - 7 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento 
Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura "El Instituto" se reserva el derecho de hacer las evaluaciones respectivas: es decir, "El Licitante" deberá demostrar que tiene o cuenta con una solución integral 
168 de 271 tecnológica 

10.1.1 Equipos de 
que cumple cabalmente 

'" impresión 
/nersonalización l. 

1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 lnfraestructura 
168de271 tecnológica El equipo de impresión propuesto por "El Licitante" deberá utilizar para la personalización de datos una resolución de al menos 800 dpi reales 

10.1.1 Equipos de 
impresión 

1 nersonalización l. 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
168 de 271 tecnológlca "El Licitante" podrá utilizar equipos de impresión ful/ dup/ex a fin de que se imprima el Anverso y Reverso del Formato de Credencial al mismo tiempo 

10.1.1 Equipos de 
impresión 

lnersonal ización l. 
10 Plataforma 

tecnológica El equipo propuesto deberá realizar la impresión de los siguientes colores y/o tintas: 
10.1 Infraestructura 

168 de 271 tecnológica 1. CMYK. Combinación de estos cuatro colores (Amarillo, Magenta, Cían y Negro). 
10.1.1 Equipos de 2. Tinta Visible a la Luz Ultra Violeta (UV). 

impresión 
foersonalizaciónl. 

1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
El equipo que oferte "El Licitante" deberá manejar los colores y/o tintas para la impresión de las Credenciales para Votar, conforme a las caracteristlcas solicitadas 

168de271 tecnológica 
10.1.1 Equipos de en el numeral 3.1 Especificaciones del Modelo de Credenclal para Votar 

' impresión 
íoersonalizaclón l. 

1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 !nfraestructura 
169de271 tecnológica "El Licitante" deberá especificar la capacidad de producción del equipo en turno de trabajo 

10. 1.1 Equipos de 
impresión 

1 nersonalización l. 
10 Plataforma 

169de271 tecnológica El equipo de impresión deberá contar con la capacidad de imprimir Microtexto variable a 0.5 de punto en tipogralia "Arial" 
10.1 Infraestructura ,. . 

tecnolóoica ;." 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Numeral 

Referencia 

10.1.1 Equipos de 
impresión 

(personalización). 

10 Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
169 de 271 tecnológica 

10.1.1 Equipos de 
impresión 

íoersonalización ). 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
169 de 271 tecnológica 

10.1.1 Equipos de 
Impresión 

rnersonalización \. 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
169de271 tecnológica 

10.1.1 Equipos de 
impresión 

(personalización). 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
169de271 tecnológica 

10.1.2 Equipo para 
colocación del OVO 

al sustrato 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
169 de 271 tecnológica 

10.1.2 Equipo para 
colocación del OVO 

al sustrato 
10 Plataforma 
tecnológlca 

169 de 271 10.1 Infraestructura 
tecnológica 

10.1.3 Equipo de 
Laminado 

~ 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Descripción de Requerimiento 
Licitante" 

Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 

El equipo de impresión deberá contar con una interfaz electrónica para el control de la producción, que permita conocer a detalle y en tiempo real, el número de los 
formatos impresos por el equipo, misma información que deberá estar disponible en el sistema de información para el control de la producción, al cual tendrá acceso 
en línea el personal de "El Instituto". 

El sustrato que deberá de soportar el equipo de impresión es el que se describe en el numeral 3.1 Especificaciones del Modelo de Credencial para Votar 

Cabe señalar que, en caso de que aplique alguna otra opción diferente a !a señalada anteriormente, esta deberá ser descrita detalladamente 

"El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica el equipo y procedimiento que será utilizado para la integración del OVO, el cual deberá contar con la capacidad 
de colocar de manera segura el dispositivo en el sustrato de Credencial para Votar 

Cabe señalar que, en caso de que aplique alguna otra opción diferente a la señalada anteriormente, esta deberá ser descrita detalladamente 

"El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica el equipo y procedimiento que será utilizado para el proceso de laminado de las Credenciales para Votar, el 
cual deberá contar con 1a capacidad para atender la demanda de producción de Credenciales para Votar solicitada por "El Instituto" 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Cons Página d_e Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o do 
carneta Folio 

1 O Plataforma 
tecnológica 

774 169 de 271 
1 

O. \~~~~~;~~~~tura Cabe señalar que, en caso de que aplique alguna otra opción diferente a la señalada anteriormente, esta deberá ser descrita detalladamente 

1 º· l!!~~ti de '-

10 Plataforma ¡:::; 
tecnológlca 

775 169 
d 

271 
10.1 Infraestructura "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica el equipo y procedimiento que será utilizado para el proceso de troquelado de las Credenciales para Votar, el 

e tecnológica cual deberá contar con la capacidad para atender la demanda de producción de Credenciales para Votar solicitada por "El Instituto" 
10.1.4 Equipo de 

Troauelado icortel 
10 Plataforma 

tecnológica 

776 169 de 271 
1 º· 1

1
!~~~~s~;i~tura El Corte de la Credencial para Votar, será de acuerdo a las dimensiones especificadas en el estándar ISO 781 O para documentos de identificación tipo 10-1 

10.1.4 Equipo de 
Tronuelado ÍCortel 

1 O Plataforma 
tecnológica 

777 170 de 271 
1º· \!~~~~s~;~~tura Cabe señalar que, en caso de que aplique alguna otra opción diferente a la señalada anteriormente, esta deberá ser descrita detalladamente 

10.1.4 Equipo de 
Troauelado /Corte) 

1 O Plataforma 

10 
,1~cpoló~ica t El equipo propuesto por "El Licitante" deberá permitir verificar y validar de forma automática el cumplimiento de los requerimientos de las Credenciales para Votar 

· t n rats '.uc ura en cuanto a elementos, contenido de información, especificaciones físicas (dimensiones, colores, diseño), elementos de seguridad, entre olr_as; dicho equipo deberá 
778 170 de 271 

10 1 5
e~no ?gica 

I 
ser programado para definir las características y parámetros que se requerirán verificar en cada Credencial para Votar, los cuales serán definidos por "El Instituto" 

~joe~1~
1f~!i'.: ª ~;;¡~~~¡~~::~~~·~ ~~~~ ~~~i~~ f:~~~p~~~tar con un alimentador y tener la capacidad de separar automáticamente las Credenciales para Votar que cumplan con la 

Calidad 
El equipo de verificación automática deberá verificar como mínimo lo siguiente. 

• Presencia de la imagen de la fotogralia del ciudadano en el espacio destinado para su impresión en el anverso de la Credencial para Votar. Í' 
10 Plat1:fo.rma • Que la tonalidad del gris INE cumpla con lo especificado por "El Instituto". 
tecpologica • La posición del texto y datos fijos y del escudo nacional. 

1 º· 1
1 

In ra~.structura • La presencia de impresión con tinta visible a la Luz Ultra Violeta (UV} en el anverso y el reverso de la Credencial para Votar. 
779 170 de 271 

10 1 5
e~no _ogica 

1 
• la presencia de impresión con tinta Ópticamente Variable en el reverso de la Credencial para Votar. 

· ·ver~i~f~fnara a • la presencia de tinta de seguridad no visible en el anverso de la Credencial para Votar. 
Automática de la • La presencia Y ubicación correcta d~I OVO en el anverso de la Credencial para Votar. -' 

Calidad • Posición del corte en el anverso y reverso de la Credencial para Votar. 

h 
• La correcta lectura de: 
.
7 

o El código de barras unidimensional tipo 128 . 
.,."'l" • o los códinos tino QR. 

f 
.--'-' i a 

~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

bidimensionales tipo 
OR 

10 Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
tecnológica Las llaves empleadas para proveer tos servicios criptográficos deberán ser almacenadas en dispositivos de propósito especifico conocidos como Hardware Secure ,, 

171 de 271 10.1.6 Infraestructura Modules (HSM), los cuales deberán cumplir con el estándar FIPS 140-2 nivel 111. Dichos equipos serán inicializados en presencia de "El Instituto" mediante un 
criptográlica para protocolo que será definido en conjunto con "El Proveedor" 30 dias naturales, previo al inicio de las operaciones 

códigos 
bidimensionales tipo 

OR 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
tecnológica 

El Licitante deberá proporcionar una interfaz para que "El Instituto" pueda realizar la verificación de las operaciones criptográficas asociadas a los códigos 
171 de 271 10.1.6 Infraestructura 

criptográfica para 
bidimensionales tipo QR. 

códigos 
bidimensionales tipo 

QR 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
tecnológica La infraestructura de cifrado deberá proveer los mecanismos suficientes para el registro de eventos (logs) con al menos el registro de fecha, tiempo, origen y destino 

171 de 271 10.1.6 Infraestructura 
criptográfica para 

de las operaciones criptográficas realizadas, así como los errores generados 

códigos 
bidimensionales tipo 

QR 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
tecnológica La infraestructura criptográfica deberá registrar mediante una estampa de !lempo criptográfica la fecha y hora de creación de los códigos bidimensionales tipo QA, 

171 de 271 10.1.6 Infraestructura 
criptográfica para 

esta información deberá estar disponible para que "El Instituto" pueda verificarla 

códigos 
bidimensionales tipo 

OR 
1 O Plataforma "El Proveedor" deberá relacionar, integrar y entregar a "Et Instituto" todo el hardware y licenciamiento requerido de cada uno de los componentes que integran la 
tecnológica infraestructura tecnológica criptográfica. En caso de integrar equipos de procesamiento (servidores}, estos deberán atender las siguientes características: 

171 de 271 
10.1 Infraestructura 

tecnológica . Fuentes redundantes con clavija tipo IEC 320 C14 (incluir cables de potencia) . 
10.1.6 Infraestructura ef, 

. Chasis tipo rack (incluir rieles de montaje para gabinete de 19 pulgadas) de altura máxima de dos unidades de rack . 
criptográfica para 

-
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

cartieta Folio 
códigos 

bidimensionales tipo 
QR 

10 Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
tecnológlca "El Instituto" proporcionará las condiciones ambientales y de energía eléctrica regulada e ininterrumpida, para la adecuada operación de los equipos provistos por 

171 de 271 10.1.6 Infraestructura "El Proveedor" para la infraestructura criptográfica 
criptográfica para 

códigos 
bidimenslonales tipo 

QR 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
Todos los componentes tecnológicos (hardware y software) que integran la infraestructura criptográfica deberán contar con garantía y soporte técnico en sitio durante 

tecnológlca 
171 de 271 10.1.6 Infraestructura 

la vigencia del contrato, dichas pólizas deberán ser entregadas de manera digital a "El Instituto", 20 dias naturales previo al inicio de la operación. Para tal efecto 

criptográfica para 
"El Proveedor" deberá entregar un procedimiento en el cual se describa e! reporte y atención de fallas, considerando las características del siguiente párrafo, esto 

códigos 
deberá entregar!o a "El Instituto", 20 días naturales previo al inicio de la operación 

bidimensionales tipo 
QR 

1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
tecnológica El soporte requerido deberá ser vía web, telefónico y/o correo electrónico las veinticuatro horas, los siete días a la semana y los trescientos sesenta y cinco días del 

171 de 271 10.1.6 Infraestructura afio, con tiempo de respuesta de cuatro horas naturales contados a partir del reporte que realice "El Instituto" a "El Proveedor" incluyendo remplazo de partes 
criptográfica para durante la vigencia del contrato 

códigos 
bidimensionales tipo 

QR 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.1 Infraestructura 
"El Licitante", en su propues1a técnica, deberá especificar la relación de equipamiento y licenciamiento (marca, modelo, características de procesador, cantidad de 

tecnológica 
memoria RAM, disco duro, cantidades de Interfaces de red a utilizar y tipo de puerto) que integra la infraestructura criptográfica y entregar copia simple del documento 

172 de 271 10.1.6 Infraestructura 
criptográfica para 

que avale el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFl-1998 o sus equivalentes Underwriters laboratories (UL) 60950 "Estados Unidos. Canadian 

códigos 
Standards Association (CSA) C22.2 No. 60950 "Canadá" IEC 60950 "Internacional" de los equipos de procesamiento propuestos 

bidimensionales tipo 
OR 

1 O P!ataforma 
tecnológica 

172 de 271 
10.1 Infraestructura 

Esta infraestructura deberá atender los servicios requeridos en e! numeral 3.1.3 "Integración de información en los códigos bidimensionales tipo QR o derivados" 
tecnológica 

10.1.6 Infraestructura ,;;-
crintonrálica nara 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

cameta Folio 
códigos 

bidimensionales tipo 
QR 

1 O Plataforma 
tecnológica 

172 de 271 
10.1 Infraestructura "El Proveedor" deberá instalar, configurar, afinar y poner en operación la infraestructura tecnológica para la operación de los servicios web y procesamiento de las 

tecnológica cantidades y tiempos descritos en la 'Tabla 3 - Funcionalidades, entradas, salidas y transacciones" del numeral 3.1.4. 
10.1.7 Infraestructura 

" de los servicios web 
1 O Plataforma 
tecnológica 

"El Proveedor" deberá considerar implementar una arquitectura en alta disponibilidad en cada uno de sus componentes, que te permitan cumplir con los niveles de 
10.1 Infraestructura 

172 de 271 
tecnológica 

servicio y producción de credenciales solicitados. Por la criticidad de la información, dicha infraestructura residirá en las instalaciones de "El Instituto" ubicadas en 

10.1.7 Infraestructura 
Carretera San Juan Tilcuautla km 54 5 piso 4, Pueblo San Agustín Tlaxiaca CP. 42160, Hidalgo 

de los servicios web 
1 o Plataforma 
tecnológica 

172 de 271 
10.1 Infraestructura 

La infraestructura de servicios web deberá operar durante el periodo de vigencia del contrato. 
tecnológica 

10.1.7 Infraestructura 
de los servicios web 

1 O Plataforma 
tecnológica 

172 de 271 
10.1 Infraestructura La Infraestructura de servicios web deberá proveer tos mecanismos suficientes para el registro de eventos (logs) con al menos el registro de fecha, tiempo, origen y 

tecnológica destino de las operaciones realizadas, así como los errores generados 
10.1.7 Jnfraestructura 
de los servicios web 

1 O Plataforma "El Proveedor" deberá integrar y entregar a "El Instituto" todo el hardware y licenciamiento requerido de cada uno de los componentes que integran la 
tecnológica infraestructura de los servicios web. En caso de integrar equipos de procesamiento (servidores) estos deberán atender las siguientes características: 

172 de 271 
10.1 Infraestructura 

tecnológica . Fuentes redundantes con clavija tipo IEC 320 C14 (inclulr cables de potencia}. 
10.1.7 Infraestructura . Chasis tipo rack (incluir rieles de montaje para gabinete de 19 pulgadas) de altura máxima de dos unidades de rack . 
de los servicios web 

10 Plataforma 
tecnológica 

172 de 271 
10.1 Infraestructura "El Instituto" proporcionará las condiciones ambientales y de energía eléctrica regulada e ininterrumpida, para la adecuada operación de los equipos provistos por 

tecnológlca "El Proveedor" para la infraestructura de los servicios web 
10.1.7 Infraestructura 
de los servicios web 

10 Plataforma Todos los componentes tecnológicos (hardware y software) que integran la infraestructura de los servicios web deberán contar con garantía y soporte técnico en sitio 

172 de 271 
tecnológlca durante la vigencia del contrato, dichas pólizas deberán ser entregadas de manera digital a "El Instituto". Para tal efecto el proveedor deberá entregar un 

1 O. 1 lnfraestructur~_::: procedimiento en el cual se describa el reporte y atención de fallas, considerando las características del siguiente párrafo, esto deberá entregarlo a "El Instituto" 20 
tecnolóc ica A . -días naturales orevio al inicio de la ooeración 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Página de 
Numeral 

Referencia 

10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
Control de la 

175 de 271 
Producción 

1 Módulo para el 
Control de la 

producción de !a 
Credencial para 

Votar 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
Control de la 

175 de 271 
Producción 

1 Módulo para el 
Control de la 

producción de la 
Credencial para 

Votar 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
Control de la 

175 de 271 
Producción 

1 Módulo para el 
Control de la 

producción de la 
Credencial para 

Votar 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
Control de la 

175 de 271 
Producción 

1 Módulo para el 
Control de la 

producción de la 
Credencial para 

Votar 
10 Plataforma 
tecnológica 

175 de 271 10.2 Sistema para el 
Control de la 
Producción , 

/-

--

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

El sistema deberá ser capaz de reportar en tiempo real, en medio impreso y magnético, a nivel detalle y resumido por entidad, distrito, municipio, sección y módulo 
como mínimo, la siguiente información: 

A. El número de Credenciales para Votar que se ubican en cualquiera de las etapas del proceso de producción; por día, semana, mes y por cualquier otro 
período que requiera "El Instituto", previamente definido. 

B. El consumo de material utilizado en la producción de la Credencial para Votar; por día, semana, mes y por cualquier otro periodo que requiera "El Instituto", 
previamente definido. Identificando el volumen de material que se utilizó, la existencia en almacenes y el volumen de materlal generado como merma. 

c. El nivel de aseguramiento de la producción que se tiene con respecto al volumen que se tiene de material almacenado. 

D. El número de Credenciales para Votar defectuosas que se han producido por mala calidad en las etapas del proceso de producción o por no cumplir con los 
estándares establecidos en el "Procedimiento del Manual de Control de Calidad', así como el tipo de rechazo, acompañado de las siguientes variables: 

y7 . entidad, distrito, módulo, campaña, año, consecutivo naclonal, sección y clave de elector. 

,,_ 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No . 

o •• carpeta Folio 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
1 Módulo para el 

Control de la 
producción de la 
Credencial para 

Votar 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para et 
Control de la "· Producción E. En número de Credenciales para Votar exitosas entregadas al "El Instituto", acompañado de las siguientes variables: Orden da Servicio para la producción 

826 175 de 271 1 Módulo para el de la Credencial, Cantidad de Credenciales por Orden de Servicio, fecha de solicitud y entrega, Archivo de Producción, Punto de Distribución. 
Control de la 

producción de la '\l 
Credencial para 

Votar 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
Control de la 

827 175 de 271 
Producción En caso de que el sistema genere mayor información, ésta deberá estar disponible en cualquier momento para uso de "El Instituto" 

1 Módulo para el 
Control de la 

producción de la 
Credencial para 

Votar 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
Control de la 

828 175 de 271 Producción 
Los formatos de archivo en que se deben de generar dichos reportes, deberán contar con al menos la funcionalidad de descarga en formato. POF, CSV y MS Excel. 1 Módulo para el 

Q 
Control de la 

producción de la 
Credencial para 

Votar 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
"El Licitante" deberá considerar !a implementación de un módulo que permita validar la Información que entregará "El Instituto" para la producción de credenciales, 

829 175 de 271 
Control de la 

registrando fecha y hora de cada entrega, así como el registro por módulo, entidad, confonnación de los paquetes, cantidad de credenciales a producir y el nombra 
Producción 

2 Módulo para la 
de quién entrega y quién recibe 

,ri------- recepción de la fl; - \ 
información 

.._A // z:¡ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
1 O Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 

175 de 271 
Control de la "El Proveedor" deberá entregar los reportes que integren al menos la información referida en el párrafo inmediato anterior {fechas y hora de cada una, módulo, 
Producción entidad, conformación de los paquetes, cantidad de credenciales a producir, nombre de quién entrega y quién recibe) 

2 Módulo para la 
recepción de la 

información 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
"El Licitante" deberá considerar la implementación de un módulo que permita llevar a cabo la administración de los perfiles de usuario para el acceso y consulta de 

~" 
Control de la 176de271 
Producción la información del Sistema para el Control de la Producción, que permita validar las acciones realizadas por el usuario, así como la administración de las contraseñas 

de cada usuario. 3 Módulo para la \ administración de 
nerfiles de usuario 

10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 

176de271 Control de la "El Proveedor" deberá entregar los reportes que integren al menos la información referida en el párrafo inmediato anterior. 
Producción 

3 Módulo para la 
administración de 
nerfiles de usuario 

10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
Control de la 

"El Licitante" deberá considerar la implementación de un módulo que permita validar las acciones reallzadas por el proceso de verificación automatizado de la 
176 de 271 

Producción 
Credencial para Votar, registrando fechas y hora de cada verificación que se realice a las Credenciales para Votar, así como el registro del nombre del ciudadano, el 4 Módulo para el 

control de la 
folio que le corresponde, el módulo y entidad a la que corresponde 

verificación 
automática de la 

calidad 
10 Platafom,a 
tecnológlca 

10.2 Sistema para el 

\ 
(¿ 

i 
Control de la 

176de271 Producción "El Proveedor" deberá entregar los reportes que integren al menos la información referida en el párrafo inmediato anterior 
4 Módulo para el 

control de la 
verificación 

automática de la g, " · .. calidad / ,1 7L 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
10 Plataforma El módulo para el control del mantenimiento al equipo instalado en el Centro de ProdL1cción de Credenciales deberá ser capaz de reportar en tiempo real, en medio 

tecnológica impreso y magnético. nivel de detalle y/o resumido al menos la siguiente información. 
10.2 Sistema para el 

Control de la . Calendario correspondiente al mantenimiento preventivo de cada equipo. 
177 de 271 Producción . Fechas y descripción de los mantenimientos efectuados y no efectuados. 

7 Módulo para el . Registro de cada incidente presentado en los equipos instalados • 
Control de . Nivel de eficiencia de !a operación de los equipos instalados . 

Mantenimiento de los 
equipos instalados 

. Tipo de servicio y tiempo de atención del servicio otorgado en los casos de incidentes de tos equipos. 

10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 
Control de la 

177 de 271 Producción Asimismo, y en caso de que dicho módulo genere mayor información, ésta deberá estar disponible para uso de "El Instituto". 
7 Módulo para el 

Control de 
Mantenimiento de los 

enulnos instalados 
10 Plataforma 
tecnológica 

"El Licitante" deberá considerar la implementación de un módulo de Gestión Gerencial de la Producción. Este módulo permitirá llevar un control histórico y 
10.2 Sistema para el 

centralizado de todas las actividades y eventos realizados durante la producción de credenciales, el registro de todas las actividades deberá integrar una bitácora y Control de la 
177 de 271 Producción resumen histórico desde et inicio de la operación de todos los sistemas, esta bitácora deberá integrar información de la vigencia del contrato, por lo que se contará 

8 Módulo de Gestión con dos bitácoras a lo largo del contrato. Posteriormente, cada 6 meses y dentro de los 5 días naturales al fin de la prestación del servicio se respaldará en medio 

Gerencial de la 
óptico con el fin de mantener la evolución de la producción 

Producción 
10 Plataforma 

tecnológica 
10.2 Sistema para el 

177 de 271 
Control de la "El Licitante" deberá considerar en su propuesta técnica el procedimiento de borrado seguro de !a información 
Producción 

8 Módulo de Gestión 
Gerencial de la 

Producción 
10 Plataforma 

tecnológica 
10.2 Sistema para el 

177 de 271 
Control de la Con base a los requerimientos antes señalados, el sistema y los módulos solicitados, serán detallados por "El Instituto" y "El Proveedor", 60 días naturales previos 
Producción al inicio de producción 

8 Módulo de Gestión 
Gerencial de la J;. Producción 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitanle" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carneta Folio 
8 Módulo de Gestión 

Gerencial de la 
Producción 

10 Plataforma 
tecnológica 

'\ 10.2 Sistema para el Control de Accesos 
178de271 

Control de la 
Producción 

El sistema deberá de permitir un solo acceso por usuario 
8 Módulo de Gestión 

Gerencial de la 
Producción 

10 Plataforma 
tecnológlca 

10.2 Sistema para el Limite de intentos 

178 de 271 
Control de la 
Producción El usuario no deberá tener restricciones en et número de intentos para ingresar correctamente su clave y contraseña. sin embargo, después del tercer intento fallido, 

8 Módulo de Gestión el sistema deberá registrar la operación en la base de datos, con el fin de tener un histórico de los posibles intentos de acceso al sistema 
Gerencial de la 

Producción 
10 Plataforma 
tecnológica 

10.2 Sistema para el 

178 de 271 
Control de la "El Proveedor" será responsable de mantener la disponibilidad de la información, por lo tanto, deberá de llevar a cabo los respaldos necesarios de la base de datos, 
Producción cumpliendo en todo momento con los programas de contingencia conforme a lo especificado en el punto de confidencialidad 

8 Módulo de Gestión 
Gerencial de la 

Producción 
10 Plataforma 

tecnológica 
178 de 271 10.3 Infraestructura y Sistema de Control de Acceso, Circuito Cerrado de Televisión y medidas de seguridad 

Sistemas 
Comnlementarios 

1 O Plataforma 
tecnológica 

17Bde271 10.3 Infraestructura y 1. Sistema de información para el Registro y Control de Acceso en !as instalaciones del Centro de Producción de Credenclales. 
Sistemas 

Comolementarlos 
1 O Plataforma 
tecnológica 

178de271 10.3 Infraestructura y Áreas de ubicación del Control de Acceso 
Sistemas ;r,,, Comolementarios 
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10 Plataforma 
tecnológica 

10.3 Infraestructura y 
Sistemas 

Complementarios 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimienlo 

"El Licitante" deberá integrar en su propuesta técnica la implementación de un sistema de control de acceso, así como los materiales, equipos de cómputo, 
dispositivos y sensores. en el Centro de Producción de Credenciales, mismo que será autorizado por "El Instituto" a más tardar 90 días naturales posteriores al acto 
de notificación de adjudicación 

Los requerimientos requeridos en este numeral deberán estar instalados, configurados, en operación y validados por escrito por "El Instituto" previo a la fecha 
establecida para el inicio de la operación del Centro de Producción de Credenciales 

"El Proveedor" será el único responsable de la operación y configuración del sistema, el cual tiene como objetivo principal definir para cada usuario el permiso y los 
privilegios de acceso a las instalaciones del el Centro de Producción de Credenciales 

"El Instituto" tendrá acceso al sistema de control implementado para descargar reportes, hacer consultas en cualquier momento que lo requiera 

Se deberán realizar las políticas, procedimientos y lineamientos que contribuyan a garantizar que ciertas áreas del edificio sean de alta seguridad y soto accedan a 
ellas aquellos usuarios que estén registrados en el sistema, además de promover la conciencia de seguridad y responsabilidad que requieren las instalaciones. Se 
deberán definir aquellos accesos que deberán activar alguna alarma relaclonada con el sistema y en estos casos aplicar la logística de seguridad que para el efecto 
se implante dentro de las instalaciones 

Con el objeto de obtener la mayor eficiencia y seguridad, todos los dispositivos de monitoreo, supervisión y alarma serán ubicados en el cuarto de control que se 
designará en el Centro de Producción de Credenciales 

Para el Centro de Producción de Credenciales, se deberán cubrir al menos las siguientes áreas: 

Area 
Accesos principales 
Linea de producción (considerar lo necesario para visualizar cada una de 
las etapas de producción) 
Almacén de materi~ima 
Almacén de producto terminado 
Verificación de calidad de "El Proveedor" 
Verificación de calidad de "El Instituto" 
Site 
Almacén de material de desecho 
Almacén de reguardo de credenciales para Votar 
Areas de olicinas de "El Proveedor" 
Areas de olicinas de "El Instituto" 

Referencia en la 
Propuesta de "El 
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Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
1 Cuarto de monitoreo de "El Proveedor" 1 

10 Plataforma 
tecnológica 

179 de 271 10.3 Infraestructura y Tabla 233 -Áreas 
Sistemas 

Comolementarios 
10 Plataforma 

tecnológica . El sistema de control de acceso para el personal de "El Proveedor" y de "El Instituto" que labore en el Centro de Producción de Credenciales, deberá 
179 de 271 10.3 Infraestructura y 

Sistemas utilizar al menos para su validación ta huella dactilar o tarjeta de proximidad. 

Comnlementarios 
10 Plataforma . El control de acceso para todas las demás personas que accedan at Centro de Producción de Credenciales será de conformidad a los criterios establecidos, tecnológica por el "El Instituto". 

180 de 271 10.3 Infraestructura y 
Sistemas 

. El control de acceso a la línea de producción en el Centro de Producción de Credenclales, será propuesto por "El Proveedor" y autorizado por "El 

Comolementarios 
Instituto". 

1 O Plataforma 
tecnológica 

180 de 271 10.3 Infraestructura y 2. Sistema de información para el Control de Acceso. 
Sistemas 

Comolementarlos 
1 O Plataforma 
tecnológica "El Licitante" deberá integrar en su propuesta técnica, la implementación de un sistema de información para el control de acceso el cual deberá permitir contar con 

180de271 10.3 Infraestructura y el registro y el control de acceso de todo el personal que labora en el Centro de Producción de, así corno de las personas que ocasionalmente lo visitarán, previa 
Sistemas autorización del funcionario designado por "El Instituto". 

Comnlementarios 
1 O P!ataforma 
tecnológica Este sistema deberá llevar el registro histórico de todo el personal y de los visitantes a los que se les haya otorgado autorización para ingresar a las instalaclones, 

180de271 10.3 Infraestructura y registrando el nombre completo del trabajador o visitante, la fecha y hora de entrada, la fecha y hora de salida, el motivo de la visita y, en el caso de los visitantes, el 
Sistemas nombre del funcionario de "El Instituto" que autorizó la entrada 

Comolementarios 
10 Plataforma 
tecnológica El personal de "El Instituto" y de "El Proveedor" que laborará en el Centro de Producción de Credenciales, deberá de registrar su hora de entrada y salida por 

180de271 10.3 Infraestructura y 
Sistemas 

medio de su huella dactilar o tarjeta de proximidad 

Cornolernentarios 

10 Plataforma 
El sistema de información para el registro y control de acceso deberá permitir obtener reportes en tiempo real, en medio impreso y magnético, la siguiente 

tecnológica 
información mínima: 

180de271 10.3 Infraestructura y A) Información detallada del personal que labora en el Centros de Producción de Credenciales, así corno las horas de entrada y salida. 
Sistemas \ 

Complementario~ 
B) Información detallada del personal que visite el Centro de Producción de Credenciales, informando la hora de entrada y salida, el motivo da la visita y 

nombre del funcionario de "El Instituto" oue autorizó el acceso ,.,-....... 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

10 Plataforma Alcances: 
tecnológica . Administración del personal. 

181 de 271 10.3 Infraestructura y . Control de vacaciones. 
Sistemas . Control de entradas y salidas . 

Complemen1arios 
Reportes: 

1 O Plataforma 
. Parametrizables y exportables a otras aplicaciones como MS Excel. 

tecnológica 
. Capacidad de brindar información estadística y operativa referente a: 

181de271 10.3 Infraestructura y o Personal presente en la empresa. 

Sistemas o Actividad del día del personal que registró entrada. 

Complementarlos o Personal ausente que no marcó entrada en el día. 
o Ausentes por rango de fechas. 

1 O Plataforma 
tecnológica 

181 de 271 10.3 Infraestructura y Mecanismo de control de acceso de doble factor de autenticación, mediante biométrico o tarjeta de proximidad. 
Sistemas 

Complementarios 
10 Plataforma 
tecnológica 

El sistema de identificación de huella dactilar, deberá realizar una evaluación automática de la huella digital que es un rasgo único de cada persona. El reconocimiento 
181 de271 10.3 Infraestructura y 

Sistemas deberá estar basado en !os puntos característicos o minucias de ésta 

Comolementarios 
10 Plataforma 

tecnológica 
El software de control de acceso, deberá permitir verilicar el acceso del personal, ligándolo a la base de datos del sistema de control de asistencia desde los siguientes 

181 de 271 10.3 Infraestructura y 
Sistemas aspectos: 

Comntementarios 

10 Plataforma . Código - actualizado. 
tecnológica . Horario - comprobar que el horario de trabajo de los roles de turno sea correcto . 

182 de 271 10.3 Infraestructura y . Seguridad - evitar activar accesos si no se cuenta con autorización previa. 
Sistemas . Bajas - restringir el acceso del personal no autorizado . 

Complementarios 
10 Plataforma 
tecnológica El objetivo es controlar las incidencias, desde el acceso del personal al Centro de Producción de Credenciales, hasta registrar sus movimientos en las diferentes áreas 

182 de 271 10.3 Infraestructura y de trabajo; conociendo /os movimientos durante el turno laboral 
Sistemas ~,,. Comnlementarios 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Aeferencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Licitanle" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

El software de control de acceso deberá permitir y configurar al menos los distintos elementos de hardware que conformarán el sistema de identificación automática 

10 Plataforma 
y que se mencionan a continuación: 

tecnológica . Controladoras locales . 
182 de 271 10.3 Infraestructura y . Configuración de dispositivos (lectores, cámaras, paneles de control, etc.) . 

Sistemas 
Complementarios 

. Puertas . . Esclusas . 

El sistema deberá funcionar al menos con !os siguientes pasos: 

10 Plataforma . Integración de las huellas del personal. 
tecnológica . Definición de accesos permltidos a cada persona. 

182 de 271 10.3 Infraestructura y . Definición de horarios. 
Sistemas . Sonidos de alarmas accionadas durante las labores (accesos no permitidos que trataron de pasar), 

Complementarios . Salida de personal de las instalaciones . . Botón de emergencia que libera los accesos y permita la apertura de todas las puertas . 

1 O Plataforma 
tecnológica 

182 de 271 10.3 Infraestructura y Políticas de acceso (personal, visitantes, proveedores, materiales e insumos). 
Sistemas 

Comolementarlos 
1 O Plataforma 
tecnológica Previo al inicio de la operación y durante la vigencia del contrato, "El Proveedor" deberá entregar una relación a "El Instituto" del personal que laborará en el Centro 

182 de 271 10.3 Infraestructura y de Producción de Credenciales, en caso de alta, baja o cambio de personal, "El Proveedor" deberá de notificar por escrito los cambios en un plazo máximo de 24 
Sistemas horas naturales a partir del ingreso del nuevo personal 

Comnlementarios 
1 O Plataforma 
tecnológica "El Proveedor" deberá solicitar por escrito con 24 horas de anticipaclón, autorización al funcionario designado por "El Instituto" para el acceso al Centro de 

182 de 271 10.3 Infraestructura y Producción de Credenciales, de cualquier visitante incluyendo proveedores, técnicos de servicios, y demás visitantes 
Sistemas 

Comolementarios 
10 Platalorma 
tecnológica Asimismo, "El Proveedor" deberá solicitar por escrito con 24 horas naturales de anticipación, autorización al funcionario designado por "El Instituto" para la entrada 

182de271 10.3 Infraestructura y y salida de cualquier material o insumo relacionado con la producción de la Credencial para Votar. "El Instituto" se reserva el derecho de verificar !a salida y/o ingreso 
Sistemas de dicho material 

Comolementarios 
10 Platalorma 
tecnológica 

183 de 271 10.3 Infraestructura y 3. Circuito Cerrado de Televisión. 
Sistemas 

~ ;' Comnlementarios 
p "', 

él_ 

'-, 

' 

r{ ?de 196 

~ 

Q_ 

'i 
lu 

/y 



INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección Productos y Servicios Electorales 

Instituto Nacional Electoral 

Cons 

894 

894 

895 

896 

897 

898 

l 
, 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

10 Plataforma 
tecnológica 

"El Proveedor" deberá integrar en su propuesta técnica, la instalación en el Centro de Producción de Credenciales un sistema de Circuito Cerrado de Televisión, 
183 de 271 10.3 Infraestructura y 

dispositivos de alarma correspondientes, ductería, cable y accesorios para hacer completamente operacional et sistema 
Sistemas 

Comnlementarios ' "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica el Sistema de CircL1ito Cerrado de Televisión debiendo de cumplir al menos con los siguientes 

~ requerimientos: 

Grabar y monitorear todos los eventos que se efectúen al frente de las cámaras instaladas, las 24 horas de los 365 días del año, en el interior del Centro de 
\' . 

Producción de Credenciales. "El Proveedor" deberá proporcionar de manera bimestral y en medio óptico, las grabaciones a "El Instituto". \ 
10 Plataforma . La calidad de la grabación digital deberá ser de al menos una resolución de 704 x 480 pixeles con 30 fotogramas por segundo, recomendada para video de 

tecnológica movimiento en tiempo real. 
183 de 271 10.3 Infraestructura y Las cámaras deberán tener tecnología CCD (Charge Couple Device). "El Licitante" podrá proponer equipos con características similares o superiores a las 

Sistemas solicitadas, mismos que deberá especificar en su propuesta técnica. 
Complementarios . En cada área del Centro de Producción de Credenciales, de acuerdo a su operatividad, serán instaladas las cámaras con el objeto de obtener la mayor 

eficiencia y seguridad disponibles. . Todos los dispositivos de monitoreo, supervisión y alarma serán identificados en el cuarto de monitoreo, que se designará en un área especifica en el Centro 
de Producción de Credenciales, donde aparecerán los nombres con un texto descriptivo de identificación de cada cámara al momento de desplegar la vista 
relacionada. 

"El Proveedor" deberá instalar la cantidad de cámaras que garanticen la seguridad en el Centro de Producción considerando, al menos en las siguientes áreas: 

. En cada uno de los procesos relacionados con la producción, clasificación, control de calidad y empaque, propuesto por "El Licitante" • 
1 O Plataforma . En los accesos de personal, vehículos, materiales y embarque de Credenclales para Votar. 
tecnológica . En los accesos al almacén de materias primas para la producción de Credenciales para Votar. 

183 de 271 10.3 Infraestructura y . En los accesos al almacén de producto terminado de Credenciales para Votar. 
Sistemas . En et área de control de calidad a cargo de "El Instituto" . 

Complementarios . En área de oficinas da "El Proveedor" . . En el área de oficinas de "El Instituto" • . En el cuarto de monitoreo . 

1 O Plataforma 
tecnológica 

"El Instituto" tendrá acceso al circuito cerrado de televisión implementado para descargar los videos y realizar visualizaciones localmente en cualquier momento que 
183de271 10.3 Infraestructura y 

lo requiera 
Sistemas 

Complementarios ' 1 O Plataforma 
tecnológica 

"El Proveedor" deberá considerar lo necesario para almacenar y con la posibilidad de descargar los videos en formato de compresión de video .AVI, .MPEG, .MP3, 
183de271 10.3 Infraestructura y 

.MP4, .WMV, .ASF, .MOV del rango de los últimos 90 días naturales 
Sistemas 

Comolementarios 

184 de 271 1 o Plataforma Sistema de Detección de Movimientos 
tecnológica ~, , 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
10.3 Infraestructura y 

Sistemas 
Complementarios 

' 1 O Plataforma \, tecnológica "El Proveedor" deberá instalar un sistema de control y detección de movimiento, a través de detectores infrarrojos integrados en las cámaras, que se ubicarán en 
184de271 10.3 Infraestructura y las áreas cerradas del el Centro de Producción de Credenciales, donde se mantenga el material y los productos terminados (almacén de materia prima, área de 

Sistemas control de calidad y del almacén de material de desperdicio). Las cámaras exteriores deberán estar equipadas con visión nocturna 
Comolementarios 

' 10 Plataforma 
tecnológica Los formatos digitales de los archivos de audio/video generados por el Circuito Cerrado de Televisión, deberán ser en formato estándar (.AVJ, .MPEG, .MP3, .MP4, 

184 de 271 10.3 Infraestructura y .WMV, .ASF. .MOV) a fin de que puedan ser revisados y visualizados por "El Instituto". 
Sistemas 

Comnlementarios 
10 Plataforma 
tecnológica "El Proveedor" deberá considerar que el Centro de Producción de Credenciales, cuenten con la cantidad de cámaras necesarias para cubrir todas las áreas que 

184 de 271 10.3 Infraestructura y conforman dichos Centro, asegurando el monitoreo completo de todos los espacios, así como el acceso a las instalaciones 
Sistemas 

Comnlementarios 
10 Plataforma 

184 de 271 tecnológica "El Licitante", deberá incluir en su propuesta técnica, la contratación de elementos de alguna empresa del ramo de seguridad, para vigilar el interior y exterior del el 
10.4 Control de Centro de Producción de Credenciales 

Vi"ilancia Policiaco 
10 Plataforma Se requiere de al menos cuatro elementos de seguridad con arma de fuego durante el dia, y dos por la noche los 365 dias del año, cuando el Centro de Producción 

tecnológica 
184 de 271 

10.4 Control de 
de Credenciales estén operando. Para el caso en que el Centro de Producción de Credenciales no esté operando, "El Proveedor" deberá garantizar la seguridad del 

Vi ilancia Policiaco 
inmueble con los elementos de seguridad que considere pertinentes 

10 Plataforma "El Licitante", deberá Incluir en su propuesta el acondicionamiento de un área de vigilancla en donde se instalen los monitores y mecanismos de vigilancia, el 
184 de 271 

tecnológica monitoreo del CCTV se realizará por los elementos policiacos, pero "El proveedor" será el encargado de administrar los equipos, es decir, resguardo, soporte técnico 
10.4 Control de y almacenamlento de información. 

Vi ilancia Policiaco 
10 Plataforma 

184 de 271 
tecnológica El control de vigilancia policiaco deberá contar con un sistema de radiocomunicación (Radios Portátiles u otros), el cual será provisto por "El Proveedor", para solicitar 

10.4 Control de ayuda en el caso de que se llegue a presentar alguna situación que ponga en riesgo el Centro de Producción de Credenciales 
Vi ilancia Policiaco 

1 O Plataforma 

' tecnológica "El Licitante" deberá integrar en su propuesta técnica, la Instalación de un sistema de detección de humo y de extinción de incendios al interior del Centro de 
184 de 271 10.5 Sistema de Producción de Credenciales. Los sistemas deberán contar al menos con lo siguiente: panel de control. bocinas para alarma, dispositivos de iniciación para alarmas, 

Detección de Humo y dispositivos indicadores del tipo visual y los accesorios necesarios para que los sistemas funcionen y sean completamente operativos 
Extinción de Incendio 

1 O Plataforma / 
tecnológica "El Licitante" deberá incluir en su propuesta técnica el proveer e instalar detectores de humo y sistemas de extinción de incendios que detectarán y localizarán 

185 de 271 10.5 Sistema de automáticamente cualquier situación de riesgo de incendio, de manera que el personal de la instalación pueda intervenir de manera oportuna para combatirlo o, en 
Detección de Humo y caso de que se presente un riesgo importante, activar la alarma para evacuar parcial o totalmente al personal del edificio 
Extinción de Incendio q 
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Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
"El Licitante" deberá describir en su propuesta el Sistema de detección de humo y extinción de incendio, que cumpla con los siguientes requerimientos: 

10 Plataforma 
. Detectar y localizar automáticamente, cualquier situación de riesgo de incendio con el /in de Intervenir oportunamente, verificando la existencia de un posible 

tecnológica 
siniestro y poder combatirlo y en caso de riesgo mayor generar la alarma para la evacuación parcial o to1al del edificio. . 

185 de 271 10.5 Sistema de En cada área del Centro de Producción de Credenciales, y de acuerdo a su operatividad, deberán ser instalados !os dispositivos de detección para obtener la 

~ Detección de Humo y mayor eficiencia y seguridad disponlbles. 

Extinción de Incendio 
. Deberá cubrir la detección de humo y extinción de incendios de acuerdo a las características de los materiales en todas las áreas del Centro de Producción 

de Credenciales. . Deberá considerar el suministro de los cilindros extintores de incendios adecuados para el Centro de Producción de Credenciales, dependiendo del material 
aue se utilice v actividades oue se desarrollen en cada área. 

10 Plataforma 
"El Licitante", para garantizar que la producción de la Credencial para Votar sea ininterrumpida; para requerimientos requeridos en este numeral deberán estar tecnológica 

185 de 271 10.6 Infraestructura y instalados, con!igurados, en operación y validados por escrito por "El Instituto" previo a la fecha establecida para el inicio de la operación considerará los equipos y 

sistemas auxiliares 
sistemas auxiliares, para que aseguren la continuidad en la producción de !a Credencial para Votar 

10 Plataforma 

185 de 271 
tecnológica "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica los sistemas y equipos que deberá instalar en el Centro de Producción de Credenciales para cumplir con los 

10.6 Infraestructura y siguientes requerimientos: 
sistemas auxiliares 

10 Plataforma 
1. Condiciones ambientales del equipo. 

185 de 271 tecnológica "El Licitante" deberá Incluir en su propuesta el proveer e instalar los sistemas necesarios para mantener las condiciones ambientales adecuadas de temperatura, 
10.6 Infraestructura y 

humedad e iluminación, para cada área del Centro de Producción de Credenciales. sistemas auxiliares 

10 Plataforma 
2. Sistema de Energía Ininterrumpida. 

185de271 tecnológica "El Licitante" deberá incluir en su propuesta el proveer e instalar un Sistema de Energía Ininterrumpida (UPS), que sea suficiente para soportar la operación de 
10.6 Infraestructura y todos los equipos ubicados en el Centro de Producción de Credenciales, así como de las áreas operativas y administrativas de "El Instituto". 
sistemas auxiliares 

1 O Plataforma 

185de271 
tecnológica 3. Planta de emergencia eléctrica. 

10.6 Infraestructura y 
sistemas auxiliares 

1 O Plataforma 

186de271 
tecnológica "El Licitante", deberá incluir en su propuesta el proveer e instalar una planta de emergencia eléctrica automática en el Centro de Producción de Credenclales, que 

10.6 Infraestructura y tenga la capacidad para soportar la operación y mantener la continuidad de la producción de las Credenciales para Votar 
sistemas auxiliares 

1 O Plataforma 
4. Sistemas de Alimentación Eléctrica y Cableado para la red de datos. 

186de271 
tecnológica "El Licitante" deberá incluir en su propuesta proporcionar todo el cableado necesario para el suministro de energia eléctrica y de transmisión de datos que sea 

10.6 Infraestructura y 
necesario para la interconexión del equipo de producción y de las computadoras instaladas en el Centro de Producción de Credenciales. 

sistemas auxiliares 

1 O Plataforma 5. Contratación del Servicio de Energia Eléctrica y los que se requieran. 

186 de 271 
tecnológica 

10.6 Infraestructura y.,, "El Proveedor" gestionará lo necesario para contar con el servicio de energía eléctrica, así como de los demás elementos que se requieran para la correcta 
sistemas auxiliares,:0 • ooeración del Centro de Producción de Credenciales. \ 
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Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o d, 
carpeta Folio 

1 O Plataforma 
6. Acondicionamiento de las instalaciones. 

186 de 271 
tecnológica "El Licitante" deberá incluir en su propuesta lo relativo a obra civil, módulos. canceleria. puertas y todos aquellos recursos que considere necesarios para la 

~ 10.6 Infraestructura y 
correcta operación del el Centro de Producción de Credenciales. 

sistemas auxiliares 

1 O Plataforma 

186 de 271 
tecnológica "El Licitante", deberá de incluir en su propuesta técnica la instalación de esclusas peatonales blindadas para el acceso desde la calle y a las instalaciones del Centro 

10.6 ln!raestructura y de Producción de Credenciales 
sistemas auxiliares 

1 O Plataforma 

186de271 tecnológica "El Proveedor" deberá proporcionar 5 lugares para el estacionamiento de los vehículos del personal de "El Instituto", dentro de las instalaciones del Centro de 
10.6 Infraestructura y Producción de Credenciales y al menos 5 lugares de estacionamiento para vehículos del personal del "El Instituto" en un área cercana al inmueble 
sistemas auxiliares 

1 O Plataforma 

186de271 
tecnológica "El Proveedor" deberá de entregar los lugares de estacionamiento, espacios de oficina y área de control de calidad que serán destinados para uso de "El Instituto" 

10.6 Infraestructura y con un plazo máximo de 60 días naturales prevlos al inicio de producción 
sistemas auxiliares 

1 O Plataforma 7. Inmueble. 

186de271 
tecnológica "El Proveedor" será responsable de gestionar lo necesario para la contratación del Inmueble y todos !os servicios necesarios para su operación, donde se instalará 

10.6 Infraestructura y 
el Centro de Producción de Credenciales. 

sistemas auxiliares 

8. Elevador de carga. 
10 Plataforma 

186de271 
tecnológica "El Licitante" deberá incluir en su propuesta, en caso de que los inmuebles donde se implemente el Centro de Producción de Credenciales, tengan más de un 

10.6 Infraestructura y nivel, la adquisición e instalación de un elevador cerrado, el cual deberán contar con una capacidad de carga de al menos 250 kg. Esto con el fin de movilizar los 
sistemas auxiliares materiales y producto terminado, dentro de las instalaciones del Centro de Producción de Credenciales. 

11 Plan de 

187 de 271 actividades y Etapa 1. Planeación 
Estructura 

Oroanizacional 
11 Plan de 

187 de 211 actividades y "El Licitante", deberá integrar en su propuesta técnica, el desarrollo de un plan de trabajo, con base en los requerimientos y alcance especlficados en el presente 
Estructura Anexo Técnico, donde se detallen las etapas y actividades que se realizarán para la Implementación del Centro de Producción de Credenciales 

Ornanizacional 
11 Plan de 

187 de 271 
actividades y "El Licitante" deberá considerar todas las actividades y recursos que sean necesarios para la instrumentación y puesta en operación del Centro de Producción de 

Estructura ,....credenciales a fin de cumplir con !os tiempos establecidos por "El Instituto", a través de las etapas y fases que se describen a continuación 
Oraanizacional 4, 

/ 
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Página de 
Referencia 
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187 de 271 

187 de 271 

187 de 271 

187 de 271 

187de271 

187de271 

187 de 271 

187 de 271 

Numeral 

11 Plan de 
actividades y 

Estructura 
Organizacional 

11 Plan de 
actividades y 

Estructura 
Organizacional 

11 Plan de 
actividades y 

Estructura 
Organizacionat 

11 Plan de 
actividades y 

Estructura 
Organizacional 

11 Plan de 
actividades y 

Estructura 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

Etapa 2. Ejecución 

Consiste en supervisar la instrumentación y puesta en operación de! Centro de Producción de Credenclales, misma que se conforma de las siguientes fases: 

Instrumentación y Puesta en Operación del Centro de Producción de Credenciales. 

Corresponde a la realización de todas las actividades que llevará a cabo "El Proveedor" como son; la presentación del proveedor, los responsables del Proyecto, la 
revisión del plan de actividades para la puesta en operación del Centro de Producción de Credenciales que estará ubicado en instalaciones que proponga "El 
Licitante", así como las actividades correspondientes a las pruebas que se aplicarán a las Credenciales para Votar y el inicio de producción. 

Etapa 3. Evaluación y control. 

Esta etapa consistirá en preparar los reportes de supervisión y evaluación del proyecto de tal manera que a través del control y seguimiento de indicadores especificas 
permltan identificar desviaciones y anticipar posibles contingencias. Asimismo, Incluye el diseño y construcción de indicadores de desempeño de los subprocesos y 
actividades correspondientes. Esta etapa se conforma de las siguientes fases: 

Organizacional 
11 Plan de ~-~·;~,u, ! Fase 3.1 Diseño y Generación de Reportes para la Evaluación de Proyecto. 

actividades y 
Estructura 

Organizacional 
11 Plan de 

actividades y 
Estructura 

Organizacional 

11Plande 
actividades y 

Estructura 
Organizacional 

11 Plan de 
actividades y 

En esta fase "El Proveedor", en conjunto con "El Instituto" diseñarán la forma de generar y estructurar los reportes para informar el estado de la calidad de las 
Credenciales para Votar conforme a las especilicaciones establecidas por "El Instituto". 
Fase 3.2 Diseño y Generación de Reportes para la operación. 

"El Proveedor", en conjunto con "El Instituto" diseñará y generarán los reportes necesarios para informar avance y nivel de calidad en la producción de las 
Credenciale~ara Votar 
Fase 3.3 Obtención de Indicadores de Desempeño. 

Las herramientas de control y seguimiento que se implementen en el servicio de producción de Credenciales para Votar deberán favorecer a la creación da indicadores 
que permitan monítorear el estado que guarda el proceso de Producción de la Credencial para Votar, así como la generación de informes estadísticos que permitan 
identificar la evolución de sus mejoras 
Fase 3.4 Definición de Acciones para el Control y Seguimiento. 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo I No. 

o 
ca~ta 

de 
Folio 

~ j) 

Q 
VI 

Es1ructura 
Organizacional 

En esta fase se tiene como objetivo que, a partir de los resultados de las pruebas realizadas a las Credenciales para Votar llevadas a cabo durante la vigencia del > 
contrato, y tomando como referencia los reportes e indicadores de desempeño, se desarrollen estrategias que permitan la definición de acciones preventlvas y .., •. 
correctivas ara el adecuado desarrollo se uimiento del ro ecto 

11 Plan de 
activict~.-1~~ " 

Estr~ 
'"';ye.;-,';¡:¡;_¡··· 

;;i{:_, ,k Eo el sig,ieate esq"'m' se m"'"" de fo,ma geae,al los tiempos establecidos pam la e¡ecocióo del P,oyecto 1 1 t Y. u, ª""''º'º' 7. tL 
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11 Plan de 
actividades y 

Estructura 
Organizacional 

11 Plan de 
actividades y 

Estructura 
O __ rgank_ap1º1_1al 

11 P!an de 
actividades y 

Estructura 
Organizacional 

11 Plan de 
actividades y 

Estructura 
Organizacional 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Descripción de Requerimiento 

Planeación 1 30 

!mplementación del cp, 30 

Evaluación y Control 30 

Figura 33 - Cronograma general 

"El Licitante" deberá especificar las actividades para la administración del proyecto, indicando sus dependencias, el control de cambios para la actualización puntual 
de la programación, así como su ruta critica 

El plan de trabajo deberá incluir como mínimo las siguientes actividades: 

Etapas del proyecto. 
o Acondicionamiento. 
o Instalación. 
o Puesta en operación de los equipos. 
o Periodo de pruebas. 
o Liberación de la producción. 

Puntos de control y de aprobación formal 
11 Plan de • Juntas semanales de avance. 

actividades y • Todas las reuniones, agendas, minutas, reportes de seguimiento con la si9uiente periodicidad: 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 

Tomo I No. 
o de 

carpeta Folio 

"'.. 

\ 

Q úv 

- ·-- > Organizacional o Revisiones de calidad y elementos de control para auditorías de sistemas y de procesos. _ • 

' 11 Plan de --
941 1 188 de 271 1 actividades y "El Licitante" d~berá presentar y entregar de ".1anera gráfi~a las. !ases del proyec!?· extra idas de !a ~etodología de implantación de la solución propuesta, detallando. /Y { 

Estructura las fases y los tiempos (en semanas), necesarios para la e1ecuc1on de !a producc1on de las Credenciales para Votar // 
Organizacional _L I 
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Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Referencia 

11 Plan de 
"El Instituto" se reserva el derecho de definir los esquemas para auditar y verificar el cumplimiento de !os procesos, visitas y procedimientos de la línea de producción actividades y 

188 de 271 
Estructura 

todo esto coordinado por et personal asignado por "El Instituto", el cuál reportará de manera semanal los avances del proyecto a las áreas institucionales que 

Ornanii:acional corresponda 

11 Plan de 

188 de 271 
actividades y "El Licitante" deberá Incluir y presentar en su propuesta técnica, como parte del plan de trabajo, las rutas críticas para la puesta en operación del el Centro de 

Estructura Producción de Credenclales 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

188 de 271 Estructura "El Proveedor" deberá entregar el Plan Maestro de Producción 60 días naturales previo a la fecha establecida para el inicio de la producción, el cual deberá incluir 
Organizaclona\ !as actividades de la producción ordinaria, mismo que será revisado con "El Instituto". 

11.1 Plan Maestro de 
la Producción 

11 Plan de 
actividades y 

189 de 271 
Estructura 

Este apartado se refiere a la estructura organlzacional que deberá considerar "El Licitante" para la correcta operación del Centro de Producción de Credenciales 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oroanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

189de271 Estructura Asignación de Recursos Humanos. 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

189 de 271 
Estructura "El Licitante" deberá describir en su propuesta técnica la plantilla de personal que permanentemente laborará en las instalaciones del Centro de Producción de 

Organizacional Credenciales, incluyendo puestos, número de personas que los ocuparán y turnos de forma previa al inicio de las operaciones 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
En la Estructura Organizaclonal se considerarán indispensables los siguientes puestos y perfiles para el desarrollo e implementación del proyecto: 

actividades y . Administrador de Proyecto 
Estructura 189 de 271 

Organlzacional 
. Administrador General . Gerente de Producción 11.2 Estructura 

Organizacional 
. Gerente de Sistemas 

11 Plan de 
actividades y 

189 de 271 
Estructura Para estos puestos se requieren estudios profesionales equivalentes con Licenciatura o Ingeniería en Áreas Físico-Matemáticas, Económico-Administrativas y que se 

Organlzaclonal compruebe que cumplen con los requerimientos mínimos para acreditar la experiencia, de acuerdo con lo siguiente: 
11.2 Estructura áq. Orqanizacional 

V' 

~ i 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Licitante" 
Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 
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Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requeñmiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o do 

caroeta Folio 
11 Plan de 

actividades y 

189de271 
Estructura Administrador de Proyecto 

Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

189 de 271 Estructura Este perfil es indispensable para la prestación del servicio objeto de la presente 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

189de271 
Estructura Para efecto de presentar el Currículo o información curricular del recurso, se podrá utilizar el formato que se integra en el inciso d) del Apéndice B de este Anexo, el 

Organizacional cual contiene la información mínima que se requiere para que el Licitante obtenga el puntaje esperado, de optar por presentar dicho formato en lugar del Currículo 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

189 de 271 
Estructura Adicionalmente, "El Proveedor" deberá entregar copia de la carta de antecedentes "no penales" o su equivalente en el extranjero del recurso humano y deberá ser 

Organizacional entregada en un plazo de 30 días naturales posteriores a la fecha de notificación de adjudicación 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

Renuerimientos minimos nara acreditar la exneriencia conforme al mecanismo de evaluación nor nuntos o norcentajes. 
11 Plan de 1 Experiencia mínima de 3 años administrando proyectos como Project Management Professional {PMP) o 

actividades y SCRUM 

189 de 271 
Estructura 2 Experiencia mínima de 3 años como Administrador de Proyectos en la implementación de soluciones para 

Organizacional la nroducción de documentos de alta senuridad. 
11.2 Estructura 3 Experiencia en la administración de recursos humanos, financieros v materiales. 
Organlzaclonal 4 Conocimiento v Maneio de MS-Proiect. 

Requerimientos mínimos para acreditar conocimientos académicos o profesionales conforme al mecanismo de puntos 

11 Plan de 
o oorcentaies. 

actividades y 
1 Licenciatura o lngenieria en áreas físico-matemáticas, económico-administrativas titulado. 

190 de 271 Estructura Se deberá integrar en su propuesta técnica. 
Organizacional 
11.2 Estructura . Copia del título y cédula profesional. Organizacional . Copia del Certificación como Project Management Professional {PMP) vigente emitido por el 

,,;{f- Project Management lnstitute {PMI) o Certified SCRUM Master (CSM). 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 
Se deberá integrar en su propuesta técnica. 

. Copia del título y cédula profesional o equivalente para el caso de extranjeros 

11 Plan de 
actividades y 

190 de 271 Estructura Tabla 25 - Requerimientos para el Administrador General 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oroanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

190de271 
Estructura 

Gerente de Producción Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

190de271 
Estructura 

Este perfil es indispensable para la prestación del servicio objeto de la presente Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11Plande 
actividades y 

190 de 271 
Estructura Para electo de presentar el Currículo o información curricular del recurso, se podrá utilizar el formato que se integra en el inciso d) del Apéndice B de este Anexo, el 

Organizacional cual contiene la información minima que se requiere para que el Licitante obtenga el puntaje esperado, de optar por presentar dicho formato en lugar del Currículo 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

191 de 271 
Estructura Adicionalmente, "El Proveedor" deberá entregar copia de la carta de antecedentes "no penales" o su equivalente en el extranjero del recurso humano y deberá ser 

Organizacional entregada en un plazo de 30 días naturales posteriores a la fecha de notificación de adjudicación 
11.2 Estructura 
Qrnanlzacional 

Reauerimientos mínimos oara acreditar la exoeriencia conforme al mecanismo de evaluación aor auntos o oorcentaies. 
11 Plan de 1 Exoeriencia mínima de 3 arios en aestión de orocesos de oroducción. 

actividades y 2 Exoeriencia de mínima de 3 años en control de oroducción de documentos de alta seauridad 
191 de 271 

Estructura 
3 Exneriencia mínima de 1 año en nrocesos de calidad, senuimiento v control íSiX-SIGMA o CMMI\ 

Organlzacional 
4 Conocimientos v maneio de MS-Proiect. 

11.2 Estmo:~ 
Organizacional r Requerimientos mínimos para acreditar conocimientos académicos o profesionales conforme al mecanismo de puntos o 

norcenfaíes. 
1 1 Licenciatura o lnneniería en áreas físico-matemáticas, económico-administrativas titulado. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 

Se deberá Integrar en su propuesta técnica. . Copia del título y cédula profesional o equivalente para el caso de extranjeros . . Cooia del Certificación como Six Siarna Green Belt viaente o CMMI Professional. 

'-
11 Plan de "r-actividades y ' 

191 de 271 
Estructura Tabla 26 - Requerimientos Gerentes de producción 1 Organizacional 

11.2 Estructura 
Oraanizaclonal 

11 Plan de 
actividades y 

191de271 
Estructura Gerente de Sistemas Organizacional 

11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

191 de271 Estructura Este perfil es indispensable para la prestación del servicio objeto de la presente 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oroanizacional 

11 P!an de 
actividades y 

191 de271 
Estructura Para efecto de presentar el Currículo o información curricular del recurso, se podrá utilizar el formato que se integra en el inciso d) del Apéndice B de este Anexo. 

Drganizacional 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

191 de271 Estructura Adicionalmente, "El Proveedor" deberá entregar copia de la carta de antecedentes "no penales" o su equivalente en el extranjero del recurso humano y deberá ser 
Organizacional entregada en un plazo de 30 días naturales posteriores a la fecha de notificación de adjudicación 
11.2 Estructura 1 
Ornanizacional 

11 Plan de Reauerimientos mínimos oara acreditar la exoeriencia conforme al mecanismo de evaluación oor ountos o oorcentaíes. 
ac1ividades y 1 Experiencia minima de 3 arios en proyectos de desarrollo mayores a 6 meses utilizando herramientas y plataformas de 

Estructura administración de sistemas. ' 191 de 271 Organizacional 2 Experiencia mínima 1 año en análisis, diseño, proqramación e imtlementación de sistemas. 
11.2 Estructu~~ ,Z ~ 3 Exoeriencia de 1 ano en el uso de metodolooías para la implementación da sistemas. .. 
Organizacional 'l;í' 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 

4 l Conocimientos v maneio de MS-ProTect 
11 Plan de Requerimientos mínimos para acreditar conocimientos académicos o profesionales conforme al mecanismo de o untos o oorcentaies. 

actividades y 1 Licenciatura o Ingeniería en áreas fisico-matemátlcas, económico-administrativas titulado. 

192 de 271 Estructura 
Organizaclonal Se deberá integrar en su propuesta técnica. 
11.2 Estructura 
Organizacional . Cooia del titulo v cédula orofesional o eaulvalente nara el caso de extranieros . 

1 l Plan de 
actividades y 

192 de 271 
Estructura 

Organizaciona! 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

192de271 
Estructura Tabla 27 • Requerimientos Gerente de Sistemas 

Organizacional 
11.2 Estructura 
Oroanizacional 

11 Plan de 
actividades y Las personas que formen el equipo de trabajo de "El Proveedor" para desempeñar las actividades objeto del presente anexo, deberán ser las mismas personas que 

f92 de 211 Estructura ''El Licitante" presente en su propuesta. para el caso del Administrador del Proyecto no podrá ser removido antes de los seis meses posteriores la lecha de notificación 
Organizacional de adjudicación. en caso de que requiera realizar cambios en las personas, estas deberán cubrir los requerimientos mínimos del perfil e informar a "El Instituto" sobre 
11.2 Estructura el cambio 
Qrnanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

192 de 271 Estructura "El Instituto" se reserva el derecho de solicitar formalmente cambios en la plantilla de personal de cualquier persona durante la vigencia del contrato, de acuerdo a 
Organizacional lo que se especifica en el apartado de Cambios en la plantilla de personal de este numeral 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

Los formatos que se integran en el inciso d) del Apéndice B Condiciones que permiten facilitar la presentación de proposiciones y agilizar la conducción de los actos Estructura 
192de271 Organizacional de la licitación, serán la guia para que "El Instituto" realice la evaluación, "El Licitante" podrá presentar la información requerida en los formatos que estime 

11.2 Estructura 
pertinentes, siempre y cuando cumpla con los requerimientos solicitados 

Oroanizacional 
11 Plan de 

192 de 271 
actividades y Cabe señalar que, la documentación equivalente para los ticitantes de nacionalidad extranjera de acuerdo con las disposiciones aplicables en el pais de que se trate, 

Estructura ~d_1:1berá entregar copia del original que acredita los requerimientos solicitados por "El Instituto" con su respectiva traducción simple al español 
Oroanizacional ,,,-1, 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
caroeta Folio 

11.2 Estructura 
Organizacional 

11 Plan de . 
actividades y 

192 de 271 
Estructura Asimismo, "El Proveedor" llevará a cabo la contratación de todo el personal que se requiera para la producción de la Credencial para Votar en el Centro de Producción 

Organizacional de Credenciales, y los costos relacionados con estos estarán a cargo del "El Proveedor". 
11.2 Estructura 
Ornanlzacional 

11 Plan de 
actividades y 

A continuación, se describen los peri1les que el "El Proveedor" deberá tomar en cuenta para la operación del el Centro de Producción de Credenciales. por !o que 
Estructura 

192 de 271 
Organizacional 

se deberá integrar el expediente de cada recurso humano al menos 90 días naturales antes de que inicie la producción. En dicho expediente se deberá integrar copia 

11.2 Estructura 
de la carta de antecedentes "no penales" o su equivalente en el extranjero del recurso humano 

Ornanizacional 
11 Plan de 

actividades y 

192 de 271 
Estructura 

Técnico Especialista del Equipo de Impresión 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de Csc 1 Reauerimientos mínimos reoueridos 

\ 
' ' 

~ 

actividades y 

192de271 
Estructura Exneriencia 

Organizacional 
11.2 Estructura Se solicita copia del currículo con datos personales. grado de estudios y experiencia laboral con teléfono y datos de contacto donde "El Instituto" podrá 
Organizacional verificar la exoeriencia del oersonal. 

1 Exoeriencia en el maneio del eouioo de imoresión utilizado oor "El Proveedor" 

O_~ 
11 Plan de 

2 Conocimiento en materiales e insumos del enuino de impresión utilizado nor "El Proveedor". 
actividades y ' 

193de271 
Estructura 3 Conocimientos técnicos v funcionales del equipo de impresión utilizado por "El Proveedor". 

Organizacional 
11.2 Estructura 4 Conocimientos oara resolver oroblemas de ooeratividad v funcionalidad del eauioo de imoresión utilizado oor "El Proveedor". 
Organizacional 

5 Exoeriencia mínima de 6 meses en el mantenimiento v sooorte al eauioo de imnresión utilizado nor"EI Proveedor" a:. ' '/ 
" 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

11 Plan de 
actividades y 

193 de 271 
Estructura Tabla 28- Requerimientos técnico especialista del equipo de impresión 

Organizacional 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

193 de 271 
Estructura Técnico Especialista del Equipo colocación de OVO (en caso de ser utilizado por "El Proveedor"). 

Organizacional 
11.2 Estructura 
Orqanizacional 

ese Reouerimientos mínimos reoueridos 

¡~ 1 ~ 

1 

Experiencia 

Se solicita copia del currículo con datos personales, grado de estudios y experiencia laboral con teléfono y datos de contacto donde "El Instituto" podrá 
11 P!an de verificar la exoeriencia del oersonal. 

actividades y 

193 de 271 
Estructura 1 Exoeriencia en el manejo del eoulpo de estampado en caliente utilizado por "El Proveedor" 

Organizacional 
11.2 Estructura 2 Conocimiento en materiales e insumos del enuino de estamnado en caliente utilizado nor "El Proveedor". 
Organizacional 

3 Conocimientos técnicos v funcionales del equipo de estampado en caliente utilizado por "El Proveedor". 

4 Conocimientos oara resolver emblemas de ooeratividad v funcionalidad del eouioo de estamoado en caliente utilizado cor "El Proveedor". 

5 Exoeriencia minima de 6 meses en el mantenimiento v sacarte al eouioo de estamoado en caliente utilizado nor "El Proveedor" 

11Plande 
actividades y 

193de271 
Estructura 

Tabla 29-Técnico Especialista del Equipo colocación de OVO 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

193 de 271 
Estructura 

Técnico Especialista del Equipo de Laminado 
Organizacional 
11.2 Estructura ~' 
Oroanizacional /0 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 

eso Reauerimientos mínimos reaueridos 

Exneriencia 

Se solicita copia del currículo con datos persona/es, grado de estudios y experiencia laboral con teléfono y datos de contacto donde "El Instituto" podrá 
11 Plan de verificar la exoeriencia del oersonal. 

actividades y 

193 de 271 
Estructura 1 Experiencia en el maneio del equipo de laminado utilizado por "El Proveedor" 

Organizacional 
11.2 Estructura 2 Conocimiento en materiales e insumos del enuino de laminado utilizado nor "El Proveedor". 
Organizacional 

3 Conocimientos técnicos y funcionales del equipo de laminado utilizado por "El Proveedor". 

4 Conocimientos oara resolver oroblemas de ooeratividad v funcionalidad del eauioo de laminado utilizado oor "El Proveedor". 

5 Exoeriencia mínima de 6 meses en el mantenimiento v sooorte al eouioo de laminado utilizado nor "El Proveedor" 

11 Plan de 
actividades y 

193de271 
Estructura 

Tabla 30- Técnico Especialista del Equipo de Laminado 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

193 de 271 Estructura Técnico Especialista del Equipo de Troquelado 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

eso Reauerimientos mínimos reaueridos 

11 Plan de Exneriencia 
actividades y 

Estructura Se solicita copia del currículo con datos personales, grado de estudios y experiencia laboral con teléfono y daros de contacto donde "Ef Instituto" podrá 
194 de 271 Organizacional verificar la exneriencia del nersonal. 

11.2 Estructura 
Organizacional 1 Exoeriencia en el manejo del eauipo de troquelado utilizado por "El Proveedor" 

¡fi, 2 Conocimiento en materiales e insumos del eauioo de troauelado utilizado oor "El Proveedor". 

3 Conocimientos técnicos v funcionales del equipo de troquelado utilizado por "El Proveedor". 
, 

' 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 

4 1 Conocimientos oara resolver oroblemas de oneratividad v funcionalidad del equino de tronuelado utilizado nor "El Proveedor". 

5 1 Exneriencia minlma de 6 meses en el mantenimiento v soporte al equipo de troquelado utilizado por "El Proveedor" 

11 Plan de 
actividades y 

194de271 Estructura Tabla 31 - Técnico Especialista del Equipo de Troquelado 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

194 de 271 Estructura Auditor de la Producción de la Credencial para Votar 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

ese Reouerimientos mínimos reoueridos 

Exoeriencia 

Se solicita copia del currículo con datos persona/es, grado de estudios y experiencia laboral con teléfono y datos de contacto donde "Ef Instituto" podrá 
verificar la exoeriencia del oersonal. 

1 Experiencia mínima de 1 año en administración por procesos de producción de documentos de identidad o identificación de alta seguridad. 

11 Plan de 
actividades y 

194 de 271 
Estructura 2 Exneriencia mínima de 1 ario en evaluación de la calidad de nroductos terminados. 

Organizaclona\ 
11.2 Estructura 3 Experiencia mínima de 1 ario en evaluación de calidad de materias primas para la producción de documentos de identidad o identificación de alta 
Organizacional sequridad. 

4 Exoeriencia mínima de 1 ario en la elaboración de recortes de oroducto terminados, rechazos. reorocesos. 

5 Exnerlencia mínima de 1 ario en elaboración de renortes de control de nroducción de documentos de identidad o identificación de alta senuridad. 

6 Exoeriencia mínima de 1 año en recorte de producción diarios. 

Conocimientos académicos o orofesionafes 

1 .,.., _Deberán entrenar conia del curso o cursos básicos de nrocesos de certificación ISO. 
~/ 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento U citan te" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 

11 Plan de 
actividades y 

194 de 271 
Estructura Tabla 32-Auditor de la Producción de la Credencial para Votar 

\ Organizacional 
11.2 Estructura 
Qrnanizacional 

11 Plan de 

~ actividades y 

194 de 271 
Estructura Almacenista de materia prima 

Organizacional 
11.2 Estructura 
Orqanizacional 

eso Reauerimientos minimos reaueridos 

11 Plan de ExDeriencia 
actividades y 

194de271 
Estructura Se solicita copia del currículo con datos personales, grado de estudios y experiencia laboral con teléfono y datos de contacto donde "El Instituto" podra. 

Organizacional verificar la exneriencia del nersonal. 
11.2 Estructura 
Organizacional 1 Experiencia mínima de 1 año en control de almacén a través de mínimos v máximos. 

2 Exoerlencia mínima de 1 año en maneio de bases de datos de existencias de almacén. 

11 Plan de 
3 Experiencia mínima de 1 año en maneio de bases de datos de entradas v salidas de almacén. 

actividades y 4 Exoeriencia mínima de 6 meses en maneio de materiales cara oroducción de documentos de identidad o identificación de alta seouridad. 
195 de 271 

Estructura 
Organizacional 5 Exneriencia mínima de 1 año en recención, renis!ro de materiales v materias orimas. 
11.2 Estructura 
Organizacional 6 Conocimiento elaboración de reportes. 

11 Plan de 

195 de 271 
actividades y Tabla 33-Almacenista de materia prima 

Estructura 
/:':I-- , Draanizacianal 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

carpeta Folio 
11.2 Estructura 
Organizacional 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 Estructura Supervisor del Registro, Inhabilitación y Resguardo del Material de Desecho 
Organizacional 
11.2 Estructura ~ Oroanizacional 

Csc Reouerlmientos minimos reoueridos 

Exneríencia 

11 Plan de 
Se solicita copia del currículo con dalos personales, grado de estudios y experiencia laboral con teléfono y datos de contacto donde "El Instituto" podrá 
verificar la exoeriencia del nersonal. 

actividades y 

195 de 271 Estructura 1 Experiencia mínima de 1 ario en control y registro de material de desecho, derivado del proceso de producción de documentos de identidad o 
Organizaclonal identificación de alta seourldad. 
11.2 Estructura 
Organizacional 2 Conocimientos en el res[Juardo de material de desecho del oroceso de oroducción de documentos de identidad o identificación de alta senuridad. 

Conocimientos académicos o nrofesionales 

Deberán entreaar cooia del curso o cursos básicos de maneio de material de desecho. 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 
Estructura Tabla 34 • Supervisor del Registro, Inhabilitación y Resguardo del Material de Desecho 

Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actlvidades y 

195 de 271 
Estructura Cambios en la plantilla de personal 

Organlzacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 

195 de 271 actividades y "El Licitante" deberá indicar en su propuesta técnica que cambiará a cualquier persona de su plantilla de personal durante la vigencia del contrato, cuando se 
Estructura .,..Pr~senten cualquiera de las siguientes situaciones: 

Ornanizaclonal 

t'< ,_., 

\ 

Q. 
i1 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

11.2 Estructura 
Organizacional 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 Estructura A. No cumplir con el perfil solicitado por "El Instituto". 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional ,, 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 
Estructura B. Por violar !os procedimientos establecidos por "El Instituto" en el proceso de producción de la Credencia para Votar. 

Organizacional 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 
Estructura c. Emitir opinión pública, efectuar manilestaclones de cualquier naturaleza o realizar actos que acrediten una conducta parcial a favor o en contra de 

Organizaclona\ partidos, agrupaciones u organizaciones políticas, así como de sus dirigentes, candidatos o militantes. 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 
Estructura D. Incurrir en actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad, la del personal de "El Instituto", o la de terceros que por cualquier motivo se 

Organizacional encuentren en sus instalaciones, así como de los bienes al cuidado o propiedad del organismo. 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 
Estructura 

E. Concurrir a su lugar de adscripción o abandonar sus actividades sin autorización expresa de su superior inmediato. 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 
Estructura 

F. Ausentarse de su lugar de adscripción o abandonar sus actividades sin autorización expresa de su superior inmediato. 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oraanlzacional 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 211 
Estructura G. Llevar a cabo cualquier actividad lucratlva, para sí o para otros, ajena a sus funciones, en las instalaciones del Centro de Producción de Credenciales 

Organizacional para Votar. 
11.2 Estructura ' Oraanizacional ' 

' 

' 

·• 

p. ) 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento 

Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carneta Folio 

11 Plan de 
actividades y 

195 de 271 
Estructura H. Permanecer en las instalaclones del el Centro de Producción de Credenciales o introducirse en ellas fuera de sus horas de actividades salvo que exista 

Organizacional causa justificada y autorización expresa de su superior jerárquico. 
11.2 Estructura 
Ornanizacional 

11 Plan de 
actividades y 

Estructura l. Permitir la intromisión de cualquier persona en asuntos del Centro de Producción de Credenciales para Votar, sean o no de su competencia, sin 
196 de 271 Organizacional autorización expresa de su superior jerárquico. \ 11.2 Estructura 

Oraanizacional 
11 Plan de 

actividades y 

196 de 271 Estructura J. Concurrir al el Centro de Producción de Credenciales para Votar en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes o psicotrópicos. Organizaclonal 
11.2 Estructura 
Ornanlzaclonal 

11 Plan de 
actividades y 

196 de 271 
Estructura 

K. No cumplir con las actividades para las cuales haya sido contratado. 
Organizacional 
11.2 Estructura 
Oroanizacionat 

11 Plan de 
actividades y 

196 de 271 
Estructura L. Las demás análogas a las anteriores. 

Organizacional 
11.2 Estructura 
Oroanizacional 

"El Licitante" deberá inclulr en su propuesta todos los catálogos, folletos y documentación técnica que describa cada uno de tos componentes que integran la 

196de271 
12 Catálogos y/o Infraestructura Tecnológica propuesta para la operación y correcto funcionamiento de la Linea de Producción. así como lo relativo al numeral 10.3 Infraestructura y 

Folletos Sistemas Complementarios. "El Licitante" podrá presentar los catálogos, folletos y documentación técnica extraídos de Internet, por lo que deberá incluir la dirección 
electrónica de donde se obtuvo dicha información a fin de nue "El Instituto" nueda verificarla 

196de271 
12 Catálogos y/o "El Licitante", deberá entregar los folletos, catálogos y fichas técnicas de los equipos en el idioma de origen, para la mejor y debida evaluación de las proposiciones 

Folletos deberán necesariamente acompañarlas de la traducción simple al español firmada por el representante legal. 

13 Entregables de la 

196 de 271 Metodología para el Entregables para el desarrollo de sistemas de control, seguimiento y auditoría a la Producción del Centro de Producción de Credenciales 
desarrollo de 

sistemas 

196de271 
13 Entregables de la 

Entregables por fase Metodología para el ~· , 

V ~, 

\ 
Q0 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o d, 

caroeta Folio 
desarrollo de 

sistemas 

13 Entregables de la Fase Entregable PJaneación Diseño Ejecución Cierre 

196 de 271 
Metodología para el 

desarrollo de Caso de Negocio Especificaciones requeridas 
"-s sistemas 

Fase Entrega ble Planeación Diseño Ejecución Cierre 

Plan de Admlnistración de Requerimientos 

13 Entregables de la 

196de271 
Metodología para el Narrativa de Casos de Uso 

desarrollo de Requerimientos 
sistemas Diagrama de Casos de Uso 

Criterios de Aceptación 

Fase Entregable Planeación Diseño Ejecución Cierre 

Plan de Administración de Riesgos 

Plan de Desarrollo de Software 
13 Entregables de la 
Metodología para el 

196de271 
desarrollo de 

Plan Detallado de Trabajo 

sistemas Administración del Proyecto 
Minutas de Reuniones de Trabajo 

Informe de Avance y Resultados 

~ Plan de Comunicación 

; 

' 

~ 
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MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 
Referencia Tomo No. 

o de 
carpeta Folio 

.'"' 
Fase Entregable Planeación Diseño Ejecución Cierre ,· 

13 Entregables de la 

1027 196de271 
Metodología para el Plan de Administración de Configuración y Cambios 

desarrollo de Administración de la Configuración 
sistemas Formato de SOiicitud de Cambio 

Fase Enlregable Planeación Diseño Ejecución Cierre 

\ ,,, 
13 Entregables de la 

1028 196 de 271 
Metodología para el Documento de Arquitectura del Sistema 

desarrollo de Análisis y Diseño 
sistemas Diagrama del Análisis 

13 Entregables de la Fase Entrega ble Planeación Diseño Ejecución Cierre 

1029 197 de 271 Metodología para el 
desarrollo de Diagrama del Diseño 

sistemas 

Q 
Fase Entrega ble Planeación Diseño Ejecución Cierre 

13 Entregables de la Plan de Integración 

1030 197de271 
Metodología para el 

desarrollo de Implementación Diagrama de Implementación 
sistemas 

, Subsistemas y componentes 

vJ 

7~ 
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~/ 
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INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

MATRIZ DE DOCUMENTOS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Referencia en la 
Propuesta de "El 

Página de 
Numeral Descripción de Requerimiento Licitante" 

Referencia Tomo No. 
o de 

caroeta Folio 

Fase Entregable Planeación Diseiio Ejecución Cierre 

13 Entregables de la Plan de Pruebas 

197 de 271 
Metodología para el 

Escenarios de Prueba desarrollo de Pruebas 
sistemas Casos de Prueba 

Resumen de Evaluación 

Fase Entregable Planeación Diseño Ejecución Cierre 

13 Entregables de la Plan de Liberación 

197de271 
Metodología para el 

desarrollo de Liberación Ayudas en Linea 
sistemas 

Manuales de Usuario incluyendo Subsistemas y Módulos 

13 Entregables de la 

197de271 
Metodología para el Tabla 35- Matriz de entregabtes 

desarrollo de 
sistemas 

13 Entregables de la 

197 de 271 Metodología para el Los cuadros sombreados representan las fases de ta metodología en las cuales se deberá entregar o actualizar los artefactos mencionados 
desarrollo de 

sistemas 
13 Entregables de la 

197de271 
Metodología para el 

Las plantillas para los entregables le serán proporcionadas a "El Proveedor" por el "El Instituto" 10 días naturales posteriores a la notificación de adjudicación desarrollo de 
sistemas 

13 Entregables de la 

197 de 271 
Metodología para el 

.., Los,.entregables serán validados por "El Instituto" y en caso de ser necesario, "El Proveedor" deberá realizar las adecuaciones y/o correcciones que se le soliciten 
desarrollo de 

sistemas / 

/U//J -
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

rrffombre del LICITANTE: éosm.ocolor, .S.A. de C.V. 
Núm.de 
pregunta 

1 

Página de la 
convocatoria 

158 y 159 

, ~ N 

Ref. (Número, inciso, 1 Pregunta 
etc.) 

7.7 Proceso de Traslado y En caso de no contar con la 
Destrucción del Material de infraestructura para llevar a cabo la 
Desecho y Material destrucción y disposición del material de 
Residual. Una vez que es desecho, ¿se puede subcontratar este 
realizada verificación física servicio y si es así qué se requiere? 
por partidos políticos 
acreditados ante la 
Comisión Nacional de 
Vigilancia de "El 
Instituto", "El Proveedor" 
deberá llevar a cabo las 
actividades necesarias 
para que el material de 
desecho sea destruido y 
puesto a disposición final, 
conforme a los 
requerimientos 
establecidos ... 

... ""El Licitante", deberá 
señalar en su oferta 
técnica que cuenta con la 
capacidad de ofrecer la 
prestación del servicio y 
que se compromete a 
prestarlo en tiempo y 
forma de acuerdo a lo 

Respuesta Area que 
responde 

No, no es posible subcontratar servicios, "El [DERFE 
proveedor" deberá contar con lo necesario 
para cumplir con lo requerido en el numeral 
7.7 Proceso de Traslado y Destrucción del 
Material de Desecho y Material Residual, del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria. 

Cabe destacar que los licitantes cuentan con 
la posibilidad de presentar proposiciones 
conjuntas conforme a lo establecido en el 
numeral 3.3. Para el caso de presentación de 
proposiciones conjuntas de la Convocatoria. 

~~ 

t~---'"< 
f 
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-r. . .- _-,, 
;¡:NómbredelLICITANTE: QOSJ'nóCóÍór, S.A. de c,v. 

Núm. de I l'agma ae 1a 
pregunta convocatoria 

_,. _.,n,, 
Ref. (Número, inciso, 

etc.) 

2 158 

3 158 

"::,, 
\. ~ ~ 

establecido en el anexo 
técnico ... " 

Pregunta 

7.7 ... "EI Licitante", ¿Podrían indicar que significa fotografías 
deberá presentar en su originales, es decir, se trata de impresión 
propuesta técnica de las fotografías en un papel 
fotografías originales a determinado? 
color de sus instalaciones, 
maquinaria, equipos y 
camiones con los cuales 
prestará el servicio para el 
traslado y destrucción del 
material de desecho y 
material residual. 
7.7 ... "EI Licitante" en su ¿El licitante puede proponer el periodo de 
oferta técnica deberá realización de las actividades: mensual, 
presentar un cronograma bimestral, trimestral, etc.? 
de actividades en donde 
indique las tareas y 
tiempos para iniciar y 
finalizar el proceso de 
destrucción y disposición 
del material de 
desperdicio, con fechas 
estimadas, considerando 
no rebasar las fechas 
máximas estipuladas para 
cada una de las fases 
citadas. 

- -------

Respuesta Area que 
re~onde 

Se aclara, que por el término de " ... fotografías IDERFE 
originales ... " se deberá entender como " 
fotografías recientes no manipuladas ... ". 

Estas fotografías formarán parte de su 
propuestas técnica y no es necesaria su 
impresión en papel determinado. 

Se aclara que, el periodo de la realización de IDERFE 
los eventos requeridos en el numeral 7.7 
Proceso de Traslado y Destrucción del 
Material de Desecho y Material Residual, del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria, deberán ser de manera 
trimestral. 

\ 
)~ \ 

___ ,,, 
; ~ 
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/ p 2de378 ~ 7 
~ 



' ' 

INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
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J!6mbre del UCITAr,¡TE: Co$mocolor, S.A. de c. V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

4 
159, 162 y 

163 

Ref. (Número, inciso, 
etc.) 

7.7 ... "EI Licitante", 
deberá señalar en su 
oferta técnica los aspectos 
relativos al cumplimiento 
en materia de 
sustentabilidad ambiental, 
incluyendo la evaluación 
de la emisión de gases de 
efecto invernadero y la 
eficiencia energética, con 
el objeto de optimizar y 
utilizar de forma los 
recursos para disminuir 
costos financieros y 
ambientales; 
Fase D. Confinamiento, 
proceso de preparación 
del terreno en donde se 
depositará el material 
molido. 
Fase F. Proceso de 
disposición final 
(encementado) 

-

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

El procedimiento propuesto por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) para el proceso 
de disposición final obliga al licitante y por 
ende al proveedor a asumir la 
responsabilidad por la disposición final 
ilegal mediante el confinamiento en sitios 
no autorizados por las autoridades 
ambientales y de los distintos órganos de 
gobierno, que representa una violación 
entre otras a lo siguiente: 

al uso de suelo, 

la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento, 

a la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Prevención al Ambiente y su 
Reglamento en Materia de Impacto 
Ambiental, 

a la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental y a las disposiciones de 
carácter normativo en materia ambiental. 

Cabe destacar que se genera una co
responsabilidad entre el INE y el 
proveedor, que incluye a la persona 
moral, los funcionarios y personas físicas 
que actúen como los responsables e la 

("'-,... disposición mediante está técnica 
~ uesta. ara evitar incurrir en esta 

' . :\ :/ ~ 3 de 378 

~ ~ ~ \._____, 

-

Respuesta 

-

Areaque 
re~onde 

Si, "El Proveedor" podrá proponer en su IDERFE 
propuesta técnica todos aquellos aspectos 
que cumplan con las disposiciones en materia 
ambiental, mismos que serán objeto de 
evaluación por parte del Instituto. 
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ANEXO 2 

"Nonfüre d.el L.ICITANTI;, Cosmocolor, S.A. de c.v. . . . .. .. .·• 
Núm.de Página de la Ref. (Número, inciso, 

Pregunta Respuesta Area que 
oreaunta convocatoria etc.l responde 

irregularidad ¿Se puede proponer la 
disposición final en sitios autorizados que 
correspondan con la característica y 
clasificación de los residuos y de esta 
manera fijar los objetivos y las metas a 
fijar de cumplimiento en materia de 
sustentabilidad ambiental que permitan 
optimizar y utilizar de forma los recursos 
para disminuir costos financieros y 
ambientales al evitar sanciones y costos 
asociados a procedimientos 
administrativos o judiciales? 

7.7 ... "EI Licitante", ¿A qué permiso ante la SEMARNAT se Al Permiso para la Recolección y Transporte DERFE 
presentará carta en la que refiere? de Residuos de Manejo Especial emitido por 
se compromete que de la SEMARNAT. 
resultar adjudicado 

5 159 
tramitará el permiso ante FALTA COMPLETAR RESPUESTA CON 
la SEMARNAT; debiendo PÁGINA WEB 
presentar alguno de estos 
documentos como parte 
de su oferta técnica. 

7.7 ... "EI Licitante", Si se tratara de algún permiso para la DERFE 
presentará carta en la que disposición final de residuos, uno de los Sí se puede obtener el documento. 
se compromete que de requisitos entre tantos es demostrar el 

6 159 resultar adjudicado uso de suelo para esta actividad y si se Es parte del servicio a adjudicar el proceso de 
tramitará el permiso ante trata de sitios como escuelas, orfanatos, traslado y destrucción del material de desecho 

~ 
la SEMARNAT; debiendo etc., por la experiencia del INE ¿nos y material residual, mismo que incluye la 

. ~ presentar al¡:¡uno de estos pueden indicar si es posible obtener este obtención de la documentación, autorización \ . 
'- '~"'- " -

--= :=---~ d--- - .>?Á p 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, 
pregunta convocatoria etc.) 

documentos como parte 
de su oferta técnica. 

7.7 ... "EI Licitante", 
presentará carta en la que 
se compromete que de 
resultar adjudicado 

7 159 tramitará el permiso ante 
la SEMARNAT; debiendo 
presentar alguno de estos 
documentos como parte 
de su oferta técnica. 

7.7 ... "El Proveedor 
' deberá presentar a "El 

Instituto" carta de 
autorización para la 
recolección y transporte 
de residuos peligrosos, 

8 159 y 160 emitidas por la Secretaría 
del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
(SEMARNAT), 3 meses 
posterior a la fecha 
establecida para el inicio 

\. ~ ~ 
de la producción ... "El 
Proveedor" deberá de 

'- ,,,~ "~ n 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

documento y en su caso si existe alguna 
autorización o aprobación de la 
SEMARNAT o alguna otra autoridad 
sobre este procedimiento de disposición 
final? 

¿Si este documento se tramitará a la 
adjudicación porqué se solicita en la 
propuesta técnica si aún no existirá? 

¿Se debe considerar que los residuos 
listados por el INE para la destrucción y 
disposición final los clasifica como 
residuos peligrosos para requerir este tipo 
de autorización para el transporte? 

~~ ~ ~ 

.•. 

.· .. · . 
. . . . ," : " 

Respuesta Area que 
responde 

y/o aprobación requeridas para el proceso de 
disposición final de residuos. 

DERFE 
De conformidad con el numeral 7.7 del Anexo 
1 Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria denominado Proceso de 
traslado y destrucción de material de desecho 
y material residual, el Licitante deberá 
presentar la autorización de la SEMARNAT o 
en su caso la carta donde se compromete que 
de resultar adjudicado tramitará el permiso 
ante la SEMARNAT. 

Los materiales utilizados para la producción DERFE 
actual de la credencial para votar no 
presentan características de toxicas de 
acuerdo los resultados de pruebas CRIT bajo 
las normas NOM-052-SEMARNAT-2005. 

A \. . -
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Solicitudes de aclaración 

, Nómbre del LICITÁNTE: Cosmoc:olor, S.A. de C.V. 
. . .·. 

'--·-- . . ·:· . . . ,' . 

•·· • . . 

- Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, Area que 
oreaunta convocatoria etc.) Pregunta Respuesta responde 

considerar que el Material 
de Desecho, será el 
siguiente: 

• Hojas de sustrato 
o sustrato. 

• Hojas de sustrato 
o sustrato 
impresos. 

• Hojas de sustrato 
o sustrato con 
integración del 
OVO. 

• Hojas de sustrato 
o sustrato 
laminados. 

• Material 
Laminado. 

• Credenciales para 
Votar. 

• Sobrantes de 
producción. 

• Esqueletos 
generados en el 
proceso de 
laminado. 

• Sobres de cartón . 

• Plastisobres . 

• y demás 

~ 
materiales que A . ~ deriven de la " ,. ' '-'' ,, "' /1 - --- ,,.. . "\. 

-~ (=) ?-<:::::::. ~ 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, 
prequnta convocatoria etc.) 

producción, 
ensobretado para 
la entrega y 
distribución de 
credencial. 

7.7 ... "El Proveedor, 
deberá presentar a "El 
Instituto" carta de 
autorización para la 
recolección y transporte 
de residuos peligrosos, 
emitidas por la Secretaría 
del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
(SEMARNAT), 3 meses 
posterior a la fecha 

9 
159, 160, 162 establecida para el inicio 

y 163 de la producción .. . "El 
Proveedor" deberá de 
considerar que el Material 
de Desecho, será el 
siguiente: 

• Hojas de sustrato 
o sustrato. 

• Hojas de sustrato 
o sustrato 

' ~ 
impresos. 

\ ) • Hojas de sustrato 

' o sustrato con 
'-'' ~ i\ // 

ANEXO 2 
Solicitudes de acl 

Pregunta 

. . 

Si la respuesta a la pregunta anterior es 
afirmativa, es decir, que se trata de 
residuos peligrosos ¿asume de facto el 
INE la responsabilidad de la disposición 
inadecuada de los residuos peligrosos 
como generador de los mismos? 

~cJ.-_~ v<-- ~ 

. : :· . . : . 
. . . ·.· : ·:: .· ... . 

Respuesta Area que 
responde 

Se aclara: los materiales utilizados para la DERFE 
producción actual de la credencial para votar 
no presentan características toxicas de 
acuerdo a los resultados de pruebas CRIT 
bajo las normas NOM-052-SEMARNAT-2005. 

Estas condiciones se mantienen vigentes 
respecto a los posibles materiales que oferten 
los licitantes. 

El requisito al que se refiere el numeral 7.7. 
del Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria denominado Proceso de 
traslado y destrucción de material de desecho 
y material residual, corresponde al Permiso 
para la Recolección y Transporte de Residuos 
de Manejo Especial emitido por la 
SEMARNAT. 

/ 
' - ~/ " . 
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integración del 
OVO. 

• Hojas de sustrato 
o sustrato 
laminados. 

• Material 
Laminado. 

• Credenciales para 
Votar. 

• Sobrantes de 
producción. 

• Esqueletos 
generados en el 
proceso de 
laminado. 

• Sobres de cartón . 

• Plastisobres . 

• y demás 
materiales que 
deriven de la 
producción, 
ensobretado para 
la entrega y 
distribución de 
credencial. 

Fase D. Confinamiento, 

' ~ ' ~ 
proceso de preparación 
del terreno en donde se 

"- ~-

~~ =---
~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

p 

. . 

. . . . . . .... 
Respuesta Area que 

responde 

' 
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ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Jambre del LICITAN.TE: Cosmocolot, s,A. de C.V. 

'· 

Núm. de I Página de la 
Jlregunta convocatoria 

10 

11 

12 

"' \ ~ 

162 

183 

31 

Ref. (Número, inciso, 
etcl 

depositará el material 
molido. 

Pregunta 

Fase C. Proceso de 1 ¿Se puede proponer el empleo de 
envasado. cualquier tipo de contenedor que sea de 

uso común del proveedor? ya que 
De manera paralela al consideramos que no debe ser limitativo a 
proceso de destrucción sacos porque depende de los equipos de 
mecánica, el material maniobra. 
molido deberá ser 
colocado en sacos con 
capacidad de carga hasta 
una tonelada. 

Punto 3. 1 ¿Se pueden utilizar cámaras con 
tecnología CMOS en lugar de eco ? 

CAPACIDAD DE 
EQUIPAMIENTO PUNTO 
1 

Contratos o versiones públicas de los 
contratos; órdenes de compra, pedidos, 
adenda o los documentos equivalentes 
para los licitantes de nacionalidad 
extranjera de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en el país de que 
se trate. 

~~" , \\~~ 
~o'--

J-
~ 

9 de 378 

~ 
p 

Respuesta Area que 
responde 

Sí, se acepta que el Licitante proponga IDERFE 
cualquier tipo de contenedor de acuerdo a los 
equipos de maniobra incluidos en su oferta, en 
ambos casos deberán ser descritos en su 
oferta técnica. En cualquier caso, se deberá 
respetar el requerimiento de capacidad de 
carga de una tonelada. 

Sí, se acepta su propuesta, para el IDERFE 
cumplimiento del numeral 3. Circuito Cerrado 
de Televisión del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la convocatoria, podrá ofertar 
cámaras con tecnología Complementary 
Metal-Oxide-Semiconductory (CMOS). 

Esto sin ser un requerimiento para todos los 
Licitantes. 
Se aclara que los contratos deberán 
presentarse en copia simple, no se requiere 
de copia certificada. 

r 

DERFE 

x 
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::¡,jorobrtdetLICITANTE, Coi,roocolor, S.A. de c.v. 
. .· .. · .. . . . ·• . . .... 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, 
Pregunta Respuesta Area que 

oreaunta convocatoria etc.) responde 
¿Los contratos deberán presentarse en 
copia certificada o copia simple? 

CAPACIDAD DE 
EQUIPAMIENTO PUNTO Sí, se permite ocultar los precios. 

Lo anterior conforme a lo señalado en el 
numeral, 1.2, Concepto Capacidad de 
Equipamiento, de la Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes de la convocatoria: los 
contratos o versiones públicas de los 
contratos; órdenes de compra, pedidos, 

Contratos o versiones públicas de los adenda o los documentos equivalentes para 
contratos; órdenes de compra, pedidos, los licitantes de nacionalidad extranjera de 
adenda o los documentos equivalentes acuerdo con las disposiciones aplicables en el 
para los licitantes de nacionalidad país de que se trate, deberán contener la 

DEA/DRMS/DERF 13 31 extranjera de acuerdo con las siguiente información: 
disposiciones aplicables en el país de que 1. Nombre de la persona física o moral, E 

se trate. pública y/o privada, mexicana o 
¿Se permite ocultar los precios a los extranjera con la que se celebró el 
contratos? contrato, 

2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del contrato, 
4. Descripción de los servicios 

proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad 
implementados. 

' ~ 
5. Volumen máximo de documentos 

- fabricados por 12 meses. -"'-"' ' '~ 
, 

i 
(7- -><::: ~p / 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

'- ~mbre del LICITANTE~ Cosmocolor, S.A, de c.v. . •.. . . .· ......... ·. .· ... . 
• Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, p t R t Area que . , regun a espues a pregunta convocatoria etc., responde 

6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono, domicilio, dirección de correo 
electrónico y, en su caso, página de 
Internet. 

2.1. EXPERIENCIA Y Contratos o versiones públicas de los Se aclara que los contratos deberán Se aclara que los 
ESPECIALIDAD DEL contratos; órdenes de compra, pedidos, presentarse en copia simple, no se requiere ~ontratos deberán 
LICITANTE adenda o los documentos equivalentes de copia certificada. presentarse en 

para los licitantes de nacionalidad ~opia simple, no se 
14 35 extranjera, de acuerdo con las requiere de copia 

2.1. EXPERIENCIA Y 

disposiciones aplicables en el país de que ~ertificada. 
se trate. 
¿Los contratos deberán presentarse en 
cooia certificada o cooia simole? 

ESPECIALIDAD DEL Sí, se permite ocultar los precios. 
LICITANTE C · 'bl" d 1 

ontratos ? versiones pu icas e os Lo anterior conforme a lo señalado en el 
contratos; ordenes de compra, pedidos, 

1 2 1 E · · E · l"d d d 
1 adenda o los documentos equivalentes nu_mera' · ' xpenencia Y sp~cia 1 ª e 

15 35 ~~;~nj~~!. li~:nte!cu~~o na~~~alidl:~ ~c~~~~~n~=j~~ Te~~~ d=i~;~~~~~º~t:~:~;:o~ DEA/DRMS/DERF 

disio~iciones aplicables en el país de que ~:rsiocnoe~;~~lic~!d~~~~-s c~~!~~o;; o~de~~! E 

s~ rae. ·t lt 
1 

• 
1 

documentos equivalentes para los licitantes 
¿ ~ ~er~i e ocu ar os precios ª os de nacionalidad extranjera de acuerdo con las 
con ra os· disposiciones aplicables en el país de que se 

trate, deberán contener la siguiente 
, '):... información: 
-~~ 

\\ _ _,~~~ 
\ d--

11 de 378 
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~rrtbri, d~l;i .. lClTAl'lTE: Cosrrtócolor, S.A. J;le c.v. 
• ' Núm. de I Página de la 

_JJ_rElg_Unta convocatoria 
Ref. (Número, inciso, 

etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

1. Nombre de la persona física o moral, 
pública y/o privada, mexicana o extranjera 
con la que se celebró el contrato, 

2. Objeto del contrato, 

3. Fecha de inicio y término del contrato, 

4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el objeto 
del contrato, señalando los elementos de 
seguridad implementados. 

5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año, 

6. Datos del contacto del cliente incluyendo 
nombre completo, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo electrónico 
y, en su caso, página de Internet. 

7. La empresa que firma los contratos 
presentados deberá ser la empresa 
licitante que presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya tenido 
cambios de su razón o denominación 
social, deberá presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta Constitutiva. 

s. Para el caso de contratos presentados 
conjuntamente con otras empresas, se 
deberá demostrar en dicho contrato, que 
la artici ación de la em resa licitante 

____ ~ -~ (Ode378 ~ 

Area que 
responde 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, 
oreaunta convocatoria etc.) 

7.1. INCISO B 
DOCUMENTACIÓ 

N LEGAL REQUERIDA 
PARA FORMALIZACIÓN 
DEL CONTRATO 

16 46 

Capacidad del licitante 

17 32 

Inciso 2.1 
18 35 

' 
~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

·• 
. 

Pregunta 

Testimonio de la escritura pública del acta 
constitutiva en su caso, las reformas o 
modificaciones que hubiere sufrido. 
¿En el caso de las últimas modificaciones 
se permite presentar solo la compulsa de 
las mismas? 

Menciona que solo se tomaran en cuenta 
los contratos "Que haya fabricado 
efectivamente al menos 2 millones de 
documentos por año". 
La pregunta es si es posible acreditar la 
experiencia de al menos dos millones de 
documentos por año con más de un 
contrato, pues de esta manera se acredita 
experiencia suficiente sin convertir este 
requisito en un candado par algunos 
licitantes. 
Donde dice: "que el objeto del contrato 
abarque al menos 2 millones de 
documentos producidos por año." 

. . .. . .. . .·. 

. . . . ... 
. " ', . 

Respuesta Area que 
responde 

está relacionada con la naturaleza de la 
presente convocatoria. 

9. Acreditar que los contratos han concluido 
en el tiempo inicialmente establecido. 

Preferentemente el licitante adjudicado 
deberá presentar las escrituras públicas que 
contengan las reformas o modificaciones que 
hubiere sufrido; sin embargo, se podrá 
presentar compulsa, en la cual consten las 
reformas o modificaciones que hubiere DEA/DRMS 
sufrido, siempre y cuando en dicha compulsa 
conste el extracto preciso y claro de lo que se 
pretende acreditar, así como los datos de su 
inscripción ante el Registro Público 
correspondiente. 
No se acepta acreditar la experiencia de al DERFE 
menos dos millones de documentos por año 
con más de un contrato. 

Para el Subrubro 1.2 de "Capacidad de 
equipamiento" de la Tabla de Evaluación de 
puntos y porcentajes de la convocatoria, se 
requiere que acredite que en cada contrato 
"Que haya fabricado efectivamente al menos 
2 millones de documentos por año". 

No se acepta acreditar la experiencia de al DERFE 
menos dos millones de documentos por año 
con más de un contrato. "" 

< 

,~ ~ - ~ 

~\. J 
..._) 67>. ~ ~ p r 
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~ombre"del LICITANTI:!: Colu'n<>color, S.A.. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
_l)reg_unta convocatoria 

Ref. (Número, inciso, 
etc.)_ 

19 

\ ~ 
"--J"-~ 

- . 

71 

" 

Elementos a considerar 
en la Pre-impresión Offset 
de las Credenciales para 
Votar 

,"'= ..J_ 

~\_, _l >< 
if---

ANEXO 2 
Solicitudes de aclarac,on 

Pregunta 

La pregunta es si es posible acreditar la 
experiencia de al menos dos millones de 
documentos por año con más de un 
contrato, pues de esta manera se acredita 
experiencia suficiente sin convertir este 
requisito en un candado par algunos 
licitantes. 

Se lee: " ... El Instituto requiere la 
Impresión offset de alta resolución de al 
menos 12,800 dpi" 

La resolución de pre-impresión en offset 
de la CPV que desarrolla el proveedor 
actual es de alrededor de 6,000 dpi, y la 
calidad del producto no permite detectar 
la estructura de los pixeles de la imagen 
como lo establece la norma de ICAO 
9303, Parte 3, para el diseño del fondo de 
la credencial, adicionalmente, el uso de 
un software especializado para el diseño 
de los elementos gráficos de seguridad en 
el fondo de la tarjeta se complementa 
perfectamente con la resolución que se 
maneja actualmente. El requisito de 
12,800 dpi además de elevar el costo de 
producción debido a la amortización del 
costo de CTP no aporta visiblemente 
mayor seguridad al documento, cabe 
mencionar que la resolución que se usa 
actualmente en la pre-impresión de la 

14 de 378 
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Respuesta 

Para el Subrubro 2.1 "Experiencia y 
Especialidad del licitante" de la Tabla de 
Evaluación de puntos y porcentajes de la 
convocatoria se requiere que acredite que en 
cada contrato "Que haya fabricado 
efectivamente al menos 2 millones de 
documentos por año". 

No se acepta su solicitud. 

La resolución de pre-impresión en offset de la 
CPV actual es de 12,800 dpi, que se trata de 
una resolución que está disponible en el 
mercado nacional e internacional. 

No se podrá ofertar una especificación menor 
a la solicitada, dado que la resolución 
solicitada por "El Instituto" ha garantizado la 
impresión más segura de millones de 
formatos de Credencial para Votar. 

Esta resolución que no se aprecia a simple 
vista y se encuentra fuera de rangos de 
impresión comerciales, requiere de 
dispositivos para su validación lo que ha 
permitido incrementar el nivel de seguridad de 
la CPV al dificultar su reproducción no 
autorizada, por lo que "El Instituto" requiere de 
una resolución de 12,800 dpi 

~ 

Area que 
responde 

DERFE 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, 
Pregunta pregunta convocatoria etc.) 

20 

CPV no entra en el rango de impresión 
comercial, únicamente es usada en 
impresión de formas valoradas por 
empresas especializadas. 

El requisito de 12,800 dpi limita la 
participación a los escasos Licitantes que 
cuentan con un CTP con esta capacidad. 
Solicitamos a la Convocante considerar lo 
innecesario de escalar a una resolución 
que obliga al Licitante a la compra de un 
equipo de pre-prensa del que únicamente 
existe un fabricante en el mercado 
europeo. 

Solicitamos a la Convocante considerar 
como aceptable la resolución en un rango 
de 4,800 a 12,800 dpi. y adicionalmente 
se condicione a la técnica de impresión 
estocástica, la cual imposibilita la 
detección de la estructura de los pixeles o 
puntos de la imagen impresa. 

104 Recuadro "Elementos de 
seguridad en el anverso" Se lee: "Para las muestras genéricas se 

aceptará la utilización de una resolución a 
12,800 dpi reales del fondo de la 
Credencial." 

/ ~ r 
~~=~ 

e/--

Lo anterior imposibilita la presentación de 
"Muestras Genéricas" a Licitantes que no 

~I cuentan con un CTP (único en el 
" ll;, 

"-.)""si, 
15 de 378 
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Respuesta Area que 
responde 

Sí se acepta su solicitud únicamente para el \DERFE 
cumplimiento del numeral 3.1.6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la convocatoria. 

Pero en caso de resultar adjudicado se deberá 
cumplir con el requerimiento establecido el 
numeral 3.1.1 "Elementos de presentación", 
"Elementos a considerar en la Pre-im_Qresión 

7' 
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,, 
;.tiombrl't del LICITANTE: CQSmQcolor, S.A. de c.v. 

Núm. de I Página de la 
~unta convocatoria 

Ref. (Número, inciso, 
etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

mercado) para alcanzar la resolución de Offset de las Credenciales para Votar", del 
12,800 dpi. Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 

Solicitamos a la convocante considerar convocatoria. 
válidas las "Muestras Genéricas" con 
resolución mayor a 4,800 dpi y menor a 
12,800 dpi. 

Area que 
res_JJ_onde 

21 103 Numeral 3.1.6.1, tercer 
párrafo 

Se lee: " ... presentará junto con su 
propuesta técnica una muestra del 
material con el que se realizaron las 
credenciales, la ficha técnica del mismo, 
así como los aparatos y/o insumos 
técnicos necesarios para su verificación 
por parte de "El Instituto" durante el 
Acto, ... " 

Es correcta su apreciación, la muestra deberá IDERFE 
atender lo que se describe en el párrafo 

Ntr \, -=-< 
e/-

Solicitamos a la convocante definir 
claramente, en el caso del uso de Teslin 
de seguridad, qué "muestra de material" 
se debe presentar. 

Entendemos que se refiere al sustrato de 
impresión simplemente, es decir, un 
pliego de Teslin grado de seguridad sin 
pre-impresión, acompañado de la ficha 
técnica del fabricante y el dispositivo para 
rev1s1on del (o los) elemento(s) 
incorporado(s) de fábrica. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

En caso de ser incorrecta nuestra 
({apreciación, solicitamos a la Convocante 

',~ - 16 de 378 

~~~ 

tercero del numeral 3.1.6.1 Entrega de 
"muestras genéricas" para evaluación técnica 
del Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria. 

/ 
-~ 

~ 
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"-. Jt¿mbre élelÍ..ICITANTE: Coi;mocolor, s.A. de c.v. •••· 
. _. . : . . """' 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, P t R t Area que . , regun a espues a pregunta convocatoria etc., responde 
nos indique exactamente qué "muestras 
de material" debemos presentar en el 
caso de ofertar Teslin grado de seguridad. 

22 104 Recuadro "Elementos de Se lee: Dispositivo Opticamente Variable Es correcta su apreciación, el diseño del OVD DERFE 
seguridad en el anverso" (OVD por sus siglas en inglés) de podrá ser con un diseño no necesariamente 

producción controlada y diseño exclusivo del Instituto, únicamente para el cumplimiento 
de "El Instituto". del numeral 3.1.6.1 Entrega de "Muestras 

Siendo el OVD un elemento de seguridad g~néricas" del Anexo 1 Especificaciones 
que solicita "El Instituto" cuya originación Tecrncas de la convocatoria. 
y producción es de al menos 12 semanas . . • 
toda vez que se ha definido su diseño, Pero en caso de resultar ad¡ud1cado se d_ebera 
entendemos que en la elaboración de cumplir con el requ,~rim1ento establecido el 
"Muestras genéricas" podemos aplicar un numeral. 3._1.~ . Elementos para la 
OVD con un diseño no necesariamente de personahzac1on ' inciso B), Imagen de 
"El Instituto", de lo contrario ningún seguridad _de "El. Instituto", del Anexo. 1 
Licitante que no sea el proveedor actual Espec1f1cac1ones Tecrncas de la convocatoria. 

podría presentar el OVD con diseño 
exclusivo de "El Instituto". 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

23 106 Letra L. Se lee: "Las 100 "Muestras genéricas" de Es correcta su apreciación, el total de las 200 DERFE 
las Credenciales para Votar deberán muestras genéricas solicitadas en el numeral 
entregarse totalmente laminadas por el 3.1.6.1 Entrega de "Muestras genéricas" del 
anverso y reverso." Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 

convocatoria. para evaluación técnica 
Entendemos que este requisito aplica deberán entregarse totalmente laminadas. 
para las 200 muestras genéricas 
solicitadas (100 para "El Instituto" y 100 

\. para la UNAM). 
"" \ .:? / \, 

· · "' d- '--,._)',.~ 17 de 378 -.'. ,)!; ' 
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ANEXO 2 

Solicitudes de aclaración 

. ·J ' . . '. .. -·-. . o_-.·_·. ' : . :· .. ' . . . 
,Nombredel.LICITANTEr Cosmocolor, S.A. de c.v. 

;, -· ' . ·_:· ' ' ' ' ' . ' ,· :-:·. -. . .· ,' .· ' 

Núm. de Página de I:' Ref. (Número, inciso, Pregunta Respuesta Area que 
preounta convocatoria etc.) responde 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

24 30 La convocatoria trae la Los Estados Financieros Dictaminados 
solicitud de presentar solicitados en la convocatoria, no se refieren 
Estados Financieros La ley me obliga a presentarlo hasta el 15 a los Estados Financieros Dictaminados para 
dictaminados del ejercicio de julio 2019 bajo el siguiente argumento efectos fiscales, establecidos en el artículo 
Fiscal de 2018 "en los términos del artículo 52 del Código 32-A del Código Fiscal de la Federación y que 

Fiscal de la Federación, de su reglamento son preparados en los términos del artículo 52 DEA/DRMS 
y de las reglas de carácter general que al del mismo Código. 
respecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria, a más tardar el Por lo antes comentado los Licitantes para la 
próximo día 15 de julio del presente año, obtención de puntos, deberán presentar 
tal y como se establece en el tercer Estados Financieros Dictaminados por auditor 
párrafo del artículo 32-A del citado independiente para efectos financieros del 
Código." ejercicio fiscal de 2018, de conformidad con 

las Normas Internacionales de Auditoría, este 
dictamen no se presenta ante Hacienda. 

25 25 1.1.1 ... "EI Licitante" ¿Cuando se refieren formato que se 
con el objeto de integra en el inciso d) del Apéndice B, del Es correcto, el formato para presentar la 
comprobar que el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" se información relacionada con el Subrubro 1.1.1 
personal solicitado refieren al formato que se integra en el denominado Experiencia en asuntos 
cumple con la inciso e) del Apéndice B? relacionados con el servicio, de la Tabla de 
experiencia, deberá evaluación de puntos y porcentajes de la DERFE 
entregar currículum convocatoria, es el señalado en el inciso e) 
vitae o presentar la Formatos que podrá llenar "El Licitante" 
información curricular relativo a la información de los recursos 
de las personas que humanos del apéndice "B" del Anexo 1 
asignará para la Especificaciones Técnicas de la convocatoria. 

- prestación del serv!Q(O \, 
' ' .. ~~- ,, ' .... ~-

~ > r se:-
~ ~ p ~ 
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:J!ombre ele! LICITANTE; Cosmocolor, .S.A. de c. V. 

Núm.de Página de la Ref. (Número, inciso, 
pregunta convocatoria etc.) 

a través del formato 
que se integra en el 
inciso d) del Apéndice 
B, del Anexo 1 
"Especificaciones 
técnicas" de la 
presente convocatoria, 
para acreditar lo 
siQuiente: 

26 100 3.1.4.2. ... "El Licitante" 
deberá incluir en su 
propuesta técnica un 
escrito en original, en hoja 
membretada, en el que 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Solicitan escrito emitido por el Licitante, 
pero cuando se refieren que deberá estar 
firmada por el mismo fabricante ¿se 
refieren que debe ser firmada por el 
Licitante ya el es quien la emite? ¿ó 

indique su apoyo y requieren algún escrito adicional del 
respaldo total para el fabricante? 
suministro de las 
aplicaciones, software, 
herramientas, dispositivos 
o escáner según aplique, 
así como los derechos de 
uso para "El Instituto", así 
como el soporte técnico y 
mantenimiento al menos 
por la vigencia del 
contrato para la 
producción de la 
Credencial para Votar, 
misma que dE¡berá estar 

~ ;~ 

..· 

. • · . 

Respuesta 
Area que 
responde 

Se atiende con la modificación No. 16 de la DERFE 
Convocante. 

. 

~ 

... 
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:!9ombr&d~I LICITANTl:i Coi¡moqolor, S.A. de C.V. 
. ... . .. 
· . . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, 
Pregunta Respuesta Area que 

oreaunta convocatoria ele.) responde 
firmada por el mismo 
fabricante. 

27 163 • "El Licitante", ¿ Cuándo mencionan a "El Licitante" se Es correcta su apreciación únicamente para lo DERFE 
deberá presentar refieren a "El Licitante adjudicado"?, ¿es que respecta a este punto. 
al personal correcta nuestra apreciación? 
designado por la 
Dirección 
Ejecutiva del 
Registro Federal 
de Electores los 
permisos vigentes 
y 
correspondientes 
para realizar 
dicho servicio. 

28 189 Administrador de Se refieren al inciso e) del Apéndice B de 
Proyecto este Anexo, ¿es correcta nuestra Es correcto, el formato para presentar la 
Este perfil es apreciación? información relacionada con el Subrubro 1.1.1 
indispensable para la denominado Experiencia en asuntos 
prestación del servicio relacionados con el servicio, de la Tabla de 
objeto de la presente. evaluación de puntos y porcentajes de la 

Para efecto de presentar convocatoria, es el señalado en el inciso e) DERFE 

el Currículo o información Formatos que podrá llenar "El Licitante" 

curricular del recurso, se relativo a la información de los recursos 

podrá utilizar el formato humanos del apéndice "B" del Anexo 1 

que se integra en el inciso Especificaciones Técnicas de la convocatoria. 

\"-. d) del Apénd~ B de este 
d "' -·~ ' - - - . - ,-

~ -
:, 
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Jfombriderl.,ÍCITANTE; Cosmoéolor, $.A. de C.V. 

Núm. de 
pregunta 

29 

Página de la 
convocatoria 

4 

-

:;J-
~ 

Ref. (Número, inciso, 
etc.) 

Anexo, el cual contiene la 
información mínima que 
se requiere para que el 
Licitante obtenga el 
puntaje esperado, de 
optar por presentar dicho 
formato en lugar del 
Currículo. 

ACTO DE 
PRESENTACIÓN y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES: 
DÍA: 16, MES: mayo, 
AÑO: 2019, HORA: 10:00 

~ 
.... '- _\'>,,.~ 

~ 
e/--

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

. 

El alcance de la presente licitación tiene 
por objeto la contratación del Servicio 
integral para la producción y entrega de la 
Credencial para Votar, así se indica en la 
descripción detallada del servicio y el 
alcance de la presente contratación del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de 
esta convocatoria, así como se indican los 
requisitos que se deben reunir para la 
integración de la ofertas. Por el alto grado 
de complejidad del proyecto y por nuestra 
experiencia en el ramo, manifestamos 
que la preparación de una oferta de las 
características que solicitan en tiempos 
tan reducidos es imposible de preparar, 
por lo que solicitamos a la convocante 
amplíe el plazo de la presentación de 
proposiciones al menos cuatro semanas 
más a partir del día 16 de mavo del 

~p 

. . . . · ... 
. ,,, ,, ' ' 

Area que Respuesta responde 

No se acepta su propuesta. 
En la última junta de aclaraciones que se 
celebre para este procedimiento, se dará a 

DERFE 
conocer la fecha en la que se llevará a cabo el 
acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

/ ' 
f~ I ' • /.e --------
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Nt>mbre del l.lélTANTEt Cosmoc:olor, S.A. de c.v. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

30 40 

Ref. (Número, inciso, 
etc.) 

Criterios de 
económica 

evaluación 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

presente, con el objetivo de permitir a los 
licitantes presentar una propuesta 
solvente técnica y económicamente para 
ofertar las mejores condiciones a la 
convocante por parte de los licitantes. 

Dice: 
" ... Serán susceptibles de evaluación 
aquellas que cumplan con el puntaje 
mínimo requerido en la evaluación técnica 
y los precios ofertados no sean precios no 
aceptables, según se señala en el 
segundo párrafo del artículo 72 de las 
POBALINES ... " 
Por otro lado, las referidas POBALINES 
disponibles para descarga en el portal del 
INE, previa búsqueda de "POBALINES" 
en el buscador del INE la cual arroga 
como primera la siguiente liga: 
INE-JGE108-2017 _Proyecto_M.pdf 

Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Instituto 
Nacional Electoral 

https://sidj.ine.mx/restWSsidj
nc/app/doc/413/INE-JGE108-
2017 _Proyecto_M 

En las cuales el referido artículo 72 solo 
A ("- '- s,J,presenta un párrafo y cuyo texto abajo no 

Respuesta 

El resultado que muestra corresponden a las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Instituto Nacional Electoral 
y el procedimiento del que está participando 
es normado por las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios del Instituto Federal Electoral, en lo 
sucesivo POBALINES, mismo que podrá 
descargarlo del siguiente 
link: https://sidj.ine.mx/restWSsidj-

Area que 
responde 

nc/app/doc/401/JGE164-2013 Proyecto M IDEA/DRMS 
Dichas POBALINES establecen en su: 
Artículo 72. En los procedimientos de 
contratación en que se utilicen puntos o 
porcentajes, se realizará en primer término la 
evaluación de las ofertas técnicas y 1 

posteriormente la evaluación de las ofertas 
económicas. 

La Convocante sólo procederá a realizar la 
evaluación de las ofertas económicas, de 
aquéllas proposiciones cuya oferta técnica 
resulte solvente por haber obtenido la \ 

22 de 378 ,)'-N ',~~ 
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1 ·,.i,. -. '' - '' - - ,' · 
i:gombre del LICITANTE: Cosmocolor, S.A. de C.V. . . .· . . · 

Núm. de Página de 1~ Ref. (Número, inciso, Pregunta Respuesta Area que 
oreaunta convocatona etc.l responde 

guarda relación con el tema comentado puntuación o unidades porcentuales iguales o 
en el numeral 5.2 superiores al mínimo establecido en la 

. . . . . . Convocatoria para las ofertas técnicas y los 
Art1rnlo n. La !01111a,

0

plazo y .161111nos ~ los que se le;,ran a calxi 1.os act precios ofertados no sean precios no 
fo:001m,ento de A:!udcación Drecia son ,os que se estab,ecen en a artrulo t aceptables. 
Reglamento, no ob~ante lo establecido y considerando 0 urgencia 
CJract.erfslras, compl~~ad} magn/ud de tos traba¡os que se adjudiquen me No se cuenta con un rango de precios a que 
la uUiaoón de es:a or,:~n. a ltular di la DOC. eld! los Orgams De~aci et Instituto se pueda referir, sin embargo en el 
y Sulxlclegaciona!es l)Jdrán, bajo su res¡oosallfüdad, ~o¡xine: plazos menores numeral 1.2 Tipo de contratación se establece 
pffi!Stos era Regtamenlo, tocualdeberaconstarfi)rescnb. un mínimo y un máximo de credenciales a 

Articulo 73. Para ~ e~bora:,ón de tos dictámenes y ia documen 
PREGUNTA/solicitudes: 

1.a) ¿Sería posible que la convocante 
proporcione el documento de las 
POBALINES vigentes que refiere 
repetidamente en bases? 

1.2) ¿Sería posible que ta convocante 
proporcione et rango o límites inferior y/o 
superior de los precios considerados 
como aceptables? 

producir. 

31 260 ANEXO 6 Oferta Dice: No se cuenta con un rango de precios a que 
Económica . • el Instituto se pueda referir, sin embargo en el 

Notas, Para efectos de evaluacron numeral 1.2 Tipo de contratación se establece 
económica se tomará en cuenta el precio un mínimo Y un máximo de credenciales a DEA/DRMS , _ f ~rntano antes de IVA de la credencial para producir. 

, "'~ / \__ 
J' ~ ~ ~ ,>-:, 23 de 378 ___.=:::::1 ,X · 
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Nómbre del LI.ClTANTE: C.osmocolor, .. S,A. de c.v. 
Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, 
etc. 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

votar. Se verificará que sea un precio 
aceptable. 

Se verificará que el precio unitario del 
ensobretado de credencial para votar 
desde el extranjero sea un precio 
aceptable. 

Preguntas: 

¿sería posible que la convocante indique 
el rango de precios, límite mínimo y 
máximo que considera como precio 
aceptable para la credencial y para el 
ensobretado? 

32 14 Numeral 1.2. Tipo de I Dice: 
contratación. 

-~ 

~ 

Para la presente contratación se cuenta 
con la Autorización para llevar a cabo 
adquisiciones. Arrendamientos y 
serv1c1os, cuya vigencia rebase un 
ejercicio presupuestario para ejercer la 
partida específica 33603 "Impresiones de 
documentos oficiales para la prestación 
de serv1c1os públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, 
formas valoradas, certificados y títulos". 
La erogación de los recursos para el 
ejercicio fiscal 2020, 2021, 2022, 2023 y 
2024, estará sujeta a la disponibilidad 
presupuesta! que apruebe la Cámara de 

,Diputados v el presupuesto que apruebe 

~ 
(C) ( 

Respuesta 

No es posible atender su solicitud, los 
licitantes deberán preparar sus propuestas 
económicas en relación entre otros de las 

Area que 
responde 

cantidades mínimas y máximas de loEAIDRMS 
credenciales a producir. 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

"'-':~tnbre deJLIClTA,NTE: Cóstnocolor, S,A. de C.V. ,.·· ·.- ,' ,' . ' ' ' ' . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, 
Pregunta pregunta convocatoria etc.) 

el Consejo General del Instituto, por lo 
que sus efectos estarán condicionados a 
la existencia de los recursos 
presupuestarios respectivos, sin que la no 
realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad 
alguna para las partes, cualquier pacto en 
contrario se considerará nulo. 
Preguntas: 
3.a) ¿sería posible que la convocante 
informara el techo presupuesta! para 
2019 para la partida 33603 referida? 
3.b) ¿sería posible que la convocante 
informara el techo presupuesta! que 
planea hoy para la partida 33603 de los 
ejercicio a 2020 al 2024 inclusive? 

. 

NombredelLICITANTE: Evepse,S.A.de C.V. 
' ' , ·-·.· :· '. . ·-' 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta pregunta convocatoria 

1 31 Tabla de Evaluación de Puntos y La convocante solicita para acreditar 
Porcentajes. Rubro 1, Subrubro este subrubro que los licitantes 
1.2, Capacida~e Equipamiento presenten contratos con los que se 

-~ demuestre la capacidad de producción 
' ' 

o,;,.-,,, ... 

·. 

. 

Respuesta 

. 

Respuesta 

No se acepta su propuesta. 

-r~ 
~- d--

~ (C> 
-~' 

~ 

. 

Area que 
resoonde 

. . ' ··.:, -._ . 

·. . . . 

Area que 
responde 

DERFE 

\ 
' 

~ 

•.• 

. ·. 
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';tlPmbredel LICITANTE: Evepse, S,A. de c.v. 
' ' 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

, 

~ ' 

-
~ d--- .. 

-:>< 

~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

de 2 millones de documentos por año y 
cartas de clientes donde se señale que 
los contratos se cumplieron en los 
términos señalados. 
SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
QUE SE APEGUE AL CUARTO 
PARRAFO DEL INCISO a DEL 
ARTICULO 77 DE LAS POLITICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUBLES Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y 
MODIFIQUE LOS REQUISITOS PARA 
EVALUAR ESTE SUBRUBRO A QUE 
LOS LICITANTES DEMUESTREN 
POR MEDIO DE FACTURAS Y/O 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
QUE CUENTAN CON BIENES 
DIRECTAMENTE RELACIONADOS 
CON LA PRODUCCION DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR. 
Al no cumplir el precepto normativo 
invocado, la convocante estaría 
permitiendo que algún posible licitante 
que no cuente con la más mínima 
infraestructura y que pudiera haber 
fungido como intermediario en algún 
contrato, obtenga los puntos a otorgar 
en este subrubro. 

.... ,.,,,_, 

~ 
p 

' '' 

'. '·,'', . __ ;_ ,, 

Respuesta Area que 
responde 

De conformidad con Jo señalado en el 
artículo 77 letra a. Capacidad del 
licitante, Jo que se requiere que acredite 
para la prestación del servicio es que 
cuenta con equipamiento para cumplir en 
tiempo, condiciones y calidad que 
requiere el Instituto. 

En virtud de Jo anterior, los contratos 
permiten identificar que los licitantes 
cuentan con la capacidad de 
equipamiento para atender el volumen de 
producción requerido por "El Instituto". 

, \. - '" 
~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de acl 

. ~:Ombre del LIClfANfE, Evepse, S.A. de c.v. 
. .• .• 

. . . 

' Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 

oreaunta convocatoria resoonde 
2 35 Tabla de Evaluación de Puntos y La convocante solicita que para No se acepta su solicitud. DERFE/DEA 

Porcentajes. Rubro 2, Subrubro acreditar este subrubro que los licitantes 
2.1, Experiencia y Especialidad presenten contratos con los que se Los contratos menores a 12 meses no se 

demuestre la capacidad de producción establecen como similares bajo la 
de 2 millones de documentos por año; y consideración del subrubro 2.1 
señala que no se tomarán en cuenta Experiencia y Especialidad del licitante 
contratos con vigencia ~ a 12 de la tabla de evaluación de puntos y 
meses. porcentajes de la convocatoria; ya que la 
SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE presente licitación se refiere a la 
QUE ACEPTE CONTRATOS QUE prestación de servicios con 
DEMUESTREN LA CAPACIDAD DE características muy superiores a dicho 
PRODUCCION DE 166,667 tipo de contrataciones. 
DOCUMENTOS O MAS POR MES 
{2,000,000 DE DOCUMENTOS La presente respuesta se emite de 
DIVIDIDOS ENTRE 12 MESES}, QUE conformidad con el artículo 40 del 
CUMPLAN TECNICAMENTE, SIN Reglamento del Instituto Federal 
IMPORTAR EL PERIODO DE Electoral en Materia de Adquisiciones 
VIGENCIA DEL CONTRATO. Arrendamiento de Bienes Muebles y 
Al proporcionar contratos que Servicios. 
demuestren que se cuenta con la 
Experiencia y Especialidad para 
producir igual o mayor número de 
documentos por mes que los solicitados 
por la convocante sin importar Ja 
vigencia del contrato, NO SE ESTARIA 
LIMITANDO LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN, ya que el requisito 

\ 
que se encuentra actualmente 
,olasmado representa un claro \ 

'~ ''"' / ' 
~ 

~· el-- ~ _DZ_ 
p 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. .· . 

lfombredel l.lCITANTE: l:!vepse, S.A; de C.V. 
~ . . . ' .. ·. . 

• . Núm.de Página de la Area que 
oreaunta convocatoria Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 

resoonde 
favoritismo hacia el proveedor actual de 
credenciales para votar. 
Al permitir que se demuestre una igual o 
mayor capacidad de producción en un 
menor periodo de tiempo SERÍA UN 
BENEFICIO y se obtendrían las mejores 
condiciones para el Instituto, guardando 
congruencia con el artículo 134 
Constitucional; fracciones XVII, XVIII, 
XXXIV del artículo 2°, artículos 7 y 72 del 
Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios. 
En caso de negativa de la convocante 
se le solicita que en términos de las 
fracciones I y V del artículo 3° de la Ley 
Federal de Procedimiento 
Administrativo, Ley supletoria al 
REGLAMENTO en términos de su 
artículo 1 O, señale el nombre y cargo del 
servidor público que rechaza esta 
petición; y MOTIVE Y FUNDAMENTE 
las razones de su neQativa. 

3 36 Tabla de Evaluación de Puntos y La convocante señala que los contratos No se acepta su solicitud. DERFE 
Porcentajes. Rubro 2, Subrubro deberán ser acompañados de una 
2.1, Experiencia y Especialidad traducción al español realizada por un Se requiere apegarse a lo establecido en 

~ ~erito traductor. el cuarto párrafo del numeral 1.5 Idioma 

~ ~ de la presentación de las proposiciones, 
así como los sub rubros 1.2 Capacidad de '\. 

' ' ' r ~ 
~~ 

~--
~ 

íQ 
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.• J '.·. '' .. ,, ... ' . ' . ' .· . ' ' 
, rrombredi¡l LICITANTE: Evepse, S.A. de C.V. . .. . . . . ..•.. · .· .. · 

• Núm. de Página de la , . . Area que 
"' '"' t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta ·-· d .,re~un a convoca ona res..,on e 

Nompre dél LICITANTE; Gemalto México, S,A. de C. V. 

1 

Núm.de 
regunta 

Página de la 
convocatoria 
P.35 

_;f-N 
~ 

"-.,.. 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Rubro 2, subrubro 2.1 

___, 

d-

~ 
'-..> 

>=:-" ~ 

SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE los Recursos Económicos y Capacidad 
QUE ACEPTE TRADUCCIONES de equipamiento y 2.1 Experiencia y 
SIMPLES AL ESPANOL especialidad del licitante de la Tabla de 
El tiempo que toma la contratación de un evaluación por puntos y porcentajes de la 
perito traductor de documentos que convocatoria. 
pueden contar con miles de fojas, pone 
en situación de desventaja a licitantes 
que pretendamos participar en conjunto 
con empresas internacionales que 
cuentan con contratos suscritos en 
diversos idiomas distintos al español, ya 
que la carga de trabajo de peritos 
traductores por la convocante les hace 
imposible entregar traducciones 
periciales en fecha previa a la 
presentación v apertura de propuestas. 

Pregunta I Respuesta 

Solicitamos a la convocante indique si I No se acepta su propuesta. 
es posible que un licitante, con la 
Jinalidad de acreditar los requisitos 

29 de 378 

p 

Area que 
responde 

IDERFE 
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' 

!tU>h'l!>l'ecde)L:1CITANTE; Geroalló México, S.A. de C.V. 
"" ,, ·. '. 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

2 P.35 Rubro 2, subrubro 2.1 

3 P.43 6.2.1 

. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . ... 

Pregunta 

. 

señalados en los numerales de 
experiencia y especialidad de la 
convocatoria, pueda presentar contratos 
y/o cartas y/o certificados de empresas 
filiales, subsidiarias, o su matriz, 
demostrando la relación legal 
correspondiente entre el titular de los 
documentos y el licitante. Lo anterior 
con la finalidad que no sea necesario el 
uso de la figura de propuesta conjunta a 
través de la suscripción de un convenio 
de participación conjunta entre el 
licitante y las entidades que aporten los 
contratos y/o cartas y/o certificados 
utilizados para el acreditamiento de los 
requisitos antes señalados, 
simplificando el manejo administrativo y 
documental del presente proceso de 
licitación. 

Se solicita a la convocante que acepte 
carta firmada por representante legal 
para complementar como los rubros de 
experiencia y especialidad, dichas 
cartas contendrán toda la información 
requerida por la convocante 

Solicitamos a la convocante se otorgue 
una extensión para la entrega de 

. 

. ·. . 
.. · · .. 

Respuesta 

Se deberá dar cumplimiento a lo 
solicitado en el rubro 2, sub rubro 2.1 y a 
lo señalado en la fracción IV del numeral 
3.3 "Para el caso de presentaciones 
conjuntas" de la convocatoria, donde se 
establezcan las obligaciones de cada 
uno de los participantes que formen parte 
del Convenio de participación conjunta. 

No se acepta su propuesta 

No se acepta su propuesta. 

1 propuestas por lo menos de 4 semanas En la última junta de aclaraciones que se 
"- , & celebre oara este procedimiento, se dará 

. ~- -

~- d-. 
~ 

.z;(,_ ~ 
~ 

. . 

. 

Area que 
responde 

DERFE 

DERFE 

\. 
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~mbre <1.el UCITANTE: Gem.alto Méxlco, S,A. de C.V. 
' ",. . . . . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) 
oreaunta convocatoria 

4 

5 

P.44 6.2.4 

P.68 Anexo Técnico, Rubro 
Subrubro 3.1.1, inciso a 

~N 
!2 

~ d--
~ 

.:t,Z 

3 

'.\, 
' -~ ' .. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

más a la fecha establecida del 16 de 
mayo 

Se solicita a la convocante se otorgue 
una extensión para la entrega de las 
muestras requeridas de conformidad 
con el numeral 3.1.6.1 del Anexo 
Técnico, dada la complejidad de las 
mismas y los elementos de seguridad 
requeridos aunado al tiempo que lleva 
realizar la personalización se sugiere un 
tiempo de fabricación de al menos 4 
semanas 

Material de una sola capa resistente al 
agua y a la des-laminación. Solicitamos 
a la convocante ajustar este 
requerimiento para que los licitantes que 
ofrezcan otro material distinto al Teslin 
puedan cumplir, ya este requerimiento 
es restrictivo. La mayoría de los 
materiales de seguridad disponibles en 
el mercados distintos al Teslin y usados 
por una gran cantidad de países en el 
mundo son materiales de más de una 
capa, así mismo, dependiendo del 
proceso de fabricación, pueden agregar 
niveles de seguridad adicionales a los 
documentos, creando un documento 

31 de 378 

~ 

. . 

.·· · . 

. . .·. . , . : ,:··"' 

Respuesta Area que 
responde 

a conocer la fecha en la que se llevará a 
cabo el acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 
No se acepta su propuesta. DERFE 

En la última junta de aclaraciones que se 
celebre para este procedimiento, se dará 
a conocer la fecha en la que se llevará a 
cabo el acto de presentación y apertura 
de proposiciones y la entrega de 
muestras. 

No se acepta, en caso de que "El DERFE 
Licitante" ofrezca un material diferente al 
teslin, que proporcione las mismas o 
mejores características que las 
requeridas en el inciso A) Material del 
cuerpo de la credencial para votar, 
deberá proporcionar la información y 
documentación para verificar que son 
similares o mejores, mismas que 
deberán especificarse en su oferta 
técnica. 

"'\. 

" -:í ~ 
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' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

"-..1iambre d11l LlCiT ANTE; Gernalto México, S,k de C,V, · · . . · .. . . . . .· .. · 

Núm. de Página de la . . . Area que 
_ ·-· t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d ure ... un a convoca oria resoon e 

más robusto y sin causar des-
laminación. 

6 P. 68 Anexo Técnico, Rubro 3 "El Proveedor", deberá entregar a "El En caso de que "El Licitante" ofrezca un DERFE 
Subrubro 3.1.1, inciso a Instituto" 300 aparatos y/o insumos material diferente al teslin, deberá 

técnicos para la verificación del Teslin entregar a "El Instituto" 300 aparatos y/o 
de seguridad propuesta. Se solicita a la insumos técnicos para la verificación del 
convocante ajustar este requerimiento elemento de seguridad del material 
para que los licitantes que ofrezcan otro propuesto. 
material distinto al teslin puedan cumplir, 
ya que es restrictivo y no permite la 
competencia en igualdad de 
circunstancias 

7 P. 70 Anexo Técnico, Rubro 3 Espesor/calibre de 10.5 mils (milésimas Lo que se establece en el numeral 3.1.1 DERFE 
Subrubro 3.1.1, inciso a . de pulgada) o 267 micrones. En el "Elementos de presentación, Material del 

mismo Anexo Técnico, Rubro 3 cuerpo de la credencial para votar" del 
Subrubro 3.1.1, inciso e) se menciona Anexo 1 Especificaciones Técnicas; 
espesor de 0.68 mm valor mínimo y 0.84 "Espesor/calibre de 10.5 mils (milésimas 
mm valor máximo. Se solicita a la de pulgada) o 267 micrones", se refiere al 
convocante se establezca cuál es el material del cuerpo de la credencial con 
valor correcto para este concepto. teslin. 

En caso de proponer teslin, u otro 
material distinto al teslin que proporcione 
las mismas o mejores características, 
deberá cumplir con las dimensiones de la 
credencial para votar especificadas en el 
inciso E) Dimensiones de la Credencial 

. para Votar del numeral 3.1.1 Elementos 
· - '"- ) de presentación, tabla 1,Dimensiones de , 

~ ''. ,.,X 
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"-:~,:,ml:!rédél I..ICITANTI:.; Gernaito México, S.A. de c.v. . ...•. 
. . .. -·.· . . . . . . . "' . 

' 

Núm. de Página de la . . . Area que 
O 

·-· t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d reuun a convoca oria respon e 
la Credencial para Votar del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas. 

8 P. 72 Anexo Técnico, Rubro 3 Identificar de manera única las hojas Se aclara que en caso de ofertar otro DERFE 
Subrubro 3.1.1 individuales del sustrato. La material distinto al teslin que proporcione 

identificación de hojas es una práctica las mismas o mejores características, "El 
común para documentos en material Licitante deberá describir en su 
Teslin, ya que estos son pre-impresos propuesta técnica el procedimiento para 
en hojas de diferentes formatos con identificar de manera única las piezas 
varias credenciales en una misma hoja. individuales del material propuesto para 
Ya que este proceso Licitatorio permite el cuerpo de la credencial para su control 
ofrecer credenciales en materiales y trazabilidad. 
diferentes, este requerimiento es 
restrictivo. Se solicita a la convocante 
eliminar este requisito para los licitantes 
que estén ofreciendo otro material 

9 P. 77 Anexo Técnico, Rubro 3 La personalización de la credencial No se podrá ofertar una especificación DERFE 
Subrubro 3.1.2 deberán ser impresos a una resolución menor a la solicitada, dado que la 

de al menos de 800 dpi reales. resolución solicitada por "El Instituto" ha 
Solicitamos a la convocante se garantizado la impresión de millones de 
reconsidere este requerimiento ya que formatos de Credencial para Votar, así 
con una resolución de al menos 600 dpi como los microtextos y la información 
reales, se garantiza plenamente el que se integra en los elementos de 
cumplimiento de los requerimientos de seguridad y control en la Credencial para 
diseño con la misma calidad y seguridad Votar, a la resolución establecida en la 
de la Credencial para Votar definidos en presente convocatoria, el requerimiento 
este Anexo Técnico, asegurando la de la resolución es de al menos 800 dpi 

">. apariencia de la misma reales, cabe mencionar que esta 
"-.. \~ resolución sólo es oara la \ 

\ "'- "~ l -, "'· ,.,. 
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pregunta convocatoria 
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11 P. 201 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Anexo Técnico, Rubro 
Subrubro 3.1.6.1 

Apéndice A Protocolos 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclarac,on 

Pregunta Respuesta Area que 
responde 

3 1 Entrega de "Muestras genéricas" para 
evaluación técnica Las muestras 
solicitadas en esta sección no son 
genéricas, las características y los 
elementos solicitados son muy 
específicos y corresponden a lo que en 
la actualidad poseen las credenciales 
para votar. Se solicita a la convocante 
que elimine éstas restricciones y permita 
entregar muestras genéricas donde se 
evidencie las características básicas a 
evaluar. 

personalización de la Credencial para 
Votar. 

No se acepta su propuesta. 

Las muestras deberán contar con los 
requerimientos establecidos y como se 
indica en el numeral 3.1.6.1 Entrega de 
"Muestras genéricas" para evaluación 
técnica del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas. 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 

DERFE 

Las muestras genéricas a entregar a "El En el numeral 3.1.6.1 Entrega de IDERFE 
Instituto" deberán integrar al menos lo "Muestras genéricas" del Anexo 1 
siguiente, inciso a. Ser elaboradas con Especificaciones Técnicas para 
los materiales, calidad de impresión y evaluación técnica, inciso A. se indica 
elementos de seguridad solicitados por que las muestras genéricas deberán ser 
"El Instituto", asimismo, deberán incluir elaboradas con los materiales, calidad de 
la leyenda "Muestra". impresión y elementos de seguridad 

Se solicita a la convocante permitir que 
las muestras genencas vengan 

';!identificadas con cualquier leyenda o 

solicitados por "El Instituto", asimismo, 
deberán incluir una le7istintivo ·, 

j- N ~ 

~ 
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(d 
_- . _· .. -- . . . -· ... · . . . . . . :, 

ttombre del LICITANTE, <3ernal!o Méxlco, S.A. de C.V. 
~ ;,_ . ' , . , . . . . . .- . ; 

~~:- dte Página dte 1~ Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Ar~,: qude 
...,re~un a convoca ona res1-1on e 

distintivo que indique que son muestras; que permita identificar que es una 
toda vez que solicitar la leyenda Credencial de Muestra. 
"Muestra" es un requerimiento 
específico y restrictivo ya que requiere 
del desarrollo de un diseño único y 
especial para este proyecto. 

12 P. 201 Apéndice A Protocolos Tabla 36 Tabla 1 - Elementos de seguridad en el No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
anverso cumplir con los elementos requeridos de 

Se solicita a la convocante no limitar el la Credencial respetando su ubicación en 
, d I t · t d d 

1 
, 

1 
el anverso y reverso de las muestras area e a ar¡e a on e se co ocaran as , . . , 

medidas de seguridad ya que limitar a genencas para su evaluac,on. 

cierto número de medidas de seguridad 
en el anverso de las muestras genéricas 
es muy específico y restrictivo; y se 
requiere del desarrollo de un diseño 
único y especial para este proyecto. Se 
solicita se acepte demostrar el 
cumplimiento colocando los elementos 
tanto en el reverso como en el anverso. 

13 P. 201 Apéndice A Protocolos Tabla 36 Pre-impresión en Offset de seguridad Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1, DERFE 
Para las muestras genéricas se "Entrega de muestras genéricas para 
aceptará la utilización de una resolución evaluación técnica" del Anexo 1 
a 12,800 dpi reales del fondo de la Especificaciones Técnicas podrá 
Credencial. presentar como parte de su propuesta 

"- Se solicita a la convocante no limitar la técnica muestras genéricas de 
,· , • .narticipación de los Jicitantes al requerir - "-

'- '- ' \,,, - .... / ;r ~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

que las muestras se entreguen a una 
resolución de 12,800 dpi, siendo este 
requerimiento específico y restrictivo. Se 
solicita que se permita entregar las 
muestras a una resolución entre 4,000 
y 6,400 dpi reales ya que con estos 
parámetros se cumple el requerimiento 
mínimo para que no se permita detectar 
la estructura de los pixeles de la imaqen. 
Fotografía a color Impresa digitalmente 
a una resolución mínima de 800 x 800 
dpi reales. 
Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al requerir 
que la Fotografía en las muestras se 
entregue a una resolución de 800 x 800 
dpi reales. Siendo este requerimiento 
específico y restrictivo. Se solicita que 
se permita entregar a una resolución de 
600 dpi reales tomando en cuenta que 
con 600 dpi reales se cumplen con el 
requerimiento mínimo para impresión de 
fotografía a color, por lo que no se 
requiere de una resolución mayor 
considerando que son tarjetas 
giuestras. 

~ 
' 

36 de 378 
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Respuesta Area que 
responde 

credenciales para votar con una 
resolución entre 4,800 dpi y 12,800 dpi. 

No se podrá ofertar una especificación DERFE 
menor a la solicitada, dado que la 
resolución solicitada por "El Instituto" ha 
garantizado la impresión de millones de 
formatos de Credencial para Votar, de la 
información que se integra en los 
elementos de seguridad y control en la 
Credencial para Votar, a la resolución 
establecida en la convocatoria, el 
requerimiento de la resolución es de al 
menos 800 dpi reales, cabe mencionar 
que esta resolución sólo es para la 
personalización de la Credencial para 
Votar. 

r )/ 
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. . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Elementos visibles bajo luz ultravioleta o 
infrarroja. Datos variables sobre el 
cuerpo del formato de Credencial para 

. ·· .. 
. . . . .. 

Respuesta 

No se acepta su propuesta, deberá 
cumplir con el requerimiento de los 
Elementos visibles bajo luz ultravioleta 

Votar en forma horizontal y con datos variables sobre el cuerpo del 
uniformemente se imprimirá: En dos formato de Credencial para Votar en 
líneas: El nombre Con:ipleto del forma horizontal, en dos líneas: El 
Ciudadano, Formato Unico de nombre . Completo del Ciudadano, 
Actualización y Recibo y Fecha de Formato Unico de Actualización y Recibo 
Trámite. y Fecha de Trámite. 
Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
este elemento de seguridad de forma 
horizontal, siendo este requerimiento 
específico y restrictivo además de que 
conlleva desarrollar un diseño único y 
especial para este proyecto. Se solicita 
se acepte demostrar el cumplimiento de 
este requerimiento imprimiendo tanto en 
forma vertical como horizontal. 

16 P.201 Apéndice A Protocolos Tabla 36 Elementos visibles bajo luz ultravioleta o Para efecto de las muestras, podrá 
infrarroja. Datos fijos sobre el cuerpo del demostrar el cumplimiento de este 
formato de Credencial para Votar, como requerimiento colocando cualquier 
son la silueta de la República Mexicana, silueta, logo, leyenda o diseño gráfico 
lago del INE, leyenda México y Urna 
Electoral o un diseño gráfico no visible Se aclara que las muestras deberán 
en tinta de seguridad recomendado por contar con los requerimientos 
"El Licitante". establecidos y como se indica en el 

~ 
Se solicita a la convocante no limitar la numeral 3.1.6.1 Entrega de "Muestras 

' 
JJarticipación de los licitantes al solicitar -

' ., ' 
.----;:,' 
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Area que 
responde 

DERFE 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclarac · · 

.. . 

Pregunta 

en el apartado de muestras genéricas 
un elemento exclusivo como el Lago del 
INE o detalle como la silueta de la 
República Mexicana o símbolo ya que 

. 

·, _- ' ·. 

Respuesta 

genéricas"para evaluación técnica del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas. 

"Los diseños de la Credencial para votar 
es un requerimiento específico y son ilustrativos, y no deberá considerarse 
restrictivo que requiere del desarrollo de como guía o base para la evaluación de 
un diseño único y especial para este los diseños presentados por los 
proyecto. Se solicita a la convocante se Licitantes, el original mecánico para la 
pueda demostrar el cumplimiento de producción con el detalle de datos fijos y 
este requerimiento colocando cualquier variables, será entregado a "El licitante" 
silueta, loqo, levenda o diseño qráfico que resulte adjudicado. 
l~agen de Seguridad Dispositivo Para efecto de las muestras, podrá 
Opticamente Variable (OVD por sus colocar cualquier OVD que cumpla con 
siglas en inglés) de producción las medidas de seguridad requeridas en 
controlada y diseño exclusivo de "El el numeral 3.1.2 Elementos de 
Instituto". Presentación, inciso B) Imagen de 
Se solicita a la convocante no limitar la seguridad de "El Instituto", del Anexo 1 
participación de los licitantes al solicitar Especificaciones Técnicas de la 
en el apartado de muestras genéricas Convocatoria. 
un elemento de diseño exclusivo de "El 
Instituto", ya que es un requerimiento Se aclara que las muestras deberán 
específico y restrictivo que además de contar con los requerimientos 
requerir la aprobación del instituto para establecidos y como se indica en el 
emplear su diseño, se necesita un numeral 3.1 Especificaciones del Modelo 
desarrollo especial para este proyecto. de Credencial para Votar Requerido del 
Se solicita a la convocante se puede Anexo 1 Especificaciones Técnicas: 
demostrar el cumplimiento de este 
requerimiento colocando cualquier OVD "Los diseños de la Credencial para votar 

s9.ue cumpla con las medidas de son ilustrativos, y no deberá considerarse 
r.--.."s. como auía o base oara la evaluación de 

(C) ~ 

. .. 
Area que 
responde 
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Solicitudes de aclaración 

'-.. Jfoml:!re de!LICITANtl;: Gem.alto México, S.A. de C.V. · · ···•· ·· 
.' ' ' . . ' . -. . ,,' .· .,. 

Núm. de Página de la , . . Area que 
-· ·- t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta ·- d J,lre'-lun a convoca ona res ... on e 

seguridad requeridas en el Anexo los diseños presentados por los 
Técnico. Licitantes, el original mecánico para la 

producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 

Cabe señalar que el OVD que presente 
en las muestras genéricas y el que 
utilizará para la producción, deberá ser el 
mismo, lo único que se acepta es que el 
diseño que se integre en las muestras 
oodrá ser diferente. 

18 P. 201 Apéndice A Protocolos Tabla 36 Fotografía fantasma con datos variables Para efecto de las muestras, podrá DERFE 
Fotografía fantasma del ciudadano a demostrar el cumplimiento de este 
color integrada con datos variables requerimiento colocando la Fotografía 
ubicada en el lado derecho de la tanto en el lado derecho como en el lado 
Credencial para Votar. izquierdo del anverso. 
Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar Se aclara que las muestras deberán 
en el apartado de muestras genéricas contar con los requerimientos 
una Fotografía específicamente en el establecidos y como se indica en el 
lado derecho de la tarjeta, siendo éste numeral 3.1 Especificaciones del Modelo 
un requerimiento específico y restrictivo de Credencial para Votar Requerido del 
que requiere del desarrollo de un diseño Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
único y especial para este proyecto. Se Convocatoria: 
solicita a la convocante se pueda 
demostrar el cumplimiento de este "Los diseños de la Credencial para votar 
requerimiento colocando la Fotografía son ilustrativos, y no deberá considerarse 
tanto en el lado derecho como en el lado como guía o base para la evaluación de 

~ izquierdo. los diseños presentados por los , 
' ..... ' """' ... 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 
-

Respuesta 

Licitantes, el original mecarnco para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte aajudicado. 

Microtexto Microtexto con datos fijos en J No se acepta su propuesta, 
0.5 de punto en la parte inferior de la 
franja de color solido gris "IN E". 
Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
en el apartado de muestras genéricas 
un microtexto en un lugar determinado 
con un diseño y color específico, siendo 
éste un requerimiento específico y 
restrictivo ya que requiere del desarrollo 
de un diseño único y especial para este 
proyecto. Se solicita a la convocante se 
pueda demostrar el cumplimiento de 
este requerimiento colocando un 
microtexto en cualquier parte de la 
tarjeta. 

Deberá cumplir con los elementos de 
seguridad requeridos en el anverso y 
reverso, según corresponda, de las 
muestras genéricas para su evaluación 
conforme se especifica en al Apéndice 
"A" Protocolos. 

Y se aclara que las muestras deberán 
contar con los requerimientos 
establecidos y como se indica en el 
numeral 3.1.6.1 Entrega de "Muestras 
genéricas" para evaluación técnica 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria. 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 

'" ~e resulte adjudicado. ~·::"~< 40 de 378 
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~--·· - Núm.de 
pregunta 

20 

Página de la 
convocatoria 
P.202 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Apéndice A Protocolos Tabla 36 

Pregunta 

Microtexto Microtexto variable de 0.5 de 
punto, el cuál será impreso en la base 
del recuadro destinado para la firma del 
ciudadano; como dato variable será el 
nombre completo del ciudadano y fecha 
del trámite sin espacios intermedios. 
Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
en el apartado de muestras genéricas 
un microtexto variable en un lugar 
determinado, siendo éste un 
requerimiento específico y restrictivo ya 
que requiere del desarrollo de un diseño 
único y especial para este proyecto. Se 
solicita a la convocante se pueda 
demostrar el cumplimiento de este 
requerimiento colocando un microtexto 
variable en cualquier parte de la tarjeta. 

Respuesta 

No se acepta su propuesta, 

Para efecto de las muestras deberá 
cumplir con los elementos de seguridad 
requeridos en el anverso y reverso de las 
muestras genéricas para su evaluación 
conforme se especifica en al Apéndice 
"A" Protocolos. 

Y se aclara que las muestras deberán 
contar con los requerimientos 
establecidos y como se indica en el 
numeral 3.1.6.1 Entrega de "Muestras 
genéricas" para evaluación técnica 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, conforme a 
los siguiente: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 

1 que resulte adjudicado. 

Area que 
res_e_onde 

DERFE 

21 P.202 Apéndice A Protocolos Tabla 37 1 Tabla 2 - Elementos de seguridad en el I No se acepta su propuesta, IDERFE 
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reverso 
Se solicita a la convocante no limitar el 

, ";::J,i;a de la tarjeta donde se colocarán las 

~ 
41 de 378 
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Para efecto de las muestras deberá 
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22 P.202 Apéndice A Protocolos Tabla 37 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

· . 

medidas de seguridad ya que limitar a 
cierto número de medidas de seguridad 
en el reverso de las muestras genéricas 
es muy especifico y restrictivo; y se 
requiere del desarrollo de un diseño 
único y especial para este proyecto. Se 
solicita se acepte demostrar el 
cumplimiento colocando los elementos 
tanto en el reverso como en el anverso. 

Microtexto Microtexto variable de 0.5 de 
punto, el cuál será impreso en el marco 
del recuadro de elecciones federales y 
locales; como dato variable será el 
nombre completo del ciudadano. 
~ ,, 

~ 

.. .·· •· .· . 

. . . · •. · . · .. 

Respuesta Area que 
responde 

requeridos en el anverso y reverso, 
según corresponda, de las muestras 
genéricas para su evaluación conforme 
se especifica en al Apéndice "A" 
Protocolos. 

Y se aclara que las muestras deberán 
contar con los requerimientos 
establecidos y como se indica en el 
numeral 3.1.6.1 Entrega de "Muestras 
genéricas" para evaluación técnica 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, conforme a 
los siguiente: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 

No se acepta su propuesta, DERFE 

Para electo de las muestras deberá 
cumplir con los elementos de seguridad 
requeridos en el anverso y reverso, 

\ seaún corresoonda, de las muestras 

~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

>J -_ _- -·. __ · ___ ·__ . . " .. . . . _. . .. :· .. ,, . 
. ::NomJ)re del LICITANTE: Gemalto México, .S.A. de c. v. · . . .. · 

•... - . ·- . . ·. "º• _.· ', 

Núm. de Página de la . . . Area que 
P 

'" t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta ·- d re~un a convoca ona restJon e 
Se solicita a la convocante no limitar la genéricas para su evaluación conforme 
participación de los licitantes al solicitar se especifica en al Apéndice "A" 
en el apartado de muestras genéricas Protocolos. 
un microtexto variable en un lugar 
determinado, siendo éste un Y se aclara que las muestras deberán 
requerimiento específico y restrictivo ya contar con los requerimientos 
que requiere del desarrollo de un diseño establecidos y como se indica en el 
único y especial para este proyecto. Se numeral 3.1.6.1 Entrega de "Muestras 
solicita a la convocante se pueda genéricas" para evaluación técnica 
demostrar el cumplimiento de este Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
requerimiento colocando un microtexto Técnicas de la Convocatoria, conforme a 
variable en cualquier parte de la tarjeta. los siguiente: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 

23 P. 202 Apéndice A Protocolos Inciso D Incluir Microtexto con la Para efecto de las muestras, podrá DERFE 
leyenda "México. Instituto Nacional demostrar el cumplimiento de este 
Electoral" en el anverso con impresión requerimiento colocando cualquier 
Offset de alta resolución Anverso leyenda en microtexto con impresión 
Se solicita a la convocante no limitar la Offset de alta resolución. 
participación de los licitantes al solicitar 
en el apartado de muestras genéricas Para efecto de las muestras deberá , 

".un microtexto en un lugar determinado cumplir con los elementos requeridos en , . ,_ ~ -
¿ ~ 

f ~ C7'-- ' e/.___ ~ ~ 
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~mbre.del LléltANTe~ GemaltoMéxico, .S.A de c.v. 
Núm. de Página de la 

~egunta convocatoria 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

24 P.202 Apéndice A Protocolos 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

con la leyenda específica "México. 
Instituto Nacional Electoral", siendo éste 
un requerimiento específico y restrictivo 
ya que requiere del desarrollo de un 
diseño único y especial para este 
proyecto. Se solicita a la convocante se 
pueda demostrar el cumplimiento de 
este requerimiento colocando cualquier 
leyenda en microtexto con impresión 
Offset de alta resolución. 

inciso F Incluir un código de barras tipo 
128 subset C de 1 O dígitos numéricos 
con una medida de 4 mm. por 12.4 mm. 
en forma horizontal. Éste deberá ser 
leído e interpretado por los lectores con 
los que cuenta "El Instituto", el cual 
deberá contener "1234567890". 
Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
en el apartado de muestras genéricas 

Respuesta 

el anverso y reverso, según corresponda, 
de las muestras genéricas para su 
evaluación conforme se especifica en al 
Apéndice "A" Protocolos. 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adj_udicado. 
No se acepta su propuesta, 

Así mismo, deberá contar con los 
requerimientos establecidos y como se 
indica en el numeral 3.1.6.1 Entrega 
de "Muestras genéricas" para evaluación 
técnica Requerido del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, conforme a los siguiente: 

un elemento de forma exactamente "Los diseños de la Credencial para votar 
horizontal, siendo éste un requerimiento son ilustrativos, y no deberá considerarse 
específico y restrictivo ya que requiere como guía o base para la evaluación de 
del desarrollo de un diseño único y los diseños presentados por los 

,._ 
1 
especial para este proyecto. Se solicita Licitantes, el original mecánico para la 

<:hfe pueda demostrar el cumplimiento de producción con el detalle de datos fijos y 

/-_ _p ~ "---.}-~ 44 de 378 ~ 
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Area que 
res_JJ_onde 

DERFE 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

. .) . . . . . ·.· . . . . ·... . 
-~ml¡)re df!l LICITANTE;· Gemalto México, S.A. de C. V, 

Num. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

25 P.202 

26 P.203 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Apéndice A Protocolos 

Apéndice A Protocolos 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta Area que 
responde 

este requerimiento imprimiendo el I variables, será entregado a "El licitante" 
código de barras tipo 128 subset C de que resulte adjudicado. 
1 O dígitos numéricos tanto en forma 
vertical como horizontal. 
inciso H La separación entre el Códigos 
deberá ser al menos de 2.5 mm. 
Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
en el apartado de muestras genéricas 
colocar los códigos QR en un lugar 
determinado y a una distancia 
determinada, siendo éste un 
requ,erimiento específico y restrictivo ya 
que requiere del desarrollo de un diseño 
único y especial para este proyecto. Se 
puede demostrar el cumplimiento de 
este requerimiento imprimiendo los 
códigos QR en cualquier parte de la 
tarjeta. 

No se acepta su propuesta, IDERFE 

Para efecto de las muestras deberá 
cumplir con los elementos de seguridad 
requeridos en el anverso y reverso, 
según corresponda, de las muestras 
genéricas para su evaluación conforme 
se especifica en al Apéndice "A" 
Protocolos. 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 
No se acepta su propuesta, IDERFE 

Para efecto de las muestras deberá 
cumplir con los elementos requeridos en 
el anverso y reverso, según corresponda, 

,1 

inciso J El diseño de las Credenciales 
entregadas para realizar las pruebas 
técnicas, deberán ser similares en 
apariencia y distribución a la Credencial 
descrita en el punto 3.1 
"Especificaciones del Modelo de 

"- ~redencial para Votar Requerido". 
de las muestras genéricas para su 

«<"'" \. 
J- ~ ~ 

'. , 

~~ ~~-' 

,__:.::, ....... ~~ 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

27 P.208 Apéndice A Protocolos 

Verificación de existencia del 
microtexto 

' 
'';a 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
en el apartado de muestras genéricas 
apegarse a un diseño determinado en 
apariencia y distribución, siendo éste un 
requerimiento específico y restrictivo ya 
que requiere del desarrollo de un diseño 
único y especial para este proyecto. Se 
solicita a la convocante se pueda 
demostrar el cumplimiento de este 
requerimiento colocando todos los 
requerimientos de las tablas 
mencionadas anteriormente en 
cualquier parte de la tarjeta. 

inciso A Se verificará con un lente de 
aumento de 1 Ox (Cuenta hilos y/o 
microscopio) que el microtexto fijo con 
tecnología Offset (diseño gráfico) en el 
anverso, sea legible de manera 
continua. (Que el texto se encuentre 
nítido y permita su lectura). 

Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
en el apartado de muestras genéricas 
un microtexto en un lugar determinado 
ya sea reverso o anverso, es un 
requerimiento específico y restrictivo ya 
que requiere del desarrollo de un diseño 
único y especial para este proyecto. Se 

~ ~ 

~p/.__ 

. ,~ 
_,., 

~ ,-----· 
C::::----- o'-<' ~ 

. ·. 

. · . 

Respuesta Area que 
resoonde 

evaluación conforme se especifica en al 
Apéndice "A" Protocolos. 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 

Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1 DERFE 
"Entrega de muestras genéricas para 
evaluación técnica" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, podrá presentar como 
parte de su propuesta técnica muestras 
genéricas de credenciales para votar con 
una resolución entre 4,800 dpi y 12,800 
dpi. 

Para efecto de las muestras deberá 
cumplir con los elementos de seguridad 
requeridos en el anverso y reverso, 
según corresponda, de las muestras 
genéricas para su evaluación ~arme ~ 

:-( y 
/ 

. 
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ANEXO 2 

Solicitudes de aclaración 

· Ni:{mbredel.LICíTA,NTE, Gemalto México, S.A. de ON. · · ·· ., •·.·• .. s . .. . . . ,, _ ... ·· ', .· 
Núm. de Página de la . . . Area que 
-· ·- t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta d ureuun a convoca ona respon e 

solicita a la convocante se pueda se especifica en al Apéndice "A" 
demostrar el cumplimiento de este Protocolos. 
requerimiento colocando un microtexto 
con impresión Offset de alta resolución. Se aclara que "Los diseños de la 

Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adiudicado. 

28 P. 208 Apéndice A Protocolos inciso B Se verificará con un lente de Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1 DERFE 

J-
~- ol-. 

V T ., d . t . d I aumento de 1 Ox que el microtexto "Entrega de muestras genéricas para 
,,rn i~ac;on e exis encia e variable en el reverso, ubicado en el evaluación técnica" del Anexo 1 

micro ex O contorno del recuadro destinado para la Especificaciones Técnicas de la 
firma sea legible de manera continua. Convocatoria, podrá presentar como 
Se solicita a la convocante no limitar la parte de su propuesta técnica muestras 
participación de los licitantes al solicitar genéricas de credenciales para votar con 
en el apartado de muestras genéricas una resolución entre 4,800 dpi y 12,800 
un microtexto variable en un lugar dpi. 

_./ 

~ gZ_ 

determinado ya sea en el reverso o 
anverso, es un requerimiento específico Para efecto de las muestras deberá 
y restrictivo ya que requiere del cumplir con los elementos de seguridad 
desarrollo de un diseño único y especial requeridos en el anverso y reverso, 
para este proyecto. Se solicita a la según corresponda, de las muestras 
convocante se pueda demostrar el genéricas para su evaluación conforme 
cumplimiento de este requerimiento se especifica en al Apéndice "A" 

~~.e.alocando un microtexto variable con Protocolos. 

~~ ' 
__, ,... -- -- - " 

~ 
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-1:N<>mbre delill::1tANtE: éema!to México, S.A. de c.v. 
Núm. de I Página de la 

_Q_rllg_Unta convocatoria 

29 P.208 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Apéndice A Protocolos 

Verificación del Dispositivo 
Ópticamente Variable (OVD) 

ANEX02 
Solicitudes de aclaracion 

Pregunta 

impresión Offset de alta resolución en 
cualquier parte de la tarjeta. 

Esta prueba será realizada a las 100 
credenciales de "Muestras genéricas" 
entregadas para la prueba y sólo se 
aceptará como prueba satisfactoria la 
verificación correcta de al menos 95 
muestras.se verificará en el anverso, 
visualmente la existencia del OVD, 
protegiendo la fotografía y que al ser 
inclinada la muestra se visualice semi
metalizado o con cambios de color. 
Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
en el apartado de muestras genéricas 
un OVD en un lugar determinado, 
siendo éste un requerimiento específico 
y restrictivo ya que se necesita un 
desarrollo especial para este proyecto. 
Se solicita a la convocante se puede 
demostrar el cumplimiento de este 
requerimiento colocando un OVD que 

,!,._cumpla con las medidas de sequridad 

;1- N "-3'' 48 de 378 ', 

~d--
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Respuesta 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 
No se acepta su propuesta, 

Para efecto de las muestras deberá 
cumplir con los elementos de seguridad 
requeridos en el anverso y reverso, 
según corresponda, de las muestras 
genéricas para su evaluación conforme 
se especifica en al Apéndice "A" 
Protocolos. 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 

,- ~ 

Area que 
responde 

.DERFE 

\, 

,/ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

'- ,..¡_ ' '·._,.' ' ,,·' " ' ' . "· ,' ' ' ' ' 
, ,1.,ombre del. LICITANTE: Gernalto México, S.A. dé c.v. . . . . . ·.· .. • . 

Núm. de Página de la , . . Area que 
Drequnta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta resDonde 

requeridas ya sea en anverso o reverso 
de la tarjeta. 

30 P. 209 Apéndice A Protocolos Verificarán una a una las muestras en el No se acepta su propuesta, DERFE 
V 'f ·, d 

1 0 . - 'f anverso, visualmente mediante luz UV o 
en .'~~fion /

1 
diseno 9.~ª ~o mediante luz IR la existencia del diseño Para efecto de las muestras deberá 

no VISI e en in a e segun a gráfico no visible en tinta de seguridad. cumplir con los elementos de seguridad 
Se solicita a la convocante no limitar la requeridos en el anverso y reverso, 
participación de los licitantes al solicitar según corresponda, de las muestras 
en el apartado de muestras genéricas genéricas para su evaluación conforme 
una tinta de seguridad no visible en un se especifica en al Apéndice "A" 
lugar determinado, siendo éste un Protocolos. 
requerimiento específico y restrictivo ya 
que se necesita un desarrollo especial Se aclara que "Los diseños de la 
para este proyecto. Se solicita a la Credencial para votar son ilustrativos, y 
convocante se pueda demostrar el no deberá considerarse como guía o 
cumplimiento de este requerimiento base para la evaluación de los diseños 
colocando una tinta de seguridad no presentados por los Licitantes, el original 
visible ya sea en anverso o reverso de mecánico con el detalle de datos fijos y 
la tarjeta. variables, será entregado a "El Licitante" 

que resulte adjudicado. 
31 P. 209 Apéndice A Protocolos Se verificará en el anverso, visualmente Para efecto de las muestras podrá, en DERFE 

V 'f . , d . 
1 

. d 
I 

la fotografía fantasma, corroborando lugar de la silueta de la República 
f ~n ic~?1º¡" 

1 
e exis encia e ª que sea la misma imagen del titular del Mexicana, colocar cualquier silueta, logo, 

0 ogra 1ª an asma documento y que esta sea conformada leyenda o diseño gráfico visible bajo la 
por datos variables luz ultra violeta, cumpliendo con los 
Se solicita a la convocante no limitar la elementos de seguridad requeridos en el 
participación de los licitantes al solicitar anverso y reverso, según corresponda, 

"t,, en el apartado de muestras genéricas de las muestras genéricas para su 
, ,<::: ,una Fotoqrafía fantasma en un luoar \. 

d C""-.. "-)'-:,"'-, -- . --- _.---;7 V' 
,/ 

~~oZ. >,< .+---_ re:> 
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ANEXO 2 

'Nombre delLICltANTE; Gemalto México, $,A, de Q. V. . . . .· . . . ..· . · ·• 
Núm. de Página de la • . . Area que 
~· ,N, t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta ·~· d t-'re~un a convoca ona res..,on e 

determinado, siendo éste un evaluación conforme se especifica en al 
requerimiento específico y restrictivo ya Apéndice "A" Protocolos. 
que necesita un desarrollo especial para 
este proyecto. Se solicita a la Se aclara que "Los diseños de la 
convocante se pueda demostrar el Credencial para votar son ilustrativos, y 
cumplimiento de este requerimiento no deberá considerarse como guía o 
colocando la fotografía fantasma ya sea base para la evaluación de los diseños 
en anverso o reverso de la tarjeta. presentados por los Licitantes, el original 

mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 

32 P. 209 Apéndice A Protocolos inciso b Se tomará como elemento No se acepta su propuesta. DERFE 

.--~-

V . . . . 
1 

t verificado, cuando para cada una de las 
_er~;cac~o~ 

1 
d~t ~ f~en os muestras de credenciales se determine Para efecto de las muestras deberá 

visi es ªJº uz u ra vio e ª la visualización de la silueta de la cumplir con los elementos de seguridad 
República Mexicana, lago del INE, requeridos en el anverso y reverso, 
leyenda México y Urna Electoral. según corresponda, de las muestras 
Se solicita a la convocante no limitar la genéricas para su evaluación conforme 
participación de los licitantes al solicitar se especifica en al Apéndice "A" 
en el apartado de muestras genéricas Protocolos. 
un elemento exclusivo como el Lago del 
INE o elemento detallado como la Se aclara que "Los diseños de la 
silueta de la República Mexicana siendo Credencial para votar son ilustrativos, y 
éste un requerimiento específico y no deberá considerarse como guía o 
restrictivo ya que requiere del desarrollo base para la evaluación de los diseños 
de un diseño único y especial para este presentados por los Licitantes, el original 
proyecto. Se solicita a la convocante se mecánico para la producción con el 

"'- puede demostrar el cumplimiento de detalle de datos fijos y variables, será 
, f, "'ste reauerimiento colocando cualauier \. 

Ji-
.,.,.. ~ -------.,, - "- / . 

~d--- ~~ ~ 
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ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

\_ l!'<101bré dél LICITANTE: Gernalto México, S,A. de C.V. . . ._ ·.·.. . . . .. •· .· 
Núm. de Página de la . . . Area que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta resoonde 

silueta, logo, leyenda o diseño gráfico entregado a "El Licitante" que resulte 
visible bajo la luz ultra violeta en adjudicado. 
cualquier parte de la tarjeta. 

33 P. 218 Apéndice A Protocolos Como parte integral de la batería de No se acepta su propuesta. DERFE 

1 
. 

0 
pruebas de laboratorio, se aplicará las 

nciso siguientes pruebas con el fin de verificar Para efecto de las muestras deberá 
las especificaciones requeridas para la cumplir con los elementos de seguridad 
fotografía y el microtexto contenido en el requeridos en el anverso y reverso, 
contorno del recuadro para la firma del según corresponda, de las muestras 
ciudadano en el reverso de las muestras genéricas para su evaluación conforme 
genéricas de la Credencial para Votar. se especifica en al Apéndice "A" 
Se solicita a la convocante no limitar la Protocolos. 
participación de los licitantes al solicitar 
determinadas medidas de seguridad en Se aclara que "Los diseños de la 
el anverso o reverso con determinada Credencial para votar son ilustrativos, y 
forma de las muestras genéricas es muy no deberá considerarse como guía o 
específico y restrictivo ya que requiere base para la evaluación de los diseños 
del desarrollo de un diseño único y presentados por los Licitantes, el original 
especial para este proyecto. Se solicita mecánico para la producción con el 
a la convocante se puede demostrar el detalle de datos fijos y variables, será 
cumplimiento de este requerimiento entregado a "El Licitante" que resulte 
colocando los elementos tanto en el adjudicado. 
reverso como en el anverso. 

34 P. 53 Penas contractuales Considerando que la falla un uno, No se acepta su propuesta en virtud de DERFE 

4 1 N. 
1 

d S . . cualquier de las equipos del CPC no que se requiere se mantenga la 
. 1ve es e erv1c10 . f I d · ·d d d 

1 
., d d necesariamente a ecta a os acuer os continu1 a e a operacion e ca a uno 

e: ---- ( 

~-~ ><~ 

de servicio en cuanto a la entrega de de los equipos involucrados en la 
credenciales, se solicita que el texto sea producción de la Credencial para Votar, 
editado para aclarar que la penalidad para cumplir con los niveles de servicio 

": ,solo aolica en la medida en aue una falla solicitados en el numeral 4.1 Niveles de \ 

~ ~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

-~mbr&del l.lClfANfS: Gern.altO Méxioo, S.A. de C . .V. 
Núm. de Página de la 
pregunta convocatoria 

35 P. 77 

36 P. 78 

f-
~d.-

Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 
Area que 
responde 

afecta los tiempos de entrega I Servicio del Anexo 1 Especificaciones 
requeridos, siendo esto independiente Técnicas de la Convocatoria. 

3.1.2 Elementos para 
personalización 

Elementos en el anverso 

3.1.2 Elementos para 
personalización 

Elementos en el anverso 

~ ,..... 

de los tiempos para solucionar fallas, lo 
cual ya está cubierto en la penalidad 
correspondiente. 

la I Sobre los contenidos no variables que 
se deben incluir dentro de la credencial, 
se entiende que los contenidos 
siguientes serán en negro: 

" MÉXICO - INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL -CREDENCIAL PARA 
VOTAR" 

Sin embargo, las imágenes provistas en 
los términos presentan el texto 
"CREDENCIAL PARA VOTAR" en color 
(similar al magenta). 

Se solicita que se aclare si este 
contenido será personalizado en Negro, 
como indica el texto, o a color como lo 
sugiere la imagen. 

la I Sobre los contenidos no variables que 
se deben incluir dentro de la credencial, 
se entiende que basado en el texto 
previo los contenidos siguientes serán 
en negro: 

"NOMBRE - FECHA DE NACIMIENTO 
'.:i- DOMICILIO - CLAVE DE ELECTOR -

°"---''-~ 
52 de 378 

~~ (O 

Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1 IDERFE 
"Entrega de muestras genéricas para 
evaluación técnica" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria podrá presentarlo en color 
negro o como sugiere la imagen. 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 

Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1 IDERFE 
"Entrega de muestras genéricas para 
evaluación técnica" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria podrá presentarlo en color 
negro o como sugiere la imagen. 

~ 
~ 
7 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

,.@mbredeJl..lCITANTE: Ge.rnalto Méxlco, KA. de Q.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

37 P.83 

38 P. 106 

;1-
~ e/--" 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

3.1 .2 Elementos para 
personalización 

Elementos en el anverso 

Pregunta 

CURP - ANO DE REGISTRO -
SECCIÓN - EMISIÓN - VIGENCIA" 

Sin embargo, las imágenes provistas en 
los términos presentan todos estos 
textos en color (similar al magenta). 

Se solicita que se aclare si este 
contenido será personalizado en Negro 
o a color, como lo sugiere la imagen. 

la I Sobre los datos variables que se deben 
incluir dentro de la credencial, se 
entiende que basado en el texto previo 
los contenidos siguientes serán en 
negro: 

" ... nombre completo del ciudadano y 
fecha del trámite sin espacios 
intermedios ... " 

Sin embargo, las imágenes provistas en 
los términos presentan todos estos 
textos en color (similar al magenta). 

Se solicita que se aclare si este 
contenido será personalizado en Negro 
o a color, como lo sugiere la imagen. 

3.1.6.1 Entrega de muestras 
genéricas para evaluación 

Sobre el texto: "Deberá contener huella 
y firma digital como lo considere "El 
Licitante" conforme a lo descrito en el técnica 

~

unto 3.1 .1 "Especificaciones del 

" '· ,,. ~ 53 de 378 

~~ ~ 

Respuesta 
Area que 
responde 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 

Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1 IDERFE 
"Entrega de muestras genéricas para 
evaluación técnica" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria podrá presentarlo en color 
negro o como sugiere la imagen. 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
aclj_udicado. 
Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1, IDERFE 
"Entrega de muestras genéricas para 
evaluación técnica" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria no es requerido que 

~ 
\ 
> 
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' 
·:,, :. -' ... -· " . 

. :ItPmJ:m~del LICITANTE: Gem.alto México, S.A. de O.V. 
Núm. de Página de la 

Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

39 P.106 3.1.6.1 Entrega de muestras 
genéricas para evaluación 
técnica 

' 

"'' ·. 
-----· 

f ' » 
~cr--......_ ~ ?Á. 

ANEXO 2 
Solicitudes de acl 

Pregunta 

Modelo de Credencial 
Requerido"." 

. 

para 

No se encuentra referencia 

Votar 

alguna 
sobre el requerimiento de incluir huella 
digital como parte de la personalización 
gráfica de la tarjeta. Se entiende que 
las huellas hacen parte de la 
información personalizada dentro de 
los códigos QR. Favor de confirmar que 
no es necesario incluir huellas dentro 
de la personalización gráfica de la 
tarjeta de muestra ni de la tarjeta real. 

Sobre el texto: "Deberá contener huella 
y firma digital como lo considere "El 
Licitante" conforme a lo descrito en el 
punto 3.1.1 "Especificaciones del 
Modelo de Credencial para Votar 
Requerido"." 

No se encuentra referencia alguna 
sobre el requerimiento de incluir firma 
digital como parte de la personalización 
de la tarjeta. Se entiende que 
probablemente se trata de incluir la 
firma digitalizada en la tarjeta; favor de 

~onfirmar si esto es lo correcto. 

"" 
54 de 378 

~ 

. . . ; .... 

. . . . .. 

Respuesta 
Area que 
responde 

contenga una huella digital como parte 
del diseño. 

Como se muestra en la Figura 9, debajo DERFE 
de la fotografía, "El Proveedor'' deberá 
generar mediante técnicas de impresión, 
la firma digitalizada del ciudadano a 
partir de la información que entregue "El 
Instituto. 

Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1, 
"Entrega de muestras genéricas para 
evaluación técnica" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria no es requerido que 
contenga una firma digital como parte del 
diseño. 

---7 \. --.,..- "" 
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ANEXO 2 
Solicitudes de acl 

"ombred_ eJ LICl'tAl-lTE: GernaltOM~>dco, S.A. de O.V. . . . . .·· ·.. .·• ..... · · 
~ ,- . .,- "" . ·... . . . -· . .. 

Núm. de Página de la , . . Area que 
_, ·-· t t . Re!. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d ureuun a convoca ona respon e 

40 P. 106 3.1.6.1 Entrega de muestras Sobre el texto: "L. Las 100 "Muestras Para el caso que "El Licitante", para el DERFE 
genéricas para evaluación genéricas" de las Credenciales para cuerpo de la credencial para Votar, 
técnica Votar deberán entregarse totalmente proponga otro material distinto al teslin y 

laminadas por el anverso y reverso." que no requiera laminado, deberá 
De ser el caso que se olerte un material presentar la evidencia documental con la 
diferente al Teslin, que no requiera de que . cumple los requerimientos 
laminado, se solicita que se aclare que ;.elac1onados con el n~~-~ral . 3.1.1 
en esa situación el laminado total por ,,Elementos de presentacion ' mc,so B) 
anverso y reverso es opcional. Materia_[ para el laminado de la 

credencial para votar" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

41 P. 77 3.1.2 Elementos de la Sobre el texto:". La impresión de datos No se podrá ofertar una especificación DERFE 

_.--~ JI-
~ ¡/..___ 

personalización fijos y variables, así como las imágenes menor a la solicitada, dado que la 
que se integren en la personalización de resolución solicitada por "El Instituto" ha 
la credencial deberán ser impresos a garantizado la impresión de millones de 
una resolución de al menos de 800 dpi formatos de Credencial para Votar, así 
reales, considerando las tintas visibles y como los microtextos y la información 
no visibles." que se integra en los elementos de 

Considerando que el dato variable de seguridad y control _~n la Credencial para 
mayor relevancia es la fotografía del Votar, a la resoluc1o_n establec1d~ ~n la 
ciudadano y que esta se pide que esté presente con~ocatona, el requerimiento 
acorde con las indicaciones de la OACI de la resoluc,on es de al menos 800 dp1 
que indican lo siguiente: ' reales, .. cabe . mencionar que esta 

resoluc1on solo es para la 
"Calidad de la reproducción digital. Con personalización de la Credencial para 
la reproducción digital debe lograrse una Votar. 
representación exacta y reconocible del 
titular legítimo del documento. La 

~ calidad del retrato captado 
, .,.x¡riqinalmente debería ser por lo menos ~Í "- _ 

Ñ, 

~~ 

'\. -::, .. ,,,.,_ ... .- _. ... -.n . 

~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. .'.Ntmbte del LtCl't'AWTe: Gernallo México, S.A. dec.v; . . .·· · · . 
. . . . ' _. 

Núm. de Página de la . . . Area que 
-· ·-· t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta ·-· d .,re"un a convoca ona resuon e 

comparable a la calidad mínimamente 
aceptable de las fotografías (resolución 
comparable a 6-8 pares de líneas por 
milímetro). Para conseguir esta calidad 
comparable de imagen en una 
reproducción digital, deberá prestarse 
especial atención a la forma en que se 
capta la imagen, a su procesamiento y 
digitalización, a la tecnología de" 

Se solicita que el requerimiento de 
imprimir datos variables en negro, a 
color y en tintas UV sea ajustado a 
técnicas y maquinaria de impresión 
ampliamente disponibles de parte de 
múltiples proveedores, donde una 
resolución de 600 puntos por pulgada 
sea garantizada, siendo esta 
ampliamente aceptada a nivel mundial y 
estando por encima de lo sugerido por 
la OACI. 

42 P. 109 4. Servicios Sobre el texto: No se acepta, "El Licitante" deberá DERFE 

Instalaciones ""El Licitante" deberá presentar en su presentar en su propuesta té.cnic.~ al 
propuesta técnica al menos 2 menos -~ propuestas para la ub1ca.~1on e 
propuestas para la ubicación e ~stalac10~ del Centro de Producc1on de 
instalación del Centro de Producción de redencia es. 
Credenciales. "El Instituto", valorará y 

1 
• • 

'· aprobará cada una de las propuestas Se ac ar~ que, para el cumphm1ent?. de la 
presentadas por "El Licitante", 1nstalac1?n del Centro de_ producc1on de 

\ "'onsiderando que la instalación se Credenciales, no podran. prop?nerse ~ 
\. ~' 1nstalac1ones que hayan sido ut1l1zadas '-

' -¡ __ .... ~. r . -. M._ 
~ d-- ~ DI--

(=:) 
~ 
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Núm. de I Página de la 
_pr~g_unta convocatoria 

----;--
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Ref. (Número, inciso, etc.) 

~ 

~ ef---

ANEXO 2 
Solicitudes de aclarac,on 

Pregunta Respuesta 

llevará a cabo en el la Ciudad de México I en contratos anteriores para la 
(CDMX) y/o la Zona en los municipios producción de credenciales para votar. 
del Estado de México: Ecatepec, 
Naucalpan, Huixquilucan, Cuautitlán "El Proveedor'' deberá dar cumplimiento 
lzcalli, Tlalnepantla, el cual será para a lo señalado en el numeral 4 "Servicios" 
uso exclusivo de la Producción de que a la letra indica: 
Credenciales para Votar de "El 
Instituto"." 

Considerando la posibilidad de que 
alguna propuesta incluya un inmueble 
existente, tecnológicamente apropiado 
para la operación requerida por el INE 
pero dedicado a otro tipo de 
documentos, que sería adecuado para 
efectuar la operación requerida por el 
INE, solicitamos que se permita la 
presentación de una única opción de 
localización para el CPC. 

"El Proveedor'' instalará el Centro de 
Producción de Credenciales en la Ciudad 
de México (CDMX) y/o la Zona en los 
municipios del Estado de México: 
Ecatepec, Naucalpan, Huixquilucan, 
Cuautitlán lzcalli, Tlalnepantla, dicho 
Centro será para uso exclusivo de la 
producción de Credenciales para Votar 
de "El Instituto". Es decir, el área donde 
se construyan el Centro de Producción 
de Credenciales, será un área exclusiva 
para que "El Instituto" y el "El Proveedor" 
realicen la producción de credenciales 
conforme se especifica en del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, y no serán compartidas 
dichas instalaciones con otros procesos 
de producción o actividades ajenas a las 
establecidas en del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 

. "'tonvocatoria". 
~~, -

----z_? 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

43 P. 111 4.1 Niveles de servicio 

--· 
- p 

_)- ' ~ ef---
~ cf.:_ 

Sobre el texto: 

""El Proveedor" podrá utilizar la máxima 
capacidad del Centro de Producción de 
Credenciales, en caso de requerirlo para 
cumplir con los niveles de servicio 
establecidos por "El Instituto", y/o para 
atender la demanda adicional que se 
puede presentar de acuerdo a las 
campañas de actualización que realiza 
"El Instituto", dicha demanda adicional 
se puede presentar en los meses de 
enero, noviembre y diciembre de cada 
año, de acuerdo a las campañas de 
actualización que realiza "El Instituto" y 
que se intensifican en estos meses. En 
caso de que "El Instituto" requiera 
producción en algunos otros meses a 
los señalados, se notificará a "El 

~

Proveedor" con 15 días naturales de 
• ntelación." 

" 1" ,_5,, "''). 
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Respuesta 

"Asimismo, "El Licitante" no podrá 
proponer como alternativas para el 
Centro de Producción de Credenciales, 
los inmuebles en los que actualmente se 
encuentran ubicados el Centro de 
Producción, a fin de que todos y cada uno 
de los licitantes participantes, se 
encuentren en igualdad de 
circunstancias." 

Area que 
reS)l_onde 

Se aclara que "El Instituto" podrá solicitar IDERFE 
un 30% adicional a la capacidad rnáxirna 
de producción para atender la demanda 
adicional que se pueda presentar de 
acuerdo a las campañas de actualización 
que realiza "El Instituto" 

/ 
"' . .r 
/ 
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~mbre~~~)Lh'..ltANTE: Gemalto México, S.A. de c.v, 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

44 P. 117 

45 P. 125 

r ~"""' r:r'-

Ref. (Número, inciso, etc.) 

5.1 Requerimientos generales 
de los procesos 

Proceso de producción 

l. Solicitudes Normales 

Pregunta 

Se solicita que se aclare si el máximo 
diario de documentos a personalizar en 
los meses relacionados con las 
campañas de actualización excede los 
90,000 presentados en el mismo 
capítulo y, de ser así cuál es el máximo 
a considerar en esas circunstancias 
especiales. 

La sección entera describe procesos 
específicamente relacionados con el 
uso de Teslin, lo que implica procesos 
como Laminado y Troquelado de Hojas 
que no son necesarios con otros 
materiales. Favor de clarificar que estos 
procesos no son mandatorios en la 
medida en que se oferten materiales y 
procesos alternativos al Teslin. 

Sobre el texto: 

"Las órdenes de producción de este tipo 
son las que se refieren a trámites de 
atención ciudadana del tipo de 
inscripc,on, cambio de domicilio, 
reposición y corrección de datos. Este 
tipo de trámites representan la gran 
mayoría de los trámites y se requiere 
que sean procesadas y entregados para 
su distribución en un máximo de 

. veinticuatro (24) horas naturales, 
\.,._ ntados a artir de la rece ción exitosa 

N 
~- sd-

...__, ;'-"" 
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Respuesta 
Area que 
responde 

Es correcto. En caso de que "El Licitante" IDERFE 
ofrezca un material diferente al teslin, 
que proporcione las mismas o mejores 
características que las requeridas en el 
inciso A) Material del cuerpo de la 
credencial para votar, deberá señalar en 
su propuesta técnica los procesos 
generales de producción 
correspondientes. 

Se aclara que son 24 horas a partir de la IDERFE 
notificación de la recepción exitosa de la 
información, entendiendo que la 
recepción exitosa será confirmada por "El 
proveedor" al finalizar la validación de la 
orden de producción. 

r' " / 
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-~Jmbre delLIClTÁNTE: <:.emattp México, S.A de C.V. 

Núm. de I Pagma ae ,a 
pregunta convocatoria 

46 P. 133 

47 P. 136 

.,. 
----

/~~ d--

Re!. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

de la información, para lo cual "El 
Proveedor'' contará con un máximo de 2 
horas naturales a partir de la disposición 
de la orden de producción por parte de 
"El Instituto". 

Favor de aclarar si el tiempo total para 
la entrega de lotes de credenciales 
normales, será de 24 horas o de 26 
horas, considerando las dos horas 
mencionadas en el texto. 

7. Mecanismos de control en el I Sobre el texto: 
proceso de producción. "El Licitante" deberá describir los 

mecanismos de control y explotación de 
la información en el proceso de 
producción que implementará para el 
proceso de producción de 
credenciales." 

Favor de aclarar lo que se debe 
entender y cuál es el entregable 
relacionado con la expresión 
"explotación de la información". 

7.1 Procedimiento de I Sobre el texto: 
Clasificación, Ordenamiento y 
Empaque de la Credencial para 

""El Licitante" deberá describir en su 
propuesta técnica el procedimiento y 
mecanismos de explotación de la 
información que utilizará para la 

Votar. 

~ 
~-, ef---

"'- ¡ Clasificación y Ordenamiento por 
,, J'\!Jnódulo, Distrito y punto de distribución 

-"',,;s: 60 de 3 78 
' 

~ 

Respuesta 
Area que 
re~onde 

Se aclara que el concepto "explotación [DERFE 
de la información" se debe entender 
como la disposición de información para 
consulta, procesamiento y generación de 
reportes. 

Se aclara que como entregable deberá [DERFE 
describir este requerimiento en su 
propuesta técnica; "El procedimiento y 
mecanismos de explotación de la 
información que utilizará para la 
Clasificación y Ordenamiento por 

Jl 

1 
( 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

48 Pg. 139 Elemento de Seguridad 

49 Pg. 141 Elemento de seguridad Anverso 

'-. 
"' .t 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

de las Credenciales para Votar, mismo 
que deberá ser a consideración de "El 
Licitante", es decir, la ejecución del 
procedimiento que se utilizará para la 
Clasificación y Ordenamiento podrá ser 
manual o automatizada. " 

Favor de aclarar lo que se debe 
entender y cuál es el entregable 
relacionado con la expresión 
"explotación de la información". 

La imagen presentad junto a la tabla 
mencionan un ítem 13, definido como 
"Elemento de Seguridad generado 
mediante un proceso informático"; sin 
embargo este no es descrito en las 
secciones relacionadas con medidas de 
seguridad. Favor de confirmar que este 
ítem no hace parte del diseño de la 
credencial. 

Sobre el texto: 

"Elemento táctil o perforación laser. 
Elemento táctil o perforación 

laser." 

Favor de clarificar si esta medida de 
seguridad es la misma relacionada en la 
~ágina 83, allí descrita como: 

~-.._J '" 

' 

N &. ,t ,.¡...,. 'J 70 

/; 

¡- ~o'-- ~ ef--

. . ... . · .. · 
. . .· . 

Respuesta Area que 
responde 

módulo, Distrito y punto de distribución 
de las Credenciales para Votar." 

El concepto "explotación de la 
información" se debe entender como la 
disposición de información para consulta, 
procesamiento y generación de reportes. 

Se atiende con la modificación No. 11 DERFE 

Se aclara que el elemento táctil podrá ser DERFE 
verificado a simple vista o con el tacto, sin 
la utilización de dispositivos adicionales. 

'-... 

/1: 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

50 

" E) Elemento de seguridad físico de 
nivel 1. 

El Licitante" incorporará en su propuesta 
un elemento de seguridad físico de nivel 
1, adicional a los ya descritos, que 
puede ser verificado a simple vista o con 
el tacto, este podrá ser un elemento 
táctil, de perforación laser u otra 
tecnología." 

De ser así, favor de aclarar que el 
elemento mencionado en la página 141 
puede ser uno "verificable a simple vista 
o con el tacto, este podrá ser un 
elemento táctil, de perforación laser u 
otra tecnología" 

Pg. 144 V. Criterios de rechazos en el I Sobre el texto: 
anverso 

y-'3s-·c!--

..../1 ~ - 7 
ef---

"Elemento Táctil. Será motivo de 
rechazo cuando: 

• Elemento táctil esté ubicada fuera 
del área especificada en el original 
mecánico. 

• Presente características de mal 
troquelado, al estar colocado sobre la 
superficie en el sustrato, tales que 
impidan o afecten la correcta 

~. ~"isualización 
"-- ~ 

' 
62 de 378 
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Respuesta Area que 
responde 

Se aclara que "El Instituto" cuenta con un IDERFE 
catálogo de defectos para rechazo de 
credenciales para votar con las 
tolerancias aceptadas, sin embargó, este 
elemento será validado dependiendo de 
la propuesta de "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 

El catalogo será actualizado por "El 
instituto", mismo que se entregará a "El 
Proveedor'' 30 días naturales previos a la 
fecha establecida para el inicio de la 

Jll"Oducción. 

f 
\_ 

#x 
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~mbre; del LICITA.NTJ;;: Gemalto México, S.A. de c.v. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

__.., 

r 
~,-,L._ 

~ 

~~ 

• presente ausencia de cualquier 
elemento del diseño o alteraciones, que 
pongan en duda la seguridad y 
autenticidad de la Credencial para 
Votar. 

• No aparezca en la Credencial 
para Votar." 

Considerando la pregunte precedente, 
favor de clarificar si esta medida de 
seguridad es la misma relacionada en la 
página 83, allí descrita como: 

" E) Elemento de seguridad físico de 
nivel 1. 

El Licitante" incorporará en su propuesta 
un elemento de seguridad físico de nivel 
1, adicional a los ya descritos, que 
puede ser verificado a simple vista o con 
el tacto, este podrá ser un elemento 
táctil, de perforación laser u otra 
tecnología." 

De ser así, favor de incluir que el 
elemento mencionado en la página 144 

~ p_uede ser también verificado "a simple 
"- ~sta". 

', 
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Area que 
responde 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

51 Pg. 145 VI. Criterios de rechazos 
Reverso 

52 Pg.83 E) Elemento de seguridad físico 
de nivel 1. 

La 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

imagen presentada (Figura 27) 
incluye cuatro franjas presentadas en 
color azul con datos variables, 
presumiblemente representando 
impresión de cuatro franjas UV en el 
reverso de la tarjeta; sin embargo no hay 
mención de ese requerimiento dentro 
del documento para el reverso. Favor de 
confirmar que este no es un 
requerimiento y que el único contenido 
UV del reverso es la foto del ciudadano. 

Favor de considerar la posibilidad de 
ubicar este elemento de seguridad en el 
reverso de la tarjeta. 

53 Pg. 159 7.7 Proceso de Traslado y Sobre el texto: 
Destrucción del Material de 
Desecho y Material Residual. 

---' 

;J_,, s:::---... J .7 '""~ c;r-

ce" 

" ,,J 

Yv1---

""El Licitante", deberá presentar en su 
propuesta técnica fotografías originales 
a color de sus instalaciones, maquinaria, 
equipos y camiones con los cuales 
prestará el servicio para el traslado y 
destrucción del material de desecho y 
material residual." 

Solicitamos que esta evidencia sea 
requerida después de la adjudicación 
del contrato y previo al inicio de la 

,l;'_ersonalización de credenciales. 

~ 
' - --

p 

. . 

. .· . 

Respuesta Area que 
responde 

Se atiende con la modificación No. 12 DERFE 

No se acepta su propuesta, deberá dar DERFE 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 
3.1.1 "Elementos de Presentación" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 
No se acepta su solicitud. DERFE 

"El Licitante" deberá cumplir con lo 
solicitado en el numeral 7.7 Proceso 
de Traslado y Destrucción del Material de 
Desecho y Material Residual. 

Cabe destacar que los licitantes cuentan 
con la posibilidad de presentar 
proposiciones conjuntas conforme a lo 
establecido en el numeral 3.3. Para el 
caso de presentación de proposiciones 
conjuntas de la Convocatoria. ' 

I \. 
/ ~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

. 

54 Pg. 159 7.7 Proceso de Traslado y Sobre el texto: 
Destrucción del Material de "''El Licitante" deberá señalar en su 
Desecho y Material Residual. oferta técnica que se compromete a que 

los vehículos que utilizará para el 
servicio en caso de ser ganador sean de 
caja seca." 

Favor de aclarar a qué se refieren con 
" ... vehículos ... " de " ... Caja seca". 

55 Pg. 201 Elemento de seguridad físico Sobre el texto: 
nivel 1 "Elemento táctil u otras tecnologías 

equivalentes (relieves, realzado, estilo 
braille, entre otros)." 

Favor de clarificar si esta medida de 
seguridad es la misma relacionada en la 
página 83, allí descrita como: 

" E) Elemento de seguridad físico de 
nivel 1. 

El Licitante" incorporará en su propuesta 
un elemento de seguridad físico de nivel 
1 , adicional a los ya descritos, que 
puede ser verificado a simple vista o con 
el tacto, este podrá ser un elemento 
táctil, de perforación laser u otra 
tecnología." 

' "(, 
De ser así, favor de incluir que el 
elemento mencionado en la páqina 144 

' ":--., 

=-

<~ d- ef--

. . . .. 
.· .. .. 

Respuesta Area que 
responde 

Se aclara que vehículo de caja seca DERFE 
refiere a vehículos con contenedores 
cerrados que protejan contra el frío, la 
humedad, el calor, la lluvia, polvo, fauna 
nociva, etc. 

Se aclara que el elemento táctil de la DERFE 
página 83 es el mismo que el señalado 
en la página 201 . 

Se aclara que el elemento táctil podrá ser 
verificado a simple vista o con el tacto, sin 
la utilización de dispositivos adicionales. 

/; ·, 
A ' / 
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~. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

56 Pg. 21 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Rubro 3.3 

IV 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

puede ser no solo táctil sino según la 
tecnología ofertada. 

Toda vez que por el objeto que se desea 
contratar es natural que una empresa 
matriz, con suficiente capital accionario, 
tenga a su vez una agrupación de 
empresas que le permitan ejecutar sus 
negocios en distintos países, o inclusive 
sobre distintas áreas técnicas y que en 
el marco de los requisitos exigidos para 
la implementación del Proyecto, solo 
aquellas empresas de talla internacional 
podrán responder satisfactoriamente a 
los requisitos 

Se solicita aclarar que el oferente podrá 
acreditar la experiencia, certificaciones 
y cualquier otro requisito del cartel, 
usando las referencias comerciales de 
compañías subordinadas, o que son 
controladas accionariamente por una 
misma empresa, o tengan la misma 
casa matriz, o pertenezcan al mismo 
grupo económico (Se entenderá por 
Grupo Económico empresas que directa 
o indirectamente están sujetas al control 

""'~de una misma compañía o de un mismo 
onjunto de compañías). " ~ -......_¡• "~ 
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Respuesta 

Se aclara que la experiencia requerida 
puede acreditarse ya sea, por "El 
Licitante" participante, o bien por 
cualquiera de las empresas o entidades 
que formen parte integrante de su mismo 
grupo corporativo, siempre y cuando 
formen parte del convenio de 

Area que 
responde 

participación conjunta Y den IDERFE 
cumplimiento a lo señalado en la fracción 
IV del numeral 3.3 de la convocatoria 
"Para el caso de presentaciones 
conjuntas", donde se establezcan las 
obligaciones de cada uno de los 
participantes que formen parte del 
Convenio de participación conjunta. 

¡( "- , 
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Ref. (Número, inciso, etc.) 

Rubro 5.1 

a.b. 

y 

Tabla de Evaluación de Puntos y 
Porcentajes 

1.2 Capcidad de equipamiento 

Documentos que deberá 
presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento;_ 

--- ~ / 
e/- ~- d--

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Dado que el tipo de experiencia 
requerida es considerado por los 
clientes/países como tocante a la 
seguridad nacional y por lo tanto sujeta 
a estricta confidencialidad. 

Se solicita, por favor confirmar que es 
posible acreditar la capacidad de 
equipamiento del oferente presentando 
cartas de referencia emitidas por el 
cliente con el que se celebró el contrato 
acompañadas de declaraciones 
juradas, emitidas por la empresa 
fabricante del producto y/o solución y/o 
proyecto entregado, que complementen 
la información faltante en dicha carta. 
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Respuesta 

No se acepta su propuesta. 

En caso de no presentar los contratos o 
versiones públicas de los contratos; 
órdenes de compra, pedidos, adenda o 
los documentos equivalentes para los 
licitantes de nacionalidad extranjera, se 
podrá presentar una relación de 
contratos firmada por el representante 
legal de "El Licitante". 

Tanto los documentos como la relación 
de contratos deberán contener la 
siguiente información: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año, 

~6. Datos del contacto del cliente 
, ;¡\!)cluyendo nombre comJJleto, 
"~~~ 

' 

Area que 
responde 

iDERFE 

"' 1 ::f7 
( 
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?. 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 
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Respuesta 

cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 

,, contrato, la carta deberá contener al 
,menos: 

Area que 
re~onde 

); 
,_y~, ·< 
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. _.,. 

T 
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~ s---

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

69 de 378 

(Q 

-
Respuesta 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 

s-._J La relación de contratos y las cartas de 
•, ~.umplimiento en tiempo y forma podrán 

..... ~ 

Area que 
responde 

, 

'""' ' 
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Tabla de Evaluación de Puntos y 
Porcentajes 

1.2 Capcidad de equipamiento 

Documentos que deberá 
presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento;_ 

, 

~ 
.- r ~d-..L <'--

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Al tratarse de información confidencial y 
que afecta a la seguridad nacional de los 
países referenciados, se solicita 
eliminar el requisito : 

"que deberán haber incluido al 
menos dos de los siguientes elementos 
de seguridad: 

Al menos dos elementos de seguridad 
de nivel 1 y un elemento de seguridad 
de nivel 2 o un elemento de seguridad 
nivel 3, que se señalan en el glosario del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de 
la presente convocatoria." 

70 de 378 
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Respuesta Area que 
responde 

ser utilizadas para acreditar los 
Sub rubros 1 .1 Capacidad de 
equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) se están 
presentando. 
No se acepta su propuesta. DERFE 

En caso de no presentar los contratos o 
versiones públicas de los contratos; 
órdenes de compra, pedidos, adenda o 
los documentos equivalentes para los 
licitantes de nacionalidad extranjera, se 
podrá presentar una relación de 
contratos firmada por el representante 
legal de "El Licitante". 

Tanto los documentos como la relación 
de contratos deberán contener la 
siguiente información: 

1. Nombre de la persona física o 

J moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 

' 
~

1

Fecha de inicio y término del 
_ ntrato, \. 

x 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 
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Respuesta 

4. Descripción de los serv1c1os 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de 
documentos fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 

""-naturaleza. de la presente 
" ,;-...~onvocatorra. 
"-.j"~ 

Area que 
res_E>_onde 

~ 
, / 
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Núm. de I t'agma ae 1a 
pregunta convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

?3 -
,J-' <::::::~ d-/_v/-

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

-

Pregunta 

rd2de378 

Respuesta 

9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la carta deberá contener al 
menos: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max,mo de 
documentos fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 

~

dirección de correo electrónico y, 
~n su caso, página de Internet. 

"·~ ~ 

Area que 
res_2_onde 

f " > 
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Tabla de Evaluación de Puntos y 
Porcentajes 

1.2 Capcidad de equipamiento 

Documentos que deberá 
presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento 

~ 
' ' 

/ .f - r/ 
~d-- ~ qf-.____ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

... . 

Pregunta 

Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes y por lo 
tanto se solicita amablemente modificar 
el requerimiento: 

" El Licitante" deberá acreditar que 
cuenta con la capacidad técnica en la 
prestación de servicios de producción 
de documentos de identidad o de 
identificación de alta seguridad (Visas, 
Pasaportes, Licencias de Conducir, 
Cedulas de Identidad, Documentos para 
Votar v otros documentos de 
' 

73 de 378 
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Respuesta Area que 
resoonde 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 

La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 
ser utilizadas para acreditar los 
Subrubros 1 .1 Capacidad de 
equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) se están 
oresentando. 
No se acepta acreditar la experiencia de DERFE 
al menos dos millones de documentos 
por año con más de un contrato. 

Para el Subrubro 1.2 de "Capacidad de 
equipamiento" de la Tabla de Evaluación 
de puntos y porcentajes de la l. convocatoria, se requiere que acredite 
que en cada contrato "Que haya 
fabricado efectivamente al menos 2 
millones de documentos por año". ". / 
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~unta convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

identificación con fotografía) que 
deberán haber incluido al menos dos de 
los siguientes elementos de seguridad: 

Al menos dos elementos de 
seguridad de nivel 1 y un elemento de 
seguridad de nivel 2 o un elemento de 
seguridad nivel 3, que se señalan en el 
glosario del Anexo 1 "Especificaciones 
técnicas" de la presente convocatoria. 

Para este inciso, se valorará si los 
servicios que ha prestado "El Licitante", 
corresponden a las siguientes 
condiciones: "Que haya fabricado 
efectivamente al menos 2 millones de 
documentos por año". 

"El Instituto" requiere contar con un 
proveedor que demuestra la capacidad 
de producción de 2 millones de 
documentos producidos por año"" 

Quedando la redacción del requisito: 

" El Licitante" deberá acreditar que 
cuenta con la capacidad técnica en la 
prestación de servicios de producción 
de documentos de identidad o de 
identificación de alta seguridad (Visas, 

~asaportes, Licencias de Conducir, 
, ~edulas de Identidad, Documentos para 

)-
p 

~ 
" .. S''-". 74 de 378 
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Area que 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

_ ;t¡i,r61bttdeH,.ICITANTE: Gernalto México, S,A. de C.V. 
.. . . . 

. . 

. 
. . "" ...... 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 

Area que 
prequnta convocatoria resoonde 

Votar y otros documentos de 
identificación con fotografía) que 
deberán haber incluido al menos dos de 
los siguientes elementos de seguridad: 

Al menos dos elementos de 
seguridad de nivel 1 y un elemento de 
seguridad de nivel 2 o un elemento de 
seguridad nivel 3, que se señalan en el 
glosario del Anexo 1 "Especificaciones 
técnicas" de la presente convocatoria. 

Para este inciso, se valorará si el 

r total de los servicios que ha prestado "El 
Licitante", corresponden a las siguientes 
condiciones: "Que haya fabricado 
efectivamente al menos 2 millones de \ 
documentos por año". 

"El Instituto" requiere contar con un 
proveedor que demuestra la capacidad 
de producción de 2 millones de 
documentos producidos por año"" 

60 Pg 33. Rubro 5.1 Se solicita a la convocante no limitar la No se tomarán en cuenta los contratos DERFE 

Tabla de Evaluación de Puntos y participación de los licitantes y por lo menores a 12 meses, lo que se requiere 

Porcentajes tanto se solicita amablemente modificar es verificar que "El Licitante" compruebe 
el requerimiento: que cuenta con la experiencia y 

1.2 Capcidad de equipamiento 
" Puntos a otorgar Y. contabilización especialidad documentada en la 

's de ountos: prestación de servicios de producción de 
\. " ~ "· documentos de identidad o de 

~ 2 ~ 
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Núm. de I l'agma ae la 
J)!Elg_unta convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Documentos que deberá 
presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Para otorgar los puntos se tomarán en 
cuenta los contratos y cartas que 
acrediten el volumen de producción 
solicitado en el primer párrafo de este 
subrubro. 
En caso que "El Licitante" presente 
contratos con vigencia mayor a 12 
meses, se contabilizará el volumen 
realizado en el periodo de 12 meses. 
Ejemplo: 
Contrato de vigencia de dos años con 
ochos meses y una producción de 
4,900,000 documentos producidos. 

• Producción del 1 er año (mes 
1 al 12)- 800,000 

• Producción del 2 año (13 al 
24) - 2,000,000 

• Producción de los 8 meses 
(mes 25 al 32) -2, 100,000 

Para este ejemplo, la producción del 
primer año no será considerada para la 
evaluación, ya que no se cumple con el 

Respuesta 

identificación de alta seguridad (Visas, 
Pasaportes, Licencias de Conducir, 
Cédulas de Identidad, Documentos para 
Votar y otros documentos de 
identificación con fotografía) que deberán 
haber incluido al menos dos elementos 
de seguridad de nivel 1 y un elemento de 
seguridad de nivel 2 o un elemento de 
seguridad de nivel 3, (según lo 
especificado en el glosario del Anexo 
Técnico de la presente convocatoria), 
considerando una experiencia mínima de 
3 años y máxima de 10 años y que el 
objeto del contrato abarque al menos 2 
millones de documentos producidos por 
año; por lo tanto, la experiencia y 
especialidad no se evalúan de forma 
independiente sino más bien, con los 
requisitos establecidos se evaluarán la 
experiencia y especialidad de manera 
complementaria a fin de dar 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 
77, inciso b. y c. de las POBALINES. 

requerimiento de 2,000,000 millones por Inciso b. Experiencia y especialidad del 
año. Por lo tanto, se consideraría en el licitante. En la experiencia se tomará en 
ejemplo de este contrato 4,100,000 cuenta el tiempo 
documentos producidos. en que el licitante ha prestado a cualquier 
1. Los puntos se proporcionarán a "El persona servicios de la misma naturaleza 

Area que 
responde 

J 

~----~-----~------------~-L=ic~it~a~n~t~e_"~c~o~n~fo~r~m~e~a~l~o~s~i Lu~i~e~nt~e~:-~d_e_lo_s_q~u_e_s_o_n_o_b~j_e_to_d_e_l Lp_ro_c_e_d_im_ie_n_t_o~-------"'..-.',r. 
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rNómbre ~él LICITANTE: Gemallo México, S.A. de C.V. 

Núm.de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

'-

ANEXO 2 
Solicitudes de acl 

Pregunta 

Más de 20 millones de 
documentos producidos 
Más de 6 millones hasta 
20 millones de 
documentos producidos 
De 2 a 6 millones de 
documentos producidos 

5.00 
puntos 

~-ºº 
puntos 

1.00 
ounto 

Quedando la redacción del requisito: 

Puntos a otorgar Y. contabilización de 
[!Untos: 

En caso que "El Licitante" presente 
contratos con vigencia mayor a 12 
meses, se contabilizará el volumen 
realizado en el periodo de 12 meses. 
Ejemplo: 

1. Los puntos se proporcionarán a 
"El Licitante" conforme a lo 
siguiente: 

Más de 20 millones de 15.00 
documentos producidos puntos 
Más de 6 millones hasta 

3 00 
20 millones de · t i~ . r:,un os , documentos producidos 

~~ ~, ~, 

. 

. ' • 
.. .. 

Area que Respuesta resoonde 
de contratación de que se trate, sin que 
se pueda solicitar una experiencia 
superior a diez años. 

c. En la especialidad deberá valorarse si 
los servicios que ha venido prestando el 
licitante, 
corresponden a las características 
específicas y a condiciones similares a 
las requeridas en la Convocatoria. 

La acreditación de este rubro podrá 
realizarse con los contratos o cualquier 
otro documento 
que permita que el licitante compruebe 
que ha prestado servicios en los términos 
señala.dos en los párrafos anteriores de 
este inciso. Para ello, en la Convocatoria 
se deberá requerir a los licitantes un 

!\ mínimo y un máximo de contratos o 
documentos a presentar. Que hayan 
suscrito o tengan adjudicados con 
anterioridad a la fecha de su publicación; 

( asimismo, se podrá establecer un tiempo 
mínimo de experiencia en los términos 
que prevén las POBALINES. 

Con fundamento en lo anterior, los 
contratos menores a 12 meses no se 
establecen como similares baio la ·, 

'" 

', 

'J- -- r? p 
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ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

\ jprrlbre dlll UCITANTEr Getnalto México, S,A. de C.V. 
. • . .... 

.. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 

Area que 
oreaunta convocatoria responde 

j De 2 a 6 millones de ~:ºº 
1 

consideración de que el proyecto tan sólo 
documentos producidos unto se implementa en 6 meses. 

61 Pg.35 Rubro 5.1 Dado que el tipo de experiencia No se acepta su propuesta. DERFE 
y Tabla de Evaluación de Puntos y requerida es considerado por los 

Porcentajes clientes/países como tocante a la En caso de no presentar los contratos o 
Pg.36 seguridad nacional y por lo tanto sujeta versiones públicas de los contratos; 

2.1 Experiencia y especialidad a estricta confidencialidad. órdenes de compra, pedidos, adenda o 
de la licitante 

Se solicita, por favor confirmar que es los documentos equivalentes para los 

Documentos que deberá posible acreditar la Experiencia y licitantes de nacionalidad extranjera, se 

presentar para acreditar especialidad de la licitante del oferente podrá presentar una relación de 

Experiencia y Especialidad;_ presentando cartas de referencia contratos firmada por el representante 

emitidas por el cliente con el que se legal de "El Licitante". 

celebró el contrato acompañadas de 
Tanto los documentos como la relación declaraciones juradas, emitidas por la 
de contratos deberán contener la empresa fabricante del producto y/o 
siguiente información: solución y/o proyecto entregado, que 

complementen la información faltante 1. Nombre de la persona física o 

en dicha carta. moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 

~ se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 

' el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 

~1Q1plementados. " ~ ,.,... ·~-.. 

/ r - e;;,,· 

~~~ ~ " 
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,. 1tli,mbre cle[LICITANTE: Gemalta México, S.A. de C.V. 

Núm. de I Pagina de la 
pregunta convocatoria 

/r/-

Ref. (Número, inciso, etc.) 

~ 

~~~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

79 de 378 

(O 

I"' 

Respuesta 

5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos 

~~~; concluido en el tiempo 
~almente establecido. 
~~-

'-.._} " _:~ 

Area que 
responde 

~i>-

·, 
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,,,,, 
-~mbte detLICITANTE: Gemalló México, $,A de C,V. 

Núm. de J l'agma ae ,a 
pregunta convocatoria 

------· /--

Ref. (Número, inciso, etc.) 

=--' ~ 
~ ,.,L... e::. s 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclarac,on 

Pregunta 

80 de 378 

(O 

Respuesta 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la carta deberá contener al 
menos: 

1 . Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max,mo de 
documentos fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 

"'-
1 
sellada por un perito traductor autorizado 
~ avalado ante el Tribunal Superior de 

~~~ 

Area que 
responde 

1' 

" / 
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ANEXO 2 

'M..mbre d~I LICITANTE: Gemal!o México, S.A. de O.V. 
_: . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

pregunta convocatoria 

62 Pg.35 Rubro 5.1 Se solicita a la convocante no limitar la 

y Tabla de Evaluación de Puntos y participación de los licitantes y por lo 

Porcentajes tanto se solicita amablemente modificar 
Pg.36 el requerimiento: 

2.1 Experiencia y especialidad ""El Licitante" deberá acreditar que de la licitante 
cuenta con la experiencia y especialidad 

Documentos que deberá en la prestación de servicios de 
presentar para acreditar producción de documentos de identidad 
Experiencia y Especialidad;, o de identificación de alta seguridad 

(Visas, Pasaportes, Licencias de 
Conducir, Cédulas de Identidad, 
Documentos para Votar y otros 
documentos de identificación con 
fotografía) con al menos dos elementos 

~ 
de seguridad de nivel 1 y un elemento 

~c(e seQuridad de nivel 2 o un elemento 

' '·' ,-'-~ -/T 
~ 

? 
~d-

p 

·. . . . ·. . . 
.. 

. .. . . 

Respuesta 
Area que 
responde 

Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 

La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 
ser utilizadas para acreditar los 
Subrubros 1.1 Capacidad de 
equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) se están 
presentando. 

No se acepta acreditar la experiencia de DERFE 
al menos dos millones de documentos 
por año con más de un contrato. 

Para el Subrubro 1.2 de "Capacidad de 
equipamiento" de la Tabla de Evaluación 1 
de puntos y porcentajes de la 

~ convocatoria, se requiere que acredite 
que en cada contrato "Que haya 
fabricado efectivamente al menos 2 
millones de documentos por año". 

'. 

\ ..... 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

-t~mbre clell.JCIT ANTE: Gemalto México, S.A. de C. V. 

Núm. de Página de la 
pregunta convocatoria 

r 

Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

-
?----

de seguridad de nivel 3, (según lo 
especificado en el glosario del Anexo 
Técnico de la presente convocatoria), 
considerando una experiencia y 
especialidad mínima de tres años y 
máxima de 1 O años y que el objeto del 
contrato abarque al menos 2 millones de 
documentos producidos por año. 

"El Instituto" requiere contar con un 
proveedor que demuestre la capacidad 
de producción de al menos 2 millones de 
documentos producidos por año." 

Quedando la redacción del requisito: 

""El Licitante" deberá acreditar que 
cuenta con la experiencia y especialidad 
en la prestación de servicios de 
producción de documentos de identidad 
o de identificación de alta seguridad 
(Visas, Pasaportes, Licencias de 
Conducir, Cédulas de Identidad, 
Documentos para Votar y otros 
documentos de identificación con 
fotografía) con al menos dos elementos 
de seguridad de nivel 1 y un elemento 
de seguridad de nivel 2 o un elemento 
de seguridad de nivel 3, (según lo 

"-.\ ~specificado en el glosario del Anexo 
~Técnico de la presente convocatoria), 

. ~~ ? cp,1-- """"' ~ 

Respuesta Area que 
responde 

f 
\.. 
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D_ 
ANEXO 2 

Solicitudes de aclaración 

...fÑ"ombre detLlClTANTI;: GernaltoMéxlco, S.A. de c. V, 

Núm. de I t'agma ae 1a 
pregunta convocatoria 

63 Pg.39 

/--

Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

Rubro 5.1 

considerando una experiencia y 
especialidad mínima de tres años y 
máxima de 1 O años y que el total de los 
contratos abarque al menos 2 millones 
de documentos producidos por año. 

"El Instituto" requiere contar con un 
proveedor que demuestre la capacidad 
de producción de al menos 2 millones de 
documentos producidos por año." 

Tabla de Evaluación de Puntos y 
Porcentajes 

"Se asignará la mayor cantidad de 
puntos a "El Licitante" que demuestre 
documentalmente tener más contratos 
cumplidos satisfactoriamente, hasta el 

4.1 Cumplimiento 
Contratos 

de I máximo (1 o contratos) y al resto de los 
licitantes se les asignará puntuación de 
manera proporcional al número de 
contratos que acrediten haber cumplido" 

Se solicita a la convocante no limitar la 
participación de los licitantes al solicitar 
imponer 1 O contratos cumplidos 
satisfactoriamente y por lo tanto se 
solicita amablemente modificar el 
requerimiento de la manera siguiente: 

"Se asignará la mayor cantidad de 
puntos a "El Licitante" que demuestre 

"'-I documentalmente que todos los 
"":,,_ __ Jl~Q.Ontratos que cumplan con el rubro 2 

"~'~ _/ cp ' 
~~ vi---

p 
83 de 378 

Respuesta 

No se acepta su propuesta. 

Con relación la cantidad de contratos 
solicitados a utilizar para la evaluación de 
experiencia, especialidad y 
cumplimiento, en el citado artículo 77, 
inciso b., último párrafo de las 
POBALINES, se señala lo siguiente: "La 
acreditación de este rubro podrá 
realizarse con los contratos o cualquier 
otro documento que permita que el 
licitante compruebe que ha prestado 
servicios en los términos señalados en 
los párrafos anteriores de este inciso. 
Para ello, en la Convocatoria, se /e 
deberá requerir a los licitan tes· un 
mínimo y un máximo de contratos o 
documentos a presentar ... " 

Area que 
responde 

DERFE 

1 

j~ 

'\. y 
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\'llSmli!re del LICITANTE: Gemalto México, S.A. de C.V. 
,. ··; 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

oreaunta convocatoria 

64 Pg.68 B) Material para el laminado de 
la Credencial para Votar. 

65 Pg. 81 B) Imagen de Seguridad de 
"El Instituto". 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

fueron cumplidos satisfactoriamente, en 
su defecto se les asignará puntuación 
de manera proporcional al número de 
contratos que acrediten haber cumplido" 

Sobre el texto: 

"b.La lámina deberá tener un sistema de 
adhesivos (activado por calor), que 
garantice la total adherencia al sustrato 
del cuerpo, previniendo que en caso de 
que sea removido el laminado, se cause 
un daño visible al sustrato y al laminado, 
así como a los datos impresos." 

Considerando ofertas que opten por 
materiales diferentes al Teslin, que no 
sufren daños en su superficie por 
efectos de des-laminado y que provean 
mecanismos alternativos para 
garantizar que el contenido 
personalizado en la tarjeta no puede ser 
alterado, se solicita que este requisito 
sea desechado cuando el material 
ofrecido no sea Teslin y este material 
alternativo pueda usar laminado. 

Sobre el texto: 

• Una vez aplicada sobre la 
credencial, el grosor de las capas de 
seguridad no deberá superar las 10 

.. : . .. 

Respuesta 
Area que 
responde 

Así mismo, en lo correspondiente a 
cumplimiento de contratos, se cumple 
con lo que mandata el citado artículo, en 
su inciso d., cuarto párrafo. 

Para el caso que "El Licitante", para el DERFE 
cuerpo de la credencial para Votar, 
proponga otro material distinto al teslin y 
que no requiera laminado, deberá 
presentar la evidencia documental con la 
que cumple los requerimientos 
relacionados con el numeral 3.1.1 
"Elementos de presentación"; inciso B) 
"Material para el laminado de la 
credencial para votar'' del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

\ 
Se aclara que en caso de que el OVO sea DERFE \ 
aplicado en la lámina, el proceso de 
laminado podrá realizarse después de la 
impresión de los datos variables. 

" 1 ~icras. "· _.,, 

J ~ '?3 
'- d--- zl 

'-' ,. 
OA ...l.-.. 'J70 ~ 

p 
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"'J:!<>ml)re deJLICíTANTE, G.imalto México, S.A. de C,V, ... ·· .· · .. ·.·• .••. 

Núm. de Página de la . . . Area que 
D 

·- 1 1 . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d reuun a convoca ona respon e 
• El proceso de laminado deberá Para el caso de ofertar otro material 

aplicarse después del estampado sin distinto al teslin que proporcione las 
ningún paso intermedio. mismas o mejores características, 

, No podrá reproducirse mediante deberá d~scribir el proceso de 
técnicas de fotocopiado O duplicado mcorp_orac1on del OVD, de acuerdo _al 
digitalmente. material del cuerpo de la credencial 

propuesto 
• El diseño de este elemento de 
seguridad será para uso exclusivo de "El 
Instituto"." 

Este describe un proceso típico de 
personalización con Teslin, por lo que 
solicitamos se aclare que para tarjetas 
en materiales alternativos que puedan o 
no usar Laminado, el proceso de 
aplicación del OVD puede ser diferente. 

66 Pg. 81 B) Imagen de Seguridad de Sobre el texto: Se aclara que en caso de ofertar otro DERFE 

J-

"El Instituto". "• Deberá dejar evidencia física material distinto al teslin que p~oporcio,~e 
visible a simple vista, sobre el material las_ mismas o meJ?res cara?l~nst1cas, El 
utilizado para el pre-impreso y de L1c1tante ~ebera descnb1r . en su 
cualquier intento de remoción O propuesta tecni?a el proced1m1ento para 

<:? ¿ --- ,.---
~-. ,,.J._ 

alteración la mcorporac1on de la imagen de 
· seguridad de "El Instituto". 

Este requisito es orientado a la 
personalización de tarjetas en Teslin, 
por lo que solicitamos se aclare que 

, ":; ,nara !arietas en materiales alternativos "' . , 

l 
<;2 

~ R~ rlo ~7R _;,, 

p 
, 

/ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

1 y',, o ' 

'-Nprnbre del LICITANTE: Gemalto México,.S,A. de C.V. ---~--~----------Núm. de Página de la 
pregunta convocatoria 

67 Pg. 82 

68 Pg. 197 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

7.4 Procedimiento de 
ensobretado de las Credenciales 
para Votar desde el Extranjero. 

12. Catálogos y/o Folletos. 

Pregunta 

que puedan o no usar Laminado, existan 
medidas alternativas de seguridad que 
garanticen la inalterabilidad del 
contenido personalizado en el cuerpo de 
la tarjeta 

Favor de aclarar si hay requerimientos 
de que el ensobretado de credenciales 
para el extranjero sea automático. 

Se solicita amablemente que los folletos 
y catálogos puedan ser entregados en 
idioma español o inglés 

69 Pg. 22 
siguientes 

y¡ 4. CONTENIDO DE LAS I Se solicita amablemente que toda la 
documentación requerida para la oferta 
técnica económica y cualquier otra, 
pueda ser presentada en copia simple. 
Sin perjuicio de que en caso de resultar 

PROPOSICIONES. 

r 9 86 de 378 

.~ :d----- r ~ - ~ 

" 

Respuesta 
Area que 
reS)J_onde 

Se aclara que no hay requerimientos de IDERFE 
que el ensobretado de credenciales para 
el extranjero sea automático. 

"El Licitante", deberá entregar los IDEREFE 
folletos, catálogos y fichas técnicas de 
los equipos en el idioma de origen, para 
la mejor y debida evaluación de las 
proposiciones deberán necesariamente 
ir acompañarlas de la traducción simple 
al español firmada por el representante 
legal. 

Lo anterior de conformidad con el 
numeral 1.5 denominado Idioma de la 
presentación de las proposiciones de la 
Convocatoria. 

~ 
No es posible atender su solicitud. 1 \ 

La documentación distinta a la oferta 
técnica y económica señalada en el IDEA/DRMS 
numeral 4.1 de la convocatoria deberá 
presentarse en original, o copia según 
corresponda, " 7 
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-
Nbmbre del LICITANTE: G~malto México, S.A. de C.V. ,, . " ' .- ·- ' ' '.' •" 

Núm. de Página de la 
prequnta convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

70 Pg.43 6.2. Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones 

6.2.1 Lugar, fecha y hora 

71 Pg.30 Tabla de evaluación de puntos y 
porcentajes, punto 1.2 

, Capacidad de los recursos 
·~onómicos: 

1 

~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

. 

Pregunta 

adjudicado está sea debidamente 
legalizada. 

Se solicita amablemente una extensión 
del plazo de presentación de propuestas 
no inferior a 4 semanas. 

Sobre el cumplimiento de la 
facturación del 18,6%, ¿se considera 
sobre la propuesta anual o sobre la 
propuesta total? 

··y.-
~ 

----
~~ ~ '·. \ 

· .. . 
,; -_, -, 

Area que Respuesta 
responde 

De conformidad con el numeral 4.3 
Contenido de la oferta económica de la 
convocatoria, los LICITANTES deberán 
presentar, en original, la oferta 
económica, debiendo preferentemente 
requisitar el Anexo 6 de la presente 
convocatoria, conteniendo como mínimo 
los requisitos que en dicho anexo se 
solicitan. 

La documentación señalada en la Tabla 
de Evaluación de Puntos y Porcentajes ~ 
deberá presentarse en original, copia o 
copia certificada según sea el caso así 

7 como lo solicitado en la convocatoria y en 
el Anexo 1 Especificaciones Técnicas de 
la misma. 
No se acepta su propuesta. 

En la última junta de aclaraciones que se 1 

celebre para este procedimiento, se dará DERFE 
a conocer la fecha en la que se llevará a 
cabo el acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 
Se aclara que "El Licitante" deberá DERFE 
acreditar su capacidad económica a fin 
de demostrar que cuenta con ingresos 
equivalentes de al menos 16% del monto 
total de su oferta económica. -~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración ~ 

Nombre gel .LICITANTE:.~emalto México, S.A. de C.V, . ·. 
. . . ." ._.- . : . .'-

Núm. de Página de la , . . Area que 
prequnta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta responde 

Lo que deberá acreditarse mediante la 
última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del ISR 
presentada ante la SHCP a que está 
obligado "El Licitante". 

72 Pg. 31 Tabla de evaluación de puntos y ¿Se puede aceptar un contrato de No se acepta acreditar la experiencia de DERFE 
porcentajes, Requisitos que menor tiempo a 12 meses, pero cuya al menos dos millones de documentos 
deberán cumplir los documentos producción supere el mínimo de 2 por año con más de un contrato. 
para acreditar la capacidad millones de tarjetas? 

Para la Tabla de Evaluación de puntos y 
porcentajes de la convocatoria, se 
requiere que acredite que en cada 
contrato "Que haya fabricado 
efectivamente al menos 2 millones de 
documentos por año". 

73 Pg.r9 12. Rescisión del contrato: El incumplimiento a cualquier obligación N t . .. 
1 

rt' 
1 
~ . , o es corree a su aprec1ac1on, e a 1cu o 

acarrea una pena o una deducc1on, no 64 d 1 1 t d 1 1 t't t F d 1 
· .. p d , f' ? e reg amen o e ns I u o e era ( 

una resc1s1on. ¿ o na con 1rmar. El t I t bl 
1 

• • t ec ora es a ece o s1gu1en e: 

Artículo 64.- El Instituto podrá en '· 
cualquier momento rescindir 
administrativamente los DEA/DRMS 

contratos cuando el proveedor incurra en , 
incumplimiento de sus obligaciones, 
conforme al 

.e----., ~,P~cedimiento siguiente: \ .. / 
/1 

- i ~ 
~ Q '>;y 
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N<>ml:>:re(lel l.!CltANTE: Gemal!o México, S,A. de e.V, 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

¡.-- -~ 
( .. ____. 

7 
' 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

~ 

;:>-<' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

89 de 378 Q 

Respuesta 

l. Se iniciará a partir de que al proveedor 
le sea comunicado por escrito el 

incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de cinco días 

hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas 

que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se 
refiere la fracción anterior, el Instituto 
contará 

con un plazo de quince días hábiles para 
resolver, considerando los argumentos 

y pruebas que hubiere .hecho valer el 
proveedor. La determinación de dar o no 

por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y 

comunicada al proveedor dentro de dicho 
plazo; y 

111. Cuando se rescinda el contrato se 
formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto 

de hacer constar los pagos que deba 
~f_ectuar el Instituto por concepto ~e los 

--- t 

~ 
--

-
Area que 
re~onde 

~\. 

~ 

a~¿/ 
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.. .· . 

Nombre deU.ICITANTIS: Gemalto México, S . .A. de c.v. 
i .· ". ·- .· -· . -· . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 

74 Pg. 72 Elementos a considerar en la 
Pre-impresión Offset de las Pg. 73 y 

Pg.76 Credenciales para Votar. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.. 

Pregunta 

La impresión del diseño gráfico del 
fondo de la Credencial se realizará con 
impresión offset de seguridad de alta 

~ 
.• .. 

Respuesta 
Area que 
responde 

bienes recibidos o los servicios prestados 
hasta el momento de rescisión ... 

Además el artículo 62 del 
REGLAMENTO y el artículo 145 de las 
POBALINES, que establece en el 
apartado de Procedencia de las Penas 
Convencionales en el segundo párrafo lo 
siguiente: "La penalización debe 
aplicarse desde el primer día de atraso y 
tendrá como límite el monto de la 
garantía de cumplimiento del Contrato, a 
partir del cual se podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del Contrato" 

\r-Aunado a lo anterior el artículo 63 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en ,/ 
el segundo párrafo del artículo 146 de las \ 
POBALINES que establece entre otras \ 
cosas que: el límite máximo que se ', 

aplicará de deducciones a partir del cuál 
podrá rescindirse el Contrato no 
excederá del Monto de la garantía. 

Se atiende con la modificación No. 17 DERFE 
' 

. . 

Elementos en el anverso resolución a 12,800 dpi. Se solicita a la 
( convocante cambiar la resolución en la 

Elementos en el reverso impresión offset a un rango entre 4,000 ' 

\ y 6,400 dpi reales a lo largo de todo el . ' 
) documento. La imoresión off_set__a j 
~ ~ - an ,.a,.. 'l70 ~-

~ et '>ív ~ Q 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración ~ 

. ' . ,, ' -; ·º.''", 

Nombre d&I.LIC:ITANTE:. Gemalto. México., S.A de C. V. - -
'· . . . . . . . ,, ·_, 

Núm. de Página de la . . . Area que 
P 

·- t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta ·- d re'-lun a convoca ona resuon e 
12,800 dpi no da ningún valor agregado 
ya que los más mínimos detalles 
encontrados actualmente en impresión 
offset, como micro y nano textos, son 
impresos a resoluciones de entre 4,000 
y 6,000 dpi. Además si bien en el diseño 
se puede lograr dicha resolución, en el a 
la fecha sólo una o dos empresas 
cuentan con este equipo por lo que se 
está limitando la competencia. De 
mantenerse este requisito, se obliga al 
resto de los concursantes a 
necesariamente adquirir este equipo, lo 
que va encarecer en forma importante el 
servicio y donde la única empresa , 
beneficiada es la actual _proveedora ya ~-
que cuenta con este equipo. \ ( 

75 Pg. 72 Elementos a considerar en la Se le solicita a la convocante explique el Se aclara que el procedimiento de DERFE \ 
p 73 y Pre-impresión Offset de las procedimiento a través del cual va a validación se le proporcionará a "El \ 
p~·76 Credenciales para Votar. confirmar que la impresión de las Licitante" que resulte adjudicado. · 

· Ele t s n I n er O tarjetas se está realizando a 12,800 
men ° e e ª v s DPl's ya que esta información no se 

Elementos en el reverso señala en el Anexo Técnico de la 
Convocatoria y máxime que como es 
del conocimiento de la convocante esta , 
resolución limita la participación de los "' 
licitantes sin incrementar la seguridad ( 
dado que los documentos de seguridad h 

_..--._ tradicionalmente se imprimen en 1(/ 
,' J __ ·-soluciones de hasta 6,400 DPl's , 

-~ 

Q_ ~ ' "" 1 ·a> 
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Nomb_te ~el LICli ANTE: Gemalto México, $,A. de c.v. 
Núm. de I Página de la 

J)!E!g_unta convocatoria 

76 Pg. 198 

J 

/ 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Apéndice A Protocolos 

-~~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

"El Licitante" presentarán junto con su 
oferta técnica una muestra del material 
con el que se realizaron las 
credenciales, la ficha técnica del mismo, 
así como los aparatos y/o insumos 
técnicos necesarios para su verificación 
por parte del "El Instituto" durante el 
acto, adicionalmente "El Instituto" podrá, 
por sus propios medios, verificar las 
características del material presentado 
en el mismo acto, "El Licitante". 

Adicional a las 200 "Muestras genéricas" 
de Credenciales para Votar (en dos 
sobres o bolsas cerrados que contengan 
100 muestras cada uno) mencionados 
en la P. 197, entendemos por el párrafo 
mencionado anteriormente que se 
deberá entregar una muestra única 
independiente para su verificación. 
Solicitamos a la convocante aclarar si 
esta apreciación es correcta? 
En caso de ser correcta esta 
apreciac1on, podría la convocante 
aclarar lo siguiente: 

1. ¿A qué tipo de muestra se 
, ~~fiere? 
',_3,,~ 

92 
de 378 

Q_ 

Respuesta Area que 
responde 

"El Licitante" deberá incluir en un sobre IDERFE 
cerrado, en el acto de entrega de 
propuestas, 200 "Muestras genéricas" 
de Credenciales para Votar, en dos 
paquetes de 100 muestras cada uno, 
debidamente identificados con el nombre 
de la empresa, de las cuales 1 00 
muestras serán destinadas para la 
realización de las pruebas que realizará 
"El Instituto", como se describe en el 
numeral 3.1.6.2 "Pruebas Técnicas a 
efectuar por El Instituto", y 100 muestras 
para realizar las pruebas de laboratorio 
como se especifica en el numeral 3.1.6.3. 
"Pruebas Técnicas a efectuar por 
Laboratorio" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, estas últimas serán 
entregadas a la UNAM en el acto de 
presentación y apertura de propuestas. 

El requerimiento es que las muestras 
para las pruebas técnicas por parte de la 
UNAM, deberán presentarse en material 
Teslin genenco de seguridad o 
equivalente que garanticen la seguridad 
de la Credencial para Votar, para tal \ 

~ '\ 
' 

~ 

{/· 

~ / Cl y 
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·-. . ,' _- . . . . , .· ,, 

N!>mbre c!el LIC::lTANTE: Gemalto M~xiqo, S,A. de c. v. . . . •. . ... · . ·. . .. ' .·. . .··. . . 
Núm. de Página de la . . . Area que 
D 

·- t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d reuun a convoca ona respon e 
2. ¿Cuál es el propósito de esta efecto "El Licitante", presentará junto 

muestra única? con su propuesta técnica una muestra 
3. ¿Qué tipo de del material con el que se realizaron las 

validaciones/pruebas serán credenciales, la ficha técnica del mismo, 
realizadas a esta muestra así como los aparatos y/o insumos 
única? A fin de poder entregar técnicos necesarios para su verificación 
los insumos o aparatos técnicos por parte de "El Instituto" durante el 
apropiados. Acto, adicionalmente, "El Instituto" por 

4. ¿Cuál será la forma de entregar sus propios medios podrá verificar las 
esta muestra única? características del material presentado 

5. ¿Cómo tendrá que venir durante el periodo de evaluación de las 
identificada esta muestra propuestas. 
única? 

77 Pg. 198 Apéndice A Protocolos "El Licitante" presentarán junto con su Los aparatos y/o insumos técnicos serán DERFE 
oferta técnica una muestra del material los que "El Licitante" considere 
con el que se realizaron las necesarios para que "El Instituto" realice 
credenciales, la ficha técnica del mismo, la verificación. ~ 
así como los aparatos y/o insumos 
técnicos necesarios para su verificación ( 
por parte de "El Instituto" durante el acto, · · 

Se solicita amablemente culaes serán 
los aparatos y/o insumos técnicos 
requeridos. 

78 Pg. 267 Cláusula Séptima (Plurianual) Al no ser un plazo únicamente del No es posible atender su solicitud, toda DERFE 
Proveedor adjudicado, se solicita a la vez que dicho plazo está establecido en •. 
Convocante se sirva ampliar el plazo el artículo 127 de la~ POBALINES. 

~

ara _ la_ emisión de la fianza de ¡{ , 
, umphm1ento. ' 7 / 

' ' 1 

'--/ 
. ~ . / 

~ 
~ Q_ Y· 
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. 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

. 

r 
.· 

Nombre del LICITANTE: Gemalto México, S.A. de c.v. . . , .. 
. . 

Núm.de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 
prequnta convocatoria responde 

"Artículo 127. El Proveedor deberá 
entregar la garantía de cumplimiento del 
Contrato, expedida a favor del Instituto a 
más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del 
Contrato, y en el caso de Contratos 
plurianuales para los ejercicios 
subsecuentes, dentro de los primeros 
diez días naturales de cada ejercicio, 
salvo que la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios se realice 
dentro del citado plazo, caso en el cual, 
no será necesario que el Proveedor 
entregue la garantía de referencia, 

~ 
situación que deberá quedar 
comprobada con el documento que 
contenga la fecha de entrega de los 
bienes o conclusión de la prestación de 
los servicios." 

79 8.1 Penas convencionales Considerando que el inicio de Se atiende con la modificación No. 5 DERFE 

Cons 1. producción involucra un gran número de 
servicios, se solicita se reconsidere el 

,...---.., '-
'gorcentaje de penalización por día. 

·"' ¡ 
/ \,._-------~ ~ \: '\. . ,.· / ,a;x· 

~ 

94 de 378 Q_ 
~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración ) 

Nombré del LICITANTE: Grt¡po de Táonologla Oíbárnética S.A. de c. v. 
"--·---------- - -------------

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

67 

2 67 

3 72 

~ 
; 

Generalidades del servicio. 
"El Licitante" deberá describir en 
su propuesta técnica el 
procedimiento de borrado 
seguro y auditable por el 
personal de "El Instituto" que 
utilizará para el borrado de 
información en los equipos 
utilizados en los sistemas de 
producción. 

2. Generalidades del servicio. 
"El Licitante" deberá describir en 
su propuesta técnica el 
procedimiento de borrado 
seguro y auditable por el 
personal de "El Instituto" que 
utilizará para el borrado de 
información en los equipos 
utilizados en los sistemas de 
producción. 

E) Dimensiones de la 
credencial para votar. 

Elementos a considerar en la 
Pre-impresión Offset de las 
Credenciales p_ara Votar. 

----- ~ 

Pregunta 

Se le solicita a la convocante indique si 
hay protocolos de borrado que se deben 
cubrir o si este servicio será a propuesta 
del licitante. 

Area Respuesta 
responde 

Se precisa que el Instituto cuenta con IDERFE 
protocolos diseñados que serán 
proporcionados al Proveedor dentro de 
los 30 días hábiles posteriores a la 
notificación del fallo. Dichos protocolos 
atienden lo establecido en la Guía para el 
borrado seguro de datos personales 
establecida por el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 
Se precisa que el proceso de borrado IDERFE 
seguro deberá generar evidencia que 
permita al Instituto validar la eliminación 
de la información y que está no puede ser 
recuperable mediante técnicas forenses. 

que 

Se le solicita a la convocante indique el 
protocolo de auditoría a ejecutar en el 
procedimiento de borrado seguro. 

Se podrá validar todos los aspectos 
establecidos en las Guías para el borrado 
seguro de datos personales establecida 
por el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 
Adicionalmente, se deberá entregar un 
certificado o acta del proceso de borrado 
realizado. ' 
El Instituto definirá el protocolo para IDERFE 

Se le solicita a la convocante indique el auditar el proceso de pre-impresión offset 
protocolo de auditoría a ejecutar en el de . las credenciales para votar 
procedimiento de borrado seguro. coniuntamente con el Licitante 

,~ud1cado. 
_"-., I I• 
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Nombre (felLICITANTE: Gnrpo de Tecnología Cibem~fica S.A de C.V. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

4 89 

5 89 

6 109 

2 

Cada uno de los procesos 
relacionados con la producción 
de la Credencial para Votar, 
deberá ser auditable por "El 
Instituto". En este sentido "El 
Instituto" podrá auditar este 
proceso en cualquier momento, 
si así lo considere pertinente. 

3.1.4.1 Servicios Web 
Tabla: 
Generación de 
bidimensionales" 

"Códigos 

Número de transacciones: 300 
mil en tres horas 

3.1.4.1 Servicios Web 
"El proveedor'' deberá cumplir 
con todas las funcionalidades 
definidas a continuación, las 
cuales deberán ser expuestas a 
través de Servicios Web (Web 
Services). 

4. Servicios. 
"El Licitante" deberá presentar 
en su propuesta técnica al 
menos 2 propuestas para la 
ubicación e instalación del 

Pregunta 

Se le solicita a la convocante indique si 
se requiere que el servicio web tenga la 
capacidad de generar 300 mil códigos 
bidimensionales en tres horas, o en su 
defecto indique a que se refiere con 300 
mil transacciones en tres horas. 

Se le solicita a la convocante indique si 
los servicios web requeridos en este 
apartado pueden ser alojados en una 
infraestructura de nube pública como 
Microsoft Azure o Amazon Web 
Services 

-

Respuesta 
Área 
esponde 

El Instituto requiere que el servicio web IDERFE 
tenga la capacidad de generar 300 mil 
códigos bidimensionales en tres horas 
con la infraestructura tecnológica que 
deberá proporcionar el Licitante 
adjudicado. 
No es correcta su apreciac1on, lo IDERFE 
requerido en el numeral 3.1 .4.1 Servicios 
Web del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, deberá 
alojarse en la infraestructura solicitada en 
el numeral 10.1.7 "Infraestructura de los 
serv1c1os web" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria 

Se le solicita a la convocante acepte que No se acepta su solicitud debido a que IDERFE 
el Centro de Producción de este requisito es para dar cumplimiento a 
Credenciales se ubique en cualquier las funciones de la DERFE y contar con 
sitio de la República Mexicana y no sea el proceso de producción centralizado. 
exclusivamente en la Ciudad de México_ ~"------ __ ¡ 

que 

\ 

e¿; 

/ 

) 
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-
~ombre <lel LICITANTE: Grupo de Tecnología Cibernética. S.A. de C. V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

7 109 

-1 

"--:1 
' 

Ref. (Número, inciso, etc.) 1 Pregunta 

Centro de Producción de (CDMX) y/o la Zona en los municipios 
Credenciales. "El Instituto", del Estado de México: Ecatepec, 
valorará y aprobará cada una de Naucalpan, Huixquilucan, Cuautitlán 
las propuestas presentadas por lzcalli, Tlalnepantla. 

Respuesta 
A.rea que 
esponde 

"El Licitante", considerando que 
la instalación se llevará a cabo 
en el la Ciudad de México 
(CDMX) y/o la Zona en los 
murnc1p1os del Estado de 
México: Ecatepec, Naucalpan, 
Huixquilucan, Cuautitlán lzcalli, \ 
Tlalnepantla, el cual será para 
uso exclusivo de la Producción 
de Credenciales para Votar de 
"El Instituto". 

4. Servicios. 
"El Licitante" deberá presentar 
en su propuesta técnica al 
menos 2 propuestas para la 
ubicación e instalación del 
Centro de Producción de 
Credenciales. "El Instituto", 
valorará y aprobará cada una de 
las propuestas presentadas por 
"El Licitante", considerando que 
la instalación se .llevará a cabo 
en el la Ciudad de México 
(CDMX) y/o la Zona en los 
municipios del Estado de 

- ~ 

Se le solicita a la convocante permita 
que la ubicación del Centro de 
Producción no sea en un lugar exclusivo 
para este fin, pero si se encuentre 
confinado y aislado de cualquier otra 
operación para asegurar que el Centro 
es de uso exclusivo. 

Se precisa que la ubicación del Centro de IDERFE 
Producción de Credenciales no requiere 
ser exclusiva para este fin y puede 
ubicarse en un área confinada y aislada 
en todos sus procesos operativos y 
deberán contar con mecanismos de 
control de acceso y de seguridad 
independientes y equipos exclusivos. 

', En lo que respecta al área confinada, no 
podrán ser compartidas, ni las 
instalaciones, ni los equipos, ni los 

~~e. sos de producción con actividades 
"-.., \'' - I 
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Nombre del LICITANTei Gropo dé Tecnología Cibern¡§tica S,A. dé c. v. 

i 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 1 Pregunta Respuesta Area 

resr,onde 
que 

8 117 

9 172 

~ y 

México: Ecatepec, Naucalpan, 
Huixquilucan, Cuautitlán lzcalli, 
Tlalnepantla, el cual será para 
uso exclusivo de la Producción 
de Credenciales para Votar de 
"El Instituto". 

5.1 Requerimientos generales 
de los procesos. 
"El Licitante" deberá integrar en 
su propuesta técnica, la relación 
del personal técnico de soporte 
de equipos y personal en planta, 
para la revisión y control de 
calidad, clasificación, 
ordenamiento, reprocesamiento 
de Credenciales para Votar 
rechazadas que no hayan 
cumplido con los criterios de 
calidad de "El Instituto" 

10.1.7 Infraestructura de los 
servicios web 
"El Proveedor'' deberá 
considerar implementar una 
arquitectura en alta 
disponibilidad en cada uno de 
sus componentes, que le 
permitan cumplir con los niveles 
de servicio y producción de 
credenciales solicitados. Por la 

-- ~ 

Se le solicita a la convocante indique si 
es posible únicamente indicar los 
perfiles del personal técnico de este 
apartado, toda vez que hay personal 
que será contratado una vez que el 
proyecto sea adjudicado. 

ajenas a la producción de la credencial 
para votar. 

No se acepta su solicitud. 

Para la obtención de puntos así como el 
cumplimiento de lo solicitado en el Anexo 
1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria deberá señalar el personal 
con el que prestara el servicio, esto es, 
presente la estructura organizacional 
propuesta y los perfiles del personal 
técnico de este apartado. 

Lo anterior, sin descartar que se pueda 
presentar la relación del personal 
originalmente solicitada. 

IDERFE 

Se le solicita a la convocante liste y Se cuenta con 80 unidades de rack de IDERFE 
proporcione las características del 19* disponibles para la instalación de la 
espacio destinado para albergar la infraestructura dentro de un centro de 
infraestructura de los servicios web, datos que cuenta con las características 
tales como: espacio físico disponible, de piso falso, canalización, aire 
adecuaciones existentes, piso falso, acondicionado, energía ininterrumpida y 
plafón, canalizaciones, planta de regulada, planta de emergencia y 
emergencia, aire acondicionado, conectores tipo C13-C14 para conexón a 
energía eléctrica regulada. Esto con I DU del gabinete. 
finalidad de dimensionar""'"'-'"'------------.,_ 

\ 
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NotnJ:ire~el LlCITANTÉ: Grupo ge Tecnología Cibernética S.A .. de c. V. 

~ 
. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 1 Pregunta Respuesta Area 

es_JJ_onde 
que 

10 177 

~ ., 

criticidad de la información, adecuadamente los requerimientos 
dicha infraestructura residirá en ambientales necesarios para garantizar 
las instalaciones de "El Instituto" la operación de la infraestructura 
ubicadas en Carretera San Juan ofertada de los servicios web. 
Tilcuautla km 54 5 piso 4, Pueblo 
San Agustín Tlaxiaca CP. 42160, 
Hidalgo. 
"El Instituto" proporcionará las 
condiciones ambientales y de 
energía eléctrica regulada e 
ininterrumpida, para la adecuada 
operac1on de los equipos 
provistos por "El Proveedor" para 
la infraestructura de los servicios 
web. ~ 
7 Módulo para el Control de 
Mantenimiento de los equipos 
instalados. 

No se acepta su propuesta, el sistema de IDERFE 
control de la producción deberá ser 

"El Licitante" deberá considerar 
la implementación de un módulo 
de información que permita 
registrar todas las actividades de 
mantenimiento realizadas a los 
equipos instalados en el Centro 
de Producción de Credenciales, 
para asegurar y garantizar la 
continuidad de la producción. 

integral con los 8 (ocho) módulos 

Se le solicita a la convocante permita el l 'S~itados. 
uso de una plataforma existente por 1~ 
parte del proveedor que no sea • 
exclusiva, pero que permita llevar el 
control solicitado. 

L 

' 

/{/ 

, 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.Nom~re del.LICITANTE; Grupo de Tecnologla Cibernética S.A. de C. v. 
,_,-_ :. . . 

. 

. 

1 
. . . 

·.· .•• 

•. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta ll.rea que 

pregunta convocatoria responde 
6 Acondicionamiento de las Se aclara que el área de 450m2 DERFE 
instalaciones solicitada es una aproximación y esta 
"El Licitante" deberá incluir en su Se le solicita a la convocante debe incluir todos los espacios 
propuesta lo relativo a obra civil, proporcione la distribución de oficinas y solicitados. Se entregará un croquis de 

11 186 
módulos, cancelería, puertas y espacios requeridos para que el licitante referencia en el acto de Junta de 
todos aquellos recursos que cotice la obra civil, cancelería y demás Aclaraciones. 
considere necesarios para la aditamentos solicitados o si dicha 
correcta operación del el Centro distribución será definida por el licitante. 

\ de Producción de Credenciales. 

8 Elevador de carga Se aclara que el requerimiento del DERFE '\ "El Licitante" deberá incluir en su elevador de carga, es un requerimiento 
propuesta, en caso de que los que se deberá cumplir solo en caso de 
inmuebles donde se implemente Se le solicita a la convocante si requiere que el inmueble propuesto para el centro 
el Centro de Producción de que se cuente con un montacarga para de Producción de Credenciales tenga 

12 186 Credenciales, tengan más de un mover los materiales y producto más de un nivel. 
nivel, la adquisición e instalación terminado al interior o con que finalidad 
de un elevador cerrado, el cual se requiere el elevador solicitado. 
deberán contar con una 
capacidad de carga de al menos 
250 ka 
5.3 Esquema de entrega de S I r ·t I t . d' . Es correcto, se confirma que la punta A DERFE . . ~ e e so 1c1 a a a convocan e in 1que s1 . , 
mformac,on para las I t A d 1 1 . 1 1 • 1 del enlace se instalara en el Centro de r ·t d d d . . a pun a e en ace se ms a ara en e P d . • d 1 1. . 1 B • 
so ,c, u es_ e pro ucc,on Centro de Producción del licitante y la . ro ucc,on e 1c1tante y a punta sera 

' a) Topolog1a Punto a Punto. - t B . . t I d 
I 

instalada en las instalaciones de "El 
13 121 E I d . . . pun a sera ms a a a en as 1 . ,, b' d C S 

naces e comurncac1on . t 1 . d "El I n t ,, b' d nst1tuto u 1ca as en arretera an 
. . t . d d' d d d t ms a ac1ones e ns I u o u 1ca as J TI I k 54 5 . 4 P bl 

s1me neo e 1ca o _re un an es, en Carretera San Juan Tilcuautla km 54 uan I cua~t a m . piso , ue o 
en el cual solo part1c1pan ambas 5 . 4 P bl S A t" TI . San Agustm Tlax1aca CP. 42160, ' , partes; interconectar piso ' ue . o an gus m ax1aca l:'.lidalgo. l'u ,..---¡ "directamente" el Centro de CP. 42160, Hidalgo o en su defecto ~ 1 \ 

,¡ ' , ... ,,_, ' , 
, 
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Noltibre ~el LICITANTE: Grupo deTecnologiaCíbernetlca s •. A. de C.'v. 

r 
Núm. de I Página de _la¡ Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 

Area 
responde 

que 
pregunta convocatoria 

14 103 

15 68 

Producción de Credenciales I indique la ubicación para la instalación 
pasando únicamente por la red de la punta B de dicho enlace. 
del proveedor del servicio de 
transporte de datos. 

3.1.6.1 Entrega de "muestras 
genéricas" para evaluación 
técnica 

3.1.1 "Elementos de 
presentación, Material del 
cuerpo de la credencial para 
votar" ; "Material de una sola 
capa resistente al agua y a la 
des-laminación" 

En virtud de que las muestras genéricas I 
tienen todos los elementos de seguridad No se acepta su propuesta. 

requeridas por la convocante para la 
emisión de la CPV y con la finalidad de 
tener el tiempo suficiente para cumplir 
con todos lo requisitos, solicitamos que 
la entrega de la misma se prorrogue al 
día 6 junio de 2019 

En la última junta de aclaraciones que se 
celebre para este procedimiento, se dará IDERFE 
a conocer la fecha en la que se llevará a 
cabo el acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 

En base a que la convocante permite En caso de que "El Licitante" ofrezca un IDERFE 
ofrecer credenciales en materiales material diferente al teslin, que 
diferentes al Teslin, este requerimiento proporcione las mismas o mejores 
es restrictivo. Los materiales de características que las requeridas en el 
seguridad disponibles en el mercados inciso A) Material del cuerpo de la 
distintos al Teslin y usados por una gran credencial para votar, deberá 
cantidad de países en el mundo pueden proporcionar la información y 
tener más de una lámina , así mismo, documentación para verificar que son 
dependiendo del proceso de mejores condiciones, mismas que 
fabricación, pueden agregar niveles de deberán especificarse en su oferta 
seguridad adicionales a los documentos té.S:Qica. 
sin causar des-laminación" por lo quez ~ 
solicitamos a a la convocante que s:-.:, · 
cambie este requerimiento por 

' 
1, 

/) 
"Material resistente al agua y a la des-
laminación" t¡¡ • 

'- -1 
~ 

~ 
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Nombre del L!Cl'l" ANTE: Grupo de í ecnologfa Cibernética S.A, de c;v, 
Núm. de I Página de la 

1 pregunta convocatoria I Ref. (Número,. inciso, etc.) 

16 

17 

~ 

7 

'----1 

68 

72 

3.1.1 "Elementos de 
presentación, Material del 
cuerpo de la credencial para 
votar" ; 11Espesor/calibre de 
10.5 mils (milésimas de pulgada) 
o 267 micrones" 

; "El Instituto" requiere 
identificar de manera única las 
hojas individuales y, en su caso, 
a los formatos de las 
credenciales. Sin un identificador 
valido en cada una de las hojas, 
el material no puede ser 
procesado. Adicionalmente, el 
identificador único puede ser 
establecido en un formato 
especial que permita su 
decodificación para verificar la 
autenticidad de los materiales 
utilizados." 

__.:::, 
~ 

Pregunta ¡A.rea 
Respuesta ~eS.E>_onde 

Lo que se establece en el numeral 3.1.1 IDERFE 
"Elementos de presentación, Material del 

De acuerdo a la tabla presentada en la 
página 70, se debe precisar este 
apartado de tal forma que haya 
coherencia a lo largo del documento. Así 
mismo, de acuerdo al texto presentado 
en la misma página, este requerimiento 
debe cumplir con la norma ISO 
7810.Solicitamos a la convocante se 
modifique este requerimiento por 
"Espesor/ calibre de un valor mínimo 
de 0.68mm y de máximo 0.84mm." 

cuerpo de la credencial para votar" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria; "Espesor/calibre de 10.5 
mils (milésimas de pulgada) o 267 
micrones", se refiere al material del 
cuerpo de la credencial. 

En caso de proponer un material 
diferente al teslin, deberá cumplir con las 
dimensiones de la credencial para votar 
especificadas en el inciso E) 
Dimensiones de la Credencial para Votar 
de la página 70 de la convocatoria. \ 

"En base a que la identificación de hojas Se aclara que en caso de ofertar otro IDERFE J 
es una práctica común para documentos material distinto al teslin que proporcione 
en material Teslin, ya que estos son pre- las mismas o mejores características, "El 
impresos en hojas de diferentes Licitante deberá describir en su 
formatos con varias credenciales en una propuesta técnica el procedimiento para 
misma hoja. Ya que la convocante identificar de manera única las piezas 
permite ofrecer credenciales en individuales del material propuesto para 
materiales diferentes, este el cuerpo de la credencial para su control 
requerimiento es restrictivo. Por lo que y trazabilidad, así como el manejo de 
solicitamos a la convocante el ré~zo y/o desperdicios. 
requerimiento sea cambiado por "El ~ 
Instituto" requiere identificar de '-.._._~ 
manera única las credenciales ' 
individuales. Sin un identificador 
valido en cada una de las .L 
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Nom~ra del LICITAN.1E:. Grupo de Tecnolog(a Cibernética S.A. de C, V, .. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta oreaunta convocatoria 

credenciales, el material no puede ser 
procesado 

Debido a que la convocante permite 
ofrecer credenciales en materiales 

; "El Proveedor", deberá diferentes al Teslin, este requerimiento 
entregar a "El Instituto" 300 es restrictivo. Solicitamos a la 
aparatos y/o insumos técnicos convocante modifique el requerimiento 
para la verificación del Teslin de por el siguiente; "El Proveedor", deberá 

18 72 
seguridad propuesta, así como entregar a "El Instituto" 300 aparatos y/o 
la ficha técnica de los mismos al insumos técnicos para la verificación 
menos 30 días naturales antes propuesta del Teslin de seguridad o 
de la lecha establecida para el material equivalente, así como la ficha 
inicio de la producción de la técnica de los mismos al menos 30 días 
Credencial para Votar." naturales antes de la lecha establecida 

para el inicio de la producción de la 
Credencial para Votar. 
En base a que la impresión offset a 
12,800 dpi no da ningún valor agregado 

; "El Licitante" deberá indicar en ya que los más mínimos detalles 

su propuesta técnica, que la encontrados actualmente en impresión 
offset, como micro y nano textos, son 

impresión del diseño gráfico del 
impresos a resoluciones de entre 4,000 

19 72 
fondo de la Credencial para 

y 6,400 dpi. En cambio se recomienda 
Votar será realizada con equipos 

que el sitio de producción esté 
de impresión Offset de al menos 

certificado 13014298. Imprimir a 12800 
12,800 dpi reales durante la 

dpi significa detalles de 2um, mismos vigencia del contrato." 
que son indiferentes al ojo humano. 
Mixrotexto se imprime a 300um, 

V, nanotexto a 80um, y las líneas más finas 
·' 

7 

~ Q 

y 
. . • . 

. . .. .. 

Respuesta A.rea que 
responde 

La referencia de la página no es correcta, DERFE 
lo relativo a su pregunta se encuentra en 
la página 68. 

Se acepta su propuesta, siempre y 
cuando olerte otro material distinto al 
teslin que proporcione las mismas o 

\ mejores características. 

\ 
No se acepta la solicitud, lo referente a la DERFE 
resolución se atiende con la modificación 
No.~ 
'~ 1 "--._.:, 

' 

' .. 

11 
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ANEXO 2 

Solicitudes de aclaración 

Nombre del LlCITAN'l'E'.: ~rJJpo d.e Tecno)ogía Cibernética $.A de e.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

20 77 

21 82 

g 

"La personalización de la 
Credencial para Votar se refiere 
a la incorporación de datos fijos 
y variables, inclusión de 
elementos de seguridad y 
elementos de control en el 
sustrato de la Credencial para 
Votar. La impresión de datos 
fijos y variables, así como las 
imágenes que se integren en la 
personalización de la credencial 
deberán ser impresos a una 
resolución de al menos de 800 
dpi reales, considerando las 
tintas visibles y no visibles." 

; "El Licitante", generará 
mediante técnicas de impresión 
la fotografía fantasma del 
ciudadano en forma translucida; 
es decir, no ocultará la 
información o el diseño del área 
donde se coloque en la 
Credencial para Votar. La foto 
fantasma será igual a la foto 
original digital del Ciudadano y 

~><' 

Pregunta 

son de 20um de espesor. Por lo que 
solicitamos a la convocante modifique el 
requerimiento a al menos 6,400 dpi 
reales. 
En base a que las resoluciones de 800 
dpi para personalización pueden ser 
encontradas en tecnologías de 
personalización láser, pero lo más 
común para esta tecnología es 600 dpi. 
Ya que en el anexo técnico se permite 
ofrecer personalización de foto a color, 
este requerimiento no hace sentido. Por 
lo que solicitamos a la convocante; 
modifique la resolución de la impresión 
de datos fijos y variables, así como las 
imágenes que se integren en la 
personalización de la credencial a una 
resolución de al menos de 600 dpi 
reales 

Debido a que la convocante permite que 
la foto sea Color o láser dependiendo 
del sustrato seleccionado Solicitamos a 
la convocante permita generará 
mediante técnicas de impresión (color o 
láser) la fotografía fantasma del 
ciudadano. 

104de378 Q 

y 
- -

Respuesta Area 
responde 

No se acepta su solicitud dado que la IDERFE 
resolución solicitada por "El Instituto" ha 
garantizado la impresión de millones de 
formatos de Credencial para Votar, así 
como los microtextos y la información 
que se integra en los elementos de 
seguridad y control en la Credencial para 
Votar, a la resolución establecida en la 
presente convocatoria, el requerimiento 
de la resolución es de al menos 800 dpi 
reales, cabe mencionar que esta 
resolución sólo es para la 
personalización de la Credencial para 
Votar. 

No se acepta su propuesta. DERFE 

"El Licitante" deberá generará mediante 
técnicas de impresión la fotografía 
fantasma del ciudadano en forma 
translucida; es decir, no ocultará la 
información o el diseño del área donde se 
coloque en la Credencial para Votar. La 
foto fantasma será igual a la foto original 
digital deh,ciudadano y se integrará a•· 

\ 

\ 

que 

t 
q/ 
1/ 
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', .' .:.· ' ' ' ' ' ' ' '. ,1. ' ' . . ' '. . ,' '. 

NombrRdel l,ICITANTE: Grupo de 1" ecnologfa C1bemet1ca. S.A. de C.V. . . 
. , '. ' ' ' ' ' ' ,; . -.·. . 

Núm. de Página de la , . . 11.rea que 
-· ·- t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta _ ,-. d .,re"un a convoca ona , es,.on e 

se integrará a partir de datos partir de datos variables a efecto de 
variables a efecto de agregar agregar complejidad al diseño y será 
complejidad al diseño y será determinada por el "El Instituto" en el 
determinada por el "El Instituto" Original Mecánico para la producción que 
en el Original Mecánico que se se entregará al "El Proveedor" 
entres1ará al "El Proveedor". 
; "El Licitante" deberá describir No se acepta su solicitud, dado que la DERFE 

en su propuesta técnica los resolución solicitada por "El Instituto" ha 
equipos para llevar a cabo el garantizado la impresión de millones de 
proceso de personalización Tomando en cuenta que la tecnología formatos de Credencial para Votar, así 
mediante la tecnología Offset Offset no es una tecnología utilizada como los microtextos y la información 
Digital o equivalente con al para equipos de personalización, sino que se integra en los elementos de 
menos una resolución de 800 x para equipos de pre-impresión, además seguridad y control en la Credencial para 1':-
800 dpi reales, garantizando que la resoluciones de 800 dpi para Votar, a la resolución establecida en la / 

22 87 
plenamente el cumplimiento de personalización pueden ser presente convocatoria, el requerimiento 
los requerimientos de diseño con encontradas en tecnologías de de la resolución es de al menos 800 dpi 
la misma calidad y seguridad de personalización láser, pero lo más reales, cabe mencionar que esta 
la Credencial para Votar común para esta tecnología es 600 dpi. resolución sólo es para la 
definidos en este Anexo Técnico, Se solicita a la convocante permitir una personalización de la Credencial para 
asegurando la apariencia de la resolución de 600 dpi reales Votar. 
misma, así como las 
capacidades de producción 
solicitadas por "El Instituto" para 
la orestación del servicio." 
E T . . 1 1 

L . . Debido a que las muestras solicitadas Se aclara que las muestras deberán DERFE 
speci icadcion

1
ac ua: a s

3
ec

1
c
5
ion

1 
en esta sección no son genéricas, las contar con los requerimientos -

correspon 1en e a . . . 1 · ¡· 1 1 1 1 bl 'd · d' 1 
23 1 03 E 

I 
d "M 

1 
. . ,, carac ens 1cas y os e emen os es a ec1 os y como se in 1ca en e 

n rega I e . _uer ras genencas solicitados en estas muestras son muy numeral 3. 1 Especificaciones del Modelo 
para eva uacion ecnica. específicos y corresponden a lo que en de CredeQJ?ial para Votar Requeridos, del // 

~ la actualidad poseen las credenciales , ~~ · '{/ 

~ 7 
" 

---- / 
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Solicitudes de aclaración 

. 

Nornbré<leÍI..ICITANTE: Grupo de Tecnología Cíbern!§tica S.A. de c.v. 
' ._.' ,' ' ' . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta preaunta convocatoria 
para votar. Para que no haya 
restricciones en cuando a tiempos y 
características entre todos los 
participantes, Solicitamos a la 
convocante que las muestras puedan 
contener todos los elementos en 
ubicación diferente a la solicitada 

Esto en base a que las resoluciones de 
Impresa 

800 dpi para personalización pueden ser 
Fotog 

digitalmente 
encontradas en tecnologías de 

24 104 rafía 
a una 

personalización láser en blanco y negro, 
resolución 

a 
mínima de 

pero lo más común para esta tecnología 
color a color es 600 dpi. Solicitamos a la 

800 X 800 
convocante se cambie el requerimiento 

dpi reales. 
de resolución a 600 dpi 

Especificación actual: La sección 
correspondiente a 3.1.6.1 

25 103 Entrega de "Muestras genéricas" Q 

r"¡ 
para evaluación técnica. 

A , _,. 

~ Q 

y 
.· . .. · 

. . · . 
· .. 

Respuesta A.rea que 
•esponde 

Anexo 1 Modificaciones Técnicas de la 
Convocatoria que señala: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El licitante" que resulte 
adiuducado. 
No se acepta su solicitud, dado que la DERFE 
resolución solicitada por "El Instituto" ha 

~ garantizado la impresión de millones de 
formatos de Credencial para Votar, así 
como los microtextos y la información \ 
que se integra en los elementos de 'l seguridad y control en la Credencial para 
Votar, a la resolución establecida en la 
presente convocatoria, el requerimiento 
de la resolución es de al menos 800 dpi 
reales, cabe mencionar que esta 
resolución sólo es para la 
personalización de la Credencial para 
Votar. 
Se aclara que las muestras deberán DERFE ' 
contar con los requerimientos 
establecidos y como se indica en el 
numeral 3.1 Especificaciones del Modelo v de Creci,ancial para Votar Requerido, del 

't 1'-(1 ~ 
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' ' " ;' ,, ' ,' ",' ', 

NombreJ!éJ.LICITANTi;: Grupo (le TecnologJa Clbernética S.A. de. C.V. 
. . . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

pregunta convocatoria 

En base a que el anexo técnico permite 
ofrecer credenciales en materiales 
diferentes, este requerimiento es 

; "El Licitante" podrá ofrecer restrictivo ya que el método descrito es 
cualquiera de las alternativas del un método utilizado para tarjetas en 
elemento de seguridad material Teslin. Existen formas 
denominado Dispositivo adicionales en las cuales se puede 
Ópticamente Variable (OVO, por integrar la imagen de seguridad a las 
sus siglas en inglés), el cual credenciales sin ser restrictivos como 

26 144 deberá proteger la fotografía y por ejemplo las láminas holográficas, 
deberá ubicarse como se por lo que solicitamos a la convocante 
muestra en la figura 11, se cambie el requerimiento por el 
asimismo, deberá colocarse siguiente; "El Licitante" podrá ofrecer 
entre el sustrato y el laminado, cualquiera de las alternativas del 
protegiendo la fotografía del elemento de s_eguridad denominado 
ciudadano." Dispositivo Opticamente Variable 

(OVD, por sus siglas en inglés), el 
cual deberá proteger la fotografía y 

~ , deberá ubicarse como se muestra en 
j - -, 

~ Q 

V 
.. · .. º' 

. . • .. · . . ·.-. ' .... 

Respuesta 
A.rea que 
esponde 

Anexo 1 Modificaciones Técnicas de la 
Convocatoria que señala: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El licitante" que resulte 
adjudicado. 
Se aclara que en caso de ofertar otro DERFE 
material distinto al teslin deberá acreditar 
que el material propuesto proporciona las 

\ 
mismas o mejores características. 

Se aclara que en caso de ofertar otro 
material distinto al teslin que proporcione 
las mismas o mejores características, 
deberá describir el proceso de 
incorporación del OVD, de acuerdo al 
material del cuerpo de la credencial 
propues~ 

~~ 
' 

{1 

tia / 
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Nombre del LICITANTE; Grupo de Tecnología Cibernética S.A. de C. v. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

27 

28 

~ 

L¡ 
'-

169 

201 

; "El equipo de impresión 
propuesto por "El Licitante" 
deberá utilizar para la 
personalización de datos una 
resolución de al menos 800 dpi 
reales." 

; "Las muestras para las 
pruebas técnicas por parte de la 
UNAM, deberán presentarse en 
material Teslin de seguridad 
genenco que garanticen la 
seguridad de la Credencial para 
Votar, para tal efecto "El 
Licitante", presentará junto con 
su propuesta técnica una 
muestra del material con el que 
se realizaron las credenciales, la 
ficha técnica del mismo, así 
como los aparatos y/o insumos 

-.s.. 

~ 

Pregunta 

la figura 11, de tal forma que proteja 
la fotografía del ciudadano." 

En base a que las resoluciones de 800 
dpi para personalización pueden ser 
encontradas en tecnologías de 
personalización láser, pero lo más 
común para esta tecnología es 600 dpi. 
Ya que el anexo técnico se permite 
ofrecer personalización de foto a color, 
este requerimiento no hace sentido. Por 
lo que solicitamos a la convocante 
cambie el requerimiento por el de al 
menos 600 dpi reales. 

En base a que el anexo técnico permite 
ofrecer credenciales en materiales 
diferentes al Teslin, este requerimiento 
es restrictivo por lo que solicitamos a la 
convocante que pueda ser Teslin o 
material equivalente que garantice la 
seguridad de la credencial 

108 de 378 
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t 
-

Respuesta li.rea 
•esponde 

No se acepta su solicitud dado que la IDERFE 
resolución solicitada por "El Instituto" ha 
garantizado la impresión de millones de 
formatos de Credencial para Votar, así 
como los microtextos y la información 
que se integra en los elementos de 
seguridad y control en la Credencial para 
Votar, a la resolución establecida en la 
presente convocatoria, el requerimiento 
de la resolución es de al menos 800 dpi 
reales, cabe mencionar que esta 
resolución sólo es para la 
personalización de la Credencial para 
Votar. 

\ 

En caso de que "El Licitante" ofrezca un IDERFE 
material diferente al teslin, que 
proporcione las mismas o mejores 
características que las requeridas en el 
inciso A) Material del cuerpo de la 
credencial para votar, deberá 
proporcionar la información y 
documentación para verificar que son 
mejores condiciones, mismas que 
deberán especificarse en su oferta 
técnica, así como, una muestra de 
material del cuerpo de la credencial para 
votar-olertado. ( 

que 

--l 
c¿)1 
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Nombre delLIC~ANTE: Grupo deT1;1onologia Cibernética S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

29 201 

30 201 

31 201 

le-:::)_ 
-4 -/ 

técnicos necesarios para su 
verificación por parte de "El 
Instituto" durante el Acto, 
adicionalmente, "El Instituto" por 
sus propios medios podrá 
verificar las características del 
material_¡,resentado." 

; "Ser elaboradas con los 
materiales, calidad de impresión 
y elementos de seguridad 
solicitados por "El Instituto", 
asimismo, deberán incluir la 
leyenda "Muestra". 

; Tabla 3 - Elementos de 
seguridad en el anverso 

; "Fotografía a color Impresa 
digitalmente a una resolución 
mínima de 800 x 800 dpi reales" 

_. 

En base a que Solicitar la leyenda 
"Muestra" es un requerimiento 
específico y restrictivo ya que requiere 
del desarrollo de un diseño único y 
especial para este proyecto, solicitamos 
a la convocante que permita cualquier 
leyenda que la identifique como 
muestra. 
En base a que solicitar cierto número de 
medidas de seguridad en el anverso de 
las muestras genencas es muy 
específico y restrictivo ya que requiere 
del desarrollo de un diseño único y 
especial para este proyecto. Por lo que 
solicitamos a la convocante que permita 
demostrar el cumplimiento de este 
requerimiento colocando los elementos 
tanto en el reverso como en el anverso. 
En base a que 600 dpi reales cumplen 
con el requerimiento mínimo para 
impresión de fotografía a color, no se 
requiere de una resolución mayor 
considerando _glJEl___§_on_ _ tarjetas 
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Respuesta 
Area que 
esponde 

' 
Se acepta su propuesta , siempre y IDERF~, 
cuando que la leyenda permita '\'-¡ 
identificarse como muestra 

No se acepta su propuesta, deberá IDERFE 
cumplir con los elementos de seguridad 
requeridos en el anverso y reverso de las 
muestras genéricas para su evaluación 
conforme se especifica en al Apéndice 
"A" Protocolos. 

No se acepta su propuesta, deberá IDERFE 
cumplir con la resolución m,rnma 
requerida de 800 X 800 dpi reales. 

..... " 

L I" \ t()' 
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ANEX02 
Solicitudes de aclaración r 

Nombre del UCJTANTe: <:,ropo de Tecnologla Cibernétlca S;A. de C,V, · . . . ·· · ··•· .. ·. .• · .· ••. ·· .. · 

Núm. de Página de la . . . Area que 
P 

•N t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d re,.un a convoca ona respon e 
muestras. Por lo que solicitamos a la 
convocante se permita presentas la 
fotografía en una resolución mínima de 
600 x 600 dpi reales. 

; Elementos visibles bajo luz En base a que solicitar en el apartado de No se acepta su propuesta, deberá con DERFE 
ultravioleta o infrarroja. Datos muestras genéricas un elemento de el requerimiento del Elementos visibles 
variables sobre el cuerpo del forma exactamente horizontal es un bajo luz ultravioleta o infrarroja, Datos 
formato de Credencial para requerimiento específico y restrictivo ya variables sobre el cuerpo del formato de 

32 201 
Votar en forma horizontal y que requiere del desarrollo de un diseño Credencial para Votar en forma 
uniformemente se imprimirá: En único y especial para este proyecto. Se horizontal y uniformemente se imprimirá: \ 
dos líneas: El nombre Completo solicita a la convocante se puede En dos líneas: El nombre C9mpleto del 
del Ciudadano, Formato Unico demostrar el cumplimiento de este Ciudadano, Formato Unico de 
de Actualización y Recibo y requerimiento imprimiendo tanto en Actualización y Recibo y Fecha de ¡· 
Fecha de Trámite forma vertical como horizontal. Trámite. 

Se aclara que las muestras deberán DERFE \ 
contar con los requerimientos 

En base a que solicitar en el apartado de establecidos y como se indica en el 
; Elementos visibles bajo luz muestras genéricas un elemento numeral 3.1 Especificaciones del Modelo 

ultravioleta o infrarroja. Datos exclusivo como el Lago del INE o de Credencial para Votar Requeridos del 
fijos sobre el cuerpo del formato detallado como la silueta de la Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
de Credencial para Votar, como República Mexicana es un Convocatoria. 

33 201 
son la silueta de la República requerimiento específico y restrictivo ya 
Mexicana, lago del INE, leyenda que requiere del desarrollo de un diseño "Los diseños de la Credencial para votar 
México y Urna Electoral o un único y especial para este proyecto. Por son ilustrativos, y no deberá considerarse 
diseño gráfico no visible en tinta lo que solicitamos a la convocante se como guía o base para la evaluación de 
de seguridad recomendado por pueda demostrar el cumplimiento de los diseños presentados por los , 
"El Licitante". este requerimiento colocando cualquier Licitantes, el original mecánico para la 

silueta, lago, leyenda o diseño gráfico. producción con el detalle de datos fijos y / 
variables, será entregado a "El licitante" /111/(/ 

----.. que resulte adjudicado. 

~ "'~~ ~/ .· ·a·, , --"' , I J 
. ~ / 

·~ Q / 
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Nombre .del LICITANTE, Grµpo de Tecnología Cibernética S.A. de C.V. 
". . . 

Núm. de Página de la 
Re!. (Número, inciso, etc.) Pregunta oreaunta convocatoria 

En base que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas un elemento de 
diseño exclusivo de "El Instituto", es un 
requerimiento específico y restrictivo ya 

; Imagen de Seguridad 
que además de requerir la aprobación 

Dispositivo Ópticamente 
Variable (OVO por sus siglas en 

del instituto para emplear su diseño, se 
34 201 

inglés) de producción controlada 
necesita un desarrollo especial para 

y diseño exclusivo de "El 
este proyecto. Por lo que solicitamos a 

Instituto". 
la convocante que se pueda demostrar 
el cumplimiento de este requerimiento 
colocando cualquier OVO que cumpla 
con las medidas de seguridad 
requeridas en el Anexo Técnico. 

En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas una Fotografía 

; "Fotografía fantasma con específicamente en el lado derecho de 

datos variables Fotografía 
la tarjeta, es un requerimiento específico 

fantasma del ciudadano a color 
y restrictivo ya que requiere del 

35 201 
integrada con datos variables 

desarrollo de un diseño único y especial 

ubicada en el lado derecho de la 
para este proyecto. Por lo solicitamos a 

Credencial para Votar" 
la convocante que se pueda demostrar 
el cumplimiento de este requerimiento 
colocando la Fotografía tanto en el lado 

/) derecho como en el lado izquierdo. 
A 

~ ~ Q 

1 
. 

:···.· 
. 

• .· 

Respuesta Área que 
0 esoonde 

Se aclara que las muestras deberán DERFE 
contar con los requerimientos 
establecidos y como se indica en el 
numeral 3.1 Especificaciones del Modelo 
de Credencial para Votar Requerido del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la ' Convocatoria, que señala: \ 
"Los diseños de la Credencial para votar ~ 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 
Se aclara que las muestras deberán DERFE 
contar con los requerimientos 
establecidos y como se indica en el 
numeral 3.1 Especificaciones del Modelo 
de Credencial para Votar Requerido del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, que señala: ', 

1 

"Los diseños de la Credencial para votar .. 

Í' son ilustrativos, y no deberá considerarse 
comcN1uía o base oara la evaluación de \ 

\ a7 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nom~re del LICITANTE: Gnipo de Tecnología. Cibernética S.A, de. c.v. 
V 

Núm. de I Página de la 
_ll!El9_unta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área 

responde 
que 

36 201 

37 201 

(l- ) 
A 

/ 

; Microtexto con datos fijos en 
0.5 de punto en la parte inferior 
de la franja de color solido gris 
"INE" 

; Microtexto variable de 0.5 de 
punto, el cuál será impreso en la 
base del recuadro destinado 

_para~ la firma del ciudadano; 

.. .-------7 
~ 

En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas un microtexto en un 
lugar determinado con un diseño y color 
específico, es un requerimiento 
específico y restrictivo ya que requiere 
del desarrollo de un diseño único y 
especial para este proyecto. Por lo que 
solicitamos a la convocante que se 
permita demostrar el cumplimiento de 
este requerimiento colocando un 
microtexto en cualquier parte de la 
tarjeta. 

los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 
No se acepta su propuesta, deberá IDERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

Así mismo, deberá contar con los 
requerimientos establecidos y como se 
indica en el numeral 3.1 Especificaciones 
del Modelo de Credencial para Votar 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, que señala: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
gue resulte adjudicado. 

\ 
( 

En base a que solicitar en el apartado de No se acepta su propuesta, deberá IDERFE 
muestras genéricas un microtexto en un cumplir elementos requeridos de la 
lugar determinado, es un requerimiento Cred~.c c1iaal respetando su ubicación en el 
específico y restrictivo ya que requiere , ~ ; • 

./ 

' 

v 
""°'" º "->~'~ 'i \ª/ ')< 
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y 
_Nombre g¡¡JUC!TAN'rE: 'érupo de Tecnología Cibernética S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

38 202 

r:=-i 

~ 

como dato variable será el 
nombre completo del ciudadano 
y fecha del trámite sin espacios 
intermedios. 

; "Elementos de seguridad en el 
reverso" 

-" 

-~-

Pregunta 

del desarrollo de un diseño único y 
especial para este proyecto. Se solicita 
a la convocante que se permita 
demostrar el cumplimiento de este 
requerimiento, colocando un microtexto 
variable en cualquier parte de la tarjeta. 

-
Respuesta 

anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

Así mismo, deberá contar con los 
requerimientos establecidos y como se 
indica en el numeral 3.1 Especificaciones 
del Modelo de Credencial para Votar 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, que señala: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adiudicado. 

Área 
eSl)_onde 

\) 

" 
que 

En base a que solicitar cierto número de No se acepta su propuesta, deberá IDERFE 
medidas de seguridad en el reverso de cumplir elementos requeridos de la 
las muestras genencas es muy Credencial respetando su ubicación en el 
específico y restrictivo ya que requiere anverso y reverso de las muestras 
del desarrollo de un diseño único y gen~s para su evaluación. 
especial para este proyecto. Se solicita ,, ~ 
a la convocante se pueda demostrar el '-) ~. 
cumplimiento de este requerimiento 
colocando los elementos tanto en el 
reverso como en el anverso. 

113de378 Q_ \ 
;li 

l. 2/1' 

\ et>' 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nomrm~de! LICl'tAJll'tE:.Qrupo de Tecnología ClbeméticaS.A. de C.V. 
' '.• ' ' ·, ' 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta prec¡unta convocatoria 

En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas un microtexto en un 

; "Microtexto variable de 0.5 de lugar determinado, es un requerimiento 
punto, el cuál será impreso en el específico y restrictivo ya que requiere 
marco del recuadro de del desarrollo de un diseño único y 

39 202 
elecciones federales y locales; especial para este proyecto. Se solicita 
como dato variable será el a la convocante se pueda demostrar el 
nombre completo del ciudadano" cumplimiento de este requerimiento 

colocando un microtexto variable en 
cualquier parte de la tarjeta. 

En base a que solicitar en el apartado de 

; "inciso D Incluir Microtexto con 
muestras genéricas un microtexto en un 

la leyenda "México. Instituto 
lugar determinado con la leyenda 
específica "México. Instituto Nacional 

40 202 
Nacional Electoral" en el anverso 

Electoral", es un requerimiento 
con impresión Offset de alta 

específico y restrictivo ya que requiere 
resolución Anverso (diseño 
gráfico)." del desarrollo de un diseño único y 

especial para este proyecto. Se solicita 
1,--) a la convocante que se pueda demostrar 

-, --
7 -------::-

º 

~ 
.. . •· . .... 

. ·. .. 
• ' 

Respuesta 
11.rea que 
esconde 

No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

Asimismo, deberá contar con los \ requerimientos establecidos y como se 
indica en el numeral 3.1 Especificaciones 
del Modelo de Credencial para Votar 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, que señala: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
aue resulte adiudicado. 
No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

~ 

\ 

/¿1 ,, 

Así mismo, deberá contar con los 
requerimientos establecidos y como se 

"' indica eA,._el numeral 3.1 Especificaciones 
=· ' / 

i (J. 
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Nomkre \'.!el LICITANTE:. Grupo de Tecnolog/a Cibernética S.A. de c. V • .. . .. . ' ... -. . 

Núm. de Página de la Ref. {Número, inciso, etc.) Pregunta prequnta convocatoria 
el cumplimiento de este requerimiento 
colocando un microtexto con impresión 
Offset de alta resolución en un lugar no 
específico. 

; inciso F Incluir un código de 
En base a que solicitar en el apartado de 

barras tipo 128 subset C de 1 O 
muestras genéricas un elemento de 
forma exactamente horizontal es un 

dígitos numéricos con una 
requerimiento específico y restrictivo ya 

medida de 4 mm. por 12.4 mm. 
41 202 en forma horizontal. Éste deberá 

que requiere del desarrollo de un diseño 

ser leído e interpretado por los 
único y especial para este proyecto. Se 

lectores con los que cuenta "El 
solicita a la convocante se pueda 

Instituto", el cual deberá 
demostrar el cumplimiento de este 

contener "1234567890". requerimiento imprimiendo tanto en 
forma vertical como horizontal. 

V'! 
.,, 
, 

~ Q 

~ 
. . 

• ·· . 

• 
. . 

Respuesta 11.rea que 
esPonde 

del Modelo de Credencial para Votar 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, que señala: 

\ "Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los ',._. 

Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
aue resulte adiudicado. 
No se acepta su propuesta, deberá DERF\ 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

Así mismo, deberá contar con los 
requerimientos establecidos y como se 
indica en el numeral 3.1 Especificaciones 
del Modelo de Credencial para Votar 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, que señala: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
'- D son ilustrativos, y no deberá considerarse 

' como guía o base para la evaluación de / 

' ti ' los diseños presentados por los 
Licitante,,; el oriainal mecánico para la ·. 

'-
' -" ' 

~ (t 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nomo.re del Ltéll.'ANT!; Grupo de Tecnologiá Cibernética S.A. de C,V. 
.. . . 

Núm. de Página de la Ref. {Número, inciso, etc.) Pregunta pre!lunta convocatoria 

En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas colocar los códigos 
QR en un lugar determinado y a una 

; "inciso H La separación entre distancia determinada, es un 
42 202 el Códigos deberá ser al menos requerimiento específico y restrictivo ya 

de2.5 mm." que requiere del desarrollo de un diseño 
único y especial para este proyecto. Por 
lo que solicitamos a la convocante 
elimine este requerimiento. 
En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas apegarse a un 

; inciso J El diseño de las diseño determinado en apariencia y 
Credenciales entregadas para distribución, es un requerimiento 
realizar las pruebas técnicas, específico y restrictivo ya que requiere 
deberán ser similares en del desarrollo de un diseño único y 

43 203 apariencia y distribución a la especial para este proyecto. Por lo que 
Credencial descrita en el punto solicitamos a la convocante que se 
3.1 "Especificaciones del Modelo pueda demostrar el cumplimiento de 
de Credencial para Votar este requerimiento colocando todos los 
Requerido". requerimientos de las tablas 

mencionadas anteriormente sin un 
diseño especifico. 

; "inciso A Se verificará con un En base a que solicitar en el apartado de 
lente de aumento de 10x muestras genéricas un microtexto en un 

1 
.·· .· . .• 

Respuesta l!.rea que 
esponde 

producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 
No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir los requerimientos establecidos. 

\ ., 
( 

Las muestras deberán contener los DERFE 
requerimiento establecidos y, "Los 
diseños de la Credencial para votar son 
ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 

No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 

' 
' 

44 208 (Cuenta hilos y/o microscopio) lugar determinado ya sea reverso o Credencial respetando su ubicación en el 
\ t¿; I que el microtexto fijo con anverso, es un requerimiento específico anverso y reverso de las muestras \ ,,.---, tecnoloaía Offset (diseño V restrictivo va aue reauiere del aenéricas oara su evaluación. ' " '- .A ¿ ' -~' 

~ Q '6 CQ/ 
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Solicitudes de aclaración 

:. ' '' .·.-' ' . ' ' ' ' ' ' ' :. ' 

Noml1r~ d.eJJ.lCITANTI;: GtoprrdáTeéoolog/a Clbernética S.A. de C.V. 
-. ' . ' .' ' ' 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta oreounta convocatoria 
gráfico) en el anverso, sea desarrollo de un diseño único y especial 
legible de manera continua. para este proyecto. Solicitamos a la 
(Que el texto se encuentre nítido convocante se pueda demostrar el 
y permita su lectura)." cumplimiento de este requerimiento 

colocando un microtexto con impresión 
Offset de alta resolución en el reverso o 
anverso. 
En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas un microtexto en un 
lugar determinado ya sea reverso o 

; inciso B Se verificará con un anverso, es un requerimiento específico 
lente de aumento de 1 Ox que el y restrictivo ya que requiere del 

45 208 microtexto variable en el reverso, desarrollo de un diseño único y especial 
ubicado en el contorno del para este proyecto. Por lo que 
recuadro destinado para la firma solicitamos a la convocante se pueda 
sea legible de manera continua. demostrar el cumplimiento de este 

requerimiento colocando un microtexto 
variable con impresión Offset de alta 
resolución en el reverso o anverso. 
En base a que solicitar en el apartado de 

; inciso b Se tomará como muestras genéricas un microtexto en un 

elemento verificado, cuando lugar determinado ya sea reverso o 

para cada una de las muestras anverso, es un requerimiento específico 

46 208 de credenciales se determine y restrictivo ya que requiere del 

que el texto es legible, tanto para desarrollo de un diseño único y especial 

el anverso como para el reverso. para este proyecto. Por lo que se 
solicita a la convocante se pueda 
demostrar el cumplimiento de este 

- reauerimiento colocando un microtexto 

~· Q ~ 

" ' ' 

.. . ' " ' ' . . -·,.- '· __ ; __ : ,, --:-.;., ,-,' ·<-·< 

Respuesta Area que 
resoonde 

\ 

\'j 
) 

No se acepta su propuesta, deberá DERFE / 
cumplir elementos requeridos de la l Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéflcas para su evaluación. 

~ 
-. 
' \ ' [; \ 
/ \. 

~ / / 

t éL 
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Nombte ~e'I LIC!TANTE: Grupo.de Tecnología Cibernética S.A. de e.V, 
-_· ......•• -.-- ,, '·,e . • .• º· . . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta pregunta convocatoria 
fijo y/o microtexto variable en cualquier 
parte de la tarjeta. 

; Esta prueba será realizada a 
las 100 credenciales de 

En base a que Solicitar en el apartado "Muestras genéricas" 
de muestras genéricas un OVD en un 

entregadas para la prueba y sólo 
lugar determinado, es un requerimiento 

se aceptará como prueba 
específico y restrictivo ya que se 

satisfactoria la verificación 
correcta de al menos 95 

necesita un desarrollo especial para 
47 208 

muestras.se verificará en el 
este proyecto. Por lo que solicitamos a 

anverso, visualmente la 
la convocanté se pueda demostrar el 

existencia del OVD, protegiendo 
cumplimiento de este requerimiento 

la fotografía y que al ser 
colocando un OVD que cumpla con las 

inclinada la muestra se visualice 
medidas de seguridad requeridas ya sea 

semi-metalizado o con cambios en anverso o reverso de la tarjeta. 

de color. 
En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas un OVD en un lugar 

; "El Instituto" realizará la determinado, es un requerimiento 

verificación del OVD incluido en específico y restrictivo ya que se 

el anverso de las "Muestras necesita un desarrollo especial para 
48 208 este proyecto. Se solicita a la 

genéricas" en presencia de "El 
convocante se pueda demostrar el 

Licitante", para lo cual se seguirá 
el siguiente método: 

cumplimiento de este requerimiento 
colocando un OVD que cumpla con las 
medidas de seguridad requeridas ya sea 

V, en anverso o reverso de la tarjeta. 

....._______.,, 
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Respuesta A.rea que 
•esponde 

No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 

' genéricas para su evaluación. .}-
I 

( 
No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
gen~s para su evaluación. 

"~ 
. 

~ \ 

' • 
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Nombre del.LICITANTE: Grupó de Tecnología Cibernética S.A. de c.v. . . . 

.. 

· .. 

y 
"' ,,, ·' 

. . 
.·· 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 

pre_gunta convocatoria responde 
En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas una tinta de 
seguridad no visible en un lugar No se acepta la solicitud. 
determinado, es un requerimiento 

; Para la verificarán una a una específico y restrictivo ya que se Deberá cumplir con los elementos de 
las muestras en el anverso, necesita un desarrollo especial para seguridad requeridos en el anverso y 

) 209 visualmente mediante luz UV o este proyecto. Por lo que se solicita a la reverso de las muestras genéricas para 49 
mediante luz IR la existencia del convocante se pueda demostrar el su evaluación conforme se especifica en diseño gráfico no visible en tinta cumplimiento de este requerimiento el Apéndice "A" Protocolos, apartado 
de seguridad. colocando una tinta de seguridad no "Verificación del diseño gráfico no visible 

visible ya sea en anverso o reverso de en tinta de seguridad." 
la tarjeta. 

Se aclara que las muestras deberán DEF f:'E 
contar con los requerimiento 

En base a que solicitar en el apartado de establecidos y como se indica en el 
numeral 3.1 Especificaciones del Modelo 

muestras genéricas un elemento 
de Credencial para Votar Requerido del ; inciso b Se tomará como exclusivo como el Lago del INE o 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 

elemento verificado, cuando elemento detallado como la silueta de la 
Convocatoria, referente a: para cada una de las muestras República Mexicana es un 

de credenciales se determine la requerimiento específico y restrictivo ya 
"Los diseños de la Credencial para votar 50 209 visualización dela silueta de la que requiere del desarrollo de un diseño 
son ilustrativos, y no deberá considerarse República Mexicana, lago del único y especial para este proyecto. Por 
como guía o base para la evaluación de INE, leyenda México y Urna lo que se solicita a la convocante se 
los diseños presentados por los 

Electoral. pueda demostrar el cumplimiento de 
Licitantes, el original mecánico para la 

este requerimiento colocando cualquier 
producción con el detalle de datos fijos y 

vi 
silueta, lago, leyenda o diseño gráfico. 

variables, será entregado a "El licitante" 
que resut adjudicado. 

" / v-:--i "-.... Y'-,....._ .... ', ,, 
~ -=---
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Noml:!re del LICliANiJ=: Gruiio (!e Tecnología Cibernética S.A. de o. v. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

51 

52 

209 

209 

; Se verificará en el anverso, 
visualmente la fotografía 
fantasma, corroborando que sea 
la misma imagen del titular del 
documento y que esta sea 
conformada por datos variables, 
(numero, letras, caracteres 
especiales, entre otros). 

; "El Instituto" realizará la 
verificación de la fotografía 
fantasma en el anverso de las 
"Muestras genéricas" en 
presencia de "El Licitante", para 
lo cual se seguirá el siguiente 
método: 

Pregunta 

En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genencas una fotografía 
fantasma en un lugar determinado, es 
un requerimiento específico y restrictivo 
ya que se necesita un desarrollo 
especial para este proyecto. Por lo que 
se solicita a la convocante se pueda 
demostrar el cumplimiento de este 
requerimiento colocando una fotografía 
fantasma ya sea en anverso o reverso 
de la tarjeta. 

En base a que Solicitar en el apartado 
de muestras genéricas una fotografía 
fantasma en un lugar determinado, es 
un requerimiento específico y restrictivo 
ya que se necesita un desarrollo 
especial para este proyecto. Por lo que 
se solicita a la convocante se pueda 
demostrar el cumplimiento de este 
requerimiento colocando una fotografía 
fantasma ya sea en anverso o reverso 
de la tarjeta. 

Respuesta 

~ 

-

Á.rea 
esponde 

Se aclara que las muestras deberán IDERFE 
contar con los requerimientos 
establecidos y como se indica en el 
numeral 3.1 Especificaciones del Modelo 
de Credencial para Votar Requerido del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, referente a: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 

'que resulte adjudicado. 

l 
! . 

( 

No se acepta su propuesta, deberá IDERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

Así mismo, deberá contar con los 
requerimientos establecidos y como se 
indica en el numeral 3.1 Especificaciones 
del Modelo de Credencial para Votar 
Requerido del Anexo 1 Especificaciones 

1 
/1'J 

Técnlc~s de la Convocatoria, referente a: , (/--1 
. "~ 

que 

/ 

f¡ 
~ 

9 
~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del LICITANTE: Grupo de Tecnología Cibernélica S.A. de C.V. -·. "._,- .-,, ,' " .. _ ·- . : . . . . . ". 

Núm. de Página de la Ref. {Número, inciso, etc.) Pregunta pregunta convocatoria 

En base a que solicitar en el apartado de 
muestras genéricas un dato variable 
visibles bajo luz ultra violeta en un lugar 

; Se verificará mediante una determinado, es un requerimiento 

lámpara de luz ultravioleta en el específico y restrictivo ya que se 

53 209 anverso de la muestra, el dato necesita un desarrollo especial para 

variable del nombre del 
este proyecto. Por lo que se solicita a la 

ciudadano. 
Convocante se pueda demostrar el 
cumplimiento de este requerimiento 
colocando un dato variable visibles bajo 
luz ultra violeta ya sea en anverso o 
reverso de la !arieta. 
El solicitar en el apartado de muestras 
genéricas una fotografía visible bajo luz 

; Se verificará mediante una ultra violeta en un lugar determinado, es 

lámpara de luz ultravioleta en el 
un requerimiento específico y restrictivo 

54 209 
reverso de la muestra, la 

ya que se necesita un desarrollo 

fotografía impresa. 
especial para este proyecto. Por lo que 
se solicita a la convocante se pueda 
demostrar el cumplimiento de este 

VJ requerimiento colocando una fotoqrafía 

..,, ·><:: 
121 de 378 Q 
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.. 
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. . . . . 
Respuesta ~rea que 

•esoonde 
"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 

\\ como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 

1 Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
aue resulte adiudicado. i 
No se acepta su propuesta, deberá DERFE ( cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el \ 

anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
gen~ para su evaluación. 

'~ '-....,~ 

Cl. v 
\ 

t 
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lllílirtbredellltltANtE: Grupo.deTecnología.Glbemétlca S.A. de c.v. · · · · · · ·•· .·· 
',' /' ', ,,' ' ' ' . ' ' :, ' ' '·. 

Núm. de Página de la . . . A.rea que 
preAunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta •esponde 

visible bajo luz ultra violeta ya sea en 
anverso o reverso de la tarjeta. 

El solicitar en el apartado de muestras No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
genéricas una fotografía y una leyenda cumplir elementos requeridos de la 

; Se tomará como elemento visible bajo luz ultra violeta en un lugar Credencial respetando su ubicación en el .. 
verificado, cuando para cada determinado, es un requerimiento anverso y reverso de las muestras \ 
una de las muestras de específico y restrictivo ya que se genéricas para su evaluación. ?' 

55 210 credenciales se determine la necesita un desarrollo especial para 
existencia del nombre del este proyecto. Por lo que se solicita a la 
ciudadano en el anverso y la convocante se pueda demostrar el 
fotografía en el reverso en tinta cumplimiento de este requerimiento 
ultra violeta. colocando una fotografía y una leyenda 

visible bajo luz ultra violeta ya sea en 
anverso o reverso de la !arieta. 
El solicitar cierto número de medidas de No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
seguridad en el anverso o reverso de las cumplir elementos requeridos de la 
muestras genéricas es muy específico y Credencial respetando su ubicación en el 

p t . 1 restrictivo ya que requiere del desarrollo anverso y reverso de las muestras 

56 212 
; ~n os a ievisar end ~s de un diseño único y especial para este genéricas para su evaluación. 

me ueds ras 
1
en e Van

1
verso e ª proyecto. Por lo que se solicita a la 

re enc,a para o ar 
convocante se pueda demostrar el 
cumplimiento de este requerimiento 
colocando los elementos tanto en el 
reverso como en el anverso. j • J 

El solicitar cierto número de medidas de No se acepta su propuesta, deberá DERFE , 
; Puntos a revisar en las seguridad en el anverso o reverso de las cumplir elementos requeridos de la (l Í1 

57 208 muestras en el reverso de la muestras genéricas es muy específico y Credencial respetando su ubicación en el ·¡ V 
f----... Credencial para Votar restrictivo ya que requiere del desarrollo anverso y reverso de las muestras 

-, J de un diseño único v especial para este qenéric~ para su evaluación. \.. 
' -

.....:::, 

~ 
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' ___ .' 

Nóo\braderllCJTANTE: Grupo deTecnpJogfaCiberpétioaS.A. de C.V. . . . . .· .· < · .·. 
Núm. de Página de la . . . Area que 
oreQunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta •esoonde 

proyecto. Por lo que se solicita a la 
convocante se pueda demostrar el 
cumplimiento de este requerimiento 
colocando los elementos tanto en el 
reverso como en el anverso. 

; IV. SE REALIZO LA No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
VERIFICACIÓN DEL . . cumplir elementos requeridos de la 
MICROTEXTO EN EL El s?licitar en el _apartado de muestras Credencial respetando su ubicación en el 
ANVERSO Y REVERSO DE genenc_as un microtexto en un lugar anverso y reverso de las muestras 
CADA CREDENCIAL determinado ya ~e~ reverso O ª.n.verso, genéricas para su evaluación. '~ 
MUESTRA, PARA CADA UNA es .u~ requenm1ent_o espec1f1co y \ 
DE LAS MUESTRAS FUE restrictivo l:'.ª q_ue requiere d_el desarrollo l',-

58 214 VERIFICADO EL MICROTEXTO de un diseno urnco y especial _para este 
LEGIBLE EN ESTA PRUEBA proyecto. Por lo que se solicita a la 
SE OBTUVO COMO convocante se pueda demostrar el 
RESULTADO LA cumplimiento de ~ste requer_1m1ento 
VERIFICACIÓN DE XXX colocando u_n m1crotexto. f1Jo y/o 
MICROTEXTOS DE UN TOTAL m1crotexto variable en cualquier parte de 
DE 100 MUESTRAS DE la tarJeta. 
CREDENCIALES. 
; V. POR ULTIMO SE REVISO El solicitar cierto número de medidas de No se acepta su propuesta, deberá DERFE 

QUE EL ANVERSO Y seguridad en el anverso o reverso de las cumplir elementos requeridos de la 
REVERSO DE LAS muestras genéricas es muy específico y Credencial respetando su ubicación en el 
MUESTRAS, CUENTEN CON restrictivo ya que requiere del desarrollo anverso y reverso de las muestras , 

59 214 
LOS ELEMENTOS DE de un diseño único y especial para este genér~~s para su evaluación. · > 
SEGURIDAD QUE DEBEN DE proyecto. Por lo que se solicita a la ~~ fl 
TRAER LAS MUESTRAS DE convocante se pueda demostrar el lA, 
CREDENCIAL, EN ESTA cumplimiento de este requerimiento ~· V 
PRUEBA SE VERIFICARON 5 colocando los elementos tanto en el , 

, J MUESTRAS DE reverso como en el anverso. , 

~ 

~ Q_ r \ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta pregunta convocatoria 
CREDENCIALES DE 
ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL 
PROTOCOLO 
; Como parte integral de la 

El solicitar determinadas medidas de 
batería de pruebas de 

seguridad en el anverso o reverso de las 
laboratorio, se aplicará las 

muestras genéricas es muy específico y siguientes pruebas con el fin de 
restrictivo ya que requiere del desarrollo 

verificar las especificaciones 
de un diseño único y especial para este 

60 218 requeridas para la fotografía y el 
proyecto. Se solicita a la convocante se 

microtexto contenido en el 
contorno del recuadro para la 

pueda demostrar el cumplimiento de 

firma del ciudadano en el reverso 
este requerimiento colocando los 

de las muestras genéricas de la 
elementos tanto en el reverso como en 

Credencial oara Votar. 
el anverso. 

El solicitar determinadas medidas de 
seguridad en el anverso o reverso de las 

; Para tal efecto, la prueba muestras genéricas es muy específico y 
consistirá en la aplicación de los restrictivo ya que requiere del desarrollo 

61 218 
procedimientos para verificar de un diseño único y especial para este 
que la fotografía y el microtexto proyecto. Por lo que se solicita a la 
del reverso cumplan al menos convocante se pueda demostrar el 
con lo siguiente: cumplimiento de este requerimiento 

colocando los elementos tanto en el 
reverso como en el anverso. 

Eleme Resultados En base a que resoluciones de 800 dpi 
62 218 nto a esperados para personalización pueden ser 

evalua encontradas en tecnologías de 
r 

~ .. 
.. . ... . .·· . . . . 

Respuesta Area que 
responde 

No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

\ 
No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
genéricas para su evaluación. 

No se acepta su solicitud, dado que la DERFE ( 

resolución solicitada por "El Instituto" ha 

ci {u 
garantizado la impresión de millones de 
formatos de Credencial para Votar, así 

' 

(f,-,/ personalización láser, pero lo más como los'~rotextos y la información ' ~'"' 
..... . ,, 

,t., ,f ..1- ~ "70 
~ - \ '·'""' ~/ 
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Nombre del LléíTANTIÉ: Grupo de Te.cnologíá Clberoética S.A. de c. V. · • . ·· 
' . . . ·,. . . . . ", . 

Núm. de Página de la . . . A.rea que 
P 

,N, t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d re!!-lun a convoca ona esoon e 
Fotogr Al menos 800 común para esta tecnología es 600 dpi. que se integra en los elementos de 
afia dpi reales Ya que en este proceso Licitatorio seguridad y control en la Credencial para 
M. T _ d permite ofrecer personalización de foto Votar, a la resolución establecida en la 

,crol amano e o.5 a color, este requerimiento no hace presente convocatoria, el requerimiento 
exto re p~tol en sentido. Por lo que se solicita a la de la resolución es de al menos 800 dpi 

uente na· convocante la resolución pueda ser de reales, cabe mencionar que esta 
al menos 600 dpi reales. resolución sólo es para la 

personalización de la Credencial para 
Votar. 

El Solicitar determinadas medidas de No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
E t r b. t seguridad en el anverso o reverso de las cumplir elementos requeridos de la \ 

d
; t se_ ensayo! ,ent e po_r O Jed 0

1 
muestras genéricas es muy específico y Credencial respetando su ubicación en el \ 

e erm,nar e amano e . . · d 
I 
d 

11 
' M' t t t .d I restnct,vo ya que requiere e esarro o anverso y reverso de las muestras , 

re~~~Ir~ 
0 

pi~n e1~:m~ ~~ ~ de un diseño único y especial _para este genéricas para su evaluación. 
63 218 credencial de elector emitida por proyecto. Por lo que se sol1c1ta a la 

1 !NE l. d 
I 

convocante se pueda demostrar el 
e , cump ,en o a 

1
• • t d t · · t 

especificación de 0.5 de punto cump ,m,en o e es e requenm,en o 
en fuente Aria!. colocando los elementos tanto en el 

reverso como en el anverso. 

S t 
. 

1 
El solicitar determinadas medidas de No se acepta su propuesta, deberá DERFE 

; e orna una imagen a .d d 
I 

T 
1
-

1 
·d d ¡ 

Microtexto contenido en el segun a en un ugar espec, 1co ya sea cump ,r . e ementos requen_ os_. e a 

d I f
. d en el anverso o reverso de las muestras Credencial respetando su ub1cac1on en el 

recua ro para a ,rma e una . . T · · d 
1 credencial de elector anotando genencas es muy espec, ,coy restrictivo anv~rso y reverso e . ?S muestras ... 

64 220 
1 

• t '
1 

d L ya que requiere del desarrollo de un generi~s para su evaluac,on. 
e acercam,en o emp ea o. a d. - . . . 

1 
~ f f 

especificación del !NE señala ,seno urnco y especia p_ara este '-----.J~ ((/ '1J . 
~ ~~~A¿a fuente debe ser 0.5 ~~~~~~i~t:o~~o P~~~ase d!~'~:!a~ : l)U 
' 

1 
• cumplimiento de este requerimiento , 

_, ~ Q t 
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Nombré" tJ,1 LI.CITANTl5: Gn.ipo de Tecnología Cibernética S.A. de c. V. 
. . '' ,' ' . . 

• 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta oreaunta convocatoria 
colocando los elementos tanto en el 
reverso como en el anverso. 

Las resoluciones de 800 dpi para 
personalización pueden ser 

: Esta prueba tiene por objeto 
determinar el número de puntos 

encontradas en tecnologías de 
personalización láser, pero lo más 

por pulgada cuadrada en la común para esta tecnología es 600 dpi. 
65 220 

fotografía contenida en la 
Ya que en este proceso Licitatorio 

credencial de elector emitida por 
permite ofrecer personalización de foto 

el INE, cumpliendo con la 
a color, este requerimiento no hace 

especificación de resolución de 
sentido. Por lo que se solicita a la 

al menos 800DPI 
convocante que la resolución sea de al 
menos 600 dpi. 

El solicitar determinadas medidas de 
seguridad en un lugar específico ya sea 
en el anverso o reverso de las muestras 

; Se toma una fotografía de la genéricas es muy específico y restrictivo 

foto contenida en el frente de la 
ya que requiere del desarrollo de un 

66 221 
credencial de elector anotando el 

diseño único y especial para este 

acercamiento empleado proyecto. Por lo que se solicita a la 
convocante se pueda demostrar el 
cumplimiento de este requerimiento 

...-n colocando los elementos tanto en el 
reverso como en el anverso. 

~1 

....- 126 de 378 Q 
~ 

~ 
. . .· 

. .. . •· ..... · . .• 

Respuesta A.rea que 
responde 

No se acepta su solicitud, dado que la DERFE 
resolución solicitada por "El Instituto" ha 
garantizado la impresión de millones de 

~ 
formatos de Credencial para Votar, así 
como los microtextos y la información 
que se integra en los elementos de 
seguridad y control en la Credencial para 
Votar, a la resolución establecida en la 
presente convocatoria, el requerimiento ' de la resolución es de al menos 800 dpi 
reales, cabe mencionar que esta 
resolución sólo es para la 
personalización de la Credencial para 
Votar. 
No se acepta su propuesta, deberá DERFE 
cumplir elementos requeridos de la 
Credencial respetando su ubicación en el 
anverso y reverso de las muestras 
gené.r!Eas para su evaluación. 

~~ 

~ 
6) 

,v 

( 
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NombriHlel .LICITANTE: Gtupo de Tecnologla Cibernética S.A. de c. V. 
- -Núm. de I Página de la 

pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 
l).rea 
es_e_onde 

que 

67 6 

68 6 

Registro de participación: 

Cuando los LICITANTES 
decidan participar en Propuesta Se solicita a la convocante indique en el 
Conjunta, bastará que el caso de participación conjunta ¿es 
LICITANTE que se designe suficiente con un solo registro de 
como representante común en el participación aunque la empresa que 
Convenio de Participación realizó el registro no sea el front? 
Conjunta, solicite y obtenga el 
registro de participación. 

Cuando los LICITANTES decidan 
participar en Propuesta Conjunta, 
bastará que el LICITANTE que se 
designe como representante común en el IDEA/DRMS 
Convenio de Participación Conjunta, 
solicite y obtenga el registro de 
participación. 

Registro de participación: Al igual que en la respuesta anterior 
. . . . . mínimamente se requiere y al tratarse de 

~a mscricion dprivia e~ el una licitación presencial que la empresa 
egistro_ meo e_. rovee ores que se designe como representante 

permitdira. t dagilizar. t del común en el convenio de participación 
proce 1m1en o e reg1s ro e . . · · . 
participación, obtención y Se solicita a la convocante indique si en coniu~ta se registrn en el sistema 
revisión de la documentación la participación conjunta se requiere el el_ectrornco denominado CompralNE. 
legal para que, en su caso, se registro ante compra INE de ambas Finalmente n_o es requ1s1to part1c1par en IDEA/DRMS 
formalice el contrato. empresas o sólo de la empresa que una licitacion . para registrarse en 

sería el front en la propuesta conjunta CompralNE, los 1Jc1tantes pueden hacerlo 
En caso de que el LICITANTE · en cualquier momento, y el sistema 
no se encuentre dado de alta en enviará una alerta de oportunidad 
el Registro Único de disponible a aquellas empresas que 
Proveedores del Instituto, el puedan brindar los bienes y/o servicios / 
LICITANTE realizará su en los cuales se hayan registrado en L,1/ 
inscripción en Com ralNE dichos . ema. 

- ,,,..,.-, 
_..,-/ 

~' 
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ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del LICITANTE: Grupo de Tacnolog(a Cibernética S.A. de C,V •. 
. . 

1 
.•. 

• . . .. 
. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta l\rea que 

Drequnta convocatoria esponde 
Experiencia y Especialidad del No se acepta su solicitud ya que solo se DERFE 
licitante tomarán en cuenta los contratos con 
No se tomarán en cuenta los vigencia mayor a 12 meses, ya que los 
contratos con vigencia menor a contratos con vigencia menor a 12 meses 
12 meses, ya que los contratos En base a lo anterior, se solicita a la no se consideran como similares bajo la 

69 35 con vigencia menor a 12 meses convocante si aceptaría contratos con premisa de que el proyecto se debe 
no se establecen como similares duración de al menos 7 meses. implementar en aproximadamente 5 ,. 
bajo la consideración de que el meses. 
proyecto se debe implementar 
en aproximadamente 5 meses. \ 
1.1.1 Elementos de No es correcta su apreciación, toda vez DERFE ··. 

Presentación. que la presente convocatoria requiere de 
una partida única, tal y como se 

"El Proveedor", de conformidad establece en el numeral 2. 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR 

con las cartas de los fabricantes, 
LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA 

deberá asegurar la 
ECONÓMICA de la convocatoria. 

disponibilidad en el mercado y el Entendemos que en la o las partidas 
abasto de los materiales ofertadas, se deberá considerar el costo Para la oferta económica deberá 

70 67 
(incluyendo tintas) que se y disponibilidad de los insumos que se considerar el costo y disponibilidad de los 
utilicen para la producción de lleguen a necesitar para la impresión de insumos y todo lo necesario para la 
credenciales para votar, el cual credenciales. Es correcta nuestra prodi.lC~ de credenciales. deberá ser suficiente para los apreciación? 
volúmenes de producción ~~' 
estimados y descritos en este 

( Anexo Técnico. 

Los insumos, materiales y 

[Yv" -(¡--; -
elementos de seguridad 
entreqados por "El Proveedor" 

, , 
' , 

~ 

~ / 
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Nombr~ deíUCITANTl5: Grupo d~ tecnología Cibernética S.A. de cs. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

para la prestación del serv1c10, 
deberán ser originales de 
fábrica. 

3.1.4.2. Desarrollo e 
instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de 
los "códigos 
bidimensionales". 

"El Proveedor" deberá 
entregar: 

Pregunta 

Es correcta nuestra apreciación de que 
el total de las aplicaciones a entregar es 

-

Respuesta 

~ 
-

/:\rea 
es_e_onde 

No es correcta su apreciación, El !DERFE 
proveedor deberá entregar tres 
aplicaciones: 
• Una aplicación para dispositivos 
móviles Android, 
• Una aplicación para dispositivos 
móviles IOS y 
• Una aplicación para la Plataforma Java 
Edición Empresarial, 

~~ 

que 

71 91 • Una aplicación para 
dispositivos móviles de 4, 2 para dispositivos Android y 2 ¡ y 

para dispositivos IOS? 

72 17 

r::= 2 q 

Android, 
• Una aplicación para la 

Plataforma Java 
Edición Empresarial, 

• Cuatro Smartphone, 
descritos en el siguiente 
párrafo. 

1.8. Moneda en que se deberá 
cotizar y efectuar el pago 
respectivo. 

Los precios se cotizarán en 
dólares americanos con cuatro 
decimales y serán fijos durante 

.?' .., 

~ 

Entendemos que la licitante solicita la 
propuesta econom,ca en dólares 
americanos, al ser en dicha moneda, 
entendemos que la propuesta no llevará 
IV A, es correcta nuestra apreciación? 

129 de 378 Q 

• Cuatro Smartphone, conforme a lo 
solicitado en el numeral 3.1.4.2 

Desarrollo e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de los 
"códigos bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

No es correcta su apreciación. 
La oferta económica deberá ser 
pres~ntada en dólares americanos, IDEA/DRMS 
considerando cuatro decimales, 
separando el IVA y el importe total 
ofertado e~úmero y letra., tal y como se 

',._____.,~ Ílj\ 
'\Y 

--~:,. 

)( 7· 
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. 

Nombre de.lLICITANTE1 Grupo de Tecnología Cibernética S.A. de c.v. . · .. : .... ---. -· ... "" . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta pre¡¡unta convocatoria 
la vigencia del contrato 
correspondiente. 

1.9 Condiciones de pago. 

El pago se realizará a quincena 
vencida con fecha de corte los 
días 15 y último día de cada mes 
por la cantidad de credenciales Entendemos en las condiciones de 
efectivamente producidas y las pago, que los pagos serán a quincena 

73 17 credenciales para votar en el vencida y serán pagaderos en moneda 
extranjero debidamente nacional (MXN) en base al número de 
ensobretadas por el credenciales emitidas en el mes. Es 
PROVEEDOR y entregadas al correcta nuestra apreciación? 
INSTITUTO, previa validación 
del consolidado de las órdenes 
de producción . y ensobretado, 
por parte del administrador del 
contrato. 

Solicitamos a la Convocante indique si 
la propuesta del licitante ganador será 

74 -- -- incluida en su totalidad como parte del 
contrato que en su caso se celebre con 
el mismo. 
En caso de una terminación anticipada 
motivada por la no obtención de la 
aprobación por parte de la Cámara de 75 14 1 .2 Tipo de Contratación 
Diputados de la disponibilidad 
presupuestaria de los recursos para los 

I ejercicios fiscales de 2020, 2021, 2022, 

1 
. 

.. . ,.·,: -· 

Respuesta li.rea que 
esponde 

solicita en el Anexo 6 Oferta Económica 
de la convocatoria. 

Es correcta su apreciación de 
conformidad con lo señalado en el 
numeral 1.9. de la convocatoria el pago 
se realizará a quincena vencida con 
fecha de corte los días 15 y último día de \ 

cada mes por la cantidad de credenciales 
efectivamente producidas y las 

DEA/DRMS credenciales para votar en el extranjero 
debidamente ensobretadas por el 
PROVEEDOR y entregadas al 
INSTITUTO, previa validación del 
consolidado de las órdenes de 
producción y ensobretado, por parte del 
administrador del contrato. 

Se tomarán las especificaciones técnicas 
ofrecidas por el licitante adjudicado, para 

DEA/DRMS la integración del anexo único 
correspondiente. 

De conformidad con el Artículo 65 del 
reglamento "El Instituto" podrá dar por 
terminado anticipadamente un contrato DEA/DRMS 
en los siguientes supuestos: a. l. Por ca~~ortuito o fuerza mayor; ~\ '-._ L~ 

~ 
' ' . ..._ '-- ' , 

Q_ _..) 

~ 4 
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Solicitudes de aclaración y 

"; .·. . ·- -· .. _ .: . . . . ; . . 

Nombre lle! LICITAIIITE: Grupo de TeoBolog{,,!.Cibernética S.A. de C. V. .. '" . ; ' . . . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta llt.rea 
pregunta convocatoria •esponde 

2023 ó 2024, solicitamos a la 11. Cuando por causas justificadas se 
Convocante indique si procederá el extinga la necesidad de requerir los 
reembolso al licitante ganador de los bienes o servicios originalmente 

' 
gastos no recuperables en que haya contratados; 
incurrido, tal y como se señala en el a. Cuando se determine la nulidad de los 
último párrafo del Artículo 65 del actos que dieron origen al contrato, con 
Reglamento del Instituto Federal motivo de la resolución de una 
Electoral en Materia de Adquisiciones, inconformidad o intervención de oficio 
Arrendamiento de Muebles y Servicios. emitida por la Contraloría, y 

b. Cuando el administrador del contrato 
justifique mediante dictamen que la 
continuidad del contrato contraviene los 
intereses del Instituto. 
En estos supuestos el Instituto 
reembolsará, previa solicitud por escrito, 
al proveedor los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato 
correspondiente. 

Solicitamos a la Convocante indique si 
No es posible atender su solicitud. 

es posible que folletos y anexos De conformidad con lo señalado en el 

76 15 1.5 Idioma_ de la presentación de técnicos, catálogos y public_aciones que numeral 1.5 idioma de la presentación de DEA/DRMS 
las propos1c1ones se encuentren en ingles, puedan las proposiciones de la convocatoria: . 

presentarse sin la traducción simple al ,, 
español La convocatoria, la con_ducción de los [l._ 

,i--.::, actos ';,&!el proced1m1ento y los "-~- ' K -~ 

g 

~ Q t \ 

. .· 

que 

,1 
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Nombre detl!CltAIIITE: Grupo de Tecnolo(lla Cibernética S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
J)!E!g_unta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

(Y 
-/ é 132 de 378 Q ~ 

Respuesta 

documentos que deriven de los mismos, 
serán en idioma español. 

La oferta técnica y la oferta económica 
que presenten los LICITANTES deberán 
ser en idioma español. 

Los folletos, catálogos y fichas técnicas 
de los equipos que presente el 
LICITANTE como parte de su oferta 
técnica, podrán presentarse en idioma 
español o inglés con traducción simple al 
español firmada por el representante 
legal del LICITANTE. 

La documentación que entreguen para 
acreditar los subrubros de la Tabla de 
evaluación de puntos y porcentajes del 
numeral 5 de esta Convocatoria, podrá 
ser presentada en el idioma con el que 
originalmente fueron emitidos, pero 
invariablemente se acompañará de 
traducción al español firmada por perito 
traductor. 

Las cartas y escritos que emitan los 
fabricantes que se solicitan en el 
apartado "Relación de entregables" del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
presente RQ_nvocatoria, se presentarán 

~ 
' t 

/ 

~ 
Área 
responde 

--~ 

que 

(t (/-¡ 
\ 

)< 
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Solicitudes de aclaración 

Nombre& <lel l-lélTANTE, GrupodeTecnotogfaCibernéticaS.A. de C.V. 
. · . . . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta pregunta convocatoria 

En caso de que el licitante ganador, por 
así convenir a sus intereses desee 
solicitar a la convocante la cesión de los 

77 18 1.13 Transferencia de derechos derechos de cobro del instrumento que 
en su caso se celebre con el mismo, 
¿podría indicar si existe algún 

.J imoedimento oara el otoraamiento de 

------~' 
Q 

{ 
.. . . . 

. · . . e· .. . . . ... _·: · . 

Respuesta Area que 
responde 

en copia simple, en el idioma de origen, 
pero invariablemente deberán 
acompañarse de una traducción simple 
al español firmada por el representante 

~ 
legal del LICITANTE. 

En caso de que el LICITANTE resulte 
adjudicado deberá entregar la apostilla 
de las cartas de los fabricantes al 
Administrador del contrato, en un plazo 
no mayor a 45 días naturales a la fecha 
de emisión del fallo. La apostilla se 
realizará de conformidad con los 
términos que se establecen en la 
Convención de la HA Y A del 5 de octubre 
de 1961. La apostilla permitirá garantizar 
al Instituto la legalidad de la emisión de 
la carta del fabricante como resultado de 
la protocolización ante Notario de que la 
firma del documento corresponde al 
representante legal del fabricante. 

No hay impedimento alguno para la 
cesión de derechos de cobro. 

DEA/DRMS v· 
Ü< El procedimiento a seguir para solicitarlo 

es a traw'>s de un Oficio diriaido a la 

t / 
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, 
\\ 

Nombre del.LI.CITANTE:. Grupo de Tecnologla Cibernética S.A. d¡;¡ C. V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

78 

,,.---, . _, 

'--1 

20 
3.3 Para el caso de presentación 
de proposiciones conjuntas 

~ -~-

-

Pregunta Respuesta 

dicha cesión de derechos de cobro? Y Dirección de Recursos Financieros en los 
en caso de no existir impedimento que se indique el nombre de la persona 
alguno, ¿cuál es el procedimiento a física o moral a la que se le otorga la 
seguir para realizar dicha solicitud? cesión de derechos de cobro, así como 

Solicitamos a la convocante indique si 
es correcta la apreciación del licitante 
respecto al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de un Convenio 
de Participación Conjunta, en el que las 
partes se obligan de manera 
mancomunada, que las partes 

los datos bancarios de la misma, para 
realizar el depósito del pago lo anterior 
de conformidad con el artículo 55 del 
REGLAMENTO y el numeral 1.13 
denominado, Transferencia de derechos 
de la convocatoria. 

Deberán estipular en el Convenio de 
participación conjunta que cada uno de 
los firmantes quedará obligado junto con 

Á.rea 
esponde 

~ 

integrantes del Convenio de 
Participación Conjunta responderán por 
el 100% de las obligaciones adquiridas 
frente a la Convocante en caso de 
resultar adjudicadas, pero cada una 
únicamente por el total de las 
obligaciones que adquiera en virtud del 
Convenio de Participación Conjunta, de 
conformidad con los artículos 1985, 
1986 y demás relativos aplicables a las 
Obligaciones Mancomunadas del 
Código Civil Federal vigente, toda vez 

los demás integrantes en forma solidaria IDEA/DERFE 
o mancomunada para efectos del 
procedimiento de contratación y del 
contrato, en caso de que se les adjudique 
el mis~ 

~~ 

~ 

que 

f, ' Uv 
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. 

\lloiril1r~ del ucrr ANTE, Gn;po de Tecnologla Cibernética S.A de e.V, . . . · ..... . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta pre11unta convocatoria 

que de conformidad con el Artículo 1 O 
del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de adquisiciones, 
arrendamiento de muebles y servicios, 
será de aplicación supletoria a este 
ordenamiento el Código Civil Federal en 
lo corresoondiente. 

Solicitamos a la Convocante señale si 
es correcta la apreciación del licitante 
respecto a que en caso de participar a 
través de una proposición conjunta, 
bastará únicamente con que una de las 

79 20 3.3 Para el caso de presentación 
empresas que conformen el consorcio 

de proposiciones conjuntas 
acredite los requisitos señalados en el 
numeral de referencia para que el 
consorcio se haga acreedor al puntaje 
señalado en la tabla de puntos y 
porcentajes. 

n 
~ 

- Q 
~ 

r . 
. • ..· . 

.. .• · . .. ., .. 

Respuesta 
Area que 
•esoonde 

' 

\1 
' 1 

Se confirma que un solo LICITANTE 

~-puede acreditar los requisitos para la 
asignación de puntos de la Tabla de 
Evaluación por Puntos y Porcentajes; Sin 
embargo, no se aceptarán cláusulas en 
el convenio de participación conjunta, en 
las cuales, los firmantes indiquen sólo 
como obligaciones que se asocian para 
acreditar alguno(s) de los aspectos 
solicitados en la tabla de evaluación por 

DEA/DRMS puntos y porcentajes del numeral 5.1 de 
esta convocatoria. 

Por lo tanto, se solicita que el convenio 
de participación conjunta contenga la 
descripción clara y precisa del objeto del 
contrato que corresponderá cumplir a 

4 cada persona integrante, así como la 
manera en que se exigirá el cumplimiento (2 de las oi,ij~ciones. 

"-- 0~~' " i 
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Nombre del LIC.ITANTE: (:lrupo de Tecnología Cibernéticas.A de c. V. 
. :· . -_ . "-· ' -· ' ' 

. . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta pregunta convocatoria 

Solicitamos a la Convocante señalar si 
es correcta la apreciación del licitante 
respecto a que no obstante la redacción 
de la cláusula en comento (a la letra 
señala "E. Estipulación expresa de 
que cada uno de los firmantes quedará 
obligado junto con /os demás 
integrantes en forma solidaria y 

80 21 
3.3 Para el caso de presentación mancomunada"), en caso de así 
de proposiciones conjuntas acordarlo, los participantes en un 

consorcio para la presentación de una 
propuesta conjunta, podrán optar, a su 
criterio por obligarse junto con los 
demás integrantes del consorcio, de 
manera solidaria o mancomunada, tal y 
como se señala en el cuerpo de la 
presente Convocatoria en el Numeral 
3.3, Inciso 11, subíndice E. 
Solicitamos a la Convocante indique si 
es posible que los licitantes, con la 
finalidad de acreditar los requisitos 
señalados en la Tabla de Evaluación de 

5.1 Criterios de evaluación 
Puntos y Porcentajes, contenida en el 

81 25 técnica. Tabla de Evaluación de 
Numeral 5.1 de la Convocatoria, puedan 

Puntos y Porcentajes 
presentar contratos, pedidos, facturas, 
cartas, certificados o cualquier otro 
documento idóneo del cual sean 
titulares la matriz, o cualquier empresa 
filial o subsidiaria del licitante, con el -

~ requisito de demostrar el 

V 
. .·· . 

· .. 
·. 

Respuesta il.rea que 
esoonde 

~ 
Es correcta su apreciación, deberán \ 

estipular que cada uno de los firmantes ' 
DEA/DR~ 

quedará obligado junto con los demás 
integrantes en forma solidaria o 
mancomunada para efectos del 
procedimiento de contratación y del 
contrato, en caso de que se les adjudique 
el mismo. 

Se confirma que un solo LICITANTE DERFE 
puede acreditar los requisitos para la 
asignación de puntos de la Tabla de 
Evaluación por Puntos y Porcentajes; Sin 
embargo, no se aceptarán cláusulas en 
el convenio de participación conjunta, en 
las cuales, los firmantes indiquen sólo 

0 como obligaciones que se asocian para 
acreditar alguno(s) de los aspectos 

~\ 
solicitados en la tabla de evaluación por 
puntos y porcentajes del numeral 5.1 de 
esta convoc__atoria. . 

\ 

A ' .. ~ .,, ,. ---
~ Q ~ 
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Nombre del UCITANTE: Grupo de Tecnología Cíbernét.ic.a SA, de C,V, 
-----------

Núm. de I Página de la 
~unta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

82 39 

éj, 

Rubro 4 
contratos 

Cumplimiento 

~ ~ 

Pregunta Respuesta 

relacionamiento legal correspondiente 
entre el titular de los documentos y el Por lo tanto, se solicita que el convenio 
licitante. Lo anterior con la finalidad que de participación conjunta contenga la 
no sea necesario el uso de la figura de descripción clara y precisa del objeto del 
Propuesta Conjunta a través de la contrato que corresponderá cumplir a 
suscripción de un Convenio de cada persona integrante, así como la 
Participación Conjunta entre el licitante manera en que se exigirá el cumplimiento 
y las entidades que aporten los de las obligaciones. 
documentos mencionados utilizados 
para el acreditamiento de los requisitos 
antes señalados, simplificando el 
manejo administrativo y documental del 
presente proceso de Licitación 1 

~rea 
:sponde 

que 

~ 
Se aclara que las cartas solicitadas IDERFE 
deberán tener una fecha de emisión de 

Considerando que las cartas de 
cumplimiento se entregaron al finalizar 
el contrato y no necesariamente en ellas 
se describen los servicios brindados 

d durante la vigencia del mismo, Se 
e I solicita a la convocante que en esos 

casos se acepte el anexar a dicha carta 
un documento, firmado por el 
represéntate legal bajo protesta de decir 
verdad, describiendo el detalle de 
dichos servicios, 

137 de 378 Q 

hasta máximo 6 meses previos a la 
publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En caso de que presente contratos 
vigentes a marzo de 2019, en la carta el 
cliente deberá manifestar que a la fecha 
de emisión de esa carta, "El licitante" ha 
cumplido el contrato en los términos 
celebrados, incluyendo número del 
contrato, volumen producido durante la 
vigencia del contrato, nombre completo 
de la persona que firma, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo electrónico 
y, en s~,caso, página de Internet del 

~ 

X 
rl, 

e vil 

)( 
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Nombre del LICITANTE: Grupo de Tecnología Cibernética S.A. de C.V. 
' " , ' , , 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

ldemía ldentity&·.Securíly·France,S,A;S 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
convocatoria 

4 

Acto De Presentación Y Apertura 
De Proposiciones 

,- ·~ 

Pregunta 

Pregunta 

El tiempo solicitado para la entrega de la 
propuesta por el Instituto es muy 
limitado, considerando la gran cantidad 
de elementos requeridos para 
conformar una propuesta de calidad que 
garantice la elaboración y el 
cumplimiento cabal de las bases. 

138de378 Q 

' ,' 

' 

Respuesta 

cliente e invariablemente deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 

Las cartas podrán ser entregadas 
mediante copia simple, mismas que 
deberán entregarse en original si resulta 
adjudicado al Administrador del contrato, 
en un plazo no mayor a 45 días naturales 
a la fecha de emisión del fallo. 

!'lespuesta 

No se acepta su propuesta. 

En la última junta de aclaraciones que 
se celebre para este procedimiento, se 
dará a conocer la fecha en la que se 
llevará a cabo el acto de presentación y 
apertur"'de proposiciones. 

~~. 
' '(. \ 

f 
' ,' ' 

·' 
~rea que 
esponde 

¡~ 

\~ 

rea que 
·esponde 

DERFE 
. I l 

~ 
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kl$tnl~ Jd$nlity & S$curity Franc;$, S.AS 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

2 24 

h 

5.1 

C) 

--~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Por lo anterior, solicitamos a la 
convocante se amplíe el plazo de 
entrega de la propuesta al menos 3 
semanas calendario adicionales de 
acuerdo a las fechas inicialmente 
establecidas en la convocatoria. 
La convocante menciona que" Se 
aceptará la presentación de contratos 
vigentes que hayan sido celebrados por 
lo menos 6 meses antes de la fecha del 
acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y se presente carta o 
documento donde se indique la 
satisfacción de servicios por parte del 
cliente. 

De acuerdo a las fechas tan cortas para 
presentar la propuesta y considerando 
que muchos de los contratos de 
referencia son de clientes de otros 
países y la gestión para la firma de las 
mismas puede tomar más tiempo, según 
las actividades de nuestros clientes. 

Se solicita a la convocante que las 
cartas de satisfacción del cliente puedan 
ser entregadas al menos 3 semanas 
posteriores a las fechas inicialmente 
establecidas en la convocatoria. 

139 de 378 Q 

r 
Respuesta esponde 

~rea que 

l 
Se aclara que en la última junta de IDERFE 
aclaraciones que se celebre para este 
procedimiento, se dará a conocer la 
fecha en la que se llevará a cabo el acto 
de presentación y apertura de 
propos~nes. ~. 

( 

~ 

11¿ 0 v\ J.¡ yí 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 
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' .. -:.-·:· .. ', '.. : . . . .. 
ldemia ldentify & Secutity Frnnce., S.A.S ..... · . . . . . . · . 
Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 
pregunta convocatoria responde 

Entendemos que un contrato "El Licitante" podrá presentar los mismos DERFE 
presentado en la sección "Capacidad de contratos para acreditar los subrubros 
equipamiento" también puede ser 1.2 "Capacidad de equipamiento" y 2.1 

3 31-35 Tabla de Evaluación de puntos y presentado para acreditar puntos en la "Experiencia y especialidad del licitante", 
porcentajes sección "Experiencia y especialidad del de la Tabla de Evaluación de Puntos y 

licitante" y que tendrá validez en ambas Porcentajes cumpliendo los 

~ secciones.¿ Es correcta nuestra requerimientos específicos de cada 
apreciación? sección. 

Se desechan la solicitud, de conformidad 

\ Se solicita a la convocante aclarar bajo con lo establecido en el quinto párrafo del 
que mecanismo garantizará que los artículo 61 de las POBALINES. 

Presentación apertura de proveedores de maquinaria e insumos 
4 

proposiciones. únicos, señalados en las presentes No obstante, lo anterior se precisa que la 43 
bases, proporcionen el mismo precio y convocante no guarda relación alguna 

DEA/DRMS 
Propuesta técnica y económica condiciones comerciales a todos los con los proveedores de maquinaria en 

licitantes, lo anterior para garantizar la insumos, así como que no hay 
igualdad de condiciones. proveedores únicos. 

En determinados países en los cuales No se acepta su propuesta. DERFE 
nuestra empresa cuenta con contratos, En caso de no presentar los contratos o 
no existe el concepto de "versión versiones públicas de los contratos; 
pública" para un contrato confidencial, órdenes de compra, pedidos, adenda o 
ya que cuando un contrato lo es, es los documentos equivalentes para los 

5 
31 1.2 Capacidad de equipamiento confidencial en su totalidad. licitantes de nacionalidad extranjera, se 

. . podrá presentar una relación de 
Como evalura la c?nvocante, s1 los contratos firmada por el representante 

t contratos son conf1denc1ales en su 1 1 d "El L' ·t t " 
J'd d · 'd d' 1 ega e 1c1 an e . 

~ ~~~~~:a r1'a.rt:º d:\ie~~~~
1
e~idoivio:~ Tanto los documentos _como la relación u 

r--, ,, · bl' "? de contratos deberan contener la 
version pu ica · siqui~nte información: 

/, 

/ ~ Q_ ' 
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ldernistJdentify & Sacurity Franca, SAS 

Núm. de I Página de la 
1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿Resultaría factible para la convocante 
entregar una carta firmada por el 
representante legal bajo protesta de 
decir verdad en la cual se manifiesta la 
existencia del contrato y donde se 
incluirán los datos de contacto del 
cliente a fin de que la convocante pueda 
verificar la veracidad del mismos. 

y 
Respuesta 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 

ll.rea 
·esponde 

\ 

que 

denominación social, deberá (l 1 

presentar copia simple de la · 
reforma o reformas a su Acta / 

( , onstitutiva. 
-

~ Q ~ v 
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!i:lemia 1d,;¡ntíty & Security France, S.A..S 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración r 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area 

responde 
que•· 

(f::" _: 
7 ~ ~ 

142de378 Q 

8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la carta deberá contener al 
menos: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
1:!Rcumentos fabricados por año. 

"-s~ :( 
Cl y 

/ 

( 
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.. 

ldemJaJdentity &S!i!cUrily Franc!il, S.A.$ 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

oreaunta convocatoria 

Tabla de Evaluación de puntos y 
6 31-35 

porcentajes 

-h 
'----"' 

' _./ :.><::' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Solicitamos a la convocante considerar 
una extensión de al menos 3 semanas, 
derivado de que la obtención de 
cartas/contratos/Garantías de 
cumplimiento, etc. Requiere de un plazo 
de tiempo considerable , dado que los 

,' ... . 

Respuesta 

6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 
ser utilizadas para acreditar los 
Subrubros 1.1 Capacidad de 
equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) se están 
presentando. 

No se acepta su propuesta. 

En la última junta de aclaraciones que 
se celebre para este procedimiento, se 
dará a conocer la fecha en la que se 
llevará a cabo el acto de presentación y 

tiempos de la presente licitación no aperstura de proposiciones. 

Q '{ 

y 
.... . 

ll.rea que 
esponde 

' 

' 
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klemí.~ ldentíty Si Secu/ity f'rance, S.A.S ... 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 

Elementos a considerar en la 
Pre-impresión Offset de las 
Credenciales para Votar 

7 71 

8 71 Elementos a considerar en la 
Pre-impresión Offset de las 
Credenciales para Votar 

) 
'---____.../ ¿ 

/ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

corresponden a los tiempos 

. 

de 
respuesta de los clientes, entidades, 
proveedores a los que se les solicita 
documentación 
La tecnología de pre-impresión offset de 
12,800 dpi de resolución es altamente 
especializada para impresión de papel 
moneda, por ejemplo, el Euro, lo que 
consecuentemente puede tener un 
costo significativo. Cabe mencionar que, 
para los efectos de satisfacer las 
características de pre-impresión 
solicitadas en el presente concurso para 
documentos de seguridad, por el 
Instituto resultaría suficiente una 
resolución estándar de 9,600 dpi como 
mínimo. Recomendamos que esta 
característica sea modificada para 
indicar "resolución mínima de 9,600dpi 
para permitir la participación equitativa 
de más licitantes. 

La convocante solicita el uso de un 
software de diseño especializado en la 
elaboración de elementos y medidas de 
seguridad en el diseño gráfico para 
garantizar que los fondos de seguridad 
no sean accesibles al público, 
fortaleciendo el diseño de la Credencial 
para Votar con la seQuridad V 

Q 

r 
• • 

. . 

. 

Respuesta Area que 
•esponde 

Se atiende con la modificación No. 17 DERFE 

\¡ 

s~_de con la modificación No. 17 DERFE 

'------5 ,· 

tJ 
Ct ~ 
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lí:leníia ldenJity& securily Franca, S.A,S . .· · · .· · · .· > .. 
Núm. de Página de la . . . 11.rea que 
-· ·- t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d ureuun a convoca ona respon e 

autenticidad por si misma desde su 
propia creación, el uso de dicho 
software en combinación con hardware 
especializado garantiza tanto en 9,600 
dpi como en 12,800 dpi el mismo ~ 
resultado y objeto de la presente 
licitación, sin embargo, el uso de un 
hardware con 12,800 dpi solo elevaría 
innecesariamente el precio por 1\ 
credencial. ~ 

Solicitamos a la convocante considere 
como mínimo 9,600 dpi, siendo que esta 
capacidad de resolución cumple 
técnicamente con el objetivo del Instituto 
para la elaboración de las credenciales 
para votar y garantizar las mejores 
condiciones económicas en el presente 
concurso favorables para el Instituto. Es 
aceptable para la convocante nuestra 
recomendación? 

9 131 6.Pronóstico de Producción En este apartado la convocante Se confirma que el tiempo para la DERFE 
Anual y Detallado. menciona: "El Proveedor" deberá prestación del servicio será de 62 meses. 

considerar la infraestructura necesaria ~~ 
para cumplir con la demanda estimada ·· ¡ , 
de solicitudes de producción de f n t,J 
Credenciales para Votar, por 63 meses l)I../ 

Vi v aue deberá iniciar a más tardar el 04 , , 
( A / \ ) 

I 

~ 
' ~ 

Q 
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ldétnia[dentlty & $:ec;,uritY f"ri\inée, S,A.S 
. .. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

10 37 5.1. Criterios de evaluación 
técnica 

h , 

A 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

de noviembre de 2019 y hasta el 31 de 
diciembre de 2024". 

Entendemos que la cantidad de meses 
de producción será de 62 meses, 
considerando 2 meses del año 2019 y 
60 meses sumados durante los cinco 
años subsecuente hasta el 31 de 
diciembre de 2024. ¿Es correcta nuestra 
apreciación? 
En el sub-rubro "3.1.1. Integración de la 
oferta técnica y la Matriz de documentos 
y requerimientos del Anexo técnico de 
esta convocatoria", la convocante 
menciona: "Es obligatorio cumplir con 
todos y cada uno de los requerimientos 
descritos "Matriz de documentos y 
requerimientos técnicos" Apéndice A.", y 
de igual forma en los elementos de la 
tabla que otorga los puntos: " Cumple 
con todos y cada uno de los documentos 
y requerimientos solicitados en la 
"Matriz de documentos y requerimientos 
técnicos" Apéndice A.", sin embargo no 
existe un apartado con el nombre de 
"Matriz de documentos y requerimientos 
técnicos" Apéndice A." en el contenido 
de las bases de licitación v en luaar de 

Q_ 

f 
. . . . . 

. 
. . · . .·· 

Respuesta A.rea que 
•esponde 

\ 
Se precisa que La Matriz de documentos DERFE \ y requerimientos técnicos se entregará "--
en el acto de Junta de aclaraciones, lo 
anterior para facilitar a "El Licitante" la 
integraci~ de su oferta técnica. 

~z.""' 

{L lJ 
. 

/ " 
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·: -. ·.' . -· '. ''' . ' ' . ' : ' ,;, . 
!dernía laentity & Securit)' France, S.AS . ·· 

. . .. . ... 
Núm. de Página de la . . . 11.rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esconde 

este nombre se refiere al apartado de 
"Relación de entregables" 

1.Es correcta nuestra apreciación? 
En el sub-rubro "3.1.2. Pruebas a las Es correcta su apreciación. DERFE 
muestras de la credencial para votar por 
parte del Instituto", la convocante 
menciona: " ... conforme a lo establecido 
en el protocolo del inciso c) Protocolo 

. . . . para la aplicación de pruebas a las 

11 37 5; 1 .. Cntenos de evaluacion muestras genéricas de la Credencial 
tecnica para Votar por el Instituto Nacional 

Electoral del Apéndice B, .. ", sin 
embargo, entendemos que lo correcto 
seria mencionar que el protocolo del 
inciso c) corresponde al Apéndice A, 

/.Es correcta nuestra apreciación? 
En la tabla "Especificaciones técnicas y No es correcto. DERFE 
de operación de las aplicaciones En lo que se refiera al numeral 3.1.4.2 
móviles", en el apartado de "Código Desarrollo e instrumentación de 
fuente" la convocante menciona: "En aplicaciones para la lectura de los 

3 1 4 2 0 11 
caso de que el código fuente utilice "códigos bidimensionales" del Anexo 1 

. · ¡ · t .. e~arro 
1
° . e alguna porción de software, librería y/o Especificaciones Técnicas de la 

12 · 93-94 ins ru~eln ~cion de ~p 1~ª?~nes componente propietario o de tercero se Convocatoria, no tiene relación con el 
~~a ª ec u~a ,, e os co igos deberá proporcionar el licenciamiento numeral 3.1.4.1 Servicios Web del Anexo , 

1 imensiona es · de uso ilimitado y perpetuo sin costo 1 Especificaciones Técnicas de la / 
adicional para "El Instituto".", sin Convocatoria en particular con las pág ú' liJ 
embargo, entendemos que el concepto 89, 90 y 91 Tabla 3 - "Funcionalidades, /¡ 
de "uso ilimitado" está acotado por el entradas, ~das y transacciones" L , 

,V-, Número de transacciones solicitadas , ~ ·, 
( . . , ' 

'----1 -~ ~ 
~ Q_ \ 
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' _:-· _-·_ __-_. . . ' _· ·_ :-.: > .. ". . . ' " . . ; 
ldemfa ldentlty & Secqríty France, S.A.S 

- -· ·-·_:·_. _·-. ·,: .. -e "-· . .i " 

Núm. de Página de la , . . Área que 
D 

·- t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d reuun a convoca ona --espon e 
por la convocante en el apartado El requerimiento del numeral 3.1.4.2 
"3.1.4.1. Servicios Web" de las bases de Desarrollo e instrumentación de 
la licitación. aplicaciones para la lectura de los 

· Es correcta nuestra apreciación? "códigos bidimension~les" del Anexo 1 
0 Espec1f1cac1ones Tecrncas de la 

Convocatoria, el Requerimiento de 
"Código fuente" en caso de que el código 
fuente utilice alguna porción de software, \ 
librería y/o componente propietario o de '\ 
tercero se deberá proporcionar el 
licenciamiento de uso ilimitado (volumen) 
y perpetuo (tiempo) sin costo adicional 
para "El Instituto" 

En la tabla "Especificaciones técnicas y El requerimiento de "El instituto" consiste DERFE 
de operación de las aplicaciones en que "El Proveedor" deberá 
móviles", en el renglón de la tabla proporcionar a "El Instituto" 6 meses 
"Código fuente" la convocante antes de la conclusión del contrato la 
menciona: "En caso de que el código herramienta para la lectura de la 
fuente utilice alguna porción de información almacenada en los códigos 
software, librería y/o componente QR que permita el correcto 

Especificaciones técnicas de los propietario o de tercero se deberá funcionamiento y operación al menos por 
13 100 servicios web proporcionar el licenciamiento de uso 1 o años posteriores a la conclusión del 

ilimitado y perpetuo sin costo adicional contrato sin costo adicional para "El 
para "El Instituto".", sin embargo, lnstit!Jto". 
entendemos que el concepto de "uso ~' , 
perpetuo" está acotado a tiempo de - V 
operación de al menos 1 O años, como lo 

0
. 

indica en el apartado "3.1.4.2. ,~ 
Especificaciones técnicas de los ' 

) servicios web", donde la convocante , . " 
~ ,. " .... - -/ Q 
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!dernJ¡¡ Jdentity & Security Frence, S.AS . . . -· . . ' . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 
oreaunta convocatoria esconde 

menciona " .. que permita el correcto 
funcionamiento y operación al menos 
por 1 O años posteriores a la conclusión 
del contrato". '" 
¿Es correcta nuestra apreciación? ,, 

14 165 e) Protocolo para la aplicación de Podría la convocante indicar que para la 
Se precisa que los dispositivos que para DERFE 

pruebas a las muestras prueba de: "Lectura del Código de 
la prueba de: "Lectura del Código de 

genéricas de Credencial para barras tipo 128.", los dispositivos serán 
barras tipo 128." Serán proporcionados 

Votar por parte del Instituto proporcionados por la convocante o el 
por "El Instituto". De acuerdo a lo 

Nacional Electoral" licitante deberá llevar los suyos? 
establecido en el inciso e) del Apéndice A 
Protocolos 

15 206-207 En la prueba de "Lectura del Código de De conformidad con lo señalado en el DERFE 
tipo OR 12 x 12 mm." menciona que: "Se Apéndice A Protocolos. Lectura del 
realizará la lectura de código tipo QR a Código de tipo QR 12 x 12 mm., se 
las 100 muestras de la Credencial para utilizará una tableta electrónica tipo IPAD 
Votar, con la cámara de una tableta mediante cualquiera de estas 

e) Protocolo para la aplicación de 
electrónica tipo I PAD mediante aplicaciones lector QR, Scanlife, QR 

pruebas a las muestras 
cualquiera de estas aplicaciones lector Engage. Sean, el código QR debe 

genéricas de Credencial para 
QR, Scanlife, QR Engage. Sean, el contener la información con el url 
código QR debe contener la información solicitado para esta prueba, de lo 

Votar por parte del Instituto 
con el url solicitado para esta prueba, de contr~ se considerará como no leída Nacional Electoral" 
lo contrario se considerará como no "-- ""'~-,. _.) .· 1 

leída.", podría la convocante confirmar tv que para realizar la lectura del código ~ 
QR la convocante aprovisionará el IPAD l' en mención o el licitante deberá llevar la 

:><.: ' - suya para ejecutar la prueba? ~ 
' 

...___¿ Q 6 --
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' 
. . .· .. 

ldern.la Jdeníity &•Securi!yFranée,SAS 
. . ... .. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 

pre¡¡unta convocatoria ,esponde 
Podrían aclarar cuáles serían los En lo relativo a la impresión de la DERFE 
criterios objetivos bajo los cuales se fotografía a color, "El Instituto" aplicará lo 
evaluaría que "Exista alteración establecido en el numeral 7.3 
significativa en los colores de la imagen "Procedimiento de Control de Calidad" 
de la fotografía del ciudadano con los del Anexo 1 Especificaciones Técnicas 

~ proporcionados en los archivos de de la Convocatoria, apartado "Impresión 

Impresión de la fotografía tercera 
producción entregados a "El Licitante de la fotografía". 

16 143 adjudicado",. Lo anterior, considerando \ viñeta 
que una imagen impresa y una "El Instituto" integrará un catálogo de 
desplegada en pantalla no son defectos para rechazo de credenciales 
totalmente comparables en sus para votar que se entregará a "El 
características de balance de color, Proveedor 
contraste y brillantez, por tratarse de 
medios de despliegue que son muy 
distintos entre sí. 

Imagen de seguridad Con el tiempo muy limitado para la Se aclara que las muestras deberán DERFE 
entrega de la oferta y las muestras, contar con los requerimientos 
además del alto costo de generación del establecidos y como se indica en el 
OVD, no es posible que las muestras numeral 3.1 Especificaciones del Modelo 
contengan un OVD con una imagen de Credencial para Votar Requerido del 
exclusiva para el Instituto. Sin embargo, Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 

17 104 
las credenciales finales si tendrán un Convocatoria, referente a: 
diseño acordado y exclusivo para el 
Instituto. ¿Es aceptable para la "Los diseños de la Credencial para votar 
convocante que para efecto de la son ilustrativos, y no deberá considerarse 
elaboración de las muestras como guía o base para la evaluación de ' se 

l. ~\ entreguen con OVD genéricos? los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la U-, 

, 1----i producción con el detalle de datos fi"os y '• ' 
A :;;:>-, \ 

~----;>< Q 
' 

) 
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ldemía ldenlify & $ecurity franca, s.A.S 
,'.' ' ,',' . ' ' ' . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) pre<1unta convocatoria 

3.1.2 - Elementos contenidos en 
18 

el reverso 85 

3.1.2 - Elementos de Seguridad 
19 86 contenidos en el Reverso -

inciso A 

V, 

'--"1 __.-J> 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

El Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 
menciona que en la parte superior y a lo 
largo del cuerpo de la Credencial para 
Votar se deberán imprimir la leyenda 
"ELECCIONES LOCALES Y 
EXTRAORDINARIAS"; sin embargo, la 
Figura 14 muestra que la leyenda 
referida solamente dice "LOCALES Y 
EXTRAORDINARIAS". 

Se solicita a la convocante especificar 
cuál es la leyenda que deberá 
imprimirse, arriba de los recuadros sin 
divisiones en el reverso de la Credencial 
El Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 
menciona que la fotografía impresa con 
tinta UV deberá ubicarse en el costado 
superior derecho del recuadro de la 
firma del Secretario ejecutivo; sin 

. 

. 

Respuesta 

variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 

Cabe señalar que el OVO que presente 
en las muestras genéricas y el que 
utilizará para la producción, deberá ser el 
mismo, lo único que se acepta es que el 
diseño que se integre en las muestras 
oodrá ser diferente. 
Se aclara que para los requerimientos 
establecidos en el numeral 3.1 
Especificaciones del Modelo de 
Credencial para Votar Requerido del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, referente a: 

"Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico para la 
producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adjudicado. 
Se aclara que para los requerimientos 
establecidos en el numeral 3.1 
Especificaciones del Modelo de 
Credencial para Votar Requerido del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 

embarqo, en la Fiqura 15 la foto UV se Convecatoria: 

Q i 

1 
11.rea que 
'esconde 

~ 
\ 

DERFE "'--

DERFE 
1 

CL ~ 
'\. ' · .. 
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·. .. .· . 
l<:lernla ldentífy & $e,;urit:i'France, $.A,$ . · .. . .. 

. 

.· 
Núm. de Página de la 

Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 
ore11unta convocatoria esoonde 

aprecia en el costado superior izquierdo 
del recuadro de la firma del Secretario "Los diseños de la Credencial para vota;r ---· -- -, 
Ejecutivo. son ilustrativos, y no deberá considerarse 

! como guía o base para la evaluación de 

¿Podría indicar la convocante cuál será 
los diseños presentados; el original para 
la producción mecánico con el detalle de 

la ubicación correcta para la impresión datos fijos y variables, será entregado a 
de la fotografía UV en el reverso de la "El licitante" que resulte adjudicado. 
credencial? 
En la tabla 4 "Especificaciones técnicas Se aclara que "El Proveedor" será el DERFE 

. 
y de operación de las aplicaciones responsable de definir su Plan de 
móviles" se menciona que: "El pruebas y elaborar todos los documentos 
Proveedor' deberá documentar y relacionados. 
ejecutar al menos pruebas unitarias, Posteriormente "El Instituto" entregará un 
pruebas de componente, pruebas de Plan de Pruebas conjuntas finales que 
integración, pruebas de sistema, "El Proveedor' deberá cumplir y 
pruebas de aceptación, pruebas de documentar. 

20 95 3.1.4.2 experiencia de usuario y pruebas de 
seguridad. 

Se solicita a la convocante aclarar si por 
"El proveedor deberá 
documentar ... " ¿se refiere a que "El 
Proveedor" será el responsable de 
definir el ~lande pruebas a ejecutar? I 

En la tabla 14 "Impresión de muestras Se aclara que la selección de las 100 DERFE Cl \-· 21 131 6 de credenciales" está especificado que credenciales que serán analizadas de 
todo el universo de 1,000 credenciales deben producirse 1,000 Credenciales 

~ orodaf.:idas para muestra, serán \ : 
' . . ' 

__) 1 ><'. Q t \-
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ldemia. ldentify & Security France, S.A.S .. . . .·· . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 

Drequnta convocatoria esponde 
para Votar como muestra; y que de ellas seleccionadas aleatoriamente por el 
se seleccionarán 100 credenciales. personal que defina "El Instituto". 

Se solicita a la convocante especificar si 

~ 
la selección de las 1 00 credenciales que 
serán analizadas de todo el universo de 
1,000 credenciales producidas para 
muestra, serán seleccionadas 
aleatoriamente oor "El Instituto"? 

10.1.6 La convocante solicita a "El Licitante" Se precisa que la interfaz solicitada en DERFE \_ 
proporcionar una interfaz para que "El numeral 10.1.6 Infraestructura 
Instituto" pueda realizar la verificación criptográfica para códigos 
de las operaciones criptográficas bidimensionales tipo QR.", del Anexo 1 
asociadas a los códigos Especificaciones Técnicas de la 
bidimensionales QR. Convocatoria, se refiere a una interfaz o 

portal web desde la que se pueda 
verificar cada una de las operaciones 

22 171 Se solicita a la convocante aclarar si por realizadas por la infraestructura 
"interfaz para la verificación de las criptográfica, permitiendo visualizar las 
operaciones criptográficas" se refiere al operaciones de cifrado y/o descifrado 
Web Service para el cifrado de la realizadas y verificar las estampas de 
información de los códigos tiempo emitidas." 
bidimensionales tipo QR, mencionado 
en el numeral 3.1.4.1 Tabla 3 
"Funcionalidades, entradas, salidas y 

(. transacciones" 
10.2 - 8 Para el Módulo de Gestión Gerencial de Se precisa que solo es requerida una DERFE (}v ~,, 23 177 

la Producción se requiere que el módulo bit~~-
permita llevar un control histórico y-~~-· ,h centralizado de todas las actividades v '\. ' 

'-----'1 

~ Q_ 
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ldemia ldentíty & Securily France, S.A.$ 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

24 177 10.2 - 8 

cS 
/ _j 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

-

Respuesta 

-

y 
Area 
~e~onde 

que 

eventos realizados durante la 
producción de credenciales, el registro 
de todas las actividades deberá integrar 
una bitácora y resumen histórico desde 
el inicio de la operación de todos los 
sistemas, esta bitácora deberá integrar 
información de la vigencia del contrato, 
por lo que se contará con dos bitácoras 
a lo largo del contrato. 

Se solicita a la convocante especificar 
cuáles son las dos bitácoras que 
deberán producirse a lo largo del 
contrato y qué información contendrá 
cada una de ellas. 

El contenido de la bitácora contendrá los 
registros históricos, todas las actividades 
y eventos realizados durante la 
producción de credenciales. 

~e 
En el Anexo 1, para el Módulo de 
Gestión Gerencial de la Producción, 
refiriéndose a la bitácora de registro de 
actividades, se menciona que 
"Posteriormente, cada 6 meses y dentro 
de los 5 días naturales al fin de la 
prestación del servicio se respaldará en 
medio óptico con el fin de mantener la 
evolución de la producción". 

a) Se precisa que el término de "fin de la IDERFE 
prestación del servicio" se refiere al 
término de la vigencia de la prestación 
del servicio. 

b) "El Proveedor" será el responsable de 
realizar y entregar el respaldo semestral 
a "El Instituto" en el medio especificado 
en el numeral 8. "Módulo de 
Gestión Gerencial de la Producción". 

a) ¿Se solicita a la convocante c) No se acepta cinta magnética de alta 
especificar si por "fin de la prestación del cap~dad. 
servicio" se refiere al término del ~~ 
contrato? 

154 de 378 
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ANEXO 2 
laración V ., 

' ' ' ' ,'. 

·.· .. · ldetnlald:entity & Security Franca; S.A.$ . 
. . . . .. . .. . . .· . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 
oreaunta convocatoria responde 

b) En caso afirmativo, ¿ El respaldo de la 

\ bitácora cada 6 meses será 
responsabilidad de "El Proveedor"? 

c)¿Acepta la convocante otros medios 
para respaldo?, por ejemplo, cinta 
ma~nética de alta capacidad. 

3.1 La convocante menciona que EL Se acepta que los 1 O años de vida útil de DERFE \_ LICITANTE deberá indicar en su la credencial serán a partir de la fecha de 
propuesta técnica que la CPV que producción de la CPV y bajo condiciones 
incluya en su propuesta, ya terminada normales de uso. 
tendrá una vida útil de al menos 1 O 
años. 

25 
67 

Solicitamos incluir que estos 1 O años de 
vida útil de la credencial serán a partir de 
la fecha de producción de la CPV y bajo 
condiciones normales de uso. 

La convocante menciona que el material Se aclara que el dispositivo adicional DERFE 
del cuerpo de la CPV debe ser especial de verificación está relacionado 
compatible con elementos de seguridad con los elementos de seguridad nivel 1, ' 

\ 
26 3.1.1. nivel 2 y nivel 3, que su verificación se nive~ nivel 3, según corresponda. 

ctll 68 lleve a cabo mediante un dispositivo "~~"" adicional especial. 

Solicitamos aclarar que el requerimiento 
de verificación mediante un dispositivo ~h adicional está limitado al elemento de \ -· ---· Q t 
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h;lemia ldentity & Securily Fri:l,ice,$.A;S 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

27 
68 3.1.1 

28 
69 3.1.1 

3.1.1 

29 71 

h 
_=:, 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

seguridad que requiera expresamente 
validación con el nivel de seguridad 
dispositivos especiales. 

La convocante menciona que el material 
del cuerpo de la CPV debe cumplir con 
los estándares ISO/IEC 7810 y la norma 
internacional 9303 de OACI. 

Solicitamos eliminar este requerimiento, 
ya que ambos estándares se refieren a 
credenciales terminadas y no a materia 
prima para producirlas. 

La convocante menciona que para la 
impresión de datos fijos y variables se 
requiere emplear el color Gris "INE" en 
color sólido. 

Solicitamos aclarar que este color será 
impreso únicamente durante el proceso 
de pre-impresión y no será utilizado para 
la impresión de datos variables. 

La convocante menciona que con el fin 
de proteger a la Credencial para Votar 
de la imitación que se pudiera realizar 
manualmente y dar la apariencia de un 
documento auténtico, así como la 
protección ante los posibles intentos de 

156 de 378 

Q_ 

r 
Area que Respuesta responde 

No se acepta su propuesta, "El Instituto" DERFE 

requiere que la producción de la \¡ 
credencial para votar atienda los 
principios básicos y recomendaciones 
respecto de los materiales e insumos l 
para la conformación de la credencial 
para votar como producto terminado, los 
cuales se basan en los estándares 
internacionales: norma ISO/IEC 781 O y la 
norrna internacional de la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI) 
9303. 
Se aclara que el color "Gris INE" es IDERFE 
utilizado para el fondo de la Credencial 
para Votar, el cual deberá cumplir con las 
especificaciones señaladas en inciso c) 
del numeral 3.1.1 "Elementos de 
Presentación" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, por lo que sólo será parte 
del proceso de pre-impresión. 
Se ati~,_Q?e con la modificación No. 17 

~~ 
' 

i V" 

DERFE 

(0 C, 
vu 

"" 1: 
)< 
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l,;lemia ldentity & Security France, .S.A.S 

Núm. de Página de la R f (N • · · t ) 
t t 

. e . umero, mc1so, e c. 
~un a convoca ona 

30 71 3.1.1 

~-
1 

~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

falsificación mediante el uso de técnicas 
de impresión, "El Instituto" requiere la 
impresión Offset de alta resolución de al 
menos 12,800 dpi. 

Solicitamos que se modifique este 
requerimiento y que se acepte como 
resolución mínima 9,600 dpi , esto para 
garantizar la libre participación a todos 
los licitantes, lo anterior en virtud de que, 
de permanecer este requerimiento 
claramente se favorece al proveedor 
actual. 
La convocante menciona que una de las 
características básicas que debe 
contener el fondo base de la Credencial 
para Votar, es la impresión de seguridad 
de patrones Guilloche, impres1on 
arcoms, patrones anti-escaneo/anti
copia, micro-texto, errores deliberados, 
imágenes latentes y en relieves 

Las imágenes latentes y en relieves son 
muy comunes en documentos de 
seguridad en papel (billetes y 
pasaportes), por ejemplo, la técnica de 
intaglio (tinta en relieve), pero no en 
documentos que son laminados ya que 
el relieve puede afectar la adherencia de 
los materiales. 

157 de 378 Q 

Respuesta 

r 
Area 
responde 

\i 
No se acepta su solicitud, las [DERFE 
características de seguridad que debe 
contener el fondo base de la Credencial 
para Votar son la impresión de seguridad 
de patrones Guilloche, impres1on 
arcoms, patrones anti-escaneo/anti-
copia, micro-texto, errores deliberados, 
imágenes latentes y en relieves los 
cuales han permitido que la credencial 
para votar sea un documento seguro y 
confiable. 

La imagen latente y el relieve para "El 
Instituto" es una impresión de una 
imagen oculta dentro de una imagen en 
relieve que se compone de estructuras 
de líneas que varían en cuanto a 
direcci~ perfil, originando una imagen 

"'J <'\ { 
\ 

que 

0J' 

ll 
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Solicitudes de aclaración r 

tdeml.iJdentíty &securityfraoce, S.A.S .· _.. . . . . . " . . . ,' : ,, .: 

Núm. de Página de la , . . Area que 
P 

'"' t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta .. ·- d re~un a convoca ona .. esuon e 
Solicitamos que se eliminen estas dos oculta que aparece ángulos de 
características, ya que el objeto de la observación predeterminados. Cabe 
presente licitación no incluye impresión mencionar que este efecto se logra a \ 
en relieve. través de software especializado con la 

utilización de líneas entrelazadas, el 
efecto es visual, y se construye diseños , 
aeométricos. ·1 I 

31 72 3.1.1 La convocante menciona que" El Se atiende con la modificación No. 17 DERFE ~ 
proceso de pre-impresión de la 
Credencial para Votar que llevará a 
cabo, describiendo la planta donde los 
realizará y el equipo que utilizará, 
señalando que la impresión del diseño 
gráfico del fondo de la Credencial se 
realizará con impresión offset de 
seguridad de alta resolución a 12,800 
dpi". 

Solicitamos que se modifique este 
requerimiento y que se acepte como 
resolución mínima 9,600 dpi, ya que 
actualmente en el mercado existen 
varias marcas que ofrecen esta 
resolución, esto para garantizar la libre 
participación a todos los licitantes. 

/ 
32 74 3. 1. El convocante menciona que el diseño Se ac. lara que se refiere a un mismo DERFE ti /, 

pre-impreso con tecnología Offset, elemento de microtexto impreso con . U ) 
l....--.. deberá contener al menos los siguientes difer8,\ltes tamaños de fuentes. 

,r J elementos de seauridad, los cuales ~ -~. • " 

..____.¿ _¡ 

-~ Q 'I 
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!demí.á. ldenfily& $ecurítyf"rance, S.A.$ 

. . . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. {Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

33 74 3.1. 

~ 
_....-

/ ~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.. · 

Pregunta 

deberán ser integrados mediante 
técnica de diseño (Figura 3). 

Micro-impresión de tamaño variable. 
Variación de tamaño de la 
microimpresión en la longitud. 

Solicitamos se aclare si este 
requerimiento se refiere a un mismo 
elemento de microtexto impreso con 
fuente de diferentes tamaños. En caso 
de que se refiera a otro tipo de 
microtexto, solicitamos se nos facilite un 
ejemplo del microtexto esperado. 
El convocante menciona que el diseño 
pre-impreso con tecnología Offset, 
deberá contener al menos los siguientes 
elementos de seguridad, los cuales 
deberán ser integrados mediante 
técnica de diseño (Figura 3). 

Imágenes latentes. Imagen oculta 
dentro de una imagen en relieve que se 
compone de estructuras de líneas que 
varían en cuanto a dirección y perfil, 
originando una imagen oculta que 
aparece a ángulos de observación 
predeterminados. 

Por los motivos expuestos en la 
pregunta 30, solicitamos que se elimine 
este requerimiento. 

-

Q 

r 
,',, 

. · . 

Respuesta O.rea que 
responde 

\' 
No se acepta su solicitud. DERFE 

Las características de seguridad que 
debe contener el fondo base de la 
Credencial para Votar son es la 
impresión de seguridad de patrones 
Guilloche, impresión arcoíris, patrones 
anti-escaneo/anti-copia, micro-texto, 
errores deliberados, imágenes latentes y 
en relieves los cuales han permitido que 

\ la credencial para votar sea un 
documento seguro y confiable. , 

~'¡ 
La imagen latente para "El Instituto" es fl una impresión de una imagen oculta 
dentro de una imagen en relieve que se l.J 
compone de estructuras de líneas que -
varían ,,,,n cuanto a dirección v oerfil, " 

" 
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~~2 r 
Solicitudes de aclaración l 

,·' ,' -_ : :· -· ·. ' . . ' ' ' ' ' . 

tdemja ldentity &Secl!óty France, S.A.S . . .. ·.· • .. • 
. . 

Núm. de Página de la , . . D.rea que 
pre(lunta convocatoria Ref. (Numero, mc,so, etc.) Pregunta Respuesta •esponde 

originando una imagen oculta que 
aparece ángulos de observación 
predeterminados. Cabe mencionar que 
este efecto se logra a través de software ~ 
especializado con la utilización de líneas 
entrelazadas, el efecto es visual, y se 
construye diseños qeométricos. 

La convocante menciona que el proceso Se aclara que en caso de que el OVO sea DERFE \ 
de laminado deberá aplicarse después aplicado en la lámina, el proceso de 
del estampado sin ningún paso laminado podrá realizarse después de la 
intermedio. impresión de los datos variables. 

Para el caso de ofertar otro material 
34 81 Imagen de Seguridad Solicitamos aclarar que en caso de que distinto al teslin que proporcione las 

el OVO sea aplicado en la lámina, el mismas o mejores características, 
proceso de laminado podrá realizarse deberá describir el proceso de 
luego del proceso de impresión de datos incorporación del OVO, de acuerdo al 
variables. material del cuerpo de la credencial 

propuesto 

El convocante menciona que La foto No se acepta su solicitud. DERFE 
fantasma será igual a la foto original 
digital del ciudadano y se integrará a Dado que este elemento de seguridad es \ 
partir de datos variables a efecto de un componente actual de la credencial ' 
agregar complejidad al diseño y será para votar y es requerimiento de "El 

35 82 Imagen de Seguridad determinada por el "El Instituto" en el instituto" mantenerlo como parte del , ( 
Original Mecánico que se entregará al diseño de la credencial, lo que contribuye G. 
"El Proveedor". a que la credencial para votar sea segura ( \\ ' 

Con el fin de promover la libre Y c~le. lJJ 
e-----. participación en el concurso y por ende ~ · ' 
1 , = un mejor aprovechamiento de los , 

~ Q t 
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Núm. de \ Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

36 104 

37 104 

pi 
- _/ 

3.1.6.1 

3.1.6.1 

"Entrega 
genéri,:as" 
técnica 

de las muestras 
para evaluación 

~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

recursos públicos, solicitamos que se 
modifique este requerimiento ya que 
actualmente esta característica es 
generada por un único software a nivel 
mundial. 

La convocante menciona que para las 
muestras genéricas se requiere un 
dispositivo Ópticamente Variable (OVO 
por sus siglas en inglés) de producción 
controlada y diseño exclusivo de "El 
Instituto". 

Solicitamos que se permita entregar 
muestras con un OVO genérico, ya que 
el proceso de originación de un OVO 
toma varias semanas, por lo que se 
estaría favoreciendo al proveedor actual 
que ya cuenta con este OVO. 

El convocante menciona que para las 
muestras genéricas se aceptará la 
utilización de una resolución a 12,800 
dpi reales del fondo de la Credencial. 

161de378 Q 

Respuesta 

"El Instituto" ha producido la impresión de 
millones de Credenciales para Votar con 
la foto fantasma con datos variables. 

~ 
A.rea 
'esponde 

~ 
"Muestras genéricas" para la evaluación · 
Para el numeral 3.1.6.1 Entrega de OERFE \\ 

técnica, del Anexo 1 Especificaciones \ 
Técnicas de la Convocatoria se permite \ 
que el diseño del OVO sea genérico. · 

Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El licitante" que resulte 
adjudicado. 

Cabe señalar que el OVO que presente 
en las muestras genéricas y el que 
utilizará para la producción, deberá ser el 
mismo, lo único que se acepta es que el 
diseño que se integre en las muestras 
podrá ser diferente. 

\ 
\ 

que 

L1V 
Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1, IOERFE 
"Entrega de muestras genéricas para 
evaluación técnica", del Anexo 1 
E~peRiftaciones Técnicas, podrá 

(} 
'~ 

í y 
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tdemla Jdentity & Secutily FranéE!, S.AS . 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

. .. 

~ 
. .. 

. •• 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 
oreaunta convocatoria esoonde 

presentar como parte de su propuesta 

Solicitamos que, para las muestras técnica muestras genéricas de 

genéricas, se considere una resolución credenciales para votar con una 

mínima de 9,600 dpi, ya que solo hay un resolución entre 4,800 dpi y 12,800 dpi 

equipo en el mercado que cumple con 
En caso de resultar adjudicado deberá 

\ este requisito, por lo que se estaría 
favoreciendo únicamente al proveedor cumplir con el requerimiento establecido 

actual que ya cuenta con este equipo. en la modificación No. 17 

La convocante, señala que las muestras 
~. genéricas se entregaran durante el acto 

de apertura de propuestas, 
consideramos que este tiempo es 
extremadamente limitado de acuerdo a 
las características de las muestras No se acepta su propuesta. 

3.1.6.1 
solicitadas, ya que el proveedor actual 
es el único que cuenta con la En la última junta de aclaraciones que 

38 104 "Entrega de las muestras infraestructura y materiales para poder se celebre para este procedimiento, se 
DERFE 

genéricas" para evaluación producirlas y entregarlas en un plazo tan dará a conocer la fecha en la que se 
técnica corto. llevará a cabo el acto de presentación y 

ape~ de proposiciones. 

"-----~ 
. 

Solicitamos se extienda el plazo de 
\ 

' ' entrega de la oferta y las muestras , al e~ él menos 3 semanas calendario, de 

) 
acuerdo a las fechas inicialmente 
solicitadas. 

/, ' /' 

J 
162de378 Q ( 

~ 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

oreaunta convocatoria 
Materiales 

39 68 

B) Material para el laminado de 
la Credencial para Votar. 

40 

69 

J 
A 

---- ~ 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Se solicita a la convocante, indicar como 
va a garantizar la equidad de 
condiciones para los licitantes en todos 
y cada uno de los criterios de evaluación 
solicitados en las presentes bases, en 
caso de que los materiales presentados 
para el cuerpo de la credencial sean 
sustancialmente diferentes. 

En este apartado la convocante 
menciona: "Para el caso que "El 
Licitante", para el cuerpo de la 
credencial para Votar, proponga otro 
material distinto al Teslin que 
proporcione las mismas o mejores 
características de protección de los 
datos impresos el cuerpo de la 
Credencial para Votar, no se requerirá el 
laminado.", 

Se solicita a la convocante, proporcionar 
información detallada de los 

Q 

r 
·.· 

Respuesta 
11.rea que 
esoonde 

La forma de adjudicación para el 
presente procedimiento será conforme al 
mejor resultado obtenido de la 
evaluación combinada de puntos y 
porcentajes, y porque cumple con los 
requisitos, legales, técnicos y 
económicos establecidos en la 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que resulten de la(s) 

DE~ MS Junta(s) de Aclaraciones, lo que permitirá 
realizar la evaluación en igualdad de 
condiciones para todos los LICITANTES. 

La evaluación se llevará a cabo de 
conformidad 4.1 de la Convocatoria, así 
como lo señalado en los artículos 64, 68, 
77, 78 y 79 de las POBALINES. 

Conforme al punto 3.1.1 "Elementos de DERFE 
presentación", del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas, inciso A) 
Material de cuerpo de la credencial para 
votar en donde se menciona "Para el 
cuerpo o base de la Credencial para 
Votar, se requiere Teslin de seguridad ,' 

con al menos un elemento de seguridad ·(}~ incorporado desde su fabricación, u otro 
material que proporcione las mismas o 
mejor~racterísticas que se describen 

~ .. ~ a , continuación" "" \~,' 

'i 
-



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

lt;lemlal<lentity&SepuiityFrance, S.A.S 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

n 
----;l 

~' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

mecanismos y pruebas que utilizará 
para comparar materiales 
sustancialmente distintos al teslin, sin 
laminado, a efecto de validar y 
garantizar que dichos materiales 
equivalentes cumplirán con: 

a) Vida útil de 1 O años. 

b) Pre-impresión de seguridad 

c) Dispositivos de seguridad 

d) Resolución de la fotografía 

e) Legibilidad de los códigos 

164 de 378 Q 

Respuesta 

En caso de presentar un material distinto 
al Teslin, "El Licitante" deberá presentar 
la evidencia documental con la que 
cumple los requerimientos relacionados 
con este apartado. 

Con relación al inciso a) Vida útil de 10 
años, es un compromiso que "El 
Licitante" deberá establecer en su oferta 
técnica. 

Para lo correspondiente al inciso b) Pre
impresión de seguridad, será validado 
por "El Instituto" con "El Licitante" que 
resulte adjudicado. 

Cabe señalar que respecto de los incisos 
c) Dispositivos de seguridad y e) 
Legibilidad de los códigos, serán 
verificados mediante las pruebas por 
parte de "El Instituto", establecidas en el 
numeral 3.1.6.2 "Pruebas técnicas a 
efectuar por "El Instituto". 

En lo que se refiere al inciso d) 
Resolución de la fotografía, será 
verificada de conformidad con el numeral 
3.1.6.:3,,".Pruebas técnicas a efectuar por 

~~ i 

q, 

~rea que 
responde 

1 
\ 

~ 
u11 

\ ' 

ay 
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Solicitudes de aclaración , 

._:_:-'_·, .. "-·:_. . .. ·_. . . . . . 

• 
. 

·t~amíá lctent1ty & Elacu.rity frsinpe,.$,A.S . . • . 
. . . ··· .· .. ·.· 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 
oreaunta convocatoria esconde 

el laboratorio", del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas. 

1.2 Capacidad de equipamiento ¿Qué sucede si los contratos son En caso de no presentar los contratos o DERFE 
confidenciales en su totalidad y no es versiones públicas de los contratos; 

~ permitido divulgar ninguna parte de su órdenes de compra, pedidos, adenda o 
contenido como "versión publica"? los documentos equivalentes para los 

licitantes de nacionalidad extranjera, se 

-~ podrá presentar una relación de 
contratos firmada por el representante 
legal de "El Licitante". 
Tanto los documentos como la relación 
de contratos deberán contener la 
siguiente información: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 

41 31 mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 

l / implementados. 
5. Volumen máximo de 

0v ' documentos fabricados por año, 

n 6. Datos del contacto del cliente 
incli:<vendo nombre comoleto, \ ~ 

~ 
.J 

~ 
Q i 
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Núm. de I Página de la 
J>reg_unta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

h , 

/ 
_./ 

/ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

166 de 378 Q 

Respuesta 

cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la <;&arta deberá contener al 
menos: "- ~-

'-...._}' ,- .. \ 

y; 

t 
Área 
·es¡>_onde 

que 

(í ~º'' 
\ ' 

\ )<'~ 
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IdemiaJdentity & Security France, $.AB 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

9 ---- ~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

167 de 378 Q 

Respuesta 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 
ser utilizadas para acreditar los 
SubruO!'Qs 1.1 Capacidad de 

) 
-

Área que 
responde 

\i 

¡ lv 

'~ i {~ 
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' ' ' -__ .'._.· ,·' 

l<:JernJa ldentlty & Security France, S,A.S 
'·,". 

Núm. de 
oreaunta 

42 

43 

(~ 
/ 

Página de la 
convocatoria 

68 

140 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

3.1.1.B) Material para el 
laminado de la Credencial para 
Votar 

7.3 
Procedimiento de control de 
calidad 

./ 

~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

. 

Favor de aclarar como aplica este 
requerimiento considerando que el 
laminado solicitado en las bases de 
licitación (T ranskote 7 /3) no es un 
material de producción controlada, ya 
que el mismo no contiene ningún 
elemento de seguridad en su cara 
interior, es decir, es "genérico", 
comúnmente utilizado en la industria y 
los elementos de seguridad se aplican 
sobre la superficie del material teslin 
mediante estampado en caliente u otras 
técnicas similares. 

En la figura 21, se incluye el elemento nº 
13 "Elemento de seguridad generado 
mediante un proceso informático (marca 
de agua)" el cual no se solicita en el 
cuerpo de las bases para el anverso de 
diferencial. Si no solamente para la 
fotografía que será entrega en los 
códiQOS QR. 

168 de 378 

º 

r 
... . . 

• 

. ·.-.•· .•• . 

Respuesta Á.rea que 
esponde 

equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 

' 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) se están 
presentando. 

DERFE ' Se atiende con la modificación No. 7 

Se ali~ con la modificación No. 11 DERFE 

~~' ; 

\ 

L(L 
\. . 

~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 
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Idemia ldentity & Security France, s.A.S 
. o" •. • • • .. • _;. ; 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

3.1.3 Integración de la 
44 87,88 información de los códigos 

bidimensionales 

-=, 

/ 

~ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Puede la convocante aclarar si este 
elemento informático, es requerido 
solamente para la fotografía que será 
inteqrada en los códiqos de QR. 

Favor de confirmar que la información 
que estará contenida en los dos códigos 
QR será dividida entre ambos, es decir, 
se requiere leer ambos códigos 
secuencialmente para obtener la 
información completa antes de proceder 
con el des-encriptado. 

Q 

r 
· .. . . 

.. • . . 

Respuesta 11.rea que 
esponde 

"-
Se aclara que la información que estará DERFE 1 
contenida en los dos códigos QR será 
dividida entre ellos, es decir, se requiere 

~ leer ambos códigos. 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 
3.1 .4.2 Desarrollo e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de los 
"códigos bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. La lectura para obtener la 
información completa antes de proceder 
con el des-encriptado podrá ser 
simultánea, es decir, en una sola lectura, 
o podrá ser de forma alternada, es decir, 
una lectura por cada código. 

Se aclara, que la información que estará 
contenida será dividida entre los dos ' 1 
códigos QR. 
Y conforme al numeral 3.1.4.2 Desarrollo 

r 1 \ e instrumentación de aplicaciones para la 
lectura de los "códigos bidimensionales" .i del Anexo 1 Especificaciones Técnicas 
de Iª' Convocatoria, 

' 

i 
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ldernfa ldentity t, Sec.u.rity France, .SA.S 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

45 104 

e 
/ 

3.1.6.1 C) Imagen de seguridad I Favor de confirmar que el OVO a ser 
del Instituto utilizado en las muestras de licitación 

podrá ser con un diseño genérico, ya 
que en las bases de licitación se 
especifica: "Dispositivo Ópticamente 
Variable (OVO por sus siglas en inglés) 
de producción controlada y diseño 
exclusivo de "El Instituto", debid.ci._a que 

--' 

~ 
170 de 378 Q 

- -
Respuesta 

Tabla 5 - Especificaciones técnicas de la 
Aplicación para Plataforma Java. 
Requerimiento "Modo de captura" se 
especifica lo siguiente: 

r 
e_. 

Area 
re~onde 

que 

La lectura de los "códigos 
bidimensionales" podrá ser simultánea, 
es decir, en una sola lectura, o podrá ser 
de forma alternada, es decir, una lectura 
por cada código. \ 
Requerimiento: "Resultado de Captura": 
"Como resultado de la lectura a través del 
periférico en uso, se deberá obtener la 
información cifrada." 

Requerimiento: "Procesamiento": 
"El resultado de la captura se procesa y 
se obtienen los datos según se indica en 
la tabla "Contenido de códigos 
bidimensionales". 
Para el numeral 3.1.6.1 Entrega de IDERFE 
"Muestras genéricas" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, para la evaluación técnica, 
se r;e_rmite ~e el diseño del OVO sea 
genenco,,~~ 

i 

\ 

(}v vV 

"' ~ ji{''' 
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ldemia lderifíty.& Security Fram:;e, S.AS 
'' ' 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

ore<1unta convocatoria 

46 105 3.1.6.1 G) Códigos QR, 

; 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

en caso contrario solo se beneficia el 
proveedor actual. 

Entendemos que los únicos datos 
obligatorios en el contenido de los QR 
de las muestras, son: el nombre del 
representante legal y el domicilio fiscal 
del licitante. Favor de confirmar que el 
resto de la información a ser contenida 
en estos códigos podrá ser ficticia y que 
las minucias de la huella dactilar pueden 
ser de cualquier persona, sin que sus 
datos demográficos coincidan con los 
del representante legal. 

' 

.. 
' ' 

Respuesta 

Los diseños de la Credencial para votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de 
los diseños presentados por los 
Licitantes, el original mecánico con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El licitante" que resulte 
adjudicado. 

Cabe señalar que el OVO que presente 
en las muestras genéricas y el que 
utilizará para la producción, deberá ser el 
mismo, lo único que se acepta es que el 
diseño que se integre en las muestras 
oodrá ser diferente. 
Se confirma que la apreciación es 
correcta, la información contenida en los 
códigos deberá ser ficticio y las minucias 
de la huella dactilar podrán ser de 
cualquier persona y sin que los datos 
demográficos coincidan con los del 
representante legal. 

Precisando que el contenido de los 
códigos QR de las muestras deberá ser 
lo especificado en el numeral 3.1.6.1 
Entrega de "Muestras genéricas" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
ConvocatoÍ§, para evaluación técnica, 
inciso Gh, ~. 

r 
' .·• 

' '. 
D.rea que 
esoonde 

f 
. 

DERFE 

1, 

' 

~-\ ~ 

....__¿ _/ 
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f 
... 

' ' ' ' ' 

. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 11.rea que 

oreaunta convocatoria responde 
47 115 4.8 Garantía del servicio y Favor de confirmar que es necesario Se confirma la apreciación para incluir DERFE 

continuidad de la operación solamente incluir una descripción una descripción genérica del DRP y BCP 
genérica del DRP y BCP en la en la propuesta técnica. 
propuesta, sin que sea requerido incluir 
ambos documentos en su totalidad. En el caso de que "El Licitante" de resulte 

¿Es correcta nuestra apreciación? adjudicado deberá presentar los planes 
detallados de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 4.8 Garantía del Servicio y 

\ Continuidad de la Operación del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

48 115 4.8 Garantía del servicio y Favor de aclarar a que se refiere la Se aclara que El Plan de Contingencia es DERFE " continuidad de la operación convocante al solicitar un "plan de la integración de las actividades de los 
contingencia", considerando que planes de BCP Y DRP para lograr un 
solamente se solicita un sitio de punto de recuperación en un tiempo 
oroducción único. determinado. 
Favor de confirmar que la inspección de No es opcional, "El Proveedor" deberá DERFE 

49 135 
7. Mecanismos de control del elementos adicionales como la validar que cumple con todos los 
proceso de producción presencia de impresión UV es opcional, elementos de la credencial para votar 

a discreción del licitante. contenidos en el oriqinal mecánico. 
Favor de confirmar cuales códigos del Se aclara que todos los códigos QR, del DERFE 
reverso serán leídos considerando que reverso de la Credencial para Votar, 

7. Mecanismos de control del 
los códigos QR serán proporcionados deberán ser leídos por el equipo de \ 

50 135 como imagen y estarán encriptados verificación automática para verificar su 
proceso de producción resulta imposible su interpretación, legibilidad y deberá validar contra un 

solamente sería factible verificar cheG~um. CL· 
~ legibilidad y validar el "checksum" ~~ 

} ' 
'----':/ 

í 
.~ 
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Solicitudes de aclaración 

. 

. 

t 
.· . 

. .· . 
Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 
pregunta convocatoria •esponde 

¿Es aceptable para la convocante que 
solamente se verifique legi_bilidad y se 
valide el checksum? 

Favor de aclarar a que se refiere la Se aclara que nos referimos a la ZLM DERFE 
licitante con el requerimiento "así como 
la lectura mecánica mediante métodos 

51 135 
7. Mecanismos de control del de OCR", es decir, ¿Se refiere a la ZLM 

\ proceso de producción ? , dado que ya no existe el OCR como 
elemento individual. 

Favor de confirmar que lo especificado Se aclara que el personal de "El Instituto" DERFE \ 7.2 Procedimiento para la en esta sección implica que el personal podrá realizar la lectura de cualquiera de 
verificación del control de calidad del INE va a realizar la lectura de cada los códigos. 

52 138 previo al empaque de la credencial durante su proceso de 
Credencial para Votar. inspección, ¿Se refiere únicamente al 

código 128? 
.. 

\ 
Se desechan la solicitud, de conformidad 

53 Intencionalmente en blanco. con lo establecido en el quinto párrafo del DEA/DERFE 
artículo 61 de las POBALINES. 

Número Unico de Registro Puede la convocante aclarar ¿a qué Se ati~de con la modificación No. 15. DERFE 
(OCR). Será motivo de rechazo elemento del reverso se refiere este 

",~~ 
I 

cuando requerimiento, considerando que, según t\ 
54 147 lo especificado para los códigos QR, el 

(1 OCR de la credencial actual desaparece 

- como elemento individual y el mismo ,, ) será integrado en los códigos QR? \. I 

~ 
__:, 

~ Q 



f 

INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ldemia ldentity & Security franc.e, S.A.S 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración y 

. ... · 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 

pregunta convocatoria •esponde 

a) ¿Puede la convocante aclarar cuál es 
Se aclara que "El Instituto" integrará un DERFE 
catálogo de defectos para rechazo de 

el criterio objetivo de aceptación (rango credenciales para votar que se entregará 
VI l. Criterios de rechazo anverso de tolerancia) para la tinta gris INE? a "El Licitante" que resulte adjudicado, \· 55 147 
y reverso. Tinta Gris INE mismo que será revisado y validado en 

b)¿Cómo se verificará el cumplimiento conjunto, previo a la puesta de operación 

de este requerimiento? del Centro de Producción de 
Credenciales. \ 
Se aclara que "El Instituto" requiere que DERFE \ 
para el traslado de las credenciales para 
realizar el proceso de ensobretado, "El 
Proveedor'' deberá considerar al menos 
lo siguiente: 

¿Puede la convocante precisar cuáles 

7.4 Procedimiento de 
son los "protocolos y controles de 1. Controles documentales de los 

56 149 ensobretado de las Credenciales 
seguridad establecidos a nivel productos a trasladar tanto en 

para Votar desde el Extranjero 
internacional para este tipo de traslado y origen como en destino. 
puesta en sitio" a que se refiere este 2. Rutas diseñadas evitando zonas 
requerimiento? de alto riesgo 

3. Unidades vehiculares cerradas 
para el traslado 

4. Personal de seguridad para la -
custodia de los productos - !' A 

/ 1 ' 5. Equipo de comunicación .· 

7.5 Procedimiento de empaque La convocante solicita ordenar las No se acepta la solicitud; se requiere de DERFE- V- 1 
57 152 credenciales alfabéticamente por la c~si~~ión alfabética de las '<;:: 
~ '\. . . 7' 

) / ~ º 
l( 
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'' ,' ·.-' -.. : . . . . ' ' '_, 

ldernla.ldentity &Security France,S.A$ . ·. 

Núm. de Página de la . . . !),rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

modulo. Este proceso representaría credenciales para votar para el 
costos adicionales al proceso actual. procedimiento de empaque. 

Solicitamos a la convocante modificar 
este requerimiento para garantizar las 
mejores condiciones económicas para 
la producción de la credencial para 
votar. \ 
¿Puede la convocante aclarar a que se Se aclara que se refiere al Contenedor DERFE Ji\. 
refiere el requerimiento sobre el por módulo. // 
contenedor (sobre blanco) "según el 

. . volumen de secciones o módulos a 
58 152 7.5 Procedimiento de empaque incluir"? considerando que los niveles de 

empaque requeridos se mencionan 
únicamente módulos y distritos y no 
secciones? 
¿Puede la convocante aclarar a que se Se aclara que de acuerdo al volumen en DERFE 
refiere el requerimiento " los cada nivel de empaque (punto de 
contenedores de los distritos se distribución, distrito y módulo) deberá 
incorporan al contenedor de la entidad utilizar caja, sobre o bolsa. 

59 153 7.5 Procedimiento de empaque federativa correspondiente", 
considerando que los niveles de Se precisa que el término "entidad 
empaque requeridos son modulo, federativa" se refiere a un punto de 
distrito y punto de distribución, es decir, distribución. 
no se menciona "Entidad Federativa"? 

Se aclara que el término del artículo DERFE 
¿ Puede la convocante aclarar a que se " 

1 
t· b " d 

1 
"E 

7 6 p d" · t d R · t f I rt' 1 " 1 r b ,, 1 p as 1so res correspon e a mpaque 
60 155 l~habi;~~~i~~1:n ~es~ua~cI~s ~o~ ;~~~~e edeª t~a~eria~s t~~ re~~s=~h~. d~ Nivel 2 ls;~re;on v~_ntan~, descrito ~n Cl . 

material e desecho considerando que en un apartado e nubmetrad · d r
1
ocectmdten °. 

1 
e ' 

~ . . " . ? enso re a o e as re enc1a es para 
1 1 anterior se reitere a segun-sobres· Votar rliasde el Extraniero del Anexo 1

1 
\.. 

~ e í 
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i / Solicitudes de aclaración 

·-. ·' . ·. . .. ... 
ldemialdentify & Security Fr¡¡noe, S.AS · 

• ' ' . __ .. · .. ·· ' o • ',. ." " • • • • .. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 

11.rea que 
oreaunta convocatoria esponde 

Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

¿Puede la convocante aclarar que para Se aclara que para el control de material DERFE 
las hojas de substrato solamente se de desecho de la producción se deberán 
consideraran para control aquellas considerar todas las hojas de sustrato 
hojas que hayan sido personalizadas, recibidas en el Centro de Producción de 
considerando que en las bases de Credenciales, descritas en la sección 

\ licitación se menciona que, "dicho "Procedimiento de Registro, 
registro contendrá la siguiente Inhabilitación, Resguardo y Destrucción ) 

7.6 Procedimiento de Registro, información: número de entrega, del Material de Desecho" del numeral 7 .6 

61 155 Inhabilitación y Resguardo de número de lote y causa del rechazo, Procedimiento de Registro, Inhabilitación 

material e desecho respecto a las Credenciales para Votar y Resguardo de material de desecho del 
contenidas en cada hoja, lo cual se Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
refiere específicamente a información Convocatoria. 
de personalización? 

No se acepta controlar solamente hojas 
personalizadas. 

¿Es aceptable por la convocante 
controlar solamente hojas 
personalizadas? 
¿Puede la convocante aclarar a que se No se acepta su solicitud. DERFE 
refiere el requerimiento: '"'El Licitante", \ 

1 
deberá presentar en su propuesta "El Licitante" deberá cumplir con lo ' 

7.7 Proceso de Traslado y técnica fotografías originales a color de solicitado en el numeral 7.7 Proceso / 
62 159 Destrucción del Material de sus instalaciones, maquinaria, equipos y de Traslado y Destrucción del Material de 

Cl Desecho y Material Residual camiones con los cuales prestará el Desecho y Material Residual. 
servicio para el traslado y destrucción 
del material de desecho y material Cabe destacar que los licitantes cuentan -n residual.", considerando que dicha con la posibilidad de presentar ' ~ 

1 

~ Q i 
" 
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!dernia ldentlty Si Securi!y France, S,A,S ' ' . . . . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 

7.7 Proceso de Traslado y 
63 160 Destrucción del Material de 

Desecho y Material Residual 

7.7 Proceso de Traslado y 
64 160 Destrucción del Material de 

Desecho y Material Residual 

,-, ~-

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

. . 

infraestructura no necesariamente 
existe y que la misma puede ser creada 
a efecto de cumplir con este 
requerimiento en el caso de que el 
licitante resulte adjudicado? 

¿Puede la convocante aclarar a que se 
refiere el requerimiento: "El Licitante", 
presentará carta en la que se 
compromete que de resultar adjudicado 
tramitará el permiso ante la 
SEMARNAT; debiendo presentar 
alguno de estos documentos como parte 
de su oferta técnica" considerando que 
el licitante contará con el permiso de 
SEMARNAT solamente en el caso de 
tramitarlo cuando resulte adjudicado? 

¿Puede la convocante confirmar que el 
requerimiento: ""El Proveedor", será el 
responsable de desarrollar la logística 
correspondiente, misma que deberá ser 
integrada en un Procedimiento de 
destrucción y disposición final del 
Material de Desecho y Material Residual 
detallando el método de explotación de 
la información correspondiente" aplica 

.__J 

~ Q 

r 
. . .·. 

. . .· . . .• . ... 

Respuesta D.rea que 
esponde 

proposiciones conjuntas conforme a lo 
establecido en el numeral 3.3. Para el 
caso de presentación de proposiciones 
conjuntas de la Convocatoria. 

Se aclara que el permiso requerido para DERFE 
la Recolección y Transporte de Residuos 
de Manejo Especial es emitido por la 
Secretaría del Medio Ambiente 
(SEDEMA) y puede ser tramitado en el 
estado donde se proporcionara el 
servicio el servicio. 

Para mayor referencia puede consultar la 
url: 
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-
y-programas/residuos-de-manejo-
especial-rme 

Se confirma que aplica a "El Licitante" DERFE 
que re~adjudicado. 

~-, . , 

(i 
.. \.... ' , 

r5 
' / 
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·, : . : ' ,, ' . ·._ : . ·- . 

tdemia. ldentity & Sequrity France, s.A,S . .· •. . .. · 
. . . . ' 

Núm. de Página de la , . . ll.rea que 
-· ·-· t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta d ureuun a convoca ona espon e 

solamente en caso de que el licitante 
resulte adjudicado? 

Considerando que el proceso de No se acepta su propuesta, toda vez que DERFE 
destrucción descrito en las bases de el procedimiento descrito en el numeral 
licitación no es amigable con el medio 7.7 Proceso de Traslado y Destrucción 
ambiente y que el mismo resulta del Material de Desecho y Material •, 
extremadamente ineficiente, costoso y Residual del Anexo 1 Especificaciones 
además redunda en un impacto directo Técnicas de la Convocatoria, es un 

7.7 Proceso de Traslado y sobre el precio de la Credencial a procedimiento normado por Acuerdo de J 
65 161 Destrucción del Material de producir, la Comisión Nacional de Vigilancia del 

Desecho y Material Residual Instituto Nacional Electoral y deberá 
cumplirse conforme a lo establecido por 

¿Puede la convocante considerar otros "El Instituto". 
medios de destrucción que son más 
eficientes y ecológicos como, por 
ejemplo, reciclado del material plástico 
triturado o incineración limpia? 
En continuación a la pregunta anterior Se aclara que "El Licitante" en caso de DERFE 
¿Puede la convocante aclarar o resultar adjudicado deberá señalar en el 
modificar el requerimiento: "''El domicilio designado y medidas del 

F D C r . t Licitante", deberá señalar en su terreno en los que se depositará el 

66 163 ~=s~re~ar;~i~nnª1:~ t~;rf:if e!~ ~~~~::ta de~I t~i;~~ili~n d~~g~~~o s~ ma0~ruido" 

º~-de se eposi ara e ma ena depositará el material destruido", '"· ' ( 
mo 1 0 considerando que resulta imposible U 

contar con un sitio destinado para estos f t , 
efectos en esta etapa del proceso si el l' 

-~ licitante no ha sido adiudicado? '\. 
' ....____,,;; 

Q 
.·~ 

í 
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Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
1 pregunta convocatoria 

67 

n 

166 
8.1 Metodología para 
Aseguramiento de la calidad 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

-

w 
Pregunta IArea 

Respuesta ~el!e_onde 

Creemos que existe una Inconsistencia 
en este apartado. ¿Puede la convocante 
aclarar cuál de estos dos párrafos es el 
que aplica dentro de las bases de 
licitación, considerando que ambos son 
muy similares: 

Se aclara que "El Licitante" solo deberá IDERFE 
considerar para la integración de su 
propuesta técnica el siguiente párrafo: 

""El Instituto" de manera conjunta con "El 
Proveedor" en el transcurso del primer 
trimestre de cada año durante la vigencia 
del contrato, identificarán las áreas de 

"El Instituto" de manera conjunta con "El oportunidad para mejorar en el proceso 
Proveedor" en el transcurso del primer de Producción y, en su caso, de los 
trimestre de cada año durante la elementos que componen el modelo de 
vigencia del contrato, identificarán las la Credencial para Votar. En caso, de que 
áreas de oportunidad para mejorar en el "El Instituto" considere llevarlas a cabo, 
proceso de Producción. En el caso, de "El Proveedor'' se compromete a 

i l que "El Instituto", considere llevarlas a efectuarlas como parte integral del 
e cabo, "El Proveedor'' se compromete a Servicio de Producción de Credenciales 

efectuarlas como parte integral del para Votar mismas que no tendrá costo 
servicio de Producción de Credenciales ad~al para "El Instituto"." 
para Votar sin que esto modifique el "'-.~ 
costo de la prestación del servicio. · 

"El Instituto" de manera conjunta con "El 
Proveedor'' en el transcurso del primer 
trimestre de cada año durante la 
vigencia del contrato, identificarán las 
áreas de oportunidad para mejorar en el 
proceso de Producción y, en su caso, de 
los elementos que componen el modelo 
de la Credencial para Votar. En caso, de 

l_c¡ue "El Instituto" considere llevarlas a 

179 de 378 
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'_ . . : ... ."_' . . : ,· 
. .. 

!demla ldenlíty & Securíty France, S.A.S 
' . .. ,' . ,' 

·, . . .. : . . . . . . 
Núm. de Página de la 

Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 
ore<1unta convocatoria esconde 

cabo, "El Proveedor'' se compromete a 
efectuarlas como parte integral del 
Servicio de Producción de Credenciales 
para Votar mismas que no tendrá costo 
adicional para "El Instituto". 
¿ Puede la convocante aclarar que este Se aclara que la entrega del Plan DERFE 
requerimiento aplica solamente en el Maestro de la Producción deberá ser 
caso de que el licitante resulte realizada por el "El Licitante" que resulte 

' 
adjudicado? adjudicado. 

68 
8.1 Metodología para el El Plan Maestro de la Producción deberá 

166 Aseguramiento de la calidad " En el Plan Maestro de la Producción incluir los tiempos de implementación del 
Certificación que entregue "El Proveedor'' a "El sistema de gestión de calidad ISO 9001. 

Instituto", deberá incluir los tiempos de 
' implementación del sistema de gestión \ 

de calidad ISO 9001. " 

¿Puede la convocante aclarar este Se aclara que todos los rechazos por DERFE 
requerimiento ya que en la redacción no incumplimiento de los criterios de calidad 
resulta claro a que parte de los rechazos definidos en el numeral 7.3 
aplica este criterio?: Procedimiento de Control de 

8.2 Control y registro de la "''El Licitante" deberá considerar que en Calidad, del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, no deberán 

69 167 calidad del proceso de caso de que las Credenciales para 
exceder eP'~e la producción mensual 

producción Votar, producto de reprocesamiento 
~ presenten nuevamente inconsistencias 

., 

descritas en el punto 7.1. ¿l(1 
"Procedimientos de Clasificación, 

- Ordenamiento y Empaque de las . 
) . 

Credenciales oara Votar'', no exceda del \ 

'---.---"'l - Q y; 
-~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

-~~ y 
Solicitudes de aclaración 

. . ' ·- . . . . . , 

!demia. ldenlity & Securi'ty Franca, S.A.S · ,., . . ..- ' . . ,; 
Núm. de Página de la • . . A.rea que 
P 

'"' t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta .. ·- d re,,un a convoca ona •es,,on e 
1 por ciento mensual de los reprocesos 
solicitados por "El Instituto". 

"El equipo de impresión deberá contar El término "interfaz electrónica" se refiere DERFE 
con una interfaz electrónica para el a la capacidad de transferencia de la 

número de los formatos impresos por el que esta interfaz no necesariamente 

control de la producción, que permita información del número de formatos \ 
conocer a detalle y en tiempo real, el impresos por el equipo, considerando 

equipo, misma información que deberá deberá ser nativa del equipo de ~. 
estar disponible en el sistema de impresión 
información para el control de la 
producción, al cual tendrá acceso en 

70 169 10.1.1 Equipos de impresión línea el personal de "El Instituto"." 

¿Puede la convocante aclarar a que se 
refiere el concepto de interfaz 
electrónica en este contexto? 
Considerando que ninguno de los 
equipos disponibles en el mercado 
cuentan con esta funcionalidad. 

¿Puede la convocante aclarar a que se Se aclara que el requerimiento se refiere DERFE 
refiere el requerimiento de inspección al reconocimiento óptico de caracteres a 

. .. · 

10.1.5 Equipo para la del OCR en el siguiente párrafo, la zo~de lectura mecánica . /, 
71 171 Verificación Automática de la considerando que dicho elemento será ~~' • (l ¡ 

Calidad integrado en los códigos QR y que el - ''. 
~ mismo ya no existirá como elemento · ·-.. 

•

1 

• J independiente? 
1 

'\,. 

~ __.:, 

------ ~ ----- Q_ 
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!demia Tdentity & security France, S.A.S 
. · 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) 
creQunta convocatoria 

13. Entregables para la 
72 

197 metodología de desarrollo de 
sistemas 

3.1.3 Integración de la 
información de los códigos 
bidimensionales/ 

73 203 

Muestras genéricas a entregar a 
el Instituto 

,n 
/" 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

La correcta lectura de: 

El código de barras unidimensional tipo 
128. 

Los códigos tipo QR. 

El OCR. 

La Zona de Lectura Mecánica. 

Entendemos que los entregables 
detallados en este apartado son 
aplicables únicamente para el licitante 
adjudicado y será entregado 45 días 
naturales después de la adjudicación 
¿es correcta nuestra apreciación? 

En el apartado de la estructura de los 
códigos QR que serán integrados 
durante la producción de credenciales 
se menciona como uno de los 
elementos a utilizar las "Dos huellas 
dactilares/minucias estándar''. 

En el apartado correspondiente a las 
muestras de credencial a ser 
entregadas como parte de la propuesta 
de licitación se menciona "imagen de la 
huella dactilar''. 

=:>< e_ 

. . 

·.· 
. >-. 

Respuesta 

Se aclara que los entregables detallados 
en este apartado son aplicables 
únicamente para el licitante adjudicado, y 
deberán ser entregados a más tardar 30 
días naturales previos a la fecha 
establecida para el inicio de la 
producción; sin embargo, "El Licitante", 
en su oferta técnica, debe describir el 
detalle requerido en el aoartado. 
Se ali~ con la modificación No. 9. 

~~ 

/ 

' 

y 
.· '- ', ' 

.. 

A.rea que 
•esponde 

\ 
DERFE \_ 

// 
e 

·--:.... 
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" ' y 
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Núm. de I Página de _la¡ Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Considerando que ambos elementos 
son substancialmente distintos, 

Entendemos que, por el tamaño de la 
información a integrar, el elemento a 
incluir será las minucias de la huella 
dactilar. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta 
l>.rea 
res¡:i_onde 

que 

' Considerando que los requerimientos 
de los elementos solicitados de diseño, 
"que contribuyen a garantizar que los 
fondos de seguridad no sean accesibles 
al público, fortaleciendo el diseño de la 
credencial para votar con la seguridad y 
autenticidad por si misma desde su 

Se atiende con la modificación No. 17 .DERFE 

74 71 

l/1 /1 

V' 

3.1.1 Elementos de propia creación." se cumplen a partir de 
presentación, Elementos a una resolución de 9,600 dpi, solicitamos 
considerar en la preimpresión a la convocante: 
offset de las Credenciales para 
Votar 

a) Proporcionar los fundamentos 
técnicos y funcionales que utilizó para 
incluir para el requerimiento de 12,800 
dpi de resolución. 

b) Detallar el procedimiento de pruebas 
mediante el cual se verificará el debido 
cumplimiento de este requerimiento en 
las muestras de Credencial para Vot~. 

183de378 Q-:, 
_,_ 
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ldemlaldentity & S!:!curity Franqe, S.A.S 

Núm. de I Página de }ª 1 Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

G,'i 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

de todos los licitantes y la producción 
final de credenciales para votar. 

c)Modilicar el requerimiento para que el 
mismo sea una resolución mínima de 
9,600 dpi. 

d)De acuerdo a la siguiente referencia 
del NIST, 
https://www.nist.gov/sites/default/liles/d 
ocuments/2017 /05/09/doe-scale-of
things-18-jan-05.pdf 

y de una empresa fabricante de filtros, 
http://www.baldwinfilter.com/TechTips2 
01403.html 

El ojo humano es capaz de percibir un 
tamaño mínimo de 40 micras. Al 
solicitar una resolución de 12,800 dpi, el 
tamaño del elemento mínimo a esta 
resolución es de 1.9 micras. A una 
resolución de 9,600 dpi el tamaño del 
elemento mínimo es de 2.6 micras, con 
lo cual la diferencia en tamaño entre 
ambas resoluciones es de 0.7 micras. 
Bajo estas consideraciones, la 
diferencia en el tamaño del elemento 
mínimo resulta imperceptible incluso en 

Respuesta 

el caso de que se utilicen instrumentos 
especializados para la verificación de)~. 
pre-1mpres1on. .::;¡; 

184 de 378 Q 
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. . ·-· . . . . ' ' ·-·: 
ldemia ldentily & Security France, S.A..S 

••• " • ·- .·;. • ·- • • • • -· ,' • • • -: o • 

Núm. de Página de la , . . ~rea que 
prec¡unta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

Por lo anterior, solicitamos a la 
convocante se acepte abrir el 
requerimiento a una resolución de 9,600 
dpi como mínimo. 

75 27 1.1.2. Conocimientos sobre la La convocante menciona que " 
materia objeto de los servicios, .... deberá acreditar que cuenta con • 
Tabla de evaluación de puntos y personal con estudios profesionales '\"'~ 
porcentajes equivalentes con Licenciatura o \ 

Ingeniería en Áreas Físico- · 
Matemáticas, Económico- En caso de que, para acreditar este 
Administrativas, para acreditar lo subrubro, presente un documento con 
siguiente" y refiere "NIVEL MAESTRIA". una denominación distinta a la solicitada, ' 

deberá presentar la documentación que 
acredite que el documento es el 

Dado que en algunos países (por equivalente en el extranjero. 
ejemplo algunos Países en América 
Latina) los sistemas educativos no Deberá señalar al menos lo siguiente: 
manejan el grado académico "NIVEL • La dirección electrónica de la DERFE 
MAESTRIA" sino que los estudios de Institución que expidió el documento, 
postgrado se llaman con la URL completa hacia el 
ESPECIALIZACIÓN y son cursados documento equivalente presentado. / 
después del equivalente a nivel • Documento de la Institución que 
Licenciatura, se soUcita a la con~ocante referencia la equivalencia. · 1 

( 

confirmar que , dichos estudios de • Documentación probatoria de la 
1 postgrado seran aceptados como equivalenci~/-

equivalentes a MAESTRIA, siempre y ~ 
cuando se acompañen de título ( copia / 

/ 

simple) o cédula profesional (o su 
equivalente) en copia simple, así como 

/""\ carta bajo protesta de decir verdad / 
/ ' 11 firmada por el representante leQal del " 1 / \. 

Q ~ /(fl( V/ 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

76 30 1 .2. C Capacidad de los 
recursos económicos, Tabla de 
evaluación de puntos y 
porcentajes 

A 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

licitante, exponiendo la equivalencia del 
grado académico y el compromiso de 
entregar copia certificada del título o 
cédula profesional (o equivalente) en 
caso de resultar adjudicado. 
La convocante menciona que " .... En 
caso de ser empresa extranjera, deberá 
presentar la última declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta (o impuesto 
similar o equivalente) del país que 
corresponda, así como sus estados 
financieros del ejercicio 2018, 
observando los tratados para evitar la 
doble tributación.". 

En el caso de que el licitante sea una 
empresa extranjera dada de alta como 
sucursal en los Estados Unidos 
Mexicanos, su declaración anual del 
Impuesto sobre la Renta es presentada 
ante las Autoridades fiscales mexicanas 
de conformidad con la normatividad 
vigente en México. Por lo anterior, 
solicitamos se confirme que, en este 
caso específico, la sucursal de 
referencia cumpliría este requisito 
mediante la presentación de la última 
declaración anual del Impuesto Sobre la 
Renta, así como sus estados financieros 
del ejercicio 201 B conforme a la 
normatividad vigente en México. 

. ·.· . · ... 
.• 

.. . .· .· . ,'' ' ',' 

Respuesta Area que 
responde 

Los Estados Financieros Dictaminados 
solicitados en la convocatoria, no se 
refieren a los Estados Financieros 
Dictaminados para efectos fiscales, 
establecidos en el artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación y que son 
preparados en los términos del artículo 
52 del mismo Código. 

Por lo antes comentado los Licitantes 
para la obtención de puntos, deberán 
presentar Estados Financieros 
Dictaminados por auditor independiente DENDRF/DERFE 
para efectos financieros del ejercicio 
fiscal de 201 B, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría, 1 este dictamen no se presenta ante-
Hacienda. . 

Adicionalmente a lo anterior deberá 
proporcionar la declaración anual del ISR 
201 By la última declaración mensual a la 

\ que está oblig~--

// t' . "' \ Q l Cl; t f/'X 
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. . 

lt:lerniaJdentíty :S, Se¡;;urítyFrance, S.A.$ . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) preQunta convocatoria 

77 Tabla de Evaluación de puntos y 

31-35 
porcentajes 

Apartado de recursos humanos, 
requerimiento de GREEN BEL T 

78 31-35 Tabla de Evaluación de puntos y 
porcentajes 

Apartado de recursos humanos, 
requerimiento de CARTA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES 

79 15 Numeral 1.5 (Idioma de la 
presentación de las 
proposiciones) 

/\ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿ Es correcta nuestra apreciación? 

Se solicita a la convocante confirmar 
que una certificación BLACK BEL T 
cumple y excede el requerimiento de 
GREEN BELT. 

En caso de una persona de nacionalidad 
extranjera y que reside fuera del país de 
nacimiento se solicita a la convocante 
confirmar que una carta equivalente a la 
solicitada, emitida en el país de 
residencia, cumple el requerimiento. 

El párrafo final de este numeral 
establece que las cartas de los 
fabricantes deben entregarse 
apostillada, debiendo cumplir esto 
únicamente el licitante ganador y dentro 
de un plazo de 45 días siguientes a la 
emisión del fallo. En relación a lo 
anterior, solicitamos se aclare esta 
obligación, pues la Convención de La 
Haya por la que se Suprime el Requisito 
de Legalización de los Documentos 
Públicos Extranjeros, adoptada en La 
Haya, Países Bajos, el 5 de octubre de 
1961, es aplicable únicamente a 

Q 

. . .. · . 

Respuesta 11.rea que 
esponde 

Se acepta su propuesta de presentar una DERFE 
certificación Six Sigma Black Belt para el 
"Gerente de Produccion" sin ser un 
requerimiento para el resto de los 
licitantes. ." 
Es correcto deberá ser la carta de 

"'"'~ 
antecedentes no penales o su 
equivalente del país de residencia, 
debidamente apostillada, en su caso con 
traducción al español de conformidad 
con el cuarto párrafo del numeral 1.5 
Idioma de la presentación de las 
orooosiciones de la convocatoria. 

Se responde con ~?ificación No. 14. DERFE /1 ""6 

1 " t) (í \' 
/, 1 6~:x 
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·. 

!demJa ldentítyB< Sec\Jrily France, S.J\,S 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

oreciunta convocatoria 

80 20 Numeral 3 (PARTICIPACION EN 
EL PROCEDIMIENTO y 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES) 

Inciso 3.3 (Para el caso de 
presentación de proposiciones 
conjuntas) 

Número 11 inciso A 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

documentos emitidos por Autoridades o 
entidades públicas, y por lo tanto un 
Estado no tiene facultades para 
apostillar una carta emitida por un 
particular, como sería el caso de un 
fabricante. 

Le solicitamos a la convocante la 
modificación de dicho punto. 
Este inciso indica que las personas que 
celebren un contrato de proposición 
conjunta debe incluir el "Registro 
Federal de Contribuyentes" de las 
personas integrantes. En relación a lo 
anterior, 

Solicitamos se aclare que, respecto de 
personas extranjeras el mencionado 
requisito no aplica, pues no tienen la 
obligación de estar registrados en el 
RFC. 

.. ... 

.· . 

Respuesta 
~rea que 
esoonde 

\\ 
En términos de los numerales 4.1 y 7.1 

~ de la convocatoria cada uno de los 
licitantes que participen en una 
proposición conjunta deberán presentar 
junto con su propuesta, la manifestación 
bajo protesta de decir verdad que se 
encuentran al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. En caso de resultar adjudicados 
deberán presentar la opinión emitida por 
la autoridad correspondiente, en el caso 

DEA/DRMS de personas extranjeras que no se 
encuentren obligadas a inscribirse en el 
Registro Federal de Contribuyentes, se 

J 
... 

estará a lo dispuesto en el último párrafo 
de la Regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2019 publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de abril de 2019, que estable: 
"Los residentes en el extranjero que no 

. 

[/"\/\ estén obligados a presentar la solicitud 
_1 ·, • ,. de inscripción en el,flFC, ni los avisos, al 

V 1· 188 de 378 
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·. ',· "' .·' ' ' ' . -· ' . -_ 

!demia Jd<:mtllY &.SecurityFrance, S.AS . • .··. · · 
. -.-· ' :· -.· " '. ," . ·,, ·.,. : . 

Núm. de Página de la . . . ~rea que 
D 

·- t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d reyun a convoca or1a espon e 
mencionado registro y que no estén 
obligados a presentar declaraciones 
periódicas en México, asentarán estas 
manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a 
la dependencia o entidad convocan/e, 
para que ésta gestione ante la ADR la no 
aplicación del artículo 32-0 del CFF. La 
autoridad fiscal revisará que no se 
actualiza el supuesto jurídico del \l 
mencionado artículo, por no existir \\ 
créditos fiscales". \ 

81 20 Numeral 3 (PARTICIPACION EN Este inciso señala que el contrato de \. 
EL PROCEDIMIENTO Y proposición conjunta debe incluir " 
PRESENTACIÓN DE "Estipulación expresa de que cada uno ' 
PROPOSICIONES) de los firmantes quedará obligado junto 
Inciso 3.3 (Para el caso de con lo_s demás integrant.~s en torn:a Se aclara que el num~;al 3.3, 11, Inciso E. 
presentación de proposiciones sohdana y mancomu~ada . En relac,on de la con~ocatona, Para el c~s_o de 
con·untas) con lo anterior los art,culos 1984 y 1985 presentac,on de propos1c1ones 

J del Código Civil para el Distrito Federal conjuntas" la estipulación expresa de que 
Número 11 inciso E (y su correlativo del Código Civil cada uno de los firmantes quedará DEA/DEA/DRMS 

Federal) establecen que, en el caso de obligado junto con los demás integrantes 
obligaciones mancomunadas de será en forma solidaria, para efectos del '6 
deudores no es necesario que cada uno procedimiento de contratación y del ,. 
de ellos deba cumplir íntegramente la contrato en caso de que se les adjudique 
obligación, ni da derecho a los el mismo. 'v 
acreedores para exigir el total · , 
cumplimiento de la misma, y por otra '. 

V" parte el artículo 1987 establece que en ' 
" el caso de solidaridad, los deudores 1 ' , . 

Q ax~ 
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. ! demia fdentity & $ecurity France, S.A,S . ·. . . . . . . -· . -· ' -. . . . .. _- . " . : " 

Núm. de Página de la . . . ~rea que 
pregunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

reportan la obligación de prestar, cada 
uno de por sí, en su totalidad, la 
prestación debida. 

Por lo anterior, y al tratarse de 
conceptos distintos solicitamos se 
aclare si la estipulación.del convenio de 
proposiciones conjuntas permite 
establecer que cada de uno de los 
firmantes quedará obligado junto con los 
demás integrantes de forma solidaria o 
de forma mancomunada" 

22 Numeral 4 (Documentación Respecto de este inciso solicitamos se Tanto los licitantes Nacionales como ~ 

distinta a la oferta técnica y la aclare que esta obligación no es Extranjeros deben presentar Jo señalado \'\ 
oferta económica) aplicable para personas de nacionalidad en el Inciso c) Manifestación, bajo \ 
Inciso c (Manifestación bajo extranjera protesta de decir verdad, de_ est_ar al 

82 t t d d · d 'd d comente en el pago de las obl1gac1ones 
pro es a e ec1r ver a , e f" 

1 
t . d "d d · 

1 . 1sca es y en ma ena e segun a socia, 
estar al comente en el pago de A 3 "B" (E · · I) d 1 1 4 1 · 
las obligaciones fiscales y en nexo n angina , e numera · 

ter·a de se r·d d · I) de la convocatona, siempre y cuando el ma I gu I a socia 
1
.. • • • • 

1 1c1tante extran¡ero este 1nscnto en e 
Registro Federal de Contribuyentes DEA/DRMS 
(RFC). '¡ 

En caso de licitantes extranjeros deberán 
presentar junto con su propuesta , 
manifestación bajo protesta de decir 1 
verdad que no están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de 

• /1 /1 Contribuyente&?.{ · . 
/ /1 -"05 / ' \.. 

V 1 190de378 Q / ~ (l : ~ V/ 
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Núm. de Página de la 

Ref. {Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

83 24 Numeral 5.1 (Criterios de 
evaluación técnica) 

Inciso d) 

/l 
~/ 1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Dado que la convocante solicita la 
traducción con perito especializado de 
los contratos que se presenten en otro 
idioma diferente al español, solicitamos 
a la convocante se acepte que la 
traducción simple sea firmada baio 

Q 

.. 
.·· 

. . .. . .. · 

Respuesta 11.rea que 
responde 

En el caso de personas extranjeras que 
no se encuentren obligadas a inscribirse 
en el Registro Federal de 
Contribuyentes, se estará a lo dispuesto 
en el último párrafo de la Regla 2.1.31 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2019 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2019, que 
estable: 
"Los residentes en el extranjero que no 
estén obligados a presentar la solicitud 

~ 
de inscripción en el RFC, ni los avisos al 
mencionado registro y que no estén 
obligados a presentar declaraciones ·\ periódicas en México, asentarán estas 
manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a ' 
la dependencia o entidad convocan/e, 
para que ésta gestione ante la ADR la no 
aplicación del artículo 32-D del CFF. La 
autoridad fiscal revisará que no se 
actualiza el supuesto jurídico del 
mencionado artículo, por no existir ! ' ' créditos fiscales". 
No se acepta la propuesta. "El Instituto" DERFE I J 

requiere que en caso de presentar 
contratos o sus anexos contengan ' aspectos confidenciales o estén en su 
idioma de origen, se podrá presentar una \ "1 versión .oública del contrato, pero 

~- I 1 

~ 
' l 

~/,á 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

' ·:'' '._ -·' .. ' " _; 
tdernia .lde))tify & SecurilyFrance, S.A.S _ • . . -
, .. -· . . . . . ·-. ' . ' . ·. ,","'.' . 

Núm. de Página de la . . . 11.rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta responde 

protesta de decir verdad por el invariablemente deberán acompañarse 
representante legal del licitante, para de una traducción al español realizada, 
acreditar este punto. Una vez firmada, certificada y sellada por un 
adjudicado el contrato, si la convocante perito traductor autorizado y avalado ante 
lo entiende necesario, se podrá el Tribunal Superior de Justicia, el 
proporcionar la traducción con perito Consejo de la Judicatura Federal o 
especializado. entidades equivalentes. 

i.Se acepta nuestra propuesta? 
84 24 Numeral 5.1 (Criterios de Dado que la convocante solicita la No se acepta la propuesta. "El Instituto" DERFE 

evaluación técnica) traducción con perito especializado de requiere que en caso de presentar 

1 
• d los contratos que se presenten en otro contratos o sus anexos contengan 

nciso ) idioma diferente al español, solicitamos aspectos confidenciales o estén en su 
a la convocante, en caso de que el idioma de origen, se podrá presentar una ' 
número de páginas y/o contenido del versión pública del contrato, pero 
contrato y anexos sea amplio, -permita invariablemente deberán acompañarse 
entregar traducción simple de las partes de una traducción al español realizada, · 
requeridas por el Instituto o más firmada, certificada y sellada por un 
relevantes en relación al objeto de esta perito traductor autorizado y avalado ante -_\ 
licitación. Una vez adjudicado el el Tribunal Superior de Justicia, el ' 
contrato, si la convocante lo entiende Consejo de la Judicatura Federal o 
necesario, se podrá proporcionar la entidades equivalentes. 
traducción con perito especializado. , 

; Se acepta nuestra propuesta? \, 
85 24 Numeral 5.1 (Criterios de Solicitamos se aclare que, la 

evaluación técnica) estratificación como micro, pequeña o E t . -, DEA 
. s corr~ec su aprec1ac1on. V'"\ 1 isa mediana empresa de acuerdo a las _ 

j\ ne g) disposiciones de la Secretaría de , '\ \ -

Q ~ rl1 i V/ 

D 
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. . 

ldemia ldentity & Securily Franca, S.A.S . . ... ' ' --· "'. . "'.· 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

oreaunta convocatoria 

86 46 Numeral 7 (FORMALIZACION 
DEL CONTRATO) 

Inciso 7.1 (Posterior al fallo para 
personas físicas y morales) 

Letra c (Opinión de 
cumplimiento de 
OBLIGACIONES FISCALES) 

/\ /1 ~, 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

.. 

Pregunta 

Economía no aplica para empresas 
extranjeras de acuerdo a lo establecido 
a la estratificación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas" 
Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de junio de 2009, y que 
solo aplica a empresas nacionales. 

Corrección. Esta letra se refiere al 
cumplimiento de la regla 2.1.31. de la 
Resolución 

Solicitamos aclarar que esta opinión de 
cumplimiento no es aplicable para 
personas morales de nacionalidad 
extranjera. 

......... _J_ """""" 

Q 

,..". 

. . .. . . . ..... 
Respuesta /\rea que 

responde 

Tanto los licitantes Nacionales como 
Extranjeros deben presentar lo señalado 
en el Inciso c) Manifestación, bajo 
protesta de decir verdad, de estar al 

\ corriente en el pago de las obligaciones 
fiscales y en materia de seguridad social, 
Anexo 3 "B" (En original), del numeral 4.1 
de la convocatoria, siempre y cuando el 
licitante extranjero esté inscrito en el 
Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

DEA 

En caso de licitantes extranjeros deberán 
presentar junto con su propuesta 
manifestación bajo protesta de decir 
verdad que no están obligados a ...... 
inscribirse en el Registro Federal de \ 
Contribuyentes. 

En el caso de personas extranjeras que . \, 
/ 

no se encuentren obligadas a inscribirse 
en el/_¿ Registro Federal de \. 
~ 

~ ~lt 
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ldejnia Ldabtity & Security Frsince, S.A..S 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 
• • 

·. 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 11.rea que 
pregunta convocatoria esconde 

Contribuyentes, se estará a lo dispuesto 
en el último párrafo de la Regla 2.1.31 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2019 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2019, que 
estable: 
"Los residentes en el extranjero que no 
estén obligados a presentar la solicitud 
de inscripción en el RFC, ni los avisos al 

~ mencionado registro y que no estén 
' obligados a presentar declaraciones '\ periódicas en México, asentarán estas 

manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a 
la dependencia o entidad convocante, 
para que ésta gestione ante la ADR la no 
aplicación del artículo 32-0 del CFF. La 
autoridad fiscal revisará que no se 
actualiza el supuesto jurídico del 
mencionado artículo, por no existir 
créditos fiscales". 

87 46 Numeral 7 (FORMALIZACION 
DEL CONTRATO) Se reitera que es obligatorio en esta 

Inciso 7.1 (Posterior al fallo para 
etapa del procedimiento, la presentación 

En el entendido de que esta es una de la modalidad de participación '."' 
personas físicas y morales) licitación pública, internacional y abierta, conjunta, el presentar la manifestación, 1 
Letra D (O.Opinión de este inciso se refiere al cumplimiento del bajo protesta de decir verdad, de estar al DEA 

cumplimiento de obligaciones Acuerdo corriente en el pago de las obligaciones 
\ fiscales en materia de ACD0.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR y fiscales y~_ateria de seg,uridad soc.ial. 

/l 
SEGURIDAD SOCIAL en su Anexo Único, publicado en el Diario ·' 
sentido oositivo) Oficial de la Federación el 27 de febrero \. , ' 194 de 378 i a, 1 ~ Q_ ( 

/ 
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',' ' ' '' 

l~emla ldentity .& Security Franca, S,A.S 
-· ' ··- . ·- . . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

. 

. . .• .> . 

Núm. de Página de la 
Ref. {Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta l\rea que 

oreaunta convocatoria responde 
de 2015 relacionada con "la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social". 

En relación con lo anterior solicitamos 
se aclare que esta obligación no es 
aplicable para personas de nacionalidad 
extranjera. 

88 43 Acto de presentación apertura Considerando la complejidad del 
de proposiciones. proyecto y todos los elementos 

Propuesta técnica y económica. requeridos para la credencial para votar 

~-(equipos, materiales, consumibles, 
diseños, documentación, desarrollo de \ sistemas, configuraciones, traslados, 
logística, acondicionamiento, 
instalación, entre otros) así como los 
tiempos de entrega proporcionados por No se acepta. 
los diversos proveedores, consideramos 
que el tiempo de implementación e inicio El tiempo requerido por "El Instituto" es DERFE 
de producción especificado en las bases de 5 meses a p.,i¡tir de la notificación del 
de licitación , resulta insuficiente en fallo. ~ 
comparación con los tiempos habituales 
y mejores prácticas de la industria a -
nivel mundial, para poder cumplir en 
tiempo y forma con la entrega puntual y ~ correcta de todos los requerimientos de "¡ 
una planta de producción, capaz de 
satisfacer cabalmente las necesidades 

Í'/l del Instituto. / ' 

Q t ªX~ 
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.· . ' . . : --. ', 

ldemia ldenfüy & Security France, S.A.S 
'' ' '' . . , ' '. . . ' . ' . " . -. 

Núm. de Página de la . . . 11.rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta responde 

Por lo anterior, solicitamos a la 
convocante considerar al menos un 
plazo de 6 meses para la 
implementación y puesta en marcha del 
sitio de producción, ya que en caso 
contrario, existiría un alto riesgo de 
afectar a continuidad de la producción 
de la credencial para votar. 

89 159 7.7 Proceso de Traslado y Solicitamos a la convocante hacer una "El Licitante" deberá señalar en su DERFE 
Destrucción del Material de revisión general para la sección de propuesta técnica que en caso de 
Desecho y Material Residual manejo de material de residuos, ya que resultar adjudicado, se compromete a 

en la redacción presentada en las bases implementar el Proceso de Traslado y 
de licitación, se implica que el proveedor Destrucción del Material de Desecho y 
de servicio de producción de Material Residual a más tardar 60 días 
credenciales, cuenta con la naturales posteriores a la fecha \ 
infraestructura requerida para la establecida para el inicio de la 
destrucción de material de desecho, lo producción de credenciales para votar 
cual no necesariamente resulta cierto , .. 
ya que la misma puede ser creada a 
efecto de dar cumplimiento a los 
reauerimientos de esta sección. 

90 83 Apartado de los elementos a ser Puede la convocante aclarar cuantos Se aclara que "El Licitante" deberá DERFE / 
impresos en el reverso de la dispositivos deberán de ser entregados considerar que: , 
credencial al administrador del contrato del INE l 
Inciso G para la "Propuesta de valor Agregado • En caso de o_tertar la alternativa N2-

para Incorporar un elemento de 1000 debera entregar al menos ~ 
seguridad adicional". 1,000 dispositivos y lo necesario para 1 

/"\ su validaci'.?J}ff · • 1 
/'~ -~ 

' . ' 

o_ m X~ e--y 
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. -. . . . . .- . 

toemia ldenUty & $ecuri\yFrance, S.A.S . . . . . . . . .... · .. 
Núm. de Página de la , . . 11.rea que 
pre<1unta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

• En caso de ofertar la alternativa N2i 
deberá entregar un número ilimitado 
de dispositivos y lo necesario para 
su validación. 

• En caso de ofertar la alternativa N3-
1000 deberá entregar al menos 
1,000 dispositivos y lo necesario para 
su validación. 

• En caso de ofertar la alternativa N3i ~ 
deberá entregar un número ilimitado 
de dispositivos y lo necesario para 
su validación. 

' 

91 Para efecto de poder acreditar la No se acepta acreditar la experiencia de DERFE 
capacidad de producción, solicitamos a al menos dos millones de documentos 
la convocante que se pueda tomar en por año con más de un contrato. 
cuenta la producción acumulada 

T bl d E 
1 

• , d t anualmente, hasta cumplir los 2 millones Para el Subrubro 1.2 de "Capacidad de , 
31-35 a a t va uac,on e pun os Y aun cuando aparezcan en diferentes equipamiento" de la Tabla de Evaluación ' -, 

pareen aies contratos, para garantizar la libre de puntos y porcentajes de la , 
participación de todos los licitantes convocatoria, se requiere que acredite A 

que en cada contrato "Que haya • 
fabricado efectivamente al menos 2 . \ 

/l /\ millones de documentos por año"·"' · · . \ \ 

,. - ' ' 

197 de 378 Q 'i ax~~ 
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. _.- . . . 

lt:lemía ldentity & Securlty Fraoce, SA,S . . .· ... 

Núm. de Página de la , . . A.rea que 
Drequnta convocatoria Ref. (Numero, mc,so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

92 Contratos de emisión de al menos 2 No se acepta acreditar la experiencia de DERFE 
millones de documentos en un año, no al menos dos millones de documentos 
son tantos en el mundo, estos están por año con más de un contrato. 
repartidos entre varios proveedores, por 
su naturaleza, son confidenciales. El Para el Subrubro 1.2 de "Capacidad de 
resultado es que se reduce equipamiento" de la Tabla de Evaluación 

Tabla de Evaluación de puntos y sensiblemente el nuera de contratos que de puntos y porcentajes de la 
31 -35 porcentajes se pueden proporcionar en esta convocatoria, se requiere que acredite ~ 

propuesta. que en cada contrato "Que haya 

Solicitamos a la convocante, realice una fabricado efectivamente al _m,;'nos 2 
reevaluación de los requisitos millones de documentos por ano . 

solicitados con el fin de promover una 
participación lo más transparente 
posible. 

93 190 11.2. Estructura Organizacional, La convocante expone los Se confirma que es correcto considerar la DERFFE 
tabla 24 Requerimientos para el requerimientos para este perfil en la Copia del título y cédula profesional o 
Administrador del Proyecto tabla 24, sin embargo para el primer equivalente para el caso de extranjeros." 

punto no numerado" * Copia del título y 
cedula profesional."", no se expone'"' o 
equivalente en el caso de extranjeros" 1 
texto que está incluido en las tablas 25, , 
26 y 27, en la parte correspondiente. 

Por favor confirmar que en la tabla 24 lo ( 
correcto a considerar es * Copia del 
título y cedula profesional o equivalente . ' 
para el caso de extranjeros." , 

94 . . Solicitamos aclarar, que la experiencia La experiencia requerida puede DERFE 
/' 31-35 Tabla de. Evaluacion de puntos Y requerida puede acreditarse ya sea, por acreditarse ya sea, por el licitante ' / J1 porcentaJes el licitante participante, o bien por participante, o bien por cualquj¡lra de las "-

' , ~-
Q i a~ 
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.ldemia ldéntity & Security France, S.A •. S 

Núm. de ¡ Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

95 

L;1 

21 2. INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR LA OFERTA 
TÉCNICA Y LA OFERTA 
ECONÓMICA 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

~-

Pregunta 

cualquiera de las empresas o entidades 
que formen parte integrante de su 
mismo grupo corporativo. 

- -

Respuesta 

empresas o entidades que formen parte 
integrante de su mismo grupo 
corporativo, siempre y cuando formen 
parte del convenio de participación 
conjunta y den cumplimiento a lo 
señalado en la fracción IV del numeral 
3.3 "Para el caso de presentaciones 
conjuntas" de la Convocatoria. 

Area 
reSJJ_onde 

-

que 

Respecto del contrato de participación Las personas que integran la agrupación 
conjunta y del requerimiento de que los deberán celebrar en los términos de la 
participantes tengan que acreditar legislación aplicable el convenio de 
cumplir con las responsabilidades proposición conjunta, en el que se 
inherentes que están acreditando, establecerán con precisión los aspectos 
solicitamos a la convocante aclarar que siguientes: 
en dicho caso, no es necesario que 

''\r· 
\ 

dicho convenio sea firmado por las D. Descripción clara y precisa del objeto 
empresas que forman parte del grupo del contrato que corresponderá cumplir a 
corporativo, si no que la experiencia cada persona integrante, así como la 
pueda ser acreditada directamente por manera en que se exigirá el cumplimiento IDEA 
el licitante, cuya única responsabilidad , de las obligaciones, y 
será acreditar la relación legal con 
dichas empresas que forman parte de 
su grupo corporativo. 
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En virtud de lo anterior, no se aceptarán 
cláusulas en el convenio de participación 
conjunta, en las cuales, los firmantes 
indiquen sólo como obligaciones que se 
asocian para acreditar alguno(s) de los 
aspectos solicitados en la tabla de 
evaluación por puntos y porcentajes del 
numeral 5.1 de esta convo:ato~,g. 
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. . . . . . . 

!demla ldentity & Secutity Franoe, S.A.S . ·.· . ..· 
.- ,· ' "" . . . . . "" 

Núm. de Página de la , . . /:\rea que 
pre¡¡unta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

96 Solicitamos a la convocante, permitir al 
licitante presentar referencias de 

Lo anterior de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3.3 Para el caso 
de presentación de proposiciones 
conjuntas de la convocatoria. 

31 35 Tabla de Evaluación de puntos y empresas que formen parte de su N t t DEA 
- porcentajes mismo grupo corporativo, sin necesidad O se acep ª su propues ª· 

de que las mismas formen parte del 
convenio de participación conjunta. 

97 31-35 Tabla de Evaluación de Puntos y Tomando en consideración que la No se acepta su propuesta. DERFE 
Porcentajes naturaleza confidencial de los bienes y En caso de no presentar los contratos o \" 

servicios relacionados con la versiones públicas de los contratos; '\_ 
elaboración de documentos de órdenes de compra, pedidos, adenda o 

1.2 identificación de alta seguridad, con los los documentos equivalentes para los . 
que se pretende acreditar "Capacidad licitantes de nacionalidad extranjera, se 
de equipamiento" en la presente podrá presentar una relación de 
licitación, que en la mayoría de los contratos firmada por el representante 
casos, implican secretos industriales, legal de "El Licitante". 
cláusulas de confidencialidad y temas Tanto los documentos como la relación 
que afectan la seguridad nacional de los de contratos deberán contener la 
países, solicitamos atentamente a este siguiente información: ' 
Instituto, que se elimine el requerimiento 1. Nombre de la persona física o morál, 
de presentar contratos o versiones pública y/o privada, mexicana o ) '.J 
públicas de los contratos, pues por las extranjera con la que se celebró el 1 
razones antes expuestas, y en virtud de contrato, 
que la mayoría de estos contratos son 2. Objeto del contrato, 
confidenciales, no es posible la 3. Fecha de inicio y término del contrato, 

4. Descripción de los servicios 
/" /l proporcionados para cumplir~ con el . ' \ , . 

/ 1 - - --- / #¿- IV - ./'-/ 

Q r 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

klerilla l~entity & Securlty France, S,A.S 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

-

-
Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area 

e~onde 
que 

pregunta convocatoria 

/"' " 

presentación incluso de versiones 
públicas. 

En relación con lo anterior solicitamos 
que este requerimiento pueda cumplirse 
mediante la presentación, bajo protesta 
de decir verdad, de una lista o relación 
de contratos. 

objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad implementados. 
5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono, domicilio, dirección de correo 
electrónico y, en su caso, página de 
Internet. 
7. La empresa que firma los contratos 
presentados deberá ser la empresa 
licitante que presenta la propuesta en 
este evento. En caso de que haya tenido 
cambios de su razón o denominación 
social, deberá presentar copia simple de 
la reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos presentados 
conjuntamente con otras empresas, se 
deberá demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa licitante 
está relacionada con la naturaleza de la 
presente convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos han 
concluido en el tiempo inicialmente 
establecido. 
Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con _g_uien se celebró cada. 

'\ 

I) ' ~ 

VI 
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lde.tnia ldentity & Security: France, SA.S 

Núm. de J Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

contrato, la carta deberá contener al 
menos: 
1. Nombre de la persona física o moral, 
pública y/o privada, mexicana o 
extranjera con la que se celebró el 
contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del contrato, 
4. Descripción de los serv1c1os 
proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad implementados. 
5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono, domicilio, dirección de correo 
electrónico y, en su caso, página de 
Internet. 
Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 

~sponde 
brea que 

\-
\_( 

\ 
l 

ser utilizadas para acreditar los . 
Subrubros 1.1 Capacidad ,Y ,de 1 \ 

¡ 

~ 

V' 11 
C7 • 
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Núm. de J Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

98 103 

~ 

3.1.6.1 

Entrega de "muestras genéricas" 
para evaluación técnica. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) se están 

JJ.resentando. 

Area 
~onde 

Considerando que el material para el Se acepta su propuesta para el IDERFE 
núcleo de la credencial para votar es de cumplimiento del numeral 3.1.6.1 
seguridad y que el proveedor del mismo Entrega de "muestras genéricas" para 
no puede entregar muestras del material evaluación técnica, la muestra de 
que será utilizado para la producción, material deberá ser entregada en el acto 
¿Acepta la convocante que el material de presentación y apertura de 
utilizado para las muestras y para la proposiciones. 
muestra de material que debe de ser 
entregada con la propuesta, sea una 
variante de teslin de seguridad con al 
menos un dispositivo integrado 
"genérico" que es distribuido entre los 
diversos licitantes? 

Se aclara que para la presentación de las 
muestras genéricas podrá presentar el 
material denominado Teslin de seguridad 
genérico con al menos un elemento de 
seguridad. 

\\' v· 
Para le cumplimento del lo solicitado en 
el numeral 3.1.1 Elementos de 
Presentación del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas, inciso A) 
Material del cuerpo de la Credencial para 
Votar, que para el cuerpo o base de la 
Credencial para Votar, se requiere Teslin 
de seguridad con al menos un elemento 
de seguridad incorporado desde y, 
fabricación. A._ 

.... 

que 

r 
.'s. 
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Nombre del I.ICITANTE: Utho Formas, S,A. de C.V. . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) orequnta convocatoria 
1 . 16 1 .6 Normas Aplicables 

2. 20 
2. INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR LA OFERTA 
TÉCNICA Y LA OFERTA 
ECONÓMICA. 

3. 25 5, 5.1. Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes, punto 

/'"1/1 1 .1.1 , subpunto 1, inciso a) 
Administración de provectos 

' , ' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Dice: El LICITANTE deberá presentar 
una carta en papel membretado firmada 
por el representante legal donde 
especifique que el servicio integral de 
producción y entrega de la Credencial 
para Votar cumplirá con las normas de 
referencia señaladas en el Anexo 1 de 
esta convocatoria, conforme a lo 
siguiente ... 

¿La carta que se solicita por "El Instituto" 
para cubrir este punto, debe ser carta 
simple o carta bajo protesta de decir 
verdad? 
¿Para el mejor manejo de la 
documentación que solicita para la 
presentación de la propuesta, aceptaría 
la convocante se incluya en carpeta? 

Lo que solicita el Instituto: 
a) Administración de proyectos 

como Project Management 
Professional (PMP) o SCRUM. 

204 de 378 Q 
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... · "'.· .···· . . -. : ' 

ll.rea que Respuesta responde 
"El licitante" deberá presentar una carta DERFE 
en papel membretado firmada por el 
representante legal, tal como se indica en 
el numeral 1.6 "Normas Aplicables" de la 
Convocatoria. 

\ \ 
Puede presentar su propuesta en carpeta 
sin embargo esta deberá venir dentro de 
un sobre o paquete cerrado. 
Lo anterior de conformidad a lo DEA 
estipulado en los párrafos primero y 
segundo del artículo 41 del 
REGLAMENTO. 
No se acepta su propuesta. DERFE 

"El Instituto" requiere que para el perfil 
del Administrador de Provectos se l{': 

t a/,v 
~ 11 

\ 

1 

\. 
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N,:,mbr!!: gel I..ICITANTI$: Lltho Formas, S.A. de C. V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

como Project Management 
Professional (PMP) o SCRUM 

b4, 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Nuestra petición: 
En el documento CUERPO DE 
CONOCIMIENTO DE SCRUM (A Guide 
to the SCRUM BODY OF KNOWLEDGE 
(SBOK™GUIDE) 2016 ISBN: 978-0-
9899252-0-4) en donde se describe los 
fundamentos de la metodología 
SCRUM, describe que su principal 
forma de aplicación del marco de 
referencia es el utilizar Sprints o Fases, 
pero lo requerido por el instituto es que 
se sea considerado una FASE ÚNICA 
tal como lo indica la página 1 08 del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas, 
sección 4 en su Tabla 9 - Requisitos de 
implementación. 
Al contraponer con su marco de 
referencia de SCRUM descritos en su 
CUERPO DE CONOCIMIENTO DE 
SCRUM, la convocante podría estar 
refiriéndose a que espera una gestión 
con el estándar de gestión de proyectos 
ágil, la cual está cubierta con lo descrito 
en el PMBOK del PMI. 

-

Respuesta 

acredite experiencia en proyectos como 
Project Management Professional (PMP) 
o SCRUM. 

¿Acepta El Instituto que SÓLO sea 
considerado el estándar de gestión de 
provectos el PMI y la certificaciónj~ · 

Area 
~onde 

que 

\ 
r 

/, ~ 
'' 
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' . ' ... · ',;",, ' . , .·:·' ,, ' ' ' .. . 

Nom~redel LICITANTE:Utl'lo Formas, S.A, de.e.V. 
' '.· . ' ' _. ' -·" . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

oreaunta convocatoria 

4. 28 5, 5.1. Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes Rubro 1, 
Subrubro 1.1. Capacidad de los 
Recursos Humanos. 1.1.3, 
Dominio de las herramientas 
relacionadas con el servicio. 1.-
Administrador del Proyecto. 
Capacitación. 

/\ 
/ I 

' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

. 

Pregunta 

Project Management Professional 
(PMP)? 

Lo que solicita el Instituto: 
Presenta copia de la Certificación como 
Project Management Professional 
(PMP) vigente emitido por el Project 
Management lnstitute (PMI) o Certified 
SCRUM Master (CSM). 

Nuestra petición: 
En el documento CUERPO DE 
CONOCIMIENTO DE SCRUM (A Guide 
to the SCRUM BODY OF KNOWLEDGE 
(SBOK™GUIDE) 2016 ISBN: 978-0-
9899252-0-4) en donde se describe los 
fundamentos de la metodología 
SCRUM, describe que su principal 
forma de aplicación del marco de 
referencia es el utilizar Sprints o Fases, 
pero lo requerido por el instituto ~s que 
se sea considerado una FASE UNICA 
tal como lo indica la página 1 08 del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas, 
sección 4 en su Tabla 9 - Requisitos de 
implementación. 
Al contraponer con su marco de 
referencia de SCRUM descritos en su 
CUERPO DE CONOCIMIENTO DE 

. 

. 

Respuesta 

No se acepta su propuesta. 

"El Instituto" requiere que se presente 
copia de la Certificación como Project 
Management Professional (PMP) vigente 
emitido por el Project Management 
lnstitute (PMI) o Certified SCRUM Master 
(CSM). 

SCRUM, la convocante podría estar, ;;r ' 
/1"" ./ I , 

.. · .. 

. ..· . 

~rea que 
esponde 

DERFE 

\ 
tl 

' ' / 
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,. •"' ,', .. . . ' ':· .·. . . . ·, 

Nombré déll..lCITANTE: L!tho Formas, S.A. de c.v. 
. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.··. . · .. 
. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta !\.rea que 

oreaunta convocatoria esponde 
refiriéndose a que espera una gestión 
con el estándar de gestión de proyectos 
ágil, la cual está cubierta con lo descrito 
en el PMBOK del PMI. 
¿Acepta El Instituto que SÓLO sea 
considerado el estándar de gestión de 
proyectos el PMI y la certificación 
Project Management Professional 
(PMP)? 

5. 28 5.1. Tabla de Evaluación de Debido a que la Certificación del Project "El Licitante" deberá entregar copia de la DERFE 
Puntos y Porcentajes Rubro 1, Management Professional se emite en Certificación como Project Management 
Subrubro 1.1. Capacidad de los inglés, ¿El Instituto requiere que se Professional (PMP) vigente emitido por el 
Recursos Humanos. 1.1.3, haga la traducción al español por perito Project Management lnstitute (PMI) o 
Dominio de las herramientas traductor? Certified SCRUM Master (CSM), con 

\. relacionadas con el servicio. traducción al español por un perito 
traductor autorizado y avalado ante el 
Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 
de la Judicatura Federal o entidades 
equivalentes. 

6. 29 5, 5. 1 Tabla de Evaluación de Dice: Capacitación: Presente copia de la Se atiende con la modificación No. 3. DERFE 
Puntos y Porcentajes. Certificación de Project Management 
Rubro 1. Subrubro 1.1.3 Professional (PMP) o SCRUM Master 
Dominio de herramientas (CSM) vigente emitida por el Project 
relacionadas con el servicio. 3. Management lnstitute (PMI) .... 
Gerente de Producción 

En el documento La guía de los 1 
fundamentos para la dirección de 
proyectos (Guía del PMBOK) ISBN:978- ; 

/] 
1-62825-194-4 en donde describe que 

~/ un provecto es un esfuerzo temporal 
' vi· 
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Nombre del LICITANTE: Utho Formas, S.A .. de C,V, 
. -· . . ' ._ . -·. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . 

. 

.. 

.• . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 

oreaunta convocatoria responde 
que se lleva a cabo para crear un 
producto, servicio o resultado único. 
Pero el control de producción de 
documentos de alta seguridad no 
corresponde a un proyecto ya que es un 
proceso productivo. 

Dado que el Gerente de Producción 
no se dedica a gestionar el proyecto, 
¿acepta "El Instituto" que no se le 

\ solicite la certificación PMP sino 
experiencia comprobable de 
participación en proyectos similares a 
este? 

7. 29 5, 5.1 Tabla de Evaluación de Dice: Capacitación: Presente copia de la Se atiende con la modificación No. 3. DERFE " ' Puntos y Porcentajes. Certificación de Project Management 
Rubro 1. Subrubro 1.1.3 Professional (PMP) o SCRUM Master 
Dominio de herramientas (CSM) vigente ........ avalada por el 
relacionadas con el servicio. 3. SCRUM Alliance. 
Gerente de Producción 

En el documento CUERPO DE 
CONOCIMIENTO DE SCRUM (A Guide 
to !he SCRUM BODY 
OF KNOWLEDGE (SBOK™GUIDE) 
2016 ISBN: 978-0-9899252-0-4) 1 

l en 
donde se describe los fundamentos de ~ 

la metodología SCRUM, describe que 

IV) /l un proyecto es un esfuerzo tempoj 
para crear un producto único. ~- ·, 

, - , 

Q t i 1 X 
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NombredelLICITANTE; Lítho Formas, S.A. de C.V. ' . . . . . ; 

. 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

. .. · . 

.. • ; ;, e • • 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 

orequnta convocatoria responde 
Pero el control de producción de 
documentos de alta seguridad no 
corresponde a un proyecto ya que es un 
proceso productivo. 

Dado que el Gerente de Producción 
no se dedica a gestionar el proyecto, 
¿acepta "El Instituto" que no se le 
solicite la certificación como SCRUM 
Master sino experiencia comprobable 
de participación en proyectos similares 
a este? 

8. 30 5, 5.1 Tabla de Evaluación de Dice: Deberá presentar los dos Los Estados Financieros Dictaminados 

' 
Puntos y Porcentajes. siguientes requisitos: Presentar estados solicitados en la convocatoria, no se 
Rubro 1. Subrubro 1.2 financieros dictaminados del ejercicio refieren a los Estados Financieros 
Capacidad de los recursos fiscal de 2018. Dictaminados para efectos fiscales, 
económicos establecidos en el artículo 32-A del 

Debido a que se encuentra reciente la Código Fiscal de la Federación y que son \ 

presentación de la declaración anual preparados en los términos del artículo 
2018, aún no es tiempo de que se 52 del mismo Código. 
cuente con los estados dictaminados de 
dicho ejercicio. ¿Acepta "El Instituto" Por lo antes comentado los Licitantes DEA/DRF/DERFE 
que se presente los estados financieros para la obtención de puntos, deberán 
dictaminados del año 2017? presentar Estados Financieros 

Dictaminados por auditor independiente 
para efectos financieros del ejercicio 
fiscal de 2018, de conformidad con las 1 •. Normas Internacionales de Auditoría, 
este dictamen no se presenta ante 
Hacien~·, \ 

;1 
; 

-"7 , ( 
/ , , 

Q (X 
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SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

'._"· : ·_ '.' '' ' . '.' . ' ' ' ' 

Nombre de! I.JCl!ANfE:li\ho Formas, S.A. de C.V. . .... · 
, ' ' ,e ·_.. .' ' ', ' " ' ". 

Núm. de Página de la . . . Area que 
oreaunta convocatoria Re!. (Numero, mc,so, etc.) Pregunta Respuesta ~esponde 

Adicionalmente a lo anterior deberá 
proporcionar la declaración anual del ISR 
2018 y la última declaración mensual a la 
que está obligado. 

9. 31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de Se solicita al Instituto apegarse a los No se acepta su propuesta. DERFE 
Puntos y Porcentajes. Rubro POBALINES en cuanto a la forma de 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de medir la Capacidad de equipamiento en El artículo 77, inciso a., cuarto párrafo de 
equipamiento función a la propiedad y/o uso de las POBALINES se señala que "Se 

equipamiento, y no en función a considerará dentro de los recursos de 
contratos que no necesariamente equipamiento, los bienes directamente 
demuestran la capacidad de relacionados con la prestación del 
equipamiento del licitante. Así como servicio y aquellos conexos que permitan 
condicionar el máximo de contratos a al licitante el cumplimiento del contrato"'. 
utilizar para la evaluación de 
experiencia, especialidad y En virtud de lo anterior, los contratos 
cumplimiento, por demostrar capacidad permiten identificar que los licitantes 
de equipamiento. cuentan con la capacidad de 

equipamiento para atender el volumen de 
producción requerido por 
"El Instituto". 

Con relación a condicionar el máximo de 
contratos a utilizar para la evaluación de 
experiencia, especialidad y 1 

· l 
cumplimiento, en el citado artículo 77, 
inciso b., último párrafo de las 

I/' POBALINES, se señala lo siguiente: "La . \ 
/) acreditación de este rubro podrá ,;:; ' 

{ / 1 _/,.P-,(.c.-, ' 

Q ' ª/t r 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

10. 

~ 

31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes. Rubro 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de 
equipamiento. Documentos que 
deberá presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Ya que la presente se trata de una 
Licitación Pública Internacional, algunos 
países no prevén la existencia de 
"versiones públicas" de los contratos, 
toda vez que si contiene obligación de 
confidencialidad se tiene prohibición de 
revelar cualquier detalle del mismo. 

¿Qué mecanismo utilizará El Instituto 
para validar aquellos contratos con 
obligación de guardar confidencialidad? 

Respuesta 

realizarse con los contratos o cualquier 
otro documento que permita que el 
licitante compruebe que ha prestado 
servicios en los términos señalados en 
los párrafos anteriores de este inciso. 
Para ello, en la Convocatoria, se le 
deberá requerir a los licitantes un 
mínimo y un máximo de contratos o 
documentos a presentar ... " 

Así mismo, en lo correspondiente a 
cumplimiento de contratos, se cumple 
con lo que mandata el citado artículo 77 
en su inciso d; cuarto párrafo. 

A.rea 
responde 

En caso de no presentar los contratos o DERFE 

que 

versiones públicas de los contratos; \ 
órdenes de compra, pedidos, adenda o 

. ' los documentos equivalentes para los 
licitantes de nacionalidad extranjera, se . 
podrá presentar una relación de 
contratos firmada por el representante 
legal de "El Licitante". 

Tanto los documentos como la relación 
de contratos deberán contener la 
siguiente información: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato.#(' 

' 

'-

' 

DI 211 de 378 

Q ' 
7 

et~ l ~> 
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Núm. de / Página de la 
1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

V'/\ 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de la 

A.rea 
esponde 

que 

'\ 

reforma o reformas a su Acta•· 
Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 

v 

demostrar en dicho contrato, que V 
otras empresas, se deberá1 g1 I¡ 

la participación de la empres¡¡ f · '\._ 

¡., 

VI 
212de378 

Q t ct1 Yº> 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área 
e~onde 

que 
pregunta convocatoria 

/' 

licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la carta deberá contener al 
menos: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre 
cargo, teléfono, 

completo, 
domicilio,J::'~ 

\ 
' 

r 

ff/ ~ 'o, 

~ 

VI 
213de378 Q i ' CLy } )r 
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. . . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del l.lCIT ANTE: Lítho Formas, S.A. de C.V. ' -· . . . . . . . . . . ' . . .- . . ' . . . ,' 

Núm. de Página de la . . . !\rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 

' La relación de contratos y las cartas de ·\ 
cumplimiento en tiempo y forma podrán • 
ser utilizadas para acreditar los . 
Subrubros 1.1 Capacidad de \ 
equipamiento, 2.1 Experiencia y · 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) se están 
presentando. 

11. 31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de En casos de contratos con obligación No se acepta su propuesta. DERFE 
Puntos y Porcentajes. Rubro absoluta de confidencialidad, ¿acepta En caso de no presentar los contratos o 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de "El Instituto" que se presenta carta bajo versiones públicas de los contratos; /¡ 
equipamiento. Documentos que protesta de decir verdad, firmada por el órdenes de compra, pedidos, adenda o 
deberá presentar para acreditar representante legal manifestando que el los documentos equivalentes para los , . 
capacidad de equipamiento contrato existe y en la cual se incluya la licitantes de nacionalidad extranjera, se 

información de contacto del cliente? podrá presentar una relación de ,¿; / '; 
/'"\ contratos firmada por el representante í:'.,./ 

/ /l leqal de "El Licitante".#,, 
/ J &'// 

Q ( (1 r Y '> 
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Nombr~.del LICITANTEi Utho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

tA. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

215de378 Q 

--
Respuesta 

Tanto los documentos como la relación 
de contratos deberán contener la 
siguiente información: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 

Area 
es..e_onde 

4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de 
documentos fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 

\ 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de laJl°', 

"' 

¿/ 

" 

que 

J ""'"''7 "'- ./ 
& Ll/r y;,,x 

~ 
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NPmbre del LICITANTJ::: Littu:, Formas,S.A .. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

64. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

216de378 Q_ 

-

Respuesta 

reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la carta deberá contener al 
menos: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados~ • 

Area que 
·e~onde 

\ 

./ 
~ 

o/v 
7 . 

tO,Qf~ 
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Nombre deLLIClTANTE: Litho Formas;S.A, de C,V, 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

12. 

~-

31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes. Rubro 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de 
equipamiento. Documentos que 
deberá presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Dice: 4. Descripción de los serv1c1os 
proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad 
implementados. 

217de378 

Q 

-

Respuesta 

5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 
ser utilizadas para acreditar los 
Subrubros 1.1 Capacidad de 
equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 

Area 
~onde 

-

que 

\ 

deberá indicar en cada relación y cartas / 
para que Subrubro(s) se están 

l..Jl.resentando. 
No se acepta su propuesta, "El licitante" DERFEJ 
deberá señalar qué tipo de eleme,ntos de . . í !--
seguridad se incorporaron y el nive 4 • · 

./1 

L 

~ Cllj y 7 
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.· .· . 
Nombre.del. LICITANTE: Lítht> Formas, S.A. de C.V •. 

' '' ' . ' ' ' ' ', -·." '-· ' . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

ore<1unta convocatoria 

13. 31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes. Rubro 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de 
equipamiento. Documentos que 
deberá presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento 

I/' /1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Dado que mi representada tiene 
firmados Convenios de Confidencialidad 
y en observancia a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de particulares y toda vez que 
El Instituto está regido por la Ley 
Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, estamos imposibilitados 
para divulgar la información que nos 
solicita El Instituto referente a los 
elementos de seguridad 
implementados. Para no violar nuestras 
obligaciones legales y contractuales, 
¿acepta El Instituto que sólo indiquemos 
el nivel de seguridad e los elementos de 
seauridad incluidos? 
Para el caso de que los contratos o sus 
anexos contengan aspectos 
confidenciales o estén en su idioma de 
origen, se podrá presentar una versión 
pública del contrato 

A fin de no incumplir las obligaciones 
legales impuestas tanto a El Instituto 
como a mi representada, ¿acepta "El 
Instituto" que en la versión pública se 
omita el detalle de los elementos de 
seguridad que fueron implementados en 
cada uno de los contratos presentados? 

Q 

.· . ·• . · .. ·• 

Respuesta 
!!,rea que 
esponde 

\ 
' 

En caso de presentar una versión DERFE 
pública, se podrán testar las partes o 
secciones clasificadas como 
confidenciales, indicando su contenido 
de manera genérica, por lo que deberá -

mencionar de manera general la 
descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el I objeto del contrato, señalando qué tipo 
de elementos de seguridad se 

/ 

incorpora~ ' 
,~ 

/ / \ 

lt~'y 
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.- .. · ·- ' ' . . ·-_ ... '. 

Nombre cliil LICITANTE: Litho Formas, S.A. _de C,V, 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

14. 31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes. Rubro 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de 
equipamiento. Documentos que 
deberá presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento 

15. 31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes. Rubro 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de 
equipamiento. Documentos que 
deberá presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento 

16. 31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes. Rubro 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de 
equipamiento. Documentos que 

l/'/1 deberá presentar para acreditar 
caoacidad de equipamiento 

1 / ' 

' 

.. 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Dice: ... se podrá presentar una versión 
pública del contrato, pero 
invariablemente deberán acompañarse 
de una traducción al español realizada, 
firmada, certificada y sellada por un 
perito traductor autorizado y avalado 
ante el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura Federal o 
entidades equivalentes. 

¿A qué se refiere el Instituto con que la 
traducción sea certificada? 
Dice: ... se podrá presentar una versión 
pública del contrato, pero 
invariablemente deberán acompañarse 
de una traducción al español realizada, 
firmada, certificada y sellada por un 
perito traductor autorizado y avalado 
ante el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura Federal o 
entidades equivalentes. 

¿Qué datos debe contener el sello a que 
hace referencia? 
Dice: ... se podrá presentar una versión 
pública del contrato, pero 
invariablemente deberán acompañarse 
de una traducción al español realizada, 
firmada, certificada y sellada por un 
perito traductor autorizado y avalado 

Q 

. 

. . .· . 

Respuesta A.rea que 
responde 

Se aclara que la traducción certificada se DERFE 
refiere a que ésta debe estar realizada, 
firmada y sellada por un perito traductor 
autorizado y avalado ante el Tribunal 
Superior de Justicia, el Consejo de la 
Judicatura Federal o entidades 
equivalentes. 

\ 
Respecto a la versión pública se refiere a \ los contratos y a la carta de satisfacción \ del cliente. 

El sello se refiere a que la traducción 
contenga los datos de identificación de 

DEA autorización o registro del perito traductor 
ante las instancias jurisdiccionales o 

1 administrativas que correspondan, 
además de su firma. 

-1 
Al referirse 11EI Instituto" al Tribunal DERFE I 
Superior de Justicia, se refiere al Tribunal 
del estado que correspon~ / 

h 
/ (' 

/ 
/ 

CLy( 7 
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NPmbre delLlGITANTE, LithoFormas, S,A.deC,V. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreounta convocatoria 

17. 31 5, 5.1 Tabla de Evaluación de 
Puntos y Porcentajes. Rubro 
1, Subrubro 1.2 Capacidad de 
equipamiento. Documentos que 
deberá presentar para acreditar 
capacidad de equipamiento 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.• 

. 

Pregunta 

ante el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura Federal o 
entidades equivalentes. 

Cuando El Instituto señala Tribunal 
Superior de Justicia, ¿se refiere al de la 
Ciudad de México? 
Dice: ... se podrá presentar una versión 
pública del contrato, pero 
invariablemente deberán acompañarse 
de una traducción al español realizada, 
firmada, certificada y sellada por un 
perito traductor autorizado y avalado 
ante el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura Federal o 
entidades equivalentes. 
Para acreditar que El perito se 
encuentra autorizado por alguna de las 
entidades indicadas, ¿acepta El 
Instituto" que se exhiba la impresión 
obtenida de la página de interne! de la 
entidad que autoriza y avala al perito 
donde aparezca el nombre del perito? 

18. 32 5, 5.1. Tabla de Puntos y Dice: Carta del cliente con quien se 
Porcentajes. Rubro 1, celebró el contrato que se presenta, 
Subrubro 1.2 Capacidad de mediante la que manifieste que el 
Equipamiento contrato se cumplió en los términos 

celebrados, incluyendo, adicional a la 
h. información antes señalada, número del 

1 /\ contrato, volumen producido durante la , . 

Q 

. .. ::.· 
. .. ; ·.,:--· 

Respuesta ~rea que 
•esponde 

"El Licitante" podrá adjuntar a la DERFE 
traducción certificada y sellada por perito 
traductor la impresión obtenida de la 

' 
página de interne! de la entidad que 
autoriza y avala al perito donde aparezca 
el nombre del perito, sin que esto sea 
obligatorio para el resto de los licitantes. 

Se aclara que el teléfono debe ser del DERFE 
cliente con quien se celebró el contrato, 
ya sea persona física o persona moral, ya 
que "El Instituto" se reserva el derecho " 

de verificar la información proporcionada 
~ por "El Licitan~ · 

/ \ 

~ y 
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. . .. 

Nombr~ del LICITANTE: Lltho Formas, S.A de C,V, 
-·s -- s •. -

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

vigencia del contrato, nombre completo 
de la persona que firma, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo 
electrónico y, en su caso, página de 
Internet del cliente ... 

¿Acepta El Instituto que el teléfono 
que se proporcione sea el de la 
empresa, en observancia de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Particulares? 

19. 32 5, 5.1. Tabla de Puntos y Dice: Carta del cliente con quien se 
Porcentajes. Rubro 1, celebró el contrato que se presenta, 
Subrubro 1.2 Capacidad de mediante la que manifieste que el 
Equipamiento contrato se cumplió en los términos 

celebrados, incluyendo, adicional a la 
información antes señalada, número del 
contrato, volumen producido durante la 
vigencia del contrato, nombre completo 
de la persona que firma, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo 
electrónico y, en su caso, página de 
Internet del cliente ... 

¿Acepta El Instituto que el domicilio 
que se proporcione sea el de la 
empresa, en observancia de la Ley 
General de Protección de Datos 

/\ /l 
Personales en Posesión de 
Particulares? 

-._/ l • 

Q 

. 
. ' 

. ... ·; · . .· . 

Respuesta 11.rea que 
•esponde 

\ 
Se aclara que el domicilio debe ser del DERFE 
cliente con quien se celebró el contrato, 
ya sea persona física o persona moral, ya 
que "El Instituto" se reserva el derecho 
de verificar la información proporcionada 

\ por "El Licitan,, 

/ \ \ 

¿/ 
/ \ 

\>./ ~, ""'/ 
)¡ ( \ 
, 
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... 

NQmbredelUCITANTE: litho Formas, S.A. de C,V. 
. . . .. ·.- . ,' . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

20. 32 5, 5.1. Tabla de Puntos 
Porcentajes. Rubro 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

y Dice: Carta del cliente con quien se 
1, celebró el contrato que se presenta, 

Subrubro 1.2 Capacidad de mediante la que manifieste que el 
Equipamiento contrato se cumplió en los términos 

celebrados, incluyendo, adicional a la 
información antes señalada, número del 
contrato, volumen producido durante la 
vigencia del contrato, nombre completo 
de la persona que firma, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo 
electrónico y, en su caso, página de 
Internet del cliente ... 

¿Acepta El Instituto que dirección de 
correo electrónico que se proporcione 
sea el de la empresa, en observancia de 
la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Particulares? 

21. 32 5, 5.1. Tabla de Puntos y Dice: Carta del cliente con quien se 
Porcentajes. Rubro 1, celebró el contrato que se presenta, 
Subrubro 1.2 Capacidad de mediante la que manifieste que el 
Equipamiento contrato se cumplió en los términos 

celebrados, incluyendo, adicional a la 
información antes señalada, número del 
contrato, volumen producido durante la 
vigencia del contrato, nombre completo 
de la persona que firma, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo 

V)/\ electrónico y, en su caso, página de 
Internet del cliente ... , 

' 

Q 

. :. . .· 

.• : .. . . . . 
Respuesta !\.rea que 

esponde 
Se aclara que el correo electrónico debe DERFE 
ser del cliente con quien se celebró el 
contrato, ya sea persona física o persona 
moral, ya que "El Instituto" se reserva el 
derecho de verificar la información 
proporcionada por "El Licitante" 

\ 
-

Se acepta que el documento solicitado DERFE 

\ 
por "El Instituto" sea firmado por la 
persona que actualmente se encuentre 
ocupando el cargo correspondiente. 

"El Instituto" se reserva el derecho de 
verificar la información proporcionada por 
"El Licitan~ d, 

/ e/ 
' ' 

Yt 
'- •./ 
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': __ : ' . : ' . " . ," ' '. ' ... ' ,' ". 

tlombre del LICIT .((NTEd.itho Formás, S,A. de C,V, . . . .· . .·. .. 

Núm. de Página de la , . . A.rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta responde 

Dado que "El Instituto" señala que los 
contratos pueden tener una antigüedad 
de 1 O años, en el supuesto de que ola 
persona que firmó la carta ya no labore 
en la empresa, ¿El Instituto acepta que 
se presente la información de la persona 
que se encuentre actualmente en el , 
mismo carqo? \]" 

22. 32 5, 5.1 Tabla de Evaluación de En el Subtítulo Contratos y/o Se aclara que en el número 2 se indica DERFE \ 
Puntos y Porcentajes Rubro 1. documentos en el número 2 El Instituto que la conclusión de los contratos haya . 
Subrubro 1.2 Capacidad de menciona como fecha límite para la sido dentro de los últimos 10 años (de ·' 
Equipamiento. Requisitos conclusión de los contratos: marzo de marzo 2009 a marzo de 2019); por lo que 

2019, sin embargo para las CARTAS, en se confirma que las cartas solicitadas 
el párrafo debajo del punto 2 se pide que deberán tener una fecha de emisión de 
deberán tener una fecha de emisión de hasta máximo 6 meses previos a la 
gasta máximo 6 meses previos a la publicación de esta convocatoria en el 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Diario oficial de la Federación. Con lo 
anterior, El Instituto está solicitando que En caso de que presente contratos \. 
lo accesorio, que son las cartas, tengan vigentes a marzo de 2019, en la carta el \ 
una fecha previa a lo principal, que son cliente deberá manifestar que a la fecha 
los contratos. ¿Podría aclarar el instituto de emisión de esa carta, "El licitante" ha 
el tiempo máximo de emisión que deben cumplido el contrato en los términos 
tener las cartas tomando en cuenta que celebrados, incluyendo número del ·. 
la fecha máxima permitida para los contrato, volumen producido durante la 
contratos es marzo de 2019? vigencia del contrato, nombre completo 

de la persona que firma, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo electrónico t/ 
y, en su caso, página de Internet del 

/l cliente e invariablemente deberá,/,:, ·, 
' ./ I • , 

Q t 0,~y 
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Nombre del LICITANTE: Litho Formas, $,A. de c.v. 
.. 

• 
-- .·_ -.. ". - . . . ; ' . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.• .. .· . 
. . . 

" '·, 

.. .. · .... . 

• 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 
oreaunta convocatoria •esponde 

acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 

23. 36 5, 5.1 Tabla de Evaluación de Dice: Para este inciso, se valorará si los No se acepta acreditar la experiencia de DERFE 
Puntos y Porcentajes Rubro 2. servicios que ha prestado "El al menos dos millones de documentos 

\ Subrubro 2.1 Experiencia y Licitante", corresponden a las por año con más de un contrato. 
especialidad del licitante siguientes condiciones: "Que haya 

fabricado efectivamente al menos 2 Para el Subrubro 1.2 de "Capacidad de 
millones de documentos por año". equipamiento" de la Tabla de Evaluación 

' "El Instituto" requiere contar con un de puntos y porcentajes de la 
proveedor que demuestra la capacidad convocatoria, se requiere que acredite 
de producción de 2 millones de que en cada contrato "Que haya 
documentos producidos por año" fabricado efectivamente al menos 2 
Con el fin de no favorecer al actual millones de documentos por a~, 
proveedor y limitar la libre participación, 

' y buscando siempre obtener las mejores 
condiciones para el Instituto, se le 
solicita a la convocante que acepte 
contratos con volúmenes inferiores, 
pero que por principio de 
proporcionalidad justifique 2 millones de 
documentos al año, sin que 
necesariamente la vigencia sea de un . 
año. Ejemplo, un contrato que 1/ 

,h demuestre la proveeduría de un millón 
A de documentos en 5 meses, 

' , . 

Q i ax r 
, 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

. · • . . . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. · . . . . .. . 
Nombre del LIC!TANTEtlltho Formas,$.A. de c,v. 

. •• . . ... · .• . .. · ... :-,. __ -., . ''·. ' .' '. .-_ ' .· . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 

ore<1unta convocatoria responde 
demostraría la capacidad de poder 
producir 2 millones en 12 meses. 

24. 36 5, 5.1 Tabla de Evaluación de Se solicita a la convocante considerar No se acepta acreditar la experiencia de DERFE 
Puntos y Porcentajes Rubro 2. como válidos contratos con volúmenes al menos dos millones de documentos 
Subrubro 2.1 Experiencia y menores a 2 millones de documentos por año con más de un contrato. 
especialidad del licitante anuales (ejemplo, 1 millón al año, o 1.5 

millones al año) ya que contratos de Para el Subrubro 1.2 de "Capacidad de 
este tamaño son muy limitados en la equipamiento" de la Tabla de Evaluación 
región, y no hacerlo limitaría la de puntos y porcentajes de la 
participación de licitantes con mucha convocatoria, se requiere que acredite 

~ experiencia en el objeto del contrato que que en cada contrato "Que haya 
operan contratos múltiples simultáneos fabricado efectivamente al menos 2 
que por la suma de los mismos sobre millones de documentos por año". 
pasan los 2 millones de documentos ' 
anuales solicitados hoy en día. 

25. 36 5, 5.1 Tabla de Evaluación de Este inciso indica que no serán En la experiencia se tomará en cuenta el DERFE 
Puntos y Porcentajes Rubro 2. aceptados contratos con simultaneidad tiempo en que el licitante ha prestado a 

\ Subrubro 2.1 Experiencia y en tiempos (es decir, ejemplo, si se cualquier cliente para la producción de 
especialidad del licitante cuenta con más de un contrato durante documentos de alta seguridad (Visas, 

2016, sólo se considerará como un año Pasaportes, Licencias de Conducir, 
' de experiencia comprobable). Si el Cédulas de Identidad, Documentos para 

licitante puede demostrar que cumplió Votar y otros documentos de 
con los requisitos de los múltiples identificación con fotografía); en virtud de 
contratos simultáneos, puede por favor lo anterior, para efectos de contabilizar w ,h 
la convocante indicar por qué no se "tiempo" no se consideran los contratos 
considera válida esta experiencia y en simultaneidad de plazo~-

/l especialidad? \ , 

225 de 378 Q ter y~\ 
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. . . 

l'li:,mbre d.el LICITANTE; Lltho f"ormas, S.A. de C.V. 
. . _-· . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 
26. 36 5, 5.1 Tabla de Evaluación de 

Puntos y Porcentajes Rubro 2. 

. 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Dice: "Para el caso de que los contratos 
o sus anexos contengan aspectos 

Subrubro 2.1 Experiencia y confidenciales o estén en su idioma de 
especialidad del licitante origen, se podrá presentar una versión 

pública del contrato, pero 
invariablemente deberán acompañarse 
de una traducción al español por perito 
traductor'' . 
Para cumplir con este punto, ¿acepta 

"El Instituto" que los contratos se 
presenten con traducción simple 
firmada por el representante legal y, de 
resultar adjudicada mi representada, se 
presente la traducción por perito 
traductor? 

27. 36 5, 5.1 Tabla de Evaluación de Dice: "Para el caso de que los contratos 
Puntos y Porcentajes Rubro 2. o sus anexos contengan aspectos 
Subrubro 2.1 Experiencia y confidenciales o estén en su idioma de 
especialidad del licitante origen, se podrá presentar una versión 

pública del contrato, pero 
invariablemente deberán acompañarse 
de una traducción al español por perito 
traductor" . 

Para cumplir con este punto, ¿acepta 
"El Instituto" que dada la amplitud de los 
contratos, sólo se presente traducción 

[/") ;1 
simple de la información esencial para 
"El Instituto"? 

" ../ 1 

226 de 378 Q_ 

. ·. . . .. 
. . ... . . . .. 

Respuesta A.rea que 
•esponde 

No se acepta, "El Licitante" deberá DERFE 
presentar una traducción al español por 
perito traductor. 

' \ 
No se acepta, "El Licitante" deberá DERFE 

I 
presentar una traducción al español por 
perito traduct~, 

-~ 
/ "'I 

~ 

'&ti} tY 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre delUCITAN.TE: titho Forrna.s, S,A. <le c.v. . . . . . .· .·, . · .· · .. · 
Núm. de Página de la . . . Area que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta responde 

28. 36 5, 5.1 Tabla de Evaluación de Dado los tiempos tan recortados Noseaceptasusolicitudenvirtuddeque DERFE 
Puntos y Porcentajes Rubro 2. concedidos a los licitantes para preparar se requiere que acredite la experiencia y 
Subrubro 2.1 Experiencia y esta propuesta, solicitamos a la especialidad de "El Licitante", quien es el 
especialidad del licitante convocante permita incluir contratos de que de resultar adjudicado prestará el 

empresas filiales del licitante servicio. 
(demostrando la relación de la filial con 
la del licitante) sin necesidad de que Únicamente se aceptará si participan de 
participen como miembros de una manera conjunta y den cumplimiento a lo 
proposición conjunta. señalado en la fracción IV del numeral 

3.3 de la convocatoria "Para el caso de \ 
presentaciones conjuntas". ,.., 

29. 39 5, 5.1 Tabla de Evaluación de ¿Cuál es la fecha máxima con Se aclara que las cartas solicitadas DERFE \ 
Puntos y Porcentajes Rubro 4. anterioridad a la publicación de la deberán tener una fecha de emisión de · 
Subrubro 4.1 Cumplimiento de convocatoria en el Diario oficial de la hasta máximo 6 meses previos a la 
contratos. Federación que solicita "EL Instituto" publicación de la convocatoria en el 

para la emisión de los documentos en Diario Oficial de la Federación dicha 
los que El Cliente manifieste fecha de publicación fue el 30 de abril de 
expresamente que se han cumplido las 2019. 
obligaciones contractuales en el último 
año respecto a contratos vigentes? En caso de que presente contratos \ 

vigentes a marzo de 2019, en la carta el ¡ 
cliente deberá manifestar que a la fecha 
de emisión de esa carta, "El licitante" ha 
cumplido el contrato en los términos 
celebrados, incluyendo número del 
contrato, volumen producido durante la 
vigencia del contrato, nombre completo id / 
de la persona que firma, cargo, teléfono, {/ 

h II domicilio, dirección de correo electrónico 
/ 1 v, en su caso, páQina de Internet del-~~ \ 

Q '& cr V ó 
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Nombre delLICITANTE; L]tno!"ormas, S,A. de C,V, . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

30. 67 3, 3.1. Especificaciones del 
modelo para la Credencial 
para Votar. 

31. 67 3, 3.1. Especificaciones del 
modelo para la Credencial 
para Votar. 

//\ 
' / 1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.· 

Pregunta 

Dice: "El Licitante" deberá indicar en 
su propuesta técnica que la Credencial 
para Votar que incluya en su propuesta, 
ya terminada tendrá una vida útil de al 
menos 1 o años, así como todos los 
elementos que la integren (visible e 
invisible) y que los elementos de 
seguridad cumplan con lo especificado 
en este Anexo Técnico, 

¿Para cubrir este punto el licitante 
deberá presentar carta bajo protesta de 
decir vedad firmado por el representante 
legal? 

Dice: "El Licitante" deberá indicar en 
su propuesta técnica que, la calidad de 
las credenciales a producir será con 

. . · . . 
. . 

Respuesta Area que 
responde 

cliente e invariablemente deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 
Para acreditar este punto, "El Licitante" DERFE 
deberá indicar en formato libre o en el 
cuerpo de su oferta técnica que la ' 

~-
Credencial para Votar que incluya en su 
propuesta, ya terminada tendrá una vida 
útil de al menos 1 O años, así como todos \ 

' los elementos que la integren (visible e 
invisible) y que los elementos de 
seguridad cumplan con lo especificado 

J 
en este Anexo Técnico, lo cual será 
verificado durante la vigencia del contrato 
con las pruebas técnicas efectuadas en 
laboratorio descritas en el punto 3.1.6.3 
Pruebas Técnicas a efectuar por el 
Laboratorio del Anexo 1, 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 
Para acreditar este punto, "El Licitante" DERFE 1 

! 
deberá indicar en formato libre o en el 
cuerpo de su oferta técnica que la calidad 

base en las características y de las credenciales a producir será con {/ 
requerimientos mínimos establecidos en base en las características y 
este Anexo Técnico y que dará requerimientos mínimos establecidos en '~-

/ 7vffe-, " / 

Q_ et yr 
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NombredelLICITANTE;.LíthoFqrmas, S,A. de C.V. . ·- . -. . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. {Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 

32. 67 3, 3.1. Especificaciones del 
modelo para la Credencial 
para Votar. 

33. 69 3.1.1 lncisoC 
punto 1 

/1 /1 
\. ./ 1 . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

cumplimiento a los criterios establecidos 
en el punto 7.2. "Procedimiento para la 
verificación del control de calidad previo 
al empaque de la Credencial para 
Votar''. 
¿Para cubrir este punto bastará con 
presentar carta bajo protesta de decir 
vedad firmado por el representante 
leaal? 
Dice: "El Proveedor", de conformidad 
con las cartas de los fabricantes, deberá 
asegurar la disponibilidad en el mercado 
y el abasto de los materiales (incluyendo 
tintas) que se utilicen para la producción 
de credenciales para votar, el cual 
deberá ser suficiente para los 
volúmenes de producción estimados y 
descritos en este Anexo Técnica. 

De acuerdo a lo señalado en la página 
15 de bases, la carta que se deberá 
adjuntar para cubrir el punto, deberá 
presentarse en copia simple, ¿es 
correcta nuestra apreciación? 
¿Es posible que en el diseño de fondo 
se puedan combinar otras tintas 
directas, además del gris INE? 

Q 

. .•·· 
. .· . 

Respuesta t\rea que 
•esponde 

este Anexo Técnico y que dará 
cumplimiento a los criterios establecidos 
en el punto 7.2. "Procedimiento para la 
verificación del control de calidad previo 
al empaque de la Credencial para Votar'' 
del Anexo 1 Especificaciones Técnicas 
de la Convocatoria. 

\ 
Se atiende con la modificación No. 14. DERFE \ 

li 

\ 

! 
No se acepta. DERFE 

Para el color gris del fondo de la 
Credencial para Votar, tanto por el 

V Anverso como del Reverso, no se 
generará mediante combinación de 

J colores; es decir, deberá ser color único~ r~ ~ ' ' -

'i a:¡¡ Y 
' 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

.. . 

Hombre delLICITANTE:Liího formas,S,A. de G.V. 
. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

. .. 

. . . , ·:, ". '.-

Núm. de Página de la 
Ref. {Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 

oreaunta convocatoria responde 
La curva espectral del color Gris "INE" 
será entregada al "El Proveedor", al 
mismo tiempo que el original mecánico. 

34. 69 3.1.1 Inciso C Dice. TINTA DE SEGURIDAD Se aclara que para los requerimientos DERFE 
punto 5 OPTICAMENTE VARIABLE. Para la establecidos en el numeral 3.1 

impresión de imágenes en el anverso y Especificaciones del Modelo de 
reverso de la Credencial para Votar. Credencial para Votar Requerido, del 
¿En qué posición en el ANVERSO se Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
~ebe colocar la Tinta de Seguridad Convocatoria: 
Opticamente variable? 

~ "Los diseños de la Credencial parn votar 
son ilustrativos, y no deberá considerarse 
como guía o base para la evaluación de ~. 
los diseños presentados por los \ 
Licitantes, el original mecánico para la \ 

producción con el detalle de datos fijos y 
variables, será entregado a "El licitante" 
que resulte adiudicado. 

35. 71 3.1.1 . Elementos a considerar Indica que "''El Instituto" requiere la Se atiende con la modificación No. 17 DERFE 
en la pre-impresión Offset de las impresión Offset de alta resolución de al 
Credenciales para Votar menos 12,800 dpi", 

V\ 
¿Por qué es requerida esta resolución si 
ninguna de las medidas de seguridad 
solicitadas en el Anexo 1 necesita de 
este nivel de resolución para ser 
loarada? . 

36. 71 3.1.1. Elementos a considerar en Indica que ""El Instituto" requiere la Se atiende con la modificación No. ~ 1uERFE 1 

la pre-impresión Offset de las impresión Offset de alta resolución de al ti/ 
// 

Credenciales para Votar menos 12,800 dpi", dado que ninguna /' \ 

de las medidas de se~uridad solicitadas ' L/ ¿' 

Q_ i aYX 
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Nombre del LICITANT.E:Lítho Formas, S.A. de C.V. . .·· •·· •. ·•. 
'· . ' ' ' , .. - . '' . ,' : : : 

Núm. de Página de la . . . A.rea que 
D 

·-· t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta d reuun a convoca ona respon e 
en el Anexo 1 requiere de esta 
resolución para ser lograda, se solicita a 
la convocante reconsiderar la utilización 
de esta tecnología, con el fin de no 
incrementar de manera innecesaria los 
costos del provecto. 

37. 72 3 , 3.1.1. Elementos a considerar Dice: Para proteger a la Credencial para Se atiende con la modificación No. 1~ .. 
en la pre-impresión Offset de las Votar de la imitación que se pudiera ~ 

Credenciales para Votar. realizar manualmente y dar la apariencia 7 \·,.( 
de un documento auténtico, así como la 
protección ante los posibles intentos de , 

de impresión, "El Instituto" requiere la .. 
falsificación mediante el uso de técnicas \ 

impresión Offset de alta resolución 
de al menos 12,800 dpi, la cual 
permitirá un diseño gráfico del fondo de · 
la Credencial para Votar, para contribuir 
a garantizar que los fondos de seguridad 
no sean accesibles al público ... 

Para respetar el principio constitucional \ 
referente a la libre competencia ¿qué \ 
proceso empleará "El Instituto" a fin de 
que se garantice que los ÚNICOS 
proveedores en el mercado de ' 
maquinaria e insumos solicitados por el 
"El Instituto" eviten beneficiar con ,:, / 

,....., mejores condiciones comerciales al V 
/ ' ,1 actual proveedor? 

1 , " 

Q & Ci y ~ 
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. . . 

N9mbre del l,IC.ITANTE; tltho.Fo.rmas, S,A, · de C,V, . .. . _.· -~ . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

. 

. . . . . ··. . 
. .• ... ·. '. . 

.. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta ll.rea que 

preQunta convocatoria esponde 
38. 72 3, 3.1.1. Elementos a considerar Dice: Para proteger a la Credencial para 

en la pre-impresión Offset de las Votar de la imitación que se pudiera 
Credenciales para Votar. realizar manualmente y dar la apariencia 

de un documento auténtico, así como la 
protección ante los posibles intentos de 
falsificación mediante el uso de técnicas 
de impresión, "El Instituto" requiere la 
impresión Offset de alta resolución 

\ 
de al menos 12,800 dpi, la cual 
permitirá un diseño gráfico del fondo de 
la Credencial para Votar, para contribuir 
a garantizar que los fondos de seguridad Se atiende con la modificación No. 17 
no sean accesibles al público ... \ 

Al existir proveedores únicos, ¿cómo 
garantiza "El Instituto" el cumplimiento al 
artículo 134 constitucional en el sentido 
de que se debe asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en \ cuanto a precio y calidad? 

39. 72 3.1.1 Elementos contenidos en Indica que "''El Licitante" deberá indicar "El Instituto" verificará este requerimiento DERFE 
el ANVERSO (visibles y no en su propuesta técnica, que la con "El Licitante" que resulte adjudic~~ V, 

visibles) impresión del diseño gráfico del fondo _,, 
de la Credencial para Votar será / realizada con equipos de impresión (?/ 

V, Offset de al menos 12,800 dpi reales . durante la viqencia del contrato", aué 
' , . 

Q t {l x~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
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_- .. : .. :· . ._.. . . . . . . .. . . 

Nombre del LICITANTE: 1:rtho Formas, S;A. de c.v. · .· . . . :·.- ·- " . . . . . ' . . . . ; 

Núm. de Página de la , . . Area que 
O 

·- t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta d reuun a convoca ona respon e 
metodología utilizará la convocante para 
comprobar la utilización de 12,800 dpi's 
reales en el documento? 

40. 74 3.1.1 Elementos contenidos en El Anexo define Imágenes latentes La imagen latente para "El Instituto" es DERFE 
el ANVERSO (visibles y no como "Imagen oculta dentro de una una impresión de una imagen oculta 
visibles) inciso 5. imagen de relieve que se compone de dentro de una imagen en relieve que se 

estructuras de líneas que varían en compone de estructuras de líneas que 
cuanto a dirección y perfil, originando varían en cuanto a dirección y perfil, 
una imagen oculta que aparece a originando una imagen oculta que 
ángulos de observación aparece ángulos de observación ~ 
predeterminados." Dado que la predeterminados. Cabe mencionar que \ 
credencial no solicita "imágenes a este efecto se logra a través de software · 
relieve", sino, conforme se describe en especializado con la utilización de líneas 
el inciso 8 del mismo punto '"'Diseño en entrelazadas, el efecto es visual, y se 
relieve. Se refiere a líneas con diseños construye diseños geométricos. 
especiales que simule el efecto de 
relieve ... " solicitamos favor aclarar el ·¡ 
requerimiento específico de imagen 
latente que requieren sea integrado al 
diseño de la Credencial oara Votar. 

41. 77 3, 3.1.2 Elementos para la Dice: "El Licitante" deberá incluir en su Se atiende con la modificación No. 1 ~ DERFE ·~ 
personalización propuesta técnica una carta del d?/ · , 

Fabricante, con la cual, garantice la / 
disponibilidad en el mercado y asegure ' 
el abasto de los materiales (incluyendo 
tintas) que se utilicen para la producción 
de la Credencial para Votar, suficiente 
para los volúmenes de producción ¿ / 

1/" estimados en el Anexo Técnico. , V 
. \. ' 

' " 

Q { Ct5} 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de. c.v. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

42. 78 

43. 79 

44. 80 

h 

De acuerdo a lo señalado en la página 
15 de bases, la carta que se deberá 
adjuntar para cubrir el punto deberá 
presentarse en copia simple, ¿es 
correcta nuestra a¡:ireciación? 

3.1.2 Elementos para 
personalización. 
Elementos Contenidos en 
Anverso. 

la I En los títulos fijos se hace referencia a 
emisión, ¿se refiere al número de 

el I emisión? 

3.1.2 Elementos para la 
personalización. 
Elementos de Seguridad 
Contenidos en el Anverso. A) 
Impresión de datos variables 

3.1.2 Elementos para la 
personalización. 
Elementos de Seguridad 
Contenidos en el Anverso. A) 
Impresión de datos variables .... 
En dos líneas interlacadas 

Dice: En dos líneas intercaladas: El 
nombre completo del Ciudadano .... ! 
En dos líneas intercaladas: El número 
de Formato único de Actualización y 
Recibo y Fecha de Trámite. 
¿Debe existir una distancia específica 
entre las 4 (cuatro) líneas? En caso de 
que la respuesta sea afirmativa, ¿podría 
proporcionar "El Instituto" la medida 
para la separación entre las líneas? 

Dice: El número de Formato único de 
Actualización y Recibo y Fecha de 
Trámite. 

¿Podría "El Instituto" proporcionar la 
secuencia de dígitos para integrar esta 
información en las muestras? 

234 de 378 Q 

Respuesta 

-

Area 
~onde 

---

que 

Se aclara que el elemento "Emisión" se !DERFE 
refiere al año de emisión de la credencial 
para votar. \ 
Sí existe una distancia específica entre IDERFE 
las 4 (cuatro) líneas. 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El licitante" que resulte 
a~udicado. 
Se aclara que, para efecto de las !DERFE · 
muestras, podrá utilizar cualquier 
secuencia de números similares. 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 

1 presentados por los Licitantes, el originªt,b · 7C/ . -' 

t cirt 

Y\ 

1-

(/¡. 

y 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. ; ' ,· ' '. ,;, .- ':' ' " '. ' -· ' ' . ' ' . 

,Nombrt¡.tlel LIGIT:A!'l:{'E;Litho f'ormas, S.A, de C.V. · . . . .· .. · •. ·. •.. .· ··. 
Núm. de Página de la , . . 11.rea que 
oreaunta convocatoria Ref. {Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El licitante" que resulte 
adjudicado. 

45. 82 3, 3.1.2. Elementos de seguridad Dice: El Licitante" deberá incluir en su Se atiende con la modificación No. 14 DERFE 
contenidos en el anverso " propuesta técnica un escrito emitido por 

los fabricantes de los materiales 
utilizados para la producción de la 
Credencial para Votar y del elemento de ~ 
seguridad OVD(Dispositivo '\"-..· 
Ópticamente Variable), en el que . \ 
garanticen que sus materiales no , 
despiden residuos tóxicos por sí 
mismos, ni al estar expuestos a las . 
condiciones de uso normal, así como 
durante los procesos de producción de 
la credencial. 

De acuerdo a lo señalado en la página 
15 de bases, la carta que se deberá 
adjuntar para cubrir el punto deberá \ 
presentarse en copia simple, ¿es 
correcta nuestra aoreciación? 

46. 82 Sí existe una dimensión mínima para el DERFE 
OVO. 

3, 3.1.2. Elementos de seguridad Puede la convocante indicar si existe 
contenidos en el anverso " una dimensión mínima para el OVO Se aclara que "Los diseños de la · 

solicitado? Credencial para votar son ilustrativos, y j/ 
1/"") no deberá considerarse como guía o . 

A base para la evaluación de los diseños,<?:> . . 
1 / 1 ,¿-1 • 
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·. 

. Nombre del LIClfAN're: Litl'ló F prmi\s, S.A, de C.V, 
. . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) preQunta convocatoria 

47. 82 

3, 3.1.2 Elementos de seguridad 
contenidos en el anverso. C) 
Foto fantasma con datos 
variables 

48. 83 3, 3.1.2 Elementos para la 
personalización. 

1,,-, Elementos de Seguridad 
A Contenidos en el Anverso. 

/ . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . 

Pregunta 

Dice: "El Licitante" deberá generará 
mediante técnicas de impresión la 
fotografía fantasma del ciudadano en 
forma translucida; es decir, no ocultará 
la información o el diseño del área 
donde se coloque en la Credencial para 
Votar. La foto fantasma será igual a la 
foto original digital del ciudadano y se 
integrará a partir de datos variables a 
efecto de agregar complejidad al diseño 
y será determinada por el "El Instituto" 
en el Original Mecánico que se 
entregará al "El Proveedor". 

En respeto a la libre participación 
consignada en el artículo 136 de nuestra 
Constitución, ¿acepta El Instituto 
modificar esta solicitud toda vez que lo 
solicitado para la foto fantasma sólo 
puede ser generado por UN 
SOFTWARE a nivel mundial? 

Dice: El cuál será impreso en las bases 
del recuadro destinado para la firma del 
ciudadano, como dato variable será el 
NOMBRE COMPLETO DEL 

236 de 378 Q 

• 
· .. .. · 

Respuesta ll.rea que 
esponde 

presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El licitante" que resulte 
adjudicado. 
No se acepta su solicitud. DERFE 

Dado que este elemento de seguridad es 

\ 
un componente actual de la credencial 
para votar y es requerimiento de "El 
instituto" mantenerlo como parte del 
diseño de la credencial. 

"El Instituto" ha producido la impresión de \ 
millones de Credenciales para Votar con 
la foto fantasma con datos variables. 

I 

\. 

Para efecto de las muestras, podrá DERFE 
utilizar cualquier formato de lec~, V 

\. 
'J ,1. 

y; a 11 ~ 
, . 

\¿7' ' . 
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'' .... , . ' . . . .· 
Nombre del .LICITANTE; i.ltho Formas, S.A. de. C.V. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 
F) Microtexto variable de .5 de 
punto. en fuente tipo Aria!. 

49. 84 3.1.2 Elementos para la 
personalización. 
Elementos contenidos en el 
Reverso. 

,h / 
./ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

CIUDADANO Y FECHA DE TRAMITE 
sin espacios intermedios ... 
¿Podría El Instituto indicar qué fecha 
desea que se coloque, así como el 
formato a utilizar? 
(DDMMAA; MMDDAA; etc) 

Podrían detallar por cada elemento de la 
información contenida en los códigos 
reglas claras para identificar cuando 
deja de ser integro o útil. 
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. 
.•• 

. . . ' . ... 

Respuesta Area que 
responde 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 
Se aclara que: DERFE 
1. Para el caso de los campos que 
contienen la información del ciudadano: 
CIC (Código de Identificación de \-\ Credencial), Ciudadano_lD (actualmente 
OCR), CURP, Nombre, Apellido Paterno, 
Apellido Materno, Entidad, Municipio, 
Sección, Vigencia, Sexo, Tipo de ', 

Credencial (Nacional/Extranjero). Se 
podrá realizar el nivel de compresión que ., 
el proveedor proponga, pero los datos 
deben estar completos, sin variaciones 
con respecto de los datos originales (los 

\. cuales son proporcionados por el 
Instituto), que se consideran confiables y 
exactos. Si los datos presentan 
variaciones con respecto de los 
originales se considera que no son 

f/ Íntegros y dejan de ser útil~· 
/ ' 

( aty> 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

pre11unta convocatoria 

50. 86 3, 3.1.2, Elementos de 
Seguridad c ontenidos en el 
REVERSO inciso A) 

h A 
/ ' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

. 

El texto indica que " ... la foto se ubicará 
en el costado superior derecho del 
recuadro de la firma del secretario 
ejecutivo ... ", sin embargo, la Figura 15 
presenta la foto en el costado superior 

Q 

. . 

. .· 

Respuesta 11.rea que 
•esponde 

2. para el caso de los campos, 
Código de Verificación /Firma digital y 
Número de versión: Se podrá realizar el 
nivel de compresión que el proveedor 
proponga, pero el código de verificación 
y el número de versión, no debe sufrir 
ninguna variación, con respecto de los 
datos originales (los cuales son 
proporcionados por el Instituto), que se 
consideran confiables y exactos. Si los . " 

" datos presentan variaciones con 
respecto de, los originales se considera \7 que no son lntegros y dejan de ser útiles. 
3. Para el caso de la fotografía: Se 
podrá realizar el nivel de compresión que 
el proveedor proponga, pero al 
descomprimir el recorte de la imagen 
debe corresponder con la imagen que 
proporcionó el Instituto. 

Sí, para el caso de las minucias: Se 
podrá realizar el nivel de compresión que \ el proveedor proponga. . . 

La ubicación de la fotografía impresa en DERFE 

\ tinta visible a la luz ultravioleta en forma 
translucida podrá ubicarse entre los 
códigos QR _de 25 mm x 25 mm y el QR V de12m~, · 

/} 

' / , 

'( úf t/ 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. {Número, inciso, etc.) 

51. 

V" 
V 

88 3.1.3 Integración de 
información en los "códigos 
bidimensionales." 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

izquierdo del recuadro de la firma, favor 
aclarar ubicación. 

Dice : Consideraciones respecto a la 
información almacenada en los 
"códigos bidimensionales": 

La información contenida en los 
"códigos bidimensionales" podrá estar 
comprimida sin que pierda integridad y/o 
utilidad en los mismos; 

Podrían detallar por cada elemento de la 
información contenida en los códigos 
reglas claras para identificar cuando 
deja de ser integro o útil. 
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Respuesta 

Se aclara que "Los diseños de la 
Credencial para votar son ilustrativos, y 
no deberá considerarse como guía o 
base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 
Se aclara que: 
1. Para el caso de los campos que 
contienen la información del ciudadano: 
CIC (Código de Identificación de 
Credencial), Ciudadano_lD (actualmente 
OCR), CURP, Nombre, Apellido Paterno, 
Apellido Materno, Entidad, Municipio, 
Sección, Vigencia, Sexo, Tipo de 
Credencial (Nacional/Extranjero). Se 
podrá realizar el nivel de compresión que 
el proveedor proponga, pero los datos 
deben estar completos, sin variaciones 
con respecto de los datos originales (los 
cuales son proporcionados por el 
Instituto), que se consideran confiables y 
exactos. Si los datos presentan 
variaciones con respecto de los 
originales se considera que no son 
Íntegros y dejan de ser útil'.?~ 

-
Area 
esponde 

DERFE 

"-\~· 

que 

I 
\ 

4/1 
/ 

'i el)< v'>' 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) pre¡¡unta convocatoria 

52. 87 3.1.3 Integración de información 
en los "códigos 
bidimensionales." 

53. 87 3.1.3 Integración de información 

I/J A 
en los "códigos 
bidimensionales." 

/1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

. 

Puede El Instituto definir el tipo de dato 
de los campos Fotografía y Dos huellas 
dactilares minucias estándar, 
especificando cuál es la llave 1 y llave2 
La longitud será variable, sin embargo, 
¿está de acuerdo "El Instituto" de que 
aunque la longitud de la información real 

Q 

• •. ·.·. 
.• 

.. .. ' : .,, . 

• 

Respuesta A.rea que 
•esponde 

2. para el caso de los campos, 
Código de Verificación /Firma digital y 
Número de versión: Se podrá realizar el 
nivel de compresión que el proveedor 
proponga, pero el código de verificación 
y el número de versión, no debe sufrir 
ninguna variación, con respecto de los 
datos originales (los cuales son 
proporcionados por el Instituto), que se 
consideran confiables y exactos. Si los 
datos presentan variaciones con 

~ 
respecto de_ los originales se considera 
que no son lntegros y dejan de ser útiles. 
3. Para el caso de la fotografía: Se 
podrá realizar el nivel de compresión que ,\ 
el proveedor proponga, pero al 
descomprimir el recorte de la imagen 
debe corresponder con la imagen que 
proporcionó el Instituto. 

Sí, para el caso de las minucias: Se ', 

podrá realizar el nivel de compresión que 
el oroveedor proponga. 
Se aclara que el tipo de dato será binario DERFE 
y la información deberá estar cifrada. ', . 
Las llaves se refieren a 2 tipos de cifrado. 
Se aclara que el requerimiento del DERFE (/ numeral 3.1.3 Integración de 
información en los "códigos, ¡;;. \ 

/,.;Y/::.. ' , / 

'( o: X 
~\ 

/ 
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flombre cltl LICITANTE.: Lltho Forma,;, S.A de. C;V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

54. 87 

V-
C71 

sea variable no deberá en su sumatoria 
sobrepasar la longitud de la capacidad 
máxima de los códigos bidimensionales 
conforme al estándar que está 
solicitando? 

3.1.3 Integración de información Dice: Para la generación de la 
en los "códigos "fotografía con marca de agua"," que 
bidimensionales." deberá ser integrada en el código 

bidimensional QR, "El Instituto" 
dispondrá de la imagen de la fotografía 
a color en formato JPG de 300 por 400 
pixeles y tamaño promedio de 20 Kb. 

Estaría dispuesto "El Instituto" a 
modificar la marca de agua propuesta si 
ésta al aplicarse a la fot'2ll_rafía resultara 
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Respuesta 

bidimensionales, del Anexo 
Especificaciones Técnicas de 
Convocatoria. Se indica: 

1 
la 

"En relación a los "códigos 
bidimensionales" "El Proveedor" deberá 
considerar lo siguiente: 

Area 
reSJJ_onde 

que 

• Los "códigos bidimensionales" deberán 
cumplir con el estándar QR Code 
IS0/IEC18004:2015 o derivados. 

Con el complemento de "derivados" y 
procesos adicionales de manipulación de 
datos, los licitantes podrán 
complementar lo necesario para cumplir 
con el contenido del QR requerido por "El 
Instituto". 

\\ 
No se acepta su propuesta, la marca de !DERFE 
agua que solicita "El Instituto" es para la 
protección sobre el mal uso que se le 
pueda dar a la fotografía del ciudad~ 

-~ 
/ 

( 

~ 

( ayf X 
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, . 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

55. 

56. 

~-

100 

100 

3, 3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de aplicaciones 
para la lectura de los códigos 
bidimensionales. 
Especificaciones técnicas de los 
Servicios Web 

3, 3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de aplicaciones 
para la lectura de los códigos 
bidimensionales. 
Especificaciones técnicas de los 
Servicios Web 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

en una afectación de falta de capacidad 
en los códigos QR bidimensionales. 

La convocante solicita que "la 
herramienta para la lectura de la 
información almacenada en los códigos 
QR que permita el correcto 
funcionamiento y operación de al menos 
por 10 años posteriores a la conclusión 
del contrato sin costo adicional para "El 
Instituto".", está de acuerdo la 
convocante en que las condiciones para 
la correcta operación de la herramienta 
sean detalladas durante la entrega (6 
meses antes de la conclusión del 
contrato), indicando sistemas 
operativos, dispositivos compatibles, 
entre otros específicos? 
Dice: "El Licitante" deberá indicar en su 
propuesta técnica que "El Instituto" 
podrá hacer modificaciones mínimas al 
modelo para incluir, excluir o reubicar 
datos fijos y/o variables de la Credencial 
para Votar, considerándose que no 
deberá modificar el costo del servicio, 
excluyendo cambios al diseño gráfico de 
la pre-impresión Offset de seguridad de 
alta resolución de al menos 12,800 dpi 
del fondo de la credencial. 
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Respuesta A.rea 
esponde 

Se acepta su propuesta, durante la IDERFE 
entrega se deberá detallar las 
condiciones de operación, así como una 
migración y transferencia de 
conocimiento al personal del Instituto 
para su correcta operación. 

\ 
"El Instituto" notificará a "El Proveedor" IDERFE 
las modificaciones mínimas al modelo de 
la credencial para votar con 30 días 
naturales previos a su implementación. 

El procedimiento a seguir para la 
aplicación de cualquier cambio y la 
autorización respectiva se detallará con 
"El proveedor" diez días naturales 
previos a la fecha establecida para el 
inicio de la produccióg.0?", \ 

que 

1 
{/ 

/ t llO~ )< 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombré dél LICITAN.TE: Lltho Formas, S.A. oe O.V. 
. . · 

Núm. de Página de la 
Re!. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

57. 101 3.1.5 Administración del control 
de cambios del Modelo. En su 
segundo párrafo. 

/' /1 
, ' 

' 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿La convocante con cuanto tiempo de 
anticipación avisará al licitante de las 
modificaciones mínimas al modelo para 
incluir, excluir o reubicar datos fijos y/o 
variables de la Credencial para Votar? 

Lo que solicita el Instituto: 
"El Licitante" deberá incluir en su 
propuesta técnica que todos los 
cambios que se soliciten tanto al diseño 
gráfico, a la funcionalidad del sistema, a 
las especificaciones del contenido y de 
la Credencial para Votar, deberán ser 
administrados a través de los esquemas 
de control de cambios que establecen la 
metodologías del Project Management 
lnstitute (PMI) o SCRUM, lo cual 
permitirá documentar las solicitudes de 
cambio y de manera anticipada ... 

Nuestra petición: 
En el documento CUERPO DE 
CONOCIMIENTO DE SCRUM (A Guide 
to !he SCRUM BODY OF KNOWLEDGE 
(SBOK™GUIDE) 2016 ISBN: 978-0-
9899252-0-4) en donde se describe los 
fundamentos de la metodología 
SCRUM, describe que su principal 
forma de aplicación del marco de 
referencia para el control de cambios 

Q 

. ... ··.· 

.· . . ... 
Respuesta ~rea que 

responde 

No se acepta su propuesta. DERFE 

"El Instituto" requiere que para el control 
de cambios del modelo de la credencial 
para votar se lleve a cabo mediante las 

~\ metodologías de Project Management 
Professional (PMP) o SCR~-

/ '· 

1 

v . 
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. .• 
Nombre d11I LlCITANTI;; .Litho formas, $,A. de C,V, 

. 

. . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

58. 103 3.1.6.1 Entrega de muestras 
genéricas A. 

/~ JI 
// 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

. 

solo se puede llevar a revisión de los 
interesados solo al final de un Sprint o 
Fase, pero lo requerido por el instituto es 
gue se sea considerado una FASE 
UNICA tal como lo indica la página 108 
del Anexo 1 Especificaciones Técnicas, 
sección 4 en su Tabla 9 - Requisitos de 
implementación. 

Al contraponer con su marco de 
referencia de SCRUM descritos en su 
CUERPO DE CONOCIMIENTO DE 
SCRUM, la convocante podría estar 
refiriéndose a que espera una gestión 
de los cambios con el estándar de 
gestión de proyectos ágil, la cual está 
cubierta con lo descrito en el PMBOK 
del PMI. 

¿Acepta El Instituto solo sea 
considerado el estándar de gestión de 
proyectos del PMI y la certificación 
Project Management Professional? 
(PMP) 

Dice: A. Ser elaboradas con los 

. .· .• ... ·· 
·. .· • 

Respuesta Area que 
responde 

~ ~-
\ 

\ 
Se aclara que para el cumplimiento del DERFE 

materiales, calidad e impresión y numeral 3.1.6.1, "Entrega de muestras 1 

elementos de seguridad solicitados por genéricas para evaluación técnica" del 
lj/ "El Instituto", asimismo, DEBERÁN Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la ,;;, INCLUIR LA LEYENDA MUESTRA. Convocatoria podrá ubicar la levend<;1, 

/~ , '-

Q_ t (! /~'Y 

' 

, 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

' . '_ ' ' .· . . ' : 

Nombre del LrC.lTANTE:Lltho Formas, S.A. de c. v. . . . . .. ._. . . . . . 
Núm. de Página de la . . . 11.rea que 
prec:iunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

¿Podría indicar El Instituto la ubicación "Muestra" en cualquier área o lugar de la 
de la Leyenda Muestra? misma. 

59. 104 3.1.6.1 Elementos de seguridad Indica que la pre-impresión en offset de Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1, DERFE 
en el anverso. Tabla 7 seguridad debe ser "con tecnología "Entrega de muestras genéricas para 

offset con una resolución que no permita evaluación técnica" podrá presentar 
detectar la estructura de los pixeles de como parte de su propuesta técnica 
la imagen como lo establece la norma muestras genéricas de credenciales para 
ICAO 9303 Parte 3 para el diseño del votar con una resolución entre 4,800 dpi 
fondo de la Credencial" y solicita que y 12,800 dpi. • 
"para las muestras genéricas se ~ 
aceptará la utilización de una resolución Se complementa con la modificación No. . 
a 12,800 dpi reales del fondo de la 17 \ . 
credencial". Cumpliendo con la '\ \ 
recomendación de la norma ICAO 9303 . 
Parte 3, una resolución menor (9,600 dpi · 
por ejemplo) no permite detectar la 
estructura de los pixeles de la imagen, 
por lo que solicitamos a la convocante 
pueda a bien revisar la necesidad 
requerida de resolución a 12,800 dpi's, 
con el fin de no incrementar los costos , 
del proyecto. -

60. 103 3.1.6 Pruebas de la Credencial Dice: Las muestras para las pruebas Se aclara que para la presentación de las DERFE 
para Votar técnicas por parte de la UNAM, deberán muestras genéricas "El Licitante" podrá , 
3.1.6.1 Entrega de "Muestras presentarse en material Teslin genérico presentar el material denominado Teslin 
genéricas" para evaluación de seguridad o equivalente que de seguridad genérico. 
técnica. 3er párrafo garanticen la seguridad de la Credencial / / 

para Votar, para tal efecto "El Deberá describir en su oferta técnica y en {/ 
-/) Licitante", presentará junto con su cumplimiento a lo solicitado en el / , 

'/ 1 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre del .LICITANTE: Lítho Formas., S.A. de C.V •. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

h '1 
' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

propuesta técnica una muestra del 
material con el que se realizaron las 
credenciales, la ficha técnica del mismo, 
así como los aparatos y/o insumos 
técnicos necesarios para su verificación 
por parte de "El Instituto" durante el 
Acto, adicionalmente, "El Instituto" por 
sus propios medios podrá verificar las 
características del material presentado 
en el mismo acto. 

Debido a los tiempos tan cortos para 
la presentación de las muestras y dado 
que sólo se cuenta con UN SOLO 
PROVEEDOR DE TESLIN DE 
SEGURIDAD y tomando en cuenta que 
las propias bases aceptan un material 
gue garantice la seguridad, 
UNICAMENTE para efectos de LAS 
MUESTRAS, se estará utilizando lo que 
el único fabricante de TESLIN ha 
denominado "Teslin Genérico de 
Seguridad", el cual cuenta con medidas 
de seguridad adicionales a aquellas 
solicitadas por el Instituto. Solicitamos a 
la convocante pueda a bien especificar 
que "el Teslin de Seguridad descrito en 
la propuesta del licitante, con al menos 
un elemento de seguridad, no está 
condicionado al TESLIN de seguridad 
disponible para la realización y 
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Respuesta 

numeral 3.1.1 Elementos de 
Presentación del Anexo 1 
Especificaciones Técnias de la 

---
Area 
responde 

Convocatoria, inciso A) Material del 
cuerpo de la Credencial para Votar, que, 
para el cuerpo o base de la Credencial 
para Votar, se requiere Teslin de 
seguridad con al menos un elemento de 
seguridad incorporado desde ~ 
fabricación. // 

que 

."-;\ 

V 

v "' ' 
() CL r···~ / 

~ 
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ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombr~ del LICITANTE:Li!ho Formas, S.A. de C.V. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

61. 104 

62. 105 

h; 

presentación de las muestras que 
acompañarán la propuesta en tan corto 
tiempo." 

Esta petición busca garantizar las 
mejores condiciones de precio para el 
Instituto, ya que el Teslin a utilizar en 
producción (en cumplimiento con las 
bases) tendría un precio más económico 
al único material hecho disponible por el 
fabricante para la realización de las 
muestras, 

3.1.6.1 Entrega de muestras Dice: Fotografía a Color. 
¿La foto debe ser del 

de ! legal de la empresa? 
genéricas. 
Tabla 7 Elementos 

representante 

Seguridad en el Anverso 

3.1.6.1 Entrega de muestras 
genencas. Elementos de 
seguridad en el Reverso. E. 

Dice: Incluir Microtexto con la leyenda 
"México.Instituto Nacional Electoral" 
¿Podría señalar El Instituto en qué zona 
se debe colocar esta leyenda? 
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Respuesta 

-

"rea 
es__e_onde 

\ 
\ 

Se aclara que para el cumplimiento del IDERFE 
numeral 3.1.6.1, "Entrega de muestras 
genéricas para evaluación técnica" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnias de la 
Convocatoria, podrá incluir la foto de 
cualquier persona. 
Para efecto de las muestras, la leyenda IDERFE 
"México. Instituto Nacional Electoral" en 
el anverso del cuerpo de la Credencial 
para Votar pre-impreso, se imprimirán en 
la parte superior sobre el espacio donde 
va la franja de color gris INE, en color, 
negro el escudo nacional. 

que 

\ 
\ 

/ 
I 

Se aclara que "Los diseños de la /?, 
Credencial para votar son ilustrativos, y 2Y 
no deberá considerarse como 

i ~ /~x~ 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
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. ',' ',' 

Nombre del .J...ICITANTE: Lltho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

63. 106 3.1.6.3. Pruebas Técnicas a 
efectuar por el Laboratorio 
durante la Vigencia del contrato. 

64. 108 3.1.6.5 Pruebas técnicas a 
efectuar por el laboratorio 
durante la vigencia del contrato. 

65. 109 4. Servicios 

V' 
A 

1 , , 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . 

Pregunta 

. 

Se menciona que las muestras 
genéricas son entregadas por el licitante 
al Laboratorio del instituto de 
investigación de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; ¿el costo de la 
aplicación de las pruebas es asumido 
por El Instituto? 
Se solicita que "El instituto" realice de 
forma 'trimestral pruebas y evaluaciones 
a las credenciales para votar a través 
del laboratorio que definirá! el instituto. 
Indicar quien cubrirá el costo de dichas 
pruebas trimestrales. 
¿ Es posible ampliar a otros municipios 
del Estado, como Toluca, la instalación 
del centro de producción de 
Credenciales? 
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Respuesta ~rea que 
responde 

base para la evaluación de los diseños 
presentados por los Licitantes, el original 
mecánico para la producción con el 
detalle de datos fijos y variables, será 
entregado a "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 
Es correcto, el costo de las pruebas º'~\ realizadas por el Laboratorio del instituto 
de investigación de la Universidad 
Nacional Autónoma de México será 
absorbido por "El Instituto". 

Se aclara que "El Instituto" cubrirá el DERFE 
costo de las pruebas trimestrales a 
efectuar por el Laboratorio. \ 

No se acepta, "El Licitante" deberá dar DERFE 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 
4 "Servicios" que a la letra indica: \ "''El Proveedor" instalará el Centro de 
Producción de Credenciales en la Ciudad 
de México (CDMX) y/o la Zona en los 
municipios del Estado de México: 
Ecatepec, Naucalpan, HuixquJlucan, [V 
Cuautitlán lzcalli, Tlalnepantla.d'· 

,~8't>' 
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. . 

Nombré dél LICITANTE; Litho. Formas, S,A, de c.v. 
. . . -_ .- ,, 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

66. 11 O 4. Servicios 

67. 11 O 4. Servicios 

A 
/1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se solicita un área de 450 m2 para 
personal del Instituto, considerando una 
oficina cerrada, una sala de usos 
múltiples, un área delimitada para el 
personal de control de calidad, un área 
delimitada para la distribución de 
credenciales. ¿Podría el Instituto indicar 
el número de personas que estarán 
integrando cada área? Con el fin de 
contemplar esta cantidad para 
establecer los servicios adecuados. 
Se menciona que el Licitante deberá 
comprometerse a salvaguardar el 
mobiliario e infraestructura tecnológica 
propiedad de "el instituto" y en caso de 
presentarse algún incidente que pudiera 
afectar los intereses patrimoniales, 
deberá comunicarse formalmente al 
Instituto, a efecto de que se analice lo 
procedente de conformidad con el 
marco jurídico de actuación de el 
instituto. Pregunta: ¿Se debe entender 
que todo el Mobiliario e infraestructura 
tecnológica para el personal del instituto 
será proporcionado por "el Instituto"? 
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. . . . . . 

Respuesta 11.rea que 
esponde 

Se aclara que el número de personas DERFE 
que ocuparán el área será de 30 a 40. 

'\ 
Se aclara que el licitante en caso de DERFE 
resultar adjudicado será el responsable 
de proveer al menos los insumos y 
servicios listados: 
- Muebles de oficina 
- Equipo de cómputo requerido para la 
producción. 
- Multifuncionales y sus insumos. 
- Insumos y muebles para baño 
- Muebles para área de comedor: 
Refrigerador, hornos de microondas, 
tarja, mesas, sillas, despachadores y 

~ garrafones de agua, 
- Insumos y muebles para asistencia 
médica, Medicamentos, botiquín, kit de 
primeros auxilios, 

I{/ - Equipo de emergencia, extintores y 
señalamientos de evacuacióo.#'/" 

í7 a\' X > 
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Mombredel LICITANTE: Lltho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
unta convocatoria Ref. (Número, inciso, etc.) 

68. 1110 4 Servicios párrafo 6. 

• 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta I Respuesta rea 
esponde 

Lo que solicita el Instituto: 1 No se acepta su propuesta. DERFE 
"El Licitante" deberá señalar en su oferta 
técnica en el numeral 4. Servicios "El Instituto" 
apartado Fase única todas las Management 
actividades y recursos para SCRUM. 
acondicionar, instalar y poner en 
operación la línea de producción, con 
base en los requerimientos planteados 
por "El Instituto" para el Centro de 
Producción de Credenciales. 

Nuestra petición: 
En el documento CUERPO DE 
CONOCIMIENTO DE SCRUM (A Guide 
to the SCRUM BODY OF KNOWLEDGE 
(SBOK™GUIDE) 2016 ISBN: 978-0-
9899252-0-4) en donde se describe los 
fundamentos de la metodología 
SCRUM, describe que su principal 
forma de aplicación del marco de 
referencia es el utilizar Sprints o Fases, 
pero lo requerido por el instituto es que 
se sea considerado una FASE ÚNICA 
tal como lo indica la página 108 del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas, 
sección 4 en su Tabla 9 - Requisitos de 
implementación. 

Al contraponer con su marco de 
referencia de SCRUM descritos en su 
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requiere que Project 
Professional (PMP) o 

,,{:u 

"'"''I' 
/ 

's. 

i Ct ~ 

que 

\ 

/, 



INE 
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ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nomb_re del LICITANTE; Litho Formas, S,A, da c.v. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

69. 110 

70. 111 

71. 112 

b 

Servicios 

4.1 Niveles de Servicio 

4.4 Administración del Proyecto, 
último párrafo 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

CUERPO DE CONOCIMIENTO DE 
SCRUM, la convocante podría estar 
refiriéndose a que espera una gestión 
de los cambios con el estándar de 
gestión de proyectos ágil, la cual está 
cubierta con lo descrito en el PMBOK 
del PMI. 
Por lo que solicitamos al Instituto solo 
sea considerado el estándar de gestión 
de proyectos del PMI y la certificación 
Project Management Professional 
(PMP) 
¿Cuál es el horario límite para recepción 
de solicitudes urgentes, con la finalidad 
de dar cumplimiento a las 4 horas 
naturales solicitadas? 
¿Cuenta el Instituto con horarios 
definidos de envío de información para 
el procesamiento y producción de 
credenciales para votar? 

"El Licitante" integrará en su propuesta 
técnica el Plan para la Dirección del 
proyecto propuesto, describiendo 
detalladamente los planes subsidiarios 
relativos a las actividades, recursos, 
dependencias, cronograma, calendarios 
y tiempos de ejecución. 
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Respuesta Area 
e~onde 

que 

~ 
' Se aclara que la entrega de solicitudes [DERFE 

urgentes será en el horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

"El instituto" si cuenta con horarios IDERFE 
definidos para la entrega de órdenes de 
producción del tipo normales, que son las 
7:00 horas. Sin embargo esto será 
revisado con "El Licitante" que resulte 
adjudicado. 
No se acepta su propuesta. [DERFE 

"El Instituto" 
Management 
SCRUM. 

requiere que Project 
Professional (PMP) o,lf · /~v 

/ 

'irl'<Y 

1 
\ 
e) 

\ 
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Nombre del L.ICITANTE: tltho Formas, .S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
1 pregunta convocatoria 

b1, 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

--- - -

Pregunta I Respuesta 

En el documento CUERPO DE 
CONOCIMIENTO DE SCRUM (A Guide 
to !he SCRUM BODY OF KNOWLEDGE 
(SBOK™GUIDE) 2016 ISBN: 978-0-
9899252-0-4) en donde se describe los 
fundamentos de la metodología 
SCRUM, describe que su principal 
forma de aplicación del marco de 
referencia es el utilizar Sprints o Fases y 
solo considerar un plan de objetivo 
sprints no considera planes subsidiarios 
, pero lo requerido por el instituto es que 
se sea considerado una FASE ÚNICA 
tal como lo indica la página 108 del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas, 
sección 4 en su Tabla 9 - Requisitos de 
implementación. 

Al contraponer con su marco de 
referencia de SCRUM descritos en su 
CUERPO DE CONOCIMIENTO DE 
SCRUM, la convocante podría estar 
refiriéndose a que espera la gestión del 
proyecto se realice a através de los 
planes subsidiarios del estándar de 
gestión de proyectos ágil, la cual está 
cubierta con lo descrito en el PMBOK 
del PMI. 
Por lo que solicitamos al Instituto solo 
sea considerado el estándar de _gestió_p~ 
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Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. de Página de la . . . Area que 
O 

·- t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta •. ,n d re1.1un a convoca ona .. esr-ron e 
de proyectos del PM I y la certificación 
Project Management Professional 
(PMP) 

72. 113 4.6 Transferencia de Con la finalidad de garantizar la Se aclara que para la transferencia de DERFE 
conocimiento efectividad de la capacitación, ¿"el conocimiento "El instituto" enviará al 

instituto designara al personal que personal que considere pertinente de al 
cumpla con el perfil adecuado para cada menos 30 personas y a un máximo de 40. 
tioo de capacitación? 

73. 114 4.6 Transferencia de Se establece que la sesión de La transferencia de conocimientos se DERFE 
conocimiento Trasferencia de Conocimiento definida llevará cabo una única ocasión. 

por el Instituto y "el proveedor", se 
llevara a cabo 60 días naturales previos 
a la fecha establecida para el inicio de la 
producción de las credenciales para 
votar. ¿Se considera esta como la única 
sesión de Transferencia de \/ 
conocimiento? Con la finalidad de 
contemplar los costos que estas 
aeneran v no encarecer el contrato. 

74. 114 4.7 Evaluación de los servicios Especificar que lista de documentos se "El Licitante" deberá presentar en su DERFE \ 1 

de mantenimiento y soporte debe entregar al Instituto como parte de propuesta técnica la lista de documentos \ 
técnico a los equipos. los servicios de mantenimiento y soporte que entregará a "El Instituto" como 

técnico a los equipos del centro de parte de los servicios de mantenimiento y 
producción. soporte técnico a los equipos del centro 

de producción, conforme al programa de 
mantenimiento recomendado por los 
fabricantes de los mismos. 

75. 114 4.6 Transferencia de Dice: Uso y mantenimiento de equipos Se aclara que "El Instituto" no pretende DERFE 
conocimiento, segundo punto para el proceso de producción de tomar la responsabilidad ~~- /) 

A credenciales, así como aquellos que se / 17 . , {,{/ 
I /1 / '1/-

Q ~ t/1 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
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Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

76. 115 4.8 Garantías del servicio 
continuidad de la operación 

77. 115 4.8 Garantía del Servicio 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

consideren parte del servicio. El objetivo 
de la capacitación en el mantenimiento, 
¿Es porque el Instituto tiene previsto 
tomar como parte de su responsabilidad 
el mantenimiento de los equipos 
requeridos para la producción de 
credenciales y así como aquellos que se 
consideren parte del servicio? 

y Se menciona que "el instituto" realizará 
de manera permanente auditorías para 
revisar y verificar el cumplimiento de 
cada uno de los requerimientos 
solicitados por el Instituto. Por favor 
indicar cuántos recursos estarán 
designados a esta labor, con la finalidad 
de contar con el personal que se 
requiera para atender dichas auditorias 

1 v no afectar el proceso productivo. 
y Dice ""El Proveedor" deberá entregar los 

Continuidad de la Operación planes detallados y definitivos 60 días 
(Párrafo tercero) naturales previos a la fecha establecida 

para el inicio de la producción, mismos 
que deberán contemplar la Continuidad 
de Operaciones y la Recuperación ante 
Desastres, los cuales serán revisados y 
aprobados por "El Instituto" 

h /1 
¿Cuáles son los criterios que utilizará El 
Instituto oara aprobar los BCP v DRP? 

'- / 1 • 

Q 

Respuesta 
Área que 
~esponde 

mantenimiento de los equipos de 
producción. 
La trasferencia de conocimientos se 
requiere para llevar a cabo las 
actividades de supervisión. 

Se aclara que "El Instituto" destinará al DERFE 
menos 2 personas. 

\r 
f\ 

Se aclara que "El Proveedor" será el DERFE \ 
responsable de la Continuidad de 
Operaciones y la Recuperación ante 

~ Desastres. "El Instituto" solamente 
requiere que presente y aplique dichos 
planes para caso de contingen~, 

v 
'~ ~~ r>" 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 
preaunta convocatoria 

78. 115 4.8 Garantía del Servicio y Dice ""El Proveedor'' deberá entregar los 
Continuidad de la Operación planes detallados y definitivos 60 días 
(Párrafo tercero) naturales previos a la fecha establecida 

para el inicio de la producción, mismos 
que deberán contemplar la Continuidad 
de Operaciones y la Recuperación ante 
Desastres, los cuales serán revisados y 
aprobados por "El Instituto" 

¿En qué Norma o Practica Profesional 
aceptada o reconocida basará El 
Instituto sus criterios para aprobar los 
BCP V DRP? 

79. 115 4.8 Garantía del Servicio y Dice "El Proveedor" deberá informar a 
Continuidad de la Operación "El Instituto" el desarrollo de cada una 
(Párrafo cuarto) de las actividades encaminadas a 

diagnosticar y solucionar el incidente o, 
en su caso, para que "El Proveedor" 
determine oportunamente la activación 
del Plan de Contingencia" 
¿El Instituto cuenta con un área o 
departamento dedicado a los temas de 
Continuidad de Operaciones al que se le 
deba notificar? 
¿Si El Instituto no cuenta con dicha área 
o departamento, que área o n departamento recibirá las notificaciones 
de activación del BCP? 

Respuesta 
~rea que 
esconde 

Se aclara que "El Proveedor" será el DERFE 
responsable de la Continuidad de 
Operaciones y la Recuperación ante 
Desastres conforme a la normatividad 
aplicable en la materia, "El Instituto" 
solamente requiere que presente y 
aplique dichos planes para caso de 
contingencia. 

' \T 
Se aclara que el administrador del DERFE \ contrato informará al licitante que resulte 
adjudicado del personal al que deberá 
notificar en caso de activación del Plan 
de Continuidad de Operaciones y de 
Recuperación ante Desasir~ · 

'Zf 
/ \ 

v > 

L./ 1 1 
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SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 
80. 116 5 Procesos, 5.1 Requerimientos 

generales de los procesos, 
último párrafo. 

81. 116 5, Procesos, 5.1 
Requerimientos Generales de 
los procesos 

82. 116 5, Procesos, 5.1 
Requerimientos Generales de 
los procesos 

83. 117 5, Procesos, 5.1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

Dice: "El Instituto" controlará y "El Instituto" controlará y autorizará el 
autorizará el acceso de personal, bienes acceso de personal, bienes y materiales 
y materiales ... a las instalaciones del Centro de 
Requerimos que nos pueda compartir Producción de Credenciales. El 
los procesos y formatos que serán administrador del contrato entregará el 
utilizados para el controlar el acceso de procedimiento para tal fin a 11 Et 
personal, bienes y materiales con el fin Proveedor" 30 días naturales después de 
de que sean considerados dentro de los la notificación de adjudicación. 
procesos a entregar en nuestra 
propuesta técnica. 
Indica que la seguridad física de las Se aclara que los gastos relacionados 
instalaciones se realizara en conjunto con la seguridad física del Centro de 
entre "el instituto y el proveedor". Producción de Credenciales serán 
Confirmar que los costos asociados a la responsabilidad de "El Proveedor" 
seguridad física serán cubiertos en 
conjunto por parte de "el Instituto y el 
proveedor". 
Indica que la seguridad física de las Se aclara que la seguridad física del 
instalaciones se realizara en conjunto Centro de Producción de Credenciales 
entre "el instituto y el proveedor". La será responsabilidad de "El Proveedor". 
supervisión de las actividades estará a Sin embargo "El Proveedor" prestará 
cargo del instituto. todas facilidades para el personal 
¿La responsabilidad de la seguridad designado por "El Instituto" realice las 

física, también estará a cargo del actividades de supervisión. 
Instituto? 
El acceso vehicular, así como la "El Proveedor" podrá incorporar sus 

!\.rea que 
•esoonde 
DERFE 

-~ 

\r 
DERFE ) 

\ 

DERFE 

) 

DERFE -
Requerimientos Generales de vigilancia general del inmueble y la línea propias medidas de seguridad 

{/ I los procesos de producción serán responsabilidades adicionales para el control de accesos, 

,1/J /) de "el proveedor". Pregunta: ¿el las cuales deberán ser revisadas y en~ ;f-
proveedor podrá incorporar sus propias • í ' 

{ ~ 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

84. 

V1 t1 

VI. 

120 5, Procesos, 5.2 Recepción y 
control del material e insumos 
para la producción 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

medidas de seguridad adicionales a las 
del licitante para el control de accesos? 
Considerando que la operación estará 
bajo la responsabilidad del proveedor. 
Dice: "El Licitante" deberá integrar en 
su propuesta técnica, una carta del 
Fabricante, con la cual, garantice la 
disponibilidad en el mercado y asegure 
el abasto de los materiales (incluyendo 
tintas) que se utilicen para la producción 
de la Credencial para Votar, suficiente 
para los volúmenes de producción 
estimados y descritos en estas bases, 
integrando para cada embarque o 
pedido el certificado de calidad de 
origen, el cual indicará expresamente 
que estos materiales aprobaron los 
controles de calidad del fabricante y que 
cumplen con las especificaciones y 
calidad requeridos para la producción, 
incluyendo al menos el número de lote, 
fecha, nombre y firma del responsable 
por parte del fabricante. Las copias de 
dichos certificados de calidad deberán 
ser entregadas a "El Instituto" el día en 
que cada embarque sea recibido por "El 
Proveedor" durante la vigencia del 
contrato. 
De acuerdo a lo señalado en la página 
15 de bases, la carta que se deberá 
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Respuesta 

caso autorizadas por el administrador del 
contrato. 

/\rea 
'es_eonde 

Las cartas y escritos que emitan los [DERFE 
fabricantes que se solicitan en el 
apartado "Relación de entregables" del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
presente convocatoria, se presentarán 
en copia simple, en el idioma de origen, 
pero invariablemente deberán 
acompañarse de una traducción simple 
al español firmada por el representante 
legal del LICITANTE. 

Los certificados de calidad de origen, el 
cual indicará expresamente que estos 
materiales aprobaron los controles de 
calidad del fabricante y que cumplen con 
las especificaciones y calidad requeridos 
para la producción se presentará en 
copia simp~' 

,/ 

que 

\ 

r-

vi/ 
'4 t{~Y 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre del LICITANTE: Utho Formas, S.A. de C.V. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. 
1 

de Página dte .1ª Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta trea d que 
preAun a convoca ona espon e 

adjuntar para cubrir el punto, deberá 
presentarse en copia simple, ¿es 
correcta nuestra apreciación? 
¿Al igual que el certificado de calidad 

de origen, el cual indicará expresamente 
que estos materiales aprobaron los 
controles de calidad del fabricante y que 
cumplen con las especificaciones y ~ 

calidad requeridos para la producción se \1 
presentará en copia simple, es correcta 
nuestra apreciación? 

85. 124 5.6 Entrega de los tipos de "el instituto" podrá requerir la producción Se aclara que la frecuencia en la que se DERFE •· \ 
solicitudes para la producción. de la credencial para votar en días no han presentado estos casos es variada y 

hábiles y festivos, considerando que "el obedece a situaciones de ámbito político-
instituto" dará aviso con 24 hrs. electoral extraordinario, por lo cual no es · 
naturales de anticipación a "el posible determinar una frecuencia para 
proveedor". Con base a la experiencia este tipo de solicitudes. 
de "el instituto" indicar la frecuencia de r 
este tipo de solicitudes, con la finalidad 
de incluirla en los costos de operación. 

86. 125 5.6 Entrega de los tipos de Se indica que el proveedor contara con Es correcto, "El proveedor" contará con 2 DERFE 
solicitudes para la producción. l. un máximo de 2 hrs. naturales a partir de horas naturales a partir de la disposición 
Solicitudes normales. la disposición de la orden de producción de la orden de producción por parte de 

por parte del instituto. Pregunta: estas "El Instituto" para confirmar la recepción 
dos horas son para confirmar la exitosa de la información. 
recepción exitosa de la información. 

87. 125 5.6 Entrega de los tipos de Se Indica que este tipo de solicitud será Se aclara que este tipo de solicitud será DERFE 
solicitudes para la producción 11. atendida en un plazo máximo de 4 días atendida en un plazo máximo de cuatro /, " 

V"l Solicitudes Urgentes naturales, contados a partir de la (4) horas naturales, contados a partir de ¿// 
1 J\ recepción exitosa de la información v se la recepción exitosa de la información v)~ <... 

//.,k":., ' / 

Q "( ((y t 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. de Página de la . . . li>.rea que 
pregunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta •esoonde 

refiere a solicitudes que el instituto se refiere a solicitudes que "El Instituto" 
requiere de su entrega inmediata: requiere de su entrega inmediata. 
Pregunta: ¿este tipo de solicitudes se 
reciben en archivos y horarios diferentes La solicitud de órdenes de producción 
a las solicitudes Normales.? urgentes se realizará en un horario de 

9:00 a 18:00 horas. 
88. 125 5.6 Entrega de los tipos de En caso de que por necesidades de "El Se aclara que la frecuencia para DERFE 

solicitudes para la producción 11. Instituto" se requiera exceder la cantidad solicitudes urgentes es variada y 
Solicitudes Urgentes antes mencionada, a estas solicitudes obedece a situaciones de ámbito político

urgentes se les dará prioridad de electoral extraordinario, por lo cual no es 
producción, posponiendo aquellos que posible determinar un porcentaje para 
se encuentren en proceso normal y por este tipo de solicitudes. 
lo tanto recorriéndose el plazo para su 
entrega para una cantidad igual de 
credenciales para votar, solicitada como 
urgentes excedentes. Pregunta: de 
acuerdo con la experiencia de "el 
Instituto", ¿cuál es el porcentaje de este 
tioo de solicitudes al mes? 

89. 130 4. Medidas de seguridad físicas Dice: El proveedor deberá entregar No se acepta su propuesta, ya que se DERFE , 
copia de la carta de antecedentes no requiere, por la naturaleza del servicio 
penales o su equivalente en el que se prestará, se considera exigibl~ 
extran¡ero de los recursos humanos en ¿;~/ 
un plazo de 30 días naturales posterior 
a la fecha de notificación de 
adjudicación de todos los recursos 
humanos que participaran en el 
desarrollo e implementación del servicio n durante la producción de la credencial /,, 

' '/\ w para votar. \ 

Q '( (), A ) 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la , 
pregunta convocatoria I Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta 

90. 131 

91. 135 

Vl /) 

1. Control de Entrega 
Archivos de Producción. 

Actualmente, en la Ciudad de México 
ya han dejado de expidir constancias de 
antecedentes no penales excepto en los 
supuestos previstos en el artículo 27 
fracción IV inciso c de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal, entre los cuales no 
se encuentra mi representada. ¿El 
Instituto acepta que se omita este 
requisitos para el personal que viva en 
la CDMX? 

de I Refiere que "El instituto generara los 
archivos de producción al Proveedor a 
través de la red de comunicaciones de 
El Instituto o bien, a través del personal 
de "El instituto". Podría por favor 
confirmar los puestos encargados de 
entregar archivos de producción, la 
frecuencia de solicitudes por este medio 
y el método y dispositivo en que se 
entregaran dichos archivos. 

de El proveedor, deberá entregar las 
clasificación, ordenamiento y credenciales para votar a "el instituto", 
empaque de credencial para debidamente clasificadas y ordenas por 
votar. modulo, distrito y puntos de distribución, 

7.1 Procedimiento 

en el contenedor correspondiente, 
integrando la etiqueta de identificación, 
para que el instituto, realice el control de 
calidad y de la autorización al proveedor 
para que realice el empaque definitivo 
de las credenciales para votar. 

Respuesta A.rea 
•es.e.onde 

Se aclara que el procedimiento normal IDERFE 
será de transferencia electrónica a través 
del enlace de telecomunicaciones, el cual 
será de manera automatizado. 

"El Instituto" definirá a "El Licitante" 
adjudicado el personal autorizado para la 
entrega de archivos de producción en 
caso de que los enlaces de 
comunicación no estén diS_l)_onibles. 

\1 

El tiempo requerido por "El Instituto" para IDERFE 
las labores de control de calidad no se 
contabilizará para el cumplimiento del 
numeral 4.1 "Niveles de servicio" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de~ 
Convocatoria. /' 

que 

'1 
! 
i 

1 

1 • 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de Página .de la Ref. (Número, inciso, etc.) 
orequnta convocatoria 

92. 136 7.1 Procedimiento de 
clasificación, ordenamiento y 
empaque de credencial para 
votar. 

93. 136 7.1 Procedimiento de 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Pregunta: De acuerdo con la 
experiencia del Instituto, podrían 
informar el tiempo que le lleva al 
personal del Instituto realizar la actividad 
de control de calidad, esto con la 
finalidad de considerarlo en el flujo de 
producción y cumplir con los niveles de 
servicio solicitados. 
Se menciona que en caso de que, al 
realizar el control de calidad a cargo del 
instituto, se detecte algún faltante de 
credenciales para votar previo al 
empaque definitivo, el proveedor será el 
responsable de localizarlo y entregarlo 
al instituto, para la reintegración al lote 
de producción respectivo. Para dar 
cumplimiento a esta solicitud, ¿se 
contará con el compromiso de que, el 
personal del instituto acatará el 
procedimiento de control de accesos 
restrinaido a las áreas de oroducción.? 
Se menciona que el licitante deberá 

clasificación, ordenamiento y tomar en cuenta que, para la 
empaque de credencial para clasificación y ordenamiento de las 
votar. credenciales para votar, el instituto 

determinara un numero de puntos de 
distribución para cada entidad, para lo 

Respuesta ltl.rea que 
esoonde 

Se aclara que el personal de "El Instituto" DERFE 
acatará el procedimiento de control de 
acceso a las áreas de producción. 

De conformidad con lo definido por parte 

\, de "El Instituto" a "El proveedor'' 

\ t 
Se aclara que los cambios en los puntos DERFE 1 

de distribución se harán con 5 días 
hábiles de anticipación a partir de la / 
notificación oficial por parte de "El 
instituto". " 

cual el licitante deberá apegarse a los El procedimiento consiste en la entrega 

~~ h/1 
puntos de distribución especificados por de un oficio con un archivo en MS EXC~ ~ ' 
el instituto, v que no existirá limitante ,a,h 

/ . 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. t de Página dte .1ª Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta O.rea d que 
prec¡un a convoca ona espon e 

durante la vigencia del contrato para que contendrá la actualización de puntos 
incrementar o disminuir los puntos de de distribución. 
distribución que considere necesarios 
para la clasificación. Se solicita 
especificar el tiempo de anticipación con 
el que se solicitara incrementar o '"" 
disminuir los puntos de distribución y el 
procedimiento para llevarlo a cabo, con 
la finalidad de considerarlo en el . 
desarrollo del sistema de procesamiento'\ 
de información y poder realizar los 
cambios oportunamente. 

94. 137 7.2 Procedimiento para la Se menciona El proveedor debe Se aclara que las consultas en línea a las DERFE \ 
verificación del control de calidad proporcionar los accesos para que el que se refiere este numeral serán de 
previo al empaque de la personal designado por el instituto lleve manera muestra! y a demanda de la 
credencial para votar. a cabo consultas en línea a través del necesidad de "El instituto", por lo tanto el 

sistema para el control de la producción tiempo que tomará el personal de "El 
de El proveedor, para verificar, mediante Instituto" no es representativo. 
un lector de código de barras cada El personal asignado a esta actividad \ 
credencial entregada por el proveedor, será el total de personal que realice las 
validando así la totalidad de las labores de control de calidad por parte de 
credenciales producidas. ¿Cuánto "El Instituto". 
tiempo le lleva al personal del instituto El espacio requerido para esta actividad 
realizar esta validación? ¿Cuántos es el mismo utilizado para el control de 1 

recursos están asignados a esta calidad por parte de "El instituto". 
actividad? ¿Qué espacio requieren para 
llevar a cabo esta actividad? 

95. 138-148 7.3 Procedimiento de control de Se mencionan los criterios de calidad Seaclaraque"EI lnstituto"cuentacon un DERFE 
h calidad. para cada característica de la credencial catálogo de defectos para rechazo de .. ¡;f/ 

/1 para votar, sin embargo, no indica credenciales para votar con la31,_ » _ , 
L,,"'t. -. ' 

Q '( (í{ e 
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Nombre del LICITANTE: Litho Formas, S.A. de C.V. 

Núm. de J Página de .'ª 1 Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

Pregunta 

96. 139 

97. 139 

98. 139 

b4 

7.3 I Figura 21 No. 10 
Ubicación de elementos 
contenidos en el Formato de 
Credencial. Figura 21. Ubicación 
de los elementos de seguridad 
anverso. 

tolerancias en los criterios cuantitativos, 
ni hace referencia a un muestrario 
autorizado en caso de criterios 
cualitativos. ¿se podrán establecer las 
tolerancias de las características 
cuantitativas antes de iniciar 
operaciones? Así mismo, ¿se podrán 
establecer muestrarios con mínimos y 
máximos de criterios cualitativos antes 
de iniciar operaciones? 
Dice: 1 O Elemento Táctil. 
¿ Es a propuesta del Licitante o en la 
Junta de Aclaraciones el Instituto 
proporcionará el diseño? 

7.3 I Figura 21 No. 11 Dice: 11 Datos fijos en tinta infrarroja. 
Ubicación de elementos ¿Podría proporcionar EL INSTITUTO 
contenidos en el Formato de cuáles son los datos fijos que solicita en 
Credencial. Figura 21. Ubicación tinta infrarroja y su ubicación en el 
de los elementos de seguridad ANVERSO? 
anverso. 
7.3 I Figura 21 No. 13 
Ubicación de elementos 
contenidos en el Formato de 
Credencial. Figura 21. Ubicación 

Dice: 13 
generado 
informático 

Elemento 
mediante 
(Marca de 
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de Seguridad 
un proceso 
Agua) Este 

Q 

Respuesta Área 
'ese.onde 

tolerancias aceptadas, sin embargo, este 
elemento será validado dependiendo de 
la propuesta de "El Licitante" que resulte \\. 
adjudicado. '\ 

El catalogo será actualizado por "El 
instituto", mismo que se entregará a "El 
Proveedor" 30 días naturales previos a la 
fecha establecida para el inicio de la 
f>_roducción. 
El diseño del elemento táctil que formará DERFE 
parte del diseño de la credencial para 1 \ 
votar se determina a partir de las tres , 
propuestas de diseños que entregará "El 
Proveedor" 1 \. 

El original mecánico para la producción 
con el diseño final de la credencial para 
votar será entregado a "El licitante" que 
resulte adjudicado. 
Se atiende con la modificación No. 11. IDERFE 

Se atiende con la modificación No. 1 J¿?,?IDERFE 

v' 

que 

vr 
i ~} ? 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

de los elementos de seguridad I elemento de seguridad no es 

99. 140 

100. 152 

101. 152 

anverso. 

7.3 1 Figura 23 No. 17 
Ubicación de elementos 
contenidos en el Formato de 
Credencial. Figura 23 Ubicación 
de elementos de control 

7.5 Procedimiento de empaque 

7.5 Procedimiento de empaque 

mencionado 

Dice: 17 Clave de elector (Dato Fijo se 
actualiza conforme al COFIPE). 
¿El COFIPE se debe sustituir por la 
actual Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales? 

Dice: El proveedor deberá agrupar las 
credenciales para votar en tres tipos de 
contenedores (sobres bolsas, cajas). 
¿Cuántas credenciales se pueden 
empacar por sobre? Esta información 
es indispensable para calcular los 
costos del material de empaque de las 
credenciales_p_ara votar. 
Dice: El proveedor deberá agrupar las 
credenciales para votar en tres tipos de 
contenedores (sobres bolsas, cajas). 
¿Cuál es el número máximo de sobres 
por bolsa? Esta información es 
indispensable para calcular los costos 
del material de empaque de las 
credenciales p_ara votar. 

Respuesta 
Area 
res.e.onde 

Es correcto, de conformidad con el IDERFE 
Transitorio Segundo de la Ley General 

que 

de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el cual señala que se abroga 
el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
enero de 2008, así como sus reformas y 
adiciones. \ 
Se estima que dicha cantidad podría IDERFE 
estar comprendida entre 1 y 30 
credenciales para votar, esto de acuerdo 
a la solución propuesta por cada licitante. 

Se estima que dicha cantidad podría IDERFE 
estar comprendida entre 31 y 200 
credenciales para votar, esto de acuerdo 
a la solución propuesta por cada licita~ 

/ 

\_ 

\ 

1Jt <91. 
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Núm. de Página de la . . . llírea que 
·- t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta e d pre ... un a convoca ona espon e 

102. 159 7.7 Proceso de Traslado y Lo que solicita el Instituto: "El Licitante" No se acepta su propuesta, en virtud de DERFE 
Destrucción del Material de en su oferta técnica deberá presentar un que el servicio actual no contempla esta 
Desecho y Material Residual. cronograma de actividades en donde actividad. 
Tercer párrafo indique las tareas y tiempos para iniciar 

y finalizar el proceso de destrucción y El Proceso de Traslado y Destrucción del 
disposición del material de desperdicio, Material de Desecho y Material Residual 
con fechas estimadas, considerando no se incorpora en esta contratación como 
rebasar las fechas máximas estipuladas parte del servicio integral. 
para cada una de las fases citadas. 

Solicitamos al Instituto este punto no 
sea considerado debido a que el 
proveedor actual sería el único 
beneficiado al ya contar con la logística 
y equipo para la realización de esta 
actividad, con el fin de tener la libre 
competencia. ', 1 

103. 160 7.7 Proceso de traslado y Menciona que El proveedor deberá Dado que los materiales utilizados para DERFE • 
destrucción del material de presentar a el instituto, carta de la producción actual de la credencial para 
desecho y material residual autorización para la recolección y votar no presentan características de 

transporte de residuos peligrosos, toxicas de acuerdo los resultados de 
emitidas por la secretaria del medio pruebas CRIT bajo las normas NOM-
ambiente y recursos naturales 052-SEMARNAT-2005 y que este 
(SEMARNAT). Pregunta: de acuerdo requisito se mantiene vigente para las 
con la NOM 052, no se identifican propuestas de posibles materiales 
residuos peligros. Indicar a que residuos presentadas por los licitantes, se 
se refieren para referenciarlo cuando se actualizará el requisito para presentar 
tramite dicho permiso. Permiso para la Recolección y ~ 

Ví Transporte de Residuos de Manejo 
11 Especial emitido oor la SEMARNAT /. , 

1 /r-t'// , 

Q '( ~ X 5r 
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Núm. de Página de la . . . Área que 
t t 

. Ref. (Numero, mc,so, etc.) Pregunta Respuesta __ d 
1 prequn a convoca ona esuon e 

104. 160 7.7 Proceso de traslado y Menciona que El proveedor deberá Dado que los materiales utilizados para DERFE 
destrucción del material de presentar a el instituto, carta de la producción actual de la credencial para 
desecho y material residual autorización para la recolección y votar no presentan características de 

transporte de residuos peligrosos, toxicas de acuerdo los resultados de 
emitidas por la secretaria del medio pruebas CRIT bajo las normas NOM
ambiente y recursos naturales 052-SEMARNAT-2005 y que este 
(SEMARNAT). Pregunta: ¿Es suficiente requisito se mantiene vigente para las • 
contar con autorización para manejo de propuestas de posibles materiales \ 
residuos sólidos urbanos y manejo presentadas por los licitantes, se \ 
especiaJ?? actualizará el requisito para presentar \ 

Permiso para la Recolección y 
Transporte de Residuos de Manejo 
Esoecial emitido oor la SEMARNAT. . 

105. Dice: En el Plan Maestro de la Es correcto, "El Proveedor" deberá DERFE 
Producción que entregue "El certificar el proceso de producción de la 
Proveedor" a "El Instituto", deberá Credencial para Votar en función de 

8. Sistema de Gestión para incluir los tiempos de implementación estándar internacional ISO 9001 
Aseguramiento de la Calidad. del sistema de gestión de calidad ISO (vigente), norma para asegurar la calidad 

165 8.1 Metodología para el 9001. y consistencia de los productos y del ' 
Aseguramiento de la calidad. servicio con una empresa certificadora 
Certificación (2º par) E d . 

1 
t"' d 1.d d ISO acreditada, durante el primer año de s ec1r, ¿ a ges ,on e ca I a . . . 

9001 sólo le será exigible a "El producc,on, y mantenerla vigente durante 
Proveedor" Adjudicado? la v1genc1a del contrato. 

106. 170 10.1.6 Infraestructura Lo que solicita el Instituto: "El Se precisa que el término afinar se refiere DERFE 
criptográfica para códigos Proveedor" deberá instalar, configurar, a la parametrización de variables en " 
bidimensionales tipo QR. afinar y poner en operación la hardware y software involucrado para 

infraestructura tecnológica... que la infraestructura implementada 
v'I pueda procesar los volúmenes de ,\ ({/' 

, 
1/1 transacciones reaueridos en la Tabla 3-V. \'. 

//~ / -. ..... 

Q '{ /~y\ 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) 
prec¡unta convocatoria 

107. 181 2. Sistemas de información para 
el control de acceso 

108. 189 11.2 Estructura Organizacional, 
Sección Administrador de 
Proyecto, Tabla 24 
Requerimientos para el 
Administrador del Proyecto 

A 
L.// 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿El Instituto sería tan amable 
compartirnos que actividades considera 
corno parte del proceso de afinar? 
Cuando se menciona que el mecanismo 
de control de acceso es de doble factor 
de autenticación, a que se refiere? Ya 
que se señala que puede ser biometrico 
o tarjeta de proximidad? 
Dice: Experiencia mínima de 3 años 
administrando proyectos como Project 

Respuesta 

Funcionalidades, entradas, salidas y 
transacciones. 

Se aclara que el doble factor de 
autenticación se refiere a que, como 
medida de seguridad, algunos accesos 
aceptan biométrico y otros accesos 
aceptan tarjeta de proximidad. 
No se acepta su propuesta. 

Management Professional (PMP) o "El Instituto" requiere que se presente 
SCRUM copia de la Certificación como Project 

Management Professional (PMP) vigente 
En el documento CUERPO DE emitido por el Project Management 
CONOCIMIENTO DE SCRUM (A Guide lnstitute (PMI) o Certified SCRUM Maste;: 
to the SCRUM BODY OF KNOWLEDGE (CSM). #, 
(SBOK™GUIDE) 2016 ISBN: 978-0- / 
9899252-0-4) en donde se describe los 
fundamentos de la metodología 
SCRUM, describe que su principal 
forma de aplicación del marco de 
referencia es el utilizar Sprints o s, pero 
lo requerido por el instituto e_s que se 
sea considerado una FASE UNICA tal 
como lo indica la página 108 del Anexo 
1 Especificaciones Técnicas, sección 4 

\ en su Tabla 9 - Requisitos de 
implementación. 
Al contraponer con su marco de 
referencia de SCRUM descritos en su 

!Area 
"esponde 

DERFE 

DERFE 

I? 

) 

Q ( ~\ 

que 

1 

• 

'\v 

q 

~ 
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Núm. de Página de la 
Rel. (Número, inciso, etc.) 

preaunta convocatoria 

109. 

13. Entregables de la 
metodología de desarrollo de 
sistemas. Entregables para el 

197 desarrollo de sistemas de 
control, seguimiento y auditoría a 
la Producción del Centro de 
Producción de Credenciales. 

h11 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

CUERPO DE CONOCIMIENTO DE 
SCRUM, la convocante podría estar 
refiriéndose a que espera una gestión 
con el estándar de gestión de proyectos 
ágil, la cual está cubierta con lo descrito 
en el PMBOK del PMI. 
Por lo que solicitamos al Instituto solo 
sea considerado el estándar de gestión 
de proyectos del PMI y la certificación 
Project Management Professional 
(PMP) 

Respecto a los entregables detallados 
en los cuadros, ¿sólo deberá ser 
entregado por el Proveedor adjudicado? 

Respuesta O.rea que 
esponde 

~ 
\ 

Es correcto, los entregables relacionados D3ERFE \ en el numeral 13. "Entregables de la 
Metodología para el desarrollo de 
sistemas" del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas del la Convocatoria; 
"Entregables para el desarrollo de 
sistemas de control, seguimiento y 
auditoría a la Producción del Centro de 

\ Producción de Credenciales" deberán 
ser entregados por "El Licitante" que 
resulte adjudicado. 

Cabe señalar que los licitantes deberán 
describir en su oferta técnica que, de 
resultar adjudicados, se comprometen a 
entregar lo establecido en el Anexo 1 , en 
su numeral 13 Entregables de la w' Metodología para el desarrollo ~- ::· . . 
sistemas . " . 

Q , ~x 1 
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Núm. de Página de la . . . Area que 
t t 

. Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d 
pregun a convoca ona espon e 

11 o. 202 Apéndice A. Inciso c) Protocolo En el listado que se incluye aparece Se aclara que se refiere a las versiones DERFE 
para la aplicación de pruebas a NÚMERO DE VERSIÓN. ¿Se refiere El de los códigos bidimensionales tipo QR, 
las muestras genéricas de Instituto al número de emisión? ya que se considera que puedan 
Credencial para Votar por parte realizarse modificaciones en el futuro. 
del Instituto Nacional Electoral. 
Inciso G) , 

111. 208 APENDICE A. c) (INE) Dice: b) Se verificará con un lente de Se aclara que conforme a la tabla 8- DERFE\ 
Verificación de existencia de aumento de 10x que el microtexto Elementos de Seguridad en el reverso \\\. 

vs microtexto inciso b) variable en el reverso, ubicado en el "Microtexto" del Anexo 1 
VS contorno del recuadro destinado para Especificaciones Técnicas de la · 

83 3.1.2 Elementos para la la firma sea legible de manera continua. Convocatoria; el microtexto variable de '¡ 
personalización. 0.5 de punto, será impreso en el marco 
Elementos de Seguridad ¿Podría El Instituto precisar el del recuadro de elecciones federales y 
Contenidos en el Anverso. microtexto que se validará por su equipo locales; como dato variable será el 
F) Microtexto variable de .5 de en el reverso? Pues en las presentes nombre completo del ciudadano. 
punto, en fuente tipo Aria!. bases el recuadro para la firma con 

microtexto se ubica en el ANVERSO. Lo anterior para atender el numeral 
3.1.6.1 "Entrega de "Muestras 
Genéricas" para evaluación técnica del ' 
Anexo 1, Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

112. 218 APENDICE A. d) (UNAM) Dice: Como parte integral de la batería Se aclara que conforme a la tabla 8- DERFE 
Protocolo para la aplicación de de pruebas de laboratorio, se aplicará Elementos de Seguridad en el reverso 

vs las pruebas por parte del las siguientes pruebas con el fin de "Microtexto" del Anexo 1, 
laboratorio de la UNAM verificar las especificaciones requeridas Especificaciones Técnicas de la 

83 VS para la fotografía y el microtexto Convocatoria.; el microtexto variable de 
3.1.2 Elementos para la contenido en el contorno del recuadro 0.5 de punto, será impreso en el marco 
personalización. para la firma del ciudadano en el del recuadro de elecciones federales y 

V'"' 
1 

Elementos de Seguridad reverso de las muestras genéricas de locales; como dato variable será el Í)' 
/ Contenidos en el Anverso. la Credencial para Votar. nombre completo del ciudadano,P, - \. 

/ ·- . 

Q i CLXi ~ 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

F) Microtexto variable de .5 de 
punto, en fuente tipo Arial. 

113. 229 2 Apéndice B, punto e) Formatos 
que podrá llenar "El Licitante" 
relativo a la información de los 
recursos humanos propuestos a 
fin de evaluar el Subrubro 2.1 de 
la Tabla de Evaluación de puntos 
y porcentajes, subpunto No. de 
Certificación en Administración 
de Proyectos PMI o SCRUM 
Master (CSM) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿Podría El Instituto precisar 
microtexto que se validará por 

el 
el 

laboratorio de la UNAM en el reverso? 
Pues en las presentes bases el recuadro 
para la firma con microtexto se ubica en 
el ANVERSO. 
Lo que solicita el Instituto: 
No. de Certificación en Administración 
de Proyectos PMI o SCRUM Master 
(CSM) 

Nuestra petición: 
En el documento CUERPO DE 
CONOCIMIENTO DE SCRUM (A Guide 
to the SCRUM BODY OF KNOWLEDGE 
(SBOK™GUIDE) 2016 ISBN: 978-0-
9899252-0-4) en donde se describe los 
fundamentos de la metodología 
SCRUM, describe que su principal 
forma de aplicación del marco de 
referencia es el utilizar Sprints o Fases, 
pero lo requerido por el instituto f!S que 
se sea considerado una FASE UNICA 
tal como lo indica la página 108 del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas, 
sección 4 en su Tabla 9 - Requisitos de 

Respuesta 
Area que 
Lesponde 

Para atender el numeral 3.1.6.1 "Entrega 
de "Muestras Genéricas"" para 
evaluación técnica del Anexo 1, 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

Para el caso específico del Gerente de DERFE 
Producción, se atiende con la aclaración 
No. 3; para el resto de los perfiles no se 
acepta su propuesta. 

"El Instituto" requiere que se presente 
copia de la Certificación como Project 
Management Professional (PMP) vigente 
emitido por el Project Management ? 

lnstitute (PMI) o Certified SCRUM M~ 
(CSM). ·";:;O r / 

1~ 
\\ 

' 

implementación. 

\ fvt 
,V> A 

Al contraponer con su marco de 
referencia de SCRUM descritos en su 

' 

Q '{ ~ \1 
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114. 248 Relación de entregables 

115. 265 ANEXO 8 TIPO Y MODELO DE 
CONTRATO. Cláusula Séptima. 

,h,1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

CUERPO DE CONOCIMIENTO DE 
SCRUM, la convocante podría estar 
refiriéndose a que espera una gestión 
con el estándar de gestión de proyectos 
ágil, la cual está cubierta con lo descrito 
en el PMBOK del PMI, por lo que solo 
debería de considerar la certificación 
otorgado del PMI como PMP. 
Por lo que solicitamos al Instituto solo 
sea considerado el estándar de gestión 
de proyectos del PMI y la certificación 
Project Management Professional 
(PMP\ 
Dice: Carta del Fabricante, con la cual, 
garantice la disponibilidad en el 
mercado y asegure el abasto de los 
materiales (incluyendo tintas) que se 
utilicen para la producción de la 
Credencial para Votar. 
La casilla en cuestión no tiene número 
consecutivo (previo 34, posterior 35), 
¿podría proporcionar el Instituto el 
número para identificar este 
documento? 
Dice: Sí es o/uríanual se debe, 
agregar según corresg,onda: 
Después del fundamento para contrato 
cerrado o abierto, según corresponda, el 
"Proveedor" entregará una garantía de 
cumolimiento, por el equivalente al 15% 

Respuesta 
Area que 
esponde 

-

'• 

., 
Se aclara que la casilla en la que se DERFE 1 
señala como entregable "Carta del 
Fabricante, con la cual, garantice la 
disponibilidad en el mercado y asegure el 
abasto de los materiales (incluyendo 
tintas) que se utilicen para la producción 1 de la Credencial para Votar." se 
identificará con el número 34-bis¿z ~ 

¿ ,,. 

e, 

Se aclara que la garantía de 
cumplimiento deberá ser expedida por el 
equivalente al 15% (quince por ciento) DEA/DRMS 
del monto máximo total a erogar por . \? ejercicio fiscal correspondiente. 

Q ' (t\ ~ 

~ 
I/ 
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116. 268 ANEXO 8 TIPO Y MODELO DE 
CONTRATO. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

(quince por ciento) del monto total del 
contrato por erogar en el ejercicio fiscal 
__ , dentro de los 1 O (diez) días 
naturales posteriores a la firma del 
presente contrato, debiendo renovarse 
en cada ejercicio fiscal subsecuente, 
durante los primeros 1 O (diez) días 
naturales del ejercicio que corresponda, 
por el equivalente al 15% (quince por 
ciento) del monto total a erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate .... 
A fin de estar en posibilidad de renovar 
la garantía, ¿El Instituto entregará a El 
Proveedor carta de liberación de fianza 
por el ejercicio concluido? 

Debido a que del contenido de las bases 
se desprende que "El Instituto" realizará 
visitas de inspección al Centro de 
Producción de Credenciales", ¿acepta 
"EL Instituto" que se incluya la siguiente 
clausula: VIGÉSIMA QUINTA. En los 
casos en que El Instituto" o personal 
enviado por él, realice visitas el Centro 

Respuesta ~rea que 
esponde 

Respecto a la liberación de la garantía de 
cumplimiento, se precisa que el Instituto 
estará en posibilidad de liberarla, una vez 
que concluya el ejercicio fiscal que 
garantiza, y se cuente con el visto bueno 
del administrador del contrato, en el 
sentido de que el proveedor ha cumplido 
con las obligaciones a su cargo durante 
el periodo correspondiente. En tal virtud, 

~D el proveedor deberá considerar las 
gestiones que habrá de realizar para 
obtener la emisión de la garantía de 
cumplimiento de los ejercicios fiscales 1 
subsecuentes y presentarla dentro de los J. 
primeros 1 O días naturales de cada 
ejercicio fiscal. 
Lo anterior de conformidad con el 
numeral 7.2, garantía de cumplimiento de 

1 contrato de la convocatoria. 

No se acepta su propuest~ · DEA/DERFE 

? i 
de Producción de Credenciales, se 

,(}' ,h/1 obliga a observar los protocolos de 
sequridad establecidos oor "El .. 

, 

Q I y 
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Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 
1 4 Calendario del procedimiento 

hA 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Proveedor". En el supuesto en que "El 
Instituto" envíe a terceros a realizar 
alguna inspección o auditoría deberá 
notificar al Proveedor con cinco días 
hábiles de anticipación". 

Pregunta 

Debido al alcance y complejidad de la 
presente licitación, solicitamos se 
extienda el tiempo de respuesta al 
otorgado a licitaciones públicas 
internacionales de 45 días. Asimismo, 
solicitamos se otorgue un tiempo de 
implementación del proyecto de 6 
meses, de la misma forma que lo 
contemplaban las bases de la licitación 
del proceso anterior. 
Lo anterior, con el fin de poder permitir 
que todos los proveedores puedan 
generar propuestas bien estructuradas y 
hechas sin ningún tipo de limitación por 
tiempos de entrega. Adicionalmente, se 
ofrecerían las mismas condiciones de 
planeación e implementación ofrecidas 
en contratos anteriores. De lo contrario, 

Respuesta 

Respuesta 

No se acepta su propuesta. 

En la última junta de aclaraciones que 
se celebre para este procedimiento, se 
dará a conocer la fecha en la que se 
llevará a cabo el acto de presentación y 
apertura de proposicion~, 

'if; 
/ 

...... 
·-

Q )( \ 

11.rea que 
esponde 

Área que 
esponde 

~¡ 

' ti 
' 
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; . -. . ." 

r-,om.bre del UCITANTEISmartmatic México, S.A. de C.V. 
-·· .- ._. . '. 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

2 15 1.5 Idioma de la presentación de 
las proposiciones. 

3 16 1.6.Normas aplicables. 

,./>, 

l..// 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

· .. 

esto podría generar una competencia 
desleal en la que se pudieran ver 
favorecidos aquellas empresas o 
proveedores que cuentan ya con 
experiencia y/o contratos vigentes con el 
Instituto. 
;.Es aceptada esta solicitud? 
Las bases solicitan: "La documentación 
que entreguen para acreditar los 
subrubros de la Tabla de evaluación de 
puntos y porcentajes del numeral 5 de 
esta Convocatoria, podrá ser 
presentada en el idioma con el que 
originalmente fueron emitidos, pero 
invariablemente se acompañará de 
traducción al español firmada por perito 
traductor." 
Solicitamos al INE, considerando el 
poco tiempo que cuentan los licitantes 
para la entrega de sus propuestas, 
aceptar traducciones simples y la 
presentación de una cara "bajo protesta 
de decir verdad" donde nos 
comprometemos a presentar las 
traducciones firmadas por perito 
traductor antes de la firma de contrato. 
; Es aceotada esta solicitud? 
Entendemos que el representante 
común de una participación conjunta de 
empresas puede firmar la carta, en 

.. . 

. ..... •· . •. 
. ' .. 

Respuesta ll.rea que 
•esponde 

No se acepta su solicitud. 
DERFE 

Se requiere apegarse a lo establecido en 
el cuarto párrafo del numeral 1.5 Idioma 
de la presentación de las proposiciones, 
así como los subrubros 1.2 Capacidad de 
los Recursos Económicos y Capacidad 
de equipamiento y 2.1 Experiencia y 
especialidad del licitante de la Tabla de 
evaluación por puntos y porcentajes de la 
convocatoria. 

() 

l\í./ 1 

. \ ¡¡ / 
Sí, es correcta su apreciaci~. 

DEA/~JRM: 7 \ 
'.\. 

Q y; G-,x\ 
' 

' 
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ij))ml}ra !'!el.LICITANTE.; Smartrnátic México, S.A de c.v. 
Núm. de I Página de la 

_filE!S_Unta convocatoria I Ref. {Número, inciso, etc.) 

4 

5 

V"' A 

L/f, 

18 

20 y 45 

1.13. 
derechos. 

Transferencia de 

3.3 inciso VI y B.Documentación 
legal requerida para 
formalización del contrato 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

papel membretado, donde se 
especifique que el servicio integral de 
producción y entrega de la Credencial 
para Votar cumplirá con las normas de 
referencia señaladas en el Anexo 1 . 
¿ Es correcta nuestra apreciación? 
¿En qué momento se debe solicitar la 
autorización a la que se refiere en 
numeral 1.13 respecto a la cesión de los 
derechos de cobro? 

Entendemos que el contrato de 
participación conjunta debe 
protocolizarse en México. De 
conformidad con el punto 3.3 inciso VI si 
por cualquier motivo no se obtuviera 
dicha protocolización antes de presentar 
la oferta, cada uno de sus integrantes 
pueden firmar el contrato con el INE por 
medio de su representante legal. ¿Es 
correcto? 
Si esto es así, ¿Se deben presentar al 
día siguiente del fallo, el acta 
constitutiva de cada participante en 
idioma español traducida por perito 
traductor, la constancia de domicilio 

275 de 378 

Q 

Respuesta t\rea que 

En el momento que el proveedor o 
prestador de servicios decida ceder los 
derechos de cobro a un tercero. 

responde 

Conforme al procedimiento indicado en 
artículo 55 del REGLAMENTO y el 
numeral 1.13 denominado, Transferencia 
de derechos de la convocatoria. 

DEA/DRF 

" De acuerdo a lo referido en el numeral 
7.1. Posterior al fallo para personas 
físicas y morales, en el caso de personas 
extranjeras se deberá cumplir con lo 
siguie~te: 

a. Acta constitutiva con \ 
traducción al idioma 
español, efectuada por IDERFE 
perito oficial y certificada 
por autoridad 
competente. 

b. Poder notarial o 
documento legal del 
representante, con 
traducción al idioma,l.t, 

'$ \"(l X 

\ 

" 

1 1{ 
1/ 

~ 
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Núm. de I Página de _la¡ Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

V' 
1¡ , 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

fiscal, ¿Basta con que dicha 
documentación tenga la Apostilla o 
requiere ser también notarizada? 

Respuesta 

español, efectuada por 
perito oficial, certificada 
por la autoridad 
competente. 

c. En su defecto, Apostilla, 
en términos de la 
convención de la HAYA 
del 5 de octubre de 
1961. 

d. Comprobante de 
domicilio fiscal. 

e. Identificación oficial del 
representante legal: 
pasaporte vigente. 

f. En caso de ser 
extranjero, documento 
migratorio vigente que 
corresponda emitido por 
autoridad competente. 

g. Escrito que acredite el 
país en el que declara 
impuestos o tratado 
aplicable para evitar la 
doble tributación. 

De conformidad con el numeral 3.3. Para 
el caso de presentaciól]. de proposiciones 
conjuntas fracción \ll~. 

'i:d'í 

-
Area 
1re'!E_onde 

( 

1\ 

que 

~ 
/~ 

?[/ 
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NombretleLLICJTANTE: Srnartmaíic México, S.A de C.V. 
¡.,_., " ' '. ·.c. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

6 22 4.2 Contenido de la oferta 
técnica. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 1Area 
Respuesta ~esponde 

En el supuesto de que se adjudique el 
contrato a los L\CITANTES que 
presentaron una proposición conjunta, el 
convenio indicado en la fracción II de 
este numeral y las facultades del 
apoderado legal de la agrupación que 
formalizará el contrato respectivo, 
deberán constar en escritura pública, 
salvo que el contrato sea firmado por 
todas las personas que integran la 
agrupación que formula la proposición 
conjunta o por sus representantes 
legales, quienes en lo individual, deberán 
acreditar su respectiva personalidad, o 
por el apoderado legal de la nueva 
sociedad que se constituya por las 
personas que integran la agrupación que 
formuló la proposición conjunta, antes de 
la fecha fijada para la firma del contrato, 
lo cual deberá comunicarse mediante 
escrito a la convocante por dichas 
personas o por su apoderado legal, al 
momento de darse a conocer el fallo o a 
más tardar en las veinticuatro horas 
si¡:¡uientes. 
Los Apéndices: 

~ 
\ 

que 

' 

't 

n 
U! 

La oferta técnica que será elaborada 
conforme al numeral 2 de la presente 
convocatoria, deberá contener toda la 
información señalada y solicitada al 
LICITANTE y al PROVEEDOR. en el 

1 Apéndice A, del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de 1:1 DEA/DRMS . V 
convocatorra, corresponde a los . . / 
Protocolos que se seguirán para entreg , · \ V 
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· .. . 

NQm.br~ del LICITANTE: Smartmatic México, S.A. de O. V. .- . . .. _.: .. : . -. .. . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

7 27 1.1.2 Conocimientos sobre la 
materia objeto de los servicios 

/\ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

' 
Pregunta 

. 

Anexo 1 "Esr1ecificaciones Técnicas" de 
la r1resente convocatoria, no se acer1tará 
escrito o le,<enda gue solo haga 
referencia al mismo y deberá contener 
los documentos, que, en su caso, se 
soliciten en dicho anexo, debiendo 
considerar las modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones que se celebre(n). 
Por favor confirmar si los apéndices del 
Anexo 1 también deben formar parte de 
la oferta técnica o si únicamente se 
contempla desde el item 1 al 13 del 
Anexo 1 

¿Podría el INE confirmar que NO es 
necesario que los títulos académicos o 
cédulas profesionales (o documentos 
equivalentes) emitidos en el extranjero 
para acreditar los subrubros de la "tabla 
de evaluación de puntos y porcentajes" 
del numeral 5 sólo necesitan traducción 
al español por perito autorizado más NO 
aoostilla? 

. 

.· .... , . ( 
.·. ·•·· .• .. 

Respuesta li.rea que 
esconde 

y recepción de muestras, realización de 
pruebas y resultados, por lo tanto no es 
necesario que formen parte de la Oferta 
Técnica. 

2 Apéndice B, del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria, corresponde a 
condiciones que permiten facilitar la 
presentación de proposiciones y 
agilizar la conducción de los actos 
de la licitación, por lo tanto, el 
licitante podrá presentarlos para 
efectos de presentar la información 

\r solicitada en el Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria y Tabla de evaluación 
por puntos y porcentajes de la 
misma. 

Mismos que deberán ser integrados en 
1 su propuesta técnica ' 

Se aclara que para la cédula profesional 
DERFE 

1 o título o documento equivalente en el 
extranjero que se presente en idioma \ 
distinto al español, deberá presentar \ 

.-\ 
traducción simple al español. 
No se requiere el apostillado de estos 
document~-

"(¿; / 
i 

:__/}. l ,/ 
~ 

, 
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:. -- " . . 

Nombre del LIClTANtE, Smartmatic México, S,A. de c. V. 
. . .. . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) pre¡¡unta convocatoria 
8 30 5.1 Criterio de Evaluación 

Técnica, subrubro 1.1.3 Dominio 
de herramientas relacionadas 
con el servicio 

9 31 5.1 Criterio de Evaluación 
Técnica, subrubro 1 .2 
Capacidad de Equipamiento 

' 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Solicitan presentar documentación 
probatoria de capacitación o 
certificación en lenguajes de 
programación, e indican entre 
paréntesis: Java, C++ y Python. 

¿Aceptarían documentación probatoria 
de capacitación o certificación en otros 
lenguajes de programación como por 
eiemolo, C#? 
En la convocatoria se indica que para 
acreditar la capacidad de equipamiento, 
se presenten contratos y cartas de 
cumplimiento de contrato emitidas por el 
cliente. 
Debido a los acuerdos de 
confidencialidad que se tienen con 
algunos clientes, además de las 
políticas de confidencialidad que 
muchos Gobiernos mantienen en 
cuanto a publicación de contratos 
públicos, muchas veces no es posible 
conseguir ambos documentos, más aún 
con el plazo de respuesta que esta 
convocatoria tiene, por lo que se solicita 
se acepten contratos o cartas para la 
acreditación del concepto indicado. 
¿Es aceptada esta solicitud? 

. 
•· .···.· 

.. . ... 
• . 

Respuesta 11.rea que 
•esponde 

Se acepta su propuesta. 
DERFE 

En caso de no presentar los contratos o 
DERFE versiones públicas de los contratos; 

órdenes de compra, pedidos, adenda o 
los documentos equivalentes para los 
licitantes de nacionalidad extranjera, se 

\ 
podrá presentar una relación de 

f contratos firmada por el representante 
legal de "El Licitante". 
Tanto los documentos como la relación \ de contratos deberán contener la 
siguiente información: 

. 

1. Nombre de la persona física o \ 

moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 

'· 
2. Objeto del contrato, ' 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, ... 

, fv 4. Descripción de los servicios 
(, proporcionados para cumplir coo, 

/ .. .,.,-,-, ' , 

Q t / (91 
~ 
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lllqmbre <lel LICíTAIIITE: smartmatic Méxic.o, S.A. de c.v. 

Núm. de I Página de la 
~unta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

h 
-'-

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

280 de 378 

Respuesta 

el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 

Area 
·esponde 

5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y,~ 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
B. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 

que 

\ 

demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocator~ · 

- . { 
7 

Q 
/~ r 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

V' 
L/] 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

281 de 378 

-
Respuesta Area que 

esponde 
9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la carta deberá contener al 
menos: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por año. 

\ 

6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo _nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, _firmada, certificada J¿, 

\/ 
//,,/'' 

Q t iX' 

\ 

fjllJ 
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.Nombre del Ll<;:ITANTE: Srna:rtrna:tic México, S.A de e.V. 
·º.'' ' ' , . ' ' ' ' '·'" ' 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

preciunta convocatoria 

10 31 5.1 Criterio de Evaluación 
Técnica, subrubro 1.2 
Capacidad de Equipamiento 

,h 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

. 

En la convocatoria se indica que para 
acreditar la capacidad de equipamiento, 
que se deben dejar claro en las cartas 
presentadas los elementos de 
seguridad implementados. 
Debido a acuerdos y políticas de 
confidencialidad de varios Gobiernos, 
dichos detalles no se pueden 
proporcionar, y la solicitud de permiso a 
estos Gobiernos para poder hacer 
pública la información lleva mucho más 
tiempo que aquel considerado en la 
respuesta de la convocatoria. Por lo 
anterior solicitamos que baste indicar el 
tipo de documento de identidad 
producido. 

. . . ·. . 

. · • 
. 

Respuesta 
A.rea 
•esponde 

sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 
ser utilizadas para acreditar los 
Subrubros 1 .1 Capacidad de 
equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) . se están >= 
presentando. 1 

En caso de no presentar los contratos o 
versiones públicas de los contratos; 
órdenes de compra, pedidos, adenda o 
los documentos equivalentes para los 
licitantes de nacionalidad extranjera, se 
podrá presentar una relación de 
contratos firmada por el representante \ legal de "El Licitante". 
Tanto los documentos como la relación 
de contratos deberán contener la 
siguiente información: 

1. Nombre de la persona física o 

\/,,,/ moral, pública y/o privada, /. 

mexicana o extranjera con la que - /' 
se celebró el contrato, // ' 

2. Obieto del contratoJ- ' ., 

Q_ ~ ~y 

. . 

.· 

que 

'• 

', 

0 

~ 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

V, 
A 

C/l 
1 •. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿Es aceptada esta solicitud? 

283 de 378 

Respuesta 

3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de 
documentos fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
B. Para el caso de contratos 

Area 
·esponde 

presentados conjuntamente con 1 1 

\ 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con 1~ :.O. 

Q t 
-,- - "7 1./

/ r 

que 
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,\ 
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1 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

V""\ /l 

Dr 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

284 de 378 

- ---
Respuesta Area 

re~onde 
naturaleza de la 
convocatoria. 

presente 

9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la carta deberá contener al 
menos: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max,mo de 
documentos fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico~ _ 
en su caso, página de lnternet,d :,' 

\ 

-

que 

~ 
)\ ,. 
'\ 

'i 

\ 
t 

) 
Q y .-~, )< ' 
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. . 

Nombre del LICITANTE; Srnartmatic México, S.A. de C. V. 
. . . -. . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) oreounta convocatoria 

11 31 5.1 Criterio de Evaluación 
Técnica, sub rubro 1.2 
Capacidad de Equipamiento 

/¡/) 
; 

. . . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

En la convocatoria se indica que los 
contratos deben indicar el volumen 
máximo de documentos fabricados por 
12 meses. 
En la práctica, la mayoría de los 
contratos suelen indicar volúmenes de 
producción en uno o varios años; por lo 
anterior, se solicita que se acepte 
calcular el número de documentos 
producidos por año, con base en los 
datos contenidos en cada contrato, para 
obtener el promedio anual de 
credenciales producidas. 

. .. 

. . · .. ·.· : .: < . ..:. 

Respuesta 11.rea que 
responde 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 

~-y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 
ser utilizadas para acreditar los 
Subrubros 1 .1 Capacidad de 
equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas t para que Subrubro(s) se están 
presentando. 

No se acepta su solicitud, "El Instituto" 
DERFE requiere que "El Licitante" presente la 

¡ documentación que soporte la cantidad 
' de documentos producidos por ª7~. 

'\ / 

¡/ 
\ \ \ 

Q_ t (}y )<· 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

12 32 5.1 Criterio de Evaluación 
Técnica, subrubro 1.2 
Capacidad de Equipamiento 

v-11 
/ ' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿ Es aceptada esta solicitud? 

En la convocatoria se indica que las 
cartas presentadas para acreditar la 
capacidad deberán tener una fecha de 
emisión de hasta máximo 6 meses 
previos a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Debido a políticas de confidencialidad 
de varios Gobiernos, y los tiempos de 
respuesta de éstos para emitir nuevas 
cartas que contengan la información 
específica solicitada por INE, se dificulta 
el poder conseguir las 
cartas considerando el corto tiempo de 
respuesta que la convocatoria 
establece. Por esta razón, y con el fin de 
poder presentar las cartas con la 
información requerida por el INE, se 
solicita que se acepten cartas que ya 
hayan sido emitidas por el 
cliente/Gobierno con anterioridad (sin 
limitar un plazo de 6 meses o más), 
dado que mantienen su validez y el 
cliente puede ser contactado en 
cualquier momento por el INE para 
verificar su autenticidad. 
¿Es aceptada esta solicitud? 

. 

.• .. .·· 
. 

Respuesta A.rea que 
•esponde 

No se acepta su propuesta. 
Se requiere que la conclusión de los ~ contratos haya sido dentro de los últimos ' ' 
1 O años ( de marzo 2009 a marzo de 'i 
2019); por lo que se confirma que las 
cartas solicitadas deberán tener una 
fecha de emisión de hasta máximo 6 
meses previos a la publicación de esta 
convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En caso de que presente contratos 
vigentes a marzo de 2019, en la carta el '6 
cliente deberá manifestar que a la fecha 
de emisión de esa carta, "El licitante" ha 
cumplido el contrato en los términos 
celebrados, incluyendo número del I contrato, volumen producido durante la 
vigencia del contrato, nombre completo 

\ de la persona que firma, cargo, teléfono, 
domicilio, dirección de correo electrónico ¡ ! y, en su caso, página de Internet del 
cliente e invariablemente deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y ¡ 

sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de, ~- 1 

Q i ~r ~ 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 

13 35 5.1 Criterio de Evaluación 
Técnica, subrubro 2.1 
Experiencia y Especialidad del 
licitante 

h /\ 
/ 1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Debido que muy pocos contratos 
pueden mostrar todos los datos 
solicitados, y considerando el corto 
tiempo de respuesta que la convocatoria 
establece para dar respuesta, se solicita 
que se acepte que los datos faltantes 
puedan ser presentados mediante una 
carta jurada o bajo protesta de decir 
verdad de la empresa firmada por el 
representante legal. 
¿Es aceptada esta solicitud? 

. 

. . 
••• 

. '·'.,- -.-·· . 

Respuesta Area que 
responde 

Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 

En caso de no presentar los contratos o 
versiones públicas de los contratos; 

\, órdenes de compra, pedidos, adenda o 
los documentos equivalentes para los 

\ 1 
licitantes de nacionalidad extranjera, se \¡ 
podrá presentar una relación de \ 
contratos firmada por el representante 
legal de "El Licitante". 
Tanto los documentos como la relación 
de contratos deberán contener la 
siguiente información: 

'{ 1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, . 1 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 

l proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 

1 5. Volumen máximo de 
documentos fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente I 

incluyendo nombre completo f- .. 
,,-,---¡;, -, ' 

Q 
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pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

V, 
~ 

1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

288 de 378 

Respuesta 

cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá 
ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya 
tenido cambios de su razón o 
denominación social, deberá 
presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos 
han concluido en el tiempo 
inicialmente establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una 
carta de cumplimiento en tiempo y forma 
del cliente con quien se celebró cada 
contrato, la carta deberá contener al 
menos_:aef/ 

Area 
rese_onde 

que 

"\ 

~ \1 

A 

1 

'i 

. 1 

u1-·· 

""7 

Q_ 
/\ 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

V-. 
,. 

VI· 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

289 de 378 

Respuesta 
Area 
res_J)_onde 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de 
documentos fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al 
español realizada, firmada, certificada y 
sellada por un perito traductor autorizado 
y avalado ante el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura 
Federal o entidades equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán 
ser utilizadas para acreditar los 
Subrubros 1.1 Capacidad de-,, , 

Q t / 0vr 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) pre<1unta convocatoria 

14 39 5.1 Criterio de Evaluación 
Técnica, subrubro 4.1 
Cumplimiento de Contratos 

15 45 7. Formalización del contrato 

1/' A 

, 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . .. 

Pregunta 

. 

"El Licitante" presentará una carta de 
liberación de garantía o carta de 
cumplimiento en tiempo y forma de las 
actividades del mismo, firmadas por 
persona facultada del cliente, ... " 
Se solicita que el INE clarifique lo que 
entiende por carta de liberación de 
garantía. ¿Esta puede ser el documento 
expedido por el Banco que emitió dicha 
garantía? ¿Debe cumplir un formato 
específico? Dado que cada Banco 
maneja formatos e información 
diferente, será muy difícil solicitar que 
re-expida una carta de liberación de 
garantía en los tiempos de respuesta 
que la presente convocatoria 
establece. 
¿Hay posibilidad de que, si la 
agrupación es adjudicada con el 
contrato, se pueda modificar éste 
posteriormente a su firma con los 
integrantes de la participación conjunta 
para que se firme con una sociedad 

. . ... 

. : . . 

Respuesta Area que 
responde 

equipamiento, 2.1 Experiencia y 
Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas 
para que Subrubro(s) se están 
presentando. \ 
No es correcta su apreciación conforme ,, 
al Rubro 4 Cumplimiento de Contratos y "-<e 

1 
subrubro 4.1 de la Tabla de Evaluación '- i 

\\ de Puntos y Porcentajes de la \' 

Convocatoria ' 

DERFE { 

\ 

No es posible suscribir el convenio que 

DEA/DRM)G 

refiere, ya que, si los integrantes de la 
participación conjunta constituyen una 
nueva sociedad, esta deberá constituirse 
antes de la fecha fijada para firma del . •. \ 
contrato, lo cual deberá comunicarse 
mediante escrito a la convocante por / . J 

' ' 

Q_ ( 7CL,y~ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombte del LlCíT ANTE: Srnartmatio México<s.A de c.v. .. . . . __ .·. 
Núm. de Página de la . . . ~rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta responde 

constituida con posterioridad a la firma dichas personas o por su apoderado 
del contrato con el INE? legal al momento de darse a conocer el 

fallo o a mas tardar en las 24 horas 
siguientes. 

" Lo anterior en términos de los previsto en ·,_\r 
los artículos 41 párrafo 5º del \. ,, 
Reglamento del Instituto Federal \ 
Electoral en materia de Adquisidores, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios y 60 párrafo 2º de la 
POBALINES. 

16 47 D. Opinión de cumplimiento de ¿Es obligatoria la presentación de la Sí es obligatoria. 
obligaciones fiscales en materia opi~ión_ de cum_plimiento . de El numeral 7_ 1 de la convocatoria 
de _SEGURIDAD SOCIAL en obl1gac1ones _en materia de segundad establece que: / '/, 
sentido pos1t1vo. social requerida en el apartado D del l 

punto 7.1.? (se menciona que los En términos del 32-D del Código Fiscal 
particulares "podrán obtener'' del IMSS) de la Federación para contrataciones por 1 

adquisición de bienes, arrendamientos, I 
prestación de servicios u obra pública, V 
con cargo total o parcial a fondos DRF 
federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 sin incluir el IVA, la 
Administración Pública Federal deberá 1 
cerciorarse de que los particulares con ¡ . 
quienes vaya a celebrar contratos y de \ 
los que éstos últimos subcontraten, se 1 \¡ 

Lr-. encuen_tran al corri_ente en . sus 
1 

1 A obhqac1ones en materia de sequndad· { ; 
·V,e, 

291 de 378 Q_ y /G;r iy 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre déLLICITANTE: Smártrnatic México, S.A. de O.V, 
~ -

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria Pregunta 

17 47 

18 47 

M4, 

O.Opinión de cumplimiento de ¿Cuál es el plazo de presentación de la 
obligaciones fiscales en materia op1rnon de cumplimiento de 
de SEGURIDAD SOCIAL en obligaciones en materia de seguridad 
sentido positivo. social requerida en el apartado D del 

e.Opinión de cumplimiento de 
OBLIGACIONES 
FISCALES. 
cumplimiento 
fiscales en 
SEGURIDAD 

O.Opinión de 
de obligaciones 

materia de 
SOCIAL en 

sentido positivo. 

punto 7.1.? 

En caso de presentarse como 
participación conjunta, las opiniones de 
cumplimiento de obligaciones fiscales y 
de seguridad social (puntos C y D del 
apartado 7.1.), entendemos que este 
debe presentarlo solo el representante 
común. ¿Es correcta nuestra 
apreciación? 
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- ---·-

Respuesta 

social, para ello, los particulares podrán 
obtener del Instituto Mexicano del Seguro 
Social una opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 
Quinta del citado Acuerdo. 

De conformidad con lo señalado en el 
numeral 7.1 de la convocatoria: 

El PROVEEDOR deberá presentarlo, al 
día hábil siguiente de la emisión del fallo, 
con una vigencia no mayor a 30 días 
naturales contados a partir del día de su 
emisión. 

No es correcta su apreciación. 

De conformidad con el numeral 7.1 y 
dándole seguimiento al numeral 4.1 de la 
convocatoria, donde se señala lo 
siguiente: 
"[ ... ] 

Area 
e~onde 

que 

\ 
DEA/DRMS 

11 

1 
{JI 

D~rnc GI De los LICITANTES y cada uno de los 
LICITANTES en participación conjunta 
de conformidad con lo establecido en la 
fracción VII del artículo 64 de las 
POBALINES, deberán presentar, los 
siguientes documentos en original o 
co¡i_ia, según corresponda,· mismos qu;Jf- 1 \/ 

Q_ ' "/G,r' ~ 
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~ombre deLLICITANTE'r SmartmaticMéxico, S.A de c.v. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

Ót, 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

-

Pregunta 

293 de 378 

Respuesta 

no deberán tener tachaduras ni 
enmendaduras: 
[ ... ] 
c) Manifestación, bajo protesta de 
decir verdad, de estar al corriente en el 
pago de las obligaciones fiscales y en 
materia de seguridad social, Anexo 3 "B" 
(En original). 
[ ... ] 
Cada una de las empresas que participan 
bajo la modalidad de participación 
conjunta deberá presentar debidamente 
requisitados y firmados los formatos que 
se relacionan en el presente numeral 
como incisos a), b), 9.,. d), y e). El 
representante común podrá firmar la 
oferta técnica y la oferta económica, 
asimismo, presentar la proposición." 

En ese sentido, se reitera que es 
obligatorio en esta etapa del 
procedimiento, la presentación por cada 
una de las empresas que participen bajo 
la modalidad de participación conjunta, el 
presentar la manifestación, bajo protesta 
de decir verdad, de estar al corriente en 
el pago de las obligaciones fiscales y en 
materia de seguridad social~ 

~22 

Q_ 
/ 
~ 
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1 
Nombredel LICffANTE: l;,rnartrnati.c México, S.A de CN, 

Núm. de ¡ Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

19 47 

20 48 

t;~l 

e.Opinión de cumplimiento de 
OBLIGACIONES 
FISCALES. 
cumplimiento 
fiscales en 
SEGURIDAD 

O.Opinión de 
de obligaciones 

materia de 
SOCIAL en 

sentido positivo. 

7.2. Posterior a la firma del 
contrato, para personas físicas y 
morales. 
Garantía de cumplimiento del 
contrato. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿Las opiniones de cumplimiento de 
obligaciones fiscales y de seguridad 
social (puntos C y D del apartado 7.1.) 
solo son exigibles para sociedades 
mexicanas? 

Entendemos que en caso de 
participación conjunta, sólo el 
representante común debe presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato a 
la que se refiere el punto 7.2. ¿Es 
correcta nuestra apreciación? 

294 de 378 

Respuesta 

En el caso de resultar ganadores se 
deberá cumplir estrictamente con lo 
señalado en el numeral 7. Formalización 
del Contrato" de la convocatoria. 

No es correcta su apreciación. 

-
Área 
re~onde 

\"-, 
' 

que 

En términos de los numerales 4.1 y 7.1 
de la convocatoria los licitantes 
extranjeros deberán presentar junto con 
su propuesta manifestación bajo protesta 
de decir verdad que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y de Seguridad 
Social. En caso de resultar adjudicados 
deberán presentar el escrito equivalente, 
emitido por la autoridad competente en 
el país de que se trate, apostillado y 
traducido al español por perito traductor 
autorizado y avalado ante las instancias 
jurisdiccionales o administrativas que 
correspondan. 

DEA/DRF 

Si es correcta su apreciación en el caso 
de presentar la garantía de cumplimiento 
en cualquiera de las formas señaladas en 
el numeral 7.2 garantía de c~mpHmiento [DEA/DRF 
de contrato de la convocatoria, diferente 
a una póliza de fianz~-

t'.'<.r--'5 
~ 1 
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Nomlire del LIClfANTE.; Smarimattc México, S.A. de C. V. 

Núm. de I Página de la 
1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

21 69 3.1.1 Elementos 
Presentación 

22 72 3.1.1 Elementos 
Presentación 

h4 
' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

de I Se indica que se requiere OVI para 
ambos lados de la credencial para 
votar: "5. Tinta de Seguridad 
Ópticamente Variable. Para la impresión 
de imágenes en el y anverso y reverso 
de la Credencial para Votar." 
¿Puede el INE confirmar si se planea 
utilizar Tinta de Seguridad Ópticamente 
Variable en ambos lados o solamente 
en el reverso? 

de l "El Instituto" requiere la impresión Offset 
de alta resolución de al menos 12,800 
dpi ... " 
Nuestra compañía cuenta con la 
certificación ISO 14,298, acreditada en 
Bancos Centrales a nivel global, e 
imprime para más de 141 países en todo 
el mundo, y con base en nuestra 
experiencia, la resolución utilizada para 
imprimir billetes y documentos de 
seguridad (como pasaportes, 
credenciales de identificación, etc.) es 
de hasta 8,000 dpi, misma que es 
reconocida como un estándar 
internacional en la industria de 

295 de 378 

- -
Respuesta 11..rea 

e~onde 
que 

En el caso de presentarse una fianza 
este deberá contemplar a cada uno de 
los integrantes que quedaron obligados 
en forma solidaria en el convenio de 
participación conjunta celebrado. \ 
~e aclara que la tinta de seguridad IDERFE 
Opticamente Variable. Para la impresión 
de imágenes en el y anverso y reverso de 
la Credencial para Votar. 

Se atiende con la modificación No. 1 ~- IDERFE 

45:¿ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

_-·_ . ·, .. . . . . . 

Noo,bred~l J..ICl"l'ANTE: Smartmatic. México, S.A. de C.V. .· . . : . . . . _. . . . ' ', . . 

Núm. de Página de la . . . P.rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta responde 

impresión de seguridad. Los 
proveedores líderes en la industria de 
equipos de CTP (Computar to Plate) 
trabajan con impresoras del calibre de ~ 
KBA-NotaSys SA, quienes consideran 
que una resolución de 5,000 a 8,000 dpi . 
ms~ura. \ 
Dado que la resolución de 12,800 dpi no ·.\ 
es un estándar internacional para la 
impresión de documentos seguros de \, 
identidad y que no es de uso común en 
esta industria, opinamos que podría 
limitar la participación y encarecer la 
credencial para votar, sin ser necesaria. 
En este sentido, se sugiere poner como 
requisito de resolución mínima 8,000 dpi 
para la impresión del diseño gráfico 
offset del fondo de la credencial. Lo , 
anterior, con el fin de fomentar la " 
competencia entre proveedores sin 
afectar en absoluto la calidad o rv 
durabilidad de la credencial. 

; Es aceotada esta solicitud? 
23 74 3.1.1 Elementos de El INE describe en el glosario a la No se acepta su propuesta. . DERFE 

Presentación imagen latente como "Imagen oculta La imagen latente es una impresión para 1 
dentro de una imagen en relieve que se "El Instituto", es una imagen oculta 
compone de estructuras de líneas que dentro de una imagen en relieve que se 

h varían en cuanto a dirección y perfil, compone de estructuras de líneas que . / 
A oriQinando una imaQen oculta que varían en cuanto a dirección y perfil, !f' · ' v 

F O , - /\ 
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Nombre del. LICITANT.E: Sma.rlmaticMéxico, $,A, de C.V. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

hA 
Vl 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

aparece a ángulos de observación 
predeterminados.". 
En nuestra experiencia, hay 2 formas en 
que se puede crear una imagen latente: 
impresión intaglio y embozado en alto 
relieve: 
1. Con la impresión lntaglio, la superficie 
elevada de la estructura de las tintas 
permite crear placas para generar un 
efecto latente. Esto se utiliza en papel 
para pasaportes y billetes. Una gran 
cantidad de presión se aplica sobre el 
papel para hacer la impresión lntaglio. El 
sustrato de Teslin es poroso y contiene 
aire dentro de la estructura para darle 
una sensación de suavidad. La fuerza 
requerida en lntaglio hace que el Teslin 
sea inadecuado ya que no se comprime 
muy bien. Además, al agregar una capa 
de laminado adhesivo a 254um, esto 
enmascarará de manera efectiva 
cualquier efecto latente, ya que tanto la 
capa de adhesivo, como la ligera 
opacidad del laminado contribuyen a 
bloquear el efecto utilizando las técnicas 
de impresión lntaglio. 
2. El grabado en relieve de la superficie 
es una técnica utilizada para crear un 
patrón negativo/positivo en la superficie 
del sustrato. Cuando el sustrato está en 

297 de 378 

~ 

Respuesta 
Area 
responde 

originando una imagen oculta que 
aparece ángulos de observación 
predeterminados. Cabe mencionar que 
este efecto se logra a través de software 
especializado con la utilización de líneas 
entrelazadas, el efecto es visual, y se 
construye diseños geométricos. Lo cual 
no se refiere a tecnologías con ra.~ ,-
láser. dÍjl 

/ 

Q_ ~ ett 
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N<>mbte #el LíCrtANl'E: Srnartmatio México, $.A de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

[/¡ A 

V). 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

estado reblandecido, casi fundido, una 
placa de estampado con diseño se junta 
bajo una presión extrema para forzar al 
sustrato a moldearse con la placa, lo 
que da como resultado el diseño 
grabado. Esta técnica se utiliza en la 
producción de tarjetas de policarbonato 
y es posible ya que el punto de fusión 
del policarbonato comienza a 140 ºC. El 
proceso de producción permite el 
registro del diseño con la tarjeta y 
también admite una imagen latente 
debido a las estructuras de líneas finas. 
Sin embargo, los laminados de poliéster 
tienen un punto de fusión mucho más 
alto de alrededor de 295 ºC y la solución 
de la tarjeta Teslin no es adecuada para 
esto. Además, cualquier capacidad de 
grabado en relieve solo es posible 
durante el proceso de extrusión del 
poliéster, lo que aumentará 
significativamente el costo del material, 
si hubiera alguno disponible. Más 
importante aún, el registro no es posible 
en este proceso. 
Según nuestros análisis de las 
credenciales actuales en circulación, no 
es posible notar dicha imagen latente (o 
el efecto) en las mismas, dada la 
explicación anterior hacemos Is!'.~ · 

Z98 de 378 V:4!-í ,/ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.,_·:. :··- ·. . .. · ·--_ . . . . ' ·: 

Nombre de.l UCITANTE: Srnartmatic México, S.A. de C.V. · .. 
". ·-· . '' . . ·- . 

Núm. de Página de la . . . o.rea que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

siguiente pregunta: ¿Podría el INE si 
considera remover esta característica 
de seguridad de la lista de elementos de 
seguridad solicitados en el diseño pre-
impreso? 

24 77 3.1.2 Elementos para la En la sección de elementos para la Las leyendas "MEXICO, INSTITUTO DERFE 
personalización. personalización se solicita que en el NACIONAL ELECTORAL y 

anverso del cuerpo de la Credencial CREDENCIAL PARA VOTAR" podrá 
para Votar pre-impreso, se imprimirán integrarse en el proceso de pre-
en la parte superior sobre el espacio impresión del teslin o en el proceso de \· 
donde va la franja de color gris INE, en personalización, de acuerdo a la solución ~ 
color negro el escudo nacional y las que oferte. \ 
leyendas siguientes: MÉXICO, \. 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y 
CREDENCIAL PARA VOTAR. 
Se sugiere que estos elementos sean 
integrados en el Teslin en la etapa de 
impresión, o al menos el escudo 
nacional, para que este elemento tan , , 
importante pueda lucir con la mejor / " 
calidad posible. [;1 ~ 
1.Es aceptada esta recomendación? 

25 87 Integración de información en los ¿El tamaño puede ser ligeramente No se acepta su propuesta. DERFE 
"Códigos Bidimensionales." menor específicamente 2.46 cm? 
(tamaño) Las dimensiones establecidas deben 

respetarse por diseño de la credencial y 1 
también por funcionalidad, en caso de 
que el Código Bidimensional mida menos ' 

,,....., implica que la lectu~a del código se , , 
/ I pueda ver afectada./%· 

A d,1_~-:-
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t-.lpmbre de.1 J..lGITANTI;: $tnartrriatié México, S.A. de C. V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

26 

27 

h 

1 

88 

88 

Tabla 2 - Contenido de Códigos 
Bidimensionales (longitud) 

Tabla 2 - Contenido de Códigos 
Bidimensionales (marca de 
agua) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

Si el proveedor garantiza que se pueda 
realizar la lectura del Código QR aunque 
sea más pequeño y cumple con el 
contenido solicitado, se podría 
considerar esta alternativa, sin ser un 
requerimiento para el resto de los 
Licitantes. 

-
Area 
responde 

que 

Manteniendo funcionalidad y sin I Se aclara que: DERFE 
incrementar el tamaño de los códigos 
QR y para permitir una compresión 
óptima de acuerdo al tipo de dato y 
aumentar la seguridad. 
¿Se puede variar la longitud, 
conservando al menos estos datos 
como referencia? 
Es decir; una imagen más grande, una 
firma mas larga y minucias de tamaño 
adecuado respetando los estándares. 

Con la finalidad de proteger la fotografía 
y dado que en los codigos QR no se 
guarda una imagen sino una secuencia 
de bytes que requieren de un proceso 
inverso para volverla a formar. 

300 de 378 

Si cumple con el requerimiento de que la 
información contenida en los códigos 
deberá estar comprimida sin que pierda 
integridad y/o utilidad en los mismos, 
para lo cual "El Proveedor'' deberá 
proporcionar lo necesario para llevar a 
cabo la compresión de la información con 
el fin de que quede contenida en los 
códigos QR. 

~ \\ 

Se podrá analizar esta alternativa, sin ser 
un requerimiento para el resto de los 
Licitantes. 
No se acepta su propuesta, la marca de [DERFE 
agua debe formar parte de la fotografía 
que se almacene como parte de la 
información QR ,f;_' · ª~1 o 
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N<>m!;!ré del LICITANTI:: srnartmatic México, S,A de c.v. 
Núm. de I Página de la 

1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

28 91 

29 93 y 94 

h" 
J 

Tabla 3 
entradas, 

Funcionalidades, 
salidas 

(formatos de y transacciones 
imagen) 

Tabla 4 Especificaciones 
técnicas y de operación de las 
aplicaciones móviles (Código 
fuente) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿Se puede integrar la marca de agua del 
lado de la lectura cuando se muestre la 
fotografía? 
Se sugieren diferentes formatos de 
imagen, sin embargo algunos no son 
factibles para los códigos 
bidimensionales. 
¿Se pueden utilizar únicamente tipo tiff 
y de forma opcional jpg y png con la 
finalidad de conservar calidad? 
El uso esta limitado por el número de 
transacciones diarias solicitadas en la 
pág 89-91 Tabla 3 - Funcionalidades, 
entradas, salidas y transacciones. 
¿El uso ilimitado y perpetuo puede estar 
acotado por el numero de transacciones 
solicitadas y el soporte por 1 O años 
después del contrato con un costo de 
mantenimiento adicional? 

301 de 378 

Respuesta 11.rea 
res¡:,_onde 

No se acepta su propuesta, "El Instituto" IDERFE 
requiere contar con las alternativas de 
tipos de imágenes de los códigos QR, 
que generará este servicio web. 

que 

~ 
No es correcto. iDERFE 
En lo que se refiera al numeral 3.1.4.2 
Desarrollo e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de los 
"códigos bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, no tiene relación con el 
numeral 3.1 .4.1 Servicios Web del Anexo 
1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria en particular con las pág 
89, 90 y 91 Tabla 3 - "Funcionalidades, 
entradas, salidas y transacciones" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria 

El requerimiento del numeral 3.1.4.2 
Desarrollo e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de los 
"códigos bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de lcwé' -

e_ t ¡y{ 
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"' 
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SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nombre del LICITANTE: Smartmatic México, S.A de C.V. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

30 

h/1 
1 ' 

93 y 94 Tabla 4 Especificaciones 
técnicas y de operación de las 
aplicaciones móviles (Código 
fuente) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

El tiempo esta limitado de acuerdo a la 
pág 100 Especificaciones técnicas de 
los servicios web. Donde dice "el 
correcto funcionamiento y operación al 
menos por 1 O años posteriores a la 
conclusión del contrato 
¿El uso ilimitado y perpetuo puede estar 
acotado por el numero de transacciones 
solicitadas y el soporte por 1 O años 
después del contrato con un costo de 
mantenimiento adicional? 

302 de 378 

Respuesta 

Convocatoria, el Requerimiento de 
"Código fuente" en caso de que el código 
fuente utilice alguna porción de software, 
librería y/o componente propietario o de 
tercero se deberá proporcionar el 
licenciamiento de uso ilimitado y 
perpetuo sin costo adicional para "El 
Instituto". 

Area 
esponde 

No es correcto. IDERFE 
En lo que se refiera al numeral 3.1.4.2 
Desarrollo e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de los 
"códigos bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, no tiene relación con el 
numeral 3.1.4.1 Servicios Web del Anexo 
1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria en particular con las pág 
89, 90 y 91 Tabla 3 - "Funcionalidades, 
entradas, salidas y transacciones" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria 

que 

\ 
',,., 

/ 
! 

~11 

1· V 
1 - p 

El requerimiento del numeral 3.1.4.2 
Desarrollo e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de los 
"códigos bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, el Requerimiento de 
"Código fuente" en caso de que el códig~ ,,, j, 

º 
4( r?~~/ 
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1 •.•• . .. . . . 

Nomlmi dell.lCIT ANTE, srnartmatlo México, S.A. de c. V, 
' . . . . ' . ·. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

oreQunta convocatoria 

31 110 4. Servicios 

32 135 7.1 Procedimiento de 
clasificación, ordenamiento y 
empaque de la credencial para 

,n1 votar. 

J 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . 

Pregunta 

Entendemos que el mobiliario y la 
infraestructura tecnológica destinados 
para el personal del INE será provisto 
por el mismo Instituto. ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

¿Podrían indicar el número actual de 
Módulos, Distritos (vocalías distritales) y 
Puntos de Distribución, con el fin de 
poder dimensionar los equipos, insumos 
y personal requeridos para el 

. . .. 
.• 

. 

Respuesta 
Area que 
•esconde 

fuente utilice alguna porción de software, 
librería y/o componente propietario o de 
tercero se deberá proporcionar el 
licenciamiento de uso ilimitado y 
perpetuo sin costo adicional para "El 
Instituto". 
No es correcta su apreciación, "El DERFE 
Licitante" en caso de resultar adjudicado 

' será el responsable de proveer el 
mobiliario e infraestructura tecnológica \\ 
listados: \"' - Muebles de oficina 
- Equipo de cómputo requerido para la " 
producción. 
- Multifuncionales y sus insumos. 

t,, - Insumos y muebles para baño 
- Muebles para área de comedor: / 
Refrigerador, hornos de microondas, 
tarja, mesas, sillas, despachadores y 
garrafones de agua, 
- Insumos y muebles para asistencia 
médica, Medicamentos, botiquín, kit de 
primeros auxilios, 
- Equipo de emergencia, extintores y \ 'i señalamientos de evacuación. 
Se informa que el número actual de DERFE 

1 módulos de atención ciudadana con que 
cuenta el Instituto es de 80~ · 

\1 /µ~/ 

// 
A 

Q ( ~~/~ 
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Nómbl'.é del I..ICITANTE: Smartmatic México, S.A de C.V. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta Respuesta 

procedimiento de clasificación, "El Instituto" cuenta con 300 Distritos 
ordenamiento y empaque de la Electorales y con 535 puntos de 
credencial para votar? distribución. 

A.rea 
·eSE>_onde 

33 151 7.5 Procedimiento de empaque. 1 Con el fin de poder dimensionar los La información solicitada se le entregará IDERFE 
equipos, insumos y personal requeridos a "El Licitante" adjudicado por parte de 
para el procedimiento de clasificación, "El Instituto" 1 O días hábiles posteriores a 
ordenamiento y empaque de la la notificación de fallo. 
credencial para votar, se requiere saber 
al menos la cantidad máxima de 
Módulos por Distrito, la cantidad máxima 
de Distritos por Puntos de Distribución y 
la cantidad máxima de Puntos de 
Distribución por Entidad. 
Se le solicita al INE que nos proporcione 
esa información, o de forma alternativa, 
un listado detallado actual de todos los 
Módulos en el país, en los que se 

que 

~\ I'-

indique a qué Distritos, Puntos de 
Distribución y Entidades pertenecen. De 
esa forma podremos extraer la ÁI 

34 151 

~/ 
V 1 

7.5 Procedimiento de empaque 
información requerida. 
En el procedimiento del empaque se 
muestran ejemplos de etiquetas para los 
contenedores de credenciales por 
Módulo y por Distrito. ¿Se requieren 
también etiquetas para los Puntos de 
Distribución, o esas serán colocadas por 
la compañía de mensajería y paquetería 
a cargo de la distribución y entrega de 
las credenciales para votar? 

304 de 378 

Se aclara que las etiquetas requeridas IDERFE \ 
para atender el numeral 7.5 
"Procedimiento de empaque" deberá ser 
proporcionadas y colocadas por "El 
Proveedor" del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocator~~ · 

V:41 
/ 
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. 

Nom.bte del LICITANTE: smarbnatic México, S.A. de e.V. .. 
Núm. de Página de la 

Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 
35 151 7.5 Procedimiento de empaque 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿Podrían indicar el número actual de 
Módulos, Distritos (vocalías distritales) y 
Puntos de Distribución, con el fin de 

.· 

Respuesta 

Se informa que el número actual de 
módulos de atención ciudadana con que 
cuenta el Instituto es de 806. 

poder dimensionar los equipos e "El Instituto" cuenta con 300 Distritos 
insumos requeridos para el Electorales y con 535 puntos de 
procedimiento de empaque? distribución. 

36 152 7.5 Procedimiento de empaque. Se establece que "El Proveedor" deberá Se aclara que el requerimiento de 
clasificar las Credenciales para Votar, clasificar las Credenciales para Votar, 
ordenándolas por sección o módulo, y ordenándolas por sección o módulo, y 
alfabéticamente." alfabéticamente, está relacionado con 
¿Podría el INE explicar el alcance del procedimientos posteriores en los 
ordenamiento alfabético? ¿Es el Módulos de Atención Ciudadana y se 
ordenamiento alfabético para las confirma que el ordenamiento alfabético 
credenciales? Y ese caso ¿El criterio será por apellido paterno, materno y 
para ordenarlas alfabéticamente serán nombre(s). 
apellido paterno, apellido materno y 
nombres, u otro? 

37 163 7.7 Proceso de Traslado y ¿Podría el INE indicar si los siguientes • Se aclara que para efectos de 
Destrucción del Material de bullets corresponden al Proveedor, en integrar su propuesta técnica, "El 
Desecho y Material Residual. lugar del Licitante?: licitante" deberá considerar que de 

• '"'El Licitante", deberá considerar resultar adjudicado, deberá realizar 
realizar los trámites y permisos los trámites y permisos 
correspondientes para llevar a cabo correspondientes para llevar a cabo 
el confinamiento del material de el confinamiento del material de 
desperdicio. desperdicio. 

• "El Licitante", deberá presentar al Se aclara que deberá ser "El proveedor" 
personal designado por la Dirección quien presente al personal designado por 

h, 
Ejecutiva del Registro Federal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Electores los oermisos viaentes y Federal de Electores los permis% 

V 
, ,, 

Q 
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. . " ·. . 

11.rea que 
esponde 

DERFE 
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DERFE 
~f 
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Nombr.a dtFLICITANTÉ: Smartmatic México, S.A. de C:V. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

38 170 10.1.6 Infraestructura 
criptograficas para códigos 
bidimensionales tipo QR 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

correspondientes para 
dicho servicio. 11 

Las bases de licitación dicen: 

realizar 

"El Proveedor" deberá dimensionar y 
proporcionar la infraestructura 
tecnológica para el procesamiento de al 
menos 100,000 registros en un máximo 
de tres horas. 
"El Proveedor'' deberá instalar, 
configurar, afinar y poner en operación 
la infraestructura tecnológica de los 
servicios criptográficos necesarios para 
el cifrado de la información contenida en 
los códigos bidimensionales tipo QR, 
atendiendo mediante una arquitectura 
en alta disponibilidad, que le permita 
cumplir con los niveles de servicio y 
producción de credenciales solicitados. 
Por la criticidad de la información, dicha 
infraestructura residirá en las 
instalaciones de "El Instituto" ubicadas 
en Carretera San Juan Tilcuautla km 54 
5 piso 4, Pueblo San Agustín Tlaxiaca 
CP. 42160, Hidalgo. 
"El Licitante" deberá listar los algoritmos 
propuestos para el uso del cifrado, firma 
y códigos de integridad propuestos a 

.. 

. .... . 

Respuesta ll.rea que 
~esponde 

vigentes y correspondientes para realizar 
dicho servicio. 

Es correcta su apreciación, el proveedor DERFE 
deberá considerar en su propuesta 

~ técnica la integración de los módulos 
criptográficos (HSM) requeridos para 
atender el procesamiento solicitado por \ el Instituto. ',,._ 

Se aclara que "El Proveedor'' deberá 
dimensionar y proporcionar la 
infraestructura tecnológica para el 
procesamiento de al menos 100,000 
registros en un máximo de tres hora~. 

,,:íy 
/ 
, 

j 
ll 

~ 

\ emplear con la tecnología de creación i 1 1/"l /l de códioos QR, así como el tamaño de , 

' 

Q_ ~ 
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·. 

~ombte dél LICITANT~; Srnartmatic México, S.A. de C. V, 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

las llaves, considerando que los mismos 
deben hacer uso de criptografía 
asimétrica para el caso de cifrado y 
firma. 
La infraestructura criptográfica deberá 

poder realizar al menos operaciones de 
cifrado haciendo uso de algoritmos RSA 
(2048 y 4096 bits) y Curva Elíptica (256 
bits) y para el caso de emisión de 
estampas de tiempo criptográficas, 
deberá realizarse mediante la 
implementación del protocolo TSP (RFC 
3161 ). 
Las llaves empleadas para proveer los 
servicios criptográficos deberán ser 
almacenadas en dispositivos de 
propósito específico conocidos como 
Hardware Secure Modules (HSM), los 
cuales deberán cumplir con el estándar 
FIPS 140-2 nivel 111. Dichos equipos 
serán inicializados en presencia de "El 
Instituto" mediante un protocolo que 
será definido en conjunto con 1'El 
Proveedor" 30 días naturales, previo al 

. . . 

... . . 
. · ... 

Respuesta 
11.rea que 
esponde 

' 
·~ 

\\ 
\ 

~1/ 

1, 

inicio de las operaciones. 
I'- ~ Se solicita aclarar si el Proveedor debe 

incluir en su oferta el módulo HSM. 
39 201 1 Apéndice A Protocolos, Se indica que para las muestras Para el cumplimiento del numeral 3.1.6.1 DERFE 

,h /\ 
Elementos de seguridad en el genéricas se aceptará la utilización de Entrega de "Muestras genéricas" para 

! / anverso. evaluación técnica del Anexo 1 
; 

Q 1 > 
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Nombre deU ... lCITAI\ITI;: SmartrnaticMéxicó, S.A. de c.v. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

40 

41 

h1 

206 

211 

Lectura de Códigos tipo QR de 
2.5 x 2.5 cm. (dispositivo y 
aplicación) 

Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

una resolución a 12,800 dpi reales del 
fondo de la credencial. 
Tomando en cuenta los argumentos 
esbozados en la pregunta anterior, y los 
estándares internacionales de la 
industria, se sugiere también tomar en 
cuenta como una resolución mínima, 
5,000 dpi, para el fondo de la credencial 
en las muestras genéricas. 
¿Es aceptada esta recomendación? 
Dice textualmente: "Se utilizará un 
dispositivo y la aplicación que para su 
efecto entregue "El Licitante"- es decir, 
solo se usará un solo dispositivo (iOS, 
Android o dispositivo con JAVA ) con la 
aplicación solicitada que mostrará la 
información escaneada y guardara en 
un archivo el resultado de la lectura". 
¿Se debe entregar este dispositivo el 
día de la prueba o cuando se presenta 
la respuesta de licitación? 
Formato de Lectura de Códigos Tipo 
128 Y QR. 
Por favor indicar donde debemos 
consignar el formato del Anexo 1, Anexo 
2 y Anexo 3 de las especificaciones 
técnicas? 

308 de 378 

-
Respuesta 

Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, podrá presentar como 
parte de su propuesta técnica muestras 
genéricas de Credenciales para Votar 
con una resolución de 4,800 dpi. 

-
Área 
·esponde 

~ 

que 

Se complementa con la modificación No. 
17 

~ 

Se aclara que el requerimiento especifica IDERFE 
que se utilizará un dispositivo y 
aplicación que para su efecto entregue el 
licitante. 

El día y la hora de la aplicación de las 
pruebas el licitante entregara equipo 
necesario para las pruebas de lectura. 

Se aclara que los Anexos 1, 2 y 3 del IDERFE 
Apéndice A "Protocolos" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, inciso c) son informativos 
y no deberán entregarse como parte de 
su propuesta técnica. 

Estos formatos serán utilizados en lo 
establecido en el numeral 3.1.6.2,,0. .·· \¡ 

'· 

', 
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Nombr,~ del LICITANTE! Smartmatlc México, S.A. de C. V. 

Núm. de I Página de la 
1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

. 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Nombre del LICITANTl;a: Técnica Comercial Vilsa, S.A. ele C.V. 
'• • • "• e • ,. • • 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta preQunta convocatoria 
¿El Sr. Jaime Espinosa de los monteros 
cadena, recibirá remuneración por 
participar como testigo social en esta 
licitación? 

1 página 5 ¿La experiencia que tiene es el ámbito 
de licitaciones o en credenciales? 
¿En qué consiste la formalización de su 
participación? se elaboró un contrato? y 
de ser así solicitamos se haaa oúblico. 

2 
página 8 ¿Quién conforma el subcomité revisor 

de convocatorias? 
h,, 

/1 

Respuesta 

"Pruebas técnicas a efectuar por "El 
Instituto" del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria. 

• 

Respuesta 

Se desechan sus solicitudes por no estar 
directamente vinculadas con los puntos 
contenidos en la convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el 
quinto párrafo del artículo 61 de las 
POBALINES. 

Se desecha su solicitud de aclaración por 
no estar directamente vinculada con los 
puntos contenidos en la convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el 

A.rea 
·e~onde 

~ 

\\ 

que 

, \, 
. . . 

. ,, 

A.rea que 
esponde 

l 

DEA/DRMS 

\ 

DEA/DRMS . 1 

,f, ' 
.,,;;,, :,:.:., / 

Q { 1 )z 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

Nbmbre del LIOITAl\l'l"E: Técnica Comercial Vilsa, S.A. de c.v. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 1 Pregunta Respuesta 

~seonde 
hrea que 

3 

4 

V" /1 

DI 

página 15. 

página 19 punto 1.15 transparencia y 
acceso a la información publica. 

quinto párrafo del artículo 61 de las 
POBALINES. 

Se confirma que el periodo de producción 
Confirmar que la fecha máxima para J de la Credencial para Votar deberá iniciar [DERFE 
iniciar la producción es el 04 de a más tardar el 04 de noviembre de 2019. 
noviembre del 2019. 

Respecto a la primera pregunta, las DERFE '""-. 
medidas de seguridad y procedimientos '\\ 
se encuentran definidas en numeral 5.7 \', 
"Medidas de seguridad y protección de · 

¿Qué medidas tomara el instituto para 
evitar que sean difundidas o copiadas 
las bases de datos que contengan la 
información personal de los electores? 
¿ Qué reportes deberá entregar la 
empresa adjudicada con respecto a la 
seguridad y control de los mismos? 
¿ tratándose de empresas extranjeras 
como se asegurará el instituto que las 
bases de datos no salgan del país? 

datos personales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria. 

Por lo que hace a su segunda pregunta 
el Administrador del contrato realizará la 
validación del cumplimiento de las 
medidas de seguridad físicas técnicas y 
administrativas, que deberán estar 
alineadas a lo establecido en la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

En cuanto a la tercera pregunta, se 
precisa que el Instituto no entrega 
ninguna base de datos, lo que se entrega L?
es información para la producción d~ 

> 

'\ 

i, 

I 

/111 
' 

,, 
1 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.· 
No.mbre.delLlCITANTE:.Téonioa Cotnerclaf Vllsa, S.A. de c.v. · 
·.· º ·.o·. .. ·.· · · - · ._ 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Drequnta convocatoria 

El licitante deberá de indicar que la 
credencial ya terminada tendrá una vida 
útil de 1 O años. 
¿Cuáles son las pruebas que el instituto 
elaborara a los diferentes materiales 
para asegurar la vida de la credencial? 
Especificar si se puede utilizar un 
material diferente al teslin de igual o 
mejores características. 
¿Cuál es el elemento de seguridad 
incorporado desde su fabricación? 
¿Material de una sola capa, resistente al 

página 67 agua, que resistencia al agua debe 
5 

a 
tener? 

69 
durabilidad de 10 años 
Ya que esto depende en gran medida de 
la calidad de los diferentes insumos de 
fabricación, ¿cómo se asegurará el INE 
de que se cumpla con este 
requerimiento? 
Que incorpora la pre impresión de 
elementos de seguridad ¿Cuáles y a 
que se refiere? 

Material para la credencial para votar. 
¿ Otro material puede ser V, policarobonato? 

.. ··. 

. .... 
. . 

Respuesta 11.rea que 
esponde 

credenciales conocido como lotes de 
producción de credenciales. 

Para el caso de ofertar otro material DERFE 
distinto al teslin que proporcione las 
mismas o mejores características, "El 
Licitante" deberá describir el proceso ' 
para corroborar estas características al 

""' material del cuerpo de la credencial i 
propuesto. \ 
Para el cuerpo o base de la Credencial 
para Votar, se requiere Teslin de 
seguridad con al menos un elemento de 
seguridad incorporado desde su 
fabricación, u otro material que ti proporcione las mismas mejores o 
características. 

I Este elemento podrá ser cualquiera que 
ofrezca el fabricante. 1 

Respuesta: ) 
. 

"El Licitante" deberá indicar en su 
propuesta técnica que la Credencial para ·. 

Votar ya terminada tendrá una vida útil de 
al menos 1 O añoszf, 

#.~ 7 \ 

/ 
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Solicitudes de aclaración 

. . ·.· 

Nombre delLIC:)T~NTE: Técnica Comercí.al Vílsa,. S.A. de C. V. . . . . . · ... 

Núm. de Página de la . . . Area que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta . responde 

La pre-impresión incorpora los elementos 
descritos en el numeral 3.1.1, apartado 
"Elementos a considerar en la Pre-
impresión Offset de las Credenciales 
para Votar" 

Para el caso de ofertar otro material ~ 
distinto al teslin, deberá integrar en su \ 
oferta técnica los documentos que \ 
soporten las mismas o mejores \ 
características. 
Las que "El Licitante" considere DERFE 

Con respecto al software de diseño necesarias para cumplir con los 
¿Que características debe tener este requerimientos de diseño. 
software? 

6 
, . 

71 
Elementos a considerar en lapre Lo solicitado por "El Instituto" son 

pagina impresión offset características mínimas requeridas; "El ¿ 
¿Porque no se incluye nano impresión, Licitante" podrá ofertar mejores . 
ya que la micro impresión es muy común características. 
y no es considerada como una medida , 
de alta sequridad? 
¿Si existen centros de impresión en Se aclara que la producción de la' DERFE 
México donde se cumplen las Credencial para Votar se realizará en 
especificaciones solicitadas. Porque se México, lo único que se permite se pueda 
permite la impresión en el extranjero? llevar a cabo en México o en el extranjero " 

7 pagina 72 Dado que le material de impresión es el insumo de la pre-impresi~' 
representa parte del documento oficial y 77 
siendo este de facto el documento de / 

h identidad nacional, esto debe de ' 
· • /1 hacerse en México. , 

, ' 

Q_ ,> 
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pregunta convocatoria 

8 pagina 77 

V"\/l 

DT 

Permitir que las impresiones se efectúen 
en el extranjero, significa un alto riesgo 
en el transporte ya que pudieran 
extraviarse, ¿ Qué tipo de controles se 
solicitan a efecto de que esto no 
suceda? 
¿La impresión en el extranjero, 
conllevaría gastos extraordinarios para 
ese instituto ya que habría que efectuar 
viajes de funcionarios para efectos de 
auditoría y control, cual es el costo 
beneficio de permitir la impresión en el 
extranjero? 

Ya que la personalización de la 
credencial para votar implica la 
incorporación de datos fijos y variables 
e inclusión de medidas de seguridad. 
¿Cómo asegurara el instituto la 
protección de las bases datos? ya que 
en pasado han sido vulneradas. 
¿ Cuáles son los elementos de 
ciberseguridad que serán empleados en 
la transferencia de estos datos a la 
empresa adjudicada? 
Detección contra hakeo 
Protección contra ciberataques 
Descripción de los procedimientos para 
la transferencia de datos personales 

313de378 

Respuesta Area que 
re'!I'.onde 

Su pregunta no es objeto de la presente IDERFE 
licitación, sin embargo, se aclara que "El 
Instituto" no entrega ninguna base de 
datos, lo que se entrega es información 
para la producción de credenciales 
conocido como lotes de producción de 
credeoc~~- ' 

Adicionalmente se precisa que la 
descripción de las medidas de seguridad 
y protección de datos personales se 
encuentran descritas en el numeral 5.7 
Medidas de seguridad y protección de 
datos personales del Anexo 1. 
Especificaciones técnicas de la 
Convocatoria. En este contexto, eW, 

Q '~~ 

\ 

ai 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Nóm.bre: d.~1 LICltAl{TE: Técn1cá Comercial Vllsa, S.A.. de c.v. . . . . . . 
. .·.· . 

Núm. de Página de la 
Re!. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta D.rea que 

prequnta convocatoria esponde 
Obligación de los funcionarios del INE Proveedor debe atender los 
de la protección de estos datos requerimientos establecidos para la 
Cuáles son las obligaciones de la figura de Encargado establecido en la 
empresa adjudicada con respecto a la Ley General de protección de datos 
protección de estos datos? personales en posesión de sujetos ~ Cuáles serán las sanciones en caso de obligados y en la Ley Federal de 

\ que los datos fueran expuestos? protección de datos personales en 
posesión de los particulares. 

Se precisa que el Instituto no entrega 
ninguna base de datos, se aclara que lo 
que se entrega es información para la 
producción de credenciales conocido 
como lotes de producción de 
credenciales, adicional a que el 
proveedor se le obliga y debe de certificar 
el borrado seguro de la información 
proporcionada por el Instituto. 

I' . 
No es correcta su apreciación, lo que s~ OERFE f 

¿El OVO deberá tener registro perfecto requiere es que el OVO proteja la -
a fin de incrementar la seguridad del fotografía y puede estar contenido en el 

sustrato y/o el laminado. página 80 documento? y evitar la pérdida del .... 
9 elementos de material por aspectos de control de . 

seguridad. calidad? . . 
. El OVO deberá ser transparente o semi El OVO podra ser transparente y semi- " 
6 t r d ? b ? f d metalizado o transparente y metaliza~".- - \ me a iza o. ¿o am os. avor e 0 

'7 " h. aclarar. / 
/' 

Q { y 
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Nombre ~el líCITAN'fE;Jécnica CórnercialVilsa, SJ\. de c.v. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

10 

h1 . 
página 84 

Pregunta 

Elementos de seguridad nivel 1 
¿cuáles? 
elementos de seguridad nivel 2 
¿cuáles? 
elementos de seguridad nivel 3 
¿cuáles? 

La carta del fabricante del ovd, con 
respecto a la no emisión de residuos 
tóxicos, deberá aplicar a todos y cada 
uno de los materiales? incluyendo tintas 
y sustratos? es correcto? 

El software que genere el qr, deberá ser 
propiedad del instituto? y se deberán 
entregar los códigos fuente? 

315de378 

-

¡Area 
Respuesta lrese_onde 

Elementos de seguridad nivel 1 esto es, 
que su verificación no requiera de 
dispositivos especiales. 

que 

Elemento de seguridad nivel 2 que su 
verificación se lleve a cabo mediante un 
dispositivo adicional especial. 
Elemento de seguridad nivel 3 que su 
verificación se lleve a cabo mediante un 
dispositivo adicional especial a nivel 
forense. 

~\-\ 
! 

Conforme a las alternativas establecidas 
en Anexo 1 en el numeral 3.1 .2 
"Elementos de personalización" inciso B) 
Imagen de seguridad de "El Instituto". 

La carta del fabricante de la no emisión 
de residuos tóxicos deberá ser del 
material del cuerpo de la credencial para 
votar, del material del laminado de la 
credencial para votar y de la imagen de 
seguridad de "El Instituto" denominado 
ovo. 
Sí. 

El software que se genere para el QR, 

IDERFE 

deberá ser propiedad del lnstitut~ I \ . 
/~ 1 ' 

./ 

Q r M 
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'· 
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Nom.bre del LICITANTE: Jecnlca Comercial Vi!sa, $.A. ds c. V. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

11 

,' 

Nohlbre del 1.lCITANT~: Veridos México, S,A . .de C.V. '.. ' ' ' ' 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 

Donde menciona la convocante: 
"En caso de que el LICITANTE 
no se encuentre dado de alta en 

1 . 6 el Registro Único de 
Proveedores del Instituto, el 
LICITANTE realizará su 

/ inscripción en CompralNE" 

F' 

- ~ 

Pregunta ¡A.rea 
Respuesta ~onde 

que 

En todos los casos "El Proveedor" deberá 
entregar los códigos fuente. 

La normatividad en materia de 
Adquisiciones Arrendamiento de Bines 
Muebles y Servicios, no contempla como 
requisito la revisión de la situación 

"'-
~ \, 

No se incluye que los extranjeros que 
participen en los diferentes actos de la 
licitación, comprueben haber entrado 
con forma migratoria de negocios y no 
de turismo. 

migratoria respecto de los extranjeros IDEA/DRMS/DERF 
que participan en los diferentes actos de E 
la licitación en congruencia con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley de 
Migración. 

' 
·, 

'' ' 

• ' ,' ' ' '.', ·-. ,'' 

A.rea i ! ue Pregunta Respuesta ~sponde , ... 
Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE confirmar si para el Cuando los LICITANTES decidan participar 

~ caso de participación conjunta, solo en Propuesta Conjunta, bastará que el 
el LICITANTE que se designe como LICITANTE que se designe como 

DEA/DRMS representante común en el Convenio representante común en el Convenio de 
' ' 

de Participación Conjunta, en caso Participación Conjunta, solicite y obtenga eL / \ 
de que no se e_ncuentre dado de alta registro de participación. ~ '·. ·, 
en el Reaistro Unico de Proveedores, 

' 

' 

r 

' 

' Q t ~y y 
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2. 

3. 

Vi ~ 
VI 

6 

6 

Donde menciona la convocante: 
"En caso de que el LICITANTE 
no se encuentre dado de alta en 
el Registro Único de 
Proveedores del Instituto, el 
LICITANTE realizará su 
inscripción en CompralNE" 

Registro de participación ... 
llenar y firmar el formulario del 
ANEXO 9. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

realizará su inscripción en Compra 
INE. 

Se le pide a la CONVOCANTE 
aclarar ¿si un LICITANTE ya está 
registrado en el PORTAL 
CompralNE es suficiente y se da por 
confirmado su inscripción en el 
Registro Único de Proveedores?. En 
caso contrario ¿Qué documento o 
proceso confirmaría la inscripción en 
el Registro Único de Proveedores? 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE confirmar si para el 
caso de participación conjunta, solo 
el LICITANTE que se designe como 
representante común en el Convenio 
de Participación Conjunta, deberá 
firmar el Formulario Anexo 9. 

317de378 

-

Respuesta Area 
re~onde 

que 

La inscripción previa en el Registro único de 
Proveedores permitirá agilizar el 
procedimiento de registro de participación, 
obtención y revisión de la documentación 
legal para que, en su caso, se formalice el 
contrato. 

En caso de que el LICITANTE no se 
encuentre dado de alta en el Registro Único 
de Proveedores del Instituto, el LICITANTE 
realizará su inscripción en CompralNE 
El sistema CompralNE no emite ningún tipo 
de documento referente acerca del 
expediente electrónico en el sistema, sin 
embargo, al momento en que se activa al 
proveedor en el sistema, esté remite un 
correo electrónico donde indica que la 
cuenta o expediente se encuentra activo, 
siendo este documento (correo electrónico 
indicativo de que el proveedor se registró 
exitosamente en el sistema con toda la 
documentación solicitada. 

Cuando los LICITANTES decidan participar 

\ 
\ 

DEA/DRMS 

~I/ 

-1 
en Propuesta Conjunta, bastará que el ") / h 
LICITANTE que se designe como 
representante común en el Convenio de DEA/DRMS 
Participación Conjunta, solicite y obtenga e 
registro de participación. ;¡;· ~ 

/ / 

Q t /0-rn y 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

4. 

V"\ A 

C71 

9 

Donde se menciona: "Con la 
notificación del Fallo por el que 
se adjudique el contrato, las 
obligaciones derivadas de éste 
serán exigibles, sin perjuicio de 
la obligación de las partes de 
firmarlo en la fecha y términos 
señalados en el Fallo " 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE aclarar que pasaría 
en caso de que el CONTRATO no 
pueda ser firmado por situaciones 
ajenas al LICITANTE ADJUDICADO 
( en caso de una inconformidad 
procedente) . La CONVOCANTE 
asumiría los gastos en los que haya 
incurrido el LICITANTE 
primeramente adjudicado? 

318de378 

Respuesta Area 
reS]l_onde 

que 

Se llevará a cabo conforme al numeral 11. 
Denominado TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL CONTRATO de la convocatoria y en 
términos del artículo 65 del REGLAMENTO 
y los artículos 147 y 148 de las POBALINES, 
el INSTITUTO podrá dar por terminado 
anticipadamente un contrato en los 
siguientes supuestos: 
l. Por caso fortuito o fuerza mayor; 
11. Cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados; 
a. Cuando se determine la nulidad de 

~,-
' \ 

' 

los actos que dieron origen al contrato, con 
motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio 
emitida por el Órgano Interno de Control, y 

DEA/DRMS 

b. Cuando el administrador del 
contrato justifique mediante dictamen que la 
continuidad del contrato contraviene los 
intereses del INSTITUTO. 
c. Cuando ocurran cambios 
normativos sustanciales que extingan la 
necesidad del servicio. 
En éstos supuestos el INSTITUTO 
reembolsará, previa solicitud por escrito, al 
PROVEEDOR los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que éstos 
sean razonables,_ estén debidamentJrl7_, 

\ I 

~IJ 

( 

Q 
¿;/i'?¡ / X 

' cL ~ I\ ~ 
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Nombre del LICITANTE;: Veridos México, S.A. de C. V. ... . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

GLOSARIO 

Donde se menciona: "XIV. 
Licitante: La persona física o 

5. 11 
moral que participe en cualquier 
procedimiento de contratación 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Se le pide amablemente a 
convocante aclarar si, ¿Para 

. . 

la 
los 

efectos generales de la propuesta y 
en el caso de participación conjunta, 
en TODOS los casos donde se pide 
la firma del representante legal del 

mediante licitación pública o LICITANTE, se podrá entender que 
invitación a cuando menos tres se refiere a la firma del representante 
personas, que convoque el común definido en el Convenio de 
Instituto." Participación Conjunta? 

1.4.2 Lugar de prestación del 
servicio. Se menciona: El 

Se le pide amablemente a la PROVEEDOR establecerá el 
lugar en que se ubicará el Centro convocante aclarar a que 

entregables se refiere en este de Producción de Credenciales 
apartado, ya que según el Anexo 1 que será de conformidad con lo 
"Especificaciones técnicas" de la 6. 15 señalado en el numeral 4. 

"Servicios" del Anexo 1 
presente convocatoria NO todos los 

"Especificaciones técnicas" de la entregables del objeto del contrato 

presente convocatoria. que se firmará con el PROVEEDOR 
serían entregados en la dirección 
mencionada. 

/' /1 
Los entregables se presentarán 
al administrador del contrato en 

JI . 
319 de 378 

... . 
. .. 

. . . . . ... . 

Respuesta ~rea que 
esconde 

comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato correspondiente. 
Lo señalado en el párrafo anterior quedará 
sujeto a lo previsto en el artículo 149 y 150 
de las POBALINES. ,_,-, 
En el convenio de participación conjunta se \ deberá establecer claramente las .)\ 
obligaciones de cada una de las partes deba \ 

cumplir. 
Y la documentación de la Oferta técnica y la 
Oferta económica deberá estar firmada por 

DEA/DRMS el representante Común. 
La documentación Distinta a la de la Oferta 
técnica y la Oferta económica deberá estar 
firmada por el representante de cada 
persona física o moral participante. t ¡ 
Para la presentación de entregables, deberá DERFE 
tomarse como referencia la "Relación de 
Entregables" del Anexo 1, en particular la 
columna de responsable y lugar de entre~ ,' V· ¡; 

/ 

l 
' 

\ 

\ 

Q ( o,,, y > 
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. 
Nombre .del LÍCITANTE: Verldos México, S.A. de C;V. 

,·' ' ·--' '.· : :- .' . . ·_. 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 
las oficinas ubicadas en 
Boulevard Adolfo López Mateas 
(Periférico Sur) No. 239, piso 3, 
Col. Los Alpes, C.P. 01010, 
Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas, de 
conformidad con la "Relación de 
entregables" del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la 
presente convocatoria. 
1.5. Idioma de la presentación de 
las proposiciones, Donde se 
menciona 11 Los folletos, 
catálogos y fichas técnicas de 
los equipos que presente el 

7. 15 
LICITANTE como parte de su 
oferta técnica, podrán 
presentarse en idioma español o 
inglés con traducción simple al 
español firmada por el 
representante legal del 
LICITANTE." 
Primer Párrafo donde se 
menciona que: "Las cartas y 
escritos que emitan los 

8. 16 fabricantes que se solicitan en el 
apartado "Relación de 

/"' /l 
entregables" del Anexo 1 
"Esoecificaciones técnicas" de la 

/ 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Se le pide amablemente a la 
convocante aclarar si, ¿Para el caso 
de participación conjunta la firma del 
representante legal del LICITANTE 
corresponderá a la firma del 
representante común definido en el 
Convenio de participación en 
Conjunto? 

Se le pide amablemente a la 
convocante aclarar si, ¿Para el caso 
de participación conjunta la firma del 
representante legal del LICITANTE 
corresponderá a la firma del 
representante común definido en el 

. . .·· 

. ·· .. . ..... 
Respuesta A.rea que 

esponde 

"\ 
En el convenio de participación conjunta se 
deberá establecer claramente las 
obligaciones de cada una de las partes deba 
cumplir. 
Y la documentación de la Oferta técnica y la 
Oferta económica deberá estar firmada por 

DEA/DRMS 
1 1 

el representante Común. 
La documentación Distinta a la de la Oferta 1 

técnica y la Oferta económica deberá estar 
firmada por el representante de cada 
persona fisca o moral participante. 

En el convenio de participación conjunta se 
deberá establecer claramente las ~ 
obligaciones de cada una de las partes deba -<, 

cumplir. DEA/DRMS 
Y la documentación de la Oferta técnica y la 

\ 
Oferta económica deberá estar firmada por 
el representante Común.,,& • \ ' 

' ' -

Q ( > 
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·" ,.,,' ' ' ,' ''', ,, ,' . 

Npmbre:dél LICITANTE; Véridos Méxlcp, S.A.dé C.V. 
. ',., ' . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 
presente convocatoria, se 
presentarán en copia simple, en 
el idioma de origen, pero 
invariablemente deberán 
acompañarse de una traducción 
simple al español firmada por el 
representante legal del 
LICITANTE." 
1.6 Normas aplicables. 

En este aparatado se menciona 
que se debe de cumplir la norma: 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Convenio de participación 
Conjunto? 

Se le pide amablemente a 
CONVOCANTE confirmar si 

en 

la 
la 

ISO/IEC 10373-3:2016 y norma que debe de aplicar es la 
9. 16 ANSI/NCITS Tarjetas de ISO/IEC 10373-1 :2016 y 

identificación - Métodos de ANSI/NCITS toda vez que la CPV no 
prueba - Parte 3: Tarjetas de contiene un circuito integrado o 

:· '. . ·.· .. 
... . · .·. • . 

i .,- ' 

Respuesta <\rea que 
•esponde 

La documentación Distinta a la de la Oferta 
técnica y la Oferta económica deberá estar 
firmada por el representante, de cada 
persona física o moral participante. 

\. 

Se atiende con la modificación No. 1 DERFE \ 
\ 

circuitos integrados con antena. ¡ 1, 
contactos y dispositivos de 
interfaz relacionados. 

Se le pide amablemente a la 
convocante indicar en que parte de la 

10. 16 1.6 Normas aplicables. propuesta debería estar ubicado este 
Debe formar parte de su propuesta técnica. DERFE -escrito, toda vez que no se encuentra 

especificado en alguna otra parte del 
' documento. " 1.6 Normas aplicables. Se le pide amablemente a la 

1 
CONVOCANTE aclarar cuáles son Pregunta atendida con la modificación No 1 

11 . 16 Se menciona: "Deberán cumplir los numerales 4.1.6 y 4.1.7 a los que DERFE. de la convocan~¿¿'. • 

v1 A 

con la Norma Oficial Mexicana hace mención toda vez que el d:.,"7 \ 
NOM-019-SCFl-1998 o sus / \ 

ciy .. 
' Q ( / 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del.LICITAN.TE; Veridos Mexico, S.A. de C.V. . . . . . • .. . •.• 

Núm. de Página de la . . . ll.rea que 
pre!lunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

equivalentes Underwriters ANEXO Técnico no incluye esos 
laboratories (UL) 60950 Numerales. 
"Estados Unidos. Canadian 
Standards Association (CSA) 
C22.2 No. 60950 "Canadá" IEC 
60950 "Internacional." De 
conformidad con el numeral 
4.1.6 v 4.1.7 del Anexo 1." 
1.6 Normas aplicables. 

Se solicita A reserva de que la CONVOCANTE \,, 
aclare los numerales 4.1.6 y 4.1.7, se \ 

Para la infraestructura de los le pide amablemente a la convocante 11 
numerales 10.1.6 Los equipos aceptar otras normas internacionales \\ 
Infraestructura criptográfica para toda vez que los módulos 
código+E8s bidimensionales tipo criptográficos pueden ser fabricados 
QR. y el numeral 10.1.7 en distintas partes del mundo. 
lnfraestructu~a de los. servicios Pregunta atendida ~on la modificación No 1 i 

12. 16 web. Deberan cumplir con la de la convocante~ · DERFE 1, 
Norma Oficial Mexicana NOM- ¿ 'í 
019-SCFl-1998 o sus / 
equivalentes Underwriters 1 

laboratories (UL) 60950 
"Estados Unidos. Canadian , 
Standards Association (CSA) 1 ' 

C22.2 No. 60950 "Canadá" IEC 
60950 "Internacional." De 

V1 conformidad con el numeral 
• 4.1.6 v 4.1 . 7 del Anexo 1 . 

' \ 

Q y 1t> 
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Nombre cfelLICITANTE: .V<ilridos Mexfoo, S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

13. 

vÍ¡¡ 
C7 l ,· 

18 

1.13 Transferencia de derechos 
Bajo ninguna circunstancia 
podrán transferirse los derechos 
y obligaciones derivados del 
contrato que se genere con 
motivo del presente 
procedimiento, con excepción de 
los derechos de cobro en cuyo 
caso se deberá contar con el 
consentimiento expreso por 
parte del Titular de la Dirección 
de Recursos Financieros del 
INSTITUTO, en los términos 
señalados en el último párrafo 
del artículo 55 del 
REGLAMENTO. 

Por lo anterior, el único derecho 
que se podrá transferir a un 
tercero derivado de la 
adjudicación del contrato, es el 
derecho de cobro y el 
PROVEEDOR no podrá 
subcontratar parcial o totalmente 
los serv1c1os solicitados. El 
PROVEEDOR será el único 
responsable ante el INSTITUTO 
de los derechos y obligaciones 
contraídas durante la vigencia 
del contrato. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide a la CONVOCANTE 
aclarar el término "no podrá 
subcontratar parcial o totalmente los 
servicios solicitados". 

¿Se podría entender que los 
servicios subcontratados no podrán 
ser transferidos a un tercero una vez 
firmado el CONTRATO?. Es 
importante aclarar el termino toda 
vez que existen serv1c1os 
especializados que necesitan ser 
subcontratados, como Destrucción y 
reciclado de residuos, servicios de 
ensobretado, limpieza, entre muchos 
otros. 

323 de 378 

Respuesta 

El término "no podrá subcontratar parcial o 
totalmente los servicios solicitados", "El 
Proveedor'' deberá contar con lo necesario 
para cumplir con lo requerido en la 
convocatoria, anexo, apartados y apéndices 
que se incluirán en el contrato 
correspondiente. 

Cabe destacar que los licitantes cuentan con 
la posibilidad de presentar proposiciones 
conjuntas conforme a lo establecido en el 
numeral 3.3. Para el caso de presentación 
de propos1c1ones conjuntas de la 
Convocator~1 · 

(2 ( 

--

--·· 

Area que 
·es_e_onde 

DERFE 

~ ~-
\ 

..., 

_'l. 

lil1 

h 

ª1!~ ·y 
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Nc;,1rd,r'> def L.lCITANTE: Veridos Méxicc;,, S.A.de c.v. 
Núm. de I Página de la 

1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

14. 

15. 

Vl,, u, 

20 

20 

a) Conforme a lo estipulado en 
los párrafos primero y segundo 
del artículo 41 del 
REGLAMENTO, la entrega de 
proposiciones se hará en sobre 
cerrado que contendrá la oferta 
técnica y la oferta económica. La 
documentación distinta a la 
proposición podrá entregarse, a 
elección del LICITANTE, dentro 
o fuera del sobre que la 
contenga. 

a) De conformidad con lo 
estipulado en el segundo párrafo 
del artículo 66 de las 
POBALINES, cada uno de los 
documentos que integren la 
propos1c1on y aquellos 
distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una 
de las hojas que los integren. 
Al efecto, se deberán numerar 
de manera individual las 
propuestas técnica y 
económica, así como el resto de 
los documentos que entregue el 
LICITANTE. (preferentemente 
sin grapas). 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide amablemente al 
INSTITUTO especifique que 
documentos son considerados como 
"documentación distinta a la 
proposición", además de 

Muestras de credenciales, 
Muestra del material con el que se 
realizaron las credenciales, 
Ficha técnica del mismo, 
Aparatos y/o insumos técnicos 
necesarios para su verificación por 

1 parte del "INSTITUTO" 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE aclarar si también se 
deben foliar Documentos 
apostillados o legalizados. 

324 de 378 

Respuesta 

La documentación distinta a la oferta 

A.rea 
e!!e_onde 

técnica y la oferta económica es la listada IDEA/DRMS 
en el numeral 4.1 de la convocatoria, 

\\ 

Es correcta su aprec1ac1on toda la 
documentación presentada en su propuesta . 
debe estar foliada de conformidad con lo JoEA/DRMS 
estipulado en el segundo párrafo del artículo 
66 de las POBALINES~ -¿'&2;, 

/ 

que 

\ 

1t11 

~ 
\ 

Q J( Cl~ XY 
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NombredelllPIT~NT~:Verido$ México, S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

16. 

17. 

(7í' 

20 

25 

e) De conformidad con las 
fracciones I y II del artículo 64 de 
las POBALINES, los 
LICITANTES podrán entregar, 
dentro o fuera del sobre cerrado, 
el Anexo 1 O de la presente 
convocatoria que servirá a cada 
participante como constancia de 
recepción de la documentación 
que entregue en el Acto de 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

Tabla de Evaluación de Puntos y 
Porcentajes 

En todos los puntos donde se 
pide acreditar nivel de estudios 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE confirmar si para el 
caso de participación conjunta, solo 
el LICITANTE que se designe como 
representante común en el Convenio 
de Participación Conjunta, deberá 
firmar y entregar el Formulario Anexo 
1 O. 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE confirmar si para 
acreditar el nivel de estudios, (en los 
casos en los que el recurso haya 
completado todos los requisitos y 
créditos correspondientes pero aún 
no haya recibido el Títutlo o la 
Cédula), se puede presentar un 
escrito de la institución educativa 
donde se avale que el título está en 
trámite. 

Lo anterior toda vez que los proceso 
de trámite de Títulos son 
gestionados por la Dirección General 
de Profesiones (un tercero) y dicho 
proceso puede tomar más de 8 
meses. 

325 de 378 

----

Respuesta A.rea 
i"el!e_onde 

Es correcta su apreciac1on, el Anexo 1 o 
C?nstancia _de Recepción de Documento, IDENDRMS 
solo podra ser presentado por el 
Representante Común. 

No se acepta su propuesta, se requiere que IDERFE 
presente el título o cédula de la persona 
propuesta, de no contar con lo solicitado, no 
se le asignarán los punto~,,. ' 

·7 \ ··, 
'\'\ 
\ 1 
'' 

', 

que 

0L-

~ 

Q t ctf X'> 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del 1.IClfANTE; Verldos>M~idco, S.A. de c.v. 
Núm. de I Página de la 

1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

18. 30 

19. 30 

1.2 Capacidad de los recursos 
económicos, se menciona: "En 
caso de ser empresa extranjera, 
sus estados financieros del 
ejercicio 2018, observando los 
tratados para evitar la doble 
tributación." 

la Se le pide amablemente a 
CONVOCANTE confirmar si la 
condición de "observando los 
tratados para evitar la doble 
tributación.", se cumple con un 
escrito firmado por la persona 
autorizada por el apoderado legal de 
la empresa extranjera confirmando lo 
solicitado. Toda vez que los estados 
financieros Auditados no incluyen 
este tipo de información. 

. Se le pide amablemente a la 
1.2 Capacidad de los recursos CONVOCANTE f' . 

1 · · · "E con 1rmar s1 para e 
econom1cos, se menciona:. n de proposiciones en Participación 
caso de ser empresa extranJera, C . t b t · 1 
sus estados financieros del onJun a, as ara que una soª 

Respuesta 

Se requiere la constancia de residencia 
emitida por la autoridad Fiscal del país de 
residencia, así como la declaración anual del 
ejercicio del 2018 ó a la última a la que 

~seonde 
~rea 

estuvo obligado, así como los estados IDEA/DRF 
financieros dictaminados conforme a las 
normas internacionales de auditoría. 

~ 
Se deberán presentar los Estados 
Financieros dictaminados conforme a las 

\ 
normas internacionales de auditoría_ de ca~a IDEA/DERFE 
una de las empresas en part1c1pac1on 
conjunta. 

que 

ejercicio 2018, observando los empre~a pr~sente los Estados 
tratados para evitar la doble F1nanc1eros siempre y _cuando esta 
t 'b t . . ,, empresa cumpla por s1 sola con lo 1 
n u acion. solicitado. 

20. 31 

V') /1 

(71' 

1.2 Capacidad de equipamiento 

La convocante solicita que para 
acreditar que cuenta con la 
capacidad técnica en la presentación 
de servicios de documentación de 
identidad que tenga al menos dos 
elementos de seguridad de nivel 1 y 
un elemento de seguridad de nivel 2 
o un elemento de seguridad nivel 3, 
que se señalan en el glosario del 
Anexo 1 "E~ecificaciones técnicas" 

326 de 378 

En la definición correspondiente a los DERFE 
elementos de seguridad nivel 1, se indica 
que su verificación no requiere de 
dispositivos especiales, por lo que cualquier 
elemento que no requiera de dispositivos 
especiales se considera de nivel 1. 

Para los elementos de seguridad nivel 2, su 
verificación se debe llevar a cabo mediante 
un dispositivo adicional especial, por lo que 
cualquier elemento cuya verificación se lleve,¡j~ , 

~ 

Q í. )i'a-f~ y 
/ . 
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Nombra del l.ll::ITANTErVeridos !Vlexico, S.A. de c.v. 
Núm. de I Página de la 

1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

-
Pregunta 

- -

Respuesta A.rea 
e'!.e.onde 

-

que 

de la presente convocatoria. 1 a cabo mediante cualquier dispositivo 
adicional, se considera de nivel 2. 

21. 31 

22. 31 

V'/\ 
(7T 

Capacidad de Equipamiento 

Capacidad de equipamiento 

Podría la convocante aceptar 
medidas de seguridad de nivel 1 , 2 y 
3 que no están mencionadas en el 
glosario del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la 
presente convocatoria, toda vez que 
existen otras medidas no mencionas 
en el mismo? 
Se le pide a la amablemente a la 
convocante confirmar si este inicio 
de la Tabla debe ser considerado 
como 1.3 y por lo tanto los incisos del 
resto de la tabla se recorrerían? 

"Tanto los contratos como los Solicitamos amablemente a la 
documentos equivalentes CONVOCANTE aceptar como 
deberán contener la siguiente mecanismo complementario de 
información: acreditación (de manera adicional al 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 

contrato) una carta jurada del 
licitante incluyendo cualquier dato 
faltante del punto 6, toda vez que no 
todos los contratos o versiones 
publicas incluyen la información 
solicitada; Por ejemplo, en otros 
contratos firmados con el mismo 
INSTITUTO no se incluyen los datos 
de contacto completos (nombre 
completo, cargo, teléfono, domicilio, 

327 de 378 

En lo correspondiente a los elementos de 
seguridad nivel 3, su verificación se debe 
llevar a cabo mediante un dispositivo 
adicional especial a nivel forense, por lo que 
cualquier elemento que requiera un 
dispositivo adicional especial a nivel forense 
se considera de nivel 3. 

No es correcta su apreciación. Son 2 puntos 

~ 
\ ( 

1 

a evaluar en el mismo sub rubro 1.2: . IDEA/DRMS 
Capacidad De los Recursos Econom1cos y 
Capacidad de equipamiento 

No se acepta su propuesta. IDERFE 

En caso de no presentar los contratos o Jo 
versiones públicas de los contratos; órdenes /1 
de compra, pedidos, adenda o los •,¡/ 
documentos equivalentes para los licitantes· 
de nacionalidad extranjera, se podrá 
presentar una relación de contratos firmada 
por el representante legal de "El Licitante". ¡ / N 
Tanto los documentos como la relación de I l 
contratos deberán contener la siguiente 
información: / 1

1 1. Nombre de la persona física o moral, 
pública y/o privada, mexicana o extranjera 
con la que se celebró el contratg& • 

Q ··r 0--1 X'> 
,/ . 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

81 

el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen max1mo de 
documentos fabricados por 12 
meses. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, 
en su caso, página de Internet." 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

dirección de correo electrónico y, en 
su caso, página de Internet), toda 
vez que la información incluida en el 
contrato se encuentra relacionada 
mayormente con los Representantes 
Legales de las partes y no con 
personal de contacto. 
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---
Respuesta A.rea 

esponde 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del contrato, 
4. Descripción de los serv1c1os 
proporcionados para cumplir con el objeto 
del contrato, señalando los elementos de 
seguridad implementados. 
5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente incluyendo 
nombre completo, cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, en su 
caso, página de Internet. 
7. La empresa que firma los contratos 
presentados deberá ser la empresa licitante 
que presenta la propuesta en este evento. 
En caso de que haya tenido cambios de su 
razón o denominación social, deberá 
presentar copia simple de la reforma o 
reformas a su Acta Constitutiva. 
8. Para el caso de contratos presentados 
conjuntamente con otras empresas, se 
deberá demostrar en dicho contrato, que la,, 
participación de la empresa licitante está 
relacionada con la naturaleza de la presente 
convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos han concluido 
en el tiempo inicialmente establecido. 
Adicionalmente deberá entregar una carta 
de cumplimiento en tiempo y forma deJ,lf, 

\ 
\ 

que 

¿]/ 

' 1 

Q t'~y y> 
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- - - - - - - - - - - - ------------------------------ -

Nc,;mbredel LICITANTE: Veridos México, S.A. de. C.V.· 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 
-

Respuesta Área 
esponde 

cliente con quien se celebró cada contrato, 
la carta deberá contener al menos: 
1. Nombre de la persona física o moral, 
pública y/o privada, mexicana o extranjera 
con la que se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el objeto 
del contrato, señalando los elementos de 
seguridad implementados. 
5. Volumen max1mo de documentos 
fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente incluyendo 
nombre completo, cargo, teléfono, domicilio, 
dirección de correo electrónico y, en su 
caso, página de Internet. 
Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al español 
realizada, firmada, certificada y sellada por 
un perito traductor autorizado y avalado ante 
el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 
de la Judicatura Federal o entidades 
equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán ser 
utilizadas para acreditar los Subrubros 1.1 
Capacidad de equipamiento, 2.1 
Experiencia y Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante~ 

\ 

que 

~ 
\\ 

V 

' 

~ 
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.. ' . ' . ,,·.,· . . ..... 
Nombr~.del LICITANTE:Verid<is Méxb::o, S.A. de C.V. 

. . . : 

Núm. de Página de la 
Ref. {Número, inciso, etc.) oregunta convocatoria 

Capacidad de equipamiento 
"Tanto los contratos como los 
documentos equivalentes 
deberán contener la siguiente 
información: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, 
mexicana o extranjera con la que 
se celebró el contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 

23. 31 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con 
el objeto del contrato, señalando 
los elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de 
documentos fabricados por 12 
meses. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, 
cargo, teléfono, domicilio, 

l/l,, dirección de correo electrónico y, 
en su caso, oáaina de Internet." 

L/I 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

Solicitamos amablemente a la 
CONVOCANTE eliminar el punto 4 
114_ Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad 
implementados." como parte de la 
información que deberá de 
mostrarse en el contrato o versión 
pública y solicitar que la carta del 
cliente incluya una descripción 
resumida, toda vez que la 
descripción de los servicios dentro 
de los contratos incluye información 
técnica detallada y confidencial que 
no debería ser publicada como parte 
de una versión pública. 

330 de 378 

.• .. '. . 

· .. : ·, .. .· .·. 

Respuesta 11.rea que 
responde 

deberá indicar en cada relación y cartas para 
que Subrubro(s) se están presentando. 

No se acepta su propuesta. DERFE 

En caso de no presentar los contratos o 
versiones públicas de los contratos; órdenes 
de compra, pedidos, adenda o los 
documentos equivalentes para los licitantes 

)· de nacionalidad extranjera, se podrá 
presentar una relación de contratos firmada 
por el representante legal de "El Licitante". 
Tanto los documentos como la relación de \ 
contratos deberán contener la siguiente \ 

información: 
1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, mexicana 
o extranjera con la que se celebró el 
contrato, ¿ 2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 1 
proporcionados para cumplir con el V objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año~ · 

. 

""'~--
/ 
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Nombre del uc.1r ANTE: Veritlos l\lléxico, .S.A. de c.v. 
Núm. de I Página de la 

1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

Gi. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

331 de 378 

-

Respuesta 

6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono, domicilio, dirección de 
correo electrónico y, en su caso, 
página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá ser la 
empresa licitante que presenta la 
propuesta en este evento. En caso 
de que haya tenido cambios de su 
razón o denominación social, 
deberá presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 
B. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que la 
participación de la empresa licitante 
está relacionada con la naturaleza 
de la presente convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos han 
concluido en el tiempo inicialmente 
establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una carta 
de cumplimiento en tiempo y forma del 
cliente con quien se celebró cada contrato, 
la carta deberá contener al menos: 

Area 
re,;¡:,_onde 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, mexican<},,b'. 

que 

\ 
tfJ 

~ 

Q_ t /?i;) 
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Nombre del LICltANtE: \Íeridos México,S,A. de c.v. 
Núm. de I Página de la 

i pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

-
Pregunta 

-- ---

Respuesta ll.rea 
re'!E'_onde 

que 

o extranjera con la que se c13lebró el 
contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono, domicilio, dirección de 
correo electrónico y, en su caso, 
página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al español 
realizada, firmada, certificada y sellada por 
un perito traductor autorizado y avalado ante 
el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 
de la Judicatura Federal o entidades 
equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán ser 
utilizadas para acreditar los Subrubros 1.1 
Capacidad de equipamiento, 2.1 
Experiencia y Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licjtante,';,I;: ,. 1 

-,~=· 

.)\ 

l'\ 

li 
¡/ 1 

1 
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ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

:. . . .. . . "'_ . . . . ,' . ' 

l'•foirtl,redel LICITANTE:Veridos México, S.A. de. C.V. 
. ·. . ', -· . . : . -· " 

Núm. de Página de la , . . P.rea que 
pre<1unta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

deberá indicar en cada relación y cartas para 
que Subrubro(s) se están presentando. 

2.1 Experiencia y Especialidad No se acepta, deberá acreditar experiencia DERFE 
y especialidad en la producción de 

"El Licitante" deberá acreditar S 
1 

.d bl t I documentos de identidad de acuerdo a los 
t 1 . . e e p, e ama emen e a a . . t· 1 d 1 1 

que cuen a con a expenenc1a y CONVOCANTE . f . requenm,entos es 1pu a os en e numera 
especialidad en la prestación de t . t dcon ir~ar.. t 3.1 Especificaciones del Modelo de 
servicios de producción de acep ara proyec _os 

I 
e pres ac,on ble Credencial para Votar Requerido, del Anexo 

24. 35 documentos de identidad o de s(trv,_c,os_. jue me uya\ en~:3-m de 1 Especificaciones Técnicas de la 
identificación de alta seguridad dammac,ot n dy pedrsot~da ,dzac,on e Convocatoria. 

. . . ocumen os e I en I a siempre 
(Visas, Pasaportes, L1cenc1as de que se cumpla con los otros , 

g~~~~c~~t~se~~;i; ~~t~~e;i~~~:~ requerimientos del INSTITUTO. ~~ 
documentos de identificación . \ 
con fotografía) • 

Siendo el caso de participación de ·. 
empresas extranjeras, no en todos 
los países el cambio de En el Anexo 2 Acreditación de personalidad 

En la tabla se menciona: En caso denominación concluye en reformas jurídica, de la Convocatoria, los licitantes ¡ 
de que "El Licitante" haya tenido al acta constitutiva. enuncian sus reformas bajo protesta de 1/ 

25. 35 cambios en su razón social o decir verdad, por lo que deberá acreditarse DEA 
denominación, deberá presentar Se le solicita amablemente a la de conformidad con lo establecido en el 
copia simple de la o las reformas convocante confirmar que se puede artículo 64 fracciones V y VI y artículo 208 ' 
al Acta Constitutiva presentar . documentación inciso C, de las POBALINES~47 . \ 

equivalente siempre que explique y /,:Z:,, J 

1 
/'\ demuestre el cambio de 

r 1 11 denominación. 
' ; ' 
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Nt>mbredell.,ICITANTE: Veridos Mexico, S.A. qe c.v. 
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

26. 94 

/'A 

Código fuente (El licenciamiento 
de uso ilimitado) 
El código fuente de la aplicación 
será propiedad de "El Instituto" 

Se iniciará los trabajos de 
definición y se compartirán los 
lineamientos de programación 
de "El Instituto" con "El 
Proveedor" que resulte ganador 
1 O días naturales después de ser 
notificada la adjudicación. 

En caso de que el código fuente 
utilice alguna porc1on de 
software, librería y/o 
componente propietario o de 
tercero se deberá proporcionar 
el licenciamiento de uso ilimitado 
y perpetuo sin costo adicional 
para "El Instituto". 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE confirmar que el uso 
está limitado por el Número de 
transacciones diarias solicitadas en 
la pág 89, 90 y 91 Tabla 3 -
Funcionalidades, entradas, salidas y 
transacciones 

Respuesta Area 
~onde 

No es correcto. IDERFE 
En lo que se refiera al numeral 3.1.4.2 
Desarrollo e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de los "códigos 
bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, no tiene relación con el 
numeral 3.1.4.1 Servicios Web del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria en particular con las pág 89, 
90 y 91 Tabla 3 - "Funcionalidades, 
entradas, salidas y transacciones" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria 

El requerimiento del numeral 3.1.4.2 
Desarrollo e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de los "códigos 
bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, el Requerimiento de "Código 
fuente" en caso de que el código fuente 
utilice alguna porción de software, librería 
y/o componente propietario o de tercero se 
deberá proporcionar el licenciamiento de 
uso ilimitado y perpetuo sin costo adicional 

1 para"!:! Instituto''.,--'¿. 

que 

\ 
\ 

í] 

~ 

I" 
1 

¿v/ 

(t1y > Vl 
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. . 
Noml:!te defLIClTANTE: V!!ridos México, S.A., de C.V, 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

~ 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) 
1 pregunta convocatoria Pregunta Respuesta ~rea 

~esponde 
que 

27. 94 

Código fuente (El licenciamiento 
de uso perpetuo.) 
El código fuente de la aplicación 
será propiedad de "El Instituto" 

Se iniciará los trabajos de 
definición y se compartirán los 
lineamientos de programación 
de "El Instituto" con "El 
Proveedor" que resulte ganador 
1 O días naturales después de ser 
notificada la adjudicación. 

En caso de que el código fuente 
utilice alguna porción de 
software, librería y/o 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE confirmar que el 
tiempo está limitado de acuerdo a la 
pág 41 Especificaciones técnicas de 
los servicios web. Donde dice "el 
correcto funcionamiento y operación 
al menos por 1 O años posteriores a 
la conclusión del contrato 

No es correcto. 
En lo que se 
Desarrollo e 

refiera al numeral 
instrumentación 

,DERFE 
3.1.4.2 

de 
aplicaciones para la lectura de los "códigos 
bidimensionales" del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, no tiene relación con el 
numeral 3.1.4.1 Servicios Web del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria en particular con las pág 89, 
90 y 91 Tabla 3 - "Funcionalidades, 
entradas, salidas y transacciones" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria 

' 

componente propietario o de 
tercero se deberá proporcionar 
el licenciamiento de uso ilimitado 
y perpetuo sin costo adicional 
para "El Instituto". 

Se confirma que en el apartado 
"Especificaciones técnicas de los servicios 
Web" se indica que se requiere 
funcionamiento y operación al menos por 1 O 
años posteriores a la conclusión del 
contrato. , 

h 11 
(¡ 

28. 36 

V"") /l 
t7 t. 

En la tabla se menciona el punto 
8: "8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que 
la participación de la empresa 
licitante está relacionada con la 
naturaleza de la presente 
convocatoria. 11 

Se le pide amablemente a la 
convocante confirmar, para el caso 
de no presentar contratos y en su 
lugar presentar una relación de 
contratos firmada por el 
representante legal de "El Licitante", 
la información de este punto 8 será 
incluida en dicha relación. 
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En caso de no presentar los contratos o 
versiones públicas de los contratos; órdenes 
de compra, pedidos, adenda o los 
documentos equivalentes para los licitantes 
de nacionalidad extranjera, se podrá 
presentar una relación de contratos firmada . 
por el representante legal de "El Licitan!~ 

DERFE1 

Q_ 0c iX> 

~ 
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Núm. de I Página de la , 
pregunta convocatoria I Ref.-(Numero, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 
-

Respuesta Area 
responde 

Tanto los documentos como la relación de 
contratos deberán contener la siguiente 
información: 

1 . Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, mexicana 
o extranjera con la que se celebró el 
contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año, 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono, domicilio, dirección de 
correo electrónico y, en su caso, 
página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá ser la 
empresa licitante que presenta la 
propuesta en este evento. En caso 
de que haya tenido cambios de su 
razón o denominación social, 
deberá presentar copia simple de l<J.,Y, 

\ 

que 

~ 

\\ 
\ 

/ 
"\ ' 1 
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Solicitudes de aclaración 

- -
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. {Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area 

re~onde 
que 

G~ 
337 de 378 

reforma o reformas a su 
Constitutiva. 

Acta 

8. Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que la 
participación de la empresa licitante 
está relacionada con la naturaleza 
de la presente convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos han 
concluido en el tiempo inicialmente 
establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una carta 
de cumplimiento en tiempo y forma del 
cliente con quien se celebró cada contrato, 
la carta deberá contener al menos: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, mexicana 
o extranjera con la que se celebró el 
contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo e documentos 
fabricados or añ ~ , 

' 

1 

\ 

Q / t ~><Y 

tn 

' 
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Noml:m{del LICITANTE:Veridos Méxfoo, S.A. de c.v. 
Núm. de Página de la 

Ref. (Número, inciso, etc.) oreounta convocatoria 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

. . 
. . · . . ···. ·.:.; .''. 

Respuesta l!.rea que 
esoonde 

6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono, domicilio, dirección de 
correo electrónico y, en su caso, 
página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al español 
realizada, firmada, certificada y sellada por 
un perito traductor autorizado y avalado ante 
el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 
de la Judicatura Federal o entidades 
equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán ser 
utilizadas para acreditar los Subrubros 1.1 
Capacidad de equipamiento, 2.1 
Experiencia y Especialidad del licitante y 4.1 \\ Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 

/, ' 
deberá indicar en cada relación y cartas para \ 
que Subrubro(s) se están presentando. 

Se le pide amablemente a la En caso de no presentar los contratos o 

{ Rubro 2, Subrubro 2.1 convocante confirmar, para el caso versiones públicas de los contratos; órdenes 
Documentos que deberá de no presentar contratos y en su de compra, pedidos, adenda o los 
presentar para acreditar la lugar presentar una relación de documentos equivalentes para los licitantes 

~ experiencia y especialidad: contratos firmada por el de nacionalidad extranjera, se podrá ' 29. 36 DERFI,. representante legal de "El Licitante", presentar una relación de contratos firmada 
9. Acreditar que los contratos la información de este punto 9 será por el representante legal de "El Licitante". 
han concluido en el tiempo incluida en dicha relación. Tanto los documentos como la relación de 

lh /l inicialmente establecido contratos deberán contener la siguiente 
información~ • \ , ' 

Q 'Í et~ :X·) 
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Nombre dell,.ICITANTE:Veridos Mé:ldco, S.A. de c.v. 
Núm. de I Página de la , 

i pregunta convocatoria I Ref. (Numero, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 
-

Respuesta 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, mexicana 
o extranjera con la que se celebró el 
contrato, 
2. Objeto del contrato, 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de seguridad 
implementados. 
5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año, 

~rea 
'e'!e_onde 

que 

\! 6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono, domicilio, dirección de 
correo electrónico y, en su caso, 
página de Internet. 
7. La empresa que firma los 
contratos presentados deberá ser la 
empresa licitante que presenta la 
propuesta en este evento. En caso 
de que haya tenido cambios de su 
razón o denominación social, 
deberá presentar copia simple de la 
reforma o reformas a su Acta 
Constitutiva. 

ll 
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8. Para el 
_e_resentados 

Q_ 

caso de contratos 
conjuntamente co@. 
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Nombre d.elUCITAN.TE: Veride>s Méxice>, S.A. de C,V. 

Núm. de I Página de la 
1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 
---

Respuesta 

otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que la 
participación de la empresa licitante 
está relacionada con la naturaleza 
de la presente convocatoria. 
9. Acreditar que los contratos han 
concluido en el tiempo inicialmente 
establecido. 

Adicionalmente deberá entregar una carta 
de cumplimiento en tiempo y forma del 
cliente con quien se celebró cada contrato, 
la carta deberá contener al menos: 

1. Nombre de la persona física o 
moral, pública y/o privada, mexicana 
o extranjera con la que se celebró el 
contrato, 
2. Objeto del contrato, 

-
A.rea 
e~onde 

que 

"\ 
3. Fecha de inicio y término del 
contrato, 
4. Descripción de los servicios 
proporcionados para cumplir con el 
objeto del contrato, señalando los 
elementos de següridad 
implementados. 

¿11 
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5. Volumen máximo de documentos 
fabricados por año. 
6. Datos del contacto del cliente 
incluyendo nombre completo, cargo, 
teléfono,__cl_omicilio, dirección d<M7 • 

i, 
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Nombre dél LICITANTE, Veridos. Méidco, .S.A. de C.V. . _ .. , ._. ,., ' . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) pre!!unta convocatoria 

Rubro 3, subrubro 3.1.1 
Es obligatorio cumplir con todos 

30. 37 
y cada uno de los requerimientos 
descritos "Matriz de documentos 
y requerimientos técnicos" 
Apéndice A. 
En el ruro 3.1.2 Pruebas a las 
muestras de la credencial para 
votar por parte del Instituto, en 

31. 38 los tres tipos de muestras se 
meciona: 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide amablemente a 
convocante especificar en 

la 
qué 

página se encuentra la "Matriz de 
documentos y requerimientos 
técnicos", ya que no se encuentra en 
el apéndice A. 
Se le pide amablemente a la 
convocante compartir que lectores 
son con los que cuenta el 
INSTITUTO para esta prueba y de 

Respuesta 

correo electrónico y, en su caso, 
página de Internet. 

Invariablemente la carta deberá 
acompañarse de una traducción al español 
realizada, firmada, certificada y sellada por 
un perito traductor autorizado y avalado ante 
el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 
de la Judicatura Federal o entidades 
equivalentes. 
La relación de contratos y las cartas de 
cumplimiento en tiempo y forma podrán ser 
utilizadas para acreditar los Subrubros 1.1 
Capacidad de equipamiento, 2.1 
Experiencia y Especialidad del licitante y 4.1 
Cumplimiento de Contratos. "El Licitante" 
deberá indicar en cada relación y cartas para 
aue Subrubro(s) se están presentando. 
Se hace entrega en este acto de Junta de 
aclaraciones del documento denominado 
"Matriz de documentos y requerimientos 
técnicos". 

Como se indica en el numeral 3.2 Pruebas a 
las muestras de la credencial para votar por 
parte del Instituto, "El Instituto" realizará la 
lectura de los Códigos bidimensional tipo QR 

ser posible compartir a través de los dispositivos de lectura que "El 

. . .......... 
A.rea que 
responde 

\\ 
DERFE 

/ 

V 
1 

DERFE 
(j 

1/) /1 n2. "El Instituto" realizará 
especificaciones técnicas de estos Licitante" disponga a "El Instituto", por lo qu~;;;/ 

la dispositivos. / #- '.é., 
, . 

Q a-(~ X 

I 
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.. : "'. . : ': .. .. :·_. ·-- . . . . ' .: . ' ' __ · 
Nl)mbre del LICITANTE: VeridPS MéxJco, S.A. de c.v. 

• o • .•. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 
lectura de los Códigos 
bidimensional tipo QR con la 
información solicitada por "El 
Instituto" (Datos y la Fotografía) 
que se incluirá en las muestras 
hasta en tres ocasiones en 
presencia de "El Licitante", a 
través de los dispositivos de 
lectura que "El Licitante" 
disponga a "El Instituto", con la 
finalidad de verificar que la 
información en dichos códigos 
sea leída correctamente." 
En el ruro 3.1.2 Pruebas a las 
muestras de la credencial para 
votar por parte del Instituto, en 
los tres tipos de muestras se 
meciona: 

3. "El Instituto" realizará la 
lectura del Código QR que se 

32. 38 incluirá en las muestras hasta en 
tres ocasiones en presencia de 
"El Licitante", a través de los 
dispositivos de lectura de "El 
Instituto", los cuales son 
dispositivos móviles, con la 
finalidad de verificar que se 

1/" A 
puede acceder a los servicios 
reaistrales en línea disponibles 

, . 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide amablemente a la 
convocante compartir que lectores 
son con los que cuenta el 
INSTITUTO para esta prueba y de 
ser posible compartir 
especificaciones técnicas de estos 
dispositivos. 

. .• 

: '· 

.. ... 
• .. 

Respuesta A.rea que 
responde 

"El Instituto", no dispondrá de dispositivos de 
lectura para la ejecución de esta prueba. 

~" \\ 
De conformidad con lo señalado en el DERFE ' Apéndice A Protocolos. Lectura del Código 
de tipo QR 12 x 12 mm., se utilizará una 
tableta electrónica tipo IPAD mediante 
cualquiera de estas aplicaciones lector QR, 
Scanlife, QR Engage. Sean, el código QR 
debe contener la información con el url 
solicitado para esta prueba, de lo contrario 
se considerará como no le', 

, 

1 

Q 0--( ~ ::X 

' 
1, 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Noínlm~ dél LICITAN'!'E;, Veridos México, S.A. de C.V. . . .. .· ... 
o • • • • • • • • • ·, ,' ' • • _. • ',' 

Núm. de Página de la . . . Area que 
ore<1unta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta esponde 

para esta evaluación por "El 
Instituto". 

4. Se revisará que las muestras Se le pide a amablemente a la Las pruebas realizadas por el Instituto están DERFE 
genéricas entregadas por "El CONVOCANTE aclarar que pasaría consideradas dentro de la Tabla de 
Licitante" tengan las en caso de que las muestras no Evaluación de Puntos y Porcentajes en el 
especificaciones solicitadas en pasen el protocolo de pruebas del subrubro 3.1.2 y se le otorgaran puntos 
el numeral 3.1.2.1. respecto a los INSTITUTO o de la UNAM. conforme a lo establecido en la misma. 
siguientes elementos: Las pruebas que realizará la UNAM se 
Esta revisión será realizada a las señalan en el numeral 3.1.6.3 "Pruebas 
100 credenciales totalmente Técnicas a efectuar por el Laboratorio" del \\Í 
terminadas y entregadas como Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la \ 
muestra por "El Licitante". Convocatoria, en caso de que cualquiera de 

33. 39 las 14 pruebas no resulte satisfactorias, será , 
Elemento Puntos motivo para desechar su propuesta. 
Preimpresión Offset de 
seguridad 0.3 puntos 
Elementos visibles bajo luz 

• 1 ' ultrav10 eta 0.3 puntos 
Imagen de Seguridad (OV) 0.3 L 

~~~~~~alía fantasma 0.3 puntos / 
Microtexto 0.3 puntos 
Total de puntos 1.50 puntos 
6.2.2 Registro de asistencia y Se le pide amablemente a la ./ " 
revisión preliminar de convocante aclarar cuál sería el Previo a la celebración del Acto de Í/ 1 

34_ 44 documentación distinta a la proceso para solicitar la revisión presentación y Apertura de Proposiciones DEA/DRMS 
oferta técnica y económica, se preliminar a la documentación en días y horas hábiles de Lunes a Viernes 
menciona lo siguiente: "a distinta a la propuesta técnica y en un horario de 9:00 a 18:00 horas~ • 

/J solicitud de los LICITANTES económica. Adicionalmente, se le _/qf-¡ , . --~-----,----~ 
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·.: .. · -.. . - .. 
N.ombre de.1 UClTANTE: Verid.o.s México1 S.A. de c.v. . ',•. ._ -· . . . . . .. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 
podrá realizar revisiones 
preliminares a la documentación 
distinta a la propuesta técnica y 
económica, hasta treinta minutos 
antes a la hora de su inicio." 
6.2.4 Desarrollo del Acto 
a) De conformidad con el artículo 
36 fracción VI del 
REGLAMENTO, para poder 
intervenir en el Acto de 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones, bastará que los 
LICITANTES presenten escrito 
en donde su firmante manifieste, 

35. 44 bajo protesta de decir verdad 
que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada para 
intervenir, sin que resulte 
necesario acreditar su 
personalidad jurídica, debiendo 
entregarlo a la convocante en el 
momento en que realice su 
reqistro de asistencia. 

36. 47 C. Opinión de cumplimiento de 
OBLIGACIONES FISCALES. 

,n 11 
, ' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

pide a la convocante indicar desde 
que hora se podría solicitar esta 
revisión. 

Se le pide amablemente a la 
convocante confirmar que para el 
caso de Proposiciones conjuntas 
bastará con que el escrito solicitado 
sea firmado por representante del 
común designado. 

En el caso de proposiciones 
conjuntas se pide a la convocante 
aclarar si ¿Cada una de las 
empresas que participan en el 

Respuesta 

Conforme lo establecido en el último párrafo 
del numeral 4.1 de la convocatoria cada una 
de las empresas que participan bajo la 
modalidad de participación conjunta deberá 
presentar debidamente requisitados y 
firmados los formatos que se relacionan en 
el presente numeral como incisos a), b), c), 
d), y e). El representante común podrá 
firmar la oferta técnica y la oferta 
económica, asimismo, presentar la 
proposición. 

Respecto a su primer pregunta, en términos 
de los numerales 4.1 y 7.1 de la 
convocatoria cada uno de los licitantes que 

Consorcio tendrán que cumplir con la participen en una proposición conjunta 

.. . · '" ,.;·· . 

~rea que 
esponde 

\\ 
DEA/DRMS l 

¿ 

1 

\ 
. 
'· 

-.1 

DEA/DRF 

¡;€. documentación solicitada? De ser deberán presentar iunto con su prop~esta, la, 
¿,· ., ', 1 

344 de 378 

Q í Í?X 

·' 

' 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 
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Núm. de I Página de _la¡ Ref. (Número, inciso, etc.) 
pregunta convocatoria 

V' /1 
C/I 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

así y en el caso donde participen 
empresas extranjeras se pide a la 
convocante amablemente aclarar si 
¿Las empresas extranjeras para 
cumplir con este requisito podrán 
presentar un documento equivalente 
y si este debería venir apostillado y 
traducido por perito traductor.? 
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1Area 
Respuesta ~e~onde 

manifestación bajo protesta de decir verdad 
que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
En caso de resultar adjudicados deberán 
presentar la opinión emitida por la autoridad 
correspondiente. 

que 

Respecto a su segunda pregunta, en el caso 
de personas extranjeras que no se 
encuentren obligadas a inscribirse en el 
Registro Federal de Contribuyentes, se 
estará a lo dispuesto en el último párrafo de 
la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2019 publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2019, que estable: 

\ 
"Los residentes en el extranjero que no 
estén obligados a presentar la solicitud de 
inscripción en el RFC, ni los avisos al 
mencionado registro y que no estén 
obligados a presentar declaraciones 
periódicas en México, asentarán estas 
manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la 
dependencia .o entidad convocan/e, para ) 
que ésta gestione ante la ADR la no 
aplicación del artículo 32-0 del CFF. La 
autoridad fiscal revisará que no se actualiz/Jk;'" -

Q í ci>¡\ 

,, 
·,, 
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. . . . . . . . . . ,· ' 

Nombre del LICITANTE:Veridos Méidco, S.A. de C.V. . . :-- . . . . :· -· . . . . . _.- " .. , 

Núm. de Página de la . . . Area que 
-· ·- t t . Ref. {Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d .,reuun a convoca ona respon e 

el supuesto jurídico del mencionado artículo, 
por no existir créditos fiscales". 

En el caso de proposiciones 
conjuntas se pide a la convocante Respecto a su primer pregunta, en términos 
aclarar si ¿Cada una de las de los numerales 4.1 y 7.1 de la 
empresas que participan en el convocatoria cada uno de los licitantes que 
Consorcio tendrán que cumplir con la participen en una proposición conjunta 
documentación solicitada? De ser deberán presentar junto con su propuesta, la 
así y en el caso donde participen manifestación bajo protesta de decir verdad 
empresas extranjeras se pide a la que se encuentran al corriente en el 
convocante amablemente aclarar si cumplimiento de obligaciones fiscales en 
¿Las empresas extranjeras deben Materia de Seguridad Social. En caso de 
cumplir con este requisito podrán resultar adjudicados deberán presentar la "'"-, 

D. Opinión de cumplimiento de presentar un documento equivalente opinión emitida por la autoridad \~-
37. 48 obligaciones fiscales en materia y si este debería venir apostillado y correspondiente. DEA/DRF \ \ 

de SEGURIDAD SOCIAL en traducido por perito traductor.? \ 
sentido positivo. 

Respecto a su segunda pregunta, en el caso f" 
de personas extranjeras que no se 1, 

encuentren obligadas a inscribirse en el 
Registro Federal de Contribuyentes, se 
estará a lo dispuesto en el Acuerdo 
ACDO.~A 1.HCT.101214/281.P .DIR, y su , 
Anexo Unico, publicado en el Diario Oficial , 
de la Federación el 27 de lebrero de 2015, , / 
así como, en el último párrafo de la Regla 
2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

A para 2019 publicada en el Diario Oficial de l¡¡;f, , 
; ' \..! ~J t G,>;v 

X!\ 
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Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 

7.4 Procedimiento de 
ensobretado de las Credenciales 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se solicita amablemente al 
INSTITUTO aceptar uno o máximo 

: .. . 

. ·. · . · .... . ...•. · 

Respuesta A.rea que 
•esponde 

Federación el 29 de abril de 2019, que 
estable: 

"Los residentes en el extranjero que no 
estén obligados a presentar la solicitud de 
inscripción en el RFC, ni los avisos al 
mencionado registro y que no estén 
obligados a presentar declaraciones 
periódicas en México, asentarán estas 
manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la 
dependencia o entidad convocante, para 

~ que ésta gestione ante la ADR la no 
aplicación del artículo 32-0 del CFF. La \( autoridad fiscal revisará que no se actualiza 
el supuesto jurídico del mencionado artículo, ,. \ 
por no existir créditos fiscales". 
Con base en los históricos de los trámites de DERFE 
los ciudadanos residentes en el extranjero, 

f 

(¡ 

' 

para Votar desde el Extranjero. dos eventos de entrega a la semana las solicitudes de órdenes de producción de 
1 / 

Niveles de Servicio de toda vez que el tiempo de entrega de la Credencial para Votar desde el Extranjero 
ensobretado. 2 de hábiles implica la recepción y son mínimas se acepta que la entrega de las 

entrega diaria y por ende dedicar los solicitudes de ensobretado se realice dos 
38. 50 Cantidad máximo de equipos que se requieren para este veces por semana. 

Credenciales para Votar desde servicio de manera exclusiva para el ', el extranjero a ensobretar por INSTITUTO, encareciendo El detalle y definición será entregado a "El 

' orden de servicio: O a 3,000 enormemente la propuesta ya que el Proveedor", 30 días naturales previos a la 
volumen es muy bajo. fecha establecida para el inicio de la 

!/í A 

Tiempo de Entrega: producció~, 
2 días hábiles. • J ' , 

' 
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. ·.' -:·- . . -· -·. ' .. 
Nombre.del LICITANTE: Veridos Mexico,&,A. de C.V. ; . . " .. ".· ' . . ' . .. . . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) orequnta convocatoria 

Copia del certificado de 
colorimetría realizado por la 

39. 51 
empresa fabricante de la tinta, 
con fecha del día en que ingrese 
a almacén y remitirlo de manera 
oficial a "El Instituto". 

"El Proveedor'' entregará a "El 
Instituto" una programación 
mensual considerando los 
estimados de producción de la 
Credencial para Votar, así como 
un registro documentado de 
todos y cada uno de los 
embarques de materias primas 
programados y que llegarán al 

40. 55 
centro de producción de 
credenciales, el cual deberá 
entregar en la primera semana 
de cada mes en dónde se 
muestre a detalle el tipo de 
material, volumen y la fecha 
programada de arribo al centro 
correspondiente. 

í1 fl MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 
Y EVIDENCIA DOCUMENTAL 

, ' . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

. ··.· . 
Pregunta 

El certificado de colorimetría por 
parte del fabricante, se emite previo 
al embarque del material, por lo que 
no sería posible que la fecha de 
emisión coincida con la fecha en que 
el material ingrese al almacén de 
Centro de Producción de 
Credenciales Se solicita 
amablemente a la convocante que se 
aclare este punto. 
Los proceso y tiempos de 
importación para materiales 
provenientes del extranjero 
dependen de factores externos al 
PROVEEDOR (Revisiones de 
aduanas, condiciones climáticas que 
afectan el transporte, otros). 

Se le solicita amablemente a la 
convocante considere que en el caso 
de que los retrasos no sean 
imputables al PROVEEDOR esta 
penalización no sea aplicada. 

·• . .·. . 
. 

. . .· . . .:. 

Respuesta Area que 
responde 

Se aclara que el certificado de colorimetría DERFE 
deberá tener la fecha en la que se lleve a 
cabo la emisión del mismo y "El Proveedor", 
deberá entregar el certificado acompañado 
de un escrito con fecha del día de ingreso al 
almacén, es decir, el certificado no 
necesariamente debe contener la misma 
fecha del día de ingreso al almacén. 

En caso de que "El Proveedor'' incurra en DERFE 
atraso por causas no imputables a él, deberá 
demostrar de manera fehaciente las causas 
por las que incurrió en dicho atraso y ese 
plazo no se considerará para la aplicación 

~ de penalización. Lo anterior, no significa que 
1 se elimine la aplicación de la pena \ 

correspondiente. \ \ 
\ 

La no aplicación de penas, sólo procederá ¿~ por caso fortuito o fuerza mayor , debiendo 
presentar el PROVEEDOR constancia que 
acredite dichos supuest~ · 

7 
·. 

1 j, 
\ 
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Nombrit<lel LICITANTIS: Verlde>s MJxico, S.A. de C.V. 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

- -
Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 

41. 66 

ffa. 66 

Por no cumplir con cada uno de 
los embarques de materias 
primas programados y que 
llegarán al centro de producción 
de credenciales, 

2. Generalidades del servicio. 
Párrafo 6 
"El Proveedor'' deberá garantizar 
la continuidad de la producción a 
lo largo de la vigencia del 
contrato, considerando que el 
servicio cuente con personal 
debidamente calificado de 
acuerdo a las recomendaciones 
de la norma internacional ISO 
9001 que permitan atender 
cualquier tipo de contingencia 
que pueda afectar o poner en 
riesgo la producción. 

2. Generalidades del servicio. 
Párrafo 8 
"El Licitante" deberá considerar 

Se le pide amablemente al 
INSTITUTO indicar, ¿Qué 
documentación requiere el 
INSTITUTO para acreditar que el 
servicio cuente con personal 
debidamente calificado, la norma 
ISO 9001 es aplicable para un sitio 
como lo es el CPC pero no así para 
el personal? 

Se le pide amablemente al 
INSTITUTO aclarar que servicios se 
deberán incluir asociados al es¡i_acio 

349 de 378 

resi:>_onde 

No se requiere documentación que acredite IDERFE 
al personal, de conformidad con lo señalado 
en el numeral 8. Sistema de Gestión para 
Aseguramiento de la calidad. 
8.1 Metodología para el Aseguramiento 
de la calidad del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, lo que solicita 
"El Instituto" es que "El Proveedor" deberá 
certificar el proceso de producción de la 
Credencial para Votar en función de 
estándar internacional ISO 9001 (vigente), 

':~ 
' ( 
\ \ 

norma para asegurar la calidad y 
consistencia de los productos y del servicio 
con una empresa certificadora acreditada, 
durante el primer año de producción, y 
mantenerla vigente durante la vigencia del 
contrato lo que garantizará la continuidad de 
la producción con los niveles de servicio 
requeridos. 
Se aclara que los servicios a considerar en IDERFE 
los espacios de trabajo necesarios para el 
embarque y distribución son los servicio§.,~. 

\ 

Q '{ (L~/y )( 
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~ 
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' ,' .. '. ' "- : . . . . . . : . ' ' ,, . . : 

Nombre dél.LICITANTE: Veri<los México, S.A. de C.V. · .. -· .. . . " . '. . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreaunta convocatoria 
todas las actividades y recursos 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

Pregunta 

de trabajo necesarios para el 
para acondicionar, instalar y embarque y distribución, ya que este 
poner en operación la línea de párrafo se encuentra en el rubro de 
producción... así como los servicios pero estos no se 
espacios de trabajo necesarios especificaron. 
para el embarque y distribución 
con base en los requerimientos 
planteados por "El Instituto" para 
el Centro de Producción de 
Credenciales, los cuales 
deberán ser exclusivos para la 
producción de Credenciales para 
Votar". 
En lo relacionado al punto 3.1 
donde se menciona: "Los 

Se le pide amablemente a la 
diseños de la Credencial para 

convocante aclarar si al mencionar al 
votar son ilustrativos, y no 

menos tres propuestas de diseños, 
deberá considerarse como guía 

debemos entender que se trabajará o base para la evaluación de los 
en conjunto con el INSTITUTO en la diseños presentados por los 
elaboración de las propuestas de Licitantes, el original mecánico 

43. 67 con el detalle de datos fijos y 
diseño·, ¿es correcto nuestro 
entendimiento? De ser afirmativo se 

variables, será entregado a "El 
le pide amablemente a la 

Proveedor", 30 días naturales 
CONVOCANTE confirmar si 

contados a partir del día 
¿requiere que el diseñador gráfico siguiente natural de la 
encargado de los diseños por parte 

notificación de adjudicación y el 
del PROVEEDOR se encuentre diseño gráfico definitivo del 
ubicado en México? 

!; (\ anverso y reverso de la 
Credencial oara Votar, será 

, ' 

. 

. 

• • _- -. , .· . • 

Respuesta 11.rea que 
esponde 

eléctricos y servicios de comunicación de 
voz y datos. 

',~~ 
. \ \, 

Es correcto, "El proveedor" deberá trabajar DERFE \\ conjuntamente con "El Instituto". 
Sí se requiere que el diseñador gráfico 
encargado de los diseños se encuentre en 
Méxic~-

7 

.. 
) 

1 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

i ', -:-' ' . : . . -~ _-. ·, . ; .- .- . '. . . ' . ' ' . , .'; ' 
Nombre del. LICITANTE; Vendós lVle)(rt:o,S.A. de C.V.· 

. ' ' . ' . ' ; . 

Núm. de Página de la . . . Area que 
D 

·- t ~ t . Ref. (Numero, mcrso, etc.) Pregunta Respuesta d re,.un a convo~a orra respon e 
entregado por "El Instituto", 
derivado de al menos tres 
propuestas de diseños 
entregados por "El Proveedor" 
dentro de los primeros 60 días 
naturales contados a partir de la 
notificación de adiudicación." 
A) Material del cuerpo de la Conforme al punto 3.1.1 "Elementos de DERFE 
Credencial para Votar. presentación" del Anexo 1 Especificaciones 

Técnicas de la Convocatoria inciso A) \ 
Para el cuerpo o base de la Material de cuerpo de la credencial para \ 
Credencial para Votar, se votar en donde se menciona "Para el cuerpo 
requiere Teslin de seguridad con Se le pide amablemente a la o base de la Credencial para Votar, se 
al menos un elemento de convocante aclarar en el caso de que requiere Teslin de seguridad con al menos 
seguridad incorporado desde su un LICITANTE proponga un material un elemento de seguridad incorporado 
fabricación, u otro material que diferente al TESLIN o Policarbonato desde su fabricación, u otro material que 
proporcione las mismas o 100% (Estructuras bien conocidas en proporcione las mismas o mejores 
mejores características que se la industria), ¿Cómo el INSTITUTO características que se describen a 

44. 67 describen a continuación. verificará la características de a. continuación" 
Material de una sola capa resistente • 

a. Material de una sola capa al agua y a la des-laminación, En caso de presentar un material distinto al /1 
resistente al agua y a la des- siempre que a partir de una tarjeta Teslin, "El Proveedor' deberá presentar la 1, 

laminación terminada es difícil determinar la evidencia documental con la que cumple los 
b. Durabilidad de 10 años como estructura real de los materiales requerimientos relacionados con este 
mínimo . utilizados? apartad~, 
c. Que incorpore la pre- "'7 \ 
impresión de elementos de / J 

seguridad impresos ' 
r\ /\ d. Espesor/calibre de 10.5 mils 

(milésimas de pulQada) o 267 , 
, ' 
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-. -· o 

Nómpre d.el LI.ClTAN.TE: Veridos M~xico, S.A. de e.V.· .. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. •• 

. . 
. . . .". -·- ;"; 

.·· 

Núm. de Página de la 
Re!. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 11.rea que 

prequnta convocatoria esponde 
micrones 
e. Flexible. 
f. Compatible con técnicas de 
impresión de alta resolución y 
con los elementos de seguridad 
nivel 1 esto es, que su 
verificación no requiera de 
dispositivos especiales, nivel 2 y 
nivel 3 que su verificación se 
lleve a cabo n,ediante un 
dispositivo adicional especial. 

~\ g. Perfecta adhesión a los 
laminados y una alta adherencia \,\ de tintas y tóner 

Conforme al punto 3.1.1 "Elementos de DERFE \, 
presentación" del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria inciso A) 

Para el caso que "El Licitante", Material de cuerpo de la credencial para 
para el cuerpo de la credencial 

Se le pide amablemente al votar en donde se menciona "Para el cuerpo 
para Votar, proponga otro 

INSTITUTO, dado este caso ¿Cómo 
o base de la Credencial para Votar, se ¿ 

material distinto al teslin que 
va a verificar que las característica requiere Tes/in de seguridad con al menos 

45. proporcione las mismas o un elemento de seguridad incorporado 1 
69 

mejores características de de protección de los datos impresos 
desde su fabricación, u otro material que 

protección de los datos impresos 
son los mismos o mejores?, ¿Existe 

proporcione las mismas o mejores 
el cuerpo de la Credencial para 

alguna norma internacional que 
características que se describen a 

Votar, no se requerirá el 
garantice esta característica? continuación" 1 laminado. .. 

En caso de presentar un material distinto al \ 

,hA 
Teslin, "El Proveedor" deberá presentar la 
evidencia documental con la aue cumole lo_s, '(, · 

Q t ~'x A 
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N.ombredel UCITANTEi Veridos Méxicq, S,A. dé C.V. . . . ,·, ,; . -·:- . " . 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

. ce .·.·. 

. . .· .e " " . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 

Dreounta convocatoria esponde 
requerimientos relacionados con este 
apartado. 

Ultimo párrafo, Se le pide amablemente a la Se aclara que la foto tendrá que imprimirse DERFE 
En el lado izquierdo deberá convocante aclarar si la siempre a COLOR independientemente del 
imprimirse en forma digital, la personalización de la foto tendrá que material que haya sido propuesto. 
fotografía a color del ciudadano imprimirse siempre a COLOR 

46. 78 
conforme a lo recomendado y a independientemente del material que 
los lineamientos emitidos por la haya sido propuesto. 
Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) en su 
documento 9303, como se ~ muestra en la Firiura 8. 
Ultimo párrafo, Se le pide amablemente a la En lo relativo a la impresión de la fotografía DERFE 1 1 
En el lado izquierdo deberá convocante aclarar si para el caso de a color, "El Instituto" aplicará lo establecido \\ 
imprimirse en forma digital, la la personalización de la foto existirá en el numeral 7.3 "Procedimiento de Control 
fotografía a color del ciudadano un proceso de validación de tonos de de Calidad" del Anexo 1 Especificaciones 

47. 78 
conforme a lo recomendado y a la foto enviada por el INSTITUTO Técnicas de la Convocatoria, apartado 
los lineamientos emitidos por la contra el finalmente impreso en la "Impresión de la fotografía". 
Organización de Aviación Civil credencial. ¿ Internacional (OACI) en su 
documento 9303, como se 
muestra en la Fiqura 8. 

l Se le pide amablemente a la La marca de agua debe formar parte de la DERFE 
CONVOCANTE valorar si ¿la marca fotografía que se almacene como parte de la ' 

La "fotografía con marca de de agua puede ser integrada a la información O~ 

1 / 48. 88 agua" que se integrará en el fotografía durante el proceso de 
código bidimensional deberá: lectura y permitir el guardado de la . 

/\ 
fotografía sin alterar la misma? 

'/ l 
. 

"'IC"'I -1- "'1-rn 

Q y; et/ X1 
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Núm. de I Página de la 

1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

49. 91 

50. 91 

b1i 

Tabla 3 
entradas, 
transacciones 
imagen) 

Funcionalidades, 
salidas y 
(formatos de 

• Tipo de imagen: JPG, PNG, 
BMP, SVG, WEBP 

3.1.4.1 Servicios Web, 
Donde se menciona Se requiere 
controlar el cifrado para el 
contenido de los tipos de código 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Lo anterior es importante debido a 
que la inclusión de una marca de 
agua en la fotografía implica 
aumentar su tamaño y agregar 
información que puede obstruir en un 
futuro el proceso de verificación 
biométrica o visual. 
Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE limitar el soporte del 
tipo de imagen a JPG, PNG y TIFF 
eliminando el soporte para BMP, 
SVG y WEBP, toda vez que las 
imágenes en formato BMP son más 
pesadas, las imágenes en formato 
SVG (vectoriales) no pueden ser 
utilizadas para las fotos, y el soporte 
para imágenes en formato WEBP se 
encuentra limitado a la existencia de 
librerías debido a que es un formato 
propietario muy reciente. 

Los formato JPG, PNG y TIFF son 
los más ampliamente utilizados y 
permiten una mayor flexibilidad para 
su procesamiento. 
Se le pide amablemente a la 
convocante indicar quien 
proporcionará las llaves de cifrado y 
donde estarán almacenadas estás 
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-
Respuesta 

A.rea 
esponde 

No se acepta su propuesta, "El Instituto" IDERFE 
requiere contar con las alternativas de tipos 
de imágenes de los códigos QR, que 
generará este servicio web. 

•,; 

\ r 
\ 

Se precisa que las llaves de cifrado serán IDERFE 
creadas en presencia del Instituto mediante 
un protocolo de generación. Dichas llaves 
deben generarse en los Módulos 
Criptográficos descritos en el numeral 10.1.j3Áf -

- -

que 

·, 
\ ?V 

1h 

//rt 
\ 

Q_ 
\/ "';;7 ' J! 
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Nón\Qre del 1.,ICiTANrE: VerldO$ México; S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

51. 91 

52. 95 

fA 

QR con al menos dos llaves de 
cifrado independientes 

Asimismo, "El proveedor'' deberá 
entregar código de las pruebas 
unitarias de al menos las 
funcionalidades descritas 
anteriormente. 

3.1.4.2 Desarrollo e 
instrumentación de aplicaciones 
para la lectura de los "códigos 
bidimensionales". Último renglón 
de la TABLA donde se 
especifica: "Las aplicaciones y 
todos sus componentes, así 
como, sus actualizaciones 
deberán ser sometidos y aprobar 
las auditorias de seguridad de 
código estático y dinámico" 

1 

ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

- -
Pregunta Respuesta Area que 

Infraestructura criptográfica para códigos 
bidimensionales tipo QR del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria, Numeral 111. "Dichos equipos 
serán inicializados en presencia de "El 
Instituto" mediante un protocolo que será 
definido en conjunto con "El Proveedor" 30 
días naturales, previo al inicio de las 
operaciones" que proporcione "El 
proveedor" y que estará en las instalaciones 
de "El Instituto" 
Se aclara, 

·esponde 

IDERFE Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE aclarar este punto y 
definir a que se refiere con código de 
las pruebas unitarias 

Como "código de las pruebas unitarias" se 
debe entender como código desarrollado 
para probar que todas las funcionalidades 
solicitadas operan de acuerdo a los 
requerimientos y permitirá ejecutar las 

_.J:>_ruebas de forma automatizada. ~ 
Se le pide amablemente a la Las auditorias serán parte de las actividades [DERFE 
convocante nos comparta quien de supervisión por parte del personal de 
realizará las auditorias especificadas lnstitul2$ ' 
en este renglón y si esta auditoría y / 
sus gastos asociados serán 
gestionado y absorbidos 
respectivamente por el INSTITUTO. 

\ a,, 

el~ 
-,---
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Solicitudes de aclaración 

-

Núm. de I Página de la 
1 pregunta convocatoria Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta ¡A.rea 

Respuesta ~e'!E'_onde 
que 

53. 100 

54. 103 

(7\ 

Donde se menciona 

"El Proveedor" deberá Se le pide al CONVOCANTE 
proporcionar a "El Instituto" 6 confirmar si será suficiente con 
meses antes de la conclusión del proveer al INSTITUTO una pieza de 
contrato la herramienta para la software que se pueda instalar en el 
lectura de la información HARDWARE que proporcione el 
almacenada en los códigos QR INSTITUTO, y el INSTITUTO se hará 
que permita el correcto cargo de la correcta operación del 
funcionamiento y operación al HARDWARE en estos 1 O años y no 
menos por 1 O años posteriores a se deberá proporcionar ningún 
la conclusión del contrato sin servicio de soporte y mantenimiento. 
costo adicional para "El 
Instituto". 
3.1.6 Pruebas de la Credencial 
para Votar. 

3.1.6.1 Entrega de "Muestras 
genéricas" para evaluación 
técnica. 

Las muestras para las pruebas 
técnicas por parte de la UNAM, 
deberán presentarse en material 
Teslin genérico de seguridad o 
equivalente que garanticen la 
seguridad de la Credencial para 
Votar, para tal efecto "El 
Licitante", presentará junto con 
su _l)ropuesta técnica una 

Se le solicita amablemente a la 
convocante aclarar que atributos del 
TESLIN genérico de seguridad se 
desean verificar, esto con la 
intención de no hacer omisión de 
alguno de los instrumentos de 
verificación que el INSTITUTO 
describe como "aparatos y/o 
insumos técnicos necesarios para su 
verificación por parte de "El Instituto" 
durante el Acto" 
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El Proveedor deberá entregar al Instituto, las IDERFE 
licencias y/o software necesario para que 
opere la herramienta para la lectura de la 
información almacenada en los códigos QR 
por Jo menos 1 O años posteriores a la 
conclusión del contrato, considerando los 
costos de soporte técnico y mantenimiento 
para el mismo periodo. El hardware donde 
operé la herramienta será del Instituto, 
previa migrac1on y transferencia de 
conocimiento para la operación de la 
herramienta por parte del Proveedor. 

\ ·\ 
Se aclara que para las muestras del material IDERFE 
Teslin Genérico Grado de Seguridad se 
verificara que al menos contenga elementos 
de seguridad ultravioleta (UV) e infrarrojo 
(IR). Estos elementos serán verificados 
con: 
1) 
2) 

UV - bajo lámpara de luz ultravioleta 
IR - con luz invisible infrarr' . 

~ 

") 

Q 'i °?xY 

l 
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" . . . " . . . . 

Nombre dél. LICITANTE: Veridos M~xico, S.A. dé c.v. . . .. - __ ... -- . ·. . -· . . -. : 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . • 

. · 
• 

· .. . . . .· ·...•. . : 
. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta ~rea que 

oreaunta convocatoria 
muestra del material con el que 
se realizaron las credenciales, la 
ficha técnica del mismo, así 
como los aparatos y/o insumos 
técnicos necesarios para su 
verificación por parte de "El 
Instituto" durante el Acto, 
adicionalmente, "El Instituto" por 
sus propios medios podrá 
verificar las características del 
material presentado en el mismo 
acto. 
3.1.6 Pruebas de la Credencial 
para Votar. 

3.1.6.1 Entrega de "Muestras 
genéricas" para evaluación 
técnica. 

Las muestras para las pruebas 

55. 103 
técnicas por parte de la UNAM, 
deberán presentarse en material 
Teslin genérico de seguridad o 
equivalente que garanticen la 
seguridad de la Credencial para 
Votar, para tal efecto "El 
Licitante", presentará junto con 
su propuesta técnica una 

/'A 
muestra del material con el que 
se realizaron las credenciales, la 

' , . 

•esponde 

\\ 

En el acto de presentación y apertura de DERFE 
proposiciones no se lleva a cabo verificación 
de muestras o materiales; la verificación se 
realiza en la etapa de pruebas técnicas a 
efectuar por "El Instituto" (numeral 3.1.6.2 

Se le solicita amablemente al del Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 

INSTITUTO aclarar en qué momento Convocatoria). De conformidad con el 

del ACTO de Apertura de Propuestas apéndice A inciso c Protocolo para la 

se realizarán las verificaciones de 
aplicación de pruebas a las muestras 

material y si estas verificaciones se 
genéricas de credencial pára votar por parte 
del Instituto Nacional Electoral en el harán en presencia de los demás 
concepto fecha y horario para la aplicación LICITANTES. 
de pruebas se señala lo siguiente: 

' 
El horario establecido para cada prueba será 
sorteado acto, y será exclusivo para 1 " licitante a evaluar, podrán asistir un máximo 
de 3 personas por empresa a la aplicació[:lc; ;7. \ 

_ _,._,,, 

Q_ í~>'X 
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,' ' _-. : . . . . . . . ', 

Nombre dcil LICITANTIS: \f~ri<los México, S.A. de c.v. . . . · · .. 
Núm. de Página de la , . . Area que 
oreaunta convocatoria Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta responde 

ficha técnica del mismo, así de las mismas. No se permitirá la 
como los aparatos y/o insumos participación a personal externo o ajeno a 
técnicos necesarios para su dicho acto. 
verificación por parte de "El 
Instituto" durante el Acto, 
adicionalmente, "El Instituto" por 
sus propios medios podrá 
verificar las características del \\\ 
material presentado en el mismo \ 

' ~o. \ 
3.1.6.1 Entrega de "Muestras Se le pide amablemente a la Se aclara que para el cumplimiento del DERFE \ \ 
genéricas" para evaluación convocante confirmar que la entrega numeral 3.1.6.1, "Entrega de muestras "-
técnica. Renglón 1 de la tabla de muestras con una resolución de genéricas para evaluación técnica" del 
Elementos de seguridad en el 12,800 dpi reales en el fondo de la Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la 

56. 104 anverso donde se menciona : Credencial es un requisito Convocatoria podrá presentar como parte 
obligatorio. de su propuesta técnica muestras genéricas 

Para las muestras genéricas se de credenciales para votar con una 
aceptará la utilización de una resolución entre 4,800 dpi y 12,800 dpi. 
resolución a 12,800 dpi reales 
del fondo de la Credencial Se complementa con la Modificación No. 17 
3.1.6.5 Pruebas Técnicas a Se le solicita amablemente a la Se precisa que los instrumentos de DERFE 
efectuar por el Laboratorio Convocante definir cuáles serán los medición y validación mínimos requeridos 
durante la Vigencia del Contrato. instrumentos de medición y en el laboratorio se listan a continuación: 1, 

validación mínimos que "El Licitante" - Estereomicroscopio 
57. 108 Se menciona que "El Licitante" deberá incluir en su propuesta - Dispositivo de para validación de tintas , 

deberá incluir en su propuesta técnica. invisibles 
técnica la instalación de un - Micrometro Digital 1 
laboratorio de pruebas de - Base de medición (Ancho y Largo) 

/", 
1
, calidad en las instalaciones del - Maquina de Torsión ... 

/ ' / 1 Centro de Producción de - Maquina de Flexión,,,¿;' . 
/ 1 //" -1---
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. . . 
Nombre del LICl:FAN'fE: Veri<los México, S.A. <le c.v. 
,' ,' ,' . ' : : ·.. . . -·. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) pregunta convocatoria 
Credenciales con todos los 
instrumentos de medición y 
validación correspondientes, así 
como las facilidades necesarias 
para que "El Instituto" realice las 
pruebas correspondientes al 
numeral 3.1.6.3. "Pruebas 
Técnicas a efectuar por El 
Laboratorio" a muestras de 
Credenciales para Votar con el 
diseño definitivo y elaboradas en 
la línea de producción instalada 
oor "El Proveedor". 

4. Servicios 

Donde se menciona: 
Asimismo, "El Licitante" no podrá 
proponer como alternativas para 
el Centro de Producción de 

58. 110 Credenciales, los inmuebles en 
los que actualmente se 
encuentran ubicados el Centro 
de Producción, a fin de que todos 
y cada uno de los licitantes 
participantes, se encuentren en 
igualdad de circunstancias. 

h /1 
I , ' 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Con la finalidad de que todos los 
participantes se encuentren en real 
igualdad de circunstancias, 
solicitamos amablemente a la 
CONVOCANTE que tampoco se 
puedan proponer los inmuebles 
utilizados en contratos anteriores o 
espacios ubicados dentro de las 
instalaciones actuales de los 
LICITANTES. 

.· . 

• 
. . .· . 

. . 

Respuesta 11.rea que 
esponde 

- Dispositivos requeridos para validación 
de elementos de seguridad propuestos por 
el licitante. 

-~ 

·\ 
'\ 

Se aclara que para el cumplimiento de la DERFE 
instalación del Centro de producción de 
Credenciales, no podrán proponerse 
instalaciones que hayan sido utilizadas en 
contratos anteriores para la producción de 
credenciales para votar. 

"El Proveedor'' deberá dar cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 4 "Servicios" del 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la " 
Convocatoria que a la letra indica: .. ·1~ ""El Proveedor'' instalará el Centro de 
Producción de Credenciales en la Ciudad de 
México (CDMX) y/o la Zona en los _,¡ t'' municipios del Estado de México: Ecatepec, 
Naucalpan, Huixquilucan, Cuautitlán lzcalli, 

be - 1 Tlalnepantla, dicho Centro será para USJJ· :/, 
' 

Q CL _/ ·v ~ ~ y\ 
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.. -:_ . . , -. . . , :--- .... -· : -· . . . . : 

Nombre qel 1,.ICITANTE;r Veridos Méxic9, S.A. de c.v. .. 
. . . . ' . . . . ' . . . . -:- .- . ,. 

Núm. de Página de la , . . llt.rea que 
-· ·-· t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta d .,reuun a convoca ona •espon e 

exclusivo de la producción de Credenciales 
para Votar de "El Instituto". Es decir, el área 
donde se construyan el Centro de 
Producción de Credenciales, será un área 
exclusiva para que "El Instituto" y el "El 
Proveedor" realicen la producción de 
credenciales conforme se especifica en este ~ 
Anexo Técnico, y no serán compartidas 
dichas instalaciones con otros procesos de 
producción o actividades ajenas a /as \ 
establecidas en este Anexo Técnico". 
"Asimismo, "El Licitante" no podrá proponer 
como alternativas para el Centro de 
Producción de Credencia/es, /os inmuebles 
en /os que actualmente se encuentran 
ubicados el Centro de Producción, a fin de 
que todos y cada uno de /os licitan/es 
participantes, se encuentren en igualdad de 
circunstancias. 11 

"El Licitante" deberá indicar en Se le pide amablemente a la Se aclara que el área de 450m2 solicitada es DERFE 
su propuesta técnica asignara un CONVOCANTE aclarar si estos 450 una aproximación y esta debe incluir todos 
área exclusiva para el personal m2 incluyen los espacios que la los espacios solicitados. Se entregará un 
de "El Instituto" de misma está solicitando, los cuales croquis de referencia en el acto de Junta de 
aproximadamente 450 m2 para son: Aclaracione~:J:?- ' 

59, 11 o las instalaciones del Centro de 
Producción de Credenciales, en Áreas de oficina para el personal del / f · 
la cual se ubicarán diversas INSTITUTO, ) 
áreas para la supervisión, control Almacenes de resguardo seguro de 

/""\ y seguimiento de lo establecido credenciales para votar para el 
/ '/\ en este Anexo Técnico. La INSTITUTO, 

' ' 

(!_ :i ~/X 
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Nóll"lbtedel ÜGJTANtE":Veridos México, S.A. de C.\f. . ·. . .· 
. " . . " : " . 

Núm. de Página de la , . . ll.rea que 
D 

__ t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d reuun a convoca ona espon e 
distribución de las áreas se Oficinas de Control de Calidad INE, 
entregará a "El Proveedor'', en Sala de Usos Múltiples y 
los 30 días naturales posteriores Área para distribución de 
a la notificación de adjudicación. credenciales. 

"El Licitante" deberá indicar en Se aclara que el área para distribución de DERFE 
su propuesta técnica asignara un credenciales debe incluir los espacios 
área exclusiva para el personal requeridos para los proveedores de 
de "El Instituto" de mensajería y acceso al área de embarque 
aproximadamente 450 m2 para Se Je pide amablemente a la 
las instalaciones del Centro de CONVOCANTE aclarar si el Área ~ 

60. 11 o la cual se ubicarán diversas incluye los espacios y oficinas para \ 
Producción de Credenciales, en para distribución de credenciales, \\ 

áreas para la supervisión, control los proveedores externos de · 
y seguimiento de Jo establecido mensajería y distribución, así como ', 
en este Anexo Técnico. La el acceso a áreas de embarque. 
distribución de las áreas se 
entregará a "El Proveedor'', en 
los 30 días naturales posteriores 
a la notificación de adiudicación. 
"El Licitante" deberá indicar en Identificamos que dentro del espacio Se aclara que el espacio solicitado deberá DERFE 
su propuesta técnica asignara un solicitado la CONVOCANTE no incluir las áreas de uso listadas: 
área exclusiva para el personal incluye áreas para: - Baños, 
de "El Instituto" de - Comedor, J 

61. 110 aproximadamente 450 m2 para Baños, - Servicio Médico , 
las instalaciones del Centro de Instalaciones eléctricas, - Vestidores. 
Producción de Credenciales, en Comedor, - Área de Instalaciones eléctricas. 
la cual se ubicarán diversas Servicio Médico (Requerimiento de - Área de Servicios de telecomunicac~,-;tf - J , / 

n 
1
, áreas para la supervisión, control la Secretaría del Trabajo), - s 

/ · / 1 v sequimiento de lo establecido Vestidores. · , 
; 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

1--" ,_ . . . . -· .· " . . . . . " . . ' ' ' . . :. 

NPótbre <{el 1..ICITANTE:.VerJ<los México, ~.A, de C.V, . .. . . . . . . ' . . . . " _; ' ,·,', ;.,,_ ... -

Núm. de Página de la . . . 11.rea que 
-· ·- t 1 . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta d ureuun a convoca oria •espon e 

en este Anexo Técnico. La Servicios de telecomunicación. 
distribución de las áreas se 
entregará a "El Proveedor", en Mismas que consideramos 
los 30 días naturales posteriores importantes para un Centro 
a la notificación de adjudicación. productivo, por loque solicitamos 

amablemente a la CONVOCANTE 
aclarar si estas áreas deberán ser 
consideradas dentro o fuera de los 
450m2 solicitados. 
Se le pide amablemente .ª la Se aclara que el licitante en caso de resultar DERFE;_, 
CONVOCANTE aclarar s1 el adjudicado será el responsable de proveer \'---., 
LICINTANTE será el responsable de los insumos y servicios listados: \ 

. "El Licitante" deberá indicar en proveer los siguientes muebles, _ Muebles de oficina , ( 
su propuesta técnica asignara un insumos y/o servicios: E . d . t 'd 

1 
\ 

área exclusiva para el personal - d q~!Pº e compu o requen o para a ·,. 
de "El Instituto" de Muebles de oficina y equipo de pro uccio_n. . . 
aproximadamente 450 m2 para cómputo. - Mult1func1onales y _sus insumos. 
las instalaciones del Centro de Multifuncionales y sus insumos. Insumos Y muebles para bano 
Producción de Credenciales, en Insumos y muebles para baño - Muebles para área de comedor: 

62. 11 O la cual se ubicarán diversas Refrigeradores, hornos de Refrigerador, hornos de microondas, tarja, ' 
áreas para la supervisión, control microondas, tarja, mesas, sillas, mesas, sillas, despachadores y garrafones 
y seguimiento de lo establecido despachadores y garrafones de de agua, 
en este Anexo Técnico. La agua, - Insumos y· muebles para asistencia · / 
distribución de las áreas se Asistencia médica, Medicamentos, médica, Medicamentos, botiquín, kit de · 
entregará a "El Proveedor", en botiquín, kit de primeros auxilios, primeros auxilios, 
los 30 días n_~turales pos_terio'.es Capacitación para brigadas, - Equipo de emergencia, extintores y \ 
a la not1f1cac1on de ad¡ud1cac1on. simulacros, extintores y señalamientos de evacuación 

señalamientos de evacuación _ Equipo para vestidores: Lockers#' · /'/l (Requerimiento de la Secretaría del P~ 
/ Trabajo) / 
' . ' 
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Nombri del LICITANTE, Veridos Méxi¡:o, S.A. de C.V. 
,'' ,' ' ' ' ' . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) preciunta convocatoria 

4.6 Transferencia de 
conocimiento 

donde se menciona: 

La transferencia de 
conocimiento deberá considerar 
al menos los siguientes temas: 

• Proceso de producción de la 
Credencial para Votar. 
• Uso y mantenimiento de 

63. 114 equipos para el proceso de 
producción de credenciales, así 
como aquellos que se 
consideren parte del servicio. 
• Procesos de empaque y 
entrega final. 
• Manejo del sistema de 
información para el control de la 
producción. 
• Manejo de contingencias y 
operaciones auxiliares. 
• Control de calidad. 
• Seguridad: 

/' h • Lo relacionado con el 
' " 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Lockers, bancas para vestidores 
Servicio de Internet, servicio de 
telefonía. 

La convocante solicita una 
transferencia de conocimiento para 
al menos 30 personas de temas muy 
diversos 

Se le solicita amablemente a la 
CONVOCANTE aclarar si al menos 
estas 30 personas deberían tomar la 
capacitación para todos los temas o 
si se podrán hacer grupos por tema 
según los cargos y 
responsabilidades de las personas 
de "El INSTITUTO". 

Adicionalmente se le pide 
amablemente al INSTITUTO aclarar 
cuál es el número máximo de 
personas que pudieran tomar estas 
transferencias de conocimiento a lo 
largo del contrato. 

•. . . .·.· 
. . · . ·. 

Respuesta Area que 
responde 

Se aclara que la transferencia de DERFE 
conocimiento se efectuar al menos a 30 
personas y máximo 40 personas para todos 
los temas. 

La transferencia de conocimientos se llevará 
cabo una única ocasi~. 

~ 7 ,, 
·. 

¿ 

l 

' 
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,.,.·,, : ,, . '. -._ . ' .. '.. .. _.-

Nombre del LICITANTE: Yeridos .México, S,A, de O.V, 
'·.' ,' .º .i' ,' -_. ' ' ·.-' '·-' ' ' ' . ' 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) prel!unta convocatoria 
requerimiento 3.1.4 
Herramienta/SDK para la 
generación y lectura de los 
códigos bidimensionales tipo QR 
o derivados. 
• Lo relacionado con el 
requerimiento 3.1.4.1 Servicios 
Web 
• Lo relacionado con el 
requerimiento 3.1.4.2 Desarrollo 
e instrumentación de 
aplicaciones para la lectura de 
los códigos bidimensionales tipo 
QR o derivados. 
• Lo relacionado con el 
requerimiento 10.1.6 
Infraestructura criptográfica 
4.5 Metodología para el 
desarrollo de sistemas. 

"El Licitante" deberá incluir en su 
propuesta técnica la relación de 

64. 114 la documentación a entregar a 
"El Instituto" relativa a los 
sistemas de información y 
control que se utilizarán en el 

(' /\ Centro de Producción de 
Credenciales 

\..../ 1 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide amablemente a la 
convocante confirmar si para efectos 
de la licitación, solo se requiere la 
relación de documentación y no 
como tal los documentos terminados 
o propuestos, ya que dicha 
documentación será entregada sólo 
por el proveedor adjudicado. 

364 de 378 

... ·· 

Respuesta 11.rea 
esponde 

~ 

' 
Para dar cumplimiento a lo solicitado en el DERFE 
numeral 4.5 "Metodología para el desarrollo 
de sistemas" del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la Convocatoria, deberá 
entregar la relación de la documentación; la 
documentación completa deberá ser 
entregada por "El proveedo~. 

/ 
\ 

. 

: 
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N9mbre (iel l.-lCltANtE: VetidosMéxíco, S.A. d&C.V. :: ._,. " ; . : , 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . 

. 

• 

··. ·. . . . 

. .· .. · . _·.-'' . 
. 

. 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta O.rea que 
oreaunta convocatoria esponde 

Se le pide amablemente a la No se acepta su propuesta, deberá dar DERFE 
4.8 Garantía del Servicio y CONVOCANTE considerar que cumplimiento a lo solicitado en el numeral 
Continuidad de la Operación. algunos fabricantes y contratos de 4.8 "Garantía del Servicio y Continuidad de 

mantenimiento se contratan año con la Operación." del Anexo 1 Especificaciones 
"El Licitante" deberá integrar en año o en ocasiones son plazos Técnicas de la Convocatoria. 
su propuesta técnica, copias de menores a 5 años; dado lo anterior 
las cartas de los fabricantes que se le pide amablemente a la 
indiquen que los componente, convocante considerar si para cubrir 
equipo y software de su este requerimiento se puede 

~ 
65. 115 propuesta, durante la vigencia entregar una carta bajo protesta de 

del contrato contaran con decir verdad donde el LICITANTE se 
actualizaciones, mantenimiento, comprometa a adquirir las pólizas de 
soporte técnico mantenimiento durante la vigencia 
aprovisionamiento de refacción y del contrato, lo que implica contar ' ', 
partes de los equipos propuestos con las actualizaciones, 
para cumplir con los volúmenes mantenimiento, soporte técnico y 
y calidad requeridas por "El aprovisionamiento de refacciones, 
Instituto". sustituyendo con esto la carta del 

fabricante. 
4.8 Garantía del Servicio y 

Se le pide amablemente a la Se aclara que para cumplir con este punto, DERFE 
Continuidad de la Operación. 

CONVOCANTE aclarar si lo que está "El Licitante" deberá indicar en su oferta 
"El Licitante" deberá integrar en 

solicitando en este requerimientos es técnica, que de resultar ganador, se obliga a 
su propuesta técnica, en la que garantizar, que la producción de la 
indique que de resultar ganador una carta del LICITANTE bajo 

Credencial para Votar, será ininterrumpida; 
66. 115 se obliga a garantizar, que la protesta de decir verdad, ya que en 

para ello considerará el respaldo necesario 
producción de la Credencial para el texto al parecer falta dicho texto: 

en equipos, suministros y turnos de personal " ... deberá integrar en su propuesta í 
Votar, será ininterrumpida; para 

técnica, en la que indique que de que aseguren la continuidad en la ;:, 
ello considerará el respaldo 

resultar ganador se obliga a producción de la Credencial para V9tar, con 

Í' / 
necesario en equipos, 

garantiza ... 11
• 

base en los volúmenes estimados descritos 
' suministros v turnos de oersonal en el numeral 6. "Pronóstico de producciór¡, Y,, 

V ~ 
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Nombre del llCITANTE: Veridos México, S.A. de C.V. . .· . ' . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 
que aseguren la continuidad en 
la producción de la Credencial 
para Votar, con base en los 
volúmenes estimados descritos 
en el numeral 6. "Pronóstico de 
producción anual y detallado".". 

"El Licitante", como parte de su 
propuesta técnica, deberá incluir 
un enlace dedicado redundante 

67. 123 para la entrega por parte de "El 
Instituto" a "El Proveedor" de 
Información para las Solicitudes 
de Producción 

6. Pronóstico de Producción 
Anual y Detallado. 
"El Proveedor" deberá 
considerar la infraestructura 
necesaria para cumplir con la 
demanda estimada de 

68. 132 solicitudes de producción de 
Credenciales para Votar, por 63 
meses y que deberá iniciar a 
más tardar el 04 de noviembre 
de 2019 y hasta el 31 de 

Í'J 
diciembre de 2024, de 
conformidad con los estimados 

V 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

¿Se entiende por enlace redundante, 
la contratación de dos canales de 
comunicación independientes con 
proveedores diferentes, o un solo 
proveedor que ofrezca servicio de 
enlace de comunicaciones 
redundante? 
¿Podría la convocante definir cuál es 
la opción solicitada? 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE aclarar si la cantidad 
correcta de meses para el servicios 
es de 62 meses, siempre que esos 
son los meses que se suman en el 
periodo del 04 de noviembre de 2019 
al 31 de diciembre de 2024. 

366 de 378 

. . ; 

.· .. ·.· .. . ... 

Respuesta 11.rea que 
responde 

anual y detallado". del Anexo 1 
Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria 

Se aclara que, para cumplir con el DERFE 
requerimiento de enlace dedicado 
redundante, se aceptan las dos alternativas 
con las siguientes precisiones: 

~ 
1. La contratación de dos canales de 

comunicación independientes con 
proveedores diferentes. 

2. Un solo proveedor que ofrezca los 
servicios de enlace redundante, esto es, 
que los enlaces vayan a distintas centrales. 

Se aclara que el servicio deberá prestarse DERFE 
por 62 mese~. 

-J 
/ 

' 

-~ 
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\ 
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. . 

Nombre del LICITANTE:VeridQs México, S.A. de c. V. 
,,' . . . _: ·. . :·.·. . . . -· 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) pre!'.lunta convocatoria 
de producción que se indican a 
continuación. 

Donde se mencionan: 
Estimaciones mínimas de 

69. 133 producción de la Credencial para 
Votar por año y mes 

l. Ubicación de elementos 
contenidos en el Formato de 
Credencial 

En la imagen mostrada en las 
bases de licitación para la 

70. 140 
presencia de elementos visibles 
en el anverso de la CPV se 
muestra en la figura en el 
numero 13 la presencia de un 
elemento de seguridad generado 
por medio de un proceso 
informático, indicado como 
/marca de aaua) 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

. 

Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE confirmar si la baja 
de producción de febrero a junio en 
el 2021 y 2024 corresponden a los 
períodos de veda electoral. 

Entendemos que este elemento no 
es requerido por la Convocante toda 
vez que no forma parte de los 
requerimientos puntuales de las 
bases de licitación, se le pide 
amablemente a la Convocante 
confirmar que nuestro entendimiento 
es correcto. 

. 
·. '_,; :, _." 

. . .. . . ·.:·' . " , . ' 

Respuesta O.rea que 
esponde 

Es correcto, son estimaciones de DERFE 
producción previas a la Jornada Electoral 
Federal, sin embargo su pregunta no 
corresponde al objeto del servicio. 

Se atiende con la modificación No. 11 DERFE 

\ 
[ 

Se le pide amablemente a la IIEJ Instituto" integrará un catálogo de DERFE 

(· CONVOCANTE confirmar si de defectos para rechazo de credenciales para 

71. V. Criterios de rechazos en el manera conjunta se podrá definir y votar con las tolerancias aceptadas por "El 
142 aprobar un catálogo de defectos con Instituto" que se entregará a "El Provee~ r:. anverso " 

1'1 

el Proveedor para establecer los '"" 
/' / criterios de aceptación y rechazo con ./ ,· 

el fin de eficientar este proceso. ·. 

l/ 
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" . . . . . : 

Nombre del .LICI.TANTEi Y!!(idos México, S.A. de C.V. 
. . . . ' :·- .. -_ . . .· " 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) 

oreQunta convocatoria 

VI. Criterios de rechazos 
Reverso 

72. 145 
Fotografía impresa en tinta 
visible a la Luz Ultra Violeta (UV). 
Será motivo de rechazo cuando: 

Niveles de Servicio de 
ensobretado. 
"El Licitante" deberá integrar en 
su propuesta los siguientes 
niveles de servicio para el 
ensobretado de la Credencial 

73. 149 para Votar desde el extranjero. 
Cantidad máximo de 
Credenciales para Votar desde 
el extranjero a ensobretar por 
orden de servicio : O a 3,000 
Tiempo de Entrega: 2 días 
hábiles. 
Elementos de verificación del 

/iÍ\ 171 equipo de verificación 
automática 

,/ 1 -

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . 

Pregunta 

En la imagen mostrada para la 
evaluación de la fotografía impresa 
en tinta visible a la Luz Ultra Violeta 
(UV) se muestra en la figura que 
tiene también 4 líneas impresas en 
tinta visible a la Luz Ultra Violeta (UV) 
con el nombre del ciudadano en el 
reverso de la CPV. Se le pide a la 
CONVOCANTE confirmar que estas 
líneas en UV con el nombre del 
ciudadano no son requeridas por la 
Convocante toda vez que no es un 
requerimiento para los datos de 
personalización del Reverso. 

se solicita amablemente al 
INSTITUTO aceptar uno o máximo 
dos eventos de entrega a la semana 
toda vez que el tiempo de entrega de 
2 de hábiles implica la recepción y 
entrega diaria y por ende dedicar los 
equipos que se requieren para este 
servicio de manera exclusiva para el 
INSTITUTO, encareciendo 
enormemente la propuesta ya que el 
volumen es muy bajo. 

Solicitamos amablemente a la 
Convocante eliminar la validación 
automática de la presencia de la tinta 

. .. . ·. 

. . ·.·.' .· .. ·,·' 

Respuesta ~rea que 
•esponde 

Se aclara con la modificación No. 12. DERFE 

~ 
. \ 

Con base en los históricos de los trámites de DERFE 
los ciudadanos residentes en el extranjero, 
las solicitudes de órdenes de producción de 
la Credencial para Votar desde el Extranjero 
son mínimas se acepta que la entrega de las 
solicitudes de ensobretado se realice dos 

41, veces por semana. 

El detalle y definición será entregado a "El 

,/' Proveedor", 30 días naturales previos a la 
fecha establecida para el inicio de la 
producción. 

No se acepta su propuesta, el equipo de DERFE'.', ( verificación automática deberá verificar la, ~-
¿2 

7 
/ ( 11 - ·, \ ' 
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Nombre del 1..11::1TANTE: Veridos Méxic.o, $.A; .de C.V. . . . . . . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) oreounta convocatoria 

• La presencia de tinta de 
seguridad no visible en el 
anverso de la Credencial para 
Votar. 

Logística de recepción y manejo 
de muestras 

3er párrafo 

75. 198 
Los "Licitantes" podrán optar por 
presentar sus muestras en sobre 
o bolsa de distinto color o con los 
medios que estimen pertinentes 
oara su notoria identificación. 
Muestras presentadas para 
pruebas de laboratorio de la 
UNAM 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. 

. 

Pregunta 

de seguridad toda vez que esta tinta 
puede ser un elemento no estándar 
cuya verificación dependería de un 
dispositivo especializado que no 
podría integrarse al equipo de 
verificación automática. 

Se le pide amablemente a la 
convocantes confirmar si además de 
sobres o bolsas, se pueden utilizar 
cajas para portar las muestras, se 
utilizaría también una por cada grupo 
de muestras. 

. 
• . . 

. ... 
:·. -. ·, , 

. . 
.. . 

Respuesta 11.rea que 
esponde 

presencia de la tinta de seguridad no visible 
en el anverso de la Credencial para Votar . 

Se acepta su propuesta, se puede utilizar DERFE 
una caja por cada grupo de muestras. 

\ \ 
Se aclara que el término "material con el que DERFE 
se realizaron las credenciales" se refiere a 
Teslin genérico de seguridad o equivalen~- ~-

Se le pide amablemente a la 7 
Primer párrafo donde se 

convocante aclarar si el término 
/ LL menciona: 

76. 199 ""El Licitante" presentarán junto "material con el que se realizaron las 

con su oferta técnica una 
credenciales"incluye solamente el 

muestra del material con el que TESLIN o también el POL YESTER • 
se realizaron las credenciales, la que se utiliza para la fabricación. 

ficha técnica del mismo, así \ 

/' /1 
como los aparatos y/o insumos ' ' 
técnicos necesarios para su ·. 

' 
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.·. . . 

Nomb'redtl LlC.lTAIIITE: Veridos Mexico, S.A. de c.v. · 
•e<,. ·, ' . • ; " . 

Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 
verificación por parte del "El 
Instituto" durante el acto" 

Muestras presentadas para 
pruebas de laboratorio de la 
UNAM 

Primer párrafo donde se 
menciona: 
""El Licitante" presentarán junto 

77. 199 con su oferta técnica una 
muestra del material con el que 
se realizaron las credenciales, la 
ficha técnica del mismo, así 
como los aparatos y/o insumos 
técnicos necesarios para su 
verificación por parte del "El 
Instituto" durante el acto" 
Muestras presentadas para 
pruebas de laboratorio de la 
UNAM 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

.. 
Pregunta 

. .· 

Se le pide amablemente al 
INSTITUTO aclarar si LA MUESTRA 
de TESLIN solicitada forma parte de 
la Oferta Técnica y por ende será 
foliada como parte de la misma, o si 
esta muestra forma parte de la 
documentación que no forma parte 
de la oferta. 

. 

. 

• 
. 

Respuesta 

Se aclara que la muestra de teslin sí forma 
parte de la oferta técnica; dicha muestra no 
deberá ser foliada, sin embargo, sí deberá 
estar debidamente identificada con el 
nombre del licitante y número de licitación. 

Se aclara que el Laboratorio del Instituto de 
Investigación en Materiales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
realizará las pruebas a las muestras 

. .. 
.. 

. . . . 
~rea que 
esponde 

DERFE 

\ 
' 

DERFE 

Segundo párrafo donde se Se le pide amablemente al genéricas de credencial para votar. 

l 78. 199 
menciona: INSTITUTO describir cuáles serán 
Una vez recibidas las muestras y las pruebas que realizará la UNAM La verificación a las muestras del material 
realizadas las pruebas, se sobre esta muestra de material. con que se realizaron las credenciales, la 
devolverán a "El Licitante" los realizará "El lnstitut~. 1 

1 

aparatos y/o insumos técnicos 

Í' /\ con los que se haya realizado la 
verificación. 

' ' . 

Q ( Oy/y .. 
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. . .. . .. 

Nórtd:ire dél LICITANTE: Veridos México, S.A. de C.V. . ; . . -_ . . . > .. ·.. . . . . . 

Núm. de Página de la 
Ref. {Número, inciso, etc.) prequnta convocatoria 
Muestras presentadas para 
pruebas de laboratorio de la 
UNAM 

Cuarto párrafo donde se 
menciona: 
Acto seguido, se identificará 
cada una de las "Muestras 
genéricas" de la Credencial para 

79. 199 
Votar aplicando un identificador 
de "El Instituto" con números 
consecutivos, mismos que se 
darán a conocer sólo a "El 
Licitante". Se ensobrarán en 
nuevas bolsas con sello de 
seguridad, mismas que deberán 
ser firmadas por los 
representantes de "El Testigo 
Social", de "El Instituto" y de "El 
Licitante". 
Logística de recepción y entrega 
de muestras. 

El presente protocolo define las 

80. 200 
acciones a seguir para llevar a 
cabo la entrega-recepción de las 
muestras genéricas por parte de 
"El Instituto" al Instituto de 

í> /\ Investigación en Materiales de la 
Universidad Nacional Autónoma 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . . 

Pregunta 

Se le pide amablemente al 
INSTITUTO confirmar si la muestra 
de material con el que se realizaron 
las muestras que se está solicitando 
en el párrafo 1 será incluido en este 
nueva bolsa con sello de seguridad. 

Se le pide amablemente al 
INSTITUTO confirmar que las 
muestras que recibirá incluyen tanto 
las 1 00 muestras de credenciales 
como la muestra de material con la 
que fueron fabricadas. 

. . . . .• .. .. . .. 
. . 

. .... . ... . . 

Respuesta A.rea que 
'esDonde 

Se aclara que la muestra de material no DERFE 
debe incluirse en la bolsa con sello de 
seguridad que se enviará al laboratorio de la 
UNAM, únicamente las muestras de 
credenciales. 

' I 
Se confirma que 100 de las muestras DERFE 1/ 
genéricas de credencial para votar, 
entregadas por el licitante, serán para la 
realización de las pruebas de laboratorio que 
efectuará la UNAM. 1 
La muestra de material deberá ser 
entregada por separado a "El Instituto" en el 

)/ acto de presentación y apertura de 
proposicione~ ' 

ce; 

Q_ 1 >"X 
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ANEX02 
Solicitudes de aclaración 

,' ' ' ,", : . ' ', ' ·. . " 

Noml:!rt <!el LICITANTE: Verí(IQs Mé~icQ, S,A. de C, V. 
. " . ' ' ; ", .. 

Núm. de Página de la , . . 11.rea que 
~· '"' t t . Ref. (Numero, mc1so, etc.) Pregunta Respuesta ·- d ..,re!-tun a convoca ona es"'º" e 

de México "UNAM" para la 
realización de las Pruebas 
Técnicas a efectuar por el 
Laboratorio correspondientes a 
la Licitación Pública 
Internacional Abierta No. 

"Servicio Integral 
para la Producción y Entrega de 
la Credencial para Votar bajo el 
esquema de Servicios Externos". 
Donde se menciona respecto a Se aclara que podrá presentar como parte DERFE 
las pruebas de Elementos de de su propuesta técnica muestras genéricas 
seguridad del anverso: Pre- de credenciales para votar con una 
impresión en Offset de resolución entre 4,800 dpi y 12,800 dpi. 
seguridad, Descripción: 

Se complementa con la modificación No. 17 
• Con tecnología Offset con una Se le pide a la convocante confirmar ~ 
resolución que no permita que para las muestras genéricas se . · 

81. 202 detectar la estructura de los requiere impresión offset de al \ / 
pixeles de la imagen como lo menos 12,800 dpi reales en el fondo ~- ¿ ·1 

establece la norma ICAO 9303 de la Credencial. \ 
Parte 3 para el diseño del fondo ' 
de la Credencial 
• Para las muestras genéricas se / 
aceptará la utilización de una 
resolución a 12,800 dpi reales ""l / , 
del fondo de la Credencial. 
l. Un código QR con una medida Se le pide amablemente a la S~ _aclara que se realizará la lectura de DERFE / /8.\· 204 de 12 mm. por 12 mm. Este CONVOCANTE aclarar si el cod1go tipo QR a las 100 muestras de la 

/ ' / deberá ser leído e interpretado INSTITUTO realizará alguna prueba Credencial para Votar, con la cámara de unJ,; ,1,i . \/ /~-~---~ 

Q t~fY~ 
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Nombre del llé:ITANT'E: Vt!!rldos .IVlexic:0, .$.A, de C.V. . . . "·. . 
o ' ' :·. '.' " • ' • ' " ' • : • -· •. ' 

Núm. de Página de la , . . li.rea que 
-· ·- t t . Ref. (Numero, inciso, etc.) Pregunta Respuesta d ure"lun a convoca ona esoon e 

por dispositivos electrónicos de lectura de estos QR con una tableta electrónica tipo /PAD mediante 
(Teléfonos celulares, IPAD, medida de 12 mm. x 12 mm, de ser cualquiera de estas aplicaciones lector QR, 
lectores con dispositivos con afirmativo se le pide al INSTITUTO Scanlife, QR Engage. Sean, el código QR 
resolución de 5 Mega-pixeles, compartir marca modelo y aplicación debe contener la información con el url 
entre otros), el cual deberá del dispositivo y software con el que solicitado para esta prueba, de lo contrario 
contener la siguiente será realizada esta prueba. se considerará como no leída. 
información. 
"http://qr.ine.mx/1263031061944 
03165147533/20170915/P/0036 
60" 

Se le pide amablemente a la Se aclara que el requerimiento especifica DERFE 
CONVOCANTE aclarar si cuando se que se utilizará un dispositivo y aplicación 
habla de un dispositivo y aplicación, que para su efecto entregue el licitante, por 
esta refiere a que se puede entregar lo que ambas opciones son válidas. 
un dispositivos de telefonía móvil 

L t d C, d" r QR d (por ejemplo: smartphone) con Lo que se deberá tomar en cuenta es que '~ 

2 
e¡ ura e O ,go; 

5
'Pº e aplicación móvil (Por ejemplo: una para cualquiera de las alternativas, todos los 

· x · cm. aplicación de Andriod); pero si componentes necesarios deberán ser \ 
p 

1 1 
t d 1 • d" también se puede entregar un presentados por el licitante en la fecha y . 

83. 207 ti ª~ª0 ~ d:c1~;ª1 oi ;ieit~a~9~! dispositivo para estaciones fijas de hora pa_ra la realización de pruebas por parte . / 

C
p d · 

1 
V t lectura (por eJemplo un lector de del Instituto. • /J re enc,a para o ar, se . . . 

tT · d. ·r I documentos) y una apl1cac1on de 
u 1

1
~zara. un isposllvo r t escritorio (por ejemplo una aplicación El día y la hora de la aplicación de las / 

aptac,o~'Efre /ª\ª,, su e eco desarrollada para Windows). pruebas el licitante realizará la instalación y 
en regue ICI an e ' configuración en los equipos entregados. 

Si ambas opciones son aceptadas 
por el INSTITUTO se le pide Los dispositivos utilizados para estas '> 
amablemente a la CONVOCANTE pruebas quedarán bajo resguardo del 

/"\/ aclarar si para el segundo caso instituto hasta 90 (noventa) días naturales 
/ ("estación fiia") se deberán entreqar posteriores al acto de fallo,,;,;, . 
C/ , 

Q 
CL . 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Núm. de I Página de _la I Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 
Area 
esponde 

que 
pregunta convocatoria 

84. 1207 

85. 1207 

/1 /1 

L/l. 

Lectura de Códigos tipo QR de 
2.5 x 2.5 cm. 

Para la lectura de los códigos 
tipo QR de las 100 muestras de 
Credencial para Votar, se 
utilizará un dispositivo y la 
aplicación que para su efecto 
entregue "El Licitante", 

Lectura de Códigos tipo QR de 
2.5 x 2.5 cm. 

Para la lectura de los códigos 
tipo QR de las 100 muestras de 
Credencial para Votar, se 
utilizará un dispositivo y la 
aplicación que para su efecto 
entregue "El Licitante", 

todos los equipos necesarios para su 
operac,on, por ejemplo: CPU, 
mouse, teclado, monitor, o bien se 
tendrá que hacerse la instalación y 
configuración en un equipo del 
INSTITUTO; si este último fuera el 
caso se le pide a la CONVOCANTE 
indicar característica del equipo 
donde se haría la instalación. 
Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE aclarar en qué 
momento se hace entrega del 
dispositivo y la aplicación para la 
lectura de los QR; es correcto 
entender que esta entrega se 
realizará en la Fecha y horario para 
la aplicación de pruebas de "El 
Instituto" que haya sido sorteada 
para el LICITANTE el día de la 
presentación de oferta? 
Se le pide amablemente a la 
CONVOCANTE aclarar en qué 
momento se hará entrega del 
dispositivo y la aplicación para la 
lectura de los QR, en caso de que 
esta entrega se tenga que realizar 
como parte de las proposiciones, en 
qué condiciones deberán entregarse 
los dispositivos y las aplicaciones, es 
decir, estos deberán ser entregados 

374 de 378 

La entrega del dispositivo y la aplicación IDERFE 
para la lectura de los códigos tipo QR de 2.5 
x 2.5 cm deberán ser presentados por el 
licitante en la fecha y hora para la realización 
de pruebas por parte del Instituto. ~. 

J\ 
Se aclara que la entrega del dispositivo y la IDERFE 
aplicación para la lectura de los códigos tipo 
QR de 2.5 x 2.5 cm deberán ser presentados 
por el licitante en la fecha y hora para la 
realización_ de pruebas por parte del 
lnstitut~-

./ 

Q_ í ~V,/X 

\ 

\ 
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ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

•. 

. . . 

.. .. .. 

. · ·. . . · .. 
Núm. de Página de la Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta D.rea que 
pregunta convocatoria responde 

apagados?, en algún sobre?, con 
cargador?, estos dispositivos serán 
devueltos la LICITANTE?, habrá un 
acta de entreaa-receoción? 

Lectura de Códigos tipo QR de Los dispositivos utilizados para estas DERFE 
2.5 x 2.5 cm. 

Se le pide amablemente a la 
pruebas quedarán bajo resguardo del 

CONVOCANTE aclarar si los 
instituto hasta 60 (sesenta) días naturales 

86. 
Para la lectura de los códigos dispositivo y la aplicación para la contados a partir de la fecha en que se de a 

~ 207 tipo QR de las 100 muestras de concocer el fallo. 
Credencial para Votar, se 

lectura de los QR serán, al final de 
las pruebas, regresados a cada 

utilizará un dispositivo y la 
licitante. \. aplicación que para su efecto 

entreAue "El Licitante", 
Lectura de Códigos tipo QR de Se le pide amablemente a la Se aclara que los archivos de texto creados DERFE 
2.5 X 2.5 cm. CONVOCANTE aclarar para cada con el contenido de cada lectura deberán ser 

caso de dispositivos, ya sea entregados al instituto. 
Para la lectura de los códigos aplicaciones en "modalidad móvil" o 
tipo QR de las 100 muestras de en "modalidad estación fija11 en La imagen de la huella dactilar y la fotografía 
Credencial para Votar, se dónde se creará el archivo de texto almacenadas en los QR deberán ser 
utilizará un dispositivo y la con el contenido de cada lectura y si entregados al Instituto en cualquiera de los 
aplicación que para su efecto estos archivos serán entregados al siguientes formatos JPG, PNG, BMP, SVG o ' 87. 207 entregue "El Licitante", la INSTITUTO. 

WEB;~-
aplicación cual mostrará la 
información interpretada de los Adicionalmente se le pide 
códigos QR y adicionalmente amablemente a la CONVOCANTE 
creará un archivo de texto con el confirmar que el archivo de texto no 
contenido del código de cada contendrá las minucias y fotografía \ 

lectura, el cual debe contener la almacenadas en los QR?, toda vez 

/' /1 
información solicitada para esta que esta información no puede ser 
prueba, de lo contrario se almacenada en un archivo de texto. 

' Q_ ~ >V 

' 
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i -.· ,' . _." ,, : . . _- . . • . 

Nombre (leJ I..ICITAN.TS:Ver.idos México, S,A, de C.V, . . • . . ' . . . . . . . . , . • : e 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

·• ... 

. 

. 
. 

. ·-.· ·. ' ' . ·. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta Area que 

pregunta convocatoria responde 
considerará como no leída. El 
nombre del archivo tendrá los 
siguientes datos. 

• Nombre de "El Licitante". 
• Número de Muestra. 
• Número de Intento. 
• Hora de lectura. 
Lectura de Códigos tipo QR de Se aclara que para el momento de la lectura DERFE 
2.5 X 2.5 cm. de las muestras, no se limitará la verificación 

en línea o local. 
Para la lectura de los códigos 

Se le pide amablemente a la 
tipo QR de las 1 00 muestras de 

CONVOCANTE aclarar si para el El licitante deberá considerar lo necesario 
Credencial para Votar, se 

momento en el que se hace la lectura 
para llevar a cabo las pruebas que solicita el 

utilizará un dispositivo y la 
de las muestras se verificará que los lnstitu~, 

~ aplicación que para su efecto 
dispositivos o en su caso las 

entregue "El Licitante", la 
aplicaciones no cuentan con \ aplicación cual mostrará la 
conexión a INTERNET. 

88. 207 
información interpretada de los 
códigos QR y adicionalmente 

Adicionalmente se pide < creará un archivo de texto con el 
amablemente a la CONVOCANTE si 

contenido del código de cada 
va a verificar que las aplicaciones de 

lectura, el cual debe contener la 
información solicitada para esta 

lectura no tienen precargados los 
contenidos de cada juego de códigos 

prueba, de lo contrario se 
QR y cual sería este mecanismo de 

considerará como no leída. El 

l nombre del archivo tendrá los 
verificación. 

siguientes datos. 

Í' /\ • Nombre de "El Licitante". 
, . 

Q ~ ~YX 
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Nombre del LICITANTErV!ilrido$ México, S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
1 pregunta convocatoria I Ref. (Número, inciso, etc.) 

89. 207 

• 
• 

Número 
Número 

de Muestra . 
de Intento . 

• Hora de lectura. 

Lectura de Códigos tipo QR de 
2.5 x 2.5 cm. 

b) Se contará con una pantalla 
para que "El Licitante", pueda 
observar el resultado de cada 
una de las lecturas realizadas. 

Verificación del Diseño gráfico 
no visible en tinta de seguridad 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

Pregunta 

Se le pide amablemente al 
INSTITUTO aclarar cómo se haría la 
presentación de los resultados de 
cada una de las lecturas para cada 
caso de dispositivos, ya sea 
aplicaciones en "modalidad móvil" o 
en "modalidad estación fija" 

-

Respuesta A.rea 
e~onde 

Se aclara que la presentación de resultados IDERFE 
de las lecturas será a través de los 
conectores de los dispositivos a la pantalla. 

El licitante deberá presentar lo necesario 
para sacar video del dispositivo a una 
conexión HDMI o VGA. 

Es importante señalar que estos resultados 
serán video grabados para dejar constancia 
de la realización de las pruebas con sus 
res¡:,ectivos resultados. 
La Tinta de Seguridad no visible podrá IDERFE 
basarse en tintas UV, únicamente para las 
muestras genéricas. 

que 

Para la verificarán una a una las 
muestras en el anverso, 
visualmente mediante luz UV o 
mediante luz IR la existencia del 
diseño gráfico no visible en tinta 

Se entiende que este apartado 
corresponde a la verificación de la "4. 
Tinta de Seguridad no visible que 
proponga "El Licitante"" descrita en la 
página 69 de la convocatoria. 

El licitante, en caso de resultar adjudicado, 
deberá implementar la impresión del diseño 
gráfico no visible que se imprimirá en el 
anverso de la Credencial para Votar, deberá 
ser diferente a la Tinta Visible a la Luz Ultra 
Violeta (UV), las cuales podrán ser 
fluorescentes, infrarrojas, térmicas, 
invisibles, entre otra~ · 

\ 
\ 

i;¡ 
90. 

G¡ 
' 

210 

de seguridad. 

"El Licitante" deberá 
proporcionar a "El Instituto", en al 
acto de entrega y apertura de 

1 proposiciones los insumos 

Se le solicita amablemente a la 
CONVOCANTE aclarar si esta tinta 
de seguridad no VISIBLE propuesta 
puede estar basada en tintas UV o 
clarificar porque para la verificación 
se podrá evaluar este elemento 
mediante la luz UV. 
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. . . 
Nom~r~ del t1CIT.Af{TE!Ver1dc>s México, S.A. de c.v. 

. 

ANEXO 2 
Solicitudes de aclaración 

. . . . 

. 

. . . . .. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta A.rea que 

oreaunta convocatoria •esponde 
necesarios para verificar este 
rubro. 

Verificación del Diseño gráfico Se aclara que en caso de tratarse de una DERFE 
no visible en tinta de seguridad tinta diferente a la UV, tal y como se indica 

en el requerimiento, "El Licitante" deberá 
Para la verificarán una a una las 

Toda vez que la tinta de seguridad no proporcionar a "El Instituto", en al acto de 
muestras en el anverso, entrega y apertura de proposiciones los 
visualmente mediante luz UV o visible puede llegar a requerir 

insumos necesarios para verificar este 
mediante luz IR la existencia del 

dispositivos especializados para su 
rubro. 

diseño gráfico no visible en tinta verificación, ¿Podría la convocante 
91. 210 aclarar si es posible que el licitante de seguridad. 

proporcione temporalmente un Los dispositivos utilizados quedarán bajo 

dispositivos para su verificación, y resguardo del instituto hasta 60 (sesenta) 

~ "El Licitante" deberá días naturales contados a partir de la fecha 
proporcionar a "El Instituto", en al que este sea devuelto después del 

en que se de a concocer el fal~, proceso de evaluación? acto de entrega y apertura de \ ( proposiciones los insumos L! 
/', necesarios para verificar este \ rubro. 

V \ t1 \ 

·' 

--------------------------------------FIN DE TEXTO--------------------------------------
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Instituto Nacional Electoral 
ADMIN1STRAC:l0N 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

ACUSE DE RECIBO DEL ACTA Y ANEXOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

Por los licitantes: 

Nombre de la 
em resa 

Técnica Comercial 
Vilsa, S.A. de C.V. 

Cosmocolor, S.A. de 
c.v. 

Veridos México, S.A. 
de C.V. 

Informática El Corte 
Inglés, S.A. 

Formas Inteligentes, 
S.A. de C.V. 

Smartmatic México, 
S.A. de C.V. 

ldemia ldentity & 
Security France, 

S.A.S 

Litho Formas, S.A. 
de C.V. 

Nombre del representante y correo 
electrónico 

Guillermo Munguía Martínez 
gmunguia@vilsa.com .mx 

Andrea Alicia Reyes Acuña 
areyesa@cosmocolor.com.mx 

José Rolando Colchado 
jose.colchado@veridos.com 

Marco Antonio Pérez Martínez 
mantonio.perez@iecisa.com 

Jonathan Alejandro Sánchez Figueroa 
jonathansanfig@gmail.com 

Gastón Óscar Freire 
gasten.freire@smartmatic.com 

Rafael Luengo 
rafael. luengo@idemia.com 

lke Vander Horst 
ivanderhorst@gctg.mx 

Firma Rúbrica 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINIST RA CION 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LP-INE-008/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA PRODUCCIÓN Y ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR. 

Nombre de la 
em resa 

Gemalto México, 
S.A. de C.V. 

Grupo de Tecnología 
Cibernética S.A. de 

C.V. 

Soluciones 
Integrales Alpro, S.A. 

de C.V. 

Nombre del representante y correo 
electrónico 

Wendy Castro 
wendy.castro@gemalto.com 

Monserrat Ríos Oropeza 
monserrat. rios@tecno.com.mx 

Enrique Jiménez Díaz 
ejimenez@alpromx.com 

Rúbrica 
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